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RELACIÓN OFICIAL 
D E L 

PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL 
D E 

ESTUDIANTES AMERICANOS 
C E L E B R A D O EN M O N T E V I D E O 

DE 26 DE ENERO Á 2 DE F E B R E R O DE 1908 

• En cumplimiento del artículo 20 del 
Reglamento del l.er Congreso Interna
cional de Estudiantes Americanos, se 
'publica en el presente número de < EVO
LUCIÓN», la relación oficial de dicha 
¡asamblea de universitarios, organizada 
por la Asociación de los Estudiantes de 
Montevideo á iniciativa de su Presidente 
bachiller Héctor Miranda. 

, De los resultados de ese Congreso, 
que tuvo en toda la América una simpá
tica resonancia, dan cuenta detal ada y 
¡elocuente las nutridas páginas de esta 
I?ELACIÓN OFICIAL. 

En cuanto á las proyecciones de esta 
primer reunión de estudiantes america
nos, e!'as no pueden ser desde luego 
"apreciadas en toda su magnitud, Puede 
afirmarse, sin embargo, que las relacio
nes intelectuales creadas en sus labo

riosas asambleas y los vínculos sociales 
á que dio nacimiento el trato frecuente 
de los congresales, no han de extinguir
se fácilmente. 

La emulación nacida en ese noble tor
neo de las jóvenes inteligencias del Nue
vo Mundo, ha de perdurar dando resul
tados halagüeños. Los votos del Con
greso, divulgados por hombres entusias
tas y conscientes, harán cristalizar en 
bellas realidades más de un idealismo 
generoso. Y fuera de ésto y por encima 
de ésto, florecerá para gloria de todos, 
esa voluntad continental que' despierta 
en un brioso movimiento, enérgicamen
te, para mostrar á las viejas civilizacio
nes la buena civilización recién nacida 
que siente, sin embargo, sobre sus hom
bros, toda la experiencia de los siglos. 



INVITACIÓN AL CONGRESO 

LA ASOCIACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE MONTEVIDEO 

Á SUS COMPAÑEROS AMERICANOS 

Al dirigirnos por primera vez á los 
estudiantes americanos, nuestra palabra 
no debe tener el timbre grave de los 
mensajes de diplomacia, el tono frío y 
solemne de los saludos académicos, sino 
la afectuosidad y el entusiasmo de los 
felices encuentros, la pasión y la cordia
lidad de los gratos acercamientos fra
ternales. 

Los estudiantes de América debemos 
sentirnos hermanos en el presente, her
manos por la doble fraternidad de las 
tradiciones y de los ideales, como se sin 
tieron hermanos nuestros abuelos, en 
las horas de hierro de nuestro pasado, 
hermanos por la doble fraternidad del 
dolor y de la gloria. 

Race cuatro siglos, cuando el cañón 
de los visionarios aventureros tembló 
en el aire del nuevo mundo como un 
ruido de guerra y un anuncio de vida, 
era la Atfántida de la leyenda una tie
rra hermética y bárbara, sobre la que, 
entre ruinas de esplendores pasados, 
dos sillas de oro mostraban al asombro 
de los recién venidos la gloria de Méxi
co y de Tavantinsuyu. Y vino la era de 
la sangre y del exterminio; y vino el 

conquistador, con su casco de bronce; y 
las flechas de los dueños de América ca
yeron inútiles al pié de los briosos capi
tanes soberbios de valor y de audacia. 

Y las viejas razas inclinadas sobre los 
surcos del mundo antiguo, se irguieron 
de pronto para marchar en caravanas 
interminables hacia la tierra fértil, ha
cia la tierra de las grandes esperanzas, 
en que había oro para los codiciosos, 
aventuras para los arrogantes y suelo 
bueno para los trabajadores. 

Vinieron en largas caravanas y su pe
regrinaje dura todavía. Todas las razas, 
todos los pueblos que Europa encerraba 
en el molde apremiante de sus mares y 
de sus montañas, enviaron hacia la t ie
rra nueva, hacia la tierra nueva y bár
bara, una ola de sangre y de vida, con 
intactas virtudes y con vicios arcaicos. 
Vinieron de remotas regiones, engran
des puebladas, los laboriosos y los inú
tiles, y su convoy extraño, en que coha
bitan todos los heroísmos y todas las ab 
yecciones, aún no se ha detenido. 

Pero aunque la corriente europea no 
se haya detenido, aunque haya todavía 
argonautas en las comarcas calcinadas 



de nuestros abuelos y elementos diver
sos sigan incorporando su vitalidad á la 
vitalidad déla América, la América 
nueva ha creado ya pueblos nuevos con 
caracteres nuevos y las fronteras de las 
nuevas nacionalidades tienden á adqui
rir sobre el mapa relieve de definitivas. 

El nuevo mundo en que esas naciona
lidades han ido elaborándose, ha tenido 
durante cuatro siglos una existencia do-
lorosa, llena'de sobresaltos y de inquie
tudes, primero en la hora trágica de la 
conquista, luego en la vida precaria de 
la colonia, y por último en la era difícil 
de la disgregación metropolitana y de 
la reconstrucción interna. 

Pero á pesar de todo, por encima de 
todo, como una especie de pensamiento 
superior que sé cierne sobre las dificul
tades de la vida penosa, salvando la so
ledad de las selvas y el silencio agresivo 
de las montañas tanto como los secta
rismos y las inquietas desconfianzas re-
gionalistas,—ha flotado siempre la idea 
de una solidaridad continental, la idea 
de una gran patria americana, conjunto 
armónico de todas las patrias que se ex
tienden robustas y jóvenes desde el Es
trecho de Behring hasta el Cabo de Hor
nos; benigna tierra madre, fuerte y bue
na, millonada de bellos augurios, con 
sus entrañas llenas de gérmenes sanos, 
con sus pampas inmensas que quiebra el 
arado sabio é implacable, con sus salva
jes sabanas en que duermen todas las 
riquezas á la espera de la hora vital de 
la siembra, con sus bosques de energías 
inverosímiles que aguardan el golpe del 
hacha que hade abatir su imperio mile
nario; benigna tierra madre, madre de 
los estoicos, de los visionarios y de los 
mártires, que piden el ritmo heroico del 
trovero ó la ruda pujanza de los cantos 
de gesta; benigna tierra madre de Wás -
hington, de Juárez, de Bolívar, de Mi
randa, de Artigas, de San Martín, de Su
cre, de Moreno, de CTHiggins, de Nari-
ño, de Tiradentes; benigna tierra madre, 
fuerte y buena, con su noble legado de 
tradiciones y de heroísmos, de vicisitu
des y de esperanzas. 

Los estudiantes del Uruguay, al invi
tar á nuestros compañeros del continen
te á concurrir al primer Congreso Inter
nacional de Estudiantes Americanos, no 
hacemos otra cosa que interpretar ese 
pensamiento superior, dándole una for
ma tangible, obedeciendo á esa idea ex

celsa, que busca la convivencia frater
nal y armónica de todos los pueblos del 
nuevo mundo, idea que ha mucho late 
en el corazón de nuestros pueblos y que 
ha de marcar en un futuro no remoto la 
orientación definitiva de las cancille
rías. 

No formaremos, sin duda, un congre
so de sabios ni de estadistas, porqué 
nuestras cabezas no han encanecido to
davía en la augusta soledad de los labo
ratorios ó en el grave silencio de los ga
binetes de trabajo, porque no conoce
mos aún esas devociones que convierten 
á los hombres de los siglos recientes en 
mártires de la gran religión de la ver
dad y de la ciencia. No vendremos con 
el gesto de los iluminados, con la feliz 
expresión de los sembradores, con la mi
rada satisfecha de los que saben de la 
labor y de la victoria. Pero mostrare
mos en nuestras pupüas, con rasgos in
delebles y nítidos, la visión de los gran
des trabajos y de los grandes éxitos, la 
visión de los esforzados y de los triunfa
dores. 

Habituados al recuerdo de nuestros 
abuelos, cuyas testas encanecidas dicen 
fatigas y victorias, familiarizados con 
las leyendas del ciclo heroico, con sus 
virtudes y sus austeridades, aceptamos 
resueltos nuestra parte en la labor futu
ra, y vamos á ella con la mente llena de 
idealismos y el corazón firme y ro
busto. 

Iremos al Congreso, y se oirá enton
ces la palabra de los recién venidos, de 
los que llegan á la vida moderna con los 
oídos aún palpitantes con la grata músi
ca de los mitos añejos, aprendidos sere
namente en una tarde de la Grecia pres
tigiosa y lejana, y con los ojos alucinados 
por la luz de las nuevas verdades, de esas 
que nacieron en una calle de la vieja Lu-
tecia, en un día de soñaciones y de em
briagueces. 

Iremos, y quizá el eco de los valles 
patrios recoja un timbre de vibración no 
conocida, que vaya, de montaña en mon
taña, prolongando á regiones distantes 
la voz de los recien llegados. 

Toda la tensión del joven pensamiento 
americano quizá pueda medirse en ese 
esfuerzo, y quizá se saque de las resolu
ciones del Congreso más de una enseñan
za provechosa. 

Quizá se note, en esa juventud que ha 
de venir á nuestras playas con sus máa 
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recias armas y sus gestos más nobles, el 
signo que denuncie la palpitación de una 
ignorada vida intensa, el nacimiento de 
una voluntad continental brava y pujan
te, hecha de energía y de verdad, de be
lleza, de amor y de entusiasmo. 

Pero aún cuando la obra del Congreso 
no sea apreciable desde el punto de vista 
de su trascendencia científica, aún cuan
do sus trabajos y sus resoluciones sólo 
muestren una mentalidad neutra ó pe
queña, retardataria ó utópica, cristaliza
da en los dogmas ó sublimada por impo
sibles idealismos, aún cuando toda su 
labor se esfume en el vaivén de la ner
viosa vida moderna y no sea ponderable 
en la balanza de los esfuerzos colectivos, 
—aún entonces proclamaremos á este 
Congreso, bello y bueno, porque habrá 
mostrado á la América del mañana por 
la América del presente, sin mistificacio
nes y sin disfraces, habrá hecho posible 
apreciar la verdadera eficacia de las uni
versidades, habrá establecido provecho
sas comparaciones de pueblos y de mé
todos, habrá hecho imperativo el estudio 
serio de las cuestiones pedagógicas, ha-

ARTÍCULO 1.° — El Congreso Inter
nacional de Estudiantes Americanos 
inaugurará sus sesiones el día 26 de 
Enero de 1908, y las clausurará el 2 
de Febrero. 

ART. 2.° — Serán miembros del Con
greso los delegados de los núcleos 
estudiantiles americanos que se adhie
ran á él. 

ART. 3.° — Todo estudiante ameri
cano, aun cuando no forme parte del 
Congreso, puede presentar á éste cual 
quier trabajo de índole científica ó de 
interés para los estudiantes americanos. 

ART. 4.° - Las adhesiones y los temas 
de los trabajos se recibirán hasta el 
31 de Diciembre de 1907. 

ART. 5.° — La Comisión Directiva de 
la Asociación de Jos Estudiantes de 
Montevideo, organizadora del Congreso, 
comunicará los temas de los trabajos 
á medida que se reciban. 

ART. 6.° — El Congreso se dividirá 
en las siguientes secciones: 1.a — Me
dicina; 2.a — Derecho; 3.a—Ingeniería 

brá creado una emulación noble y fecun
da entre la juventud de las aulas ameri
canas, habrá vinculado á todos los estu
diantes en un abrazo grande y único, y 
habrá mostrado que por encima de las 
fronteras cubiertas de hierro, más alta 
que las fortalezas que anuncian las so
beranías, más fuerte que los sillares de 
piedra de las cordilleras, más evidente 
que las selvas bárbaras y los ríos palpi
tantes y robustos,—el nombre de la gran 
patria americana priva sobre todas las 
patrias, como sobre la luz de los soles 
aislados priva la gloria armónica de las 
constelaciones. 

Montevideo, Junio de 1907. 

HÉCTOR MIRANDA, Presidente. 
— Robeno R.B<_r>o, Luis 2Í. 
Otero, Baltasar B¡ um. Félix 

Boix, Raúl Braga, Hedor Or-
tiz Garzón, Julio Adolfo Ber
ta, Alfredo Etclygaray, Rafael 
Capurro . — Juan Antonio 
Buei o, Secretario. 

y Arquitectura; 4.a — Agronomía y 
Zootecnia; 5.a — Comercio: 6.a — Estu
dios secundarios. 

ART. 7.° — Las secciones podrán sub-
dividirse en los casos en que así fuera 
necesario, ó refundirse dos ó más en 
una sola. 

ART. 8.° — En la sesión inaugural, 
se eligirá el Comité General que ha 
de dirigir las tareas del Congreso. 

ART. 9.° — Ei Comité General del 
Congreso estará compuesto de un Pre
sidente, cuatro Vice presidentes y cua
tro Secretarios. 

ART. 10. — Cada uno de los grupos 
ó secciones elejirá en su primera reunión 
un Presidente, un Yice-presidente y 
dos Secretarios. 

ART. 11. — La Comisión Organiza
dora del Congreso hará entrega á la 
definitiva del mismo, de los trabajos, 
antecedentes, etc., en seguida de cons
tituida ésta última. 

ART. 12. — Las conclusiones á que 
arribe cada uno de los grupos del Con-

Reglamento y Programa del Congreso 
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greso se considerarán como conclu
siones de éste, á no ser que á juicio 
del Comité General no armonicen con 
las resoluciones á que el Congreso 
arribe en sus asambleas plenas. 

ART. 13. — El Congreso celebrará 
varias asambleas plenas, con concu
rrencia mínima de la mitad más uno 
de sus miembros, en que tratará los 
temas siguientes: 

a) Universidad oficial y universidad 
libre. 

b) Sistema de exámenes y método de 
exoneraciones por el profesor. 

c) Especiahzación y generalización 
de los estudios preparatorios. 

(1) Estudios libres y reglamentación 
obligatoria. 

e) Unificación de los programas uni
versitarios americanos. 

f) Equivalencia de los títulos acadé
micos. 

g) Representación de los estudiantes 
en los consejos directivos de la en
señanza universitaria. 

h) Franquicias á los estudiantes. 
i) Becas y bolsas de viaje. 
j) Ejercicios físicos y celebración de 

torneos atléticos internacionales.. 
'k) Glorificación de los prohombres 

americanos. 
1) Adhesión á la «Corda Fratres», 

Federación Internacional de los 
Estudiantes. 

m) Fundación de la Liga de Estu
diantes Americanos. 

n) Intercambio de libros, diarios y 
revistas. 

ó) Organización de Congresos perió-

REPUBLICA ARGENTINA 

Buenos Aires—Centro Estudiantes de 
Medicina; Centro Estudiantes de Dere
cho; Centro Estudiantes de Ingeniería; 
Centro Estudiantes de Filosofía y Le
tras; Centro Aspirantes al Profesorado 
Secundario; Sociedad Universitaria «La 
Molécula»; Centro Patriótico Estudian

til. 
La Plata — Centro Estudiantes de 

Ciencias Jurídicas y Sociales; Centro 
Estudiantes de Pedagogía; Centro Estu

díeos de estudiantes americanos. 
ART. 14. — Cada una de las agrupa

ciones estudiantiles que adhieran al 
Congreso podrá proponer temas de in
terés general para los estudiantes ame
ricanos, con el objeto de que sean trata* 
dos en asamblea plena. 

ART. 15 . -La Comisión Organizadora 
recibirá los temas á que se refiere el 
articulo anterior hasta el 31 de Diciem
bre de 1907. 

ART. 16—El Comité General del Con
greso señalará el orden en que los temas 
indicados por la ASOCIACIÓN DÉ LOS E S 
TUDIANTES de Montevideo y los que sean 
propuestos por las otras agrupaciones 
estudiantiles del Continente, deben ser 
tratados en asambleas plenas del Con
greso. 

ART. 17.— El Comité de cada sección 
hará lo mismo con los temas particula
res de ésta. 

ART. 18. — Las resoluciones del Con
greso serán siempre tomadas á simple 
mayoría de votos. 

ART. 19. — Los votos serán contados 
por miembros concurrentes y no por 
naciones. 

ART. 20. — Las resoluciones'del Con
greso Internacional de los Estudiantes 
Americanos serán publicadas oficial
mente en la revista EVOLUCIÓN, órgano 
de la ASOCIACIÓN DE LOS ESTUDIANTES de 
Montevideo. 

ART. 21.—El Congreso puede derogar 
á mayoría absoluta de sufragios cual
quier disposición del presente Regla
mento. 

diantes de Agronomía y Veterinaria; 
Centro Estudiantes de Ingeniería; Cen
tro Estudiantes de Ciencias Naturales. 

Rosario de Santa Fe—Centro Estudian
tes del Colegio Nacional. 

REPÚBLICA DE BOLIVIA 

Cochabamba: Universidad «San Simón». 
Sucre: Universidad «San Francisco». 
La Paz: Universidad «San Andrés». 

Universidades y asociaciones estudiantiles representadas 
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REPÚBLICA DEL BRASIL REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

Río de Janeiro—Escola de Medicina; 
Faculdade Livre de Sciencias Jurídicas 
e Sociaes; Faculdade Livre de Direito. 

Sao Paulo—Liga Académica Onze de 
Agosto; Gremio Polytechnico. 

Bahía—Faculdade Livre de Direito; 
Escola Polytechnica. 

Porto Alegre—Federacao dos Estudan-
tes. 

REPÚBLICA DE CHILE 

Escuela de Medicina; Escuela de De
recho; Instituto Pedagógico; Federación 
de Estudiantes. 

REPÚBLICA DE CUBA 

Estudiantes de Cuba. 

REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Estudiantes de Guatemala. 

Asunción—Centro Estudiantes de Me
dicina; Centro Estudiantil. 

REPÚBLICA DEL PERÚ 

Lima—Facultades de Derecho, y Filo
sofía y Letras; Facultades de Medicina y 
Ciencias Naturales; Facultad de Inge
niería. 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Montevideo—Asociación de los Estu
diantes; Facultades de Derecho y Cien
cias Sociales, Medicina, Ingeniería y 
Arquitectura, Enseñanza Secundaria, Co
mercio, Agronomía y Veterinaria; Aso
ciación de los Estudiantes de Agrono
mía. 

Salto: Asociación de los Estudiantes. 
Paysandú: Asociación de los Estu

diantes. 
Mercedes: Asociación de los Estudian tes. 

REPÚBLICA DE CHILE 

Santiago: Universidad Católica. 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Estudiantes de Costa Rica. 

REPÚBLICA DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMÉRICA 

Washington: «George Washington Uni
versity». 

Mw York- «Columbia University». 

* Estudiantes «Columbia University». 
Michigan: University. 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

Estudiantes de Honduras. 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

Asunción: Centro Estudiantes de De
recho. 

REPÚBLICA DEL PERÚ 

Arequipa: «Centro de Instrucción». 

Pinina de delegados al Congreso Internacional de Estudiantes k e r t a n o s 
REPÚBLICA ARGENTINA 

Presidente déla delegación: Julio Iribarne. 
Buenos Aires — Centro Estudiantes de 

Medicina: Julio Iribarne, Salvador Ma-
zza, Manuel C. Costa. 

Centro Estudiantes de Derecho: Juan 
A, González Calderón, Ramón M. Alsina, 
Raúl Ramírez. 

Centro Estudiantes de Filosofía y Letras: 
Gastón Tobal, Elias Martínez, Jorge Ca-
bral, Carlos Alberto Leuman. 

Centro Estudiantes de Ingeniería y Cien
cias Naturales: Antonio Restagno, Ale
jandro Guesalaga. 

Sección Química — Ernesto Longo-
bardi. 

Asociación Universitaria «La Molécula»; 
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Delfín Raúl Carballo Araya, Héctor Alio-
cati, Ernesto C. Boatti. 

Centro Patriótico Estudiantil: Jorge 
Walter Perkins., Juan M. Monferrand. 

Centro de Aspiranüs al Profesorado 
Secundario: Rodolfo Codino, Leopoldo 
Codino, Ernesto B. Gerding, Antonio R. 
Frumento, José Bollo. 

Posario de Santa Ft—Centro Estudian
tes del Colegio Nacional: Clemente Za
mora (hijo), Enzo Bordabehere, José Ma-
zzini (hijo). 

La Plata—Centro Estudiantes de Cien
cias Jurídicas y Sociales: Oliverio M. 
Caminos, David Lazcano, Pedro Ferrer, 
Juan Luis Ferrarotti. 

Centro Estudiantes de Pedagogía: Mar
cos M. Blanco. 

Centro Estudiantes de Ingeniería: To
más Lynch Diaz, Carlos A. Sarmiento. 

Centro Estudiantes de Agronomía y Ve
terinaria: Jorge Marenco, Francisco De-
votto, Marcial Viglione, 

Centro Estudiantes del Museo (Facultad 
de Ciencias Naturales): Pedro J. Paita, 
Víctor C. Rodríguez. 

REPÚBLICA DE BOLIVIA 

Presidente de la delegación: León Velas • 
co Blanco. 

Universidad «San Simón> de Cocha-
bamba: León Velasco Blanco, Gustavo 
Guzmán. 

Universidad «San Francisco* de Sucre: 
Claudio Calderón Mendoza. t 

Universidad «San Andrés* de La Paz: 
Adolfo Valle, Raúl Zapata. 

REPÚBLICA DEL BRASIL 

Presidente de la delegación: Nelson Li
bero. 

Rio de Janeiro — Escola de Medicina: 
Nelson Libero, José'MartinsFontes, Jcsé 
Pereira Gómez, Alcydes Lobo Vianna, 
Cezar de Magalhaes, Luis José de Barros 
Leite, Murillo de Campos. 

Faculdade de Sciencias Jurídicas e So— 
ciaes: Mauricio de Lacerda, Octavio do 
Nascimento Brito, Manoel do Nascimen-
to Brito, Hugo Gutiérrez Simas. 

Faculdade Livre de Direito: Almeron 
Martins Richard, Benjamín Franklin 
d'Araujo Lima. 

Sao Paulo—Facxddade de Direito: Ne-
reo d'Oliveira Ramos, Affonso Celso de 
Paula Lima. 

Escola Polytechnica: Armando Salles 
d'Oliveira, Mario Beltrao, Arthur Can-
gucu. 

Bahia — Faculdade Livre de Direito: 
Pamphilo d'Utra Freiré de Carvalho, 
Francisco Geronymo de Goncalves. 

Escola Polytechnica: Francisco Ter
tuliano d'Albuquerque Filho, Licinio 
d'Almeida. 

Porto Alegre—-Federacao dos Estudantes: 
Félix Rodríguez. 

REPÚBLICA DE CHILE 

Presidente de la delegación: Osear Fon-
tecilla. 

Santiago — Escuela de Medicina: Osear 
Fontecilla. 

Escuela de Derecho: Manuel Gaete Fa-
galde. 

Instituto Pedagógico: José María V e -
negas Z. 

REPÚBLICA DE CUBA 

Elzeario Boix. 
Félix Polleri. 
Eduardo Blanco Acevedo. 

REPÚBLICA DE GUATEMALA 

Héctor Miranda. 

REPÚBIICA DEL PARAGUAY 

Presidente de la delegación: Estanislao 
Idoyaga. 

Asunción — Centro Estudiantes de Medicina: 
Estanislao Idoyaga. 

Centro Estudiantil: Raúl Casal Ri-
beiro. 

REPÚBLICA DEL PERÚ 

Presidente de la delegación: Víctor An
drés Belaunde. 

Facultades de Derecho y Fdosofia y 
Letras: Víctor Andrés Belaunde, Osear 
Miró Quesada. 

Facultad de Matemáticas: Manuel Pra
do Ugarteche. 

FacuUad de Medicina y Ciencias Natu
rales: Orestes Botto. 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Presidente de la delegación: Héctor Mi
randa. 
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Montevideo^- Asociación de los Estudian
tes: Héctor Miranda, Baltasar Brum, Ro
berto R. Berro, Félix Boix, Julio Adolfo 
Berta, Juan Antonio Buero, Rafael Capu-
rro, Héctor Ortiz Garzón, Luis María 
Otero, Raúl Braga, Alfredo Etchegaray. 

Facilitad de Derecho y Ciencias Socia
les: Carlos María Sorin, Enrique A. Cor-
nú, Francisco Alberto Schinca, Justino 
E. Jiménez de Aréchaga. 

Facultad de Medicina: César A. Díaz, 
Eduardo Blanco Acevedo, Santin Carlos 
Rossi, Luis Correen. 

Facultad de Ingeniería y Arquitectu
ra : Francisco Lasala, Juan Ramasso, 
Humberto Pittamiglio, Elzeario Boix. 

Facultad de Enseñanza Secundaria: 

En Montevideo, á los veintiséis dias 
de Enero de mil novecientos ocho, reu
nidos en el salón de Actos Públicos del 
Ateneo los siguientes señores delegados 
al Congreso Internacional de Estudian
tes Americanos, y que constituyen las 
delegaciones : DE LA REPÚBLICA ARGEN
TINA : Julio Iribarne, Presidente de la 
delegación, Juan M. González Calderón, 
Juan M. Silva Riestra, Ramón M. Alsina, 
Raúl Ramírez, Gastón Tobal, Elias Mar
tínez, Carlos A. Leuman, Manuel C. Cos
ta, Salvador Mazza, Antonio Restagno, 
Alejandro Guesalaga, Jorge Walter Per-
kins, Juan M. Monferrand, Delfín Raúl 
Carballo Araja, Ernesto C. Boatti, Héc
tor Allocati, Rodolfo Codino, Leopoldo 
Codino, Ernesto Gerding, Antonio R. 
Frumento, José Bollo, Oliverio Wences
lao Caminos, David Lazcano, Pedro M. 
Ferrer, Juan Luis Ferrarotti, Marcos M. 
Blanco, Tomás Lynch, Carlos Albarra-
cín Sarmiento, Jorge Marenco, Marcial 
Viglione, Pedro J. Paita, Víctor C. Ro
dríguez, Enzo Bordabehere, Clemente 
Zamora (hijo), José Mazzini; DE LA RE
PÚBLICA DE BOLIVIA: León Velasco Blan
co, Presidente déla delegación, Gustavo 
Guzmán, Claudio Calderón Mendoza, 
Adolfo Valle, Raúl Zapata; DE LA REPÚ
BLICA DEL BRASIL : Benjamín Franklin 
d'Araujo Lima, Pamphilo d'Utra Freiré 
de Carvalho, Francisco Geronymo Gon-
calves, Francisco Tertuliano dAlbu-
querque Filho; DE LA REPÚBLICA DE CHI-

Ha^oldo Mezzera, Enrique Rodríguez 
Castro, Víctor Zerbino, Horacio Lessa. 

Asociación de los Estudiantes de Agro
nomía: Carlos del Castillo. 

Facidtad de Agronomía: Roberto Sund-
berg. 

Facultad de Veterinaria : Miguel C. 
Rubino, Edmundo Bacigalupi. 

Facultad de Comercio: Rogelio C. Du-
four. 

balto — Asociación de los Estudiantes: 
César Miranda. 

Paysandú — Asociación de los Estudian
tes: Rodolfo Mezzera. 

Mercedes — Asociación de los Estudian— 
tes: Abel J. Zamora. 

LE: Osear Fontecilla, Presidente de la 
delegación, Manuel Gaete Fagalde, José 
María Venegas Z.; DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA: Héctor Miranda; DE LA RE
PÚBLICA DEL PARAGUAY: Estanislao Ido-
yaga, Presidente de la delegación, Raúl 
Casal Ribeiro; DE LA REPÚBLICA DEL PE
RÚ: Víctor Andrés Belaunde, Presidente 
de la delegación, Osear Miró Quesada, 
Manuel Prado Ugarteche y Orestes Bo-
tto; DE LA REPÚBLICA DEL URUGUAY : 
Héctor Miranda, Presidente de la dele

gación, Baltasar Brum, Roberto R. Be
rro, Félix Boix, Juan Antonio Buero, 
Rafael Capurro, Julio Adolfo Berta, 
Héctor Ortiz Garzón, Raúl Braga, Alfre
do Etchegaray, Carlos María Sorin, En
rique A. Cornú, Justino E. Jiménez de 
Aréchaga, Francisco Alberto Schinca, 
Santin Carlos Rossi, César A. Díaz, Luis 
Correch, Elzeario Boix, Francisco La-
sala, Humberto Pittamiglio, Juan M. 
Ramasso, Haroldo Mezzera, Víctor Zer-
vino, Enrique Rodríguez Castro, Horacio 
Lessa, Roberto Sundberg, Rogelio C. 
Dufour, César Miranda, Rodolfo Mezzera, 
Abel J. Zamora, Carlos del Castillo, Mi
guel C. Rubino, Edmundo Bacigalupi, 
presidiendo el acto el señor Héctor Mi
randa, conjuntamente con la Comisión 
Organizadora del Congreso formada por 
los siguientes señores que componían la 
Comisión Directiva de la Asociación de 
los Estudiantes de Montevideo: Berro, 
Brum, Buero, Boix, Berta, Braga, Ortiz 

Acta de instalación del Congreso Internacional de Estudiantes Americanos 
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Garzón, Etchegaray, Capurro. El señor 
Presidente declaró, en nombre de la Co
misión Organizadora,solemnemente ins
talado el I.er Congreso Internacional de 
Estudiantes Americanos, manifestando 
que de acuerdo con el articulo once del 
Reglamento, la asamblea debía designar 
la Comisión General que presidiría el 
Congreso, y para cuyo efecto proponía 
el nombramiento de una Comisión Re
ceptora y Escrutadora de votos. V\ se
ñor Víctor Andrés Belaunde, delegado 
por el Perú, propuso que desempeñara 
esas funciones la Comisión que presidía. 
No habiendo quien hiciera uso de la 
palabra, se votó la moción del señor 
Belaunde, siendo aprobada. Después de 
un cambio de ideas la asamblea resolvió 
suprimir el examen de ios poderes, acep
tando las listas presentadas por los jefes 
de delegaciones. Inmediatamente se pro
cedió á la elección de los señores que 
deberían formar el Comité General. El 
Si*. Julio Iribarne, Presidente de la dele
gación argentina, propuso, en nombre 
de la misma, que se aclamara Presidente 
del I.er Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos al bachiller Héctor 
Miranda, presidente de la Asociación de 
los Estudiantes de Montevideo, organi
zadora del Congreso, é iniciador del 
mismo. Esta moción fué aprobada por 
unanimidad en medio de ruidosos aplau
sos. El señor Miranda agradeció, en los 
siguientes términos, la distinción deque 
era objeto: 

«Es para mí un honor insigne el que 
•acaba de dispensarme el primer Con
greso Internacional de Estudiantes Ame
ricanos. 

Al aceptarlo, lo considero no como un 
homenaje hacia mí, que no poseo otros 
títulos que aquellos que quiera acordar
me graciosamente vuestra benevolencia 
sino como un homenajea los estudiantes 
del Uruguay, cuya principal Asociación 
tengo la honra de presidir. 

Antes de comenzar las sesiones de 
este Congreso, los estudiantes del Uru
guay formulan un doble voto: porque la 
paz sea imperturbable en todo el suelo de 
la América libre y porque puedan reu
nirse en un haz único todas las luces 
dispersas délos soles americanos. 

Y aun cuando este acto no está reves
tido de ninguna forma solemne, siendo 
tan solo una reunión de amigos,—ya 
que es ésta la primera vez que los estu

diantes americanos se encuentran reu
nidos bajo un mismo lecho y al amparo 
de una misma bandera,— pido á la 
Asamblea que se ponga de pié en home
naje justiciero déla intelectualidad joven 
hacia los viejos libertadores del Nuevo 
Mundo.» 

El Sr. Estanislao Idoyaga, presidente 
de la delegación paraguaya, hizo moción 
para que se nombrara Presidente Hono 
rario del Congreso al Exmo. Sr. Ministro 
de Industrias, Trabajo é Instrucción 
Pública del Uruguay, doctor Antonio 
Cabral; el señor Héctor Miranda, mocio-
nó para que, como un acto de justicia y 
en mérito á la eficaz cooperación pres
tada á la realización del Congreso, se 
hiciera extensivo ese honor al Exmo. 
Sr. Presidente de la República del Uru
guay, Dr Claudio Williman, y al Exmo. 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
don Antonio Bachini; el Sr. Roberto R. 
Berro, delegado del Uruguay, amplió la 
moción para que se otorgara el mismo 
honor á todos los Exmos. Señores Presi
dentes de las Repúblicas Americanas 
que estaban representadas ó que habían 
enviado sus adhesiones al Congreso; y 
esas mociones fueron, por último com
pletadas por el Sr. Santín Carlos Rossi 
que propuso que se nombrara también 
al Sr. Rector de la Universidad de Mon
tevideo, doctor Francisco Soca, no sólo 
en atención al alto cargo que ocupaba 
sino también atendiendo á su prestigiosa 
reputación científica. Esas distintas mo
ciones fueron acogidas entusiastamente 
por la asamblea y puestas á votación 
fueron aprobadas por unanimidad. Lue
go se procedió á la votación para los 
cargos que deberían integrar la Comi
sión General, ó sean: cuatro vice-pre-
sinentes y cuatro secretarios. Recibidos 
los votos, y hecho el escrutinio arrojó el' 
siguiente resultado: para Vice-presi
dentes, Víctor Andrés Belaunde. setenta 
y ocho votos; Julio Iribarne, setenta 
votos; Osear Fontecilla, sesenta y seis 
votos; Nelson Libero, cincuenta y siete 
votos; Pamphilo d'Utra Freiré de Car-
val ho, veinticuatro votos; León Velasco 
Blanco, diez y siete votos; Juan M. Gon
zález Calderón, ocho votos; Estanislao 
Idoyaga, tres votos; Manuel Gaete Fa-
gaide, dos votos; Ramón Alsina un voto; 
para Secretarios: Baltasar Brum, setenta 
y tres votos; Estanislao Idoyaga,setenta 
y un votos; León Velasco Blanco, sesenta 
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y un votos; Osear Miró Quesada, cin
cuenta y tres votos; Juan Luis Ferra-
rotti, veinte votos; Osear Fontecilla, 
nueve votos; Oliverio W Caminos,cinco 
votos; Carlos María Sorín, cuatro votos; 
Francisco Tertuliano d' Alburquerque, 
cuatro votos; Víctor Andrés Belaunde, 
dos votos; Ernesto C. Boatti, un voto; 
César Miranda un voto; Raúl Casal Ri-
beiro, un voto; Francisco Lasala, un 
voto; Justino E. Jiménez de Aréchaga, 
un voto; Jorge Cabral, un voto; Juan 
Antonio Buero, un voto; José Mazzini, 
un voto; David Lazcano,un voto; Gastón 
Tobal, un voto; Juan M. Silva Riestra, 
un voto; Benjamín Franklin d'Araujo 
Lima, un voto. 

La mesa proclamó, en vista del resul
tado de la votación, constituida la Comi
sión General del Congreso Internacional 
de Estudiantes Americanos en la s i 
guiente forma: Presidentes Honorarios: 
Exmos. Sres. Presidentes de todas las 
Repúblicas Americanas que han enviado 
su representación ó su adhesión al Con
greso, Exmos. Sres. Ministros de Relacio 
nes Exteriores y de Industrias, Trabajo 
ó Instrucción Pública del Uruguay, y Sr. 
Rector déla Universidad de Montevideo, 
Presidente: HÉCTOR MIRANDA; Vice 
Presidentes: VÍCTOR ANDRÉS BELAUNDE, 
JULIO IRIBARNE, ÓSCAR FONTECILLA, NEL-
SON LIBERO; Secretarios: BALTASAR BRUM, 

ESTANISLAO . IDOYAGA, LEÓN VELASCO 
BLANCO, ÓSCAR MIRO QUESADA. A c t o COn-
tinuo el señor Presidente de la Comisión 
Organizadora invitó á la Comisión Gene
ral electa á ocupar la Mesa, lo que así 

A las 10 a. m., en el salón de actos pú
blicos del Ateneo, se declaró abierta la 
sesión con asistencia de los Srs. Congre-
sales: J. M. González Calderón, J. M. 
Silva y Riestra, R. M. Alsina, R. Ramírez, 
G. Tobal, E. Martínez, C. E. Leuman, J. 
Iribarne, M. C. Costa, S. Mazza, A. Res-
tagno, A. Quesalaga, J. W. Perkins, J. M. 
Monferrand, D. R. Carballo Araya, E. C. 
Boatti, H. Allocati, R Codino, L. Codino, 
E. Gerding, A. R. Frumento, J. Bollo, O. 

hicieron los señores indicados en medio 
de los aplausos de toda la asamblea. 

El Sr. Presidente de la Comisión Ge
neral pidió á la asamblea un voto de 
aplauso para la Comisión Organizadora 
que terminaba en ese momento su co
metido, y en especial para el señor 
Baltasar Brum, miembro de la misma 
Comisión Organizadora, por los servicios 
que había prestado en pro de la celebra
ción del Congreso. La asamblea lo otorgó 
en medio de grandes aplausos. El Sr. 
Baltasar Brum, delegado del Uruguay, 
mocionó para que el Congreso Interna
cional de Estudiantes Americanos en
viara un saludo á los estudiantes de todo 
el mundo, dirigiéndolo al Presidente de 
la «Corda Fratres», Fédération Interna
tional des Etudiants, doct. Paolo Masci. 
La asamblea aprobó por unanimidad 
esa moción. Y siendo la una pasado 
meridiano, se levantó la sesión, citando 
á todos los congresales para la primera 
sesión plena que tendría lugar el lunes 
27 á las 9 de la mañana, con el objeto de 
organizar las secciones parciales y en
trar á la discusión del primer tema 
propuesto por la Asociación de los Es
tudiantes de Montevideo, ó sea «Univer
sidad Oficial y Universidad Libre.» 

HÉCTOR MIRANDA, presiden
te; Víctor Andrés Belaunde, 
Julio Iribarne, Osear Fonte
cilla, Nelson Libero, vicepre
sidentes; Baltasar Brum, Es
tanislao Idoyaga, León Ve-
lasco Blanco, Osear Miró Que
sada, secretarios. 

W. Caminos, D. Lazcano, P. M. Ferrer 
J.L. Ferrarotti, M. M. Blanco, T. Lynch, 
C. Albarracin Sarmiento, J. Marenco, M. 
Viglione, P. Paita, V. C. Rodríguez, E. 
Bordabehere, C. Zamora, J. Mazzini, G. 
Guzmán, L. Velasco Blanco, C. Calderón 
Mendoza, A. Valle, R. Zapata, B. F. Arau-
jo Lima, P. d' Utra Freiré de Carvalho, 
F. G. Gongalves, F. T. d' Alburquerque, 
E. Idoyaga, R. Casal Ribeiro, V. A. Be
launde, O. Miró Quesada, O. Botto, O, 

Primera sesión plena 
CELEBRADA EN EL ATENEO EL DÍA 27 DE ENERO DE 1908 

PRESIDE EL BACHILLER HÉCTOR MIRANDA 
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Fonieellla. M. Gaete Fagalde. J. M. Ve
negas, n. l~. Berro, F. Boi x, J. A. Buero,
R. Capur!"o. J. A. 1:e1't:1., Il. Orti;!, liar,éùn,
K Braga, A. l~t(;Iwg;ll'a}', B. Bl'llTn, C. M.
Sorln, E. A. COl'llÙ, .l. K ,firnèlle;!, de
Al'écl1:1.ga, F. A. Schinca, L. Corredi, A.
J. Zamol'a, C. A.Dia;!" S. C. I~ossi, E. Boix,
Il. PiLtallliglio.J. lVI. Rannsso, F. Lasala,
1<:. l~odl'lgLle;!, Castl'o, II. Lessa. H. Me;!,w·
l'a, V. Zel'bino, IL C. J)uf'our, C. I\lil'::wlla,
IL i\Iczzera, E. Sunclberg, C. elel Casti Ilo,
M. C. IlubillO, K Bacigalnpi, Nelson Li
bero, J. J\ladins Fontes, A. :\Ial'lins
l\ichal'cl, ~. d'Olivcira 1{élTIlOS, A. Celso
de Pn.ula Lima, M. de Lacel'da, H. (~utie·

l'l'ez ~ilJlas, O. Ilo Nascirnento Brito, J.
Porei!"a (;omes, C. <1e l\fagalhaes, A. LoiJO
Viallna, Harros Leite, Mnl'illo de Cam
pos, :'1. (l'Oli veira Beltrao, A. Canguç.u,
L. d' A!meida.

S'nOl' Pl'esùlmde. --,~ntes de inkial' la
primera sesiòn de este Congreso, )'0 pillo
que la Asamblea se ponga Ile pié, en 110
menaj e <1 los es tud iantes lJl'asilel'os q ne
acaban de lIegar Gsta mallana A borllo
del vapOl' «(1ravia».

(Asi se efectùa en medio de apIausosì

-Como la Secl'ctaria no ha teniclo
tiempo de hacel' el acta completa de la
fiesi(Jn preparatoria, la mesa pl'opone qne
se snspenda la loeinl'a eleI acta Iwsta la
pl'oxirna sesiùn.

(Apoyados)

-Habiendo sido apoyacla, si no hay
quien haga nso do la palabl'a, se va a
votaI'.

(Se vota y es afinnativa)

-~\hora corresponcle formar las dls
tintas secciones en qne va a dividll'se el
Congreso. La Seeretaria ha hecho una
lista de los estudiantes pertenecientes a
las varias Facllltacles en q ue se di viden
las Univel'sidadesaqn~l'epresentac1as. Va
a Ieerse.

---Se lee la lista de los congl'esales que
fOI'rn::u:tll las llistintas secciones del Con
gl'eso, la que es completada ainllicacion
de varios sefiol'es Cong'l'es,'lles, quedanllo
definitivamente en esta forma:

Secciun DerecllO y Cienòas Sf),iale,'!
- Ul'lrguay: Héctor Mlranda, Haltasar
Bl'lllll, CarIos :\I. Sorin, Enl'lque A. Cor
nù, Francisco A. Sehinca, JnstlIJO E.
Jiméllez de Arechaga, Césal' Mil'anda,
Itoc101fo Mezzera, Héc,tor Ortiz nal'zùn.

Cuba: F(~lix Pollel'i.

-p

Pel'ù: Vietor Andl'es Belaunde,
Bollvla: nllstavo Gnzm,1n.
Brasll: Bcnjélmin Franli:llTl de Al','lujo

Llma, Almol'òn Martins lticlwnl, Neroo
Ollvell'a I{.amos, Alf'onso Celso de l'aula
Lima, ;VIaUl'icio de L:l.Cel'cIa, Hugo C'ru
tlel'reZ Simas, Octavlo cIo .i'l"acirnento Uri·
to, Francisco Uel'lJllllllO (]onçalves, Pam
l'bilo d'Utra Freire de Carvalho, Féllx
J~oddg'lIez.

ehite: J\Ian nel Gaete Fagalde.
Pal'aguay: Raùl Casal ]{ibeiro, Esiani

1::Ioldoyaga.
Argernirn: Juan A. Gomalez Caldel'on,

D. H. Cal'valho Al'aya, Juan M. Silva
niestra, Harlllin M. Alsina, ]{aùl Ra
mil'ez, OIiverio Caminos, David Laz
cano, Pedro M. Ferrer, Jnan Luis 1"e
l'l'ar'otil.

8e('(:iDn Medie/mI. - Ul'uguay: Luis Co·
nech, Santin Carlos Itossi, Cesal' A.
Diaz, Eduardo Bianco Acevedo, Lliis
IVI, Otel'o, lloberto R. Berro, Abel J. Sa
mOl'a.

Bolivia: Cbwlio OalcIeron, Adolfo Va·
Ile, I,eùn Velas(;o BIanco.

Brasi1: J. Martins Fontes, P'ereira Go
rno;!" Cesal' de 1\1agalhaes, Alcides Lobo
V ianIJ a, 13ar1'os Leite, 1\1 urillo de Calll
pos, Nelson l,ibero.

l'erù: Or'estes BoLto.
Chile: Oscar Fontecilla.
Argentina: Julio Iribal'ne, Manne] O.

Costa, Sal vaelor Mazza, PecI l'O J. Faita,
Vietor C. Roc1l'ignez.

SecciDn 111/lenierÙl y A}'qltiter:tllm.-Uru
guay: Felix Boix, Haùl Braga, Elzeario
l~oix, Frauclsco Lasala, Juan lVI. Rarna
sso, lIllmberto Pittamiglio.

Bolivia: Raùl Zapata.
Brasil: AnnanL10 de Salies Oliveira,

Mario de Oliveira, Mario Heltrào, Ar
th ur Cangllliu, Licin io de Al rneida, Fran
cisco Tertuliano de Alburquel'que.

Pel'ù: Manual Prado Ugarteclle.
Argentina: An10nio Restagno, Alejan.

dI'O Guesalaga, Héctor Allocatl, Emesto
Boatti, Tornas LindI, Carlos Albarracin
Sarrniento.

Se('l:ifm de Estadios Secmularios.-- Gl'U

guay: VictOl' Zerbino, Juan A. Ruoro,
Hafael Capllrro, Enriq ue l{oclrigue;!, Cas
tro, Harolclo Mezzera, IIOl'acio Lessa, Al·
freelo Etchegaray.

l~osal'io: Jose Massini, HllgO Borclabe·
nere, Ciemente ZomOl'a lbijo!, Jorga Per
kins, Juan M. ~Ionferl'and.

/



8ecàon Filoso/la?J Letra8.-Pel'ù: Oscal'
Miro Quesada.

Hl'asil: MaLll'icio de Lacel'da.
Chile: José Maria Venegas Z.
Argentina: Gastòn Tobal, lClias Mal'-

tinez, Jorge Cabrai, Carlos A. LeulIlan,
Eodolfo Codino, Leopoldo Codino, Er
nesto Gel'ding, A ntonio IL Frumento,
José Bollo, Marcos l\Ianuel Blanco.

8ecr:ihn Ar;7'OI,{)lIlin y Vele' iltlll'ia.-Uru
guay: noberto Sunc1 berg, Carlos del Cas·
tillo, Edmundo BacigalupL Miguel C.
Rubino,

Argentina: José j\larenco, l\1al'cial Vi
~!,'lione.

8r'u:i6n ile COJJlercio. - e rllguay: J ul io
Adolfo Beria, nogelio C. DufoUI'.

Seftor PJ'l'y,"cZ'-nte. - Una Ve7: fOl'!lJadas
estas listas, varnos il pasal' al primer
tema propuesto pOI' la i~sociaci6n dc
Estudiantes de l\lontevideo a este Con
gl'(~SO, que es cl Si!:-,lli;'Hle:

« Uui\'crsidad oncial v univel'sidad
libre», •

'l'ielle; l p;;.;a!J!'a cl miernbro informan
te, sefìor J l~sl!ll() E..Jillléne7: de Aréclwg,t,

(Aplausos).

8»1m' .Tiiliéilez de AJ"(~r:llaqa. - La ley
de la II u man idad ha sido siem pre,
sefìol'es, trabajar y ]llchal' en un
perpétuo devenil' hacia fOl'lllaS mejo
l'es. El ideaI de la eq uil il) raeiòn a bsolu .
ta y de la pel'fecta adaptaeiclI1 alienta il
la in mensa caravana. De esa polìl'e obs
cUl'idad que se llama la lnUltitlld surgeu,
cuando ]as campanas anuncian las Pas
cuas del pensamiento nuevo, ]os escogi
dos que han de al'rojar desde Jas d.te,

" dl'as, a manos llenas, gérmencs fecundos
de verdades. La juventllll, que no sabe
jUl'al' sobl'e el evangelio torpe de ]as uti
lidades; la juventud, seno l'es, que perte
nece il las gl'andes ideas, se agrupa en
tomo de los viejos maestros para llevar
luego, hacia todos los horizontes, pl'edi
caelol'es del nuevo evangelio, su rnonte,n
de verdacles. Yo creo en la etìcacia de la
accion del pen"amiento de los jnvené".

Un poeta, sefiol'es, un poela que supo
tl'aducir, condensar en el ritmo de sus
estl'ofas los vagidos de ese nino cle ClJatl'O
mil aiios v fulmino il las tiranias clesde
el destier;'o con la tremenda maldicion
de «Las Castigos», desde la mA" alta tri
I.JUna de la Francia, clescle ese tri buna en
q ue se predico el nuevo verbo, g'ritaba
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en sus entlJsiasmos de cr'eyente: «A los
hombres que son bastantes inscnsatos
pal'a decir: la hllmanidad no marchal'é'i.
l'esponde Dios eon la tielTIt que ticmbla».

SerlOres: alosqueclieen que la juventu<l
es infecuncla l'esponde Dios con un nuevo
estrerneeim ien 10 ciel al ma de la A rné rica,
con el estrernecimienLo gow"o de 111s
sombras augustas que se ajitan entre la"
ramas de la selva, ante este luminoso
c1espcrtal' del pensamiento americano.
La juventucl, seliores, sabe que solo la
lucha, solù la accion, MlI1 clerecho ii pre
selltar"e con Ol'gllllo ante la severa Crial
dad jU7:gadora de la Histol'ia.

I

Os 1Ie dicho, sefiores, cle las pl'odicacio·
nes generosas cle los jovenes.

Os he dicho que la hurnanidad ha re
sel'vado para ellos el patl'irnonio de las
vel'(lac1es flltllras. Vosotros venis de
vuestl'os Jaboratorios y de Vllestl'os ga
binetes con los hombl'OS abaiidos por el
peso de vuestra carga luminosa. Yo sal·
go ele mis obscuridades para deciros
también mi verdad, mi pequefla venbd.
Vengo adeciros q ue la cloctri na y q ue la
historia, que enciel'l'a la ley elel desen
volvirniento del elel'echo, me han enseùa
do que las Catedras cleben sel' libres y
que el E"tado clebe respetar la apo"to
l ica preelicacion de los rnaestros. Vengo
a deciros, cornentanclo los vel'sieulos de
mi Evangelio, que las Univel'sielacles del
Estado contl'arian la universali7:aClOn de
la cultura, ùnica base del l'égimen igua·
litario; que las Universidades elel Estado
no llenan, ni pueden llenar la mision
augusta que el nuevo tipo social im
prme: «eliminar la guel'l'a en nombre de
la razon llUmana; eliminaI' la miseria en
Ilombre de la justicia y ele la solidaridad
humana; eliminar la ignorancia en nom
bre ele la Ciencia.» (De Dorninicis. Soc.
PecI.)

Vengo a afirmaros, serto l'es, que las
Universielades oficiales son, en ]a doctri·
trina, la negacion del elel'ccho y en la
Historia la negacioll de la Democracia.

Yo he cl'eido encontrar, en ese gl'an
l'eservatorio de ]as verdaeles que fuel'on
que se llama la Histol'ia, la idea madre de
donde ha surgido la tirania del Estaelo
moelerno sobre las eonciencias.

La Iglesia, duena del verbo, de
la vel'llad absoluta, la verdad l'e-



velada, determinaba la orientación 
única de la humanidad. Solo la senda 
florida de los místicos podia conducir 
á la ciudad fuerte y luminosa. Tam
bién los reyes quisieron dominar las 
energías espirituales de los pueblos y 
de la tiranía de esas dos fuerzas so
ciales surgió la idea funesta de la 
decapitación de las conciencias. 

No repudia al pensamiento moderno 
concebir para aquellas sociedades de
gradadas por todos los fanatismos, 
sistemas pedagógicos que dieran al 
claustro el monopolio de la vida inte
lectual, que alejasen á las muchedum
bres de la vida pública; que al ideal 
del trabajo fecundo y de la conquista 
civilizadora de las fuerzas de la natu
raleza, opusieran un ideal de renun
ciaciones y de pasividades; que pro
clamaran la intangibilidad de los 
dogmas y ahogaran los primeros en
sayos del espíritu de crítica y de aná
lisis ; que al concepto racional de 
la libertad, de la igualdad y de la fra
ternidad de los hombres opusieran la 
concepción de un orden de clases, de 
jerarquías de castas. 

No puede repudiar al pensamiento 
nuevo la negación histórica de la 
libertad vocacional porque el pensa
miento nuevo sabe que los pueblos 
morían á la sombra de la cruz y de 
la bandera de los reyes, sin una sola 
inquietud, sin que una sola interro
gación: — ¿para qué? brotara de la 
inmensa obscuridad de sus conciencias. 

Pero repudia, señores, al pensamiento 
de los jóvenes, que sabe, á golpes de 
luz, desvanecer la sombra y puede 
mirar sin enceguecerse Ja luz ardiente 
de los soles meridianos, concebir en 
las sociedades modernas un régimen 
educacional que es la lamentable acti
vidad del Estado monopolizado!', esa 
mala herencia del « despotismo orga
nizado que aniquila á los individuos 
en una organización esencialmente mi
litar» de que habla Spencer. Semejante 
sistema, que perpetúa, en el orden 
educacional, las preponderancias pri
mitivas del tipo colectivo, según la 
expresión de Durkheim, está animado 
por el espíritu de las teocracias opre
soras de la conciencia. Es la consa
gración del despotismo arrojando de 
la cátedra al espíritu científico . enlo
quecido por el temor á sus rebeldías 

generosas; es la conspiración del error 
y del crimen para formar juventudes 
místicas, enfermas de supersticiones, 
mutiladas por una educación estéril, 
hecha á base de sofisma. Y sin embargo, 
señores, ese régimen de opresión, ha 
tenido y tiene á su servicio un núcleo 
fuerte de altas inteligencias. 

Yo no quiero entrar, señores, á la 
discusión académica de las contradic
ciones de las escuelas. Solo os diré, que 
la unilateralidad de ciertos espíritus 
ha impedido armonizar el régimen de 
la libre enseñanza con todas las orga
nizaciones del Estado, desde la aristo
cracia teocrática de Platón hasta la de
mocracia del metafísico Spinoza, desde 
la democracia histórica de Rousseau y 
la monarquía democrática de Mon-
tesquieu á la aristocracia democrática 
de Aristóteles. Todas esas concepciones 
preconizan, según Duprat, el reino de 
la luz en oposición al régimen de lo 
arbitrario, y proclaman la libertad del 
individuo cuando obedece á los man
datos de la razón. Solo Hobbes, el 
gran solitario, no se preocupa de la 
libertad moral del individuo. Solo la 
doctrina de la fuerza no puede armo
nizarse con el credo del pensamiento 
libre. 

En la escasa labor constructiva del 
pensamiento nuevo el espíritu científico 
sigue orientaciones opuestas. Por más 
contrarias que parezcan á una sana ten
dencia organizadora del Estado, os voy 
á hablar, señores, de esas corrientes del 
espíritu que llevan á la enseñanza dog
mática por el Estado como prerrogativa 
ó como poder de dirección ó como facul
tad de estimulación. 

Royer Collard y Thiers, citados por De 
Dominicis, han consagrado con la alta 
autoridad de sus mentalidades de excep 
ción algunas de esas ideas contrarias á 
la libertad.; 

El primero decía que «la Universidad 
no es otra cosa que el gobierno aplicado 
á la dirección universal de la instruc
ción pública; que sobre esta base funda
mental la instrucción y la educación 
públicas pertenecen al Estado y están 
bajo la dirección superior del Rey.» 

Y el segundo: «Tracemos justamente 
y sin exageración el cuadro que debe 
presentar un país donde reine la libertad 
de enseñanza. Tal país es aquel en que 
la ley ha procurado regímenes diversos 
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de educación entre los cuales la solici
tud paternal puede escoger siguiendo 
sus gustos y sus sentimientos pero todos 
animados por el espíritu común de la 
constitución del país, todos conformes al 
carácter de la nación, todos destinados 
á conservar su rango en la estimación 
del mundo civilizado » Estamos, señores, 
frente á la vieja doctrina de los reyes, 
sojuzgadora de conciencias, etiquetada 
de liberalismo. No os asombréis, señores, 
de la proclamación de ese derecho nuevo 
del Estado. La tendencia general de la 
Tiumanidad es la consagración legal del 
hecho, cuando el hecho está ligado á la 
historia de los siglos. El prejuicio, que 
ofusca los espíritus; el prejuicio, que es 
germen de decadencia y alimentó todas 
las tiranías, no podía dejar de consagrar 
ese nuevo despojo de la inviolable digni
dad humana. 

Se quiere agregar un nuevo capítulo á 
la legislación social del Estado; se afir
ma para éste el derecho y el deber de 
asegurar la difusión de la enseñanza; el 
derecho y el deber de vigilarla y de di-
rijirla. 

Pero, señores, ¿es acaso el Estado quien 
«deba acompañar el movimiento déla 
historia» y llevar á todos los espíritus, 
arrojando verdades oficiales en medio 
de la muchedumbre, el sentimiento y la 
conciencia del derecho por la cultura y 
lá educación? 

El pensamiento luminoso de De Domi-
nicis parece seguir esa falsa orientación. 
Dice: «aún como sola tutela del derecho 
el Estado necesitaría cultura y educa
ción; la tutela debe tener algo de positi
vo y no reducirse á brutal represión. La 
historia está ahí para decir con elocuen
cia que la eficaz defensa de la sociedad 
el Estado la efectúa por la cultura y con 
la cultura. La Grecia hiere y rinde la 
inmensa armada del Oriente; Roma con 
la cultura atrae así y transforma el mun
do bárbaro. Es fruto de cultura cualquier 
victoria y supremacía de pueblo. Por 
éso la misma tutela del derecho y la 
misma defensa social no se se hacen efi
caces sino por la cultura y la educación». 

Lástima grande, señores, que hayamos 
abierto la historia de la humanidad en 
páginas distintas. 

La Historia me dice que las grandes 
cimas del pensamiento griego y del pen
samiento romano se formarqn en la en
señanza libre y predicaron en la Cátedra 

libre y que ellos operaron,' libres de todo 
privilegio, la fecuncfa fermentación espi
ritual que constituye el hermoso floreci
miento intelectual de Atenas y de Roma. 

El medio evo, que es la Babel de 
la historia, consagró el sistema, raro 
privilegio de los siglos de confusión, de 
las Universidades libres. 

¿Que recuerdo conserva entonces la 
historia del espíritu científico de la or
ganización de la enseñanza por el Esta
do? Menos que nada, señores: una gran 
sombra, un recuerdo, el templo en ru i 
nas, el oficiante sacrificado al pié del 
ara y en derrota las abejas de oro que 
se pierden en las lejanías de los horizon
tes en buscade aires más puro y de hom
bres más sanos y más fuertes. Y sin em
bargo, señores, apesar de las crueles en
señanzas de la historia la doctrina queda 
en pié al servicio de todos los radicalis
mos de la política. 

Se abandona como una vana quimera 
el concepto fundamental de la soberanía 
popular. Todos los ideales de alta justicia 
y solidaridad sociales son extrangulados 
en nombre de la salud pública, de los ele
vados destinos de los pueblos, es decir, 
señores, en nombre de los fines no siem
pre desinteresados y altruistas de la po
lítica. 

No se quiere que el individuo conserve 
inviolado el tesoro de sus ideales propios 
frente á los ideales del Estado. 

Es la perpetuación en la historia del 
régimen caduco de las teocracias omni
potentes, la negación de la vida demo
crática, la perpetuación del panache de 
los caballeros por encima de la virtud de 
los humildes, un régimen de absorción 
de las fuerzas vivas de la nación que el 
genio centralizador de Napoleón implan
tó para vencer la virtud activa y fecunda 
de la libertad. El momento histórico no 
legitima, señores, esa desnaturalización 
del poder, esa trasmutación de la función 
política en función docente. El orden 
moderno considera con Gianquinto que 
la libertad del derecho es la negación 
de todo vínculo preventivo, que la per
petuación de ese régimen transitorio, que 
convierte al Estado en arbitro de la en
señanza, es usurpar á la sociedad la 
función de marcarse rumbos y abrir ho
rizontes á su propio pensamiento. 

Está en oposición al dogma de las 
Democracias el sistema de las Universi
dades oficiales, el monopolio de la ense-

— 14 — 



ñanza, de los métodos, de los títulos, del 
derecho de discernir capacidades, de 
consagrar el valor y la transcendencia 
de sus enseñanzas y, cuando la marea de 
las ideas nuevas sube, de arrojar por Jas 
ventanas el legado científico de las 
generaciones desaparecidas para, sin 
previo examen, sustituirlo por las moder
nas afirmaciones de la doctrina. 

No es, señores, con ese régimen que 
los herederos del 89—que anunció al 
mundo la reparación de todas las injus
ticias,—van á hacer la predicación per
suasiva de los artículos de su fé demo
crática. ¿Se puede, acaso, suprimir por 
el envilecimiento de las conciencias, la 
miseria, la esclavitud y el dolor? En me
dio de todas las reivindicaciones del 
espíritu igualitario ¿porque no surge, 
potente y avasallador, el grito de rebe
lión de las conciencias oprimidas por el 
molde ortodoxo? 

La ciencia, el pensamiento de la 
humanidad que forja el porvenir sobre 
las ruinas de cien humanidades, reclama 
la libre actividad de las voluntades, el 
derecho para los pobres de alzarse á 
fuerza de hombro sobre las multitudes y 
para el sabio de predicar su nuevo y 
santo apostolado y para todos el poder 
de las libres determinaciones. 

El Estado, oponiéndose á la ciencia, 
no quiere que el sabio dialogue con sus 
discípulos junto al pórtico y quiere que 
la ignorancia, con todas sus audacias, 
ofenda la serena magestad de las testas 
luminosas, ¿Qué ha hecho el Estado, 
señores, con el principio de la persona
lidad, típico de las modernas orientacio
nes pedagógicas? ¿Ha respetado en él al 
hijo-de la Revolución, arrullado por el 
coro de las multitudes que paseaban su 
desenfreno inmortalizando á sus cancio
neros populares? Acaso ¿pesa sobre él 
el temor á las reivindicaciones últimas 
de la soberanía popular y quiere ahogar 
esa nueva voz que tiente venir de lejos 
como presagio de nuevas violencias reac
cionarias? 

¿No surgirá de esa política del Estado 
moderno, una antinomia irreductible 
entre esas dos fuerzas que sólo debieran 
constituir un dualismo sociológico tran
sitorio: el Individuo y el Estado? 

Porque ¿como arrancar de los espíri
tus forjados al calor de las verdades 
oficiales, el prejuicio ancestral? ¿Cómo 
convencerlos, reaccionando contra el 

espíritu conservador, encarnado en el 
Estado, de qué, cuando no hay la nece
sidad racional de ciertas instituciones 
éstas deben caer para irnos acercando al 
ideal que Fitche traduce en esta fórmula: 
«el rol de los gobiernos es hacerse inú
tiles»? 

Esto significa, señores, que el régimen 
que combato obsta á la vitalidad de los 
pueblos,, obstaculiza la. gestión inteli
gente de los intereses del Estado y man
tiene amarrados á la sombra á los espí
ritus engañando su sed de mejoramiento 
y de humanización. Para los que dicen, 
señores,' como Sansonetti, glosando á 
Jules Simón y á Terencio Mamiani, que 
nadie puede quitar al Estado la facultad 
de hacerse instrumento ejemplar y emu
lador de !a actividad privada, el pensa
miento nuevo plantea esas interrogacio
nes angustiosas. 

Nó, señores. Es necesario que aban
donemos las rutea que no pueden con
ducirnos á Ja ciudad de Verdad. Es 
necesario que un inmenso silencio 
ahogue la prédica de los enemigos de 
la Democracia que quieren que los de
rechos del Estado se constituyan á 
expensas de la independencia indivi
dual. Esos derechos del Estado no son 
legítimos porque ni la necesidad para 
el cumplimien...» de la mis i^ del so
berano puede legitimarlos. Lo necesario 
que reaccionemos contra el régimen^ 
de los monopolios que son inicuos, que 
importan la idolatría del Estado y h*f 
anulación lamentable de las individua
lidades. 

Solo la Universidad libre, la prédica" 
libre, puede proveer á las necesidades 
de la alta cultura; solo ella respeta el 
sagrado de todas las libertades. «En 
la libertad de enseñanza, señores, diré 
con un eminente pensador de la Re
pública de Chile, en la libertad de 
enseñanza que es una cuestión in
mensa, van envueltas la libertad de 
conciencia, la libertad de las familias, 
la libertad de las letras, las libertades 
naturales y civiles del hombre, los 
derechos sociales y políticos de un 
pueblo. Esta libertad completa de la 
educación y de la enseñanza en todas 
sus esferas, envuelve, señores, el más 
bello privilegio de la humanidad: la 
libertad de las almas». 

Yo proclamo, señores, en medio á 
la inorientación espiritual del siglo 
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nuevo, las excelencias de la Universidad 
libre. Creo con De Dominicis que la 
Democracia no podrá detenerse frente 
á la actual sombra cadavérica de la 
Universidad de Estado y espero, se
ñores, que de esas cátedras abiertas á 
los cuatro vientos del espíritu ha de 
surgir la fórmula que condense el ideal 
á realizarse por las generaciones del 
porvenir. 

II. 

El Estado, monopolizador de la en
señanza, no quiere respetar la aristo
cracia de las cumbres. De una doctrina 
que debiera serlo de piedad y de amor 
el sectarismo rojo ha hecho una doctrina 
de odio. Las vociferaciones de las mu
chedumbres que pasan cantando á la 
nueva esperanza ahogan la admonición 
severa de los nuevos apóstoles. En el 
Syllabus de ia Democracia la página 
primera, manchada con sangre — yo 
no puedo deciros, señores que todos 
fueran reyes, pero sé afirmaros que 
todos fueron grandes — consagra el 
edicto de Nantes de todas las aristo
cracias. La Democracia moderna, des
naturalizada por el jacobinismo parece 
una inmensa guillotina. Su misión pa
rece ser decapitar los pensamientos 
mas altos. Yo bien sé que^ la Demo
cracia quiere que se dé alas al pensa
miento y qué, de las obscuridades del 
pensamiento de los humildes puede, 
como de la torre de marfil de los 
grandes solitarios, surgir, enceguece-
dora como el divino Verbo, la idea 
luminosa y audaz que marque los 
nuevos derroteros. Yo sé bien qué, 
como en el cuento triste de Daudet, 
después de una noche de fiebre, todas 
las manos, cuando han oprimido como 
garfios Jas cabezas ardidas por la ges
tación dolorosa de las ideas, pueden 
mostrar, en las uñas ribeteadas con 
sangre, partículas luminosas del oro que 
no envilece. 

Pero contra lo qua yo protesto, en 
nombre de esa misma Democracia igua
litaria, contra lo que me sublevo porque 
es el mal más lamentable del Estado 
enseñante, es contra la enseñanza igua
litaria que anula las individualidades, 
moldeando los cerebros según el tipo 
obligatorio, especie de confesión laica 
— según Delafosse — de tipo jacobino. 

El autor de «L'Ordre» repudia en pá
ginas brillantes la enormidad á que 
nos ha conducido lo que él llama la 
intoxicación progresiva del espíritu re
volucionario. Dice: «Los hombres po
líticos que se vanaglorian de ser los 
herederos y representantes de la Revo
lución Francesa sueñan, cien años des
pués de la Declaración de los Derechos 
del Hombre en revocar á su modo el 
edicto de Nantes y esta cpnjuración del 
fanatismo rojo contra la libertad de 
conciencia se coloca, con un cinismo 
inesperado, bajo la invocación del pro
greso. Entienden el libre pensamiento 
— inquisidores á rebours — como los 
inquisidores del Santo Oficio entendían 
la religión y su sueño es servirla por 
los mismos medios. Hay solo esta dife
rencias entre ellos y sus modelos: que 
cuatro siglos han arrojado su luz sobre 
ellos y esta luz no los ha iluminado ». 

Yo os repito, señores, estas palabras 
del maestro con todas las sinceridades 
apasionadas de mi fe de estudioso. Yo 
siento al trasmitíroslas dolor de .gesta
ción porque ellas han vivido en latencia 
la vida de mi espíritu. Os las digo con 
calor porque es una de mis verdades 
que el Estado enseñante solo puede arro
jar á la vida generaciones plasmadas 
con el prejuicio ancestral; que el Eátado, 
positivista ó religioso, monopolizador de 
la ciencia ó deprime las almas ó las. deja 
vagar á ciegas por el mundo persiguien
do la quimera de sus dioses; que la cien
cia oficial es la nivelación de las almas 
en la misma fe ó en la misma negación; 
la supresión de la más grande, de la 
más santa conquista del pensamiento 
moderno: el libre examen. 

En nombre de la libertad de concien
cia, en defensa de todos los altares en 
que se adora á Dios, por todas las since
ridades de la fe, el librepensamiento de
be clamar por la supresión de esas nive
laciones. Dejemos á todos los espíritus 
que escojan libremente la estrella que 
los ha de guiar por su camino de Damas
co. Todos los senderos son buenos cuan
do han de conducir á la verdad. No 
opongamos, pues, la fuerza del Estado, 
al esfuerzo que es la.virtud; dejemos que 
se encuentren las almas afines y que los 
solitarios marchen solos en medio de la 
sombra; respetemos la originalidad de 
los espíritus; no encorcelemos los carac
teres en el molde ortodoxo; respetemos 
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las santas y fecundas desigualdades de 
la naturaleza. Solo así en las cumbres 
arderá la luz solitaria que guiará á la 
humanidad. No dejemos de recordar la 
amarga enseñanza de la filosofía de la 
historia. Delafosse dice verdad al afir
mar que Atenas no hubiera conocido la 
afrenta demagógica si su juventud hu 
biera aprendido á respetar á Aristides 
y despreciar á Cleón. 

Yo he aprendido, señores, al través 
de los libros y al través de la vida 
aquella dolorosa verdad que el estilo 
elegante y conciso de Tarde traduce 
asi: á fuerza ele hacer lo mismo los 
hombres acaban por pensar lo mismo 
ó casi lo mismo. Como los molinos para 
hacer oraciones inventados por los mon-
ges de la China, recordados por Alcorta, 
la ciencia oficial pasa al través de los 
espíritus sin dejar ni la huella de 
sangre del esfuerzo ni el surco lumi
noso de las verdades adquiridas. 

Y, como todo lo que es contrario al 
orden, á la armonía de Ja naturaleza, 
la organización de la enseñanza por el 
Pastado, brutalmente igualitaria, ha lle
gado, en medio de sus propios excesos 
á crear lo que De Dominicis considera 
el privilegio de una clase política di
rigente, al tiempo que agota las fuentes 
mas puras de la vida colectiva. Oid al 
sociólogo italiano: « Mirad no tanto la 
clase política dirigente sino la emer
gente, la clase emergente quiero decir, 
en las artes, en las letras y en la in
dustria. Bien; allí donde Ja Democracia 
debiera se% de igual facilidad de for
mación, de capacidad y de aptitudes 
para todos ¿cuales, sino pocos y por 
razones de privilegio pueden surgir á 
esta esfera de alta manifestación hu
mana?» 

Es, señores, que la ciencia oficial es 
un mal en la entraña misma de la so
ciedad, que desorganízalos centros todos 
de la actividad colectiva. Es que la 
ciencia oficial no solo rebaja el nivel 
intelectual de los pueblos sino que, de
biendo ser la copa en que se saciaran 
las ansias de verdad de todos, es el la
mentable privilegio de unos pocos. 

¡ Y qué privilegio, señores! Dentro 
de ese régimen absurdo de nivelación, 
surge la mas aterradora de las ti
ranías. Casi en los albores del siglo más 
luminoso de la historia, el genio de 
Napoleón había asombrado al mundo 

con estas palabras dignas de un gran 
fascinador de muchedumbres: « Si no 
se enseña á la juventud á ser republi
cana ó monárquica, católica ó atea, el 
Estado jamás será una nación y descan
sará sobre bases poco seguras, expuesto 
sin cesar al desorden y á las revolucio
nes. Leibnitz habría admirado al gran 
sacrificador de juventudes. Los políticos 
herederos de la Revolución Francesa, 
con su lógica extraña, no conciben la 
unidad de las patrias sin la unificación 
de las doctrinas, sin someter á todas las 
conciencias á la estrechez del mismo 
dogma, de la misma fe religiosa, cientí
fica y política. 

Si alguna santidad de intenciones hu
biera en el fondo de esa tendencia regre
siva del Estado moderno, es lo cierto 
que, por lo menos en el orden moral y 
en el político, sus efectos han sido con
trarios á esa esperanza. Las altera
ciones frecuentes en el régimen político, 
especialmente en los pueblos sometidos 
á la forma parlamentaria de gobierno 
han preparado mal para esa unidad. 

El Estado siempre es dócil á los amos 
que las revoluciones le imponen, ha di
cho Barthelemy Saintt Hilaire. Luego, 
preguntaremos con Villey: queréis que 
el Estado imponga una fe política, pero 
¿cuál? ¡La fe republicana! Si, hoy, pero 
ayer? y anteayer? Todos han querido 
educar á los jóvenes en el espíritu .de la 
Constitución. Desde el Imperio hasta la 
tercera República, el Estado en Francia 
ha querido imponer su fe y solo ha co
rrompido la Democracia, unciendo las 
conciencias al yugo de las influencias 
más funestas. Desde la escuela hasta la 
política, según Delafosse, la Francia ha 
conspirado contra el porvenir. 

El privilegio de los menos es el t r i s 
te privilegio de los histriones. No os 
asombréis, señores. Voy á deciros el por
qué. El régimen de la ciencia oficial arro
ja á las corrientes de la vida á genera
ciones pobres en ideales, sin calor de 
entusiasmos, sin ardores de juventud. 
Las Universidades oficiales no son las 
entidades sociales propulsoras del desen
volvimiento científico. Las Universida
des oficiales son, por excelencia, máqui
nas destinadas á preparar para el fun
cionarismo que es el supremo mal délas 
Democracias modernas. Almas idéntica
mente alimentadas, hijas del mismo dog
matismo buscan calor de vida á la som-
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bra del Estado ya que éste no supo dar
les fuerza de alas para buscar mejore» 
horizontes. 

Corporaciones burocráticas, solo pue
den organizar la enseñanza cristalizán
dola en el tipo ortodoxo. Solo pueden 
dar la lamentable preparación que con
duce fatalmente á la conversión de fuer
zas que pudieron ser fecundas en ele
mentos de parasitismo y corrupción. 

¿Qué ha hecho, señores, la Ciencia ofi
cial, del espíritu filosófico? En vano 
miramos con inquietud á todos los hori
zontes. La labor constructiva del siglo 
nuevo, la síntesis genial que debiera 
operarse después de la larga y paciente 
labor de análisis de las generaciones 
que caducan, aun no parece anunciarse. 
Se nos ha enseñado á vivir dentro de 
horizontes estrechos y los resplandores 
de la luz nueva nos enceguecen. ¿Qué 
orientación ha marcado la ciencia ofi
cial al espíritu científico? Miramos con 
ojos inquietos hacia el pasado pero nada 
nos dice, si no es una voz interior, una 
voz de profecías que suele resonar en lo 
más hondo de las almas superiores, que 
á veces es preferible la viacrucis que 
lleva al porvenir á la senda florida abier
ta por el esfuerzo fecundo de los que 
fueron. 

Alguien ha dicho que las juventudes 
no han sido hechas para el Calvario sino 
para el Capitolio. Había olvidado que el 
Calvario es la cumbre más alta á la que 
solo se llega por un lento martirio en 
tanto el Capitolio puede ser profanado 
por los histriones. 

«Falta de filosofía, ha dicho Lavisse, 
falta de actualidad. Dos faltas graves y 
que se complementan. Falta de filosofía, 
no ver el conjunto. Falta de actualidad, 
no ver el momento.» 

¿Qué de extraño, entonces, señores, en 
ese misoneísmo de la ciencia oficial, 
atrasada en medio siglo en la marcha 
siempre ascendente de la humanidad 
que arrancó estas amargas palabras de 
labios de un pensador genial: «Peripa
tética cuando todo el mundo había re
nunciado á Aristóteles por Descartes, 
Cartesiana cuando todo el mundo seguía 
á Newton»? 

Y no puede dejar de ser así, señores. 
La historia de las Universidades oficia
les revela la más lamentable inorienta-
ción pedagógica. Leed á De Dominicis, 
hojead á Humboldt; ellos os dirán cómo 

la vida de los universitarios en esos 
centros es fatalmente arrastrada, por la 
imprevisión de los gobiernos, á la indi
ferencia y á la apatía. Sí, señores, la 
organización de nuestras Universidades 
es antipedagógica. Se ha perdido, en el 
caos de nuestros infortunios democráti
cos hasta el concepto racional de las 
Universidades qué, según De Dominicis, 
están hechas para hombres y mentes 
formadas; para enseñar á vocaciones 
declaradas, concepto que no se armoniza 
con la tendencia actual de moldear la 
Universidad sobre las escuelas. 

Así se explica, señores, la decadencia 
de las Universidades oficiales. Asi se ex
plica, afirma un autor citado, corno hay 
partes en que toma la forma artificial de 
cenáculo, partes en que no basta para la 
cultura superior, partes en que se aleja 
y se aisla de la vida. Es que las Univer
sidades oficiales parecen aisladas como 
organismos extraños ala sociedad mo
derna. Parece que á ellas no llegarán ni 
el rumor de la vida que pasa ni el vagido 
de niño de la humanidad que nace. 

Aun no concluye, señores, el ya largo 
capítulo de agravios. La Universidad ofi
ciales infecunda. ¿Centraliza acaso la cul
tura? ¿Puede oponerseá lasaña corriente 
de descentralización operada por el pen
samiento escrito, bajo todas sus formas? 
¿No se la siente acaso, languidecer, 
abandonadas sus aulas, frente á las ins
tituciones populares de divulgación cien
tífica? 

Transcribiré nuevamente á De Domi
nicis : «Es elocuente el he#ho de que 
ninguna de las grandes ideas que crea
ron la mentalidad de nuestra actual vida 
social haya venido de la Universidad. 
Es elocuente el hecho de que alguna idea 
que la Universidad cree importante, no 
tiene la virtud de difundirse y se resuel
ve en charlas académicas. Es elocuente 
el hecho de que, si alguna idea buena 
surge en la Universidad, la misma Uni
versidad i a combate .. » 

Yo me pregunto, señores, si puede ser 
de otro modo, si puede ser fecunda en 
bienes para la ciencia, si algo puede es
perarse de las instituciones docentes 
sometidas á la acción absorbente del 
Estado, cuando la palabra de los hom
bres de ciencia no puede llegar á las 
gracias del Capitolio, cuando las autori
dades docentes y los cuerpos de profe
sores deben someterse pasivamente ála& 
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resoluciones pocas veces felices de los 
Parlamentos y de los gobiernos, cuando 
se convierten las Universidades en cam
pos de experiencia de los más absurdos 
y abstractos sistemas de educación si es 
que no impera en el elemento oficial una 
lamentable tendencia conservadora. 

Se hace necesario reaccionar contra 
ese sistema funesto de las Universida
des nacionales. Mientras no suene la 
hora de la reconquista de esos fueros de 
la iniciativa privada es conveniente, 
para neutralizar esa acción, que la cultu
ra superior no quede, en absoluto, so
metida á ese régimen turco. Autonomía 
ó libre docencia constituyen, afirma De 
Dominicis, una faz evolutiva superior, 
más en armonía con la libertad. Solo la 
iniciativa privada, en concurrencia pr i 
mero con la del Estado y actuando luego 
sin restricción alguna, fuera de las que 
el derecho social impone como necesa
rias a la convivencia social, podrá salvar 
al espíritu científico en esta crisis del 
Estado moderno. Solo así la Democracia 
igualitaria no estará en pugna con la 
ciencia y el error pasado caerá en la 
sombra como los espíritus caducos ence
guecidos por la luz fecundante de las 
nuevas verdades. Lo que nos falta, decía 
Ernest Lavisse, en gran número, es hom
bres que por la reflexión y el estudio 
estén por encima de su tarea profesional 
y sean capaces de ejercer sobre sus 
conciudadanos el ascendiente de su cul
tura y de elevar, poco á poco, la nación 
entera á un punto más cercano de la 
verdad y d© la justicia. 

Dadnos, señores, la libertad en toda 
su plenitud y creed que no será infecun
do el esfuerzo de los futuros sembrado
res. La humanidad tiene sed de verdades 
luminosas como la cresta blanca de la 
montaña que mira al sol. Y son muchos 
los brazos de sembradores que esperan 
el gesto anunciador de la buena nueva. 

III 

Aun no se anuncia, señores, el adve
nimiento de la nueva era; no surgen los 
Abelardos que han de ir «de ciudad en 
ciudad, de maestro á maestro, de disputa 
en disputa, especies de caballeros an
dantes de la filosofía»; todavía no impera 
entre los hombres la verdad luminosa y 
fecunda; aun no seguimos todos la mis
ma ruta marcada por la misma estrella. 

¿Debemos por ello, señores, renunciar 
al ideal? Pienso que no. El ideal es la 
orientación de toda una vida y, siendo 
generoso, solo puede llevar al Capitolio 
ó al Calvario. Yo no puedo renunciar á 
mis quimeras. Yo no puedo dejar de 
concebir para la democracia moderna 
la plena autonomía délas individualida
des frente al Estado porque veo en ella 
germen de solidaridades de hombres y 
de pueblos. Yo no renuncio á ese ideal 
de mi juventud porque sueño ver domi
nadas á las muchedumbres por la filoso
fía y al espíritu científico marcando 
rumbos á la industria, á las artes y á la 
moral de las nuevas sociedades. Yo 
quiero que la ciencia deje de ser infe
cunda y quiero que el músculo obedezca 
á los mandatos de la razón y no á las 
crueles solicitaciones del instinto. Yo sé 
que solo así apartaremos de la vía de la 
historia las inmensas injusticias que han 
acumulado sobre ella—según un con
temporáneo que ha abierto nuevos ho
rizontes á la Pedagogía - la ignorancia, 
el privilegio y la brutalidad sociales. Yo 
sé que solo así estableceremos el orden 
y la disciplina sociales porque solo así 
brillará en todas las conciencias luz de 
verdad. ¿Cómo renunciar, señores, al 
ideal de mi credo individualista, si hasta 
la historia me dice que no se explican ni 
la lucha contra el feudalismo ni los 
progresos del tercer estado sin aquellos 
legistas y romanistas que llenaron el 
mundo con el eco de sus disputas? ¿Cómo 
renunciar á él si la historia me enseña 
con Compayré qne la organización re
publicana de Jas viejas Universidades, 
el ejercicio del sufragio y la frecuencia 
de las asambleas deliberativas hacían de 
ellas escuelas de libertad y obstáculo y 
ejemplo contra la obediencia pasiva? 
No, señores; los ideales de la Democra
cia no son renunciables porque ellos, á 
pesar del presente, son las realidades 
necesarias del porvenir. 

Las Universidades del porvenir serán 
Universidades libres porque las genera
ciones futuras modificarán el rudo y 
lacónico aforismo de Cavour y la nueva 
fórmula será proclamada por ellos desde 
el Capitolio: La Escuela libre en el Es
tado libre. 

Se restablecerá por ellas el concepto 
racional de las Universidades. Soplos de 
vida intensa animarán las aulas; en ellas 
se operará la síntesis genial del siglo 
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nuevo porque á ellas convergerá el pen
samiento de todos los buscadores de 
sendas. La enseñanza será libre porque 
la desempeñarán los órganos natural
mente creados para ella; se restablecerá 
el equilibrio de las funciones y de los 
órganos por la reconquista de las funcio
nes usurpadas; cada cual vivirá su vida 
en la santa fraternidad del esfuerzo ha
cia el mismo ideal de mejoramiento. 

Señores: éste es nuestro ideal. No pode
mos forzar á los pueblos á amoldarse á 
instituciones que suelen ser de aplica
ción imposible porque no se puede pasar 
de un régimen turco á una organización 
democrática sin exponer á los pueblos á 
trastornos lamentables. 

Para la liberación de las conciencias, 
para la salvación espiritual de las nue
vas generaciones, para arrancar al poder 
absoluto é irresponsable del Estado 
docente el porvenir que está en el pen
samiento, en el corazón y en la volun
tad de los jóvenes es necesario apartarse 
del camino de los grandes trastornos. 
La verdad presente no es la doctrina 
pura. En ella armonizan, cediendo el 
rigor de los principios á las exigencias 
ineludibles de la vida, la fórmula abs
tracta con las necesidades del momento 
histórico. El legislador no debe ser solo 
el filósofo No puede bastarle saber cual 
es el ideal de justicia. Debe saber mar
char en medio de la muchedumbre y 
escuchar las voces de la vida que pasa. 
En educación como en todas las formas 
de actividad del pensamiento de. siglo, 
la política está hecha de pequeñas y 
grandes transacciones. Es la ley sobera
na de las relatividades históricas. 

Por una lenta y paciente labor civili
zadora las conciencias se van libertando 
de la tutela del Estado. Las ideas nuevas 
van conquistando gradualmente las úl
timas trincheras del espíritu feudal. 

Contemplad el cuadro de la Europa 
contemporánea. El régimen embrutece-
dor de las escuelas sostenidas por la Igle-
siaysubvencionadas porel Estado agoni-
zaen la Rusia de los últimos Césares ante 
el florecimiento del pensamiento nuevo; 
Portugal, Italia y España conservan el 
régimen autocrático del monopolio de 
la enseñanza porel Estado: Bélgica, Ho
landa, Suiza plantean el régimen de las 
Universidades libres en concurrencia 
con las Universidades del Estado consa
grando así el derecho social sustituyén

dose gradualmente á la función docente 
del Estado. 

Esa tendencia de emancipación de las 
conciencias se desenvuelve siguiendo 
dos orientaciones fundamentales del 
espíritu nuevo. Dice Giner: «Ya exigen 
para el individuo y para las asociaciones 
voluntariamente formadas por él más 
amplia libertad de acción; ya estimulan 
la creación y aun restablecimiento de 
una organización corporativa con más 
profundo arraigo en el seno de la socie
dad é independientes de la tutela admi
nistrativa. A los economistas-agrega 
— que se podrían llamar clásicos, discí
pulos del individualismo de Bastiat y de 
Spencer, se debe lo primero; á los crea
dores del moderno liberalismo orgánico, 
lo segundo.» 

Mi orientación filosófica me inclina á 
proclamar las excelencias del primer 
sistema. Y, en tanto no sea posible or 
ganizar la enseñanza fuera del Estado 
creando centros abiertos á todas las 
doctrinas y á todas las creencias, como 
en los Estados Unidos de la América del 
Norte que reproducen el sistema germá
nico nacido del cerebro genial de Fitche 
y del liberalismo de Humboldt; en tanto 
no se acentúe el movimiento liberal que 
impulsa á algunos Estados, como Italia 
respecto á las Universidades de Perusa, 
Urbino, Camerino y Ferrara, á declarar 
libres instituciones docentes formadas á 
la sombra del poder político, proclame el 
pensamiento nuevo, desde la cátedra 
libre, frente á las Universidades oficia
les, la bondad de las nuevas ideas. Que 
los nuevos apóstoles marchen en medio 
de las multitudes, predicando el Evan
gelio de la libertad y arrojen al surco la 
simiente de las nuevas ideas. 

Esta es, señores, la verdad que os 
traigo. Podéis condenarla á la sombra y 
al olvido, aunque una voz secreta me 
dice que mi credo es el credo de los 
jóvenes de América. 

El voto que propongo al Congreso es 
el siguiente: 

«El primer Congreso Internacional de 
Estudiantes Americanos incita á los Go
biernos á abandonar gradualmente á la 
iniciativa privada la función de dar Ja 
enseñanza secundaria y superior y á los 
pensadores de América á hacer, desde la 
cátedra libre, una prédica amplia y gene
rosa de sus ideas.» 

(Aplausos.) 
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Sr. Presidente.—Está en discusión. 
S*: Ferrarotti.—He seguido con interés 

el admirable desarrollo de un pensa
miento lógico hecho por el señor dele
gado uruguayo, y con mucho sentimien
to por mi parte, voy á permitirme for
mular algunas observaciones á su sínte
sis final. En cuanto á las ideas estoy 
personalmente de acuerdo con las ex
puestas; expresan un ideal. Sin embar
go palpando la realidad, debemos hacer 
labor práctica, trabajo que fecundice. 

Existen sobre el punto dos ideas defi
nidas: la Universidad oficial, Lo más libre 
posible de las subjecciones que puede 
imponerle el Estado, y la Universidad 
llamada propiamente libre y que se for
ma respondiendo á la idiosincracia de 
cada pueblo. Sobre estas últimas me veo 
obligado á referirme á mi país. 

En América sucede un fenómeno cu
rioso. Formada por pueblos que por su 
origen y formación fueron, son y serán 
hermanos mientras existan, mientras 
perduren, nos desconocemos, nos pre
sentimos en nosotros mismos y nos bus
camos. 8obre la Universidad de París ó 
de Berlín tenemos mayores datos que 
sobre las instituciones análogas de paí
ses vecinos. Es una verdad dolorosa. 
Que yo sepa, sólo en el Brasil existen 
Universidades libres, lo que nos prueba 
una cultura superior ante la cual me 
inclino reverente y consigno mi admi
ración. En la República Argentina, Sr. 
Presidente, las Universidades libres fue
ron tentadas por dos veces, si sigo el 
rezo de mis datos: una en Buenos Aires 
y otra en La Plata; y el fracaso respon
dió al noble esfuerzo. ¿Cómo vamos á 
adoptar una proposición extrema para 
esas masas sociales? Debemos hacer 
labor positiva frente á los hechos. Ha
gamos votos para que cada uno de nos
otros, señores delegados, al tornar á su 
patria entre sus amigos, compañeros, 
hermanos, haga propaganda y contribu
ya á que florezcan en esos centros de 
cultura, esos gestadores del saber. 

Ahora, en cuanto á las Universidades 
oficiales, reconociendo en parte lo cierto 
de las acusaciones contra ellas formula
das, creo debemos contribuir al acele
ramiento de su evolución; expresemos el 
deseo de verlas libertadas económica
mente. Los gobiernos de América—y 
esto se me sugiere como ejemplo—po
seen, por lo común, grandes extensiones 

de tierra aún patrimonio del Estado. 
Destínese de esas tierras la porción á 
cada Universidad suficiente para que 
pueda vivir de sus rentas, y la Universi
dad oficial tendrá una vida más original, 
y por ende, más en armonía con el pro
greso. Más; á fuer de previsores, tenga
mos en vista que una mala adminis
tración, una camarilla criminal despil
farradora mate la institución que tenía 
el deber de hacer siempre más florecien. 
te, y agreguemos que no puedan las 
Universidades así dotadas enagenar un 
solo metro de tierra sin permiso de los 
Congresos de las respectivas naciones. Re* 
clamamos así un cómplice para ese de
lito monstruoso. 

Concluyo, Sr. Presidente. Pido que el 
Primer Congreso Internacional de Estu
diantes declare que hace votos para que: 

«1.° Las Universidades Americanas, 
además de la autonomía educativa ab
soluta, sean puestas en condiciones de 
subsistir económicamente de sus rentas 
propias, sin entregarles por ello el dere
cho de disminuirlas por enagenaciones, 
salvo previa ley especial, nacional ó pro
vincial según los casos; y 

«2.° Cree un deber de los estudiantes 
aunen sus voluntades para el estableci
miento de Universidades libres en sus 
respectivos países » 

He dicho, Sr. Presidente. 
Sr. FonteciÜa.— El señor delegado, al 

referirse á las Universidades libres que 
existen en América, ha demostrado i g 
norar que en Chile existe desde hace 
mucho tiempo una floreciente Universi
dad libre. 

Sr. Ferrarotti.—-Le ruego me disculpe 
el Sr. delegado. Fué un olvido, del que 
tanto más me sincero cuanto habiendo 
tenido el honor de conversar con él, la 
Universidad Católica de Santiago de 
Chile me fué recordada y figura entre 
los adherentes al Congreso. 

Sr.Fontecilla.—(1)Creo,señor presiden
te, que debemos nuestro más entusiasta 
aplauso á la comisión organizadora de 
este congreso, por haber colocado á la 
cabeza de nuestro programa de trabajos 
la importantísima cuestión de la ense
ñanza oficial y de la enseñanza libre. 

No se podía ofrecer asunto más digno á 
nuestraconsideración y á nuestro estudio. 

(1) Este trabajo no envuelve ataques á ningún 
partido; sabe el autor que hay liberales en todos 
los grupos COMO hay sectarios en todos los campos. 
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Los factores que determinan el desa
rrollo de las razas, son numerosos. Las 
leyes que rijen su acción se estudian aún 
y se discuten. Pero entre los factores del 
desenvolvimiento social hay uno que 
por su eficacia debe colocarse en prime
ra linea y examinarse en primer térmi
no. Creo superfluo decir que me refiero 
á la enseñanza. 

Nos hallamos, en presencia de un gru
po sociológico y en presencia de un deli
cado problema. ¿Cuál es el sistema edu
cativo que á ese grupo sociológico más 
conviene? 

Sin duda, este Congreso no podrá estu
diar tal problema en toda su vasta 
extensión. Pero debemos siquiera for
mularlo para que otros lleguen á su 
solución completa y entre tanto queda
remos satisfechos considerando los tér
minos más generales de la cuestión: 
enseñanza oficial y enseñanza libre. 

Yo no conozco, señores, otro asunto 
de interés público que haya sido motivo 
de más encontradas opiniones y de dis
cusiones más agrias. Alrededor de este 
tópico se han despertado siempre las 
más violentas pasiones y, el campo de la 
lucha se ha visto con demasiada frecuen
cia invadido por los intereses de círculo 
en sangrienta pugna. Hago con tristeza 
esta observación porque creo imposible 
ó poco menos arribar á una justa solu
ción del gran problema sino se deponen 
antes,todos los prejuicios, todos los odios 
y sectarismos que más ó menos velados, 
más ó menos visibles, se cobijan á la 
sombra de los partidos políticos. 

Yo espero, pues, señores, encontraren 
vosotros la misma serena imparcialidad 
de criterio con que yo entro al estudio 
de tan grave materia y confío en que 
hemos de mantenernos á la saludable 
altura en que solo se contempla el interés 
social y desde donde aparecen borradas 
las fronteras que separan á los hombres 
en grupos irreconciliables. 

Me permitiréis, señores, en primer 
término, que exponga aquí brevemente 
las ideas que en Chile dominan hoy por 
hoy, en relación con la enseñanza oficial 
y la enseñanza libre. Señalaré las ten
dencias que entre nosotros se manifies
tan con más ó menos claridad y procu
raré diseñar la forma que en mi concepto 
adoptará definitivamente el pensamiento 
nacional en presencia del problema de 
la educación tan ampliamente debatido. 

Sobre un punto capital hemos llegado 
a u n acuerdo unánime: el Estado debe 
enseñar. No hay sobre este punto capital 
discrepancia alguna: el Estado docente 
corresponde á una necesidad social im
postergable. 

¿Cuál es la razón suprema que impone 
al Estado'esta delicadísima función de la 
enseñanza? La razón suprema de que 
solo el Estado es suficientemente fuerte 
para llevar la luz á todos los cerebros; él 
solo tiene el brazo suficientemente sóli
do para sostener la poderosa antorcha 
que debe iluminar la atmósfera en que 
se agitan todos los hijos de la república. 

Pero no debe enseñar sólo el Estado; 
cada cual tiene derecho para encender 
luz y aclararen las medidas de sus fuer
zas la senda común. 

He aquí otro punto sobre el cual el 
acuerdo es también completo. 

Comienza la discrepancia, en el mo
mento de señalar lo que el Estado debe 
y lo que no debe enseñar; se ahonda aun 
más el desacuerdo al establecer los l í 
mites de la libertad de enseñanza. 

Las pasiones políticas, los prejuicios 
religiosos, los prejuicios sociales, los in
tereses personales y hasta el exajerado 
amor á las ciencias y á las letras, todo 
eso divide, oscurece y extravía tanto á la 
opinión pública cada vez que se pone en 
tabla la cuestión de la enseñanza, que 
no es fácil descubrir las tendencias que 
de veras dominan. 

Pero yo creo que á pesar de todo se 
pueden señalar en mi patria dos corrien
tes bien definidas : la corriente sectaria 
y la corriente liberal. 

Yo llamo sectarios á todos cuantos 
quieren hacer de la enseñanza oficial un 
medio de propaganda religiosa ó de pro
paganda política, á todos los que quieren 
dar á la enseñanza oficial un carácter 
tendencioso. Estos sectarios son muchos; 
los hay en todos los campos y abundan, 
sobre todo, en los dos partidos extremos. 

Cada uno de estos partidos se creepo-
seedorabsoluto y único de la verdad y ca-
daunosostiene la pretensión de imponer
la mediante-el amparo del Estado. Ambos 
luchan porque la enseñanza oficial pre
dique un culto y sostenga una bandera. 

No vacilarían ni los unos ni los otros 
en constituir el más odioso autoritarismo 
para alcanzar sus fines: tanta es la fé 
que tienen en la bondad de sus doctrinas. 

Hé aquí los términos en que se expresa 

22 — 



un pensador chileno cuya filosofía polí
tica ha hecho escuela dentro de un 
partido: 

«Seamos hombres de ciencia y como 
tales tengamos siempre presente que el 
fin de la política es el de satisfacer las 
necesidades sociales para procurar el 
perfeccionamiento del hombre y el desa
rrollo de la sociedad. 

«Es que la autoridad, aún la autoridad 
absoluta suele ser indispensable para 
neutralizar las fuerzas reaccionarias y 
favorecer el desarrollo general de la 
sociedad ». 

¿No es esta, señores, la antigua fór
mula, «el fin justifica los medios»? 

Y esta fórmula, señores, se quiere 
aplicar á la enseñanza. 

La corriente liberal se halla infor
mada por espíritu más amplio, más 
sereno, más justo. 

Quiere el estado docente laico, sin 
tendencia política, sin tendencia reli
giosa. 

Quiere la enseñanza oficial respe
tuosa de todos los partidos, respetuosa 
de todos los credos, respetuosa de todas 
las conciencias. 

Los sectarios del catolicismo conde
nan esta enseñanza libre en nombre de 
la moral: escuela que no está llena con 
el Dios del Vaticano, debe estar vacía de 
moral; escuela sin tendencia religiosa, 
debe ser escuela anti religiosa. Quien no 
está conmigo está en contra mia. 

A lo primero los liberales responden: 
la moral no es patrimonio exclusivo de 
la Iglesia Católica ni de ninguna Iglesia. 
La moral está escrita en la conciencia 
humana, llamadla y os responderá. 

A lo segundo, los liberales responden: 
la escuela del Estado no puede ser el 
santuario de vuestra divinidad; erejid 
ese santuario en vuestro hogar y noso
tros enseñaremos á todos los hijos de la 
República que respeten ese santuario. 

No estamos, pues, con vosotros, ni en 
contra de vosotros. 

Los sectarios del radicalismo tampoco 
miran con cariño esta escuela libre: el 
Estado, dicen, tiene el deber de impul
sar el desarrollo social propagando las 
ideas liberales; el Estado está en el deber 
de acelerar el progreso intelectual del 
pueblo desterrando de su seno por medio 
de la enseñanza los prejuicios religiosos. 
Quieren la escuela con tendencia polí
tica, con fin anti-religioso. 

Arma política, 'sierra hoy de un grupo 
mañana de otro, apetecida presa de los 
partidos y de las sectas, tal no puede ser 
jamás la función del Estado docente. 

Formar ciudadanos capaces de ejer
cer plenamente sus derechos; formar 
hombres útiles á sí mismos, á su familia 
á la patria; no puede ser otro el objetivo 
de la enseñanza oficial. Para cumplir 
ese propósito el Estado no necesita derri
bar ningún altar, ni combatir credo 
alguno; tal finalidad no exige tampoco 
la imposición de un culto, Ja adoración 
de un Dios. 

Hé aquí el criterio liberal, amplio, 
sereno, justo. 

¿Cuáles son los limites que debe tener 
la libertad de enseñanza? 

Es éste otro aspecto de la gran cues
tión que trae también divididas las opi
niones de mi pueblo en dos corrientes 
poderosas y bien definidas: la corriente 
sectaria y la comente liberal. 

Los católicos reclaman para la ense 
ñanza privada una libertad absoluta, sin 
limitaciones legales de ninguna especie. 
No reconocen al Estado el derecho de 
poner su sacrilega planta en el recinto 
sagrado de los establecimientos docentes 
que viven gracias á la iniciativa y mu
nificencias privadas. 

Se acusa á los católicos de no ser con
secuentes con sus propias doctrinas; se 
les acusa de perseguir, no el progreso 
del pueblo, sino el beneficio y el auge de 
su iglesia. 

Si es sincero ese amor que tan alto 
proclaman á la libertad de enseñanza, si 
es sincero ese apego que manifiestan á 
la libertad humana, por las bondades de 
la libertad- misma, por qué entonces re
chazan la libertad de cultos? ¿Que el 
Estado religioso acaso no limita prácti
camente la libertad de conciencia? ¿El 
Estado que exige la fe en los Evangelios 
y en los libros sagrados, acaso el Estado 
no limita la libertad de conciencia? Por 
lo menos no exige de esa suerte que las 
conciencias no católicas echen sobre sí 
el velo de la hipocresía y del engaño 
para optar á los altos puestos oficiales y 
hasta para optar á los modestos títulos 
profesionales? 

¿O piensan, por ventura, que la liber
tad de conciencia es menos apetecible, 
menos preciosa, menos fundamental que 
la libertad de enseñanza? No creen nada 
de eso; la explicación de su inconsecuen-
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cia es otra: son sectarios y quieren que 
sus colegios sectarios medren á la som
bra de una libertad sin límites. He ahí 
todo. 

Los radicales luchan por su parte para 
que el Estado monopolice toda la ense
ñanza nacional y para que toda la ense
ñanza nacional se inspire en las doctri
nos que ellos llaman liberales. Verían 
con agrado que solo al Estado corres
pondiese el derecho de enseñar á leer, 
verían con satisfacción que el Estado 
mantuviese los ojos eternamente fijos 
sobre el libro que leen las escuelas pri
vadas y á la sola sombra de una fuerza 
reaccionaria que apareciera entre sus 
páginas, la mano del Estado, firme y 
atrevida, destruyera ese libro, sellara 
los labios del que en él deletrea y aho
gara al nacer los gérmenes de la temible 
reacción. 

He aquí como los católicos arguyen 
en contra: 

Espíritus generosos, que generosa
mente os dais el titulo de liberales, por 
qué si reclamáis la libertad de cultos, no 
predicáis también la libertad de ense
ñanza? 

¿Pueden estar abiertas las conciencias 
á la luz de todos los ideales si no queréis 
abrir de par en par todos los libros á 
todas las inteligencias? 

Queréis hacer del Estado un arma de 
dos filos, cruel y terrible. 

El criterio liberal se halla tan distan
te del estrecho monopolio que persiguen 
los radicales como de la peligrosa anar
quía á que pretenden arrastrarnos los 
católicos. 

El espíritu liberal mira con el mismo 
horror el falso amor á la libertad que 
proclaman unos como las odiosas limi
taciones de la libertad que persiguen los 
otros. 

La tendencia liberal no pide la liber
tad de enseñanza porque favorece al ca
tolicismo, ni limita la libertad de ense
ñanza para limitarlos dominios del Dios 
católico. 

La doctrina liberal no contempla sino 
el interés social y coloca ese interés so
cial sobre los particularísimos intereses 
de una iglesia, sobre los particularísi
mos intereses de un partido. 

Libertad de enseñanza, sin más limi
taciones que las limitaciones extricta-
mente exigidas por la defensa social,— 
he ahí su fórmula. 

¿En la instrucción primaria y secun
daria qué limitaciones estrictamente 
impone á la libertad de enseñanza la de
fensa social? 

El respeto á la Constitución y á las 
Leyes, el respeto y el amorá la Repúbli
ca, que es nuestra vida y nuestro orgu
llo, el respeto á la moral y á las sanas 
costumbres: he ahí todo lo que el Estado 
debe imponer á toda escuela, á toda en
señanza. La defensa social no exige nada 
más ni nada menos. 

En la instrucción especial y superior 
el espíritu liberal sólo aspira á librar al 
pueblo del charlatanismo. La amplia 
libertad de profesiones que exigen los 
católicos nos conducirían hoy por hoy 
inevitablemente al charlatanismo: he 
aquí porque los liberales rechazan esa 
libertad amplia. 

Pero ese criterio liberal, gritan aún 
los sectarios del radicalismo, favorece el 
desarrollo de las fuerzas retrógradas, 
priva al Estado de su primordial carác
ter de obrero del progreso colectivo. 

El régimen de libertad, exclaman los 
liberales, favorece sólo al desarrollo de 
las fuerzas retrógradas, mata, por ven
tura, las fuerzas progresivas? El ré
gimen de libertad con las limitaciones 
fundamentales y únicas que señala la 
defensa social, el régimen de libertad, 
es al fin la resultante de todas las ener 
gías sociales favorables al progreso ó 
favorables á la regresión? ¿Es siquiera 
una resultante igual á cero? 

Vosotros que gritáis á la juventud 
«seamos hombres de ciencia», oíd lo que 
la ciencia responde y acatad, si queréis, 
lo que la ciencia enseña: 

El hombre es un producto de la evo
lución orgánica, es el organismo más 
diferenciado de la serie biológica. P ro 
ducto de la evolución, sujeto se halla 
eternamente á las leyes de la evolución: 
toda su vida intelectual, moral y física, 
todas las funciones maravillosas y com
plejas que han resultado de su superior 
diferenciación, todas cumplen una mis
ma ley evolutiva, todas se rigen en su 
desarrollo por una misma ley universal. 

Evolución: progreso indefinido, desa* 
rrollo perpetuo, rápido ó lento, visible ó 
invisible, pero continuo, eterno: he ahí 
la ley. 

La ciencia no ha señalado aún en el 
mundo orgánico un proceso que pueda 
llamarse involución. 
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Los organismos, las especies pueden 
abortar en su desarrollo, pueden no al -
canzarel grado que el tipo actualmente 
normal, pueden, como dice la ciencia, 
degenerar. Pero la degeneración tiende 
á la esterilidad, á la extinción de la es
pecie. Degeneración no es, pues invo
lución. 

Involución es el proceso contrario á Ja 
evolución: sería la vuelta á la primitiva 
simplicidad orgánica, seria lo contrario 
de la diferenciación y su último término 
en la serie biológica lo hallaríamos en la 
célula, en el protoplasma. 

Tal proceso no ha sido señalado aún 
en la naturaleza. 

La humanidad evoluciona y degenera. 
La porción de la humanidad que dege
nera y no sigue el movimiento evoluti
vo, se extingue. La humanidad en últi
mo término, sólo evoluciona, se desen
vuelve y marcha. ¿Puede siquiera dete
nerse, inmovilizarse? No, porque pere
cería. El medio sufre un perpetuo cam
bio, la ley de la adaptación impone á la 
humanidad un cambio también perpetuo. 
He ahí lo que la ciencia enseña. En 
cambio, señores, las doctrinas políticas 
militantes parecen significar que sin 
la acción bienhechora del Estado las 
sociedades serían incapaces de alcanzar 
un elevado desenvolvimiento. 

— (En este punto el señor Fontecilla en
tra em amplias consideraciones sobre la 
acción del Estado en el desairólo social. 
Y luego continúa): 

La humanidad avanza por la voluntad 
de una ley eterna. 

La humanidad no marcha porque esto 
que llamamos Estado le grite: marcha. 

Podemos decir que la humanidad 
evoluciona «á pesar» de esta imperfecta 
forma de nuestra organización que lla
mamos Estado. 

He ahí lo que la ciencia enseña. 
Si el hombre no necesitó para erguir

se y dejar de arrastrarse una mano 
caritativa, necesitará el espíritu humano 
para dejar las sombras y llegar á la luz, 
necesitará por ventura, las alas que le 
presta el Estado? Dejemos que el Estado 
cumpla sus verdaderas funciones y no 
os asustéis del porvenir. 

Teméis demasiado á las fuerzas reac
cionarias: cada uno es dueño de sus 
temores, pero no aseguréis que las socie
dades pueden retrogradar. 

Ya vemos como extendéis los brazos 

hacia los fecundos campos de la historia 
para desbaratar las afirmaciones de la 
ciencia. 

Ya vemos como os regocijáis señalan* 
donos la ruta do los siglos. Ya vemos 
que nos queréis llevar á la Edad Media, 
á esa noche del espíritu universal. ¿Pero 
pretendéis acaso que en las entrañas de 
esa sombra inmensa se halla el alma 
humana petrificada é inmóvil corno una 
estatua? ¿Creéis nue la elaboración per
petua, allí toma prolongado descanso? Si 
tal cosa creéis vuestro error es grande. 
Cuando extendemos nuestra vista sobre 
las dilatadas llanuras de un mar en cal • 
ma, de superficie quieta y tersa como un 
espejo, podríamos asegurar que la gi
gantesca masa se halla en perfecto equi
librio, inmóvil y fija. La ilusión es com
pleta. Y es grande nuestra sorpresa 
cuando se nos enseña que esa engaña
dora y dormida superficie oculta las co
rrientes submarinas que jamás se detie
nen en su invariable curso. 

Comprendemos también vuestra ilu
sión histórica: ignoráis tal vez, que el 
curso de la corriente evolutiva jamás se 
detiene. Puede la lentitud de la corrien
te no agitar visiblemente toda la masa, 
pero en esa masa no hay molécula que 
no deslice y no hay un solo átomo que 
no vibre. 

El esplendor del mundo antiguo no 
pasó á reflejarse en el moderno renaci
miento sino á través del crisol de los 
siglos medioevales. El espíritu contem
poráneo ha ido recogiendo cada una de 
sus infinitas faces á lo largo del prolon
gado camino. Cada siglo ha ido deposi
tando su sedimento en el fondo de la 
conciencia universal. Las grandes con
cepciones de nuestro tiempo hallan los 
rastros de sus misteriosos gérmenes 
tanto en los sombríos claustros de los 
tiempos medios como en la atmósfera 
pura de los primeros tiempos de la civi
lización. 

La Edad Media es una época lenta, 
pero no una época muerta. Y vosotros 
quisierais que todas las épocas de la 
Historia tuvieran la loca velocidad de 
un torbellino. Quisierais poner al Pro
greso las alas de vuestra inquieta fan
tasía. 

Vosotros queréis vo'ar: nosotros esta
mos por la marcha. Tememos que vues
tras alas se quemen en el incendio del 
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derecho universal: nuestros pies no se 
mancharán en sangre. 

Asi hablan los liberales de Chile. 
He ahi, señores," las tendencias que 

dominan en mi patria. 
La legislación chilena sobre ense

ñanza se adapta á cual de estas tenden
cias? 

Corresponde en parte á la. opinión 
libera', pero no la interpreta en todo su 
generoso alcance. 

El Estado de Chile tiene el monopolio 
de los títulos profesionales; el Estado no 
reconoce más títulos legales que los 
otorgados por la Universidad oficial. 

La ley se conforma con el criterio 
liberal, pero no se conforma exacta
mente. No necesitamos destruir la ley, 
sino reformarla. Necesitamos ponerla en 
armonía con la cultura alcanzada por el 
cuerpo social. No quiere la opinión libe
ral suprimirla ley, como pretenden unos 
ni desvirtuarla, como pretenden otros; 
procura cumplirla, interpretar mejor su 
espíritu, que es el propio espíritu liberal 
de nuestra constitución política. 

Ahora bien: cual de estas dos podero
sas corrientes arrastra en mi patria 
mayor número de opiniones? 

Sin vacilar yo respondo, que es la 
corriente liberal, por este hecho: á pesar 
de todas las luchas y choques de los 
partidos extremos, la ley ha logrado 
cumplirse y mantenerse. 

El pensamiento nacional evoluciona, 
pues, hacia las soluciones de libertad 
dentro de las exigencias bien limitadas 
de la defensa social. 

Chile irá adaptando la liberalidad de 
su legislación á las garantías que ofrez
ca la cultura general. 

Se ensancharán los límites de la liber
tad de enseñanza á medida que la ense
ñanza privada vaya acreditando que se 
hace merecedora de tales franquicias. 

La Universidad oficial tendrá que des
pojarse del monopolio profesional en 
cuanto las universidades libres den 
¡garantía de la seriedad de sus estudios. 

Otorgará el Estado la facultad de con
ceder títulos á aquellas universidades 
libres que por su grandeza y por su 
honra demuestren sinceros propósitos 
de constituirse en eficaces barreras con
tra el charlatanismo y en eficaces defen
sores déla paz social. 

El ideal de Chile, es. en una palabra, la 
enseñanza libre, la libertad amplia den

tro de las amplias garantías que se des
prenden de una sólida y general cultura. 

Hacia ese ideal marchamos evolucio
nando, no revolucionando ni destru
yendo á ciegas y sin tino, afiebrados y 
anhelantes por las enfermizas ansias de 
alcanzar en un día lo que sólo puede dar
nos un siglo de paciente y heroico es
fuerzo. 

Abrigamos la íntima confianza de que 
el Estado docente llegará á ser á través 
de los tiempos progresivos, una institu
ción inútil que quedará ¡sepultada bajo 
las iniciativas docentes particulares, na
cidas y agigantadas al amparo seguro 
de una legislación prudente y sabia. 

Entre tanto no apartemos los ojos de 
las realidades nacionales y americanas 
y apoyándonos en los hechos y en las 
cosas y no en teorías exóticas, estudian
do y observando los fenómenos de nues
tra propia sociedad y nó inspirándonos 
en las aspiraciones filosóficas de otros 
mundos diversos del nuestro, busquemos 
cómo afianzar desde el terreno positivo 
la realización del porvenir. 

' La fórmula que propone la delegación 
chilena creemos que se adapta á las ne
cesidades sociales del momento en la 
mayor parte de los países americanos y 
os rogamos, pues, que la aceptéis como 
resolución del Congreso: 

«La libertad de enseñanza no debe te
ner en los países americanos más limi
taciones que las que extrictamente exije 
la defensa social 

Hay conveniencia en que los estados 
americanos conserven por ahora el mo
nopolio de las profesiones liberales.» 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.—La Secretaria va á dar 
lectura al informe enviado por los estu
diantes del «Centro de Instrucción» de 
Arequipa sobre Universidad Oficial y 
Universidad Libre. 

Sr. Secretario.—(lee): 
Las universidades pueden llenar sa

tisfactoriamente su objeto sin que, para 
ello sea condición esencial, la circuns
tancia de ser libres ú oficiales; lo que se 
quiere es que sean las lentes concentra
doras de la cultura humana. Y siempre 
que correspondan á su alta misión, poco 
importa averiguar si viven con rentas 
propias ó subvencionadas por el Estado. 
Esta es una cuestión secundaria, cuya 
resolución corresponde á la condición 
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moral de las diferentes nacionalidades. 
Allá donde las instituciones sociales no 
pueden existir todavía independiente
mente de la acción administrativa del 
Gobierno, es indudable que la interven
ción de éste es una necesidad imperiosa
mente reclamada por la naturaleza mis 
ma de las cosas. Se comprende, desde 
luego, que esa intervención ha de ser en 
forma tal, que sea compatible con el sa
grado principio delibertad de enseñanza: 
ha de fomentar el desarrollo de la ins
trucción superior y no estorbarla: ha de 
ser el vehículo de la luz y no la pantalla 
que la detenga en su curso. 

Las universidades libres tienen sobre 
las oficiales la ventaja de seguir una 
marcha más regular por depender inme
diata y absolutamente del que está en
cargado de su dirección, máxime cuando 
han sido fundadas obedeciendo á una 
idea de lucro. En el interés de los fun
dadores está el llamar para la regencia 
de las cátedras á los intelectuales más 
distinguidos y vigilar que dicten sus 
cursos con la perfección posible, á fin de 
rodear sus establecimientos del mayor 
prestigio y conseguir de este modo el 
objeto que se propusieron al estable
cerlas. 

No obstante, las universidades libres 
sólo pueden implantarse allá donde el 
medio social lo permita, lo que hará fra
casar las que se funden cuando la socie
dad no esté suficientemente preparada 
para sostenerlas. En este caso, como es 
imprescindible la existencia de planteles 
de instrucción superior, no queda otra 
solución que recurrir á las oficiales. 

A.plicando estos principios á la situa
ción actual del Perú, se puede afirmar 
que aún no ha llegado el caso de que 
existan universidades libres y prueba 
de ello es que ni siquiera se haya inten
tado el crearlas. 

No teniendo, en consecuencia, ningún 
interés práctico para nosotros el estudio 
comparativo de estas dos clases de uni
versidades, vamos á limitarnos á deter
minar las causas que han impedido á las 
nuestras la realización del ideal que les 
hemos señalado. Pueden reducirse á dos: 
la primera, es la insuficiencia y escasez 
de los útiles indispensables para el apren
dizaje de ciertos cursos, especialmente 
en el ramo de ciencias; y la segunda, 
mucho más importante todavía, se re

fiere á la relativa incompetencia del per
sonal docente. 

Se debe aquélla, por una parte, al poco 
interés de los consejos universitarios 
para mejorar las condiciones eñ que, al 
presente se encuentran los planteles de 
su dirección; y por otra, á la indiferen
cia con que los poderes públicos han mi
rado asuntos de tan trascendental im
portancia. 

En cuanto á la segunda causa, su es
tudio se hace mucho más difícil por 
constituir un mal que proviene del es
tado naciente y defectuoso de todas 
nuestras instituciones. Los medios pues
tos en práctica para remediarlo no han 
dado halagüeños resultados En la elec
ción de los señores catedráticos, ya se 
verifique por el gobierno, ya por los con
sejos universitarios, han mediado, en la 
mayoría de los casos, las influencias 
personales, la política y la lucha de 
principios religiosos. También ha con
tribuido á mantener paralizado el movi
miento intelectual de nuestras univer
sidades, la perpetuidad de las cátedras 
que, matando todo estimulo en los maes
tros, poco ó nada se preocupan por co
locarse en las primeras filas de los con
quistadores de la ciencia. «En los países 
que piensan,—ha dicho un escritor,— 
cada maestro varía sus programas al 
comenzar un nuevo año; en los pueblos 
imitadores, los traficantes de la ciencia 
se satisfacen aplaudiendo las opiniones 
autorizadas por un gran nombre, hasta 
que la fama de otro igual ó superior los 
arranca de sus primeras creencias, que 
las tenían por inamovibles». Ni esto si
quiera pasa entre nosotros: la indolen
cia, hija de la estabilidad de los puestos, 
hace que las nuevas teorías no sean es
tudiadas tan luego como aparecen, pri
vándonos, no sólo del conocimiento pro
fundo de ellas, sino hasta del lujo de 
traficar con los nombres de sus autores. 

No queda, pues, otra manera de salir 
de este limbo de la intelectualidad, sino 
variando, por completo, el sistema de 
provisión de las cátedras Quizá si se 
obtendría el máximun de competencia 
en los maestros, cambiando su personal 
cada cinco años y dando representación 
á los alumnos, por lo menos, cuando se 
trate de elegir un catedrático. Nadie 
mejor que ellos, directamente interesa
dos en una buena elección, intervendría 
con la mayor imparcialidad. La juven-
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tud procede con un amplio espíritu de 
justicia que están muy lejos de poseer, 
ni los poderes públicos, ni los consejos 
directivos de la enseñanza superior. 

No se oculta á la ilustración de esa 
Asamblea la necesidad urgente que te
nemos de remediar esta aflictiva situa
ción. Si llega á indicar medios ó señalar 
rumbos que levanten el nivel moral de 
nuestras universidades, habrá conse
guido el Congreso uno de sus mayores 
triunfos. 

(Aplausos) 

Sr. Lacerda.—Antes de iniciar el debate 
sobre el interesante tema en discusión, 
cúmpleme, señor Presidente, en nombre 
de la delegación brasilera, agradecer 
íntimamente á este Primer Congreso 
Internacional de Estudiantes America
nos, el voto de bienvenida que nos acaba 
de tributar. 

Ahora, Sr.Presidente, debo manifestar 
respecto al punto en debate, que la dele
gación brasilera se adhiere á la propo
sición del delegado uruguayo Sr. Aré-
chaga, por cuanto entiende que la fina
lidad de este Congreso no es dictar 
preceptos de legislación positiva, sino 
expresar deseos, aspiraciones hacia un 
mejoramiento intelectual. 

(Aplausos) 

Sr. Goncalves.— Reunidos hoje pela 
primeira vez, afim de iniciarmos os 
nossos trabalhos congressaes, cabe-me 
a honra e o dever como representante 
da delegacüo bahiana e especialmente 
como representante da Faculda de Di-
reito da Bahia, de saudar os meus illus-
trados collegas americanos, de quem 
esperamos com as suas luzesum resulta
do benéfico para o Congresso. 

Nesta primeira reuniao nada mais 
poderemos fazer do que prepararmo-nos 
para as seguintes reunioes de estudan
tes, organisando, regulamentando e es-
tabelecendo as normas e bases precisas. 

No substancioso e bem elaborado pro-
gramma, organisado pela Asociación de 
los Estudiantes de Montevideo, deparei 
questoes da mais alta importancia, diffi • 
ceis ou quasi impossiveis de serem 
resolvidas, já pela escassez do tempo em 
que se tem de realisar o Congresso enáo 
podermos cumpril-o a risca, já porque 
nos reunimos pela primeira vez e ainda 
nao estamos bem encamminhados para 

resolvermos questoes que estao ácima 
das nossas forjas e das nossas influen
cias. 

Este primeiro Congresso é simples-
mente de apresentacao das universida
des e escolas americanas, ú urna reuniao 
fraternal, solida e resoluta que se firma
rá entre todos representantes que aqui 
se acham, sendo estas deliberares vali
das, únicas e consideradas a magna lex 
dos estudantes americanos. 

Devemos tratar da solidaridade, da 
confraternisagao, da amizade pura e 
sincera de todos os Estudantes, porque 
Vunión fait ta forcé e só pela uniao é que 
poderemos ser fortes, afim do defender-
mos a America que é nossa e somente 
nossa, segundo as bases estabelecidas na 
«Doutrina de Monróe» de que «a Ameri
ca para os Americanos». A doutrina de 
Monroe affirma que as repúblicas ame
ricanas sabem se governar, e que ho-
mens nao lhes faltaram nem lhes falta-
rao nunca. Com effeito, tivemos Was
hington, Bolívar, Sucre, Benjamim 
Constant, Diaz, Artigas, Avellaneda, 
e tantos outros que concorreram admi-
ravelmente para o engrandecimento da 
America. Se nos dirigirmos a historia 
encontraremos notabilidades como Te-
mistocles, Alexandre, Dario, Xerxes 
Cicero, Sócrates, Hypocrates, Cesar' 
Carlos Magno e outros, que como mocos 
já eram notaveis. Scipiao e Pompeu 
tambem íbram grandes mocaos: o primei
ro ganhou a batalha de Zama aos 29 
annos sendo cognominado o destemido 
africano; o segundo celebrisou-se mais 
cedo ainda. Aos 23 annos commandava 
o exercito com o qual derrotou Marco 
Bruto. No anno seguinte «o menino im
berbe» como ochamavam os seus inimi-
gos dirigiu urna campanha a África 
voltando com triumpho a Roma; Anni-
bal, que foi um dos mais notaveis gene-
raes da antiguidade tinha 24 annos. 
Vé se d'ahi que é o trabalho, a coragem, 
o patriotismo e o espirito do homem 
que o anima a taés faganhas. 

Laboremus, mormurava, expirando o 
imperador romano; labórate—estao a 
dizer-nos todos os cantos desta solemni-
dade, seus emblemas, seus quadros, as 
recordares da nossa vida entre os mu
ros das nossas faculdades, que ficarao 
inmoveis para receber outras geragoese 
assistir a outras despedidas. 

Saber, estudar, possuir a arte de 
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aprender, habililar-se a navegar seguro 
por essas aguas e a travez destes esco
laos já é ser abastado e ter aproveitado 
o tempo. E oque fazemos nos aqui,senao 
isto?... O que fazemos nos em nossas 
faculdades, senao aprendermos o cami-
nho repto, a estrada calcada para a senda 
do bem, para o futuro da nossa vida 
social? 

Por menor que seja a saffra intellec-
tual cíe cada um, por menor que seja o 
saber, pode ser um thesouro: um dia 
affortunado enriquece as vezes o explo
rador. Quanto mais largas vastidoes 
abrange o saber, tanto mais razao de 
serem modestos os seus cultores, e por 
esta razao, é que—o sabio sabe que sabe. 
—Considerae agora, quanto mais discre
tos,, quanto menos desvanecidos nao 
devemos de ser os que nao transpomos a 
condiccao ordinaria da mediocridade e 
como esses, os principiantes, os novos, 
as criancas, todos os que no revolver 
destes mysterios esíao ainda na flor da 
térra—como nos. 

Devemos ser afervorados, enthusias-
tas, intrépidos, corajosos, resignados, 
cheios das aspiragoes do futuro, espe
ranzosos, inimigos dos abusos presentes 
e finalmente solidarios. 

O dia é immensamente longo para 
aquelle que lhe nao sabe dar valor nem 
emprega-lo utilmente. O estado de civi-
lisacao a que chegamos ó na maior parte 
resultado do trabalho passado. Cada 
nova geragao traz os seus contingentes 
para os productos do passado, e as acco-
mulacóes successivas de sabedoria pa-
ssam com grandes saldos para as gera-
coes futuras. 

Muitas vezes umapessoade real talento 
é considerada imbécil ou estupida, sim-
plesmente porque nao teve um caminho 
ou porque nao teve ensejo de manifes
tar a sua habilidade ou sua intelligen-
cia; assim é que o grande naturalista 
Lineu que na escola era considerado um 
tolo, nojardim e na floresta tornou-se 
um prodigio, como sabéis. 

O conhecimento dos livros é que dá 
luz ao individuo; mas nao somente a 
aecáo, a perseveranca, a fortaleza que 
collocam o homem en um primeiro lugar 
na vida activa. Defacto, urna explica-
rao demasiado exclusiva a um determi
nado ramo de estudos, no momento em 
que o adolescente se faz homem, e os 
seus hábitos ainda estao em processo 

de formagao, pode até certo ponto, inu-
tilizal-o para o tirocinio da vida pirá
tica. 

Venho neste momento, de um la 
do, representar, juntamente com o 
meu illustrado collega Pamphilo d'Utra 
Freiré de Carvalho, a Faculdade Livre 
de Direito da Bahia que com prazer re-
cebeu o convite para este Congresso e 
pressurosamente resolveu adheril-o, en
viando representantes sabidos do seu 
seio. 

A Faculdade Livre de Direito da 
Bahia, senhores, é um dos Institutos 
Superiores mais importantes e mais 
conceituados da grande Federagáo Bra-
sileira. N'aquelia Escola tem se forma 
dos homens e estadistas notaveis, profe-
ssores distinctosque muito honrara, nao 
só a Bahia como tambem o Brasil e a 
propria America. 

Frequentada por 188 estudantes, ella 
vé os seus esforgos recompensados por
que ali se estuda, ali, se aprende o ca
minho do bem e da verdade, o evange-
lho da justiga e do direito, o caminho 
repto o cultivo marivilhoso das letras e 
das sciencias. Ali, se aprende a ser 
forte, a ser justo, a ser nobre, a ser po-
lido, a ser diplomata, a ser emflm esta
dista; ali existiu sempre a verdadeira 
uniao, a fraternidade dos alumnos que 
vivem na mais completa harmonia. 

Ahi ficam pois alguns datos sobre a 
Escola de Direito da Bahia, que deume a 
honra de nomearme para esta táo gran 
de incumbencia, e que eu procurarei 
desempenhar na medida a que chegar 
as minhas forras; num estudo que ha-
vemos de apresentar sobre a Escola da
remos maisdetalhadoe minuciosamente 
um histórico completo. 

De outro lado, venho representar o 
Gremio Littero Juridico, associagao de 
um grupo de mogos da Faculdade, ao 
qual tenho a honra de pertencer e de 
representar neste momento tao honrosa 
missíio. 

Para dizervos o que seja o Gremio 
Littero Juridico da Bahia basta subme-
tter a vossa apreciagáo alguns números 
d' A Justiga, orgam do mesmo Gremio, 
onde acharéis bem elaborados artigos 
querlitterarios, quer scientifleos, recrea
tivos, criticos e até o verso. 

Fundado a tres annos por um grupo 
de 15 estudantes conta hoje o Gremio 
quasi 40 socios que ali vao aprender a 
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trabalhar e a luctar, que ali váo cultivar 
o seu espirito, desenvolver a sua intelli-
gencia em contacto mutuo de trocas de 
ideas, que ali vao iniciar a sua carreira 
litteraria oujornalística, ora escreven-
do, ora discutindo, ora apresentando 
trabalhos, cultivando assim o espirito e 
a intelligencia para urna vida futura. 

Para finalisar venho en nome da Fa-
culdade de Medicina da Babia agradecer 
aos estudantes de Montevideu a consi-
deragáo que tiveram, enviando um con
vite a mesma faculdade, que adherirá a 
todas as resolucóes tomadas no Con-
gresso mas que infelizmente nao poude-
se fazer representar, designando a dele-
gacao bahiana que aqui se acha para 
justificar a sua falta. 

Eis pois senhores as honrosas e im-
portantissimas miss5es que se me foram 
confiadas e que eu como já disse, procu-

A las 9 a. m. se declaró abierta la 
sesión con asistencia de los señores 
Congresales: 

J. M. González Calderón, R. M. Alsina, 
R. Ramírez, G. Tobal, E. Martínez, C. E. 
Leuman, J. Iribarne,M. C. Costa, S. Mazza, 
A. Restagno,A. Guesalaga, J.W.Perkins, 
J.M. Monferrand, D.R. CarballoAraya, E. 
C. Boatti, H. Allocati, R. Codino, L. 
Godino, E. Gerding, A. R. Frumento, J. 
Bollo, O. W. Caminos, D. Lazcano, P. M. 
Ferrer, J. L. Ferrarotti, M. M. Blanco, T. 
Lynch, C. Aibarracin Sarmiento, J. Ma-
renco, M. Yiglione, P. Paita, V. C. 
Rodríguez. E. Bordabehere, C. Zamora, 
J. Mazzini, G. Guzman,L. Velazco Blan
co, C. Calderón Mendoza, A. Valle, R. 
Zapata, B. F. Araujo Lima, P. d'Utra 
Freiré de Carvalho, F. G. Goncalves, 
F. T. d' Alburquerque, E. Idoya-
ga, R. Casal Ribeiro, V. A. Belaunde, 
O. Miró Quesada, M. Prado Ugarte-
che, O. Botto, O. Fontecilla, M. Gaete 
Fagalde, J. M. Venegas, R. R. Berro, F. 
Boix, J. A. Buero, R. Capurro, J. A. Berta, 
H. Ortiz Garzón, R. Braga, A. Etchega-
ray, B. Brum, C. M. Sorin, E. A. Cornú, 

rarei desempenhal-as bem que humil
demente, na medida a que chegar os 
meus esforcos e a minha pouca intelli
gencia. 

O alvo da educacao é desenvolver no 
homem os germens da sua naturaleza 
boa, encerrando em si o ideal do homem 
perfeito, segundo o typo que o creador 
n'elle formou, isto é, quanto as qualida-
des physicas, moraes, intellectuaes, e 
quanfo a forma. 

Portanto trabalhemos, sejamos fortes, 
denodados, intrépidos, nunca desempa-
rando o caminho da honra e do dever 
porque só assim seremos ditosos. 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.—La, sesión continúa 
mañana á las 9 a. m. 

(Se levantó la sesión.) 

J. E. Jiménez de Aréchaga, F. A. Schinca 
L. Correch, A, J. Zamora, C. A. Díaz, S. 
C. Rossi, E. Boix, H. Pittamiglio, J. M. 
Ramasso, F. Lasala, E. Rodríguez Castro, 
H Lessa, H. Mezzera, V. Zerbino, R. C. 
Dufour, C. Miranda, R. Mezzera, R. Sund-
berg, C. del Castillo, M. C. Rubino, E. 
Bacigalupi, J. Mariins Fon tes, A. Martins 
Richard, N. d'Oliveira Ramos, A. Celso 
de Paula Lima, M. de Lacerda, H. Gutié
rrez Sima, O. de Nascimento Brito, J. 
Pereyra Gómez, C. de Magalhaes, A. 
Lobo Vianna, Barros Leite, Murillo ds 
Campos, M. d' Oliveira Beltrao, A. Can-
gucu, L. d' Almeida, N. Libero, Salles 
d'Oliveira. 

Sr. Presidente.—Está abierta la sesión. 
El Comité General del Congreso, reu

nido ayer, resolvió proponer á la Asam
blea un medio práctico con el objeto de 
llegar á soluciones á la mayor brevedad, 
teniendo en cuenta que hay muchos te
mas á tratar y disponemos de muy poco 
tiempo. El Comité General entiende, uná
nimemente, que seria conveniente que 
hubiera un solo informe por extenso so 
bre cada uno de los temas indicados en 
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el programa del Congreso por la Asocia
ción de los Estudiantes de Montevideo, 
por moción delSr. Libero, Presidente de 
la delegación brasilera y Vice-Presidente 
del Congreso. De modo que según el plan 
del Comité General se tratarían los te
mas en esta forma: en primer término 
el informe del orador designado por la 
Asociación de los Estudiantes de Monte
video, y después, todos aquellos estudian
tes que lo desearan podrían hacer uso 
de la palabra, pero con una limitación 
de tiempo; podrían hablar durante diez 
minutos, sin perjuicio de presentar á la 
Mesa del Congreso el trabajo que hubie
ran hecho, para ser publicado extensa
mente en la relación olicial que se pu
blicará oportunamente. Después que hu
bieran hecho uso de la palabra todos los 
congresales que lo desearan, el miembro 
informante podría disponer de diez ó de 
quince minutos para replicar á los com
pañeros que le hubieran hecho objecio
nes y una vez terminada la réplica del 
miembro informante se cerraría la dis
cusión y se pondrían á votación las dis
tintas nociones presentadas. 

La Mesa tiene el honor de someter á 
la aprobación de la Asamblea esta propo
sición sobre limitación en el uso de la 
palabra. 

Sr. Mczgera.—Yo me adhiero á la pro
posición formulada por la Mesa del Con
greso, porque creo que es el procedi
miento más práctico y el más general. 
En la mayoría de los programas de los 
Congresos se establece de una manera 
clara y perentoria la exigüidad del 
tiempo para hacer uso de la palabra, y 
en algunos programas se va más lejos: 
no solo se restringe el uso de la palabra, 
sino también el tiempo destinado para 
los informes. 

Para que el Congreso tenga éxito, es 
necesario que deje sentada su opinión 
sobre todos los temas del programa ge 
neral; y la restricción en el uso de la 
palabra es el medio indicado para llegar 
á ello. 

Por eso me adhiero á la proposición 
de la Mesa. 

Sr. Rossí.—Una simple indicación, y 
es que donde dice diez minutos para 
cada exponente se diga cinco minutos, 
nada más. Yo creo que en cinco minu
tos se puede explicar una conclusión ó 
dar una opinión. Presento esa enmienda 
á la Mesa. 

Sr. Soriiu—Desearía saber si hay os -
bre los temas indicados en el programa 
algunos trabajos presentados por dele
gados extranjeros y si son muy numero
sos, porque, á la verdad, me hace violen
cia el pensar que sólo los delegados 
uruguayos han de leer los trabajos. 
Quizá la moción del Sr. Libero, que 
aceptó el Comité General, respecto á que 
en cada tema hubiera un solo informe, 
sea motivada por su deferencia excesiva 
hacia los delegados orientales, pero nos
otros tendríamos mucho placer en oir 
los informes de los delegados extran
jeros. 

Sr. Presidente.—La. Mesa no puede res
ponder á esa pregunta porque los seño
res delegados no han presentado todavía 
los temas á tratarse. Yo iba á pedir, 
precisamente, en nombre de la Mesa, 
que los presentaran hoy antes de las 2 
de la tarde, con el objeto de poder dis
tribuirlos para las asambleas plenas. 

Sr. Sorin.--Entonces podría quedar en 
suspenso ese punto, porque sería bueno 
oir los trabajos presentados por los se
ñores delegados extranjeros. 

Sr. Libero. — Yo, al presentar mi mo
ción, lo he hecho para hacer más posible 
la consideración de todos los temas que 
forman el programa del Congreso. Al 
proponer que los autores de los distintos 
informes se limitaran á hacer considera
ciones generales en un término de diez 
minutos y no leer todo el trabajo, porque 
sería muy largo, he creído hacer algo 
práctico, porque me parece que leyendo 
los puntos más interesantes y terminan
do con las conclusiones que se presen
ten, la Asamblea se puede ilustrar. 

(Apoyados) 

Después, los contradictores del trabajo, 
harán uso de la palabra, ó para apoyarlo 
ó para refutarlo, y el autor del trabajo 
solo hablará al íln, respondiendo á todos 
los impugnadores. 

Así creo que ganaremos tiempo y po
dremos resolver los importantes proole-
blemas que están á nuestra consideración. 

(Se promueve un extenso debate sobre 
esta cuestión, en el que toman parte los 
señores Aréchaga, Sorín, Cornú, Almei-
da, Lobo Vianna, Nereo Ramos, Leuman, 
Ferrarotti, Lacerda y Libero.) 

Sr. Rossi.— Yo voy á formular una 
moción previa. Discutiendo sobre el 
tiempo que han de ocupar en su exposi-
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ción los señores congresales, estamos, 
realmente, perdiendo el tiempo. Así es 
que hago moción para que se dé el punto 
por suficientemente discutido y se pase 
á votar. 

(Apoyados) 
Sr. Brum.— Deseo completar la moción 

de la Mesa, en el sentido de que debe con
cederse la prerrogativa de informar por 
escrito, no solamente á los miembros de 
la Asociación de los Estudiantes de Mon
tevideo sino á todos aquéllos que presen
ten informes sobre temas de interés ge
neral, que no estén incluidos en el Re
glamento. 

(Apoyados) 
Sr. Presidente.—Se vá á votar si se dá 

el punto por suficientemente discutido. 
Los que estén por la afirmativa, s ír

vanse poner de pié. 
(Afirmativa) 

La Mesa ha resuelto poner á vota
ción la siguiente moción : «que nadie 
pueda hacer uso de la palabra en esta 
Asamblea durante un lapso de tiempo 
mayor de diez minutos.» 

En cuanto al orden en que deban pre
sentarse los informes ellos se indicarán 
después que se tenga la lista completa 
de los trabajos. 

Si se aprueba la moción de la Mesa. 
Los señores por la afirmativa, sírvan

se poner de pié. 
(Negativa) 

Sr. Meeeera.—Ahora corresponde vo
tar la moción del Sr. Rossi. 

Sr. Presidente.—Sírvase concretar su 
moción, Sr. Rossi. 

Sr. Rossi.—Después de la lectura que 
haga el miembro informante sobre el 
tema que se pondrá á discusión, cada 
uno de los congresales tendrá derecho á 
discutirlo durante cinco minutos y á ha
cer uso de la palabra una sola vez; luego 
el miembro informante tendrá otros cin
co minutes para rebatir y después de 
esto se votará. 

Sr. Presidente.—Los señores que estén 
conformes con esta moción sírvanse po
ner de pié. 

(Afirmativa) 
(El señor Ferrarotti pide que se recon

sidere Ja votación. Se vota esta moción y 
es negativa). 

Sr. Presidente.-- La Secretaría va á dar 

cuenta de la forma en que se han cons
tituido las comisiones de las distintas 
secciones del Congreso. 

Sr. Secretario. — (Lee:) 
Sección de Derecho y Ciencias Sociales.— 

Presidente, Gustavo Guzmán (boliviano); 
"Vice-presidente, Juan A. González Calde
rón (argentino); secretarios: Justino E. 
Jiménez de Aréchaga (uruguayo) y Raúl 
Casal Ribeiro (paraguayo). 

La Sección de Comercio fué anexada 
á la arriba mencionada, en virtud de 
que solamente dos delegados forman 
parte de ella. 

Sección Ingeniería y Arquitectura.—Pre
sidente, Manuel Prado Ugarteche(perua-
no); Vice-presidente, Licinio de Almeida 
(brasileño); Secretarios, Alejandro Gue-
salaga (hijo) (argentino) y Raúl Zapata 
(boliviano). 

Sección Agronomía y Zootecnia.—Presi
dente, Jorge Marenco (argentino); Vice
presidente, Marcial Viglione (argentino); 
Secretarios, Roberto Sundberg y Carlos 
del Castillo (uruguayos). 

Sección Medicina. — Presidente, Julio 
Iribarne (argentino); Vice-presidente, 
Orestes Botto (peruano); Secretarios, 
Santín Carlos Rossi (uruguayo) y León 
Velasco Blanco (boliviano). 

Sección Estudios Secundarios.—Presiden
te, Juan A. Buero (uruguayo); Vice-pre
sidente, Enzo Bordabehere (argentino); 
Secretarios, Clemente Zamora (hijo) (ar
gentino) y Rafael Capurro (uruguayo). 

Sección Filosofía y Letras.—Presidente, 
José Bollo (argentino); Vice-presiden
te, José M. Venegas (chileno); Secreta
rios, Osear Miró Quesada (peruano) y 
Elias Martínez (argentino). 

Sr. Presidente.—Se vá á entrar á la or
den del día. 

Estaba en discusión el tema relativo á 
Universidades oficiales y Universidades 
libres. 

Sr. Venegas.—Yo creo que en lo rela
tivo á Universidades oficiales y á Uni
versidades libres es necesario hacer un 
distingo en las diversas ramas del saber. 
El señor Fontecilla decía ayer muy bien 
que la Universidad libre era buena 
mientras tuviera la garantía y la defensa 
social. Yo creo que está en lo cierto. 

La Facultad de Medicina es Facultad 
libre, especialmente en Norte América, 
pero esas Facultades libres no han dado 
el resultado deseable en los Estados 
Unidos, debido á que estas escuelas pre-
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paran médicos en tiempos muy varia
bles. De aquí que un país que marcha 
quizás á la cabeza del programa del 
mundo, tenga los médicos mejores y los 
médicos peores. Esto, á primera vista, 
no entrañaría un gran defecto, pero es 
un grave peligro, porque el médico no 
tiene únicamente el rol de la vida, que 
es luchar por la existencia,sino que tie
ne que respetar intereses muy sagrados, 
como la vida de los demás. 

Por otra parte, como es una carrera 
conceptuada por todo el mundo como 
lucrativa y como no todos los espíritus 
son suficientemente sinceros y honestos 
para practicarla con todas las reticen
cias que exige la carrera misma, yo creo 
que la intervención muy amplia del Es
tado en las escuelas de medicina es no 
solamente útil sino también necesaria. 

Sr. Velasco Blanco.—En nombre de la 
delegación de Bolivia, yo me adhiero á 
la moción del delegado por Chile sobre 
Universidades oficiales y Universidades 
libres. 

Los recursos con que cuenta mi pa
tria no son suficientes para mantener la 
carga onerosa de las Universidades ofi
ciales que tienen en Bolivia las capita
les de los departamentos, y por lo tanto 
no se podría pensar en Universidades l i 
bres. Pero, aunque en teoría sea parti
dario de la Universidad libre, en la 
práctica creo que no ha llegado el 
momento de implantarla, á lo menos en 
mi patria. 

Yo me adhiero al voto formulado por 
el delegado chileno. Pertenezco á una 
universidad que tiene relaciones sociales 
que cumplir y que, por lo tanto, la 
sociedad está en el deber y en el derecho 
de exigir que sean llenadas. Los médicos 
necesitan una instrucción suficiente, y 
las Universidades libres que den los 
títulos académicos deben tener también 
título suficiente. 

Así formulo el voto de que se deje la 
Universidad oficial y además la libre 
cuando ella presente las suficientes ga
rantías. 

Sr. Iribarne.—Voy á presentar á la 
consideración del Congreso, en una fór
mula breve, las conclusiones á que arriba 
la delegación argentina en lo que se 
refiere al tema «Universidades libres»: 

«1.° La enseñanza es función del Es
tado déla cual no puede despojarse bajo 
ningún concepto, en el estado actual de 

las sociedades; 2.a dentro de esta fórmula 
debe tenderse á la autonomía universi
taria; 3.° la Universidad debe llenar una 
doble función: preparar profesionales y 
hombres de ciencia y difundir la cultura 
intelectual en la sociedad. En vista de 
tales fines se impone la creación de dos 
instituciones fundamentales dentro de 
su régimen: la docencia libre y la ex
tensión universitaria; 4.° la Universidad 
libre debe ser una aspiración de todos 
los hombres de pensamiento, pero su 
existencia no anula las Universidades 
del Estado en la hora presente.» 

Sr. Bélaunde. — No voy á expresar la 
opinión de la delegación peruana sino 
una opinión particular mía. 

Hemos discutido, al tratar este punto, 
un tema que está intimamente ligado 
con él: el de la libertad profesional; y 
hemos discutido además otra tesis muy 
interesante: la función del Estado. Yo 
creo que es necesario, para encauzar el 
debate, precisar una tesis. 

De un lado tenemos la tesis individua
lista del Sr. Aréchaga, que dice: «El 
Estado es un mal profesor; nosotros de 
bemos tender á que sea ia sociedad 
misma, por su virtualidad intrínseca, la 
que produzca los diversos elementos y 
las diversas instituciones encargadas de 
dar la enseñanza.» 

De otro lado, hay la tesis del Sr. Iri
barne, esa tesis que condensa en esta 
forma: «El Estado no puede despojarse 
de sus funciones docentes » Las dos tesis 
son evidentemente contradictorias. 

Sr. Iribarne.—Con un agregado: «en 
el estado actual de la sociedad» he d i 
cho yo. 

Sr. Aréchaga. — Son contradictorias 
aparentemente. 

Sr. Bélaunde.—La Universidad libre es 
aquella que enseña y que, además de 
enseñar, da el título que habilita para 
ejercer la profesión, y de otro lado, el 
principio intervencionista, que supone ó 
el monopolio para dar el título ó cierta 
intervención respecto de las Universida
des libres, para que éstas lo puedan 
conferir. 

Yo voy á tener el agrado de sostener 
la tesis del Sr. Aréchaga. Yo creo que 
el Estado es un mal profesor, de una 
manera general y que debemos tender, 
poco á poco, á que sea la misma socie
dad la que produzca sus institutos do
centes. 
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Las Universidades no solo son escue
las de profesionales, sino que son tam
bién centros de alta cultura y tienen» 
además, otro aspecto* que es el moderno* 
que es el más interesante*, las Universi
dades son centros de educación integral 
para la vida, deben dar la moralidad 
superior y formar el ideal. ¿Y vamos á 
darle al Estado el derecho de vigilar 
que los títulos para los profesionales 
sean legítimamente dados? ¿Y vamos á 
dar al Estado el derecho al monopolio 
de la ciencia y de formar la moralidad 
superior y los ideales de la moralidad 
futUf&f ÑO, señores; esa función debe 
©ffi&nar de la misma sociedad. 

(Aplausos) 

*^Ahora, del punto de vista del mono-
polio del Estado, yo creo que en la situa
ción actual podemos aceptar la inter
vención del listado* podemos aceptar la 
función del Estado como supletoria de 
una fuerza social, y nada más; pero 
nuestro ideal, el voto de la juventud, 
debe sel1 que la sociedad llegue por sí 
misma y sin la intervención del Estado 
á dar esa cultura para la vida, estable-* 
ciendo escuelas competentes y bien 
idóneas para la verdadera ciencia, 

(Aplausos) 

fih FonímiU.—Oreo que las diversas 
tendencias y opiniones que aquí se han 
manifestado son aparentemente contra
dictorias, pero en el fbndo todas están 
de acuerdo. 

Se ha manifestado aqui'la escuela in
dividualista con un brillo y con una pu
janza digna de nuestra mayor admira
ción. 

(El Sr. Presidente observa al orador 
que no puede hacer uso de la palabra 
por cuanto según lo dispuesto por el 
mismo Congreso, sólo el miembro infor
mante está facultado para hablar dos 
veces sobre el mismo asunto. La Asam
blea manifiesta su deseo de que el ora
dor chileno continúe su discurso á lo 
que se niega el Sr. Fontecilla agrade
ciendo al Congreso su manifestación de 
simpatía). 

Bi\ XéMnaw. —Señor Presidente: la 
práctica demuestra la inconveniencia de 
la limitación á cinco minutos. En un 
tiempo tan restringido ningún orador 
puede desarrollar por entero sus ideas. 

(Se suscita un nuevo debate en el que 

algunos Congresales hacen ver la incon
veniencia y otros la conveniencia del 
plazo de cinco minutos, continuándose 
la discusión.) 

Sr. Rodríguez Castro.— Después de oir 
las distintas opiniones respecto al asun
to en debate, me voy á adherir á lo pro
puesto por el Sr. Iribarne. 

El ideal nuestro es la enseñanza libre, 
pero como el establecimiento ele la ense
ñanza libre, en la forma que 10 ha mani
festado la Asamblea, que está de acuerdo 
con el individualismo absoluto, por 
ahora es inadmisible y lo será aún por 
mucho tiempo, creo que el temperamen* 
to á adoptarse debe ser el término medio 
que indica elSr. Iribarne en su brillante 
exposición, que es. en parte, lo mismo 
que aconseja el Sr. Fontecilla. 

Sr. Aréchaga,*~Y que lo adopta el 
miembro informante como solución 
práctica de momento. 

8r* Rodrigan Castra, ** Pero lo adopta 
en una íbrma abstracta y no como lo 
presentó el Sr. Iribarne, que es más 
práctica. Las manifestaciones que ha 
hecho el delegado brasilero, de acuerdo 
con las del Sr. Aréchaga, son dignas de 
nuestro apoyo, pero en teoría* y en la 
práctica, en cambio, quién sabe cuánto 
tardaremos en verlas realizadas. 

El Congreso tiene necesidad de llegar 
á conclusiones que sean realizables y nó 
idealistas, y creo que se debía votar la 
conclusión del Sr. Iribarne, que en el 
fondo concuerda con la teoría de los par* 
tidarios de la enseñanza libre en abso
luto, porque esto es lo único que puede 
llevarnos á un resultado eficas. 

Sr. Zea-bino.—Yo creo, Sr. Presidente* 
que el Congreso en este caso, no hace 
más que expresar sus deseos. El Con
greso emite un voto. Que te lleve á la 
práctica más ó menos pronto, eso no 
debe preocuparnos. El Congreso* pues, 
puede errátil* perfectamente el voto para 
que las Universidades sean libres. 

(Aplausos) 

Sr. Idoyaga. — Nosotros queremos, como 
los delegados uruguayos y peruanos, la 
Universidad libre. La cultura de nuestro 
pueblo no nos permite llegar á ello y 
sería un fracaso pretender llegar á la 
altura de los Estados Unidos constitu
yendo nuestras Universidades libres, y 
por eso nos adherimos á la moción del 
delegado argentino. 
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Nuestra aspiración es la Universidad 
libre, pero cuando sea tiempo de reali
zarla; entre tanto, no podemos quitarle 
al Estado la prerrogativa de otorgar los 
títulos profesionales. 

Sr. Aii'aeera (Rodolfo),-*-No dicta m os pre * 
ceptos de ley,—decía ayer el bello espíri* 
tu de Lacerda;- nos limitamos, en efecto, 
Sr. Presidente, á consagrar votos de idea
lismo, votos de porvenir, votos de rum
bos y de grandes lincamientos generales. 
Nosotros, que somos la juventud de hoy, 
no hacemos más que señalar rumbos 
á la juventud del futuro determinando la 
huella de nuestra orientación presente, 
y si eso debemos hacer, Sr. Presidente, 
debemos ser idealistas dado que nuestros 
votos no pueden tener—por nuestra 
obra—la consagración eficiente de la 
práctica. Pretenderlo sería indudable
mente errar; sería marcar quizás un ca
mino único á una solución anhelada que 
sólo podrá realizarse por caminos diver
sos que contemplen, amplia y serena
mente las condiciones especiales del 
momento y las resistencias diversas de 
factores encontrados.—El voto propues
to por el delegado Aréchaga, y apoyado 
por los delegados brasileros y peruanos, 
se ciñe á ese criterio ideal, dejando ca
bida, dentro de su amplitud, á todos los 
movimientos y á todos los medios para 
llegar á su realización. Me adhie
ro por lo tanto á ese voló que con
sagra el despojo de funciones por par
te del Estado y que representa un paso 
grande hacia un perfeccionamiento rna* 
yor. El perfeccionamiento de la ense
ñanza reside, en una buena parte, en ese 
despojo de atribuciones del Estado. La 
enseñanza en manos del Estado pierde 
toda la fuerza que le proporciona la 
libertad que es el exponente multiplica
dor de todos sus beneficios y triunfos. 
La enseñanza es el molde del carácter. 
En la edad en que él no está delineado y 
solidificado en todo su vigor, ella, cual 
un escultor mágico é invisible, corrige 
todas sus aspereza", armoniza todos sus 
detalles y, en una palabra, le da su forma 
definitiva. Sería superfino, Sr. Presiden
te, que yo insistiera en el papel impor
tante que desempeñan la educación y la 
instrucción en la constitución del carác
ter. Pero es preciso sí, insistir en quo 
esa educación y esa instrucción en ma
nos del Estado constituyen una eterna 
conspiración contra su formación eleva

da, verdaderamente deseable, ÉB utt 
peligro enorme vaciar el carácter de las 
generaciones del porvenir en un molde 
único, y ¿qué representa la instrucción 
en manos del Estado? Precisamente 
un molde siempre igual, molde del qué 
han de salir los caracteres del futuro. 
Hay que rompe/ ese molde. Sacar la en
señanza de las manos del Estado equi
vale á decretar su muerte y asistir ai 
triunfo de la libertad. 

Sr. Uassza.—Yo desearía que no se 
hicieran estas distinciones que se acaban 
de oir expresar por varios delegados, de 
que unos tienen espíritu práctico y otros 
espíritu idealista, porque no hay tal 
distinción. 

Yo creo que en esta Asamblea nadie 
ha pensado, al hablar de Universidades, 
que el voto idealista sea malo ní mucho 
menos y que no se pueda llevar á la prác
tica algún día; pero yo creo que debemos, 
dar un voto práctico. Si nosotros damos 
ese voto idealista, porque está, en el 
espíritu de todos y es una necesidad que 
sentimos, yo pregunto ¿qué fin práctico 
va á tener el Congreso?... Declaramos, 
es cierto, que todos aspiramos á la Uni
versidad libre, pero ¿cómo vamos á lle
gar á ella? ¿No debemos también propo
ner los medios para que eso se lleve a la 
práctica? 

Las resoluciones que preconizamos 
como las mejores, son para que se lle
ven á la práctica, y debemos, por con
siguiente, buscar los medios por los 
cuales esos votos se puedan realizara 

Yo desearía que se englobaran las dos 
mociones, que parecen estar divididas, 
pero que en realidad no lo están. 

Si es el deseo de la Asamblea, vote
mos entonces por la Universidad libre 
en su más amplia concepción, en su 
forma más abso uta; pero también vote
mos los medios necesarios para llegar á 
ese ideal. 

Sr. Berro.—Voy á declarar que el tra
bajo del Sr. Aréchaga. y las declaracio
nes de los señores delegados paragua
yos, chilenos y brasileros y las del Sr. 
Mezzera me han encantado, pues soy 
partidario de la escuela individualista, 
llevada hasta el último extremo, si es 
posible; pero, como creo, Sr. Presidente, 
que el fin de este Congreso es hacer algo 
práctico, es emitir votos que puedan 
verse realizados y no solamente votos 
idealistas, yo doy mi aprobación entu-
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siasta A las brillantes conclusiones del 
presidente-de la delegación argentina, 
fundadas notablemente en su elocuente 
discurso. 

Vamos á la práctica, señores, que la 
práctica es la base más sólida de la teo
ría incontrovertible. 

Sr. Libero. — Yo me adhiero con toda 
toda convicción á la conclusión del 
miembro informante, Sr. Aréchaga, y 
creo que la Asamblea está de acuerdo 
en considerar la utilidad de la funda
ción de las universidades libres. 

Es cierto que hoy somos estudiantes, 
que nuestros votos son llenos de idealis
mo, pero mañana no lo seremos y tal vez 
podamos, con mayores influencias, hacer 
prácticos estos ideales. 

Sr. Licinio d'Altneida.—(Este señor con-
gresal brasileño pronuncia un concep
tuoso discurso declarándose partidario 
de la Universidad libre y por consiguien
te de la proposición del delegado uru
guayo Sr. Aréchaga, expresando, entre 
otras consideraciones que aunque el voto 
sea puramente ideal, hay que tener en 
cuenta que no se puede pretenderla rea
lización inmediata de lo que expresa, y 
que puede muy bien ser aceptado. Hace 
suyas las palabras del Sr. Libero y te r 
mina expresando que votará la proposi
ción propuesta por el delegado urugua
yo porque cree que lo que hoy constitu
ye un ideal mañana podrá ser una her
mosa realidad.) 

Sr. Venegas.—Yo quiero manifestar lo 
que piensa la delegación chilena respec
to á las Universidades libres y á la 
acción del Estado en ellas. 

Quiero decir, señores, que la delega
ción chilena no cree que los ideales 
puedan separarse de la práctica, porque 
ellos tienen nacimiento en la vida, y así 
consideramos el asunto; estudiando, ob
servando nuestra existencia actual, es 
como nacen esos ideales. 

(Después de breves reflexiones sobre 
este tópico, termina diciendo:) 

—Esta cuestión debe observarse pri
mero en la práctica y cuando hayamos 
analizado todas sus faces, entonces po
dremos sacar deducciones generales y 
buscar la solución mejor, pero creo que 
no debemos partir empezando por los 
ideales, aunque formen parte de la vida 
misma, sino que debemos partir de bases 
concretas para irlas perfeccionando, ele

vando poco á poco, hasta que satisfagan 
lo que es hoy nuestro ideal. 

Es lo que tenía que decir. 
•.El Sr. Sorin en breves palabras se 

adhiere á la conclusión de la delegación 
uruguaya y hace suyos los términos con 
que la defendió el Sr. Belaunde. Lo mis
mo hace el delegado brasilero Sr. Nereo 
d'Oliveira Ramos.) 

Sr. Comú.—Es curioso que esta Asam
blea gaste en el debate tanto tiempo, 
para resolver una cuestión cuyasolución 
para todos es la misma, con diferencia 
muy poco sensible. 

Nosotros buscamos el establecimiento 
de la Universidad libre, porque creemos 
que ese es nuestro ideal, y desde luego, 
las vías por las cuales se ha de llegar á 
alcanzarlo Creo, por lo tanto, que des
pués de haber sido asesorados como 
hemos sido por esta discusión, nos bas
tará someter á votación las dos fórmulas 
que se proyectan para llegar á ese fin; ó 
sea: proponer la aspiración que siente 
esta Asamblea, de que se establezca de 
inmediato la Universidad libre, ó que 
esa aspiración también se abriga, pero 
se cree que hay una vía adecuada y que 
se debe ir paulatinamente á la consecu
ción de ese fin. En este concepto, yo 
creo que la discusión debe detenerse 
aquí y que se debe votar, sin perder más 
tiempo en un asunto que ha bido ya per
fectamente estudiado. 

Sr. Fontecilla — Como una condensa* 
ción de los ideales individualistas y cen 
tralizadores que aquí se han manifes
tado, yo me permitiría formular esta 
proposición á nombre de la delegación 
chilena: 

« El Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos declara: 

«1.° El ideal de la educación univer
sitaria es la Universidad libre. 

«2.° Hay conveniencia en que los Es
tados conserven por ahora el monopolio 
de las profesiones liberales ». 

Sr. Bodríguez Castro. — Refundiendo 
las dos mociones expuestas, yo creo que 
se podría votar en esta forma: «Que no 
reconociendo al Estado la facultad do
cente y exponiendo como aspiración del 
Congreso la libertad absoluta de ense
ñar, cree que debe por el momento dejar 
al Estado la función que desempeña, sin 
perjuicio de que éste permita el funcio-
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namiento de las escuelas que presenten 
suficiente garantía.» 

(Apoyados—No apoyados.) 

Sr. Presidente. — La Mesa propone á la 
Asamblea que vote si se da el punto 
por suficientemente discutido, para que 
el Sr. Aréchaga pueda refutar durante 
cinco minutos á los oradores que han im
pugnado su informe. 

Los señores por la afirmativa, sírvanse 
poner de pié. 

(Afirmativa) 

— Tiene la palabra el miembro infor
mante Sr. Aréchaga. 

Sr. Aréchaga. — Oreo que refutar no es 
lo que voy á hacer en este momento; á 
pesar del derroche de oratoria que se ha 
hecho, no se han sostenido fundamental
mente ideas contrarias. Las ideas que he 
desarrollado á nombre de la Asociación 
délos Estudiantes de Montevideo, no han 
sido discutidas por la Asamblea. 

La diversidad de criterio se encuen
tra solamente en lo referente al voto que 
propuse, y aún asi, creo que no hay tal 
diversidad de criterio. El voto que he 
propuesto á la Asamblea es exactamente 
el mismo que propone el delegado argen
tino y creo que no está en oposición con 
el del señor Fontecilla. 

Aquí se ha hablado de qué es lo que 
debe hacer esta Asamblea: si deben pro
poner soluciones prácticas ó simple
mente expresarlos ideales de la juventud. 
Yo creo que una cosa y otra es lo mismo. 
¿Qué son las soluciones prácticas sino la 
realización paulatina, gradual, de los 
ideales? ¿y qué es, por lo tanto, cual
quier solución que adopten los Estados 
referente á la cuestión de la ense
ñanza libre y de la enseñanza oficial, 
sino la consagración del ideal efectivo 
en el momento histórico referente á esa 
cuestión? Yo creo que un Congreso, de 
Estudiantes debe sentar los artículos de 
su profesión de fé. Por eso es que, 
apesar de que tal vez la solución pro
puesta por el señor delegado argentino 
desenvuelve mas ampliamente y vá más 
hacia ese lado práctico que se ha querido 
buscar, creo que no puedo retirar el 
voto que he hecho á nombre de la Aso
ciación délos Estudiantes de Montevideo. 
La lectura de mi trabajo, apoyado por la 
Asamblea, me priva de todos los dere
chos de la paternidad, el voto es de la 

Asamblea y por consiguiente ella es la 
única que podría retirarlo. 

Ahora una observación para terminar. 
Se ha dicho que los Estados america

nos no están en condición de ir á la 
enseñanza libre; yo creo que eso es cues
tión de momentos. Una inteligencia bri
llante del Uruguay que se encuentra 
presente en esta Asamblea, el Dr. Daniel 
García Acevedo, me envía esta tarjeta: 
«Se dice que no estamos preparados para 
la Universidad libre, sin embargo en 
este mismo local, se encuentran los 
archivos de la Sociedad Universitaria y 
del Ateneo del Uruguay, que hace 30 años 
ya eran Universidades libres!» 

Creo, señor Presidente, que la cues
tión no es tan grave como aparenta. Por 
consiguiente, creo que lo que debemos 
hacer es proclamar los ideales de los jó
venes de América. 

Dejemos que los gobiernos, después, 
si algo valen para ellos las manifestacio
nes de los congresales de Montevideo, 
que representan, en realidad, todo el 
pensamiento de los universitarios ame
ricanos, se preocupen de buscar los me? 
dios que han de conducir á esa conquista. 

Yo insisto en mi moción, aunque vuel
vo á manifestar que no he querido que 
los Estados modernos sienten desde ya 
el principio de las Universidades libres; 
pero desde que las Universidades libres 
son nuestro ideal, á él debemos tratar 
de llegar, unos por unas vías y otros por 
otras. 

Es lo que tengo que decir. 
Sr. Presidente. — Deseo consultar á la 

Asamblea sobre un punto: si todo con-
gresal que ha presentado conclusiones 
puede hablar más de una vez, ó si sim
plemente puede hacerlo nada más que el 
miembro informante. 

Los que crean que sólo el miembro in
formante podrá hablar más de una vez, 
sírvanse poner de pié. 

(Afirmativa) 

—Asi queda entendido. 
Se van á votar por su orden las mo

ciones formuladas. 
La primera es la del señor Aréchaga, 

que se va á leer. 

(Se vuelve á leer). 

— Los señores por la afirmativa,en pié. 

(Afirmativa) 
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—Queda sancionada la moción pre
sentada por el señor Aréchaga. 

(Aplausos) 

Sr, Mazza - Observo, Sr. Presidente, 
que no ha sido votada la moción que á 
nombre de la delegación argentina ha 
hecho.el Sr. Iribarne, ni la del Sr. Fon-
tecilla á nombre de la delegación chilena 
y como según mi criterio estas no están 
en contraposición con la que se votó por 
unanimidad—y que nosotros mismos 
hemos votado, porque es la expresión de 
un ideal general—yo desearía que parte 
de nuestra exposición fuera agregada á la 
que ha sido aprobada, cosaque me parece 
posible hacer. Además, como indudable-
mentela discusión de hoy vaádeterminar 
la manera de ser de las discusiones de 
los días futuros, creo que debe estable
cerse bien claramente el punto. 

Sr. Presidente. — La presidencia del 
Congreso entiende que una vez que se ha 
votado una moción y se ha aprobado, no 
corresponde la votación de las demás 
mociones. Considera también que si el 
Congreso conceptuara incompleta la mo
ción del Sr. Aréchaga, no la hubiera 
sancionado, desde el momento que había 
otras mociones formuladas. 

Cree la Mesa que si se aceptara que pue • 
den votarse todas las mociones relativas 
ál mismo punto, se haría una obra inefi
caz, porque se consagrarían principios 
muchas veces dispares y no se podría 
llegar á un todo armónico, como deben 
ser las conclusiones votadas por estos 
Congresos. 

Voy á pedir á la Asamblea que aclare 
este concepto ya que un señor congresal 
ha manifestado dudas sobre un asunto 
que la Presidencia conceptúa, sin em
bargo, perfectamente claro: si en cada 
asunto se debe votar una sola moción y 
si la primera moción votada es la reso
lución de la Asamblea, ó si, por el con
trario, es necesario votar sucesivamente 
todas las mociones para después reunir-
las todas y decir: esta es la voluntad del 
Congreso. 

El Sr. "Mazza había pedido que se vo
taran las otras mociones. 

Sr. Mazza.\¡fo no he pedido eso: yo 
he dicho que se\puede hacer un agrega
do á la moción \votada, y como las dos 
mociones no sonViontradictorias, creo 

que las dos se pueden votar. En ninguna 
Asamblea se rechazan las mociones que 
no sólo no se contradicen, sino que se 
complementan. 

Sr, Presidente.—Sin embargo, en todas 
las asambleas legislativas se hace asi. La 
primera moción que se vota es la que se 
adopta como resolución. En esta Asam
blea se han hecho mociones complemen
tarias, pero la Asamblea ha votado 
exclusivamente la moción del Sr. Aré
chaga, quedando rechazados por ese 
hecho, todos loa agregados. 

Me parece (jue dentro de cualquier 
Asamblea deliberativa, esto no daría 
lugar á la más mínima discusión, 

(Apoyados) 
Sr. Magza.-—Si es así, Sr. Presidente, 

yo pido, en nombre de la delegación ar
gentina, que se rectifique la votación, 
porque ha habido un mal entendido. La 
delegación argentina cree que esta solu
ción no puede ser puramente teórica, y 
además, cree también que después de 
votada una moción, se puede votar un 
agregado que la complete. 

Sr. Presidente.—No hay ningún incon
veniente. Se va á rectificar la votación. 

Sr. Restagno. — He oído con atención 
toda la discusión suscitada alrededor 
de este tema de la delegación uruguaya. 
Creo que el ideal más amplio, el acep
tado unánimemente por todos es el ex
presado por la delegación uruguaya; 
pero, para llegar á ese ideal hay muchos 
caminos que no son conocidos, y no son 
conocidos porque los ideales no llegan 
á cumplirse perfectamente sino después 
de muchos ensayos y de muchas tenta
tivas. Pues bien: yo creo que para llegar 
más fácilmente á la consecusión de ese 
ideal, uno de los medios más indicados 
es el presentado por la delegación ar
gentina, que, como digo, no es más que 
un medio para hacer práctica la propo
sición del señor delegado uruguayo. Por 
esto, creo que la complementa y que po
dría votarse. 

Sr. Presidente. — Está fuera de discu
sión; ya se ha cerrado el debate. 

Sr. Restagno. — Perfectamente, pero á 
cualquiera que vea las deliberaciones 
de este Congreso, se le ocurre que pode
mos votar no sólo un ideal sino indicar 
el camino para llegar á él. 

Sr. Mazza. — Yo retiro la moción de 

file:///votada


reconsideración que había formulado, 
señor Presidente. 

Sr. Presidente. — Si el señor delegado 
argentino que había hecho moción de 
reconsideración, la retira, queda san-

A las 2 y 30 p. m. se declaró abierta la 
sesión con asistencia de los señores con-
gresales: 

M. C. Rubino, E. Bacigalupi, J. Martins 
Fontes, N. Libero, A. Martins Richard, 
N. d'Oliveira Ramos, A. Celsso de Paula 
Lima, M. de Lacerda, H. Gutiérrez Si
mas, O. do Nascimento Brito, J. Pereira 
Gómez, 0. de Magalhaes, A. Lobo Vianna, 
Barros Leite, Murillo de Campos, M. de 
Oliveira Beltr&o, A. Cangucu, L. d' Almei-
da,J.M. González Calderón, R. M. Alsina, 
R. Ramírez, G. Tobal, E. Martínez, C. E. 
Leuman, J. Iribarne, M. O. Costa, S. 
Mazza, A. Restagno, A. Guesalaga. .T. W. 
Perkins, J. M. Monferrand, D. R. Car-
bailo Araya, E. 0. Boatti. H. Allocati, 
R. Codino, L. Codino, E. Gerding, A. R. 
Frumento, J. Bollo, O. W. Caminos, D. 
Lazcano, P. M. Ferrer, J. L. Ferrarotti, 
M. M. Blanco, T. Lynch, C. Albarracin 
Sarmiento, J. Marenco, M. Viglione, P. 
Paita, V. C. Rodríguez, K Bordabehere, 
C. Zamora, J. Mazzini, G. Guzmán, L. 
Velasco Blanco, C. Calderón Mendoza, 
A. Valle, R. Zapata, B. F. Araujo Lima, 
P. d'Utra Freiré de Carvalho, F. G. don. 
calves, F. T. d'Albuquerque, E. Idoyaga, 
R. Casal Ribeiro, V. A. Belaunde, O. 
Miró Quesada, O. Botto, O. Fontecilla, 
M. Gaete Fagalde, J. M. Venegas, R. R. 
Berro, F. Boix, J. A. Buero, R. Capurro, 
J. A. Berta, H. Ortiz Garzón, R. Braga, 
A. Etchegaray, B. Brum, C. M. Sorin, E. 
A. Cornú, J. E. Jiménez de Aréchaga, F. 
A. Schinca, L. Correen. A. I. Zamora, C. 
A. Díaz, S. C. Rossi, E. Boix, H. Pittamig-
lio, J . M. Ramasso, F. Lasala, E. Rodrí
guez Castro, H. Lessa, H. Mezzera, V. 
Zerbino, R. C. Dufour, C. Miranda, R. 
Mezzera, R. Sundberg, C. del Castillo. 

Sr. Presidente.—Está abierta la sesión. 
Correspondería leer las actas de las 

sesiones anteriores, pero como su lectu-

cionada la moción del señor Aréchaga, 
y habiendo sonado la hora, queda ter
minada la sesión. 

(Se levantó). 

ra absorbería mucho tiempo, la Mesa 
pide á la Asamblea que vote la supresión 
de la lectura de las actas y que encargue 
á la Comisión General del Congreso la 
tarea de revisarlas. Este sería un medio 
práctico para que no nos retardáramos 
y pudiéramos abordar desde luego el 
estudio de las cuestiones que nos están 
encomendadas. 

(Apoyados) 

Sr. Albarracin Sarmiento, — Sin traer 
representación de nadie y sin que impli
que un acto de desconfianza, yo creo, 
personalmente, muy conveniente que se 
dé lectura de las actas, para el caso de 
que hubiera que hacer alguna objeción. 

Sr. Ferrarotti.—Yo me voy á permitir 
formular una moción que concüia las 
dos ideas expuestas, y es la siguiente: 
que las actas se pongan en Secretaria á 
disposición de todos los señores delega
dos para que el que tuviera que hacer 
alguna objeción, pudiera hacerla, - -
porque es práctica corriente en los Con
gresos que las actas sean aprobadas por 
la Asamblea. 

No tengo ninguna desconfianza de la 
Comisión, pero para que no hubiera 
alguna equivocación—que un delegado 
se exprese en. un sentido y no sea bien 
interpretado en el acta—me parece que 
el procedimiento que indico podría adop
tarse. Los señores delegados podrían 
leer el acta en Secretaria y si alguno 
tuviera que formular observaciones, po
dría hacerlo, y se considerarían apro
badas si nadie las observa. 

Sr. Presidente. — El único objeto de la 
Mesa era ganar tiempo para abordar el 
estudio de los asuntos, pero, en vista de 
las observaciones hechas retira la mo
ción presentada, 

Sr. Ferrarotti.—No hay tanta urgencia 
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para que se suprima la lectura de las 
actas; creo que se pueden leer. 

Sr. Gaete Fagalde.—Lo más convenien
te, para ver si las actas son la ex
presión flel de lo que se ha hablado, es 
leerlas. 

Sr. Zamora (Clemente).—Yo creo que lo 
que debe hacerse es votar si se leen ó no 
se leen las actas, porque en el tiempo 
que estamos perdiendo aquí, ya estarían 
leídas. 

(Apoyados) 

Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Si se procede á dar leclui-.i de las 

actas. 
Los señores que estén por la afirmati

va, sírvanse poner de pié. 
(Afirmativa) 

Sr. Aréchaga.—La moción votada debe 
ser completada con esta otra: «que las 
sesiones comiencen á las 9 en punto de 
la mañana con el número de asistentes 
que haya.» 

Sr. Venegas.—El Reglamento del Con
greso establece que es necesaria la 
mitad más uno de los miembros para 
celebrar sesión. De modo que esa moción 
no podría votarse. 

Sr. Gaete Fagalde. — Creo que se sub
sanarían las dificultades en esta forma: 
que el Congreso se reúna á las 9 con el 
número de miembros que concurran, pero 
que notóme resoluciones sino con la mi
tad más uno. 

Sr. Ferrarotti. — Es verdad que en el 
Reglamento existe una disposición, se
gún la cual las sesiones plenas sólo se 
podrán abrir con la asistencia de la 
mitad más uno de los miembros del 
Congreso; pero también es cierto que 
por otra disposición del mismo Regla
mento, esta Asamblea puede modifi
carlo. 

Yo propongo, pues, que la moción del 
Sr. Aréchaga, á la cual me adhiero, se 
discuta en la sesión de hoy cuando haya 
el número suficiente de miembros que 
autoriza el Reglamento. 

Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Si se da el punto por suficientemente 

discutido. 
Los señores por la afirmativa, sírvanse 

poner de pié. 

(Afirmativa) 

(Se vota la moción del señor Aréchaga, 
y es rechazada por no obtener mayoría 
absoluta de votos). 

Se va á dar lectura de las actas ante
riores. 

(Se lee la de la sesión preparatoria y 
la de la primera sesión plena del Con
greso). 

—Si nadie hace observación, se va á 
votar. 

Si se aprueban las actas leídas. 
Los señores por la afirmativa, s ír

vanse poner de pié. 

(Afirmativa) 

— Como el acta de la sesión de ayer 
no está pronta, pido á la Asamblea que 
vote su aplazamiento. 

(Así se resuelve). 

Sr. Velasco Blanco. — Tendría que ha
cer un agregado al acta. Para salvar la 
responsabilidad que nos cabe como re
presentantes de las Universidades de dis
tintos países, creo oportuno hacer la 
siguiente aclaración á la fórmula pro
puesta por el delegado informante y que 
ha sido votada ayer: « Las delegaciones 
Argentina, Chilena, Boliviana y Para
guaya, aunque conformes con la pro
posición del delegado informante, ex
presan sus deseos de que esa fórmula se 
completa con la propuesta por el señor 
Iribarne, que concuerda con la chilena». 
Ese es el agregado. 

Sr. Secretario Brum.—Debo manifestar 
al señor Presidente de la Delegación de 
Bolivia que el acta leída corresponde á 
la primera sesión plena, y que la moción 
á que hace referencia fué aprobada en 
la segunda sesión, cuya acta aún no está 
hecha. Por consiguiente no tiene razón 
de ser el agregado que solicita. 

Sr. Velasco Bhnco. — Perfectamen
te. 

Sr. Presidente. - La Mesa, á indicación 
de la Secretaria, agradecería á los seño
res congresales que formulen mociones, 
que se sirvan pasarlas por escrito al se
ñor Secretario para que las pueda leer 
oportunamente y para que pueda de
jar exacta constancia de ellas en el 
acta. 

Hecha esta indicación, se va á pasar á 
la orden del día. 

El señor Secretario me hace la indi
cación de que hay un nuevo Congresal. 
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La «Federacáo dos Estudantes» de Porto 
Alegre ha nombrado delegado al Primer 
Congreso Internacional de Estudiantes 
Americanos, al señor Félix C. Rodríguez. 

(Aplausos) 

Tiene la palabra el señor Francisco 
AlbertoSchinca,para informaren nom
bre de la Asociación de los Estudiantes 
de Montevideo sobre el tema: «Sistema 
de exámenes y método de exoneraciones 
por el profesor». 

(Aplausos) 

Sr. Schinca. — Ante todo pediría á la 
Mesa informara de cuanto tiempo dispon
go para la lectura del informe. 

Sr. Presidente.—Diez minutos, según 
la resolución anterior. 

Sr. Schinca.—Hago constar que el in
forme es extensísimo. 

Sr. Eossi. — Me asalta una duda, Sr. 
Presidente: yo coníieso que no recuerdo 
haber incluido, en la moción que se votó 
ayer, en el límite de diez minutos, al 
miembro informante; á los que refutaran 
después, si. 

Sr. Presidente.—El secretario dice que 
fué así. 

Sr. Rossi.—Yo lamento que el Sr. Se
cretario haya interpretado mal mi pen
samiento, porque no limité tiempo para 
la lectura de los informes. Habrá sido 
una confusión, y yo insisto en que se 
aclare el punto. 

Sr. Líbame.—Estaba en el ánimo de 
la Mesa, al proponer esta limitación de 
tiempo, que el informe del delegado uru
guayo se leyera en su tota lidad, y que so
lamente después, todo el que quisiera in
formar nuevamente dispondrá de cinco 
minutos,—y entiendo que ese ha sido el 
ánimo de la Asamblea. 

Sr. Fontecilla.—Yo creo que se debe 
pasar á la lectura del informe, dando por 
resuelta esta cuestión: que el miembro 
informante dé lectura de su informe. 

Sr. Presidente.—La Mesa pone el punto 
á consideración de la Asamblea: si el 
miembro informante de los temas ha de 
leer por entero su trabajo. 

Se vá á votar. 
Los que opinen que el informe debe 

leerse por entero, pueden ponerse de pié. 

(Afirmativa) 

—Tiene la palabra el Sr. Schinca. 

Sr. Schinca.—« Métodos de exámenes y ré-
ffimen de las exoneraciones por el profesor*. 

Señores Congresales: 
El tema que me ha tocado dilucidar 

ante este Congreso se refiere á dos sis
temas educativos que han sido amplia
mente ensayados, con poca favorable 
fortuna, en la Universidad do Montevi
deo: el dé los exámenes anuales, que 
adolece de todas Jas deficiencias y de 
todas las lacras que vosotros conocéis 
de seguro, sin que me sea necesario re
cordarlas ahora, y el de Jas exoneracio
nes, acaso más vicioso que el primero 
en lo que á su aplicación práctica con
cierne, ya que en nuestro país acaba de 
sufrir la más dolorosa de las derrotas 
después de provocar, con el anuncio de 
los beneficios que iba á incorporar á la 
enseñanza y á la cultura de las nuevas 
generaciones, el más fervoroso de los 
entusiasmos. Por los intensos apasiona
mientos que ha suscitado; por los debates 
que ha promovido; por las controversias 
á que se ha prestado desde las iniciacio
nes de la experimentación, en la prensa 
y en los cerrillos de la Universidad, 
podría parecer peligroso reanudar en 
este recinto las viejas querellas, con 
todos sus acaloramientos y también con 
todas sus injusticias. No es esa, por 
cierto, Ja finalidad de este informe. Se
reno, imparcialmente, trataré de ir 
diciendo en cuál de sus aspectos se me 
antoja débil y ocasionada á errar la so
lución aportada al problema de la ense
ñanza universitaria al implantarse el 
sistema de las exoneraciones, y en cuáles 
otros fueron inducidos á lamentables 
equivocaciones los hombres generosos y 
sin duda alguna rectamente inspirados 
que creyeron hallar en el régimen por 
tan poco tiempo imperante, una panacea 
para todos los males que han aquejado 
y aquejan aún á nuestra querida Uni
versidad de Montevideo, en cuyas aulas 
flota constantemente el espíritu de tan
tos maestros venerados y eximios. Por
que fuera injusticia desconocer la excei-
situd del móvil, la santidad del propósi
to, la original belleza del impulso que 
arrastró en pos de una ilusión á los 
hombres iniciadores de la reforma. Era 
necesario renovar el prestigio de nues
tros claustros, restaurar lo que había de 
excelente en nuestra tradición universi
taria, imprimir actividades nuevas al 
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viejo organismo desgastado en la brega 
intelectual. A todos estos fines quisieron 
atender los sostenedores del sistema, y 
es equitativo reconocerlo asi en estos 
momentos, en estos precisos momentos, 
porque es honroso hacer justicia alas 
intenciones honestas y levantadas, aun 
cuando las sanciones del éxito, general
mente indiscutibles, no logren consa
grarlas en la viviente y victoriosa rea
lidad. 

¿Qué males se pretendió combatir con 
el régimen de las exoneraciones? Dos 
males profundísimos, según las palabras 
con que se procuró justificar la obra in
cipiente de la reforma; se quiso contras
tar la indiferencia de los estudiantes por 
la tarea de asimilación gradual, paulati
na y descansada, del aula; y se quiso 
contrastar también la eterna inclinación 
á recordar masque áaprender, á repetir 
más que á entender las enseñanzas 
recogidas en las clases de labios del 
profesor ó en las páginas de los libros 
de texto. Se quiso remediar lo que hay 
de aleatorio en el examen, de peligroso 
en el llamado sistema de la libertad de 
los estudios, de artificial en el esfuerzo 
de los que sólo aspiran á salir airosos de 
las pruebas anuales, sin preocuparse de 
nutrir sus inteligencias con adquisicio
nes fecundas y progresivas; se quiso 
inaugurar un régimen de intensificación 
de la cultura universitaria, eliminando 
el detalle para ir tan solo á las vastas y 
salvadoras generalizaciones; desbrozan
do los programas para dejarles única
mente lo que hay en ellos de sustancial y 
de vivo; desacostumbrando el discípulo 
á la simple ejercitación de la memoria, 
tan perturbadora de las altas facultades 
intelectuales que ella sola ha constituido 
durante mucho tiempo una perniciosísi
ma gangrena de nuestra organización 
escolar. Pero es evidente que no basta 
la alteza del propósito, la elevación de 
las miras, la honradez del intento; es 
necesario que la empresa resulte fecun
da y sólida por su propia virtualidad, 
por su propia naturaleza, por su propia 
eficacia. 

Reconocemos todos lo que hay de ac
cidental y de deficiente en la prepara
ción para el examen: pero el sistema de 
las exoneraciones, ¿ha venido á obviar 
esos inconvenientes, ha venido á salvar 
esas dificultades? No es posible creer 
que haya sido así porque, al preconizar-

se la necesidad de los exámenes parcia
les aun dentro del sistema fundamental
mente llamado á combatirlos, se decía 
que la únicft ventaja del viejo procedi
miento quedaba consagrada en esa 
forma, reconociéndose así la superiori
dad del examen en lo que se refiere á 
proporcionar al alumno una idea general 
y de conjunto de toda la asignatura que 
estudia. Reconocemos también que la 
Universidad se ha repoblado merced á 
la implantación del nuevo sistema; pero 
¿ha surgido entre los estudiantes la 
emulación que se deseaba provocar? ¿Se 
han encendido en ellos los entusiasmos 
por el estudio? ¿Se les ha inspirado el 
amor del libro, el celo por la investiga
ción, el afán por la ciencia? No, señores 
congresales: nada de eso ha acontecido. 
Aunque pese á los ardientes propagado
res de las excelencias del nuevo sistema, 
su deficiencia, su deficiencia irremedia
ble, aquella que más prontamente lo ha 
conducido á la bancarrota y á la muerte, 
al desprestigio y al fracaso, estaba en 
que no era él el llamado á curar á los 
estudiantes de la inveterada manía de 
recordar más que de aprender; no era él 
el que iba á inculcar en la juventud 
sentimientos de veneración por el estu
dio y por la ciencia; no era él el que 
había de cicatear la actividad adormeci
da, con nuevos y decisivos estímulos. Si 
antaño se procuraba recordar para el 
examen, ahora se procuraría recordar 
para la clase, y nada más que para la 
clase. Se simularía el saber como cual
quier otra de nuestras virtudes baratas 
y de relumbrón; y el engañado era pre
cisamente aquel que más respeto debiera 
inspirarnos á todos; el engañado era el 
profesor, era el catedrático, era el amigo 
de todo el año, era el difundidor d 3 sanas 
doctrinas; era el hombre de virtud y de 
ciencia encanecido en la tarea de educar 
para el porvenir á tantas generaciones 
destinadas á dar inmarcesible lustre, 
aun más allá de nuestras fronteras, al 
sagrado, al bendito, al incomunicable 
nombre de la patria! 

El pensamiento original pudo haber 
sido próvido en consecuencias: la concep
ción primitiva, aún en el estado de doc
trina ó de ensueño, pudo haber fascinado 
á los entusiastas con el miraje de un éxi
to alentador; pero otra cosa fué la reali
dad descarnada y fría; otra cosa la prác
tica nociva y estéril, ayuna de toda 
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bondad y de toda eficacia para cualquier 
obra de regeneración y de estimulo inte
lectual. Algunos tuvieron desde el primer 
momento la intención clara del desastre. 
Previeron con lucidez las más poderosas 
objeciones al meritorio empeño de las 
autoridades universitarias; de tal suerte 
que en la etiquete con que se requirió, á 
Unes de 1905, la opinión de los catedráti
cos sobre la nueva organización de los es
tudios, mientras los unos manifestaban 
su conformidad sin evidentes entusias
mos por el porvenir de la iniciativa, otros 
ge pronunciaban abiertamente contra 
ella, y otros aún formulaban observa
ciones que debieron haberse presentado 
desde el primer momento al espíritu de 
los ansiosos de experimentación. 

Tendían todas esas salvedades á de
mostrar una- verdad ya definitivamente 
demostrada por la experiencia: tendían 
á comprobar que el pregonado sistema 
de las exoneraciones, excelente en 6Í 
mismo, podía ser juzgado desde dos 
puntos de vista completamente distintos 
y con dos criterios absolutamente anta
gónicos. Se manifestaba en él, una vez 
más, la eterna oposición entre el ideal y 
la realidad, entre lo que se busca y lo 
que se revela en el hecho ordinario y 
vulgar. Irreprochable como concepción 
teórica, al descender de las serenas re
giones de la pedagogía ideal, se resentía 
del choque con las cosas humanas, siem
pre aquejadas de imperfección, jamás 
indeficientes ó exentas de máculas afea-
doras.-Lo que aconteció con él fué que 
se había erigido un bello edificio de doc
trina, soberbio de grandeza, rico en pers
pectivas mentales, capaz de apasionar á 
los generosos espíritus razonadores que 
regían aquélla época, de proceles y de in* 
certidumbres para la Universidad, el por
venir de la Institución. Semejante cons
trucción, que parecía reclamar para si 
todas los espacios de la especulación fi
losófica, no cabía dentro del aula. Y así, 
puesta en contacto con la realidad cuo
tidiana, la suerte suya fué la ele todas las 
creaciones demasiado vastas que no 
aciertan á abandonar las esferas de la 
utopía á causa, precisamente, de su exce
siva vastedad. Debemos admitirlo: el exá -
men consiente las preparaciones preci
pitadas; expone demasiado al azar de las 
interrogaciones arbitrarias; suele con
vertirse en un albur más que en una 
prueba eficaz; no da la medida de la ca

pacidad1 del estudiante; otorga mucha» 
veces el triunfo á los mediocres; es oca
sionado al surmenage intelectual por las 
fiebresquesuscita, por las tensiones cere
brales que provoca; pero debemos admi
tir también que en los tres años universi
tarios que se emplearon en ensayar el 
método de las exoneraciones no fué po
sible obtener el desiderátum del estudio 
voluntario, paulatino, gradual, intensivo, 
de síntesis y de generalización más que 
de detalle y de minuciosidad. Para- la 
aplicación del sistema no se varió el pro» 
grama de las asignaturas ni el método 
de la enseñanza; solo se varió el procedí-
miento,constriñéndose al profesor á exa
minar todos días al mayor número posi
ble de alumnos y constriñéndose al 
alumno á servirse de rail expedientes 
distintos encaminados á simular la eru
dición provisional, artificiosa y delezna» 
ble, que reclama la clase. Los resultados 
prácticos del sistema no correspondieron, 
pues, á las halagadoras espectativas que 
provocó, desde los comienzos del régimen, 
el anuncio de su aplicación. 

Los informes que á ese respecto re
quirió el Consejo Universitario en las 
postrimerías del año 1906 son decisivos 
y concluyentes. Fueron muy contados 
los señores catedráticos que se abstuvie
ron de formular serias reservas á la an
terior y casi general aprobación; y tan 
extremas resultaron algunas de esas ob
servaciones que varias de ellas equiva
lían por si solas á una fundamental mo
dificación de los procedimientos en en
sayo. Ya desde el año precedente, un 
catedrático de derecho, el doctor Luis 
Piñeyro del Campo, anotaba como un in
conveniente de la exoneración la violen
cia que puede significar para el profesor 
la facultad de eximir al estudiante del 
examen ó de obligarle á rendirlo.—«Creo 
— adueiaotroprofesor, el doctor Augel C. 
Maggiolo—que falta en la reglamentación 
alguna prueba que permita al catedrá
tico apreciar al estudiante en el con
junto de sus conocimientos». El señor 
Claramunt formuló una objeción aná
loga á la del doctor Piñeyro del Campo. 
—El doctor Escalada observaba la suma 
de trabajo que el sistema impone al pro
fesor si éste ha de darse cuenta del es
tado de la clase. — Informaron abier
tamente en contra del método en vigor 
los señores Ferrer Barceló, Monteverde 
y Horne Lavalle.. El doctor Freitas, que 
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se había revelado como un entusiasta 
partidario del sistema, modificó después 
fundamentalmente su opinión diciendo 
que se engañó al juzgarlo en los comien
zos; que se ha convencido de que deprime 
el nivel de los estudiantes, y aún el de 
los profesores; que en el año que había 
concluido no tuvo tiempo de dar una ex 
plicación y no pudo dejar que sus discí
pulos expusiesen sus ideas con algún 
detenimiento. — El doctor Del Castillo 
opinó que con el régimen de las exone
raciones no es posible formar opinión 
concienzuda del estado de las clases. El 
doctor Arbelaiz revocó también su dic
tamen primero, favorable al método en 
discusión, considerando que éste es in
ferior en resultados al del examen, no 
permitiendo apreciar la capacidad délos 
estudiantes.—Coincidió en idéntico pa
recer el doctor Barbaroux. — El mismo 
doctor Yaz Ferreira, uno de los más fer
vorosos sostenedores de la reforma peda
gógica, apuntó uno de sus más serios 
inconvenientes, reconociendo que con el 
método en ensayo no podía obtener el 
estudiante una idea general de la asig
natura entera, como podía obtenerla con 
el anterior. Todas las manifestaciones 
concordaban en una apreciación funda
mental: era indudable para todos los 
señores catedráticos que el sistema de las 
exoneraciones hacia trabajar mucho 
más al estudiante; pero también todos 
los señores catedráticos disintieron en 
una cosa que tiene para el caso decisiva 
importancia porque señala hondas des
orientaciones de criterio: en el número 
de alumnos de que debe constar cada 
clase dentro del nuevo régimen. Respecto 
de esto último, á tal punto difirieron las 
opiniones que mientras para algunos 
profesores una clase de 60 estudiantes, 
y aún de ochenta, no ocasionaba dificul
tades, para muchos, para la mayoría, era 
necesario restringir á quince ó veinte la 
cifra de los educandos. 

El Consejo Universitario se preocupó 
desde el primer momento de obviar al
gunos de los inconvenientes apuntados. 
y en 1906 introdujo en el sistema, re
formas que parecieron decisivas: se sub-
dividieron las clases para facilitar el 
vigilante é incansable controlar del ca
tedrático sobre sus discípulos; se pres
cribieron los repasos y las comisiones 
de inspección para utilizar la única su
perioridad del examen, según las pala

bras del Rector; se dispuso que el último 
mes del año universitario se consagrase 
íntegramente á reconstituir la asigna
tura estudiada, volviendo sobre ella con 
altitud de vistas y de criterio, en un re
paso de conjunto; se recomendó la seve
ridad para contraponerla á la pregonada 
complacencia de los profesores. De esta 
manera, si cabía más perfección en el 
sistema, el sistema resultaba perfecto. 
« El alcance del proyecto — había dicho 
el Rector doctor Acevedo—es aumentar 
los estímulos para que los estudiantes 
concurran á las aulas universitarias». 
El doctor Pena, durante este angustioso 
segundo año de ensayo, se confirmó en 
su opinión de que el primer fruto de la 
gran reforma era haber reconciliado al 
estudiante con la Universidad; agregan
do que habían renacido la actividad y la 
emulación de las labores de las aulas; 
que se cumplía mejor la tarea profeso
ral; que por medio de la exoneración se 
fomentaba la más noble de las compe
tencias entre los estudiantes contraídos, 
impulsándose á los más descuidados á 
seguir el movimiento de la clase, obli
gándoles á atender; que se había supri
mido con ventajas para todos el gran 
chauffage que caracterizaba los exámenes 
antiguos; que se aprovechaba mejor el 
tiempo adquiriendo una suficiencia an
tes poco común; que se obligaba á prac
ticar con mayor estrictez principios pe
dagógicos de suprema importancia di
vidiendo las clases y poniéndolas á cargo 
de sustitutos ó profesores suplementa
rios. — El doctor Vaz Ferreira, espíritu 
singularmente innovador y compren
sivo, corroboró también su parecer, afir
mando que el nuevo régimen había 
traído á la Universidad un número mu
cho mayor de estudiantes; que el estudio 
había mejorado considerablemente en 
intensidad y regularidad; que la ense
ñanza había ganado en calidad; que el 
método en ensayo reve'a errores pedagó
gicos que no se advertían con el antiguo. 

Pero, señores congresales, para oponer 
á tanto bellos optimismos que pugnaban 
por imponerse á la hostilidad general, 
están allí, intergiversables y acusadores 
los informes contenidos en la enqiiéte de 
1906, definitivamente desalentadora para 
cuantos confiaban todavía, por un exceso 
de credulidad ó por adhesión á los hom
bres dirigentes de la reforma, en la vic
toriosa bondad del sistema. Podríamos 
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recoger allí datos de decisiva significa
ción; pero cumpliré acabadamente la 
tarea que me he impuesto al asumir la 
responsabilidad de este informe, dejando 
constatado que muy pocos de los bene
ficios que se esperaba obtener con la im
plantación del régimen de las exonera
ciones ha llegado á fructificaren la rea
lidad, mejorando la enseñanza del aula. 
Es cierto que los claustros se han repo
blado, pero cuesta creer que eso sea una 
aspiración: el sistema, ha dicho acerta
damente el doctor Zorrilla de San Mar
tin—consagra el monopolio inadmisible 
de la Universidad; mientras los cursos 
oficiales se llenan los particulares se 
quedan sin alumnos. — Es cierto que los 
claustros se han repoblado, pero no es 
menos cierto, como lo ha hecho notar el 
doctor Escalada—que el sistema de exo
neración alienta á los mediocres y á los 
apocados — Es cierto que la reforma ha 
reconciliado al estudiante con la Uni
versidad, pero no es menos cierto que 
lo ha divorciado del estudio consciente 
y profundo, y honrado, habituándolo al 
fraude y á la simulación, como lo in
formó en un extenso alegato contra 
el régimen el doctor Sayagués Laso. 
— Es discutible que el estudio haya 
mejorado considerablemente en intensi
dad. «Con el sistema actual el estudio es 
menos intenso, — asevera el doctor Pi 
ñeyro del Campo. — Los estudiantes se 
preocupan más de cumplir con el día 
presente que de dominar la asignatura.» 
—Es cierto que se acoquina al estudian
te con el fantasma del examen; pero no 
es menos cierto que se le excita y ame
drenta con la perspectiva de la clase. «Es 
preciso—dice el doctor Regules—que el 
estudio se haga tranquilamente, sin la 
amenaza terrorífica de la nota diaria.»— 
Es incierto que haya mejorado Ja ense
ñanza, pues como sólo se ha variado el 
procedimiento y nó Ja esencia misma 
de aquélla, las funciones del catedrático 
quedan reducidas A las de un simple 
interrogador, como lo han observado al
gunos de los profesores informantes. Es 
cierto que revela errores pedagógicos, 
pero no es menos cierto que obliga á 
incurrir en el error pedagógico de p re 
guntar constantemente, sin dejar tiempo 
á la explicación, siempre tan útil. Es 
cierto que suprime el chauffage que 
carecterizaba los exámenes antiguos; 
pero no es menos cierto que si se aplica 

el sistema en la única forma en que se 
le podría hacer eficaz, estatuyendo exá
menes parciales, repasos trimestrales, 
trabajos escritos frecuentísimos y un mes 
final para la revisión de la materia, el 
inconveniente del snrm nage intelectual 
reaparece, y esta vez extraordinariamen
te agravado por las circuntandas de que 
se acaba de hacer mención. Es cierto 
que se ha suprimido el añejo peligro de 
exponer al estudiante al arbitrio de las 
mesas examinadoras; pero no es menos 
cierto que es un peligro que el profesor 
tenga que acordar las exoneraciones, 
como atestigua el doctor De-María, ó 
bien porque el profesor sólo puede ser un 
juez benevolente de sus alumnos, como 
razonablemente lo manifiesta el doctor 
Gabriel Terra; ó porqué el sistema de las 
exoneraciones impone al profesor una 
responsabilidad demasiado grande, que 
á veces resulta odiosa, como asevera el 
doctor Saráchaga; ó porqué convendría 
h?cer menos personal la autoridad y 
responsabilidad del profesor, según el 
pensamiento del señor Claramunt. Es 
cierto que ha renacido la actividad en 
las tareas de las aulas y que éstas han 
ganado en regularidad, pero no es menos 
cierto, y ya lo que apuntaba como un 
inconveniente el doctor Maggiolo, que el 
estudio metódico y gradual no se hace 
desde el principio del año, sino que es al 
final cuando los retardados se esfuerzan 
por recuperar el tiempo perdido. Es 
cierto que la práctica ha demostrado la 
facilidad relativa con que los estudiantes 
más mediocres salen sino airosos, al 
menos salvos, de la prueba tan aleatoria 
del examen; pero no es menos cierto que 
una experiencia mucho más dolorosa y 
y mucho más aleccionadora para nuestra 
Universidad ha demostrado también la 
excesiva facilidad con que pueden obte
nerse los títulos académicos que debieran 
ser la recompensa de varios años de l a 
bor y de afán, á la sombra del sistema 
de las exoneraciones, bajo cuya efímera 
vigencia alcanzaron á simular capacidad 
y predilección por el estudio aún los más 
incapaces, los más negligentes, ó los más 
irremisiblemente ineptos. 

Señores congresales: He procurado 
hacer el imparcial proceso del régimen 
que acaba de ser ensayado en nuestros 
claustros, acumulando en su favor ó en 
su contra las pruebas suministradas por 
la diaria experiencia de los profesores. 
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Ninguno de eíios puede ser acusado de 
apasionamiento ó de sectarismo. Con 
la plena conciencia de su ardua y meri-
tisima labor pedagógica, han inquirido 
dónde estaban los vicios esenciales del 
nuevo método, dónde sus innegables 
virtudes, dónde sus dudosas eficacias 
para la enseñanza del aula. Sus informes 
son amplios, luminosos, incontestables. 
Aún los más inclinados á reconocer la 
bondad ideal de la exoneración, aún los 
más favorablemente inspirados en las 
tendencias universitarias imperantes 
durante el ensayo, no han podido evitar 
el buscarle reparos y señalarles deficien
cias. La prensa emprendió contra él una 
campaña de violenta condenación, á los 
que no fueron ajenos los mismos estu
diantes. Porque no es posible dejar de 
traer á este severo debate de ideas un 
argumento fundamental, de suyo deci
sivo y solucionador: ninguna reforma 
resultó hasta hoy tan propicia á los mal 
entendidos intereses de la juventud uni
versitaria, fomentando sus hábitos de 
non curanza y de despreocupación por el 
estudió; ninguno le ofreció más indes-
perdiciables ocasiones de conquistarse 
un título; ninguna le granjeó más ven
tajas, y, sin embargo, ninguno tampoco 
suscitó más irreconciliables inquinas, 
más acerbas oposiciones y más sangrien
tas ironías. Pocos lamentan hoy la desa
parición del sistema, y si hay quienes de 
ella se duelen, son aquéllos que se am
pararon en él—en las complacencias á 
que se presta, en las burlas á que se 
expone al catedrático, en los apremios 
de que libra, para encumbrarse y avan
zar, en detrimento de la sociedad y del. 
claustro. 

Pero yo no creería completo y acaba
do este informe si no aportara á él, des
pués de las opiniones de los maestros 
respetables, el modestísimo contributo 
de mi dictamen personal. Llamado por 
inevitables imposiciones del régimen, á 
dirigir una clase, mí actuación me pro
porcionó la oportunidad de confirmarme 
en mi convicción de que el sistema, in
maculado como teoría pedagógica, impe» 
cable como concepción ideal, sin duda 
alguna concordante con imperiosísimas 
exigencias de la enseñanza, no puede 
menos de resultar desventajoso y estéril 
en su cuotidiana aplicación en el aula. 
Indudablemente, por más que se innove, 
jamás será posible obtener por medio de 

él una satisfactoria vista de conjunto de 
la asignatura que se cursa. Hace poco 
intenso el estudio, por lo mismo que el 
discípulo, pese á todos los optimismos 
engañadores, sólo se afana en aprender 
para la clase, sin otro estímulo más 
noble que acicatee su actividad en el 
sentido de una preparación más com
pleta y definitiva. No suministra elemen
tos bastantes para aquilatar la inteli
gencia ó la cultura del alumno. 

Como no es lícito que el progreso con
travenga lo que hay de inmanente en 
la humana naturaleza, propende dema
siado á impregnar de benevolencia el 
criterio del juez inapelable. Y si para 
corregir estos vicios se prescribe para 
el profesor la severidad inflexible, para 
el estudiante la dedicación incansable, 
parala clase la labor continua y fatigo
sa estatuyendo repasos, ordenando ins
pecciones, reglamentando los trabajos 
escritos, excitando sin tregua al alumno 
al atemorizarlo con la perspectiva de la 
mala clasificación, entonces se elide pre
cisamente la reconocida virtud del sis
tema, volviendo á inponerse como forzoso 
el sunnenage mental, el chauffage agotador, 
temeroso fantasma que amenaza á la so
ciedad, como muy bien lo ha revelado el 
genio penetrante de Guyau, con los ho
rrores de la miseria fisiológica y de la 
degeneración intelectual. 

Y luego, el más irremediable, el más 
palmario de los inconvenientes que ofrece, 
en mi sentir, el fracasado régimen de la 
exoneración, una vez sometido á la prue
ba cruelísima de la experimentación 
cuotidiana. Ese vicio fundamental es
triba en constreñir al estudiante á cursar 
estudios reglamentarios en el aula, pre-
císamente en épocas de libertad para la 
enseñanza y para la ciencia como esta 
auspiciosísima época, bañada por ente
ro en el claror de ideas progresivas y 
nuevas, magníficamente incoercibles, 
rebeldes á toda rígida dogmatización y 
á toda humillante disciplina. Se ha pre
tendido que es Ventajoso para la cultura 
de los pueblos que una sola institución 
oficial la absorba toda, monopolícela 
actividad intelectual de la juventud, 
estatuya no sólo programas sino formu
las y criterios, ordene procedimientos, 
discierna títulos. Y tengo para mí que 
semejante plan educativo ha de resultar 
pernicioso y funesto para la enseñanza, 
especialmente porque impone como ne-
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cesidad el molde único, el troquel inva
riable, la ley niveladora, allí donde la 
diferenciación es vitalidad, el impulso 
propio progreso y la espontaneidad vir
tud. No puede creerse, á lo menos una 
práctica desdichadísima nos fuerza al 
descreimiento, que sea provechoso que 
la Universidad concentre en sus claus
tros la enérgica mentalidad de una na
ción. Acaso lo único que se consiga 
con este prurito de acaparamiento y de 
absorción sea matar en germen la inicia
tiva juvenil, acostumbrará todos los en
tendimientos á obedecer las mismas ins
piraciones, á labrar idénticos surcos, á 
andar iguales caminos, con injustificable 
cercenamiento de cuanto hay de origi
nal y de rico en cada amaneciente perso
nalidad. 

El otro gran defecto del método no es 
menos incontrovertible para cualquier 
observador imparcial. Juzgo indispen
sable en el aula la explicación del cate
drático, acaso tanto como la interroga
ción á los alumnos. La novísima peda
gogía exige sin duda alguna que el 
profesor mantenga siempre viva y des
pierta la curiosidad del estudiante, 
concitándolo á desenvolver por sí mismo 
las facultades de su espíritu, á cultivar 
sus propios dones; pero exige también 
que el profesor oriente el esfuerzo del 
alumno, señale rumbos ásus actividades 
descaminadas, colme los vacíos de los 
libros con la ventaja de la sugestión 
inmediata ejercida por la palabra que 
revela ó persuade. En ciertas asignatu
ras esta necesidad pedagógica se hace 
irresistiblemente imperiosa. Pues bien: 
el nuevo método la desatiende, como lo 
han podido advertir cuantos estuvieron 
hasta hoy al frente de la enseñanza, y 
una de sus principales flaquezas es, no 
cabe duda, desatenderla y descuidarla, 
porque la obligación de clasificar impo
ne la tiranía de la interrogación. 

Yoy á terminar, señores congresales: 
yo deseo para mi patria, y en esta hora 
de confraternidad internacional plena 
de esperanzas mesiánicas quiero decir 
que lo deseo también para toda la Amé
rica,—el advenimiento de una era de 
cordialidad intelectual y de intensa cul
tura de los espíritus. No lo conseguire
mos jamás si no variamos los rumbos de 
la enseñanza universitaria, cuyo funda
mentalísimo error ha sido hasta hoy 
prescindir, de una manera casi absoluta, 

de la suscitación de soberanos estímulos 
para el estudio por el estudio mismo y 
no por el señuelo de las finales consa
graciones académicas. Que se inculque 
en la juventud el amor de la investiga
ción desinteresada en la que halló tan su
periores deleites el talento esencialmen
te platónico de Ernesto Renán, Para 
ello será necesario reformar los progra
mas y abolir el despotismo de los textos 
dogmáticos y compendiosos, remora de 
la libre indagación. Para ello será ne
cesario hacer grata la estadía en el aula, 
en donde, si es verdad que el estudiante 
se apercibe para ímprobas y á veces do-
lorosísimas luchas, también es verdad 
que se mejora y perfecciona espiritual -
mente, concurriendo al engrandecimien
to de la patria, y más allá de las fronte
ras de la patria, á la suspirada felicidad 
de la especie. Será necesario evitar el 
escollo del detallismo estéril y esterili
zador, habituando á la inteligencia á las 
vastas labores de interés y álos análisis 
fructíferos ágenos de toda enfadosa pro
lijidad. Será necesario imponer la seve
ridad en las pruebas de competencia, 
fórmula única para evitar las simula
ciones habilidosas que tanto han contri
buido hasta hoy á engrosar las legiones 
del proletariado intelectual. 

Tengo la convicción de que sólo por 
esos medios, que no exigen para nada el 
funcionamiento del régimen de las exo
neraciones, se suprimirán muchos males 
y se hará mucha luz nueva en la ense
ñanza. La práctica nos ha demostrado 
hasta hace poco la inanidad de la refor
ma, no seguramente en su formulación 
como doctrina pedagógica—para la cual 
he reclamado varias veces el sincero ho
menaje de esta asamblea,—sino en la 
aplicación en el aula. Es cierto que el 
sistema del examen es defectuosísimo) 
pero es, verdad también que el reciente 
ensayo universitario ha comprobado que 
no. puede prescindirse de él en absoluto. 
Respecto de los males que entraña el 
examen, me parecen atinadísimas las 
observaciones formuladas por el Comité 
de tatoer de Oxford, «el santuario de la 
tradicción docente», según la expresión 
de un escritor. «El—dicen aquéllos—in~ 
cita á muchos hombres á trabajar, pero 
trae la labor de los mejores espíritus á 
un nivel inferior del que pueden alcan
zar con un sistema más libre; tiende á 
desarrollar la docilidad y las artes espú-
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reas de la preparación á expensas de 
algunas varoniles y eficientes cualidades; 
y los hombres que se hallan poseídos por 
Ja fiebre de la preparación para el exa
men, del cual depende su reputación, no 
son capacos de estudiar para su propio 
perfeccionamiento.» Racionales y justas 
son tam bien las impugancionesde Dorado 
Montero; pero ellas, más que al examen, 
se dirijen á la tendencia burocrática, al 
afán del puesto rentado, al parasitismo 
oficinesco que tanto daño ha producido 
y produce todavía en España, aquejada 
del mal deplorable del funcionarismo. 
El resultado de las exoneraciones hubie
ra suscitado, sin duda alguna, en el 
estudioso catedrático de Oviedo, más ful
minantes indignaciones patrióticas Nin
gún sistema ofrece más estímulo al 
desapoderado anhelo del titulo, y con 
ninguno tampoco se aviene mejor la ob
servación de uno de sus más decididos 
propagandistas cuando afirmaba que el 
peor servicio que se puede hacer á un 
mal estudiante es aprobarlo; que sobre la 
base de una condescendencia mal enten
dida podría desarrollarse la plaga del 
proletariado profesional en la República, 
y que el interés universitario y el interés 
del país exigen imperiosamente una 
sabia selección qua puede operarse sin 
esfuerzo en los primeros escalones de 
los estudios preparatorios de carrera y 
de los estudios de las Facultades Supe
riores. 

De todas estas consideraciones que so
meto al Congreso, yo no puedo inferir 
sino una condenación del sistema en la 
práctica, tal como se ha hecho entre 
nosotros con previo y ámplip reconoci
miento de su bondad ideal, y la acepta
ción del examen como procedimiento 
provisional y susceptible de grandes mo
dificaciones, á despecho de sus indiscu
tibles imperfecciones originarias. Algo 
faltó sin duda alguna en nuestro ensayo 
de las exoneraciones; acaso una reforma 
total de los métodos, acaso una racional 
orientación pedagógica de la enseñanza 
universitaria. Yo creo cumplir con mi 
misión dejando constatado el hecho en-
tristecedor del fracaso de nuestra expe
riencia. Si de las deliberaciones de este 
Congreso puede nacer una solución pro
picia y hacedera, yo la declaro desde ya 
bien venida, para felicidad de mi país y 
para la gloria de esta América, que hoy 
se siente más joven porque se ve glori

ficada por su intelectualidad y que hoy 
se siente más fuerte porque la vigoriza 
la esperanza en un porvenir de libertad 
y de concordia, bajo el flamear de todas 
las banderas, en la hermandad de todas 
las patrias! 

« Propongo que los gobiernos se preo- j 
cupen, á exhortación de esle Congreso, 
panamericano, de perfeccionar el actual 
sistema de exámenes, combinándole si 
fuese posible, con un excelente régimen j 
de exoneraciones que dé realidad á las | 
aspiraciones de la moderna pedagogía.» j 

(Aplausos) 

Sr. Presidente— Está en discusión. 
Sr. Vanegas. — La Comisión organiza

dora de este Congreso no podía haber 
e'egido otro tema de más vital impor
tancia para los estudiantes. El sistema 
de exámenes, tan criticado en la práctica 
desde tiempo tan antiguo, es el resul
tado de una organización anticuada, 
arcaica, de funestas consecuencias, como 
todo lo hemos experimentado. 

Aquí se ha creído en la exoneración 
de exámenes por el profesor. Yo deseo 
decir que esto no es posible indicarlo en 
esta forma. 

En Chile, los exámenes no tienen la 
importancia que tienen en estas nacio
nes, como lo acabo de ver por las elo
cuentes frases del miembro informante: 
todos hemos palpado los inconvenientes 
que ofrecen y creemos que están conde
nados por la ciencia pedagógica. Resu
miendo en un conjunto las experiencias 
de ese sistema, diré: que el sistema de 
exámenes ha exagerado el fin que debe 
tener la educación, ha hecho que los 
educandos no estudien para aprender 
sino que estudian para el examen, y nos 
lleva, en fin, á ese molde estrecho, á esa 
unificación de que aquí se ha hablado. 

Se ha dicho que el sistema de exone
raciones lleva á esa unificación, á ese 
molde estrecho de ideales, á ese corte 
homogéneo que se da á todos los alum
nos, y yo digo que es el sistema de exá
menes el que. lleva á ese molde estrecho, 
á ese corte homogéneo de los alumnos, 
porqué este sistema los corta á todos por 
el mismo molde de la insuficiencia, del 
desarrollo incompleto de sus facultades 
armónicas, de la libre expansión de su 
espíritu. 

Hablo, señores, en representación del 
Instituto Pedagógica de Santiago, que 
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tiene ya 17 años de existencia, pues se 
fundó en un momento de feliz iniciativa 
y de suprema felicidad para la educa
ción de mi patria, á impulsos de uno de 
nuestros más grandes estadistas, que 
tenía una visión clara y perfecta del 
porvenir. 

Se ha hablado de los inconvenientes 
de los exámenes y de los inconvenientes 
de las exoneraciones, y yo digo: ¿dónde 
está el resultado de todo esto? ¿dónde 
está la solución de este problema? Se 
nos ha traído la exoneración como un 
método aislado, lo mismo que los exá
menes, y yo digo que una cosa y otra no 
son sino un aspecto de una organización 
completa, porque cada sistema tiene su 
organización y tanto los exámenes como 
las exoneraciones requieren una base 
profunda para que produzcan sus resul
tados. 

Así como para construir los hermosos 
edificios y los palacios, no es posible 
hacerlo sin grandes y seguros cimientos,. 
en materia de enseñanza también es 
necesario conocer el medio en que han 
de actuar las instituciones educacionales. 
Para estudiar la cuestión de exámenes, 
es necesario estudiar previamente los 
métodos de enseñanza y )a organización 
de los Estados. Por eso en Chile la 
cuestión de los exámenes no tiene la 
importancia que se le da en otras partes. 
En Chile está resuelto; no se ha empeza
do por el fin, se ha empezado por la base, 
reorganizando los estudios desde que se 
fundó el Instituto Pedagógico, desde que 
se hicieron profesores aptos para la en
señanza; y es necesario repetirlo una vez 
más: sin profesores idóneos, basados en 
el fundamento de la ciencia, es imposi
ble tener educación en un país. 

La ciencia de la educación, aunque 
todavía es muy moderna, es una ciencia, 
y como tal debe estudiarse; y, como toda 
ciencia, debe estudiarse al amparo de 
las Universidades. 

La cuestión de los exámenes se resuel
ve por una cuestión de métodos. Cuando 
se aplica la enseñanza á métodos cientí
ficos y positivos, basados en la naturale
za física y psíquica de los educandos, es 
imposible fijarse ya en los exámenes. El 
método racional y positivo de enseñanza 
es la única solución del sistema de exá
menes. 

El sistema de exámenes tampoco pue

de excluirse por completo. Voy á pro
poner un sistema. 

Sr. Presidente.—Yo le ruego que con
crete las conclusiones, porque ya han 
terminado los cinco minutos. 

Sr. FontecillcL—En forma más concre
ta es imposible. 

Sr. Presidente.—Yo ruego á la Asam
blea que decida sobre el punto. 

Sr. Fevrarotti.-Ra.go moción para que 
se declare libre el debate sobre el 
asunto. 

Sr. Fontecüh.—Yo creo que con la es
trechísima limitación que se ha implan
tado aquí para el uso de la palabra, 
nuestros debates van á perder en abso
luto la importancia que debían tener. 
Dentro de cinco ó diez minutos se tienen 
que estudiar y resolver aquí cuestiones 
que necesitan muchos años en nues
tro país! Es necesario que nos demos 
tiempo. 

br. Gaete Faqd.de.—Me parece que la 
decisión de la Asamblea ha sido un mero 
consejo prudencial á los congresales 
y no un marco fijo para que puedan ha
blar. 

Sr. Miró Qucsada.—Se ha votado ya esa 
proposición de reducir á cinco minutos 
el uso de la palabra, y si vamos á estar á 
cada momento modificando, no conclui
remos nunca. En cinco minutos se pue
de llegar á algo concreto. La parte 
ilustrativa la hace en extenso el miem
bro informante y los que discuten pue
den concretar su opinión ó su voto en 
cinco minutos. 

(Se suscita un nuevo debate respecto á 
la limitación de cinco minutos, votada 
por la Asamblea, en el que toman parte 
los señores delegados Rossi, Aréchaga, 
Rodríguez Castro, Fontecilla, Leuman, 
Mazza, Ferraroti y Cornú.) 

Sr. Laceida.—Yo deseo, Sr. Presidente, 
que esta discusión, que nos hace perder 
un tiempo precioso, termine cuanto 
antes 

La delegación brasilera no quiere dar 
consejos á sus amigos del Congreso; pero 
debe manifestar que votó con entera 
conciencia, como lo hicieron las demás 
delegaciones, de que el plazo de cinco 
minutos era suficiente para fundar una 
opinión; y estas idas y venidas, estos 
debates que se suscitan á cada momento 
sobre una aspiración de la Asamblea ya 
votada, cree la delegación brasilera que 
solo hacen entorpecer la resolución de 
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los asuntos, por la pérdida de tiempo 
que implican. 

Tolstoi, el sublime filósofo de lo ab
surdo, habla de la tiranía de las mayo
rías, pero yo pregunto á los señores 
miembros de esta. Asamblea, cuando las 
minorías se imponen á las* mayorías, no 
ejercen también una tiranía? 

Si las decisiones de la mayoría no 
constituyen la voluntad de la Asamblea, 
y las minorías pretenden modificarlas á 
cada paso, ¿dónde está el criterio de la 
Asamblea? 

Señor Presidente: las delegaciones 
que votaron por los cinco minutos, espe« 
cialmente la brasilera, confían en que la 
Mesa sabrá hacer respetar esa resolución 
de la Asamblea. 

Sr. Presidente.—Se vaávotar la moción 
del Sr. Ferrarottí. 

Si se declara libre la discusión para 
este asunto. 

Los señores por la afirmativa, sírvanse 
poner de pié. 

(Negativa) 

—Continúa la discusión. 
Sr. Tobal—Ra. llegado el momento en 

que un delegado de la Facultad de Filo
sofía y Letras de Buenos Aires, puede 
dejar oir su voz en esta Asamblea, á la 
vez con modestia que eon honor. Con 
modestia porque no va á proponeros 
regímenes novedosos, ni métodos origi
nales, con honor, porque va á hablaros 
de disposiciones que dejando á un lado 
toda cuestión de origen, han dado en 
nuestra facultad el más completo de los 
resultados. 

Esta euestión pedagógicamente tan 
importante, de los exámenes y de las 
promociones, ó como se le ha llamado 
en la invitación-programa, método de 
exoneración por el profesor, preocupó 
intensamente á nuestra facultad y su 
consejo académico que cuenta en su seno 
á lo más ponderado de la intelectualidad 
argentina, estableció bajo el floreciente 
decanato del Dr. Norberto Pinero, con 
fecha de 17 de Mayo de 1905 que los 
profesores de la casa debían exigir á los 
alumnosregulareslapresentación de tra
bajos de índole heurística, ya sean estos 
monografías ú otros estudios de investi
gación; *y con posterioridad, con fecha 
Noviembre 5 de 1906 ordenó que los 
alumnos regulares cuyos trabajos resul
taren aprobados, serían promovidos di

rectamente, sin necesidad de otro examen, 
al curso superior. Hago notar la palabra 
regulares por cuanto la Facultad aunque 
es muy severa en lo que se refiere á la 
asistencia á clases, no ha podido desco
nocer que hay casos en que á sus alum
nos les es imposible asistir con regulari
dad á tal ó cual curso y en estos casos 
no les ha cerrado sus puertas como 
ocurre, por ejemplo, en la Universidad 
de La Plata, sino que por el contrario se 
las ha dejado abiertas aunque si bien en 
condiciones rigurosas que se justifican 
por la importancia de las materias estu
diadas y la seriedad de la casa. Para 
estos casos rige el examen escrito de dos 
horas al que sigue otro oral que dura 
todo el tiempo que la comisión examina-
dará estima necesario para conocer y 
juzgar la preparación del examinando. 

La ordenanza relativa alas promocio
nes comenzó á regir desde el pasado 
curso de 1907 y de los resultados prácti
cos obtenidos es de lo que he querido 
hablaros para ilustrar con nuestra prác
tica á la Asamblea 

Como conjunto el éxito no ha podido 
ser más favorahle, especialmente en las 
materias de carácter filosófico, científi
co, literario é histórico que forman la 
casi totalidad de las asignaturas estudia
das. Descarto las de lenguas donde el 
régimen ha resultado completamente 
negativo, fracaso fácilmente explicable 
¿qué monografía, qué trabajo de investi
gación puede hacerse de griego ó latín 
en cursos completamente elementales? 
Además, las gramáticas y los dicciona
rios y las claves no constituyen para el 
alumno una tentación perpetua que lo 
incita á ahorrar todo esfuerzo propio? 

En cambio este esfuerzo expontáneo 
desplegado gustosamente por el alumno, 
la originalidad más ó menos feliz pero 
siempre propia, es lo que ha despertado 
la atención en los resultados de los de
más cursos y ha hablado bien alto en 
favor de esta nueva orientación pedagó
gica. 

Para mayor ilustración os citaré un 
ejemplo: el curso de sociología dictado 
por un profesor eminente: el Dr. Ernes
to Quesada, cuyo prográmalo constituía 
el estudio de una importantísima doctri
na: la de Carlos Marx y su materialismo 
histórico. Las primeras conferencias del 
curso fueron destinadas á la sociología 
general y al estudio y desarrollo históri-
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co de las doctrinas pre-sociológicas. 
Concluida esta serie preliminar el cate
drático exigió á cada alumno un trabajo 
escrito, Con el fin de conocer la manera 
particular como cada alumno habla in 
terpretado BUS explicaciones. La segun
da parte fué la más interesante. Después 
de haber expuesto el profesor histórica
mente el desarrollo de la doctrina mar-
xista, entregóá cadaalumno un sumario 
para el trabajo monográfico á ejecutar; 
cada uno de estos sumarios, verdaderos 
programas sintéticos, se referían á un 
aspecto particular de la doctrina. Debo 
advertir que el profesor no señaló texto 
alguno á fin de dejar la más completa y 
amplia libertad en la elección de las 
fuentes y comentarios de la doctrina. 
Estos trabajos una vez terminados fue
ron leídos en clase por sus autoreg, por 
turno. Terminada una lectura cada uno 
de JOB asistentes estaba obligado á emitir 
su opinión sobre el trabajo leído, á 
criticarlo en su forma y en su fondo y á 
trazar, sino estaba conforme con el plan 
seguido, el que hubiera seguido á en
contrarse en su caso. Estas discusiones 
eran interesantes; obligaban á cada 
oyente á una atencón continuada á fin 
de preparar la critica y con ella se disi
paban todas las incertidumbres y todas 
las dudas. Concluida esta critica oral el 
profesor entregaba el trabajo á otro 
alumno á fln de que hiciese una critica 
más profunda aún y documentada del 
trabajo. Esta crítica debía presentarse 
ocho día* después por escrito. 

Desarrollado el curso en esta forma 
sus resultados no pudieron ser sino fe-
cundosj aparte del interés y del trabajo 
personal de cada alumno, en cada clase 
los oyentes adquirían progresivamente 
mayores y más profundos conocimientos 
en la materia sin fatigarse como ocurría 
con el anticuado régimen del examen 
final. 

Al pasar su informe al decano el Dr. 
Quesada manifestábase en extremo com
placido con eL ensayo del régimen de 
exoneraciones y después de elogiar con 
entusiasmo la labor desplegada y el ca
rácter heurístico de la enseñanza, con
cluía con una nueva que para sus alum
nos fué una grata sorpresa. Manifestaba 
al Decano que los sumarios entregados 
para los trabajos monográficos no eran 
otra cosa que los capítulos de una obra 
notable sobre el marxismo, debida al 

talento del profesor alemán Stamler, la 
que debido al idioma y á la reciente 
fecha de publicación no había podido 
ser conocida por los alumnos que sin 
saberlo la habían rehecho de una mane* 
ra completamente original y propia. 

Indudablemente para conseguir siem« 
pre igual resultado, aparte de necesitar' 
se una materia de índole científico, 
filosófico, literario ó histórico, es menes
ter una verdadera seriedad en el profe
sor; pero llenadas estas condiciones me 
atievo á afirmar que el sistema délas 
monografías así aplicado es el gran mé
todo de exoneración, y sus beneficios ios 
hemos palpado prácticamente y aquila
tado con la comparación los que conjun
tamente con la Facultad de Filosofía y 
Letras seguimos los cúreos de la Facul
tad de Derecho en la que rige aún el 
antiguo y molesto sistema del examen 
final. 

Además, aparte de sus ventajas inte
lectuales, las fisiológicas y morales no 
son de pequeña estimación; en primer 
término evita al estudiante las largas y 
penosas vigilias del último trimestre y 
sobre todo hace que se desvanezca para 
él, esa figura perturbadora de la suerte» 
esa ciega fortuna que parece burlarse 
de todos los esfuerzos y de todas las vi
gilias. 

Me había propuesto sintetizar lasque 
os acabo de exponer para proponeros la 
conclusión á la consideración de este 
Congreso, pero informado dé ¡a moción 
que os va á presentar el señor delegado 
del Perú Víctor AndrésBelaunde y babién* 
dola encontrado de completo acuerdo 
con mí manera de opinar en este punto 
he omitido hacerlo. Además su proposi
ción añade una cuestión en extremo in*-
fresante, lo que él llama «creación de 
conversa torios » 

¿V. J2esí'(,r/Ho.—La opinión del señor 
delegado por Chile que hace un momen
to ha hablado, de que es necesario refor
mar los métodos de enseñanza, y la opi
nión del delegado uruguayo, de que los 
exámenes orales son necesarios, creo que 
podrían combinarse. Yo digo esto: si se 
pretende, ante todo, que las instituciones 
educacionales no pueden, de ninguna 
manera, formar sabios, personas com
pletamente versadas en ciencia, y si 
su objeto es crear en los alumnos el 
criterio'que han de usar en la vida real, 
creo que lo más práctico sería la división 
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de las materias en dos categorías muy 
principales: las materias instrumentales 
y las materias complejas y prácticas. 
Las primeras, las materias instrumenta
les, serían el a b c déla ciencia, nociones 
que deben usarse de una manera incons
ciente, que solamente pueden entrar por 
el ejercicio continuo de la memoria; y 
no encuentro otra forma para la consta
tación de la competencia en este asunto, 
que los exámenes de esas materias ins
trumentales se hagan exclusivamente á 
base de memoria, cualquiera que sea el 
sistema de examen, ya sea oral ó escrito. 

Para las materias instrumentales, 
pues, yo hago la siguiente proposición: 

«Hasta mientras se perfeccionen en la 
práctica los métodos de enseñanza, el 
sistema del examen debe de afianzarse 
en el ejercicio de la memoria para la 
enseñanza de las materias instrumen
tales.» 

Para la enseñanza de las materias 
prscticas, yo me coloco en la situación 
de los profesores en actividad. A esos 
profesores se les puede seguir perfecta
mente, y se les ve que entran en una 
Biblioteca para consultar; en un Labora
torio para experimentar; en un Gabine
te, para hacer ensayos en aquellos 
asuntos que necesite para cumplir con 
su profesión... 

(El Sr. Presidente observa que han 
terminado los cinco minutos.) 

Sr. Miró Quesada.—Yo tengo un traba
jo muy extenso sobre este asunto; pero, 
como soy defensor del plazo de cinco 
minutos, no quiero violar la resolución 
de la Asamblea. 

Yo había llegado á una conclusión 
apreciando esta cuestión del punto de 
vista fisiológico, que es importante, por
que la moderna corriente en Europa 
trata de suprimir los exámenes, en la 
guerra que esta haciendo por la higiene 
escolar. Creo, sin embargo, que, colo
cándonos dentro de cierto concepto 
práctico, como debe primar en estas 
cosas, no es bueno ir á un sistema total
mente radical, y por eso me adhiero á 
la proposición presentada por el señor 
Schinca, que creo que es la que debe ser 
votada por el Congreso. 

(El trabajo presentado por el señor 
congresal Miró Quesada, y á que hace 
referencia es el siguiente: 

«i Algo sobre exámenes. 

iLo raro es lo bueno» dice Verlaine 
en sus Fiestas Galantes, pero para todos 
aquellos que ni son poetas ni audaces de 
la idea, es decir, para la mayoría de los 
hombres: lo viejo es lo bueno. Por esto 
siempre que se trata de modificar insti
tuciones tradicionales, históricas, políti
cas, artísticas, etc.; cuando se pretende 
abolir seculares practicas pedagógicas, 
administrativas, civiles, ó de cualquier 
otro orden de la actividad humana, se 
tropieza con la formidable resistencia 
que á la innovación ó cam bio oponen, en 
virtud de un mal entendido conservadu
rismo histórico, las masas indoctas y no 
pocas personas de la élite intelectual. 
Este fenómeno de psicología colectiva, 
acontece en lo que respectad los exáme
nes; la presencia de éstos en la enseñan
za se juzga indispensable porque es t r a 
dicional. En nuestros días se ha preten
dido suprimirlos, pero los partidarios de 
su abolición han encontrado resistencias 
de todo género en el público en general, 
y también entre muchos profesores y 
catedráticos. Sin embargo, los abolicio
nistas van ganando terreno, y actualmen
te, sobre todo entre los que se dedican á 
los estudios pedagógicos, su número es 
realmente considerable. 

Como muchos partidarios de los exá
menes aducen razones de cierto valor en 
pro de éstos, y como en asuntos de índo
le científica no puede condenarse ni 
aprobarse por meras inclinaciones per
sonales, sino por raciocinios y demostra 
ciones fundadas en verdades comunes; 
vamos á estudiar el tópico de la supresión 
de los examenes orales, y especialmente 
de los semestrales y anuales, sin pasión 
y sin prejuicios, con toda la imparciali
dad objetiva de que seamos capaces, 
repitiéndonos a nosotros mismos lo que 
escribe ¡ápencer en su Sociología: lasciale 
ogni seutimento, voi ch'entrate. 

Los exámenes orales. — Los exámenes 
pueden ser orales y escritos, generales y 
parciales, semanales, mensuales, etc. 
Nosotros estamos en contra de los exá
menes orales en general y especialmente 
de los semestrales y anuales, que son los 
más corrientes y al mismo tiempo los 
más antipedagógicos y nocivos. Esta 
forma de examenes la defienden á capa 
y espada no pocos pedagogos conocidos, 
aduciendo infinidad de razones mas ó 
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menos fundadas. Las principales de es
tas se encuentran ordenadamente ex
puestas en la obra de F. S. De Dominicis, 
intitulada «Linee di Pedagogía Elemen
tare.» Veamos cuales son: ante todo, se 
dice, los examenes, y especialmente los 
de ingreso á las Universidades y centros 
de estudios superiores, han servido y 
sirven, para ordenar el caos de la ense
ñanza secundaria haciendo se unifiquen 
expontaneamente los programas y méto
dos de los colegios, adaptando la ense
ñanza de estos a los cuestionarios de los 
examenes de ingreso. Además, el examen 
es el único medio de apreciar el grado 
de competencia de los alumnos y es 
«acicate eficacísimo que hace que se tra
baje enérgica y concienzudamente 
durante el año.» (1) Y, por último, se 
asegura que el examen sirve para obte
ner vistas de conjunto de las materias 
estudiadas, porque es una reseña gene
ral délas asignaturas aprendidas duran
te el año ó semestre. 

El papel ordenador y unificador de 
los exámenes de ingreso á los centros de 
enseñanza superior pudo ser de real uti
lidad en tiempos pasados, cuando las 
atribuciones pedagógicas del Estado 
eran mal conocidas y peor acatadas; 
pero en las actuales épocas en que los 
teóricos de la educación reconocen al 
poder central el derecho de intervenir 
directamente en los asuntos de instruc
ción, y la opinión pública delega en los 
gobiernos la misión de velar por el buen 
desarrollo de la enseñanza nacional, fa
cultándolos para crear programas, de
terminar métodos, y aún controlar el 
grado de competencia de los alumnos, 
es de todo punto innecesaria la persis
tencia, en el organismo pedagógico mo
derno, del examen de ingreso á título de 
mecanismo unificador, expontáneo, pero 
^deficiente de la enseñanza secundaria, 
Cuando un simple auto legislativo es más 
oportuno y eficaz. Pero aparte de estas 
consideraciones teóricas, prácticamente, 
la mayoría de los países cultos han lle
gado á la unificación de su enseñanza 
por la intervención legal y científica de 
instituciones adecuadas. En el Perú, por 
ejemplo, se han suprimido hace ya algu
nos años los exámenes de ingreso á las 
universidades sustituyéndoseles por cer-

(1) La Scarla Media Piazzi. 

tincados oficiales que acreditan que el 
alumno que pretende matricularse en 
los planteles de enseñanza superior, ha 
cursado con buen éxito los estudios se
cundarios, y precisamente en estos últ i
mos tiempos y con el nuevo sistema es 
cuando se ha unificado verdaderamente 
la enseñanza secundaria en mi país, y 
cosa análoga ha sucedido en otros pue
blos. 

Según los partidarios de los exámenes 
éstos son el único medio eficaz de que 
disponen los profesores para apreciar la 
competencia de los alumnos. Tal aseve
ración es falsa, como veremos al ocu
parnos de los inconvenientes de los exá
menes; pero, adelantando ideas, podemos 
afirmar que como instrumento de apre
ciación de la suficiencia de los estudian
tes, están en perfecto desacuerdo con 
los modernos conceptos pedagógicos 
acerca del fin de la educación intelec
tual, pues sirven para darse cuenta de 
la buena ó mala memoria del examina
do, no del poder de su comprensión, ni 
del desarrollo de sus aptitudes mentales, 
siendo precisamente el perfeccionamien
to formal de la inteligencia del alumno 
lo que lo capacita para pasar de un año 
á otro y no el montón de detalles inúti
les que el capricho del profesor almace
nó en su recuerdo. Además, por su 
carácter aleatorio, el examen especial
mente el oral final, sirve más para 
testimoniar la buena suerte del alumno 
que su competencia. Dado en efecto el 
absurdo sistema nemónico que aún se 
emplea en la enseñanza, es material
mente imposible retener, integralmente, 
el abrumador y trivial número de cosas 
innecesarias que contienen las proposi
ciones de los interminables programas 
escolares y universitarios; de modo que 
aún los mejores alumnos se presentan al 
examen conociendo concienzudamente 
la mayoría de las proposiciones, media
namente algunas, é ignorando no pocas; 
de modo que el buen ó mal éxito de la 
prueba final descansa en el regazo de 
los dioses como el destino, y no es la 
justa recompensa del esfuerzo cuotidia
no y del estudio progresivo, como debe
ría ser. Cierto que los buenos alumnos, 
le llevan siempre á los malos, las venta
jas, de contar con la benevolencia de los 
examinadores, y con la serenidad inte
lectual que tienen todos los que están 
convencidos de su suficiencia; pero el 
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carácter aleatorio del examen no desa
parece por eso, subsiste como vicio inhe
rente a la esencia del mismo, y que 
transforma la prueba de la competencia 
del estudiante en prueba de azar y de su 
memoria. 

Hemos visto que los exámenes orales 
están muy lejos de tener la eficacia que 
les reconocen sus partidarios, conside
rados desde el punto de vista de su valor 
pedagógico como iustrumentos aprecia
dores del desarrollo intelectual del 
alumno, pues así como su eficacia es 
relativa, relativo es también su carácter 
único y excepcional: los trabajos escri
tos, las interrogaciones socráticas dia
rias, las recapitulaciones frecuentes y 
otas muchas prácticas pedagógicas usua
les permiten medir directamente, por 
decirlo asi, la intensidad mental del 
estudiante y el grado de su aprovecha
miento, sin agotar su cerebro ni torturar 
su espíritu con las inquietudes del exa 
men, á veces injustos y siempre aleato
rios y dudosos. 

Los'exámenes sirven, dicen sus parti
darios, para obligar á los jóvenes á 
estudiar. Sin el miedo del fracaso final, 
añaden, nadie estudiaría. Son, pues, 
útilísimos, son el acicate de la actividad 
escolar. ¡Santa simplicita!, como decía 
Schopenhauer. Si los exámenes son ne • 
cesarios, esta necesidad no prueba que 
sean buenos sino que la forma actualde 
la enseñanza es mala, que repugna al 
estudiante, por hallarse en contradicción 
con sus disposiciones naturales, y de 
aquí la precisión de recurrir á mecanis
mos artificiosos, á sanciones externas, 
para imponer el estudio por la fuerza, 
cuando deberla ser buscado por inclina
ción expoqtánea y libre. Todos los 
grandes pedagogos, como escribe el 
autor de «Liberta vo cercando ch'é si 
'cara», y á la cabeza de ellos Herbart, 
lian demostrado que la instrucción sólo 
es educativa cuando llega á despertar 
en los jóvenes el deseo de estudiar por 
si mismos, con sus propias fuerzas indi
viduales. De hecho, se necesita ser de
masiado escéptico y haber perdido toda 
fe en la ciencia de la educación para 
defender los exámenes diciendo que sólo 
la coacción puede inducir á los jóvenes 
á envegarse á una seria labor intelec
tual. 

Es indudable que si la instrucción que 
se da á los alumnos no fuese absurda y 

neminica, sino racional y científica, es
tos serían atraídos al estudio por ese ar
dor divino de que habla Platón en el 
Parmenides, aprendiendo de grado y vo
luntariamente lo que hoy nacen por 
fuerza, y bajo el acicate del examen. La 
utilidad de éste es sintomática, y lo pe
dagógico no es acentuar cada vez más el 
rigor de los exámenes sino modificar el 
mal estado de la enseñanza, haciendo 
desaparecer el carácter de castigo, y de 
esfuerzo doloroso que hoy tienen los es
ludios para la mayoría de los jóvenes. 

Una de las últimas razones aducidas 
en favor de los exámenes, es que sirven 
para obtener las llamadas vistas de con
junto, de las materias aprendidas, por
que su preparación es una reseña gene
ral de las asignaturas estudiadas durante 
el año ó semestre escolar, pero recono
cido por pedagogos eminentes el valor 
esencialmente formal que deben tener 
los estudios medios, y demostrado hasta 
la saciedad que los conocimientos son 
provechosos no tanto por su valor in 
trínseco, por lo que son en si mismo, 
cuanto por el efecto que el mecanismo 
de su adquisición produce en el espíritu, 
al que desarrolla y fortalece, no se com
prende porque al fin del año se exije á 
los jóvenes un esfuerzo penosísimo orien
tado exclusivamente a almacenar co
nocimientos, por una especie de into-
suscepción intelectualisia, que forma 
conglomerados nemónlcos de ideas de 
sordenadas y al azar: pero aún prescin
diendo del poco ó mejor dicho nulo valor 
pedagógico formal de los exámenes na
die ha demostrado todavía, que sean el 
único medio de que dispone la enseñanza 
contemporánea para obtener apercep
ciones generales y vistas de conjunto de 
las asignaturas estudiadas; las vistas 
de conjunto, como dice un autor italiano, 
se obtienen por una enseñanza hábil y 
concienzuda en la que no se omita du
rante el año, volver de tiempo en tiempo, 
sobre las materias explicadas. La for
mación en el cerebro del alumno de 
apercepciones sintéticas globales de los 
cursos estudiados es cuestión de méto
dos no de exámenes. 

Hemos visto que las razones aducidas 
en pro délos exámenes y especialmente 
de los orales finales de año, no tienen 
verdadero valor real y por consiguiente 
nada se opone á que se les suprima poco 
á poco sustituyéndoseles por prácticas 
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pedagógicas más en armonía con los co
nocimientos positivos modernos; pero 
aún suponiendo que los exámenes sir
van, como sus partidarios sostienen, para 
ordenar la enseñanza unificándola y ele
vando su nivel, que sean el único medio 
de apreciar el grado de competencia de 
los alumnos, al mismo tiempo que po
deroso estímulo de labores escolares, y 
sirvan en fin para obtener, vistas de con
junto, aún suponiendo decimos que todo 
esto fuera cierno, los males que causan 
en la salud física y mental de los hom
bres son tan graves, tan peligrosos, tan 
funestos, que asi fueran irremplazables, 
eosa que por fortuna no sucede, sería 
necesario suprimirlos en nombre de la 
razón y de la ciencia. 

Hasta ahora sólo nos hemos ocupado 
de refutar los argumentos de los defen
sores de los exámenes, sin señalar los 
peligros que para los estudiantes en par
ticular y para la enseñanza en general, 
dichos exámenes encierran. Es tiempo 
ya de que tratemos de ellos. Son de mu
chas clases pero antes de clasificarlos 
ordenadamente dentro de las rígidas 
tramas de un sistema expositivo y ló
gico, nos parece más interesante, prove
choso y pertinente, transcribir por vía 
de ilustración, los enérgicos párrafos es
critos por los muchos detractores de los 
exámenes, pues en ellos, expuestos con 
el fuego creador de sus propios autores, 
resaltarán los inconvenientes de lasprue 
bas orales finales, su importancia y nú
mero y podremos así construir después, 
por inducciones fundadas en la obser
vación de esa realidad pedagógica, una 
verdadera y metódica clasificación de 
los peligros de los exámenes, precisa y 
cierta. 

«Los exámenes, escribe el filósofo 
Paulsen, en la memoria que las univer
sidades alemanas presentaron en la ex
posición de Chicago, no sirven para ha-
cer aprender, y mucho menos para hacer 
trabajar científicamente; á lo sumo po
drán obligar á aprender de memorias 
manuales y apuntes, catecismos de pre
guntas y respuestas. Á estos miserables 
resultados positivos se juntan los más 
graves efectos negativos, la perturba
ción de las relaciones entre maestro y 
discípulo y de las relaciones con la cien
cia, que, cohibida, se hará aborrecible 
hasta para los que ahora con más libre 
inclinación se consagran á ella». 

Los exámenes, dice Catton Grasby, 
no dan exacta medida de la inteligencia 
del alumno, y amenudo, ni siquiera de 
sus conocimientos; son perniciosos para 
su bien moral y físico. El mayor mal de 
los exámenes como criterio de los resul
tados de la enseñanza es la falsa opinión 
que crea sobre el fin de la escuela. . . . la 
idea de que la educación consiste en el 
conocimiento de unos cuantos hechos y 
en la aptitud de ejecutar unas cuantas 
operaciones mecánicas; no en el poder 
de pensar y en el amor del conocimiento. 
(La enseñanza en tres continentes). 

«Veamos los daños que derivan de 
los exámenes, dice el distinguido peda
gogo italiano Alfredo Piazzi. Los exáme
nes constituyen el único fin de la vida 
juvenil, representan su más alta reali
dad. Si se pregunta, aún á los mejores 
alumnos, cuál fué la más grata impresión 
que recibieron al comenzar la nueva faz 
de la vida que principió para ellos con 
el término de los estudios, unánime
mente responden: la de no tener que 
dar más exámenes. Ahora, me parece 
que en los jóvenes, y me refiero á los jó
venes más despiertos, emprendedores y 
activos, al recogerse en 6i mismo para 
meditar de continuo sobre el momento 
final, debe ejercer á la larga una acción 
poco más ó menos tan funesta y depre
siva como la que ejerce en el místico la 
constante idea de la muerte. Los exáme
nes son una inquietud mortal que inter
ponemos entre la juventud y la vida, 
una venda de melancolía que impide á 
aquella alegrar los ojos, espaciándolos 
en los dominios de ésta. De los quince á 
los diez y nueve años, pasan los hombres 
por una edad luminosa en la que la 
mente es una constante floración de pen
samientos y esperanzas, el pasado poco 
significa para ella, pero en cambio vale 
mucho el porvenir. Es en esa edad cuando 
los jóvenes comienzan á pensar sobre lo 
que la vida les reserva, sobre el camino 
que deberán seguir en el mundo; es en 
esa edad cuando comienzan á concebir 
los ideales conforme á los que han de 
modelar su propia conducta. Fácilmente 
se comprende que en un período tan 
agitado necesita la juventud ser guiada 
por personas esclarecidas y tranquilas; 
pero se le causaría un daño irreparable 
si se impidiera esa fermentación mental, 
ese loco surgir de las ideas y de los sen
timientos audaces y vivos, en donde pal-
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pita la mejor parte de la juventud y de 
la vida, la parte más selecta, que, con el 
trascurso de los años, madurará des
arrollándose. Pues bien, ese es el efecto 
de los exámenes: confinando la mente 
juvenil en un mundo estrecho y pavo
roso, la aleja de un mundo real, grande 
y lleno de vigorosas energías. Pero se 
dice: es preciso que los jóvenes se con
sagren á los estudios, que no se distrai
gan, y las preocupaciones de la vida 
quitarían á los estudios la cualidad de 
desinteresados que, en su carácter de 
cultura general, deben tener. ¡ Carácter 
desinteresado! ¿Y el estímulo de los 
exámenes es acaso desinteresado? Inte
rés por interés, vale más el interés ele
vado y serio de la vida que el mezquino 
y artificial de los exámenes 

El examen que en principio debería 
ser solamente la consagración de los 
estudios, la prueba del valor de la ense
ñanza, se convierte, por la fuerza de las 
cosas, en el amo y bien pronto en el 
tirano. La enseñanza en lugar de ser un 
fin por si misma, desciende, poco á poco 
de su dignidad hasta no ser sino la pre
paración de un examen: lo que debió ser 
un fin no es sino un medio. (Bigot. Cues
tiones de Enseñanza Secundaria.) 

La memoria no es otra cosa que una 
facultad de adaptación, y se deforma en 
vez. de fortalecerse, si se le adapta á 
conocimientos de orden inferior. El 
abuso de los concursos, de los exámenes, 
de los programas, determinando una 
serie de conocimientos que deben adqui
rirse para un día señalado, lejos de des
arrollar la tenacidad de la memoria 
tiende á suprimirla. Todos conocen ese 
sentimiento de bienestar intelectual que 
sigue á los días de exámenes y en el cual 
se siente que el cerebro se descarga de 
todo lo que se aprendió apresuradamen
te, y restablece su equilibrio normal 
olvidando. El examen para la mayoría 
de los alumnos no es otra cosa que el 
permiso para olvidar. El diploma es con 
frecuencia el privilegio de volver á ser 
ignorante. (Guyau. Educación y He
rencia.) 

Max Muller dice en uno de sus últimos 
trabajos pedagógicos: «En mi Universi
dad (Oxford) el placer del estudio ha 
acabado; el joven no piensa sipo en el 
examen.» 

En la enquete sobre enseñanza secun
daria que acaba de hacerse en Francia, 

pensadores como Gebhart, Belot, Croi-
set, Darboux, Poincaré, etc, etc., han 
dicho poco más ó menos las mismas 
cosas. Las clases que preceden á un 
examen no sirven sino para prepararlo. 
Los discípulos no quieren aprender ab
solutamente nada que se separe del 
programa de examen Y Boutmy dice en 
su trabajo intitulado «El Bachillerato y 
la Enseñanza Secundaria» : resulta que 
en vez de reglar el plan de estudios sobre 
los principios de una sana pedagogía, el 
maestro debe preocuparse ante todo, de 
satisfacer á las necesidades y á las con
veniencias de los exámenes. 

Yo creo que los exámenes y sobre todo 
los de las escuelas primarias deben abo-
lirse, adoptando un sistema práctico y 
racional, esto es: el juicio del mérito 
basado sobre la labor cuotidiana y sobre 
una continua vigilancia. (G. Sapienza. 
Principios de Pedagogía Científica). 

León Bourgeois en las «Instrucciones 
Ministeriales de 1890» decía ya: «El 
verdadero fin que el maestro debe tener 
constantemente presente, es dar median
te un saber, cuya mayor parte se perde
rá, una cultura que quede. Por encima 
de los detalles y ejercicios cuotidianos 
de laclase, es al espíritu, al alma misma 
de sus discípulos, á los que debe dirigir
se; pues no se les prepara tanto para las 
sanciones próximas que los exámenes 
dan á la enseñanza, sanciones con fre
cuencia casuales é ilusorias, cuanto para 
las grandes y decisivas pruebas de la 
vida. 

Armstrong, presidente de la Sociedad 
Química de Londres, refiriéndose á los 
exámenes, dijo, en su discurso inaugural 
de 1894: «Hoy jóvenes y niñas son vícti
mas del excesivo aprendizaje de leccio
nes, y en número creciente, de año en 
año, van cayendo en las garras del do
minio de los exámenes, que amenaza 
convertirse en el más implacable mons
truo que el mundo haya conocido jamás 
en la realidad ni en la leyenda.» 

Boutmy, refiriéndose al bachillerato y 
á todo examen en general, dice: «El ba
chillerato suprime las condiciones ópti
cas, si se permite la expresión, de toda 
educación moral. Entre el niño y el 
profundo horizonte que es tan importan
te abrir ante él, los exámenes crean 
una barrera que intercepta la vista, una 
puerta baja y una boletería donde pre
cisa pasar y pagar, antes de encontrar 
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las rutas divergentes de la actividad vi
ril. En vez de desarrollar por completo 
la emoción que produce lo desconocido 
de la vida, esa emoción profunda que 
agita el alma del adolescente vigorizán
dola, de descubrir esas perspectivas le
janas y atrayentes que excitan y elevan 
su imaginación, esas grandes entidades 
mentales, patria, ciencias, artes, digni
dad del hombre, importancia del ciuda
dano, honor profesional, sublimes figu
ras, veladas solamente poruña distancia 
que disminuye poco á poco con el mero 
trascurso de los años—se solicita, se in
teresa, se lija estrechamente su atención 
sobre un objeto puramente arbitrario y 
artificial que no responde á nada en la 
vida, sobre un obstáculo de steeple-cha-
se, ó, como ya lo he dicho, sobre una 
boletería, sobre cuya puerta ante la que 
se pasa el tiempo acumulando monedas 
que sirven para pagar el boleto y pasar. 
Se le hace perder así al joven todas las 
probabilidades que tenía de apercibir los 
grandes objetos impersonales, de inte
resarse por ellos, de unirse á ellos, de 
hacerlos entrar en sus perspectivas del' 
porvenir». 

« Muchos padres de familia no dicen á 
sus hijos: conviértete en un hombre, 
sino, sé un bachiller, y basta que esta 
segunda fórmula se establezca en el es
píritu, para arrojar de él yo no se qué 
de audaz, de temerario, de generoso, de 
desinteresado, que es tan natural que el 
niño sienta y tan provechoso para el 
hombre maduro haber sentido durante 
el largo período de su formación moral, 
antes de sufrir el contacto de los intere
ses positivos y las ruindades de la vida. 
No se puede suplir con nada esta influen
cia tan necesaria, tan penetrante, tan 
altamente educadora, no se puede sub
sanar con nada la falta de haber privado 
de ella á nuestra juventud». 

Si hay una verdad indiscutible, es que 
el beneficio, la instrucción secundaria 
no se mide por los conocimientos que el 
adolescente posee cuando sale del cole
gio, sino por la serie de adquisiciones 
posteriores, que, merced á la instrucción 
está en aptitud de hacer durante el resto 
de su vida. Lo que importa, sobre todo 
es ese largo trabajo posterior y sus r e 
sultados. Lo esencial y trascendente en 
la primera educación es todo aquello que 
ha podido preparar y disponer al es
tudiante á considerar la educación de 

su espíritu como una obra simplemente 
comenzada y que debe continuarse em
peñosa y virilmente. Ahora bien, el exa
men tal como se le concibe y está orga
nizado, tiende más ó menos, por un 
efecto de imaginación, á desinteresar y 
separar la curiosidad natural del espí
ritu, á embotarlos estimulantes que la 
conservan y renuevan, á disminuir, en 
una palabra, la suma de cultura general 
de la mayoría de los hombres» 

Wille, el metafisico de la emancipa
ción, denomina al examen instrumento 
de tortura para profesores y alumnos, 
que sólo prueba no se hallan formados 
sino nivelados, según el tipo y las nor
mas p/escriptas. 

El director de instrucción pública del 
cantón de Neuchatel escribe en uno de 
sus últimos informes: « Hoy, en efecto, 
puede afirmarse que la instrucción aho^a 
á la educación y que la preocupación 
dominante es formar inteligencias, y no 
hombres. Este defecto es, en gran parte, 
el resultado de la organización escolar 
actual,con sus estudios forzados y sobre 
todo, con esa ausencia de libertad para 
el maestro, que debe dedicarse al exa
men para hacerse apreciar y llenar un 
programa detallado cuya extensión y 
precisión exagerados no dejan campo á 
la educación». 

El profesor suizo, Ed. Marrel, en un 
artículo sobre la reforma de la ense
ñanza, publicado en la Suiza Universita
ria, decía: «Debo denunciar, una vez 
más, á los exámenes como á uno de los 
factores más importantes entre los mu
chos que impiden y paralizan todo es
fuerzo hacia lo mejor, hacia una ense
ñanza más amplia, más intelectual y 
menos mecanizada. Mucho se ha escrito 
contra el abuso del examen y sin em
bargo este persiste, actuando negativa
mente, y falseando, tanto en el maestro 
como en el discípulo, la noción exacta 
del fin de la enseñanza. Hoy, como en 
otros tiempos, éste como aquél, sólo de
sean llegar al resultado exigido por el 
programa de examen. El alcance educa
tivo é intelectual de la instrucción des
aparece totalmente ante las exigencias 
actuales que consisten menos en mostrar 
el desarrollo armónico del alumno, que 
en su facultad de memorizar incoheren
tes extractos, que olvidará inmediata
mente de terminada la prueba ». 

Demolins escribe en su « Educación 
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Nueva»: «Un alumno que prepara un 
examen está obligado, so pena de fraca
sar, á sobrecargarse la memoria de no
ciones generalísimas, de manera que 
pueda tener un conocimiento momentá
neo y superficial de las materias del exa
men. Bien se comprende que el libro por 
excelencia para esta preparación es el 
manual tan abreviado como sea posible, 
la única facultad activada es la memo
ria, sin la reflexión, y el sistema de 
instrucción es el CHAÜPPAGE. 

Finsler dice, á su vez: «El examen 
solo pone de manifiesto el número de co 
nocimientos almacenados por la memo
ria de los candidatos». 

Julio Lemaitre, en un discurso sobre 
el bachillerato, refiriéndose á los exá
menes, dijo: «Que el azar juega en ellos 
gran papel». Y el profesor Herzen en un 
articulo intitulado «Lo que valen los 
exámenes» llama á éstos «Una especie 
de lotería pedagógica». Semejante es 
también la opinión de la comisión mé
dica del cantón suizo de Vaud, pues se
gún ella desde el punto de vista moral, 
el examen y la lotería no se diferencian. 
El azar desempeña en ambos gran papel; 
alumnos que nada han trabajado du
rante el año, pueden pasar brillante
mente y vice versa». 

Podríamos citar aún, infinidad de au
tores, adversarios declarados de los 
exámenes; pero como las dimensiones 
del presente trabajo no lo permiten, y, 
como por otra parte, para nuestro ob
jeto bastan los ya mencionados, vamos 
á estudiar ahora suscintamente los in 
convenientes del régimen de los exáme
nes. Estos son de muchas especies, pero 
podemos clasificarlos en tres grupos 
principales: flisiológicos, pedagógicos y 
morales. 

Inconvenientes y peligros fisiológicos de 
los exámenes. — Los exámenes son una 
de las causas principales del surmenage 
escolar, tanto por la irritabilidad neuro-
patalógica que producen, cuanto por la 
tensión cerebral prolongada y por el es
fuerzo agotador que exige la prepara
ción de los cursos. 

«La preparación de los exámenes, 
dice Fray, envejece á nuestros hijos an
tes de tiempo; el concurso es un mino-
tauro que devora cada año una buena 
parte de la juventud francesa». Y los 
naturalistas alemanes reunidos en Mu
nich, en 1900, calificaban el examen 

considerado en sí mismo de «extraordi
nariamente agotador', tanto en lo físico 
como en lo moral», y pedían su supre
sión dentro ele los límites de lo posible. 

Los exámenes producen, pues, el sur
menage ó recargo, que es una adinamia, 
más ó menos completa, una astenia con
secutiva á desórdenes tróficos, origina
dos por exceso de dinamísno funcional, 
muscular ó nervioso. 

Conocidos son los perniciosos defectos 
del surmenage físico que cuando es exce
sivo produce las fiebres pseudo-tifoideas 
ó auto-intoxicaciones tíficas, el agota
miento orgánico por autofagia, la epi
lepsia de los caminantes, las atrofias y 
degeneraciones musculares, etc. Ahora 
bien, el swmenage intelectual es en el 
último análisis de análoga naturaleza al 
muscular, diferenciándose sólo en inten
sidad y en los centros orgánicos que 
ataca, pues mientras éste actúa directa
mente sobre el sarcolema muscular y 
por los productos de desasimilación 
sobre el resto del cuerpo, aquel modifica 
el tejido celular nervioso, y por trastor
nos inervatorios tróficos consiguientes 
al resto de la economía animal. 

El surmenage no es otra cosa que la 
fatiga llevada al extremo. «El trabajo 
excesivo, escribe Lagrange, tiene por 
consecuencia la formación, en la econo
mía, de ciertos productos de desasimila
ción, que produce una especie de in
toxicación del cuerpo por sus residuos, 
hace sentir su influjo nocivo hasta el 
momento de ser eliminados por los órga
nos excretores. En el estado de recar
go de trabajo el organismo no puede 
luchar contra los residuos demasiado 
abundantes, que los órganos eliminado
res no consiguen arrojar por completo 
al exterior. Hay una desproporción en
tre el poder eliminador del organismo y 
la gran cantidad de productos de com
bustión que lo embarazan.» (Fisiología 
de los ejercicios corporales.) Estos pro
ductos de combustión, residuos bidro-
carbonados y nitrogenados, - como el 
ácido carbónico, el agua, el ácido úrico, 
y la uria, etc, las leucomainas y en 
general todo ese conjunto de gérmenes y 
de sustancias tóxicas comprendidas bajo 
la denominación genérica de ponógenos, 
disminuyen la vitalidad orgánica, com
prometiendo la salud del individuo y 
por consiguiente la de la especie. Que 
el surmenage intelectual es análogo al 
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físico, lo demuestra el hecho de que 
«Las condiciones del trabajo son las 
mismas para el cerebro que piensa que 
para el músculo que se contrae, en am
bos órganos se observa un aflujo mayor 
de sangre y una producción más intensa 
de calórico.» (Lagrange) Además, el aná
lisis de la orina de los fatigados menta
les ó musculares ha puesto de manifiesto 
que en ambos son idénticos los produc
tos de eliminación: residuos de combus
tiones incompletas, de sustancias nitro
genadas, como son los uratos y ácido 
úrico, etc. 

El surmenage mental es, pues, perni
cioso porque produce profundos trastor
nos orgánicos, disminuyendo la potencia 
vital del individuo, y por lo tanto es uno 
de los factores de la degeneración de las 
razas. La ley llamada de Axel-Key, que 
establece la relación existente entre el 
desarrollo físico y la mortalidad en los 
niños y adolescentes, es una demostra
ción alarmante de lospeligros gravísimos 
individuales y sociales del surmenage 
intelectual. Según esta ley, la curva del 
crecimiento entre los nueve y los veinte 
años sigue una marcha irregularmente 
ascendente, mientras que la curva de 
mortalidad sigue una marcha descen
dente. En las escuelas, colegios y uni 
versidades, es decir, allí donde se en
cuentran los fatigados cerebrales, la ley 
Axel-Key no se realiza, pues en un gran 
número de estudiantes la curva de creci
miento se deüene, aumentando en cam
bio la de la mortalidad. Huelgan 
comentarios respecto á la trascendencia 
sociológica de este hecho. 

El profesor Finkelnborg, citado por 
Mosso en su conocido libro sobre la fa
tiga, resuelve asi el análisis sintomático 
del surmenage intelectual: « Turbaciones 
de la vista y principalmente miopía, con
gestiones cerebrales que se manifiestan 
por medio de cefalalgias, epistaxis y 
vértigos, tendencias á volverse jorobado, 
inapetencia y malas digestiones: predis
posición á las afecciones pulmonares, 
desviaciones de la columna vertebral, 
enfermedades cerebrales, neurosismo, y 
en las mujeres perturbaciones mens
truales». 

Si los exámenes, nos referimos á los 
orales finales de año y á los de ingreso 
á las facultades, son factores apreciables 
de surmenage, sirven para convertir á 
gran número de jóvenes en seres tristes, 

enfermos, llenos de achaques y dolencias 
en la edad precisamente de la fuerza, de 
la salud y de la alegría, sí las sifosis, 
escoliosis, fimatosis, neurosis, dispepsias, 
astigmatismo, diplopia, miopía, etc , etc., 
son los resultados del surmenage intelec
tual, ¿no es lógico, humano y conve
niente suprimir los exámenes, que son, 
como lo hemos visto, una de las causas 
más eficientes del surmenage. sustituyén
dolo por prácticas pedagógicas más ra
cionales y menos nocivas? 

El surmenage intelectual es uno de los 
mayores peligros de la civilización con
temporánea. Todo lo que se haga por 
evitarlo es poco. Los intereses vitales de 
la sociedad están enjuego. «La degene
ración, como escribe Fere, consiste esen
cialmente en una disminución! de vitali
dad, que se traduce por una atenuación 
general de las funciones orgánicas. 
(Sensación y Movimiento). YJéste es pre
cisamente uno de los efectós"del surme
nage, degenera por consiguiente á los 
individuos, y á la larga á las razas. 

Pero estos peligros, con ser muchos, 
no son sino los peligros fisiológicos de 
los exámenes considerados como causa 
de suimeñúge; aún hay otros: los peda
gógicos y los morales. 

Inconvenientes pedagógicos y morales de 
los exámenes. — El principal inconve
niente de los exámenes es que extravia 
el criterio de profesores y alumnos en 
lo que respecta á la finalidad de la ense
ñanza, y sobre todo de la secundaria, 
haciéndoles creer que el objeto de ésta 
es preparar á los estudiantes para que 
puedan pasar en los exámenes, cuando 
su verdadero fin es desarrollar en ellos 
capacidades y aptitudes mentales, vigo
rizándoles la comprensión y el racioci
nio, y hacerles amar lo bello y practicar 
lo bueno, formándoles la inteligencia y 
el carácter. 

El papel educativo y formal de la en
señanza desaparece ante las exigencias 
puramente intelectualistas de los exá
menes. En los colegios y escuelas no se 
cultivan ni la voluntad ni el corazón de 
los alumnos; los profesores sólo se preo
cupan de la instrucción, cuando la edu
cación es precisamente lo que (hay de 
verdaderamente útil en la enseñanza. La 
grandeza y fuerza de los pueblos depen
den de la energía y moralidad de sus ha 
hitantes, y el carácter y los buenos ins
tintos de los hombres se forman por la 
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educación y no por la mera instrucción, 
por el prendizaje casi exclusivamente 
nemónico, de números, fechas, teorías, 
leyes, etc., etc. de todo género, que no 
son asimilados por el alumno, que no se 
compenetran con su espíritu, sino que 
flotan caóticos y vagos alrededor de su 
yo central, resbalando sobre él, como 
realidades extrañas y antipáticas que la 
memoria rechaza y el tiempo destruye. 

Mientras subsista el régimen actual 
de los exámenes (nos referimos á los 
Anales orales, de pasaje y de ingreso) la 
educación será sacrificada á la instruc
ción, pues como di-ce Gebhart, Belot, 
Croiset, Poincaré, etc. «Las clases que 
anteceden á un examen no sirven sino 
para prepararlo» y como en la prueba 
no se examina la cultura moral é inte
lectual del alumno, como se prescinde 
por completo de averiguar el estado de 
su educación, concretándose los miem
bros del jurado á investigar el número 
de conocimientos que el examinado ha 
podido aprender y repetir, es lógico su
poner que el profesor sólo se preocupe 
durante el año de hacerles aprender á 
sus discípulos el mayor número de co
nocimientos sobre las materias objeto 
del exa*men final. Poco importa que el 
alumno sea moralmente malo, que sus 
instintos depravados lo conviertan en 
un ser pernicioso para la colectividad, 
sabe de memoria las materias del exa
men, y basta; se le aprueba con nota de 
sobresaliente, y los planteles de ense
ñanza han cumplido satisfactoriamente 
su misión educativa, entregando á la so 
ciedad un mal hombre, quizá un futuro 
asesino pero que puede repetir, en cam
bio, sin equivocarse, el nombre de todos 
los papas habidos hasta el presente, ó 
los pesos atómicos de las sustancias mi
nerales simples, ¡y esto es ya una com
pensación! 

Vemos corno el régimen de los exá
menes puede llegar, cuando es exagera
do, á falsear el verdadero fin de la 
educación general, que es preparar al 
hombre para la vida, no para un examen; 
que es hacerlo mejor, más humano y 
liberal, y no atiborrarle el cerebro de 
nociones inútiles, que muchas veces ni 
comprende. La utilidad de los planteles 
de enseñanza estriba en que sirven para 
moralizar á la juventud. Como dice 
Thiselton Mark «El agente principal de 
moralización es la escuela. En ella se 

aprenden las virtudes mecánicas: la 
tranquilidad, el orden, la puntualidad, 
la laboriosidad, etc. (La Educación Mo
ral en la Escuelas Americanas) y si la 
escuela sirve para inculcar las virtudes 
mecánicas, la educación superior debe 
servir para crear en los jóvenes las vir
tudes ideales, para desarrollar en ellos, 
el amor á la verdad, el culto de la belle
za y del bien, el liberalismo intelectual 
y práctico, el patriotismo y la solidari
dad, la dignidad y el carácter, y el valor 
físico y moral, el valor bajo todas sus 
formas, porque como dice Zaratustra, el 
impío, ese Cristo guerrero de los tiem
pos nuevos: «Malo es lo que es cobarde.» 

El régimen de los exámenes conduce, 
pues, al intelectualismo pedagógico, al 
olvido de la educación. Pero aún desde 
el punto de vista de la pura instrucción, 
es perjudicial porque convierte en odio
so al estudio, por la constante preocu
pación del fin inmediato de éste, y de 
las angustias y desazones de la prueba 
final, cuando el estudio debiera ser atra-
yente y agradable, porque el conoci
miento y especialmente el literario y 
filosófico, es placentero, porque es la 
percepción de la belleza en su forma ar
tística más elevada, y el sentimiento 
que produce en el alma del que lo ad
quiere es evidentemente estético. Ahora 
bien, todos sabemos que una de las cau
sas del placer de la emoción estética es 
su falta de finalidad extrínseca, de utili
dad objetiva, ya que la belleza, como 
dijo Kant, es una finalidad sin fin. Y 
esto es tan cierto qué basta aparezca en 
el espíritu del que contempla un objeto 
bello, un fin efectivamente práctico, in
trínseco al ob.'eto, para que desaparezca 
la belleza de éste á los ojos de dicho 
espectador. El caso citado por Spencer 
es típico, el que recorre las calles con el 
exclusivo objeto de ir á un punto dado, 
no repara la belleza de éstas, pues se ha 
convertido en medio de alcanzar un fin 
práctico, y llegar al término de la jorna
da. En cambio el turista que porque 
visita una ciudad la aprecia desde el 
punto de vista estético, considera las 
calles no como medio de llegar á un sitio, 
sino en sí mismas, con su finalidad pro
pia, como espectáculo. Lo mismo acon
tece con los exámenes y los estudios, 
ést s pierden toda belleza porque se 
convierten en simples medios, son las 
calles que nos conducen al examen, fin 
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de nuestros esfuerzos. Cuando el estudio 
debería ser fin en si mismo, pues solo asi 
será bello y atractivo, y el alumno ad-
quinria conocimientos por el placer de 
explicarse la realidad efectiva y mental 
de la vida, y no por el absurdo miedo al 
examen. 

Los estudios literarios independizados 
del fantasma aterrador del examen, re 
cobrarían su finalidad propia, su valor 
educativo y su belleza. Ya no se leería 
Homero, Virgilio. Danto, Shakespeare, 
Goethe, etc. das pocas veces que se lea 
en la enseñanza secundaria y superior) 
apresuradamente con el exclusivo objeto 
de saber el nombre y el número de las 
obras que escribieron, y el género poé
tico á que pertenecen, sino que se sabo
rearían las obras admirables y artísticas 
de los grandes ingenios, acostumbrán
dose, los jóvenes á leerlas de continuo, 
comprenderlas y á amarlas. Sólo enton
ces los estudios literarios serían peda
gógicos, pues el fin que se persigue con 
la enseñanza literaria, es despertar en 
los alumnos el sentimiento de lo bello, 
depurar su gusto estético, formarle cr i 
terios artísticos, ampliar su horizonte 
espiritual haciéndolos pensar y sentir 
como sintieron y pensaron los grandes 
genios de la humanidad. Y esto induda
blemente no se consigue con el actual 
régimen educativo. De cien estudiantes 
de literatura por ejemplo, dos ó tres 
cuando mucho, concluido el examen 
vuelven á leer los clásicos, los 97 res
tantes los aborrecen á muerte, y sin com
prender la divina belleza de las obras per 
fectas, entierran su Iliada y su Enei
da en el rincón más polvoriento y os
curo de las bibliotecas de sus casas, si 
es que en sus casas hay bibliotecas. 
Exactamente lo mismo sucede con los 
demás ramos del saber humano. 

El examen, pues, desvirtuando con su 
finalidad rigurosa y determinada la fina
lidad propia de los estudios, les quita 
toda belleza y todo atractivo, haciéndolo 
odioso para el alumno que solo ve en 
ellos los medios necesarios, obligatorios 
y por lo tanto insoportables, de alcanzar 
un fin preciso: la promoción anual. 

El régimen de los exámenes orales 
finales de año, como exclusivo criterio 
de promoción, es también perjudicial 
para el maestro pues orienta su espíritu 
hacia el materialismo didáctico. Como 
los exámenes son públicos, y como por 

otra parte los que á ellos asisten no se 
preocupan de averiguar la labor cuoti
diana del profesor, y juzgan de la com
petencia de éste por el programa que 
presenta á fin de año y que sirve para 
examinar á los alumnos, llamándoles la 
atención del público, poco docto en asun
tos pedagógicos, los programas extensos 
y detallados resulta que los profesores 
fatalmente se sientan arrastrados hacia 
el materialismo didáctico, que consiste 
en la excesiva y perjudicial importancia 
concedida al número de los conocimien
tos; á la cantidad sobre la cualidad, vi
cio que se traduce en esos programas 
inconmensurables y detallistas, que 
abruman á la juventud estudiosa, sin 
reportarle provecho verdadero, pues no 
le vigorizan el entendimiento, ni le edu
can la comprensión, desarrollándole 
sólo la memoria retentiva y estéril. 

Este materialismo didático que trans
forma la enseñanza de un procedimiento 
memórico de retención de detalles inúti
les, no puede desaparecer mientras sub 
sista el actual régimen de los exámenes 
públicos orales, finales de año, que indu
cen á la mayoría de la gente á juzgar 
de la competencia pedagógica de los 
profesores por la exterioridad de sus 
programas. 

Los exámenes tienen también incon
venientes morales. Ante todo, como 
siempre son en parte aleatorios, acos
tumbran al niño á despreciar el trabajo 
honrado y metódico, y á fiar en la suerte 
y en la audacia. Desde los primeros años 
de su vida mental hasta su virilidad psi
cológica, desde que ingresa á la escuela 
hasta que sale de la universidad; vé el 
alumno que la labor cuotidiana, el es 
fuerzo diario, es decir el verdadero estu
dio, sirve de bien poco pues el golpe de 
dados de esa lotería pedagógica llamada 
examen, nivela amenudo al ocioso y al 
trabajador, al bueno y al mal discípulo 
enseñándole por experiencia personal y 
amarga que la buena estrella y el desca
ro audaz son cualidades más útiles, des
de el punto de vista del provecho propio 
que la laboriosidad honrada y el trabajo 
inteligente y serio, que es preferible ju
gar y haraganear todo el año, presen
tándose al examen habiendo revisado á 
la ligera los cursos, fiando en la suerte 
y el desparpajo para hablar que da la 
audacia y el cinismo intelectuales. 

Este elemento aleatorio del examen 
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es funestísimo porque contribuye á for
mar en el alumno, lo que puede llamarse 
el inmora ismo del azar, apartándolos 
del trabajo honrado y útil y convencién
dolos de la verdad del aforisma latino: 
audaces fortuna juvat. —• Fácilmente se 
comprende las pésimas consecuencias 
morales y sociales de tal convencimiento 
Por eso el examen es pernicioso desde 
el punto de vista educativo porque de
forma el criterio del alumno en lo que 
respecta al valor del mérito propio en 
relación con la autoridad personal, in
duciéndolo á dar más importancia, á la 
audacia desmedida y á los golpes de 
suerte, para conquistar honra y prove
cho, que al trabajo constante al esfuerzo 
virtuoso y noble. 

Deben pues suprimirse los exámenes 
porque son inmorales, y porque inducen 
erróneamente al alumno, á creer que el 
verdadero éxito personal, fundado en el 
estudio asiduo y en la laboriosidad in
teligente y disciplinada no tiene nunca 
recompensa real, en esta vida de azar y 
de egoísmo. 

Los exámenes tienen otro grave de
fecto y es que reduciendo la ciencia á 
los programas convierten á los alumnos 
en dogmáticos del propio conocimiento. 
Estos se creen omnicientes porque r e 
tienen memóricamente la mayor parte 
de las proposiciones del programa ofi
cial, y se les exalta la vanidad de un 
modo realmente enfermizo. Entre los 
universitarios sobre todo se observan 
fenómenos de verdadera importancia; 
cada alumno más ó menos distinguido 
se cree un portento, los premiados espe
cialmente son insufribles, no sienten los 
vacíos de su instrucción deficiente; ¿Para 
que leer obras de filosofía cuando fueron 
aprobados sobi'esalientes en esa asigna
tura? La filosofía no tiene misterios para 
ellos, sisón doctores en filosofía! Se con
funde asi la nota con la capacidad; y el 
título con la ciencia. Se cree, el público 
participa de este error, que un doctor 
en ciencias naturales, sabe ciencias na
turales, cuando lo único que gab© es un 
programa más ó menos arbitrario en 
donde sólo hay un reflejo libresco in 
completo y falso de la realidad Por esto 
Guyau decía, para la mayor parte de los 
estudiantes el grado universitario es 
una especie de título que concede el de
recho de la ignorancia. Concluidos los 
estudio» superiores son bachilleres y 

doctores, eso basta, el público los juzga 
sabios y ellos piensan como el público. 
Los exámenes, pues, han contribuido á 
formar una clase especial, de hombres, 
el de los vanidosos ignorantes que creen 
saberlo todo y nada saben, y que infa
tuados con su título, pasean estérilmente 
por la vida su mediocridad mental de 
universitarios aprobados. 

Hemos visto los graves inconvenientes 
de los exámenes, quizá si hemos insis
tido demasiado sobre un tópico discu
tido ya ampliamente por las eminencias 
pedagógicas de todos los países, pero si 
lo hemos hecho, ha sido para vigorizar, 
más aún, en la medida de nuestras dé
biles fuerzas, la corriente abolicionista 
bastante poderosa en todas partes. Los 
exámenes y especialmente los orales fi
nales de año, deben suprimirse, razones 
higiénicas, pedagógicas y morales lo 
condenan. Si no queremos que degene
ren nuestras clases dirigentes, si no de • 
seamos que la educación integral del 
hombre se convierta en una nueva ins
trucción intelectualista de manifiesta 
tendencias memóricas, es preciso, abso
lutamente preciso, sustituir el régimen 
de los exámenes por otro más en armo
nía con los conceptos pedagógicos ac
tuales. Ahora si se nos pregunta cual 
puede ser este régimen, contestaremos 
que encontrarlo, es justamente el gran 
problema de la ciencia de la educación 
contemporánea. 

El Uruguay, adelantándose en esto á 
los demás pueblos sud-americano», ha 
ensayado en las universidades y espe
cialmente en la preparatoria y en la 
facultad de derecho, el sistema de la 
exoneración, y parece que desgraciada» 
mente con no muy buenos resultados. 
Esta falta de éxito satisfactorio, no es 
una refutación de hecho del régimen de 
las exoneraciones, es tan solo una prueba 
de las inmensas dificultades que hay que 
vencer para llegar á la práctica, algo 
que desde el punto de vista de la parte 
teórica es perfectamente aceptable y con
veniente. Los exámenes deben suprimir
se, esto es indiscutible, pero ¿cómo susti
tuirlos eficazmente? El Dr. Eduardo Ace-
vedo, hombre ilustrado é inteligente, ha 
escrito: «Ya están vencidos para siempre 
los exámenes parciales como única prue
ba de suficiencia. Y me refiero a los 
exámenes parciales porque concibo per
fectamente un régimen racional en que 
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los cursos se ganan por el estado gradual 
y fecundo del año, bajo la dirección del 
profesor, y se establezca para la expedi
ción del diploma un examen verdadera
mente general, que demuestre que el 
candidato, aun cuando haya olvidado, como 
tiene derecho á olvidar, todos los detalles de 
las asignaturas recorridas, posee las aptitu
des y la cultura del espíritu necesarias para 
el ejercicio de la carro a á que se dedica. El 
examen parcial de año en año es una 
prueba enteramente brutal, prueba ho
micida porque mata el espíritu del estu
dio y desenvuelve sobre sus ruinas la 
memoria de todo lo que menos sirve.» 
Esto es una gran verdad; y dos distin
guidos profesores uruguayos han escrito 
el medio pz-áctico de llevar á cabo la 
exoneración deseada por el ex-rector de 
la ilustre Universidad de Montevideo. 

El Dr. Rodolfo Sayaguez Laso indica
ba el siguiente sistema de exoneración: 

1." Inspección periódica de la clase. 
2.° Limitar la exoneración á los bue

nos alumnos. 
3.° Fijar un mínimum de preguntas 

para cada alumno durante las clases 
cuotidianas. 

4: Fijar un máximum de faltas. 
5.° Tener en cuenta la actuación de 

los alumnos durante el año para fijar la 
calificación de los que deben dar examen. 

5.° Facultar al profesor para que 
impida se presenten á examen los malos 
alumnos. 

Don Luis Morandi, propone: 
1." La exoneración en forma colegia

da en la resolución definitiva. 
2.° Trabas en clase. 
3.° Trabajos para todos en la clase 

durante una hora. 
4.° Importancia de la asistencia á los 

trabajos. 
Si á estos sistemas se agregan los 

muchos propuestos por los distinguidos 
pedagogos de Europa y los practicados 
en algunas universidades de Estados 
Unidos y de Suiza, se verá que el proble
ma de la exoneración no es como á pr i 
mera vista parece, imposible de resolver. 

El pedagogo Hersen, cree que los exá* 
menea pueden sustituirse por la media 
anual délas notas, y propone la adopción 
de una libreta escolar que acompaña al 
discípulo á través de todas sus clases 
registrando las notas obtenidas en todos 
los ramos de enseñanza. 

En la enquete francesa sobre el bachi

llerato y sobre enseñanza en general, 
varios pedagogos franceses proponen: 
dispensar de la prueba oral á los mejo
res alumnos, álos que unen auna buena 
libreta escolar pruebas esci'itas suficien
tes. Esta dispensa sería concedida por 
un jurado. 

En Alemania el examen de prueba 
que es la sanción de los estudios secun
darios, consta de pruebas escritas y ora
les, dispensándose de las pruebas orales 
al alumno que tiene buenas notas de 
escolaridad ó ha obtenido la mención de 
suficiente por los trabajos del año y pol
las composiciones escritas. 
• En Geneve, Suiza, la madurite canto

nal se obtiene por exámenes escalonado 
semestrales de cada asignatura, siendo 
la nota semestral para cada curso una 
nota formada por mitades por el califi
cativo del examen y la media de las no
tas mensuales de los trabajos. La nota 
anual es la media de las semestrales 
para cada ramo de la enseñanza. 

En el colegio cantonal de Vaud, Suiza, 
la promoción se basa en el trabajo del 
año. En el gimnasio clásico, la promo
ción de una clase á otra depende del 
trabajo del año apreciado por un jurado. 

En Saint Gall, Suiza, la exoneración 
es provisional, por el primer trimestre 
escolar, volviendo el alumno al año de 
que salió, si da pruebas de insuficiencia. 

No citaremos más sistemas de exone
ración, porque en el fondo casi todos 
son análogos y porque este trabajo ya 
demasiado extenso se haría intermi
nable. 

Resumiendo, pues, creemos que el ré
gimen de los exámenes orales finales de 
año, es inaceptable, que el sistema de 
exoneración es difícil, pero no imposi
ble de realizar, que la supresión del 
examen está vinculada á la modificación 
del método de enseñanza, de tal modo, 
que puede decirse que forma una fun
ción matemática, y que suprimir el exa
men dejando subsistentes los procedi
mientos pedagógicos empleados en casi 
todos los colegios y universidades sud
americanos y sobre todo en los p.anteles 
educativos del Perú, que son los que más 
conocemos, es inútil y perjudicial. 

Dejamos, pues, al ilustrado criterio de. 
este importante Congreso, la solución 
definitiva del arduo problema de la sus
titución de los exámenes orales finales 
de año, por procedimientos pedagógicos 
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más en armonía con los modernos con
ceptos de la ciencia de la educación y 
más higiénicos y racionales. 

Gomo en la realidad práctica de la 
vida no se puede proceder por revolución 
sino por lenta evolución progresiva, el 
autor de este trabajo hace suyas, pero 
solo como medio provisional y transito
rio para llegar más tarde á la exonera
ción definitiva, las tres primeras cláusu
las de las cuatro votadas por el Congreso 
sobre este punto. 

Sr. Nasamenio Brito.—(Este señor con-
gresal expresó en un breve discurso su 
opinión favorable al régimen de las 
exoneraciones, y que debiendo dar su 
voto en este asunto, declara que vota 
por el sistema de las exoneraciones. 
Agrega que si en este país ese sistema 
no ha dado los resultados que de él se 
esperaban, quizá sería por defectos de 
aplicación que es necesario corregir; 
pero, en principio, cree que es el sistema 
ideal de educación.) 

Sr. Leuman.—Yo estoy de acuerdo 
con la proposición del delegado urugua
yo Sr. Schinca, por esta razón, sobre 
todo: porque los exámenes generales 
suelen dar una carrera de triunfo á los 
mediocres y suelen dar el mote de atra
sados á muchos cerebros que después 
dan frutos que nunca serían capaces de 
dar aquellos que son considerados como 
los más distinguidos. 

Recuerdo haber leído que un maestro 
inglés llamó á Burns «burro» cuando 
era su alumno, y sin embargo, fué un 
sabio; y esto se explica porque ciertos 
temperamentos DO pueden asimilar in
mediatamente aquello que no compren
den intimamente, pero lo poco que 
comprenden de esta manera, vale mucho 
más que todo un programa asimilado 
rápidamente por otros temperamentos. 

Por eso estoy de acuerdo con las ideas 
de los señores delegados uruguayos y 
y brasileros. 

Sr. Oliveira Ramos.—Palpita de interés 
la cuestión que ahora se debate; por eso, 
aunque ya muchos señores delegados 
han hablado, quiero decir dos palabras 
sobre el asunto. 

La felicidad de las naciones no des
cansa en el brillo de sus bayonetas sino 
en el valor intelectual de sus hijos. Ya el 
espíritu fulgurante de Gustavo Le Bon, 
en un libro que debía ser meditado por 
todos los que desean el progreso de la 

raza latina, decía que la felicidad de la 
raza latina depende más de la ilustración 
de sus hijos que de sus instituciones po
líticas. 

Estoy convencido deque el sistema de 
exámenes es el sistema de la consagra
ción de las mediocridades; el sistema de 
exámenes es el triunfo de los mediocres 
y aun de los negados sobre los inteli
gentes. El éxito de estos exámenes de
pende, según mis colegas de representa
ción, de las condiciones personalísimas 
de un individuo, no siempre en razón 
directa de su inteligencia. El sistema 
de exámenes no sirve, pues, para aquila
tar la preparación y el valor intelectual 
del examinando. 

Yo quiero el mayor desenvolvimiento 
posible de las naciones, quiero la felici
dad de nuestro pueblo y quiero el esta
blecimiento de la solidaridad americana, 
grandes bienes que no se pueden con
quistar sino con el máximo desenvolvi
miento de la educación del pueblo. 

Sr. Belaande.- El tema nuestro debe 
ser: ó educación ó exámenes. Yo voy á 
insistir en la cuestión previa que ha 
propuesto el Sr. Venegas; la cuestión 
exámenes es lo secundario; lo principal 
es la cuestión de métodos. 

El sistema del programa hecho, de la 
ciencia dosificada y de la disertación 
como único medio de enseñanza, corres
ponde al examen; el sistema de la falta 
de programas, de libertad de método, el 
sistema del trabajo personal del alumno 
y de la colaboración del alumno con el 
profesor, no corresponden al sistema de 
exámenes. 

Es evidente que si se conserva el pri
mer sistema, entonces la instrucción va 
al fracaso. La única manera de saber si 
un alumno, que se ha limitado á oir á 
un catedrático, ha aprendido, es la de 
preguntarle lo que el catedrático ha 
expuesto durante el año; pero si el alum
no ha hecho más, si ha trabajado con el 
profesor y se ha mantenido en constante 
conversación con él, entonces ya no es 
necesario el examen: la prueba de la 
competencia del alumno está en sus tra
bajos propios, está en el testimonio del 
profesor, que no se basa en interroga
ciones mecánicamente hechas, sino en 
su trato continuo y diario. 

Yo conceptúo de la más alta impor
tancia que el Congreso, convencido de 
la excelencia de la colaboración del 
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alumno con el maestro- que no puedo 
desarrollar ampliamente, como desearía, 
dentro de cinco minutos, porque quiero 
cumplir con la resolución reglamentaria 
adopte el siguiente voto: 

«El Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos invita á los profeso
res de las Universidades á abandonar la 
disertación como único medio de ense
ñanza, y á la general implantación del 
sistema del trabajo personal de los alum
nos y la colaboración del trabajo eficaz 
y activo de éstos con los primeros.» 

(Aplausos) 

—Soy individualista. Creo en la ex-
pontaneidad; en la fecunda producción 
de las cosas expontáneas; y si los profe
sores no acceden á nuestra invitación, 
nosotros podremos organizamos expon-
táneamentecomo nos hemos organizado 
en Congreso. Así, para discutir princi
pios pedagógicos, que son los más difí
ciles, podemos organizamos en nuestros 
respectivos países en pequeñas socieda
des como conversatorios ó seminarios y 
hacer ciencia sin precipitación, sin 
temores al examen, con entera libertad 
y expontaneidad. Entonces tendremos 
un doble orgullo, y la ciencia será nues
tra, obra exclusivamente nuestra; así se 
atenderá también á la labor educativa y 
á la formación de los sentimientos. 

Mi segunda parte, pues, la concreto 
en esta otra conclusión: 

«El Primer Congreso de Estudiantes 
invita de la misma manera á las asocia
ciones universitarias á constituir en su 
seno diversos grupos de limitado número 
de miembros, á manera de conversatorios 
ó seminarios, para el cultivo de la cien
cia, mediante eljuego libre y expontáneo 
de las inteligencias, de lecturas colecti
vas, de monografías, de conversaciones 
y de debates, dentro de un ambiente de 
sencil'ez y de familiaridad.» 

(Aplausos) 

Sr. Oaete Fagalde.— Como el Si*. Vene-
gas no hapodido dar lectura de sus con
clusiones dentro del tiempo reglamenta
rio, me voy á permitir hacerlo yo á nom
bre de la delegación chilena. 

(Lee:) «I.° La cuestión de los exáme
nes no puede considerarse aislada sino 
en su conjunto con la organización total 
de Ja enseñanza; 2° para resolverlo, es 
necesario resolver primero la cuestión 

previa de los métodos de enseñanza; 3o. 
el método racional y positivo, basado en 
la naturaleza psíquica y física del edu
cando, es el único que hace desaparecer 
la importancia desastrosa que los exá
menes tienen dentro de otros organis
mos de enseñanza, para lo cual es nece
sario primero la implantación de Insti
tutos Pedagógicos en los diversos países 
de América.» 

Es inoficioso, después do los funda
mentos que han dado los respectivos de
legados, agregar alguna explicación más 
á los fundamentos que pueda tener este 
debate. Esta cuestión ha sido suficiente
mente debatida, y todos estamos de 
acuerdo, considerando que todo se re
solvería con la modificación de los mé
todos de enseñanza. 

Sr. Ferraroüi. — Yo me voy á permitir 
romper una lanza en favor de los exá
menes. Son viejos, tienen muchos vicios, 
pero para mí, tienen algunas virtudes, 
y por esas virtudes debemos sustentar
los. El método de exoneraciones premia 
á los alumnos que concurren asidua
mente á las clases; no á los que más es
tudian, sino á Jos que más asisten. 

Seré brevísimo. Nosotros pertenece
mos á un país que tiene una gran ex
tensión de tierra, donde, en un rincón 
apartado, si es posible, hay un hombre 
que todo el año trabaja, que estudia solo, 
con incansable afán, buscando errores 
para combatirlos y aclararlos, y que no 
puede concurrir asiduamente alas clases. 

El examen es cuestión de análisis, hoy 
por hoy. La cuestión de análisis exige 
memoria y la cuestión de síntesis exige 
razonamiento. Y yo digo á los señores 
delegados: toda esa síntesis que poseen, 
que los caracteriza, ¿la han aprendido 
en la Universidad ó la han aprendido en 
su casa? Eso pregunto, seguro de ante
mano de cual es la contestación. 

Yo soy partidario de los alumnos li
bres, pero también soy partidario de los 
profesores libres; creo que el examen es 
imprescindible y que los alumnos deben 
tener la más perfecta libertad de elegir 
el profesor que ellos quieran. 

¿Cómo puede exonerarme á mí, por 
ejemplo, un profesor que lo escucho hoy 
y no lo escucho mañana, dada la facili
dad con que se cambia el personal ense
ñante? 

Propongo lo siguiente: 1.° Las univer
sidades americanas adoptan como sis— 
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temas de promociones: el llamado de 
exoneraciones y el de exámenes, dejando 
á los alumnos la libertad de optar por 
cualquiera de ellos según sus criterios ó 
necesidades; 2." que con el sistema de 
exoneraciones concurran para el alumno 
las notas merecidas al profesor por sus 
trabajos ordinarios de clase, y á un ju
rado por sus trabajos que versen sobre 
temas especiales; y que los exámenes 
solo puedan exigirse de conformidad á 
los programas sintéticos que para cada 
materia presenten los profesores respec
tivos eü un plazo que no excederá del 
primer mes de iniciación de cursos». 

De esta manera el que tenga el con
vencimiento de que un sistema es mejor 
que el otro, optará por el que le parezca 
más conveniente. Creo que esto es lo más 
sencillo y lo más práctico. 

i Aplausos) 

Sr. Prado Ugarteche. — Después de la 
exposición dei señor Delegado por La 
Plata, yo me adhiero en parte á ella. Creo 
que dado el ambiente de libertad que 
reina entre todos nosotros, no habría de
recho para privar al alumno que no pue
de ir diariamente á las clases, de dar exa
men, de cerrarle todas las puertas, cuan
do él, con toda voluntad, se presenta 
expontáneamente y se somete á cual
quier clase de examen para probar su 
competencia. 

Yo soy partidario del sistema de exo
neraciones, pero que sea clasificado por 
la comprobación mensual ó semanal, ó 
por una serie de comprobaciones que 
acrediten la competencia del alumno; 
que no sea el profesor, por su sola cuen
ta, sujeto á errores ó á favoritismos,- el 
que lo declare exonerado, sino que sean 
sus notas acumuladas durante el año de 
estudios. 

Yo creo que los estudiantes deben te
ner libre derecho de presentarse á la 
Facultad á pedir jurado para rendir sus 

Í
irüebas, ya sean orales ó escri tas; y dada 
a tendencia moderna que deben tener 

los catedráticos, déla mayor liberalidad 
en los estudios, creo que deben escuchar 
á ese alumno y darle su grado si le co
rresponde, aun cuando no haya podido 
asistir asiduamente á las clases. 

Sr. CabraJ.—En nombre de la Facultad 
de Filosofía y Letras de Buenos Aires, 
yo me adhiero en un todo á las conclu
siones presentadas por el Sr. Belaunde, 

pidiéndole que las modifique, comple
tándolas con la síntesis del discurso del 
Sr. Ferrarotti, delegado por La Plata. 

Sr. Gttzmán. Para que la delegación 
boliviana dé un voto consciente en el 
asunto de que se trata, y sobre todo, 
para evitar mayor pérdida de tiempo, 
dada la larga discusión que se ha susci
tado, desearla saber el carácter que 
deben tener las resoluciones de este 
Congreso, esto es, si ellas han de crista
lizar, por decir así, ó si esas declaracio
nes han de amoldarse á la situación en 
que se encuentra cada uno de los países 
aquí representados. 

Bajo el punto de vista general no es 
posible separar la teoría de la práctica, 
por lo mismo de que, como alguien decía, 
la teoría sin la práctica es utopía y la 
práctica sin teoría lo mismo; pero te
niendo en consideración que este Con
greso no se ha reunido para legislar— 
caso único en el que no podría prescin
dir de observar el grado de civilización 
de cada uno de nuestros países—sino 
para expresar sus aspiraciones y sus 
anhelos, yo creo que puede declarar su 
deseo de que se excluyan los exámenes, 
pero es necesario que esta moción sea 
votada para que todos tengamos rumbos 
conocidos en nuestro país. 

Sr Cangugu.-z-Eü nombre de la dele
gación de la Escuela Politécnica libre de 
San Pablo, hago presente al Honorable 
Congreso que damos nuestro toto á la 
conclusión presentada por la delegación 
uruguaya. 

Sr. Lobo VítMna.—(En breves palabras, 
este señor delegado brasileño funda su 
voto favorable también á la conclusión 
de la delegación uruguaya.) 

Sr. Guzmán.—'to he pedido, señor Pre
sidente, que el Congreso resuelvasobre el 
carácter que deben tener nuestras reso
luciones, y hago moción en eée sentido. 

Sr. Presidente. — Yo me permito pedir 
al Sr. Guzmán, en honor á la brevedad 
de nuestras discusiones y desde el mo
mento que esa moción va á tener que 
ser discutida, que la retire, por esta 
razón: porque el Congreso, al votar cada 
moción, ya va á determinar de una ma
nera expresa si quiere aspiraciones 
teóricas ó prácticas. Además, la Me
sa tendría que poner ahora en discu
sión la moción del Sr. Schinca y fal
tan solo algunos minutos para termi
nar la sesión. 
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Sr. Gumán.—Yó creo que interesa á 
todos; no es una cosa que solicito para 
mí, sino que considero necesario que las 
declaraciones del Congreso sean claras. 

Sr. Presidente. — Por otra parte, eso 
sería alterar Ja orden del día con un 
tema que está fuera de discusión. Creo, 
pues, que corresponde seguir tratando 
la cuestión. Además no hay absoluta
mente tiempo, porque solo faltan dos 
minutos para la hora reglamentaria y 
cualquier orador tiene derecho de ha
blar cinco; — seria mejor levanta,!* la 
sesión. 

La Mesa ruega puntual asistencia para 
la sesión de mañana. 

Sr. Rossi. — Voy á formular una mo
ción previa: que se prorrogue la sesión 
hasta terminar este asunto dándose el 
punto por discutido, debiendo presentar
se á la Mesa las mociones que se formu
laran. 

A las 9 y 30 a. m. se declaró abierta la 
sesión con asistencia de los señores con-
gresales: 

J. M. González Calderón, R. M. Alsina, 
R. Ramírez, G. Tobal, E. Martínez, C. E. 
Leuman, J. Iribarne, M. C. Costa, S. 
Mazza, A. Restagno, A. Guesalaga, .T. W. 
Perkins, J. M. Monferrand, D. R. Car-
bailo Araya, E. C. Boatti. H. Allocati, 
R. Codino, L. Codino, E. Gerding, A. R. 
Frumento, J. Bollo, O. "W. Caminos, D. 
Lazcano, P. M. Ferrer, J. L. Ferrarotti, 
M. M. Blanco, T. Lynch, C. Albarracin 
Sarmiento, J. Marenco, M. Viglione, P. 
Paita» V. C. Rodríguez, E. Bordabehere, 
C. Zamora, J. Mazzini, G. Guzmán, L. 
Velasco Blanco, C. Calderón Mendoza, 
A. Valle, R. Zapata, B. F. Araujo Lima, 
P. d'Utra Freiré de Carvalho, F. G. Gon-
<¿alves, F. T. d'Albuquerque, E. Idoyaga, 
R. Casal Ribeiro, V. A. Belaunde, O. 
Miró Quesada, O. Botto, O. Fontecilla, 
M. Gaete Fagalde, J. M. Venegas, R. E. 
Berro, F. Boix, J. A. Buero, R. Capurro, 
J. A. Berta, H. Ortiz Garzón, R. Braga, 
A. Etchegaray, B. Brum, C. M. Sorin, E. 
A. Cornú, J. E. Jiménez de Aréchaga, F. 

Sr. Rodríguez Castro.— Señor Presiden
te: en vista de que la delegación uru
guaya por intermedio dé uno de sus 
miembros ha presentado Una conclusión, 
que ha sido apoyada por la delegación 
brasilera, y habiendo las delegaciones 
peruana, argentina y chilena, presenta
do también otras que creo que podrían 
armonizarse con la primera, yo pediría 
que hoy no se Votara este asunto, para 
poder tomar con más calma y con más 
tiempo una resolución en la que se pü' 
dría poner algo de todo ló bUého que 
han dicho todos estos señores delegados, 
y' esto dejaría conforme al Congt'éso, 
unánimemente. 

Sr. Presidente. — Se lévartta la sesión 
por haber llegado la hora reglamen
taria. 

(Se levantó; 

A. Schinca, L. Correen, A. I. Zamora, di 
A. Díaz, S. C. Rossi, E. Boix, H. Pittamig-
lio, J. M. Ramasso, F. Lasala, E. Rodrí
guez Castro, H. Lessa, H. Mezzera, V. 
Zerbino, R. C. Dufour, C. Miranda, R. 
Mezzera, R. Sundberg, 0. del Castillo, 
M.C. Rubino, E. Bacigalupi, J. Martíns 
Fontes, N. Libero, A. Martins Richard, 
N. d'Oliveira Ramos, A. Ceisso de Paula 
Lima, M". de Lácerda, H. Gutiérrez Si
mas, O. do Nascimento Brito, J. Pe reirá 
Gómez, C. de Magalhaes, A. Lobo Viánna, 
Barros Leite, Murillo de Campos, M. de 
Oliveira Beltrao, Ai Caflgucu, L. d' Almei-
da, M. do Nascimento Brito, A. Salles 
d'Oliveira, F. Rodrigues, J. Cabial, F. 
Devoto, M. Prado Ugarteche. 

Sr. Presidente.—Está abierta Iá sesión. 
Se va á leer el acta de la anterior. 

(Se lee) 
—Si no se hace observación se Va á 

votar. 
Si se aprueba el acta que acaba de 

leerse. 
Los señores por la afirmativa sírvanse 

poner de pié. 
(Afirmativa) 

Cuarta sesión plena 
CELEBRADA EN EL SALÓN DE ACTOS PÚBLICOS DEL ATENEO EL DÍA 30 DE ENERO DE 100S 
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—El señor Secretario va á dar lectura 
de los telegramas de los distintos presi
dentes de las Repúblicas Americanas, 
contestando á los que les fueron remiti
dos por la Presidencia del Congreso 
comunicándoles el nombramiento de 
Presidentes Honorarios. 

Sr. Secretario.—(Lee): 
«Héctor Miranda, Presidente Congre

so Internacional Estudiantes America
nos, Montevideo: Agradezco honroso 
nombramiento de Presidente Honorario. 
Mis mejores votos por el éxito de los 
acuerdos y deliberaciones del Congreso, 
que desearía ver traducidos en actos de 
confraternidad entre los países america> 
nos. Le saluda atentamente. Benjamín 
Ferreira, Presidente del Paraguay. 

(Aplausos) 

«Héctor Miranda, Presidente del Con
greso de Estudiantes, Montevideo: Ruégo-
le quiera presentar al Congreso, que Vd. 
dignamente preside, junto con mi agra
decimiento por haberme designado Pre
sidente Honorario, la gratitud de la ju 
ventud universitaria de mi país por los 
honrosísimos cargos confiados á dos de 
sus delegados, y mis votos muy sinceros 
por el éxito de las labores de esa brillan
te asamblea reunida por la noble inicia
tiva de la juventud uruguaya. Pardo, 
Presidente del Perú.» 

(Aplausos) 

«Héctor Miranda y Baltasar Brum, 
Presidente y Secretario del Congreso de 
Estudiantes, Montevideo : Agradezco 
honrosa distinción del Congreso de Es
tudiantes y hago votos porque él contri
buya eficazmente á la confraternidad 
americana. Pedro Montt, Presidente de 
Chile.» 

(Aplausos) 

«Héctor Miranda, Presidente del Con
greso de Estudiantes, Montevideo: Cele
bro cordialmente instalación Congreso 
Estudiantes, deseando que sus delibera
ciones sean fecundas beneficio para la 
cultura intelectual de la juventud estu
diosa, para la más estrecha armonía de 
las relaciones internacionales y para el 
progreso general de nuestro Continente. 
Agradezco honrosa designación Presi
dencia Honoraria y felicito á Vd. por la 
merecida distinción de presidir á los re

presentantes de la juventud americana. 
Ismael Montes, Presidente de Bolivia» 

(Aplausos) 
Sr. Presidente.—La Secretaría va ádar 

lectura de la comunicación enviada por 
el profesor William R. Shepherd, de la 
«University Columbia», New York. 

Sr. Secretario.—(Lee): 
«New York, 28 de Diciembre de 1907. 

Señor don Héctor Miranda, Presidente 
de la Comisión Organizadora del Congre-
so Internacional de Estudiantes, Montevi-
deo,RepúblicaOrientaldel Uruguay. Muy 
estimado señor: Tengo el honor de acu
sar el recibo de su cablegrama relativo á 
la adhesión de la «Columbia University» 
al Congreso Internacional de Estudiantes. 
El presidente de la Universidad me man
da agradecerle su amable interés y ase
gurarle, como efectivamente lo hice yo 
cuando estaba en Montevideo, de que si 
hubiera habido tiempo bastante para 
pensar bien en el asunto, habría cabido 
muy en lo posible el que la «Columbia 
University» hubiera sido representada 
en dicho Congreso. Es cierto, entonces, 
que no podemos tomar parte personal
mente en las sesiones de esta importan
tísima asamblea estudiantil; sin embar
go, nuestra buena voluntad estará allí 
con ustedes. Además de esto, haremos 
votos muy sinceros para que los actos y 
las resoluciones del Congreso estrechen 
poderosamente los lazos de amistad y de 
conocimiento internacional que deberían 
existir, no solamente entre los jóvenes 
que regirán en el porvenir á la América 
Latina, si que también entre éstos y los 
que dirijirán los destinos de la República 
del norte, en la cual, aunque sea de otro 
origen, el corazón late de unisón con 
el de sus hermanos del sur, y cu
yo gran deseo es el que nos debiéra
mos llamar, no «Latino-Americanos» ó 
«Norteamericanos,» sino «Americanos» 
en el sentido más amplio y más noble de 
la palabra! Poco antes de abrirse las se
siones del Congreso usted recibirá un 
cablegrama de felicitación y de apoyo 
fraternal de la «Junta de Representantes 
de los Estudiantes» (Board of Student 
Representatives) por medio de su presi
dente, Mr. Fowler. Sin duda le interesa
rá saber que esta Junta se compone de 
varios miembros del cuerpo estudiantil 
representativos de los que prosiguen sus 
estudios bajo la dirección de los diversos 
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colegios, escuelas técnicas, y facultades 
de la «Columbia University». Su deber 
es el de prestar su ayuda á las autorida
des facultativas en la determinación de 
asuntos que conciernen puramente á los 
estudiantes mismos y sus actividades. 
Como tenemos un interés tan grande en 
el Congreso, sírvase enviarme, inmedia
tamente después de haberse concluido 
los trabajos, algunos periódicos ú otras 
publicaciones que contengan informes 
exactos acerca de los procedimientos y 
conclusiones á que haya llegado. Le 
ruego que salude muy cordialmente en 
mi nombre á mis amigos entre los jóve
nes universitarios de la simpática Repú
blica Oriental del Uruguay. — Soy de 
Usted.-afmo. y S. S.— William B. She-
pherd.» 

(Aplausos) 

La Mesa también dá cuenta de que 
los estudiantes de Cuba se adhieren al 
Congreso de los Estudiantes Americanos 
y han nombrado como representantes á 
ios señores Eduardo Blanco Acevedo y 
Elzeario Boix, que ya tienen asiento en 
el Congreso y al señor Félix Po leri, 
también del Uruguay. 

(Aplausos) 

Se vá á entrar á la orden del día. 
Vá á leerse un informe enviado por 

los estudiantes de Arequipa, sobre el 
asunto que está en discusión. 

Sr. ¿Secretario. —(Lee): 
«Aunque en los últimos tiempos, una 

corriente adversa al actual sistema de 
exámenes, ha tratado de suprimirlos,— 
porque en la generalidad de los casos 
no han correspondido á la causa de su 
existencia,—sin embargo, dado lo defec
tuoso de nuestra organización social, la 
extinción de ellos se hace imposible por 
no haber otro medio menos imperfecto 
para comprobar la competencia de los 
alumnos. 

Pudiera ser que en otros países fuera 
suficiente la opinión favorable del maes
tro para declarar expedito á un alumno 
en la materia estudiada bajo la direc
ción de aquél, No sucede lo propio en el 
nuestro, donde no sería prudente aban
donar la suerte del estudiante al arbi
trio del profesor, guiado muchas veces 
por pasiones mezquinas y prejuicios 
infundados; y aunque tales imperfec
ciones lo son de la humanidad, se pre

sentan entre nosotros con caracteres 
muy pronunciados. 

Hace poco que algunos distinguidos 
jóvenes de la Universidad de Lima, 
preocupándose de la reforma universi
taria en nuestro país, han propuesto 
varios medios para que los exámenes 
correspondan á su fin. Entre ellos, el 
que á continuación indicamos, está más 
en armonía con nuestro modo de ser. 

I.° Exámenes trimestrales, en los que, 
además de la prueba oral, se exigiría 
una prueba escrita sobre un tema que el 
alumno podría escoger libremente. 

2.° Examen final sobre los puntos más 
importantes del texto, prescribiendo que 
el alumno relacione todas las materias 
del curso y dé unidad al conjunto. En 
este examen no sería obligatoria la 
prueba escrita. 

3.° Para que un alumno pueda ser 
admitido á la prueba final necesita
rá haber dado los exámenes trimes
trales. 

Poniéndose en práctica este sistema, 
se obligaría al alumno á estudiar durante 
todo el año y al fin de éste se tendría la 
certeza de la solidez de sus conocimien
tos, lo que no sucede en la actualidad 
con la única prueba final que se deter
mina, cuya producción no requiere ni 
preparación concienzuda ni labor con
tinuada. 

Respecto á la segunda parte de este 
número del programa que nos ocupa, no 
creemos de importancia hacer un estu
dio detenido de ella, limitándonos á 
expresar que la exoneración de un 
alumno por el profesor no tiene ningún 
objeto, ya que habría de recaer sobre los 
alumnos más aprovechados, á los cuales 
se privaría de la ocasión de lucir sus 
aptitudes; quitando, al mismo tiempo, á 
sus compañeros todo motivo de emula
ciones nobles.» 

Sr. Comú.—Observo en la Asamblea 
una tendecia marcada hacia la adopción 
del sistema de exoneraciones. No parti
cipo de ella y voy á decir dos palabras 
para combatirla. 

Señores delegados extranjeros: tene
mos nosotros, los uruguayos, al tratar de 
la cuestión en debate la ventaja incalcu
lable de una experiencia larga y fecunda. 
Esa maestra superior, como ha dado en 
llamársela con expresión exacta, nos ha 
demostrado acabadamente que el sistema 
de exoneraciones es contraproducente: 
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pyeno para los malos, malo para los bue
nos estudiantes. 

Apesar de los esfuerzos inauditos de 
un nombre — laborioso intelectual de 
valía cuyo nombre me honro al pronun
ciar aquí, — á pesar de los esfuerzos inau
ditos del doctor Edjiardo Acevedo, el 
nuevo método resultó funesto en la 
práctica. 

No me extraña, sin embargo, el entu
siasmo que se ha manifestado por el sis
tema pedagógico que discuto; grande fué 
también el entusiasmo que sentimos 
todos á sií advenimiento en nuestra Uni
versidad; tanto, que para que decayera 
fué preciso el aleccionamiento de un 
irienio de ensayos que dieron por tierra 
con las halagadoras esperanzas cifradas 
en la teoría. 

Pésimos fueron los frutos. Es que el 
sistema atenta contra la libertad del es
tudiante que, por interés ó por cálculo 
sigue incondicionalmente al profesor en 
sus ideas; contra la libertad del profesor 
que ha. eje ceñirse extrictamente á los 
prpgramas demasiado extensos para co
mentarlos con amplitud; que ha de inte
rrogar frecuentemente al discípulo para 
formar juicio de su preparación y com
partir responsabilidades. 

Oímos argumentar ayer, que el fracaso 
es la obra de una desacertada aplicación 
del método. Eso impresiona, más no con
vence. Yo afirmo sin titubear, que es 
obra de la imperfección humana. La 
causa está en el hombre. Hemos visto 
complacencias por igual — aunque de 
móviles distintos — cometidas por los 
maestros sindicados como honorables y 
por los mezquinos; hemos visto correr al 
par los errores entre aquellos y éstos; 
hemos visto suplantado por benevolen
cias peligrosas, el espíritu de justicia; 
hemos visto defraudada la justicia por 
debilidades imperdonables. 

Estas consecuencias se producen fatal
mente. La intimidad, la familiaridad 
entre profesores y educandos, ese conti
nuo comercio entre el ajupqno y el 
preceptor, crean irremediablemente 
Yipculps de atracción recíproca de sim
patías y aunque pocas veces, de mal 
querencias puyo efepto se traduGe por el 
predominio del sentimiento, del afecto 
sobre, la cpnciencia, sobre lavazón. 

L,os que bregamos por la Universidad 
libre no podemos admitir exoneraciones 
^nuevQ mQpopoljo qup })epando los 

claustros oficiales despuebla la escuela 
privada, aniquila y destruirá ese precio
so germen de las instituciones ideales del 
porvenir. 

Los que ayer sancionamos un voto por 
la constitución de un cuerpo docente 
recto é idóneo; quienes reconocimos 
unánimemente al exteriorizar aquella 
aspiración, la lamentable escasez de 
profesores competentes, no podemos pro
hijar el nuevo método, que los reclama 
en número mayor y hasta aseguraré que 
con rpuchas mayores aptitudes. 

No creo que salve las ̂ eficiencias apun? 
tadas el régimen mixto, preponizado ppr 
un distinguido compafierp. Mixtp era el 
régimen que se pusp en vigencia en 
Montevideo y nos ha enseñado que en el 
hecho, el acicate de la exención de exá
menes lo desvirtúa. Todo el mundo corre 
á la Universidad. 

Señores delegados extranjer-oe; yp os 
aconsejo—si es posible qiie aceptéis un 
consejo del más humilde de los concu
rrentes á esta sala - que renunciéis á 
vuestras ilusiones -pues es quimera pre
tender eliminar las deficiencias grandí
simas del examen con el sistema de las 
exoneraciones. 

Sr. Rodríguez Castro. — En la sesión 
anterior hice uso de la palabra para so
licitar qpe se levantaba la sesión sin to
mar una resolución sobre el tema en 
debate, porque después de haber sido 
presentada la proposición del Sr. Scbinr 
ca, que no encontró oposición en el Con
greso, se presentaron otras proposiciones 
qué, sin tener disconformidad en el fon
do con la del Sr, Sen inca, aportaban al 
debate conclusiones importantísimas, 
que se pueden armonizar pon la del de
legado uruguayo. 

Por consiguiente, he tratado de for
mar una fórmula concjlia^ppa, colocan
do en primer término la proposición y 
luego la parte de las otras, proposicio
nes que podían perfectamente ponerse 
en armonía con ella. 

Voy á dar lectura de esta fórmula 
conciliadora (lee): 

l.o 111 Congrego Internacional de 
estudiantes Americanos invita á 
los gobiernos á que se preocupen de 
perfeccionar el actual sistema de 
exámenes, tratando de hacerlos sin
téticos y combinándolos, si fuese 
posible, con un excelente método de 
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exoneraciones que de realidad á las_ 
aspiraciones de la moderna peda? 
gogía; 2.o El problema de los exá
menes tiene una cuestión previa 
importantísima, la de la organiza
ción metódica y racional de los es
tudios, cuestión que sólo puede solu
cionarse formando el verdadero pro
fesorado en Insti tutos Pedagógicos 
Universitarios organizados como fa
cultades.. d§ donde surgirían profe
sares papaees de apliear de una ma
nera aeabada y perfeota los mo
dernos métodos científicos de en
señanza; 3.0 siendo la tenden-
oia m o d e r n a de la enseñanza 
haogr cada vez más considerable 
el trabajo personal del alumno 
e.n gu propia educación, el Congreso 
inQita á los señorea profesores uni
versitarios á abandonar como siste
ma principal de enseñanza el de las 
simples disertaciones reemplazán
dolo por el de la cooperación perso
nal, activa y constante del alumno 
en Ja obm educativa del profesor. 
4.0 Ésta misma Qangreso invi ta á 
las asociaciones estudiantiles á 
constituir e.n su seno diversos gru
pos de limitado número de mienv 
broe, á manera de conversatorios, 
paj?a el cultivo de las ciencias, me
diante el juego libra y exponía
nse de las inteligencias, de lectu
ras colectivas, de monografías, de 
eonversaoiGjaea y debates en un 
ambiente de sencillez y familiari
dad. 

Estas dos últimas partes de la fórmula 
conciliadora son las propuestas por el 
señor Belaunde, y la segunda es parte de 
la proposición del señor Venegas. 

YQ creo que el Congreso puede votar 
perfectamente esta fórmula, puesto que 
sus diversos considerandos no tienen nin
guna desqonfQrmidad en el fondo, y por 
él contrario, reúnen en un solo haz las 
opiniones de todos los miembros, del 
Congreso. 

Habiendo cambiado opiniones con los 
señores que habian hecho las varias mo^ 
ciones, ellos me han manifestado su con
formidad para que se votara previamen
te esta forma conciliadora. De modo que 
contando con ese apoyo, la presento al 
Congreso. 

Sr. Aréchaga. •*?* La moción del señoi' 
Rodríguez tiende á conciliar tendencias, 
opuestas, pero en realidad no puede con-
ciliarlas todas. El cree que en la, forma 
que ha presentado su proyecto, la totali
dad de esta Asamblea vá á votar ppr él. 
Por lo menos tendrá un voto en pontra, 
aunque nq pretendo que se me siga. 

Se conoce ya mi radicalismo de doc
trina. Soy enemigo absoluto del régimen 
del Estado docente. Creo que un sistema 
de exoneraciones, pomo un sistema da 
exámenes combinado con las exoneracipr 
nes, tiende, como lo ha expresado el 
señor Cornú, á afirmar más esa función 
para el Estado. 

No votaré ninguna proposición en este 
Congreso que vaya en contra de la pro
posición primera que se votó á moción 
mía; seré consecuente con las ideas, que 
he sostenido. Votaré por el examen, 
apesar de reconocer que el examen tiene 
todos los inconvenientes imaginables; 
pero en tanto no se me proponga una 
solución que al mismo tiempo que supri
ma todos los inconveniente? de este sis« 
tema garanta la más amplia libertad de 
estudios, tendré que resignarme á acep
tar el sistema éste, por más condenable 
que parezpa, 

Es lo que tenía que decir. 
Sr. Prado TJgarteche.— Voy á pedir Ja 

lectura de las conclusiones dej delegado 
argentino señor Hestagno, que no pudie* 
ron ser escuchadas por la Asamblea 
cuando este señor hizo uso de la palabra. 

Sr. Secretario.—(Lee): 
«Este asunto ha sido dividido en los 

siguientes tópicos, que contienen el ideaj 
concretado y las explicaciones sintéticas 
respectivas; 

I Clasificación de las materias desde su 
yunto de vista en la vida real. 

I o Las asignaturas qué, para aplicar
las se deben hacer simples esfuerzos de 
memoria, que constituyen la materia 
prima adquirida, que entraron en la 
inconGiencia del alumno por la repeti
ción reiterada en clases diarias, que su 
recuerdo debe ser bien familiar: lenguaje 
patrio, lectura, escritura, aritmética, 
álgebra, geometría, trigonometría, COSTT 
mografia, etc., y se estudian en las 
escuelas de enseñanza secundaria, se 
llamarán instrumentales ó puras. 

2° Las que son conbinaciones de las 
anteriores, por enlazamientos mutuos ó 
por aplicación directa ó indirecta en la 
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vida real, que son preparadoras de la 
capacidad personal con que se plantean 
y resuelven los problemas profesionales, 
que necesitan en consecuencia del ejer
cicio íntegro de las facultades de la 
inteligencia, entrando la memoria como 
elemento de segundo orden, que se 
estudian consultando las bibliotecas y 
museos, gabinetes y laboratorios, se 
llamarán COMPLEJAS Ó complejas y prácti
cas ó APLICADAS: serán las materias de 
todas las Facultades, y las restantes, de 
las escuelas de enseñanza secundaria. 

II Exámenes. 
a) Asignaturas instrumentales ó puras. 
Como consecuencia de la p-ímera cla

sificación de asignaturas hechas prece
dentemente, se concreta lo que sigue, 
en lo que se refiere á la forma de 
examen: 

ünico. Hasta mientras se perfeccionen 
en ía práctica los métodos de enseñanza 
el sistema del examen debe de afianzarse 
en el ejercicio de la memoria principal
mente. Las pruebas orales, escritas y de 
exoneración, deben de conbinarse al 
efecto. 

b) Asignaturas complejas ó complejas y 
prácticas b aplicadas. 

Como consecuencia de la segunda cla
sificación, se concreta lo siguiente, en lo 
que respecto á las ilustraciones de cla
ses, métodos de enseñanza, preparación 
de profesores, recitado de alumnos y 
exámenes: 

l.° Cada una de las materias comple
jas de los planes de estudios de las Fa
cultades ó Institutos de 2.a enseñanza, 
tendrá una biblioteca completa é inde
pendiente de las bibliotecas de las otras 
materias. Comprenderá la biblioteca co
mo mínimun, aparte de sus teorías pro
pias, los casos resueltos que contribuyan 
á la formación del criterio usado en el 
ejercicio de la profesión. 

2.° Las materias prácticas tendrán ade
más de su biblioteca, sus gabinetes y mu
seos, ó sus gabinetes, museos y laborato
rios. 

3.° El aula oficial única de la asigna
tura que se dicta, es su biblioteca, com
plementada, cuando el caso lo requiera, 
por sus museos, gabinetes y laboratorios. 

4.° El profesor dictará su clase por 
medio de consultas en la biblioteca y mu
seos y de experiencias en los gabinetes 
y laboratorios de su asignatura, indican
do así á sus alumnos las fuentes capita

les de información. Los oyentes harán 
criterio por consecuencia y [sus recitados 
se ajustarán al modo de las exposiciones 
del profesor, salvo que el alumno prefie
ra otro modo equivalente y de fondo 
igual. 

5.° La forma de los exámenes será la 
continuación de la usada en las clases 
diarias, por la selección y el procedi
miento considerados mas equitativos por 
la superioridad, el alumno dará su exa
men, obligado en todo instante á la refe
rencia y uso de los elementos de la bi
blioteca, museos, gabinetes y laborato
rios, con el únicoíin de exhibir su criterio 
formado. El ejercicio de la memoria en
trará como auxiliar accesorio del crite
rio que exhibe y para su eficacia, será 
permitido que el alumno la excite leyen
do y experimentando ante la mesa exa
minadora y será obligación cuando el 
profesor lo exija. 

6.° La duración del examen queda li
brada al criterio del profesor. 

III Clasificaciones. 
1.° La clasificación adoptada por la 

mesa examinadora de las escuelas de 
enseñanza secundaria, será la de 1 á 10. 

2.° La única clasificación que discer
nirá la me¿a examinadora de las Facul
tades, será la de aprobado. En consecuen 
cia, la constancia ofilal de la prueba 
será solamente ésta». 

Sr. Laceria.—(Este señor delegado bra
silero funda su voto favorable á la pro 
posición delseñorSchinca,por considerar 
que el sistema de exoneraciones junto 
con el sistema de exámenes, es hoy por 
hoy el más idóneo al carácter humano. 
Las pasiones humanas —dice - n o dejan 
que siempre haya justicia en las exone
raciones, que deben ir acompañadas de 
exámenes. Hay á veces simpatías ó anti
patías entre profesores y alumnos, lo 
que influye perniciosamente en el dis
cernimiento de las clasificaciones. 

Declara que, á su juicio, la segunda 
proposición de la delegación chilena, 
respecto á las Universidades pedagógi
cas, es masque una propuesta de estu
diante, es una propuesta de estadis
ta, y que la delegación brasilera se ad
hiere á ella conscientemente, de todo co
razón y con su plena inteligencia, por 
cuanto es preciso hacer del magisterio 
un apostolado y no un oficio). 

(Aplausos) 
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Sr. Berro. — Después de',haber oído la 
magnifica disertación del distinguido 
colega señor Lacerda, apoyando la mo 
ción conciliadora del señor Rodríguez 
Castro, yo creo que lo que corresponde 
es dar el punto por suficientemente dis
cutido y votar. 

(Apoyados) 
Sr. Presidente.—Se vá á votar. 
Si se dá el punto por suficientemente 

discutido. 
Los señores por la afirmativa sírvanse 

poner de pié. 
(Afirmativa) 

—Se van á votar las mociones por su 
orden, si no se retiran. 

Se vá á leer la moción del Sr. Schinca. 
Sr. Schinca.—Creo que podrían votarse 

las tres proposiciones englobadas, como 
lo propone el señor Rodríguez Castro. El 
espíritu de la Asamblea parece inclinar
se hacia esa solución, y si hasta ahora no 
se hubiera inclinado, me parece á mí 
que las elocuentísimas palabras del señor 
Lacerda la decidirían en favor de esa so
lución. 

Pueden englobarse las tres en una 
sola, porque las tres se identifican. Al 
final de la mía, propongo yo una amplia
ción del método, haciendo la aplicación 
de las teorías pedagógicas modernas, y 
la proposición de los delegados chilenos 
es perfectamente concordante con esa 
última parte de la mía. El Sr. Belaunde 
aporta un elemento nuevo, simpático 
para los estudiantes de esta Asamblea. 

Propongo, pues, que la Asamblea las 
vote en esa forma única, porque llena 
todas las aspiraciones. No es necesaria, 
entonces, una votación especial para la 
proposición que la delegación uruguaya 
ha presentado. 

Sr. Presidente.—Si no la retira hay que 
votarla. 

Sr. Schinca.—Como la Asamblea pare
ce dispuesta á votar la moción concilia
toria del Sr. Rodríguez Castro, retiro mi 
proposición que está incluida en ella. 

Sr. Gatte Fagálde.—Para aunar las opi
niones, ya que todos encontramos buenas 
todas las proposiciones presentadas, 
se podría nombrar una Comisión para 
que hoy mismo, á las once y media de la 
mañana, nos presente una fórmula que 
dejara á todos satisfechos. 

Sr. Presidente.—Ya. se ha dado el pun
to por suficientemente discutido, señor 

delegado, y lo que estamos haciendo es 
votar las mociones por su orden, si no se 
retiran. 

Léase la segunda moción, la del señor 
Ve negas. 

(Se vuelven á leer las conclusiones 
presentadas por este señor congresal.) 

S : Vene /a-:—Ya que el Sr. Rodríguez 
Castro ha propuesto una fórmula conci
liatoria, creo también que es inútil votar 
ésta. 

Sr. Frende.de.—¿Retira su moción el 
Sr. Venegas? 

Sr. Venegas.—Sí señor. 
Sr.Prexul nte.—Habiendo sido retira

da la moción del Sr. Venegas, se va á 
poner á votación la tercera moción pre
sentada. 

Sr. Belaunde.—Retiro mi moción, Sr. 
Presidente. 

Sr. Presidente. — Habiendo retirado su 
moción el Sr. Belaunde, se va á poner á 
votación la cuarta, formulada por el Sr. 
Restagno. 

(Se vuelve á leer.) 
Sr. Piesidente. — Se va á votar la mo

ción del Sr. Restagno. 
Los señores que estén por su acepta

ción, sírvase poner de pié. 
(Negativa) 

—Se va á pasar á otra moción: á la 
del Sr. Ferrarotti. 

Sr. Ferrarotti.—Retiro mi moción Sr. 
Presidente, porque el Sr. Rodríguez Cas
tro me ha manifestado que mi pensa
miento está comprendido en la moción 
presentada por él. 

Sr. Presidente. — Perfectamente. Se va 
á leer ahora la moción del Sr. Rodríguez 
Castro. 

(Se vuelve á leer) 
Si: Aiérhaga.—Pido que se vote cada 

proposición aisladamente. 
Sr. Presidente.—Se va á votar en la 

forma que lo desee el señor que la ha 
propuesto. 

Sr. Rodríguez Castro. —Yo pido que se 
vote en g.obo, porque condensa el pen
samiento de la Asamblea. 

Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Si se aprueba la moción del Rodríguez 

Castro. 
Los señores que estén por la afirmati

va, sírvanse poner de pié. 
(Afirmativa) 

—Tiene la palabra el Sr. Santín Car
los Rossi para informar en nombre de la 
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asociación de los Estudiantes de Monte
video sobre Estudios libres y reglamenta
ción obligatoria. 

8r. Rossi.—(Lee): 
Honorable Congreso: 

Designado por el Comité Organizador 
del 1er Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos para informar sobre 
el tema: «Cursos libres y Reglamenta
ción Obligatoria», tengo el honor de so
meter á vuestro ilustrado criterio las 
siguientes consideraciones, que si se re
sienten de brevedad es porque he queri
do conciliar con tópico tan interesante 
el número de los temas y la atención de 
la Asamblea.—reservándome, en todo 
caso, el derecho de reforzar verbalmente 
la argumentación que da base á las con
clusiones á que arribaré. 

Siendo este asunto de interés general 
para la casta estudiantil de todos los 
países y de todas las ramas del saber, 
excuso observar que su sustanciación 
excluía el análisis especial á cada orien
tación de los estudios y el particular á 
cada país, para tratar de llegar en lo po
sible á una resolución en que armoniza
ran todas las conveniencias de la especie. 
Por eso os hago gracia de las legislado • 
nes universitarias que se refieren á la 
reglamentación de los estudiantes, legis
lación de todos conocida prácticamente 
y que servirá á cada cual para su opi
nión consciente en el debate —y sólo me 
referiré á ella en lo que tenga de indis
pensable para prevenir alguna objeción 
ó abundar con ejemplos alguna aseve
ración. 

Hecha esta declaración previa, permi
tidme abordar el objeto de mi informe, 
cuya tesis puede trifurcarse metódica
mente así: 

a) ¿Es indispensable para e\ estudiante 
la asistencia á todos los cursos universi
tarios? 

b) ¿Es indispensable para la Universi
dad la reglamentación obligatoria? 

c) ¿Tiene derecho el estudiante á toda 
la libertad de estudios conciliable con la 
exigencia de los programas? 

Hagamos el ligero análisis de cada 
punto. 

a) Ante todo, necesario es establecer 
una diferencia en los eursos, según sean 
ellos teóricos—aquellos cuyos programas 
exigen cpnocimientos fáciles de hallar 

en cualquier texto al alcance de cual
quier estudiante, y desde cuyas aulas no 
se hape. por decirlo así, sino una repeti
ción inconclusa del libro — prácticos —• 
aquellos puyos programas no son facti
bles de llenarse sino con recursos que 
por su índole no posee ni puede poseer 
el estudiante—Clínicas, Ejercicios Prác
ticos de Ingeniería, Práctica del Foro 
mismo, Laboratorios en general—y para 
adquirir cuyos conocimientos se ha me
nester del concurso de Instituciones Ofl-
eiales fuera de las cuales no se encuen
tran. 

Desde luego salta á la vista que sien
do la consecución de un titujo no otra 
cosa que la prueba de aptitud para ejer
cer determinada profesión, pq es dable 
imaginar que el estudiante se resista á 
acudir allí donde hallará la preparación 
que busca en su carrera, y espontánea
mente se daría la misma situación de 
asistente asiduo en que lo coloca, la re^ 
glamentación que es de rigor en estos 
cursos prácticos. No perjudica al estu
diante, pues, la reglamentación obliga
toria en tales casos, máxime si se tiene 
en cuenta la displicencia que se obser
va para con aquellos que por otras cir
cunstancias siguen un curso <je esa in
flóle sin ponerse en las condiciones r e 
glamentarias, y que aun así se ven obli
gados á solicitar el concurso del Estado 
—vale decir de la Universidad — para 
responder á sus exigencias. 

Pero de niuy distinta manera debe
mos encarar la asistencia á. los cursos 
teóricos, ya que el aspecto de éstos es 
diametralmente opuesto á los anterior
mente citados. Aquí la cátedra no es 
indispensable en manera alguna para 
responder á los programas y sin prejuz
gar en lo más mínimo sobre la intelec
tualidad ó la competencia del Profeso
rado, puede afirmarse á conciencia que 
excepcionalmente el estudiante hallará 
en las aulas un caudal de conocimientos 
raayqr que en su libro, Yo no voy á 
sostener aquí, porque no debo hacerlo, 
la inutilidad de las clases universitarias: 
sé que siempre habrá voluntades que 
necesiten el estímulo de las interroga
ciones diarias y cerebros que salgan ga
nanciosos con el comercio de criterios 
distintos; pero sé también que siempre 
habrá inteligencias rebeldes y criterios 
personales, que sufren y se sienten mal 
donde hallen egoísmo en algún conflis-
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fifpulo ó sectarismo en algún profesor, 
que se exponen al escepticismo si sufren 
en silencio y se exponen al aislamiento 
si estallan de sinceridad,—y que no tie-* 
nen necesidad de llenar sus vidas estu
diantiles con estas dos sombras, porque 
alirmo y sostengo una vez más que fuera 
de las aulas, lejos de la cátedra verbal, 
pueden robustecerse de ciencia los espí
ritus que la busquen con afán, y que no 
es justo obligar á quienes así piensen á 
pbrar en sentido inverso, porque ellos 
no lo quieren y la Universidad no lo ne
cesita. 

Y heme llegado al segundo punto de 
mi tesis. 

b) ¿Es indispensable para la Universi
dad, acaso, que los estudiantes asistan á 
todos los cursos? 

La razón dominante eu las resoluciones 
de las autoridades universitarias que 
sostienen la afirmativa, estriba en que la 
Universidad, para declarar aun individuo 
capaz de ejercer determinada profesión 
y asumir en cierta escala la responsabi
lidad del título, debe asegurarse de que 
el estudiante cumple con sus deberes de 
tal. Asi enunciado, el argumento está vi
ciado en su base, y la Lógica lo condena. 
Frente á esa pretendida necesidad reite
ro Ja afirmación, del parágrafo anterior, 
afirmación que. no es un aserto gratuito 
sipo la consagración de la práctica. Si yo 
probara, con un ejemplo que academias 
de fama universal tienen en sus regla
mentos el régimen de reglamentación 
facultativa, destruiría de un solo golpe la 
pretendida necesidad á que hice referen
cia. Y bien hagamos un lijero paralelo 
entre el plan de estudios vigente en la 
Facultad de Medipina de París y el aná
logo de la propia Facultad de Montevi
deo, En aquella, la asistencia es obligato
ria en los cursos prácticos—Laboratorios 
de Física y Química, Anatomía, Opera
ciones, Clínicas en General—y es facul
tativa, libre completamente á los cursos 
?r conferencias en que se diserta sobre 
as diversas materias exclusivamente 

teóricas rrr Química, Física y Botánica 
Médicas, Patologías, Medicina legal, etc. 
-r-En nuestra Facultad de Medicina, 
todos los cursqs, absolutamente todos, 
app de reglamentado!} y asistencia obli
gatorias. 

Ahora, yo pregunto: ¿hay quien sos
tenga que la Facultad de Medicina de 

París no vela por la preparación de sus 
graduados? . . . 

Me imagino que no. 
Pero es que hay un medio bien al al

cance de la Universidad para dosificar la 
preparación del estudiante, y es el exa
men. El examen le dará el kartabón ne
cesario para el juicio respectivo, y ante 
esta consideración suprema está demás 
seguir analizando este punto. 

Pasemos al tercero: 
c) ¿Hay algo en cuyo nombre puede 

exigir el estudiante toda la libertad de 
estudios posible? 

Si, evidentemente, y su interés está 
sujeto á consideraciones de orden econó
mica, de orden social y de orden filo
sófico. 

Consideracisnes de orden económico.—El 
régimen de ciertas facultades impide en 
absoluto al estudiante emplear sus acti
vidades en otra cosa que preparar sus 
lecciones de todos los días, de tal suerte 
que si él no posee relativa fortuna, se ve 
en la dura alternativa de sacrificar sea 
su situación, sea su carrera. Si tuviera 
libre por lo menos el tiempo que dedica 
á asistir á dichos cursos teóricos—y en 
donde, una vez más, no se estudia, sino 
que se repite h lección marcada—tiempo 
que no es menor de 15 ó 20 horas por 
semana, podría adquirir los recursos 
muchas yeces indispensables, sin sacri
ficar un solo minuto de sus estudios. 
Actualmente el estudiante roba esas 
horas al sueño, al descanso necesario 
para la salud, al ejercicio necesario para 
el vigor y el robustecimiento. 

Consideraciones de orden socjal.-r-De esa 
misma absorción de los cursos universi
tarios, resulta un doble mal social. De 
un lado, el estudiante no puede emplear 
una parte de su vida en que las iniciati
vas son más sagaces y en que el decoro 
profesional aún no presentó sus exigen
cias, para prepararse una posición desa
hogada,—y llegado á la soñada meta se 
halla con que sólo posee un título cuya 
dignidad le impide esos primeros pasos 
por la vida can que puede ensayar sus 
músculos de estudiante, y se halla en la 
misma situación denigrante del corre-* 
dor laureado á quien relegaran al paso 
gimnástico cuando quisiera medirse con 
flechas! 

Además, por lo mismo que su dedica
ción á las aulas ha sido un enclaustra-
miento de su juventud, resulta que la 
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Universidad lanza á actuar en la sociedad 
un elemento huraño y desorientado, que 
no conoce el campo de sus maniobras, y 
cuya exploración en lucha suele tradu
cirse en lamentables extravíos y amargas 
abdicaciones.—El cuadro que he trazado 
no pretende ser ley general; pero abarca 
toda una especie de estudiantes, y su 
simple posibilidad basta para que se 
procure el remedio: es la de aquellos 
cuyas condiciones de familia no les per
mite conquistar extra-cátedra la posición 
proporcionada. 

He querido decir que quien así llega 
al ejercicio de su carrera con el doble 
dominio económico y social, es por que 
halló ambas cosas fuera de los regla
mento universitarios y á pesar de ellos.... 

Consideraciones de orden filosófico. — Y 
aquí citaré, por fin, la razón principal 
de las dificultades que dia á día se van 
oponiendo á las profesiones liberales por 
parte de las autoridades universitarias. 
Es el fuego sucesivo, por descargas ce
rradas, á un fantasma que proyecta su 
sombra sobre todo el universo: el prole
tariado intelectual. 

Yo también lo veo llegar, á ese fantas
ma; yo también veo acercarse el día en 
que abundaráenestavirginalAmérica de 
privilegio, tan prodigiosa de energías y 
tan fecunda en frutos naturales, la casta 
de los intelectos mendicantes, esa que 
vagará melancólicamente por las ciuda
des y los campos, con la mochila carga
da de ciencia y las alforjas cargadas de 
decepcionas! Yo también la veo venir, la 
mirada triste de los sufridores silencio
sos, la frente surcada por los problemas 
del pan, el gesto de desdén desesperante 
de los orgullosos que no quieren abdicar! 
Pero el camino de la absorción comple
ta del estudiante por la Universidad es 
el menos indicado para prevenirla, poi
que precisamente así se eliminará á los 
que quieren emplear sus energías en ha
llar medios en horizontes contemporá
neos, porque precisamente así se dará 
diplomas sólo á la clase de los favoreci
dos por la fortuna, así se matará por una 
injusta nivelación el esfuerzo individual, 
y, cerrando un concurso de todas las inte
ligencias, de todas las procedencias, así 
se impedirá cumplirse la ley de la vida, 
dura pero sabia y única: la ¡selección del 
más apto y el triunfo del más fuerte! 

Os he bosquejado groseramente mis 
reflexiones sobre este tema, y dicién-
doos en resumen que con la reglamen
tación facultativa no se lesiona ningún 
interés, ni el de la Universidad ni el del 
estudiante afecto á las clases, y en cam
bio se abre una puerta al estudiante 
que quiera respirar aires de libertad, 
someto á vuestro ilustrado criterio el 
siguiente proyecto de resolución: 

«1.° El l.er Congreso Internacional de 
Estudiantes Americanos declara que 
conviene al estudiante la reglamenta
ción facultativa en los cursos teóricos. 

«2.° Se considera cursos teóricos aque
llos cuyos programas no exigen la con
currencia del Estado para su prepara
ción. 

«3.° Cométese á las Asociaciones de 
Estudiantes de cada país adherente al 
Congreso, la gestión necesaria ante las 
respectivas autoridades universitarias 
para la realización práctica del artícu
lo Io.» 

(Aplausos) 

Si: Presidente. — Se va á proceder á la 
lectura del informe de los estudiantes 
del «Centro de Instrucción > de Arequi
pa sobre este punto. 

Sr. Secretario.—(Lee): 
«A este respecto conviene tener pre

sente las siguientes palabras del doctor 
don Joaquín Capelo, uno de los más 
distinguidos intelectuales peruanos. < Es 
preciso,—dice,—si se quiere lograrlos 
incalculables beneficios de la educación 
libre, que los títulos de suficiencia sean 
dados á quien compruebe ser suficiente, 
haya ó no sido alumno de escuela deter
minada. Cuando se haya roto las barre
ras puestas al estudiante libre y se haya 
quitado á los sabios oficiales los oropeles 
de artificio que les permite ser cotizados 
en plaza, con un precio superior al que 
realmente tienen por su valor intrínseco; 
entonces se irá muy lejos y muy rápido 
en la senda del saber.» 

Estas palabras envuelven una gran 
verdad; y sería ocioso todo comentario 
que tuviera por objeto recomendarlas á 
la consideración de los estudiantes ame
ricanos que deben reunirse en Montevi
deo, para proponer, discutir y aprobar 
las reformas tendientes al mayor desa
rrollo de la intelectualidad. 

La educación libre, manifiesta en 
quien llega á poseerla, amor decidido 
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por la instrucción, constancia y carác
ter, cualidades que le dan un mérito 
indiscutible, recomendándolo al aprecio 
de la sociedad. Por consiguiente, nada 
más justo que, lejos de ponerle obstácu
los para que obtenga de sus esfuerzos el 
mayor provecho posible, se le confiera el 
título de suficiencia necesario para ejer
cer una profesión. 

Al hablar de la decadencia de las uni
versidades, hemos señalado como una 
de sus causas la incompetencia del per
sonal docente. Ahora toca manifestar 
que la circunstancia de exigirse, hoy en 
día, la calidad de diplomado al que pre
tenda una cátedra, es muchas veces con
traproducente; porque no siempre los 
que la ostentan son más aptos que los 
que carecen de ella; no siendo raro en
contrar entre éstos mayores cualidades 
para la enseñanza. 

Si se atiende además á que la regla
mentación obligatoria adolece del grave 
defecto de señalar, para adquirirse una 
profesión, un tiempo fijo que, según el 
grado de capacidad de los estudiantes, 
puede ser muy corto para unos y, por el 
contrario, muy extenso para otros; se 
comprenderá la superioridad de los estu
dios libres, en razón de poderse restrin
gir ó dilatar el número de años en que 
se realicen, en conformidad con las con
diciones peculiares del que los lleve á 
efecto». 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.—Está en discusión la 
proposición del Sr. Rossi. 

Sr. Ferraroiti.—Yo pediría al Sr. Rossi, 
para votar en conciencia, porque no he 
entendido bien el alcance de su propor-
sición; que tuviera la deferencia de ex
plicármelo. Tal vez lo acompañaría. 

Sr. Eossi.—Si la Mesa me permite, yo 
hablaría un minuto ó dos. 

El alcanse es el siguiente: lo que tien
de á conseguir este proyecto es una me
jora secundaria, diré. Yo no voy, por 
ejemplo, aquí, á hacer una declaración 
absoluta de un principio, porque habien
do consagrado el principio de la Univer
sidad libre, del cual soy fanático soste
nedor, debería sostener yo el curso libre 
en absoluto; pero no debo hacerlo, por
que allí había que crear un ideal no exis
tente y aquí hay que remediar un mal 
existente. De modo que, actualmente, no 
sienda indispensable para nosotros acu

dir á las clases teóricas, digo que el que 
Lo desee, no quiera ó no pueda hacerlo, 
no esté obligado á ir á la Universidad. 

&'-. Belaun de.—Yo desearía que el Sr. 
Rossi nos dijera la distinción que hace 
entre cursos teóricos y prácticos. Creo 
que el Sr. Rossi entiende por cursos 
teóricos aquellos cursos en que no es 
indispensable la disertación del pro
fesor. 

Pero yo soy enemigo declarado de la 
disertación, como lo es el Sr. Lacerda, y 
considero que en todos los cursos debe 
haber práctica, trabajo personal y expe
riencias, y en ese caso no cabe la distin
ción de teóricos y prácticos, porque 
todas las ciencias exigen la práctica, el 
estudio y la experiencia. 

Yo, al sostener Ja teoría de las Uni
versidades libres, tengo que sostener 
también la teoría de los cursos libres; 
pero, para reformar un mal existente, 
no soy partidario de eso—seré franco. 
Si el mal se debe curar con la reglamen
tación para los cursos teóricos y para los 
cursos prácticos. 

Sr. Diaz.—Yo creo que el Sr. Rossi ha 
tenido muy elevado criterio al abordar 
el punto que le ha servido de tema, con 
bastante inteligencia. 

Delegado, como él, de la Facultad de 
Medicina de Montevieeo, le voy á hacer 
una pequeña observación. 

El hace un parangón entre las Facul
tades de Medicina europeas y nuestra 
Facultad, y olvida un detalle de im
portancia: nuestra Facultad recien está 
en embrión, recien está formando pro
fesores, y sería una pretensión querer 
que nuestros profesores estén á la altura, 
de los europeos. 

En la Facultad de Medicina de París 
se hacen profesores que enseñan al 
mundo, puede decirse, y estos profesores 
son alumnos elegidos entre muchos. 
Ahora, hay dos clases de médicos fran
ceses; hay la gran clase, diremos así que 
son los más ilustrados, y hay otros que 
se reciben con menos exigencias que los 
primeros; pero en aquel gran pueblo la 
sociedad puede seleccionar, y nosotros, 
sin embargo, tenemos que suministrar 
los médicos que no*son necesarios y por 
consiguiente tenemos que dar títulos que 
indiquen su suficiente competencia. 

Yo creo que por un lado el atractivo 
que tienen los grandes profesores, que 
atraen la atención de sus discípulos y. 
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cuyas cátedras están llenas, y por otra 
parte, la gran cantidad de médicos 
que hay en París, impiden la com
paración de esta ciudad con nuestro 
país. 

Aquí los cursos son obligatorios, y yo 
creo que deben serlo siempre, bajo el 
punto de vista de que es necesario que 
el alumno concurra á las clases, y en es
to yo discrepo con el señor conferencian
te, que aconseja cursos libres para los 
estudios llamados teóricos. 

Sr. Rodríguez Castro. — Yo me voy á 
permitir hacer una observación. 

Me parece que el debate, de la manera 
que se ha encarado, se está desvirtuan
do, porque no debemos preocuparnos 
solamente de la Facultad ele Medicina; 
estamos estudiando la cuestión de los 
estudios libres y obligatorios en tesis 
general y no aplicados á una sola 
Facultad de Medicina. Será muy cier
to lo que dice <ú señor Díaz, de la 
Facultad de Medicina; pero eso, que es 
cierto si se aplica á esa Facultad, tal 
vez no será cierto si se generaliza á to
dos los estudios. 

Yo estoy de acuerdo con la proposi
ción del Sr. Rossi, sobre todo si él le da 
la interpretación de querer decir los 
cursos prácticos en el sentido más bien 
material de la palabra. Los cursos prác
ticos son aquellos que exigen la concu
rrencia para hacer trabajos prácticos 
únicamente,—que es la idea del señor 
Rossi. Por consiguiente, entendiendo la 
palabra estudios prácticos en ese sentido, 
yo creo que debemos votar la moción del 
Sr. Rossi y no en la forma que lo ha he
cho notar el Sr. Belaunde, y se podría 
aplicar esta tesis como general y no á 
una sola Facultad. 

Sr. Aréchaga.—Yo estoy de acuerdo 
con las ideas sostenidas por los señores 
Belaunde y Lacerda, y sin embargo, 
voy á sostener la tesis del señor Rossi, 
apesar de la observación del señor Be
launde. 

Es muy cierto que toda clase de estu
dios, aun esos que nosotros llamamos 
teóricos, requieren su experimentación; 
—el estudio no es más que la observa
ción del fenómeno, cualquiera que sea; 
—pero eso no quiere decir que la pro
posición del Sr. Rossi desconozca ni trate 
de desconocer esa afirmación del señor 
Belaunde, que todos aceptamos. Lo que 
quiere decir el Sr. Rossi es lo siguiente: 

así como admitimos la Universidad libre 
y el estudio libre, queremos el profeso
rado libre. Si el estudiante no puede 
hacer esa observación de los fenómenos 
fuera de los centros oficiales de experi
mentación, irá voluntariamente á esos 
centros oficiales; pero lo que quiere es 
sencillamente que se dé la más amplia 
libertad para estudiar el fenómeno don* 
de quiera estudiarlo. 

Si no hay instituciones libres que 
permitan hacer esa experimentación, si 
el Estado conserva para sí ese monopolio 
y los particulares no pueden hacerle 
competencia en ese sentido una legisla
ción que consagre la más amplia libei'« 
tades de estudios, el estudiante libre irá 
él solo á ésta, porque es el único lugar 
donde puede enconlrar esas verda
des. 

Por eso me parece que Id observación 
del Sr. Belaunde no tiene un fundamento 
racional. Posiblemente ha oido mal la 
lectura del trabajo. 

Sr. Venegas. — Voy á decir pocas 
palabras en cuanto á lo que piensa la 
delegación chilena sobre el particu
lar. 

Nosotros reconocemos á los estudian
tes libres, es decir, aquellos que pueden 
hacerse la ciencia por sí mismos, y reco
nocemos también lá otra clase de estu
diantes, los que siguen á un profesor. En 
cuanto á los primeros, á los libres, diré 
que en Chile están admitidos estos estu
diantes; pero mi opinión y la opinión de 
la mayoría es que ellos, Como jóvenes, 
no pueden hacer Ciencia por si mismos. 
La ciencia necesita un guía, sobre todo 
en la juventud, porque enseña á hacer 
trabajos científicos; el profesor es un 
guía que enseña al alumno á formar su 
propia personalidad científica, moral é 
intelectual. De modo que todos los estu
diantes libres irán á buscar esos profe
sores, que los encontrarán solo en las 
universidades. Nosotros, pues, opinamos 
en tal sentido. 

En cuanto a los establecimientos que 
siguen los cursos universitarios, ellos, 
como siguen esas experiencias científi
cas basadas en los procedimientos mo
dernos, no tendrán necesidad dé encon
trarse en la situación de 19t) estudiantes 
libres. 

Por otra parte, á estos estudiantes yo 
les veo este otro inconveniente: que siem
pre irán rodando á ese abismo que hé 
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considerado siempre tenebroso: el exa
men. 

He dicho. 
Sr. Ferrarotti.—Perfectamente pene

trado del espíritu de la moción del señor 
Rossi y consecuente con mis ideas defen
diendo la independencia de los estudian
tes dé las Universidades oficiales, voy á 
decir dos palabras. Soy radical en ese 
sentido y hablo en nombre propio, señor 
Presidente. 

Soy partidario del alumno entera
mente libre. Si en las Universidades hay 
materias que requieren su presencia, el 
mismo optat'á por ellas; si en las Uni
versidades hay hombres inteligentes, 
hombres de ciencia que sugestionan los 
espíritus para que vayan á escucharlos, 
él mismo irá á escucharlo. Pero yo me 
rebelo, Sr. Presidente, yo me sublevo 
ante una imposición, por insignificante 
que sea, para que el alumno vaya á los 
cursos, llámense como les dé la gana, 
sean prácticos ó teóricos. 

Ya que no hemos podido conseguir en 
nuestro país que las Universidades se 
desarrollen solas, yo quiero, Sr. Presi
dente, defender al estudiante libre; 
quiero, frente á esa institución, poner un 
hombre completamente libre de suges
tiones; quiero poner, frente á esa institu
ción un espíritu que marche por sí solo, 
un espíritu que sabe meditar y que sabe 
observar, como decía el señor Aréchaga 
el fenómeno en cualquier parte que lo 
encuentre. 

Es lo que tengo que decir, y con esto 
füúdo mi Voto eh contra de lá proposi
ción presentada. 

Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Si seda el punto por suficientemente 

discutido. 
Los señores por la afirmativa, sírvase 

poner en pié. 

(Afirmativa) 

tiene la palabra el miembro infoi4-1 

fijante pái'á rafutar. 
Sf. Kossi. — Sei4 muy breve. QuiefO 

conversar eon mis tres amigos Belaühde, 
Venegas V Dia2, y agradecer ál señor 
Férrárbtti SUS espléndidas palabras. A 
los señores Beiáunde y Venegas lea 
contestaré éfl armonía internacional. 

Yo no creo, Sr. Belaunde, que haya 
cursos teóricos prácticos en la Universi
dad más que eü mi gabinete de trabajo. 
Yo éréo que lá persona que quiere asis

tir á las clases, por el cohocimíento qué 
revela el profesor, lo hará, solo que ta r 
dará mas tiempo, consultará más libros, 
acaso hará un trabajo mayor; pero como 
él aboca esa situación, tal vez fatigosa 
en extremo, á él la responsabilidad. 

Por otra parte, el compañero Venegas 
hablaba de estudiantes reglamentados 
que necesitaban Imprescindiblemente, ó 
algo así, la guía del profesor. Pues bien: 
yo á ese no les cierro las puertas; el que 
quiere entrar á la Universidad, no sólo 
como reglamentado, sino como libre, 
debe ir, é irá perfectamente; pero el que 
crea—tal vez por una inconsciencia, tal 
vez por una conciencia—que no necesita 
esas luces, las buscará en su casa, sim -
plemente. 

De manera que yo no cierro la Uni
versidad; la reglamentación está abierta 
pero la forma es la mas práctica: el estu
diante reglamentado subsiste, pero el 
estudiante libre subsiste también. 

Al amigo Díaz lamento tener que 
ponerle una banderilla, y lo lamento por 
que es mas inteligente, porque tiene más 
criterio y porque tiene más observación 
de la práctica. 

En la Facultad de Medicina de Pa 
rís, como en la Facultad de Medicina 
de Montevideo, vale mas Trousseau 
que Bunger, y si el estudiante teó
rico necesita atender al profesor, es 
porque el estudiante teórico necesita 
atender al profesor, es porque el estu
diante teórico no recibió el libro del año 
ni la revista nacional. En la Facultad de 
Medicina de París habrá médicos mejo
res que otros, pero deje Vd. que ca
da cual se busque la posición que 
quiera. 

Respecto á las clases teóricas, — y 
vuelvo á hacer la misma fórmula gene
ral—los estudiantes que necesiten esas 
luces, vayan en buena hora alas clases» 
que yo no les cierro las puertas, pero si 
se las abro al que no necesite asistir á 
ellas. 

No quiero hablar más, porque he que
rido ser sintético, en todo, hasta en el 
voto que aconsejo. 

En este tema, contra el idealismo de 
que hice el otro día profesión con mi 
voto, en este tema soy eminentemente 
práctico, porque este es un tema de r e 
forma y no de generalización. 

He terminado. 
Sr. Presidente.—Se Va á leer la moción 
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del Sr. Rossi para ponerla inmediata
mente á votación. 

(Se vuelve á leer.) 

—Los señores por la alirmativa, sír
vanse poner de pié. 

(Afirmativa) 

—Habiéndose manifestado dudas so
bre el resultado de la votación, se va á 
rectificar. 

Los señores por la afirmativa, sírvan
se poner de pié. 

(Negativa) 
—rSe van á votar las proposiciones del 

Sr. Venegas. 
Léanse. 
Sr. Secretario.—{Lee:) «1.° Reconoce

mos la existencia de estudiantes regla
mentados y estudiantes libres en toda 
clase de estudios; reconocemos la im
portancia que tienen los estudios regla
mentados en el sentido de dar al alum
no, no el aprendizaje mismo de las 
materias, sino el medio de aprender á 
estudiar científicamente, el medio de 
construir él mismo su ciencia. Todo esto 
dentro de un profesorado, métodos cien
tíficos de enseñanza.» 

—Los señores por la afirmativa, s ír
vanse poner de pié. 

(Negativa) 

—Se va á leer la moción del Sr. Fe -
rrarotti. 

(Se lee:) «El Primer Congreso Inter
nacional de Estudiantes Americanos 
hace votos para que la libertad absoluta 
de estudios se adopte en todas las Uni
versidades americanas y ellas reconozcan 
al alumno libre las mismas prerrogati
vas y no los mismos deberes de los estu
diantes regulares.» 

—Los señores por la afirmativa sír
vanse poner de pié. 

(Negativa) 

Sr. Bossi.— Voy á proponer una solu
ción final, para resolver el asunto. 

Sr. Presidente.'—Deseo consultar á la 
Asamblea sobre este punto: si una vez 
cerrado el debate y rechazadas todas las 
mociones, puede presentarse todavía una 
última moción. 

Sr. Aréchaga.—Puede, por si la Asam
blea quiere tomar alguna resolución. 

(Apoyados) 

Sr. Possi.—Yo propongo esta fórmula 
transaccional: 

Ar t l.o El Congreso In ternacio
na l de Es tud i an t e s Americanos 
formula un voto pa ra que la li
bertad, de estudios se adopte por 
todas las Univers idades america
n a s y ellas reconozcan á los estu
d ian tes libres las m i s m a s prerroga
t i v a s que los e s tud ian te s regulares. 

Art . 2.o En t a n t o , se declara que 
conviene al e s t u d i a n t e la regla
mentac ión f acu l t a t i va y se comete 
á las Asociaciones Es tud ian t i l e s de 
los países adherentes al Congreso, la 
gestión necesaria a n t e l as au tor i 
dades un ive r s i t a r i a s p a r a la reali
zación perentor ia de es ta aspira
ción. 

(Apoyados) 
Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Los señores por la afirmativa, sírvan

se poner de pié. 
(Afirmativa) 

—Continúa la orden del día. 
Tiene la palabra el Sr. Francisco Al

berto Schinca para tratar sobre « Unifi
cación de los programas y equivalencia de los 
títulos académicos.» 

Sr. ScMnca.~(hee:) 

Señores Congresales: • 
Ante todo, pido disculpa por las ine

vitables deficiencias de" este informe. 
Para darle autoridad y vigor hubiese 
sido necesario reunir los programas de 
las diferentes Universidades de Améri
ca, analizarlos en sus desemejanzas de 
fondo ó de forma, demostrar la utilidad 
de uniformar, en lo que á pautas para 
el estudio se refiere, el criterio de los 
gobiernos ó de las autoridades dirigen
tes de cada Instituto, y formular des
pués un voto por la prosperidad y el 
éxito de la iniciativa de la unificación, 
digna, por singularmente simpática y 
bienhechora, de los estímulos morales y 
materiales que puede prestarle este Con
greso. Falta, pues, en este sucinto tra
bajo una base de confrontación. Era 
ardua tarea la de allegar los materiales 
requeridos por este informe. No fué po
sible acometerla por los apremios que 
imponía la misma cercana celebración 
de esta fiesta intelectual en que fundan 
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los pueblos de América tantas y tan l e 
gítimas esperanzas de renovación y de 
progreso. 

Pero parece indudable que no puede 
haber fundamentales discordancias en 
lo que dice relación con el tema que me 
he propuesto desarrollar. Hay algo su
perior á las dificultades anejas á la rea
lización de la iniciativa de que hablo, y 
es la bondad intrínseca del pensamiento 
inspirador. Acaso con un esfuerzo de 
esta índole nos aproximaremos más que 
con otro alguno á la consumación délos 
nobilísimos propósitos del Congreso, 
cuyas tendencias prácticas es convenien
te estimular si se ha de cumplir con el 
plan que ha presidido á la organización 
de esta Asamblea. Si no hemos sido lla
mados á resolver problemas de gobierno 
ni á dilucidar cuestiones científicas, en 
cambio nos interesa todo aquello que 
contribuye á crear entre nosotros vin
culaciones espirituales, á reconciliarnos 
en el seno de los mismos anhelos de per
fección y de cultura, puesto que no ig
noramos que es necesario llegar á más 
que al apaciguamiento de las almas por 
la cesación de la guerra internacional; á 
más que á la celebración de los conve
nios comerciales, abriendo todos los 
puertos á todas las banderas; á masque 
á la armonía entre los gobiernos del 
continente por la obra incansable de la 
diplomacia: es necesario tender también 
entre tantos pueblos brotados del mismo 
tronco étnico puentes de simpatía inte
lectual que los congregue á todos en la 
tarea de abrir senderos nuevos álainhe-
xausta actividad de las naciones. Y en 
ninguna parte como en América puede 
fructificar el desiderátum de una huma
nidad solidaria en el bien. Por sus ener
gías aún no suficientemente explotadas; 
por su vitalidad incontrastable; por el 
espíritu progresista de sus emprendedo
ras democracias; por sus incondicionales 
adhesiones á todo alto ideal; por el en
tusiasmo con que ha oído llegar hasta 
sus playas el rumor de todas las teorías 
en marcha, América parece predestina
da á imperecederas grandezas, á señala
dísimos triunfos, á gloriosas consagra
ciones. Pues bien: en esta hora tan 
fecunda en perspectivas de progreso, 
alguien debe concitar á los estudiantes 
del continente á que busquen una nueva 
orientación para sus anhelos y un nuevo 
ejercicio para sus vigores mentales, en 

una alianza indestructible que no aspire 
tan sólo á concertar voluntades sino 
también á unificar inteligencias. A esa 
necesidad, á esa exigencia corresponden 
muchas de las espléndidas iniciativas de 
este Congreso. Pretendemos formar ver
daderas federaciones de alumnos en que 
la vinculación sentimental y afectiva se 
torne más estrecha y más sólida, esta
bleciendo entre nosotros una suerte de 
hermandad espiritual pródiga en entu
siasmos por la obra de vigorización y de 
renovamiento que América acaba de 
confiar al esfuerzo y al ímpetu de su 
juventud. La institución de la Corda 
Fratres, voto y aspiración de este Con
greso, parece llamada á realizar brillan
temente ese anhelo común. 

Pero podría hacerse más, podría ha -
cerse algo más para obtener nuevas, 
eficaces y vastas solidaridades entre 
cuantos sienten y piensan sobre el suelo 
libre de América. Yo tengo para mí que 
si hasta hoy nos hemos mantenido inac
cesibles los unos á los otros, encerrados 
entre las mezquinas fronteras naciona
les, sordos á todo amistoso requerimien
to, atentos solo á cultivar el limitado 
campo propio sin convertir los ojos á la 
variedad de los ajenos horizontes; si cada 
uno se ha sentido extraño y hasta hostil 
respecto de los demás, es porque nos 
desconocemos, porque ignoramos como 
funcionan las universidades del conti
nente, qué programas imperan en ellas, 
qué criterios informan la enseñanza del 
aula, qué disciplina rige las ideas difun
didas en los claustros. Y acontece más 
todavía: acontece que contrariando una 
tendencia propia de los corazones juve
niles—una tendencia de sociabilidad, de 
mancomunidad, de simpatía, de unión, 
—de tal suerte nos desinteresamos de 
los otros, á tal punto llegan las indife
rencias que nos distancian, que no nos 
hemos preocupado hasta hoy de resolver 
un problema vital quizá en el porvenir 
para las sociedades de América, cada 
día más influidas por novísimas corrien
tes de progreso que piden intercambio 
de ideas, comercio intelectual y expan
sión semejante á la que en el orden de 
los adelantos materiales ha conmovido á 
todas las naciones del orbe, en un ansia 
de cosmopolitismo avanzado y civiliza
dor. El problema á que me refiero es el 
de la equivalencia de los títulos univer
sitarios, ya consagrado, por lo que á 
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ciertos países del viejo mundo se refiere, 
por la vigencia de convenios especiales. 
Deberíamos establecer eBa misma equi
valencia para las Universidades de Amó» 
rica, entre las que no es posible desco
nocer afinidades de todo linaje, desde la 
que tiene su raíz en evidente» identida
des de raza y de historia, hasta laque tie« 
nesu fuente en semejanzas de tradición, 
pues todas han pasado por iguales pe* 
rlodos de estancamiento, dé crisis, dé 
reacción, de progreso, conturbadas ellas 
también, como todas las instituciones 
del continente, por las mismas tempes
tades, por las mismas pasiones que agi
taran el corazón de los pueblos desde las 
edades de titubeante organización sobre 
las ruinas de la soberanía de la metró
poli, hasta los presentes tiempos, hen
chidos de fe en el porvenir y de indecli» 
nable esperanza en la ciencia. Lo que 
ahora se plantea como una generosa 
aspiración acaso sea mañana una ina
plazable necesidad: mañana, cuando se 
consume el acercamiento de los gobier
nos y de la» nacionalidades, cuando las 
frontera* que separen á los países de 
América no sean tan altas y tan hondas 
como las cordilleras y los ríos que lo» 
dividen; cuando se gane en cultura lo 
que *e pierda en belicosidad ancestral; 
cuando no prevalezca el egoísmo nacio-
nalófllo como norma de las relaciones 
humanas; cuando la complejidad déla 
vida imponga inevitablemente recipro
cidades distinta» á las aceptadas hasta 
hoy como exigencias de una civilización 
ya de suyo rica y fecundísima. Como 
hoy w va al convenio comercial, se irá 
mañana al convenio intelectual que fija* 
rá rumbos nuevos á las actividades y á 
los bríos de los hombres pensante». 
Entre esos acuerdos internacionales 
estará bien el que estatuya la equivalen
cia de lo* títulos académicos, inspirado 
en razone» harto más valederas que la» 
que podrían mover á estipulaciones de 
la misma Índole entre los gobiernos de 
América y lo» gobiernos de Europa, 

Pero yo creo que no se podría ir á la 
realización de ese ideal sin un em
peño previo y capitalísimo: el empeño 
tendiente á unificar los programas uni
versitarios americanos. He procurado 
demostrar en la primera parte de este 
informe que esa iniciativa podría con
currir á afianzar la amistad de los pue
blos de América, no en el sentido de Jas 

alianzas diplomáticas, ni en el de la» 
aproximaciones gubernamentales, sino 
en más elevado sentido, eliminando 
una de las tantas causas que impiden á 
los estudiantes del Continente el cono
cerse y apreciarse, cuando sobre ese 
conocimiento desinteresado y sobre ese 
apreció mutuo podría erigirse, sin duda 
alguna, una bella obra de amor, de sim-
patía y de respeto. Uniformar los pro
gramas sería acaso también dar unidad 
al régimen vigente en todas las Univer» 
sidades, poner los claustros bajo el 
imperio de las mismas direcciones men
tales, y moldear el espíritu de las gene
raciones estudiosas de América en los 
troqueles del esfuerzo común, imponían1-
doles las mismas labores y las mismas 
disciplinas. Pero uniformar los progra
mas sería, sobre todo, abrir una senda 
que conduzca al otro ideal de la equiva
lencia de los títulos discernidos por las 
Universidades. Sin esa uniformidad, la 
equivalencia podría llegar á ser injusta 
y suscitaría en algunos casos aversiones 
profundas é incontrastables; con esa 
uniformidad, no habría nada más lógico, 
más encuadrado en la razón, más armó
nico con todos los postulados de la jus
ticia. 

¿Que la unificación de los programas 
reclamarla trabajos penosos y difícil
mente superables? No e» dudoso que asi 
sea; pero no hay propósito levantado ni 
impulso renovador que no imponga á 
los hombres »u tributo de voluntad y á 
las sociedades su ofrenda de energías. 
El renunciamiento á la acción es acha
que délos pueblos débiles ó de lospueblos 
pesimistas. Las nuestras son naciones 
de fe. Y porque lo son, confiamos en que 
no será vana y estéril la simiente que 
ha arrojado á los surcos abiertos bajo la 
fructificante caricia del sol, este Con-
greso magno que inicia para lo» estu
diantes de América—debemos esperar
lo-una gran era de armonía, de tole
rancia y de dignificación intelectual. 
Incluyamos entre sus iniciativas ésta de 
que o» he hablado, y habremos agrega
do un nuevo timbre inmarcesible á la 
gloria de esta Asamblea. Lo pido, sobre 
todo, señores, en nombre de la intangi
ble unidad de la ciencia. —Propongo 
la siguiente conclusión: «El Congreso 
Internacional de Estudiantes america
nos formula un voto para que las res
pectiva» autoridades en los países d© 
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América procuren la unificación de los 
programas universitarios, como medio 
de llegar á la equivalencia de los títulos 
académicos. 

(Aplausos) 

A las 3 p. m. entran al salón de sesio
nes los señores congrégales: 

J, M. González Calderón, R.M. Alsina, 
R. Ramírez, G. Tobal, E. Martínez, C. E. 
Leuman, J. Iribarne, M. O. Costa, S. 
Mazza, A. Restagno, A. Güesalaga, J. W. 
Perkitis, J. M. Monferrand, D. R. Caf-
ballO Araya, E. C. Boatti. H. Allocati, 
R. Codino, L. Codino, E. Gerding, A. R, 
Frumento, J. Bollo, O. W. Caminos, D. 
Lazcano, P. M. Férrea J. L. Ferrarotti, 
M. M. Blanco, T. Lynch, C. Albarracin 
Sarmiento, J. Marenco, M. Viglioné, P. 
Paita, V. C. Rodríguez, E. Bordabehere, 
C. Zamora, J. MáZzini, G. Güzmán, L. 
Velasco Blanco, C. Calderón Mendoza* 
A. Valle, R» Zapata, B. F. Araujo Lima, 
P. d'Utra Freiré de Carvalho, F. G. Gon-
0álveS, F. T. d'Albtiquerque, E. Idoyaga, 
R, Casal Ribeiro, V. A. Belaunde, O. 
Miró Quesada, O. Botto, O. Fontecilla, 
M. Gaete Fagalde, J. M. Venegas, R. R. 
Berro, F. Boix, J. A. BUero, R. Capurro, 
J. A< Berta, H. Ortiz Garzón, R. Braga, 
A. Etchegaray, B. Brum, C. M. Sorin, E, 
A. Cornú, J. E. Jiménez de Aréchaga, F. 
A. Schinca, L. Correen. A, I. Zamora, C. 
A. Díaz, S. C. Rossi, E, Boix, H. Pittamig-
lio, J. M. Ramasso, F. Lasala, E. Rodrí
guez Castro, H. Lessa, H. Mezzera, V. 
Zerbino, R. C. Dufoür, C. Miranda, R. 
Mezzera, R. Sundberg, C. del Castillo, 
M.C. Rubino, E.Baclgalupi, J. Martins 
Fontes, N. Libero, A. Martins Richard, 
N. d'Oliveira Ramos, A; Celsso de Paula 
Lima, M. de Lacerda, H. Gutiérrez Si
mas, O. do Nascimenta Brito, J. Pereira 
Gómez, 0, de Magalhaes, A. Lobo Vianna, 
Barros Leite, Murillo de Campos, M. de 
Oliveira Beltrao, A. Cangüeü, L. d' Almei-
da, M. do Nascimento Brito, A. Salles 
d'Oliveira, F. Rodrigues, J. Cabral, F. 
Devoto, M. Prado Ugarteche. 

Sf. Presidente.—Estd abierta la sesión. 

Sr. Presidente. —La sesión plena Cónti-
núa esta tarde á las tres. 

Queda terminado el acto. 

(Se levantó la sesión.) 

Tiene la palabra el Sr. SchiñCa. 
Sr. Schinca.—He modificado, Sr. Pfé» 

sidente, y en Secretaría consta esa mó* 
dificáción, la proposición que formulé 
esta mañana respecto al trabajo relati* 
vo á la unificación de los programas 
universitarios, aclarando el sentido que 
se da á la palabra «programas* en esa 
misma proposición. 

Yo entiendo por programas lüs linea» 
mientos generales de la enseñanza Utii» 
versitaria, las bases generales, la orlen* 
tación de esa misma enseñanza üttiVér"' 
sitaría, y de ninguna manera los pro
gramas estrechos formulados en forma 
de folletos, punto por punto, dogmática* 
mente, que circulan en las diferentes 
Universidades de América. 

Comprendo bien que sería una Utopía 
pretender la unificación de los progra
mas universitarios en el último dé los 
sentidos indicados, pero creo que seria 
muy fácil unificar los programas un i 
versitarios dando á la palabra «prügra» 
mas» la acepción que le di antei'iOi'men* 
te, es decir, una orientación, Una base 
general, un plan educacional en forma* 

En ese sentido, he modificado 1& mo» 
ción, pido al señor Secretario que la 
vuelva á leer antes de ser votada. 

Sr, Presidente. —Va á leerse. 
Sr. Secretario.-~>(Lee:j 

El Congreso Internacional de Estudian
tes Americanos formula nn voto para <jneJftS 
respectivas autoridades universitarias eli 
los diferentes países de América, procuren 
la unificación de los planes generales de 
la enseñanza, como medio de llegar á la 
equivalencia de los títulos académicos-

(Apoyados) 

— Como una deferencia a los estudian
tes del «Centro de Instrucción * de Are* 
quipa podría leerse, antes de entrar ai 
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debate, el informe que han enviado, con
teniendo su opinión sobre este asunto. 

(Apoyados) 

Sr. Secretario.—(Lee:) 

« Unificación de los programas universitarios 
«En la evidencia de que los hispano

americanos tenemos el mismo origen, el 
cual viene á determinar, en virtud de 
leyes sociológicas é históricas, identidad 
completa de aspiraciones y siendo, por 
otra parte, el medio físico y moral en 
que vivimos más ó menos el mismo, pa
rece natural que la diferencia de pro
gramas no tiene razón de ser; y que, por 
el contrario, la igualdad de ellos es r e 
clamada por la naturaleza misma de las 
cosas. 

Considerándose hoy á las universida
des como orientadoras de las muche
dumbres, como núcleos de mentalidad é 
invernáculos de libertades y caracteres, 
surge de tales aspectos, con todo el r i 
gor de la lógica, el luminoso papel que 
les corresponde en la marcha de las so
ciedades. Formando, además, esos ins
titutos el pensamiento y la conciencia 
de las clases dirigentes, el día en que se 
unifiquen los programas se habrá dado 
un gran paso en el camino de la unión y 
confraternidad americanas. 

Gustavo Le Bon, el eminente sociólo
go francés, ha escrito esta verdad: «Cada 
raza posee una constitución mental más 
fija que su constitución anatómica » Y 
añade: «Los caracteres morales é inte
lectuales constituyen el alma de un pue
blo, representan la síntesis de todo su 
pasado, la herencia de todos sus antece
sores, los móviles de su conducta.» Uni
ficando los programas americanos se 
habrá conseguido que la constitución 
mental de • nuestra raza no se altere; 
logrando, al mismo tiempo, hacer ger
minar las ideas-fuerzas de Fouillé, que 
determinan la conciencia de los pueblos. 

Aparte de las reflexiones que se han 
hecho hasta aquí, existen otras de ca
rácter menos trascendental, que apoyan 
el tema que se viene defendiendo. Si 
llega á conseguirse que los programas 
universitarios sean conformes en la 
América latina, se impulsará, por este 
medio, á las universidades rezagadas á 
que entren, de lleno, en el escenario del 
intelectualismocontemporáneo: las ideas 
caducas, el sistema anticuado de ense

ñanza, los prejuicios, hijos generalmente 
de la ignorancia acerca de los rumbos 
que toma la cultura europea: todo desa
parecerá al influjo de la corriente impe
tuosa venida de otros centros de cultura 
más avanzada. Ya no habrá maestros 
que piensen que la ciencia, cual un lago 
estancado, no se mueve y palpita. Sabrán 
que la ciencia se transforma y que re
voluciona el mundo. Lo inerte, intelec
tual ó material, cuando no vibra se 
cristaliza. 

«Equivalencia de títulos académicos 

«Los títulos académicos son compro
bantes de competencia y capacidad: 
prueban que los diplomados, cualquiera 
que sea su nacionalidad, han adquirido 
los conocimientos necesarios para ejer
cer tal ó cual profesión, para prestar sus 
servicios en tal ó cual rama de la cien
cia; y como las dos características de los 
principios científicos y jurídicos son la 
unidad y la universalidad, es innegable 
que no hay razón alguna para descono
cer en un país los títulos legalmente 
adquiridos en otro; siendo conveniente, 
más bien, desde todo punto de vista y 
muy especialmente bajo el aspecto de la 
confraternidad, dar á esos títulos el va
lor extraterritorial que deben tener y 
que no tienen hasta hoy. 

En las universidades oficiales, donde 
el Estado expide los títulos y se hace 
garante por consiguiente de la capaci
dad del que los lleva, la equivalencia 
propuesta es aceptable. En cuanto á las 
universidades libres, que no tienen la 
sólida garantía que ofrecen aquellas, 
sería conveniente poner algunas restric
ciones tendientes á comprobar la compe
tencia de los titulados; pues no es posi
ble aventurar !a vida y los intereses de 
las personas, en manos de los que quizá 
no posean los conocimientos indispen
sables. 

En Europa, la proposición que. nos 
ocupa no ha merecido la solución que 
acabamos de indicar, pues se supone que 
en la generalidad de los casos, queda
rían verdaderamente lesionados, con la 
concurrencia extranjera completamente 
libre, los intereses de los nacionales. 

Como razón justificativa de esta res
tricción, se alega que la lucha por la 
existencia no es la misma en todos los 
países; que varía notablemente de un 
lugar á otro, según la densidad de la 
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población. Y los estados, tratando de 
favorecer á los nacionales, evitan la 
competencia de los extranjeros, pro
hibiéndoles el ejercicio de su profe
sión. 

Además no en todas las naciones la 
educación superior es costeada por el 
Estado. Hay bastantes en las que, aun 
en las universidades oficiales, se abonan 
fuertes pensiones, como pasa en países 
tan adelantados como Inglaterra, Ale
mania, Francia, etc. Pero nosotros que 
creemos que la unión de afectos é inte
reses es salvadora para nuestra raza, no 
podemos menos que opinar porque en 
las naciones americanas, no tan for
malistas como las de ultramar, se es
tablezca la equivalencia de títulos. 

El hecho de que el «Centro de Instruc
ción» haya abogado por que en las uni
versidades del continente se estudie con 
arreglo á unos mismos programas; se
ría, más que razón suficiente, necesidad 
imperiosa, de sostener esa equivalen
cia.» 

Sr. Prado Ugarteche.—Habiendo hecho 
el señor Schinca la rectificación indica
da, sólo me resta apoyar con mi voto, de
cididamente, la proposición formulada 
por este señor. 

Sr. Mazza. —Yo desearía, señor Presi
dente, ya que está especificada la idea y 
para llegar á una solución mejor, propo
ner que las naciones que no se hubieran 
adherido al tratado de Montevideo, lo 
hicieran (no se oye) Al mismo 
tiempo, debo manifestar que hay una pe
queña modificación que se ha introduci
do últimamente, y es que solamente 
tendrán derecho á acogerse á los benefi
cios de ese tratado los nacionales de los 
países que entran en ese tratado y que 
los extranjeros no tienen derecho á ello. 
Eso me parece peligroso y que debería te
nerse en cuenta, sobretodo en este caso, 
que más bien se debía establecer preci
samente que «los nacionales solamente 
tendrán derecho á la reciprocidad de títu
los y los extranjeros no». No quiero decir 
extranjeros en el sentido de europeos, 
sino de otras naciones... (no se oye)... 

Lo pediría á la Honorable Asamblea 
si quiere especificar en ese sentido la as
piración que todos tenemos de que se 
haga práctica la idea de reciproci
dad. 

Sr. Presidente.—¿Quiere dictar su mo
ción señor Mazza? 

Sr. Mazza.—Que el Congreso Interna
cional de Estudiantes tiene ese deseo, 
nada más. 

Sr. Boix.—(Ehea.rio) ¿Querría decir el 
señor Mazza á quienes considera como 
ciudadanos extranjeros? 

Sr. Mazza.—A los extranjeros—espa
ñoles, italianos, etc.—que estudian en el 
extranjero y que acuden en gran núme
ro á las Universidades para obtener sus 
títulos. 

Sr. Boix (Elzeario).—Agradezco la ex
plicación. Yo había comprendido lo si
guiente: yo soy ciudadano extranjero que 
he cursado aquí los estudios, y creí que 
s^ refería á estudiantes que habiendo 
cursado sus estudios en naciones extran
jeras no podrían hacerlos valer en 
América. 

Ahora, tratándose de ciudadanos ex
tranjeros que han hecho sus estudios en 
Europa, yo creo que el hecho de haber 
sido aceptados allí debería bastar, desde 
que el título es el mismo. 

Sr. Rodríguez Castro. — Yo creo, señor 
Presidente, que estamos fuera de la cues
tión: se está discutiendo la unificación de 
los programas y no la equivalencia de 
títulos académicos. 

Por consiguiente, se ha hecho una 
confusión y el señor Mazza debe recordar 
que lo que estábamos tratando esta ma
ñana era ésto: la unificación de los pro
gramas. 

Sr. Presidente.—El señor Schinca había 
tratado lo siguiente: modificación de los 
programas como medio de llegar á la 
equivalencia de los títulos académicos. 
De modo que la discusión se puede pro
ducir sobre los dos temas. 

Sr. Rodríguez Castro.—Perfectamente. 
Sr. Cabra!. — El artículo 1.° del tratado 

celebrado en Montevideo en 1889, dice: 
«Los nacionales ó extranjeros que en 
cualquiera de los estados signatarios de 
esta convención, hubieran obtenido títu
los ó diplomas expedidos por las autori
dades nacionales competentes para ejer
cer profesiones liberales, se tendrán por 
habilitados para ejercerlas en los otros 
Estados». A mi me parece que aquí se 
refiere á los extranjeros que hagan sus 
estudios en las Universidades de los paí
ses signatarios de esta convención y no 
á los extranjeros que vienen á revalidar 
sus títulos, porque para esto, existe en 
todas las Universidades Americanas una 
reglamentación especial. En mi país, es 
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UB examen de, dos, horas, y el pago de mil 
quinientos pesos de derechas, etc. 

Por eso me adhiero á la interpretación 
del señor Boix, que creo que es la exac
ta, al interpretar e l párrafo primero del 
tratado. 

Sr- Presidente.—Se va á votar. 
Si se dá el punto por suficientemente 

discutido. 
Los señorea por la afirmativa, sírvanse 

poner dé pié. 

(Afirmativa) 

TW-BÍ señor Schinca tiene la palabra 
para hacer las observaciones que crea 
Gravemente durante cinco minutos. 

Sr. Schinca,-^NQ tengo nada que oh-* 
servar, l o s fundamentos de la proposi
ción están contenidos en el informe. 

Como se trata solamente de una acla
ración, nada concreto tengo que agregar. 
Por otra parte, creo que no se ha rebati
do la conclusión á que he llegado en mi 
trabajo. 

Sft Presidente.—Se vá á votar la propo
sición del señor Schinca, pero antes se 
v¿ á leer la moción del señor Mazza, que 
ha pajado 4 la. Sepretana. 

(Se lee): 

«El Congrego de Estudiantes America. 
nos, pide 4 los gobiernos americanos 
que aún no lo hubieren hocho, se adhieT 
ran al tratado de Montevideo, sobra 
equivalencia do títulos universitarios, 
admitiendo Ja modificación posterior 
que no incluye á los extranjeros con t i 
tulo? revalido», an los beneficios del con
trato)». 

Sr.Lacerda.—Pido la palabra. 
Sr, Premdente.-rr-'Ys. se ha dado el punto 

por suficientemente discutido y se van á 
votar poi' su Ql'dan la moción del señor 
Schinca y Ja del señor Masraa. 

Sr. QMH -Fa^aíde.m-Nosoti'os desearía^ 
mos fundar nuestro voto respecto de la 
mooión del señor Mazna., 

Sr. P><esidente. — Eso se debía haber 
heoho antee. 

Sr. Oaete Fagalde.—Es que no se había 
presentado en una. forma copcreta esa 
conclusión. 

Sr, Presidente, -r-r Entonces, pido á la 
Asamblea, que reconsidere Ja vota
ción, 

Si le dá el punto por suficientemente 
discutido, 

los señores por la afirmativa sírvanse 
poner de pió, 

(Negativa) 

—Tiene la palabra el señor Lacerda. 
Sr. Lacerda. — l a moción del señor 

Mazza recién se ha formulado y no po
dríamos discutirla sin saber su pensa
miento; más ya que la ha presentado y 
ha hecho algunas observaciones, me veo 
en el caso de replicarle. 

La proposición del señor Mazza consi
dera como extranjeros, para la equiva-
lencia de los títulos académicos, á los 
europeos. ¿Porqué? comprendo bien que 
el señor Mazza ha sido llevado á ello por 
un reflejo de la orientación del mundo 
moderno. En la Europa vióse á un paci^ 
fista.^lastima tan cruel ironía,-H3l señor 
A. Weiss, profesor belga de Derecho, re
petir la frase deNovjcow: «Estados Uni
dos de Europa,» y trazar en una confe
rencia las lineas generales de una l iga 
Europea. En la América, la sombra de la 
doctrina de Monroe, dice: «la América es 
para los americanos»; en el Asia un 
pueblo.-r-elevado por la fuerza de sus ba
yonetas de la barbarie á la civilización, 
-^proclama: «el Asia pai'ft loa asiáticos». 
Sr. Presidente: en un Congrego fraternal 
no se puede traer teorías hostiles como 
la que enunció el señor Mazza. De que 
manera, sin cometer una ingratitud ó un 
delito, diríamos á los europeos, que son 
extranjeros? -^ No es por ventura á la 
Alemania,—ya que la Francia desfallece, 
-^donde vamos á buscar las luces de sus 
lecciones de filosofía y derecho? A la 
Italia las de su filosofía y derecho cri* 
minal? A la Inglaterra Jas de Derecho 
Público? 

No es acaso de Europa de donde vienen 
los libros que fomentan nuestra cultura? 

Cómo podríamos, pregunto, sin un 
grave atentado á nuestras tradiciones de 
pueblos agradecidos, negarles una rega» 
lía, por que son extranjeros? Como po» 
dríamos negar, á los pueblos que nos 
mandan diariamente levas de trabajados 
res, la protección á sus compatriotas en 
el territorio americano, bajo ej funda^-
mento de que son extranjeros? Habría en 
ello un egoísmo de utilitarios, absoluta
mente fuera de las normas tan america? 
ñas de generosa acogida á los extranje-r 
ros. A quien debe su progreso el Río de 
la Plata sino á los hijos de Italia? El 
Brasil, en los Estados del Sur tiene gran? 
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des y densas poblaciones germánicas, en 
Í¡ao Paulo numerosos italianos, y ellos 
son los más prósperos de la Fede*-
ración Brasilera! A quién se le ocu
rriría decir á Guglielmo Ferrero; anda, 
pisa con cautela porque eres extranjero 
en este suelo americano?; á Doumer 
nadie le dijo en mi patria: eres extranje
ro, tan cuidado en lo que vas á decir. Y, 
¡¡añores, quién de yosotros se volvería 
hacia Ferri, que próximamente nos visi
tará, y diría ai espíritu más pujante de 
Italia: ven, pero, puesto que eres extran
jero, apda con juicio, 

Es imposible, SF. Presidente, consa
grar tal criterio- Chile debe su instruc-
pión militar a los alemanes; Perú á los 
franceses; todos progresamos con el oro 
inglés, y no podríamos volyernos contra 
los creadores y sostenedores de nuestra 
auitui'a y progreso, 

Sr- Presidente, ya que acogemos á ios 
inmigrantes y damos todos los derechos 
4 ellos que son rudos trabajadores, ¿poi
qué negar la colaboración en el futuro 
de Amérioa i ios hombres ouHos de BUS 
respectivas nacionalidades? 

Mis amigos: voy á terminar pidiendo 
que un congreso fraternal no sancione 
un voto de hostilidad continental; no 
aon&agrerooj, señores, ese nacionalismo 
continental; rechacemos ese «chauvinis-
rae* de nueva especie, más pernicioso 
que el «ananvinisme» francés. 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.wr-%1 no se hace uso déla 
palabra se va á votar. 

Si se da el punto por suficientemente 
discutido. 

Los señores por la afirmativa sírvanse 
poner de pié. 

(Afirmativa) 

nrrSe va á leer nuevamente la moción 
del Sr. Schinca. 

(Se vuelve á leer.) 

TT*LOS señores por la afirmativa, sú> 
vanee poner de pié. 

(Afirmativa) 

—Continúa la Qi'dep del d}a. 
Tiene la palabra el Sr, Rodolfo Mezze-

ra, para informar, en nombre de la Aso? 
Giación de los Estudiantes de Montevir 
deo sobre Especialimción y generalización 
de hs estadios preparatorios. 

Sr. Memra (Rodolfo),.-wSr, Presidente, 
señores pongresales; 

No hagamos ni letrados sin es
píritu científico, ni sabios sin sen
timiento literario, inoapaoes de ex
presar clara y elegantemente sus 
propios pensamientos. — (J?ou¡Ué. 
«L'JSnseignement au point de vie 
national», pág. 1T8.) 

Toco un punto de una importancia ca
pital. De su polución—amplia ó estrecha 
—^depende el porvenir intelectual de las 
sociedades aún no definitivamente con
solidadas, l a enseñanza secundaria 
constituye el alimento principal con que 
se nutre la clase media. Es la escuela de 
la democracia en triunfo. Prepara á ella 
y forma para su dirección hombres ca
paces de representarla. La democracia 
exige, para su constitución perfecta, un 
nivel elevado de educapión media. Y 
t.oca á la enseñanza secundaria proveer 
4 esa educación media que no consiste 
tanto en el saber cuanto sino en la cultu
ra, que es la preparación general en las 
distintas modalidades impueptas napesa,-
riamente por la vida en su inpesante 
movimiento ascensional de progreso. 
La enseñanza secundaria no constituye, 
pues, un mero problema impuesto por 
el afán teórico, representa en verdad up 
difícil problema de ciencia social, Con
solidarla, organizaría; adaptarla á las 
necesidades precientes de los medios 
polimorfos, he ahí el problema capital, 
sobre el que, publicistas y legisladores 
de todos los tiempos y de todas l^s eda
des se han contradicho, chocándose. 
Teorías extremas han sido expuestas, 
y fórmulas contradictorias, ensayadas. 
Unos proclaman su necesidad, otros gri
tan por su aniquilamiento, Y no hay 
acuerdo posible. Y las sociedades sufren 
en ese choque violento de sistemas como 
que se juega el porvenir de las genera^ 
ciones que cruzan bajo sus ensayos, Se 
adoptan sistemas, deslumhrados quizás, 
por sus ventajas tan teóripas como utó-
picas, y se derriban sin esperar ni al 
resultado ni la experiencia, Esa es la 
enseñanza secundaria en la mayor parte 
de los pueblos civilizados. Fué el pro
blema del siglo XIX en constante mo
vimiento y es todavía la x del siglo XX-
—Como á todo problema social es difí
cil que se vaya á él sin prevenciones de 
escuela, sin una ruta determinada que 
ha de seguirse inflexible y las necesida-
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des del medio, los dictados inmensamen
te atendibles del momento, las condicio
nes especiales de la sociedad á que se 
dedica, hasta las mismas ideas políticas 
predominantes sucumben ante esas d i 
vergencias y prevenciones irreductibles. 
En Jugar de una simplificación fecunda 
se va á una complejidad perjudicial.— 
La cuestión de la enseñanza secundaria 
no puede tener una solución única, de 
acuerdo con una teoría tambiéií única. 
Hay que respetar en ella su papel social, 
considerando los factores sociales en su 
acción reciproca y ordenada. 

No es posible una solución que sea ca
paz de adaptarse á las diversas organi
zaciones de los pueblos, pero es posible, 
sí, considerar dentro de la enseñanza 
secundaria una parte común, idéntica 
para todas las sociedades y que en todos 
lados donde se propone como ideal el 
hombre cultivado en el mundo moderno 
—es todo lo que contribuye á la prepa
ración moral, física é intelectual á ese 
rol y el elemento variable constituido 
en una palabra por los fenómenos de 
adaptación al medio geográfico é histó
rico como decía Max Leclerc en su Rap-
port al Congreso Internacional de Ense
ñanza Secundaria en la Exposición de 
París de 1900. 

En efecto: todo cambio del medio de
creta necesariamente un cambio conco
mitante en la enseñanza que no ha per
manecido inmutable ni podrá tampoco 
permanecerlo. Es el punto de vista di
námico, como diría Comte, que es preci
so atender pero que conviene también 
cuidarse de no hacerlo preponderante.— 
Todo cambio debe ser lento.—Nada que 
sea brusco, nada que sea violento, nada 
que sea revolucionario puede ser un de
siderátum en enseñanza, porque si hay 
una parte cambiante y movible que debe 
seguir, que debe amoldarse á las condi
ciones de la vida colectiva, hay también 
esa parte común, insacrificable, que 
lleva al hombre á la primera de sus pro
fesiones: á la de ser hombre corno dice 
el filósofo poeta. 

Y es en este momento en que toca á 
mí deciros la íntima convicción de mi 
espíritu, en daros la fórmula que creo 
sabia y más que sabia justa, para diri
gir, conducir y orientar en la definitiva 
avenida de su consagración perfecta; es 
en este momento en que vosotros que 
sois el pensamiento joven de la América 

queréis marcar el rasgo general, la línea 
preponderante, la tendencia final de los 
estudios secundarios, es en este momen
to, digo, en el que, más que en ningún 
otro, es preciso tañer en cuenta esa mi
sión tan grande cuan difícil de formar 
la profesión de ser hombre. 

He aquí el rol, he aquí el fin de la en • 
señanza media. Preparar al hombre 
para las necesidades de la vida moderna, 
preparación que como se comprende, no 
puede ser hoy—no ha podido ni podrá 
serlo nunca—la de la mera preparación 
técnica, la sola preparación técnica ol
vida en el más lamentable de todos los 
olvidos la cultura refinada del espíritu, 
el desenvolvimiento gradual, armónico 
y bello de los sentimientos humanos que 
juegan como fuerzas socio-genéticas un 
rol preponderante en la marcha de las 
sociedades. Es la misma naturaleza de 
esos estudios la que decreta, necesaria é 
inevitablemente, ese olvido. Es preciso 
respetar á la naturaleza. Violentar sería 
colocar fuera de lugar y es preciso que 
todas las cosas y cada una de las cosas 
estén en su lugar conscientemente seña
lado. 

Pero si ese es el camino que su natu
raleza misma señala á la enseñanza téc
nica, la enseñanza secundaria tiene el 
plan amplio del espíritu también am
plio. Y si proclamo esa tendencia como 
tendencia buena y como tendencia gran
de, y si creo que ella y solo ella es ten
dencia fecunda, ¿cual es la orientación 
que voy á proponeros para la enseñanza 
secundaria, para esa enseñanza media? 

Haremos de la enseñanza secundaria 
una enseñanza pura y meramente espe
cial; haremos de ella un paso previo, 
preparatorio en su fin, en sus medios y 
en sus efectos á los ulteriores conoci
mientos técnicos de la enseñanza supe
rior, enseñanza verdaderamente espe
cial? 

Consagraremos la generalidad abso
luta de los conocimientos humanos den
tro de los estudios secundarios tanto en 
las ciencias como en las artes, como en 
las letras, convirtiendo al cerebro en el 
grandioso resumen de todo el esfuerzo 
generoso de los siglos? 

Así como el filósofo de Estagira pro
ponía como norma de conducta moral 
en el gobierno de los caracteres la nece
sidad de dejar los extremos violentos 
para llegar un medio razonable y conci-
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liador, así yo creo, proclamándolo desde 
ya, que no es posible extremar esas ten
dencias en un modo tan absoluto como 
radical, y cuyas tentativas han tenido 
ya, en lugares varios y en épocas varias, 
sus ensayos prácticos, dolorosamente 
infecundos y tristemente desconsola
dores. 

El bachillerato general, en la amplia 
acepción de esta palabra que abarcara 
dentro de sus fronteras enormes todo el 
trabajo acumulado del hombre en las 
diversas esferas de su actividad á la ma
nera como Neptuno, estrechara entre 
sus brazos la inmensidad total del mar, 
fuera cosa imposible cuya realización se 
hace más y más utópica á medida que 
nos internamos en esa línea recta que 
avanza siempre y que se llama lo por 
llegar. Fácil y posible en las ciencias de 
hace hoy tres siglos, embrionarias é im
perfectas, casi en el momento mismo de 
su nacimiento y reducibles á unas cuan
tas como pocas verdades de fácil acapa-
ración, enorme, fatigoso en los momen
tos actuales, de una adquisición mayor 
en el tiempo que la vida misma, ya que 
cada día si no aparece una verdad nueva 
se encuentra, al menos, una faz nueva de 
una verdad ya conocida. 

Pretender establecerlo es pretender 
establecer un absurdo. No se pueden 
dilatar hasta lo infinito los horizontes 
intelectuales del hombre sin el peligro, 
casi inevitable, de estrecharlos inmensa
mente. Conocer todo, detallar todo, equi
vale en la mayoría de los casos, a n o 
conocer nada. Nunca se llega á poseer 
demasiado una clase cualquiera de co
nocimientos. Por el contrario, el inte
lectual verdadero encuentra siempre una 
faz nueva, una arista desconocida, den
tro de lo que le es ya grandemente 
familiar, por su contacto continuo. 

Vamos, pues, al extremo opuesto, á la 
enseñanza preparatoria especial? No. Si 
lo uno representa el paso infecundo 
hacia lo imposible, lo otro equivale á una 
sangrienta mutilación del espíritu. 

La enseñanza secundaria no tiene ni 
tendrá nunca un fin esencialmente prác
tico, un fin de utilidad inmediata. Su 
objeto es otro. Preparar ai espíritu en 
su conjunto, en su totalidad, en su a r 
monía. Desarrollar por igual, con la 
misma intensidad, todas las facultades. 
Favorecer la grandiosa floración de los 
sentimientos que hacen del hombre el 

ser social por excélencie. Abonar fuer
temente, no el poder receptor del que ya 
se ha ocupado exclusivamente la ense
ñanza primaria, que da un saber empí
rico, destinado á ser usado sin reflexión 
como decía Lachelier, sino el poder 
creador ya sea en lo literario, en lo 
artístico ó científico, como único medio 
posible de hacer fértiles las fuentes déla 
alta producción intelectual, que forma, 
que prepara, en el día luminoso del ma
ñana el triunfo definitivo de la democra
cia. Cultivar, y cultivar con primoroso 
cuidado, el sentido moral. La moral, 
conjuntamente con los estudios sociales, 
forman la médula de la instrucción me
dia. Es que tienen la virtud de agregar 
á la instrucción una parte verdadera
mente desinteresada, útil é indispensable 
para todas las profesiones, máxime que 
conducen, como diceFouillée, á la refle
xión, puesto que en vez de llevar la 
atención hacia el exterior, hacia el 
material de los hechos, habitúan á re
montar desde la apariencia á la realidad 
íntima, al espíritu que anima y vivifica. 
La especialización de los estudios secun
darios contraria ese objeto y ese fin. El 
hecho de separarlos en atención á las 
necesidades de las profesiones á que el 
alumno ha de dedicarse equivale á p r i 
varle de una parte esencial de conoci
mientos, negándole una gimnasia nece
saria para el movimiento total del cere
bro. Es colocar al hombro en condiciones 
desventajosas de luchar desde que se 
rompe, por ese medio, su unidad psíqui
ca. El hombre, psíquicamente conside
rado, es uno. Todo absolutamente se 
mueve dentro de la más regular armo
nía, armonía, para cuya existencia, 
reclama un desarrollo matemáticamente 
idéntico. Pero es indudable que esa 
identidad solo se consigue no dando 
predominancia á una facultad sobre otra 
y por el contrario, moviendo, trabajando, 
desarrollando á todas por igual. Y si las 
facultades del hombre obran de conjun
to, es preciso prepararlas á todas con
juntamente. Prepararlas á todas con
juntamente de una manera gradual, de 
un modo continuo, sin transiciones 
violentas, para seguir de ese modo, la 
ley de la continuidad, ley general de 
todos los organismos. 

La enseñanza secundaria absoluta
mente especial, á más de negar su fina
lidad, rompe, destruye y desconoce esas 
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leyes fundamentales y ¿es posible que la 
pedagogía rompa las concepciones de la 
naturaleza? La solución está en no de
cretar exclusivismos, en otorgar, sola
mente, predominio á unos conocimien
tos sobre otros sin que por eso se aban™-
donen total é irremisiblemente á los 
menos favorecidos. De ese modo hay 
desarrollo gradual de toda la inteligen
cia, y la enseñanza pierde el carácter de 
puramente utilitaria á que es conducida 
por la especializaron absoluta. La en
señanza puramente utilitaria que se 
preocupa» demasiado temprano de la 
profesión especial - dice Fouillée en un 
libro tanto más bello cuanto más leído, 
»^ya contra su fin y en lugar de prepa
rar para esa profesión hombres más 
aptos no hace otra co3a que proveerla 
de espíritus incompletos y mutilados. 
Todo lo que es demasiado particular y 
demasiado especializado debe ser excluí-
do de una educación liberal. En la es
pecializaron dentro de los estudios 
secundarios es absolutamente imposible 
hftpji' recorrer á la inteligencia los 
jalonas indispensables de todo conoeir-
roiento que empieza por ser empírico, 
para ser científico luego, y filosófico en 
último ^término. E¡so solóse consigue 
despojándolo» del carácter de utilitarios, 
puramente técnicos, que solo miran y 
contemplan la profesión de mañana para 
dirigirlos al espíritu, á la formación del 
hombre y del ciudadano. Sólo una vez 
conseguido ese objeto, realizado, pues, 
todo el programa, bastante amplio por 
cierto, de la educación media, será posi
ble pensar en las profesiones, que son los 
estudios verdaderamente especiales, en 
Jos que la ley de la especializaron eaír 
pieza á desarrollarse en tadosu vigor y 
amplitud. La enseñanza profesional, ne
cesaria ó inevitablemente, requiere por 
su misma naturaleza el sacrificio de una 
gran parte de conocimientos desde que 
su objeto está en determinados de 
el}o§, pero ese sacrificio dentro de los 
estudios secundarios, no puede hacerse 
sino á costa de no llegar nunoa á formar 
hombres aptos an el sentido de la vida 
moderna- Las ciencias son tan indispenr 
sables á Jas letras como éstas, á aquellas. 
Parece que hubiera entre ellas un íntimo 
consorcio: partes distintas, pero necesar 
rias de un mismo todo. Hoy, es ya ahso-
lutamenteimposibleconcebir up hombre, 
un intelectual, exclusivamente abstraído 

por las ciencias así como tampoco es 
dable concebir un literato, un juriscon
sulto absolutamente ignorante de cien
cias físicas, naturales, cieneias que apa
rentemente (y así lo serían dentro de 
una especializaron por algunos preco
nizada), ninguna relación tienen can sus 
distintas profesiones, con sus variadas 
tendencias. 

Es que las mismas profesiones para 
las cuales se quieren especializar sus 
estudios secundarios, haciéndolos ver
daderamente preparatorios en vista de 
los conocimientos que en ellos deberán 
predominar, requieren couocimientos 
diversos que sólo es dable obtener por 
medio da la generalización. Los juris<-
consultos no pueden ya hacerse á plenas 
letras. Hace ya tiempo que las ciencias 
jurídicas perdieron su carácter eminen
temente metafísico. Las doctrinas de 
hoy traen de otro lado sus raíces. La 
biología, la fisiología, la historia natural 
moldean en sus caracteres generales á 
las más modernas teorías del concepto 
del derecho. 

Hasta la misma literatura requiere un 
conocimientoT-raunque sea somero—de 
los principios generales de las ciencias 
físicas y naturales, capaces de darle un 
fondo serio y razonable. Y si, como 
vemos, las ciencias son indispensables á 
las letras, también es verdad la recípro
ca, las letras son indispensables á las 
ciencias. Es que la mayor parte de las 
verdades científicas tienen un fondo de 
noble y majestuosa poesía, aparte de 
que es preciso que sean expresadas en 
forma tan galana cuan exacto y severo 
es el postulado que se afirma. 

Acomodarse á esas leyes, y contemplar 
estas íntimas uniones de los conoci
mientos es el punto central del problema. 
El único medio capaz de realizarlo es 
una temprana generalización dentro de 
los estudios secundarios, generalización 
que siu pretender, ni mucho menos 
encerrar deptr-o de up cerebro las más 
diversas enseñanzas, en toda su amplia 
tud, en todo m minucioso detalle-^cosa 
que equivaldría á decretar una enormi-
dad-^-provea, sin embargo, de una apti
tud, de un movimiento de gimnasia en 
las diversas actividades, como único 
medio de no dejar inactivas funciones 
que por su reposo absoluto, degenera
rían hasta perderse. El fin primordial 
está en la amplitud de miras, no en la 
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utilidad, l a utilidad está en pugna con 
el fin mismo de la enseñanza secundaria. 
Por definición no hay enseñanza secun
daria que no sea esencialmente desinte
resada. El punto fijo donde debe tener 
fija la vista el pedagogo es la utilidad 
mediata: he ahi la verdadera enseñanza 
media. Buscar puramente la utilidad 
inmediata es sacrificar la preparación 
más noble del hombre. Lo útil no debe 
venir, decía Fouillée, sino después de 
lo bello y de lo verdadero. Cualquiera 
que sea la forma y la duración de la 
educación dada por la enseñanza media, 
agrega Langlois, es siempre una uti
lidad superir, pero nunca de una utilidad 
inmediata. Y no se diga que quitándole 
á la enseñanza secundaria la finalidad 
de utilitarismo inmediato haremos de 
ella un algo inútil, desprovisto en abso-r 
luto del coeficiente valorizador de la 
práctica. Lo práctico no es siempre lo 
útil inmediato. En educación, en ins
trucción, máxime cuando se trata no de 
un individuo sino de pueblos, no la es 
nunca. Los pueblos latinos consideran 
que el inglés y el alemán son pueblos 
esencialmente prácticos. Son, en efecto, 
los que tienen la instrucción secundaria 
más práctica del mundo. ¿Por qué? ¿Por 
qué enseñan lo esencialmente útil? No, 
Precisamente por lo contrario. 

Porque respetan esta profunda 'ver-* 
dad: que los estudios'secundarios no 
pueden ni deben enseñar al niño las coi 
sas que deberá saber, siendo hombre. 
Esos pueblosprestanpreferente atención, 
-r-rdentro de los estudios secundarios —, 
á la utilidad mediata, prefiriendo formar 
por su intermedio al ciudadano y al 
hombre. Me ha sorprendido—decía Tex' 
te—en todas las escuelas secundarias de 
Inglaterra, que hé visitado, la poca aten
ción que se da al estudio de la geografía, 
Y sin embargo, es el pueblo más marino 
del mundo. 

La especializarán—que es la más ine-* 
vitable de todas las leyes y que su imper 
rio crece prodigiosamente con el avance 
de la civilización — deberá cumplirse 
más tarde cuando el espíritu del hombre 
esté en el pleno grado de su desarrollo. 
—Durante el período medio es inevita-s 
ble armonizar esa ley con la de la uni-n 
versalidad, armonía que solo podrá con
seguirse por una metódica combinación 
de los diversos conocimientos en pro
porciones variadas respetando el medio 

histórico y geográfico y'las necegidadgi 
sociales que son la característica del 
pueblo á que ha de aplicavse. 

La generalización— fprtiflaando el ce
rebro y haciendo trabajar todas sus ac-i 
ciones—prepara el camino fecundo de la 
especializaoion .—La e s pecializaeión pro. 
ducirá tanto mejor sus resultados cuanto 
más amplia y filosófica seaaquella. Luego 
pues: la bifurcación de los estudios se
cundarios que empieza en el momento 
mismo en que éstos comienzan, niega el 
fin primordial de la enseñanza saeünda'-
ria que es la preparación de hombre, en 
la más sangrienta mutilación del espí
ritu. Fatal en todos los casos seria enor
memente mayqr en lqs países de la ín
dole de los países americanos.—Podría 
afirmarse que los pueblos á semejanza 
de ciertos animales—como dice el doc
tor Carlqs Vas Ferreira, notable cate -̂
drático de Filosofía de nuestra. UniYersj.?-
dad—tienen up dob,le grado de reppjra-
ción- Es el caso de Jos países. de, EJurgpa, 
Dps son los modos de su respira,cjóa in
telectual. Por un lado las universidades» 
los liceos, los colegios que reparten a 
manos llenas una cultura exquisita hija 
digna de aquellos pueblos en pleno flo
recimiento de civilización- Y por otrp, 
el medio ambiente. EJ ambiente europeo 
es de suyo educador, Sus museos llenos 
del arte del pasado y sus avenidas, mps-
truarios del arte del presente—preparan 
al espíritu. El hombre se hace culto, 
educado, por la sola enseñanza del me-t 
dio. No así en los pueblos nuevos que 
solo se educan intelectuajmente por me, 
dio de las Universidades. 

Pues bien en esos mismos países en 
los que hasta el mismo ambiente es edu
cador, la especialización que arranea 
desde los primeros apos de la vida ha 
dado malísimos resultado ¿qué no había 
de ser en los que solo esperan su educa
ción, su elevación moral y su cultura de 
la enseñanza universitaria? 

La espepiaJizacion dPRÉ$v4 Pi'pdu,pir 
peores resultados,, debe per una. mayor 
auiputapinn, dadQ p e ella, fipinp dice, 
Frary, es una experiencia frustrad; 

Si á horizontes limitados, si i mediPü 
ambientes limitados agregamos oonooi-
mientos reducidos y exolusivoB, habré*-
mos muerto á los espíritus amplios, 
habremos hecho meros especialistas con 
concepciones falseadas por la limitación 
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de los horizontes que acostumbran con
siderar. 

Yo proclamo la necesidad de una ge
neralización temprana que sea el camino 
previo hacia una especialización ulte
rior; yo grito la excelsitud de los hori
zontes dilatados, yo preveo el triunfo de 
las inteligencias de hoy por medio de la 
fecunda generalización que ajuste el 
criterio científico, que dé fuerzas mora
les al ciudadano, que temple su carácter 
en el fuego de las soluciones únicas y 
que haga de las generaciones de Améri
ca las generaciones cultas de una raza 
también culta y caballeresca. 

Propongo el siguiente voto: 

El l.er Congreso Internacional de Es
tudiantes Americanos declara que den
tro de los estudios secundarios debe 
caber una temprana generalización como 
único medio de dar una amplia cultura 
del espíritu y que esa generalización no 
se consigue sino sacrificando la exten
sión de las materias á las leyes genera
les y principios fundamentales que las 
rigen. 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.— Antes de entrar a l a 
discusión, se va á leer el informe de los 
estudiantes del «Centro de Instrucción» 
de Arequipa sobre este punto. 

Sr. Secretario.—(lee): 

Pueden llamarse estudios preparato
rios, los que se hacen en las universida
des por medio de las secciones dedicadas 
exclusivamente para ellos. Deben ser 
especiales y tratar de poner el alumno 
en condición de recibir, con provecho, 
la instrucción que se le ha de dar des
pués en la facultad correspondiente, 
pues de nada serviría que se le propor
cionaran conocimientos generales sobre 
toda clase de materias científicas, más 
ó menos inútiles, para el aprendizaje de 
las que, mas tarde, tiene que poseer con 
relativa perfección. 

En la mayor parte de las universida
des americanas, ó no hay facultades 
preparatorias ó se enseña en ellas cursos 
inaparentes para esta clase de estudios. 
En nuestra Universidad, por ejemplo, así 
como en todas las del Perú, los estudian
tes que tratan de seguir la Facultad de 
Jurisprudencia tienen que cursar, pre
viamente y como estudio preparatorio, 
la de Letras, en la que, como es natural, 

se dictan clases completamente agenas 
á la preparación del que pretende ser 
abogado. Esto tiene por consecuencia 
distraer la atención del alumno del es
tudio de las ciencias que la realización 
de su propósito exige, hacerle perder un 
tiempo preciso en el que abundan las 
energías para el trabajo, y dilatar, sin 
ningún interés práctico, la duración de 
la enseñanza. 

En la última legislatura ordinaria del 
Perú, el doctor don Javier Prado Ugar-
teche y otros representantes, presenta
ron á la Honorable Cámara de Senado
res un proyecto tendiente á reformar la 
Facultad de Letras, basado en una ex
posición que, sobre el mismo tema, diri
gió al Decano de ella, el catedrático doc
tor don Alejandro O. Deustua al clausu
rarse el año escolar de 1905. El citado 
proyecto, trata de convertir á la Facultad 
de Letras en una escuela de maestros 
de enseñanza secundaria; pero no toma 
para nada en cuenta la imprescindible 
necesidad de reformarla, en considera
ción de que allí se lleva á cabo el estu
dio preparatorio requerido para ingresar 
á las de Jurisprudencia y Ciencias Polí
ticas. Es un contrasentido que al que 
pretende ser abogado se le haga estudiar 
Estética, Historia de la Literatura y 
tantos otros cursos análogos que se hace 
aprender en la actualidad y que son in
dispensables para un hombre de letras, 
pero completamente inútiles para que 
un jurisconsulto ejerza su profesión, tal 
como debe hacerlo. 

Sería muy conveniente para que la 
Facultad de Letras llene todos los obje
tos de su existencia, que se la divida en 
tantas secciones cuantos fines abrace, 
colocándose en cada una de ellas los 
cursos conducentes al logro de su pro
pósito. Así en la sección destinada al 
estudio preparatorio para ingresar á la 
Facultad de Jurisprudencia, podía dic
tarse las clases de Filosofía, Historia de 
la Filosofía, Sociología y Biología, con 
cuyo conocimiento quedarían los alum
nos en disposición de abordar, con pro
vecho, los estudios superiores. 

Las demás facultades preparatorias, 
no son tan defectuosas como la de Le
tras; pero sin embargo, no están exentas 
de imperfecciones, requiriendo, por lo 
tanto algunas reformas. 

Que se especialicen, pues, los estudios 
preparatorios en las universidades; pero 
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que esta especialización esté fundada 
sólidamente en la generalidad de los co
nocimientos adquiridos en la instrucción 
media, en la que no es posible singula
rizar la enseñanza, tanto porque no se 
sabe á que profesión se inclinará más 
tarde el alumno, cuanto porque, cual
quiera que ésta sea, no se puede pres
cindir de ciertos principios elementales 
sobre la mayor parte de los ramos del 
saber humano, para hacer del futuro 
profesional una entidad culta é ilustra
da.» (Aplausos) 

Sr. Gutiérrez Simas.—Este señor dele
gado brasilero funda su ^oto en contra 
de la proposición del señor Mezzera, cuya 
proposición, en el sentido de la genera
lización de los estudios, no es absoluta. 
Expresa que da su opinión particular en 
este asunto y que entiende que la gene
ralización debe ser completa, absoluta, 
apesar de que los absolutistas están más 
ó menos condenados.) 

Sr. Ferrarotti.—Voy á fundar breve
mente mi voto á favor de la delegación 
uruguaya. Mis compañeros de delegación 
conocen mis opiniones y saben que soy 
partidario de la generalización de los 
estudios; pero creo que el señor Mezzera 
con una visión clara, ha comprendido 
el problema de la especializacíón y la 
generalización. 

Dos sistemas se han propuesto: que los 
colegios nacionales sean ó simplemente 
los complementos de la enseñanza pri
maria ó un camino para la Universidad. 

Algunos países de América, y entre 
ellos el mío, han encarado mal el pro
blema y han amalgamado en un solo co
legio nacional el formar la cultura su
perior para la clase media y el camino 
para la Universidad. 

Adoptando el temperamento que pro
pone la delegación uruguaya, formare
mos bachilleres de una cultura general, 
perfectamente conveniente para desa
rrollarse dentro de su medio; pero no se 
priva por eso, al adoptar ese tempera
mento, que las Universidades, de por sí 
establezcan cursos preparatorios, de 
modo que los alumnos que vayan á reci
bir enseñanza también vayan preparan
do su mente de un modo lento para la 
comprensión de los problemas. 

Por eso, señor Presidente, vistas mis 
manifestaciones personales y visto el 
concepto claro expresado por el señor 

Mezzera, me adhiero al voto que él ha 
expresado. 

Sr. Lacerda.—Señor Presidente: com
prendo que tal vez sea demasiado pesado 
hablar todos los días sobre estas cuestio
nes de importancia y trascendencia, p e 
ro combatiendo con contrarios de las 
cualidades de los señores Mezzera y Fe 
rrarotti, es honroso terciar en esas con
diciones. 

Los estudios preparatorios exigen fa
cilidades para poder adquirir el conoci
miento profundo de la ciencia. General
mente, en los estudios preparatorios hay 
bastante generalización y también,en 
los colegios secundarios, que son prepa
ratorios, como su nombre lo indica: se 
cundarios de las Universidades, secun
dan los estudios que se van á hacer en 
las Universidades. 

Y ¿cómo es posible en medio de tal 
generalización de estudios, que un estu
diante pueda especializarse en los cono
cimientos ele Derecho, por ejemplo, en 
los conocimientos de Filosofía, etc.? 
¿Cómo un médico, señor Presidente, que 
necesita conocer la naturaleza humana, 
la naturaleza física, y precisa conocer 
profundamente Biología para poder ser 
médico, cómo ese médico se va á envol
ver en teoremas, en formas geométricas 
que son innecesarias á sus estudios? 

Los estudios secundarios secundan, 
ayudan á los estudios superiores, y si 
un estudiante no se especializa, natural
mente dispersa su cultura, porque la 
cultura generalizada es dispersiva. La 
lectura de los diarios, por ejemplo, que 
es generalizada á todos los conocimien
tos, es dispersiva de la inteligencia, por
que no se pueden aprender bien muchas 
cosas distintas. Es una ley natural. 

— Después de breves considei*aciones 
sobre el particular, agrega. 

La delegación brasilera no vota á fa
vor de la proposición uruguaya—es un 
breve divorcio—por una razón muy pre
cisa, una razón nacional y una razón de 
humanidad; es que el hombre, con el 
profundo desenvolvimiento de los cono
cimientos, tiene que especializarse. Un 
sabio no puede generalizar sus conoci
mientos, tiene que especializarlos. 

La delegación brasilera propone: «que 
el l.er Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos incite á los gobier
nos á crear cursos anexos á las faculta
des superiores donde se especialicen los 
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estudios secundarios, respectivamente 
necesarios; la generalización debe ser 
mantenida en los institutos secundarios, 
por más democrática» y si se hace esta 
aclaración, vota con la delegación uru
guaya. 

8r. Ferrarotti.--Y.cs mismo que yo de
cía, estamos de acuerdo: el colegio na
cional que sea para el pueblo y que ca
da una de sus Facultades tenga SUS 
estudios preparatorios. 

Sr. Lobo Víanntt.-^-(Ést& señor congre* 
sal funda su voto á favor de la conciu* 
sión propuesta por el señor Lacerda). 

Bf¡ Ccf&rft?.—En la República Argenti* 
na, la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales ha adoptado desde este año 
como plan el que tan inteligente y ad-
admírablemente acaba de exponer el 
señor Lacerda. Por una ordenanza dic
tada el 16 de Julio de 1907, todo alumno, 
antes de entrar á la Facultad de Derecho, 
debe hacer un año de un curso especial, 
compuesto de literatura jurídica, Revis* 
ta dó la Historia y Filosofía. 

La delegación de la Facultad de Filo
sofía y Letras de Buenos Aires se adhie
re, porque cree que la idea del señor 
Mezzera es la misma que' la del señor 
Lacerda, y vota con la delegación Uru
guaya. 

Sr. Oaete Fagalde.-^há delegación chi
lena se adhiere también, Sr. Presidente, 
á la moción del delegado brasilero señor 
Lacerda. 

Creemos nosotros que uno de los ma
les que nos ataca más profundamente 
es la falta de cultura general de las ma
sas y creemos por eso indispensable la 
difusión de esa cultura general que pre
para los estudios superiores; y al mismo 
tiempo participamos de la idea del señor 
Lacerda, de que es indispensable que 
conjuntamente con aquellos estudios 
secundarios sé cursen especializaciones 
que preparen más fuertemente todavía 
al individuo para los estudios superiores 
que debe seguir. 

Sr. Prado Ügarüche.—hh delegación 
peruana se adhiere también á las ma
nifestaciones que se han hecho en eg-
ta Asamblea respecto á la especiali-» 
zación. 

En mi pais existen tres facultades que 
sirven para los fines que aquí se han 
expresado: la Facultad de Letras consta 
de tres años, los do» primeros son fun
damentales para los estudios de Derecho; 

la Facultad de Matemáticas sirve de 
primer paso para la Sección dé Ingenie
ros y la Facultad de Ciencias Naturales 
también sirve de primer paso para la 
Facultad de Medicina. 

En tal caso, nosotros, que ya tenemos 
esas aspiraciones, no podemos menos de 
colaborar decididamente apoyando la 
brillante exposición que ha hecho el se
ñor Lacerda. 

Sr. Ütra Freiré de Carvalho.—Después 
de un debate tan extenso, no me parece 
muy oportuno hablar, pero deseo fundar 
en dos palabras mi voto. 

Yo estoy de acuerdo con el señor La-
cerda en cuanto á reconocer la necesi
dad de la especializaron en los cursos 
superiores para los que quieran seguir 
las carreras liberales, pero individual
mente daré mi voto á la proposición 
presentada por el delegado uruguayo 
señor Mezzera, porque hace mucho tiem
po que es para mí Una aspiración la ge-1 

neralización en los estudios secundarios. 
Sr. Velusco Blanco.—En nombre de la 

delegación de Bolivia, me adhiero en 
parte á la moción del señor delegado 
uruguayo. 

Me parece que durante los primeros 
años de la instrucción secundaria debe 
haber uüa generalización de los estu
dios, porque cuando ingresamos á los 
Colegios Nacionales somos todavía, ni
ños, no tenemos un Criterio formado y 
es necesario que se nos oriente eh la 
carrera que después debemos seguir; 
pero creo que ésa generalización debe 
Ser más corta, los programas de estudios 
deben ser más breves y no ese cúmulo 
de materias y programas tan vastos. 

Creo que el Congreso de Estudiantes 
debe hacer votos para que la generali
zación sea más breve, de pocos años, y 
una vez" terminada ella, puedan los alum
nos ingresar á los cursos complementa
rios según la carrera que cada uno de
sea seguir. 

Así, creo qué se conciliaria la propo
sición uruguaya con la argentina, y la 
brasilera, reduciendo los cinco 6 seis 
años en que actualmente se hacen los 
estudios secundarlos en los diversos 
países, á cuatro; reduciendo los progra
mas, podían después dedicar dos" ó tres 
años para la especialización para cada 
carrera, y así habremos llegado á ese 
desiderátum. 
• La delegación de Bolivia, cree que es 
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la mejor fórmula á que podemos arribar. 
(Apoyados) 

Sr. Miró Qmsada. —Deseo expresar mi 
opinión personal, y es que me adhiero 
á la moción formulada por el señor Me-
zzera, apesar del brillante discurso del 
señor Lacerda. 

Oreo que debemos tender á una ense
ñanza general, que haga hombres com-
pletos y fuertes, hombres que sean ciu-* 
dadanos inteligentes y no hombres que 
tengan como ideal el obtener un título 
profesional. 

Además, considero que no está reñida 
la opinión del señor Lacerda con la 
opinión del señor Mezzera. Si al cursar 
los estudios secundarios algunos estu
diantes, por BU temperamento ó por süá 
inclinaciones, tienen más facilidades pa
ra las matemáticas, por ejemplo, ó para 
cualquier otro de los cursos, etc., enton
ces pueden muy bien pasar á especiali
zarse á las Facultades como se hace efi 
el Perú y en la Argentina. 

Por eso, pues, yo creo que la tenden» 
cía principal de la enseñanza secundaria 
debe ser general, debe preparar para la 
vida á los estudiantes. 

Sr. Cangitgú.-^Yo creo que la genera^ 
lizacíón es un mal para todos los pue* 
blos. Aquel que estudia muchas cosas 
como se hace en la mayor parte de la 
América y se dedica al conocimiento 
vasto de todas las lenguas, griegas y 
latinas, no puede aprender todas esa» 
cosas y es forzado á no saber absoluta
mente nada. 

Ésto ha sido notado por un gran psl* 
cólogo francés, Gustavo Le Bon, que, en 
un libro magistral condena todos estos 
estudios que se hacen en Francia sin 
especialización. 

(En breves palabras, se declara parti
dario de la escuela de la especializados 
terminando su discurso expresando que 
votará la moción presentada por el se
ñor Lacerda). 

Sr. Belaunde. —Yo creo que es necesa
rio establecer una distinción en esta 
materia. La especialización quiere decir 
bifurcación» separa la instrucción medía 
común durante dos ó tres años y la bi
furca de lo» dos ó tres años restantes. 

La generalización es de dos clases: 
una generalización única, absoluta, co
mún para todos, tanto sigan la carrera 
de las ciencias como de las letras y la 

generalización que podíamos llamar 
completa, aquella generalización de las 
escuelas comunes, que llamaría parale
las, que á mi modo de ver no son escue
las de especialización que se diferencian 
profundamente de las escuelas de gene
ralización. 

Siento mucho no comprender bien el 
portugués, por lo cual no he podido pe
netrar el pensamiento de los distinguí-" 
dos delegados brasileros; pero barrunto 
qué ellos quieren el sistema alemán de 
escuelas paralelas, y en este caso también 
procede la excepción. El sistema alemán 
de instrucción media es un sistema intej 

gral para la vida, no existe la especifica
ción del sistema francés; lo que sucede" 
es esto; que hay escuelas en que predo
mina el espíritu científico sin bifurcarse, 
pero predomina en el movimiento gene* 
ral de la Institución, y hay otras escue
las eú que predomina el espíritu liberal 
—digamos as í - el epiritu filosófico. Pero 
esa especialización, como dice perfecta
mente el distinguido colega brasilero, se 
diferencia mucho del sistema de bifurca* 
ción francés, que tanto mal ha producido 
y que combate con tanta energía el señor 
Lacerda. 

Ahora, nos encontramos con éste dile* 
ma: entre aceptar la generalización úni
ca, es decir, un solo tipo dé educación 
media ó aceptar las dos especies de es
cuelas paralelas, pero no bifurcadas-
Creo que la mayoría de la Asamblea está 
en contra de la generalización y yo, per* 
sonalmente, creo que el sistema de bifur
cación es malo, corresponde al sistema 
de los programas y tiende á orientar de 
una manera definitiva, eü un sentido de
terminado, las necesidades de la vida. 

Los señores Lacerda y Oangu$u haü 
dicho que la enseñanza secundaria está 
subordinada á las Universidades, y yo 
debo rectificar. Estuvo, no lo está. 

Es cierto que la enseñanza secunda* 
ria nació de la enseñanza universi
taria, -los antiguos colegios universi
tarios, que acabaron por absorber, por 
englobar la instrucción universitaria, 
dieron origen á la enseñanza secunda
ria,-pero, poco á poco, la enseñanza 
secundaria se ha hecho sola, y en el mo« 
mentó actual hay que considerar á la 
enseñanza secundaria como una prepa
ración para la vida. 

Sr. Presidente.- Se va á votar. 
Si se da el punto por suficientemente 
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discutido, para que el señor Mezzera 
pueda replicar las observaciones que se 
han hecho. 

Los señores por la afirmativa, sírvan
se poner de pie. 

(Afirmativa) 

—Tiene la palabra el señor Mezzera. 
Sr. Mezzera tBodolfo).—Sr. Presidente: 

debo manifestar, al entrar á esta réplica, 
que no he negado la necesidad de la espe-
cialización. He tratado el punto en sus 
tendencias generales; he creído, de una 
manera general, tener que armonizar 
las tres leyes fundamentales del concep
to de la educación,—valga la palabra de 
ese argentino célebre que se llama Bun-
ge: la ley de la continuidad, la ley de la 
universalidad y la ley de la especializa-
ción. 

La especialización está decretada por 
la misma vida, es cierto; también acepto 
que dentro de los estudios secundarios 
haya especialización,—por eso he dicho, 
en un término general, que pido gene
ralización temprana. Lo único que he 
tratado de demostrar es que no podemos 
aceptar, bajo ningún concepto, la espe
cialización que empieza en los primeros 
años de los estudios universitarios, pre
juzgando de las aptitudes del niño, cuan
do no sabemos lo que el niño va á ser. 

El niño, señores, adopta, toma diver
sos moldes; empieza por copiar al padre, 
á la madre, al hermano, á sus compañe
ros; solo después de mucho tiempo el 
niño es uno después de haber sido mu
chos. 

Es sólo en ese momento, Sr. Presiden
te, que la especialización, esa ley preco
nizada por la misma ciencia, empieza á 
cumplirse, cuando el niño se ha hecho 
uno, pero no cuando el niño es múl
tiple. 

Es por eso que, con toda razón, el más 
bello espíritu francés decía que «las es-
pecializaciones precoces son muertes 
también precoces.» 

Supongamos, por ejemplo, que se quie
re adoptar el sistema de la especializa
ción absoluta. Un niño á los nueve años 
ha podido permitirnos el fenómeno, 
mostrar una enorme tendencia para las 
letras,—se ve en el génesis de ello un 
filósofo de las ciencias jurídicas. Pues 
bien, los especialistas se comportarían 
de la siguiente manera: le enseñarían 
nada más que letras, muchas letras, mu

cha filosofía, mucha moral; nosotros 
nos comportaríamos de otra manera: 
iríamos á balancear sus aptitudes per
sonales por las que le faltan, enseñán
dole bastante ciencia, pero no la ciencia 
que parece haberse creído que es la 
que yo quiero que se dé en los estu
dios secundarios, la acumulación de los 
datos, la enumeración de las materias, 
estudiar las materias punto por punto, 
detalle por detalle; no: he dicho en mi 
proposición que pido los conocimientos 
generales, las líneas fundamentales de 
las materias, para formar con ellas el 
espíritu del niño. 

Un hombre uruguayo, cuyo saber yo 
admiro—el Doctor Don Carlos Vaz Fe-
rreira, profesor de Filosofía de nuestra 
Facultad—decía vez pasada: los especia
listas se comportarían de la siguiente 
manera en un caso práctico. Supóngase 
que una industria requiere individuos 
de mucha fuerza en el brazo derecho y 
supóngase también que existe el dere
cho de pedir hombres con mucha fuerza 
en ese brazo; pues los especialistas ha
rían que esos individuos atendieran 
nada más que al brazo derecho, hacien
do una enorme gimnasia con ese brazo, 
y los darían por preparados. Los gene-
ralistas procederían de otra manera: 
desarrollarían por igual todo su sistema 
nervioso y formarían un cuerpo sano y 
entonces, recién empieza la doctrina de 
la especialización — especialización del 
brazo derecho; y ese catedrático pregun
ta : «¿Cuál de los dos sería el más apto 
para la industria, el primero ó el segun
do?» Es indudable que el que tiene un 
brazo sano en un cuerpo sano. 

(Apoyados) 

—Pero, señores, los medios america
nos son medios diversos, lo estamos pal
pando todos los días. No hay ni un solo 
país de América que no exija de sus 
hombres todo: á todos se les exige todo. 

Nosotros hemos visto pasar á los médi
cos desde la cátedra de Histología al Mi
nisterio de Instrucción Pública y del Mi
nisterio á las diversas faces de la activi
dad humana; y decidme ¿cómo puede 
soportar un hombre esas tareas sino 
tiene un espíritu preparado á la genera
lidad universal de los conocimientos? 

Solo de esa manera puede hacerlo. 
He terminado. 

(Aplausos) 
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Sr. Presidente. — Estando cerrado el 
debate, se va á votar la proposición 
presentada por el señor Mezzera. 

Léase nuevamente. 
(Se vuelve á leer) 

—Los señores que estén por la afirma
tiva, sírvanse poner de pié. 

(Negativa) 

(Varios señores congresales manifies
tan que se puede agregar á la proposición 
del señor Mezzera la idea de la delegación 
brasilera, respecto á la especialización). 

Sr. Mezzera.—Señor Presidente: yo no 
tengo ningún inconveninte en agregará 
mi proposición la idea de la delegación 
brasilera. Se podría poner «y una espe
cialización tardía,» aunque ya digo aquí 
que aconsejo una «generalización tem
prana» que viene á ser lo mismo, y casi 
estaría de más el agregado. 

Sr. Rodríguez Castro. — Hago moción, 
señor Presidente, para que se pase á un 
breve cuarto intermedio para conciliar 
la fórmula propuesta por el señor Mezze
ra con las ideas emitidas en este debate. 

(Apoyados) 

' Sr. Presidente.—Se vá á votar la moción 
del señor Rodríguez Castro. 

Si se pasa á un breve cuarto interme
dio con el objeto indicado. 

Los señores por la afirmativa, sírvan
se poner de pié. 

(Afirmativa) 

(Se pasa á cuarto intermedio, y vueltos 
á la Sala, el señor Presidente dice:) 

—Continúa la sesión. 

Sr. Mezzera. — Se me ha pedido qu 
haga un agregado á la proposición p r i 
mera, y yo accedo al pedido porque creo 
que el agregado que se pide, en su espí
ritu, estaba contenido en la proposición 
primera. Voy á leerla. 

(Lee:) 
1.a El 1." Congreso Internacional de Es

tudiantes Americanos declara que dentro 
de los estudios secundarios debe caber 
una temprana generalización, como único 
medio de dar una cultura general, y que esa 
generalización no se consigue sino sacrifi
cando la extensión de las materias á las 
leyes generales y principios fundamentales 
que las rigen. 

2.a Declara también que debía existir 
una enseñanza preparatoria ó especial pa
ra cada facultad, según lo exija el espíritu 
de los estudios de cada una de ellas. 

Sr. Lacerda. — Yo pido que se lea mi 
proposición. 

Sr. Presidente. — Lóase la proposición 
del señor Lacerda. 

(Se vuelve á leer.) 
Sr. Mezzera.—Es lo mismo. 
Sr. Pesidente.—Se van á poner á vota

ción por su orden las dos mociones. 
Sr. Lacerda.—Yo retiro mi proposi

ción, porque está incluida en el agrega
do del Sr. Mezzera. 

Sr. Presidente. —Perfectamente. 
Se va á votar la moción del Sr. Me

zzera. 
Los señores por la afirmativa, sírvan

se poner de pié. 
(Afirmativa) 
(Aplausos) 

— Se levanta la sesión. 
(Se levantó.) 
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M a sesión plena 
CELEBRADA EN EL SALÓN DE ACTOS PÚBLICOS DE LA UNIVERSIDAD EL DÍA 31 DE ENERO DE 1908 

P R E S I D E EL B A C H I L L E R H É C T O R M I R A N D A 

A las 10 a. m. entran al salón de sesio
nes los señores congresa es: 

J. M. González Calderón, R. M. Alsina, 
R. Ramírez, G. Tobal, E. Martínez, C. E. 
Leuman, J. Iribarne, M. C. Costa, S. 
Mazza, A. Restagno, A. Guesalaga, .T. W. 
Perkins, J. M. Monferrand, D. R. Car-
bailo Araya, E. C. Boatti. H. Allocati, 
R. Codino, L. Codino, E. Gerding, A. R. 
Frumento, J. Bollo, O. W. Caminos, D. 
Lazcano, P. M. Ferrer, J. L. Ferrarotti, 
M. M. Blanco, T Lynch, C. Albarracin 
Sarmiento, J. Marenco, M. Viglione, P. 
Paita, V. C. Rodríguez, E. Bordabehere, 
C. Zamora, J. Mazzini, G. Guzmán, L. 
Velasco Blanco, C. Calderón Mendoza, 
A. Valle, R. Zapata, B. F. Araujo Lima, 
P. d'Utra Freiré de Carvalho, F. G. Gon-
calves, F. T. d'Albuquerque, E. Idoyaga, 
R. Casal Ribeiro, V. A. Belaunde, O. 
Miró Quesada, O. Botto, O. Fontecilla, 
M. Gaete Fagalde, J M. Venegas, R. E. 
Berro, F. Boix, J. A. Buero, R. Capurro, 
J. A. Berta, H. Ortiz Garzón, R. Braga, 
A. Etchegaray, B. Brum, C. M. Sorin, E. 
A. Cornú, J. E. Jiménez de Aréchaga, F. 
A. Schinca, L. Correch, A. I. Zamora, C. 
A. Díaz, S. C. Rossi, E. Boix, H. Pittamig-
ljo, J. M. Ramasso, F. Lasala, E. Rodrí
guez Castro, H. Lessa, H. Mezzera, Y. 
Zerbino, R. C, Dufour, C. Miranda, R. 
Mezzerá.R. Sundberg, C. del Castillo, 
M.C. Rubino, E.Bacigalupi, J.Martins 
Fontes, N. Libero, A. Martins Richard, 
N. d'Oliveira Ramos, A. Celsso de Paula 
Lima, M. de Lacerda, H. Gutiérrez Si
mas, O. do Nascimento Brito, J. Pereira 
Gómez, C. de Magalhaes, A. Lobo Vianna, 
Barros Leite, Murillo de Campos, M. de 
Oliveira Beltrao, A. Cangucu, L. d' Almei-
da, M. do Nascimento Brito, A. Salles 
d'Oliveira, F. Rodrigues, J. Cabral, F. 
Devoto, M. Prado Ugarteche. 

¡br. Presidente.—Está abierta la sesión. 
Se va á dar lectura de dos actas ante

riores. 
Sr. Ferrarotti.—En vista de que la se

sión, por circunstancias especiales, ha 
comenzado tarde, mociono para que se 

postergue la lectura de las actas hasta 
la próxima sesión. 

(Apoyados) 

Sr. Polleri.—La postergación resulta
ría inoficiosa, porque lo que se haría es 
sencillamente aplazar la demora que su 
lectura implica. Lo mejor sería darlas 
por aprobadas, visto que la Secretaria 
interpreta tan fielmente á los oradores. 

Sr. Capurro.—Desde que se han leído 
las otras actas, puede hacerse lo mismo 
con éstas. 

Sr. Ferrarotti. Yo insisto en mi mo
ción, porque es práctica que se haga en 
todos los Congresos. 

Sr. Presidente.—Si no se hace uso de la 
palabra, se va á votar. 

Si se prorroga la lectura de las actas 
hasta la sesión próxima. 

Los señores por la afirmativa, sírvan
se poner de pié. 

(Afirmativa) 

—Los estudiantes de la Universidad 
«Columbia» de New York enviaron 
ayer un telegrama de adhesión al Con
greso. 

Hago moción para que la Asamblea se 
ponga de pié en homenaje á los estudian
tes de la Universidad «Columbia» de 
New York. 

(Así se efectúa en medio de aplausos) 

—Se vá á entrar á la orden del día. 
Tiene la palabra el señor Baltasar 

Brum para informar en .nombre de la 
Asociación de los Estudiantes de Monte
video sobre «Representación de los estu
diantes en los Consejos Directivos de la ense
ñanza universitaria.» 

Sr. Brum.—Señor Presidente, señores 
congresales, señores: 

Aquellos ungidos que, desde sus im
penetrables alcázares de piedra, exterio
rizaban, en la antigüedad, únicamente 
sus caprichos, á cuya voz se doblegaban 
las cervices de los más nobles, de los más 
fuertes, de los mejores, se han idoextin-
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guiendoante el progreso de la razón hu
mana que, en todos los momentos, á 
todos los mandatos responde con la cons
ciente interrogación ¿porqué? Y esa inte
rrogación no ha menoscabado la discipli
na administrativa porque los directores 
han sentido la necesidad de aj listar sus 
órdenes á los principios de justicia para 
precaver las trabas de una crítica sen
sata, que refrena los actos de despo
tismo y da más energía para la consu
mación de los preceptos buenos. 

No ha sido sólo en el gobierno de los 
pueblos donde se ha realizado esa refor
ma. En diversos órdenes de la actividad 
social, en las relaciones del trabajo, en 
las relaciones de familia, se nota igual 
movimiento. Pero la evolución es lenta. 
Y ¡cosa curiosa! aún no se ha manifesta
do en el gremio estudiantil. 

Los estudiantes,—que velaron junto á 
la razón en la tenebrosa noche del fana
tismo, que respondieron á los primeros 
llamados de los apóstoles del 89, que 
siempre han caído en defensa de todas 
las libertades, y que últimammente, á 
pesar de los destierros siberianos y de 
las ejecuciones en masa, han corrido á 
sostener los principios que encarnaba la 
Duma,—se han olvidado de obtener para 
sí las ventajas que han solicitado, y que 
han avudado á conseguir para los otros. 

Pero ahora que se han consumado las 
grandes empresas, que la libertad domi
na en los lineamientos de la vida, es ne
cesario completarla, - extendiéndola en 
los detalles,—ornar, por decir así, el 
viejo edificio reconstruido. 

La dirección de las cosas uiversitarias 
está confiada, en general, á los Consejos 
Superiores de Enseñanza. Poco habríaque 
observar respecto á la idoneidad de sus 
miembros, pero no sucede lo mismo con 
la organización que los rige que puede 
considerarse anticuada y también irra
cional. Es en este sistema donde radica 
el mal que aqueja á los consejos, y ese 
mal nace precisamente de la absoluta 
prescindencia del parecer de los estu
diantes en su formación. Sus miembros 
son elegidos, ó bien por el voto de los 
diplomados, ó bien por la designación 
directa del Poder. La liberalidad del 
primer procedimiento sólo es aparente. 
Los diplomados permanecen alejados^de 
las cosas universitarias, cuya marcha no 

les preocupa, y solo concurren á votar 
cuando les impulsa algún móvil personal. 
De manera que los nombramientos que
dan, en realidad, en manos del elemento 
directivo de las universidades, elemento 
que pudo haber sido liberal en su origen, 
pero que con el tiempo se vuelve conser
vador. 

La segunda forma es inferior desde el 
punto de vista de la dignidad de la ins
titución. Sus resultados son, sin embar
go, idénticos, y en algunos casos, peores. 
En efecto, los poderes públicos optarán, 
ó por respetar los círculos de perso
nas espectables, — casi siempre con
servadoras,— que se han refugiado 
en las universidades huyendo de las agi
taciones políticas, ó por removerlas. 
Entonces tes posible que, -s i sus actos 
no están inspirados en una moralidad 
superior,—lleven á esos puestos no á los 
más competentes sino á sus mejores ser
vidores. Pero en este caso podría afir
marse que esos ciudadanos serían com
batidos por el elemento estudiantil que 
no admite otras imposiciones que las de 
la justicia, ni otros favores que aquel os 
á que dá lugar el mérito. Y las agitadas 
oposiciones serían el resultado de ese 
sistema. 

Por otra parte, ¿que puede esperarse 
de esos consejos desvinculados del gremio 
estudiantil cuyas necesidades ignoran, 
y cuyas pretenciones no comprenden, 
imbuidos, como están,,en las viejas l e 
yendas de indisciplina y revolución que 
se originaron, alrededor del espíritu 
justiciero de los estudiantes, en épOcfs 
en que reinaba la injusticia y en que era 
un crimen la investigación de la verdad? 
¿Cómo es posible gobernar á los estu
diantes con una institución" organi
zada en la misma forma que hace 
cien años sin que exista una hostilidad 
latente, que aprovechará todas las oca
siones para manifestarse, y sin que sus 
actos bien ó mal inspirados levanten, in
distintamente, idéntica resistencia? Esa 
rivalidad desprestigia la institución, 
perjudica la enseñanza. Desprestigia la 
institución porque obliga álos estudian
tes al empleo de medios violentos para 
neutralizar el efecto de medidas que 
consideran nocivas y que han sido con
feccionadas en salas cerradas á donde 
no han podido llevar su voz para conven
cer ó ser convencidos. Perjudica la en
señanza que se inmoviliza ante el temor 
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á los repetidos conflictos. Si se llevan á 
la práctica algunas reformas, ellas van, 
siempre, señaladas con el índice de la 
impopularidad que las conduce fatal
mente al fracaso antes que su bondad 
haya sido demostrada. 

Esas dificultades se atenuarían, quizá 
desaparecieran, si se otorgara á los es
tudiantes una representación propia en 
los consejos, ó el derecho á intervenir 
en su formación. En el primer caso el 
representante podría ser, ó bien un estu
diante, ó bien un graduado en las mis
mas condiciones que los demás conséja
les, pero elegido por el elemento estu
diantil. 

Quizá no se crea en la eficacia de ese 
procedimiento, pues podrían decir: ó ese 
delegado se someterá á tocLs las exi
gencias de sus representados,- carecien
do, en este caso, de la tranquilidad de 
espíritu, el desapasionamiento que debe
ría caracterizarlo, —y entonces la sitúa 
ción quedaría agravada porque los estu
diantes se agruparían á su a rededor, de 
igual manera que, en épocas lejanas, los 
plebeyos romanos estaban siempre dis
puestos á sostener todos los retos de sus 
tribunos; ó, con conciencia perfecta de 
su deber, resistirá la influencia de las 
masas, apoyará las medidas justas aun
que sus mandantes la rechacen, y, en 
este caso, también su sacrificio sería 
inútil porque no lograría el objeto pro
puesto, porque no evitaría los choques 
temidos. 

Pero esa objeción se ha dirigido, en 
todos los tiempos, á los gobiernos repre
sentativos, y la práctica ha probado que 
ella carece de fundamento. El represen 
tante, á quien supondremos por dignidad 
en el segundo caso, no obrará con la 
intransigencia, con el desprecio á la 
opinión de sus compañeros que se le 
atribuye. Está interesado, — y es un 
sentimiento muy humano,-en conser
var su prestigio, la confianza con que ha 
sido honrado, y procederá con la pru
dencia necesaria para conciliar esa cir
cunstancia con su rectitud. Intentará 
convencerlos. Y, puede afirmarse qué, 
si la verdad está de su lado, no le faltará 
nunca en una asamblea de universita
rios un núcleo sensato que lo compren
da, lo apoye y lo defienda. 

Si se considera muy avanzada la 
reforma que conceda á los estudiantes 
una representación propia; si se teme 

renovar en la persona de ese delegado la 
institución tribunicia, con todas sus tur
bulencias y las oposiciones sistemáticas, 
aun queda una fórmula aceptable pero 
más conservadora: la que concede la 
entrada de los estudiantes en las salas 
de diplomados para el nombramiento de 
conséjales. Sería un acto de estricta jus
ticia y de alta política porque acostum
braría á la juventud estudiosa á pospo
ner los intereses privados, la simpatía 
personal, á los intereses de la comuni
dad que son, en este caso, los de la 
enseñanza. 

La única objeción que podría hacerse 
á ese S'stema es la referente á la influen
cia decisiva qué, por su número, ten
drían los estudiantes en las salas de 
electores. No creo que ese sea un mal 
porque me parece preferible el voto de 
los estudiantes al de los titulados que 
si por algo se han distinguido hasta 
ahora es por su absoluta indiferencia, ó 
por su escepticismo hacia las cosas uni
versitarias. Pero esa objeción, en todo 
caso, no se dirige al fondo de la reforma 
y bastaría reglamentare, voto, limiiarlo 
razonablemente para que desapareciere. 

La reforma establecería entre estu
diantes y autoridades universitarias esa 
solidaridad que debe reinar entre go
bernantes y gobernados para que Jas 
obras de unos y otros crezcan fuertes y 
vigorosas. Las asperezas y desconfianzas 
que singularizan las relaciones actuales, 
—y que nacen de un estado de cosas que 
implica el más profundo menosprecio á 
la opinión de los estudiantes, desapa
recerían. Esos dos bandos que se agotan 
en luchas estériles combinarían armó
nicamente sus fuerzas en la conquista de 
un ideal que es común, aunque aparezca 
distinto por los defectos de organiza
ción. 

La actual Comisión Directiva de la 
«Asociación de los Estudiantes» de Mon
tevideo,—iniciadora de un enérgico mo
vimiento en pro de la dignificación de la 
juventud estudiosa,- se ha preocupado 
de introducir en el organismo universi
tario esa reforma. Haciendo suyo un 
pensamiento manifestado en otra oca
sión por uno de nuestros más talentosos 
compañeros, el bachiller Enrique A. 
Cornú, — que tiene asiento en este Con
greso,—y en momentos en que el Poder 
Ejecutivo del Uruguay preparaba un 
proyecto sobre reorganización universi-

ioo — 



taria, se presentó al Ministerio de Indus
trias, Trabajo é Instrucción Pública soli
citando, que en el proyecto en cuya 
confección estaba empeñado, incluyera 
una disposición en que se estableciere 
que en el Consejo ó Consejos universita
rios tomen asiento una ó varias perso
nas nombradas directamente por los 
estudiantes, siendo renovadas con la 
mayor frecuencia posible. 

En la notable solicitud (1), que fué re
dactado por el bachiller Héctor Miranda, 
Presidente de la Asociación de los Estu
diantes, y á quien todos vosotros cono
céis por sus bellas iniciativas y fecundas 
obras, - se manifiesta que «es necesario 
que se deje de mirar á los estudiantes 
como una masa inerte é inconsciente, 
sin energías y sin ideas, sobre la que 
pueden probarse sin escrúpulos, todos 
los procedimientos, todas las disciplinas, 
y esgrimir contra ellos la regleta de los 
pedagogos.» La Asociación de los Estu
diantes cree que los delegados llevarán 
«al personal directivo la palabra de los 
estudiantes; la voz de los que sienten en 
carne propia el flajelo de todas las im
prudencias y todas las inepcias de los 
que mandan» 

El Presidente de la República doctor 
Claudio Williman,--profundo conocedor 
del medio universitario,-y el enton
ces Ministro de Industrias, Trabajo é 
Instrucción Pública, Dr. Gabriel Terra, 
hombre de ideas avanzadas y que no 
temía romper con las tradiciones cuan
do lo exigíala justicia—acogieron fa
vorablemente la petición de los estu
diantes, y en el Proyecto de Ley que 
acompaña el Mensaje elevado con moti
vo de la reorganización universitaria, á 
la H. Cámara de Representantes (2) se 
establecen los siguientes artículos: «Ar
tículo 4.°—Siete miembros del Consejo 
serán elegidos por mayoria de votos de 
los abogados, en la Facultad de Derecho; 
de los médicos y farmacéuticos en la 
Facultad de Medicina; de los ingenieros 
y arquitectos en la de Ingeniería, citados 
al respecto con quince dias de antici
pación por el Ministerio de Industrias, 
Trabajo é Instrucción Pública. Los es
tudiantes de cada Facultad, que corn

il) Evolución, tomo II, pág. 123. 
(2) Diario Oficial, tomo VII, pág. 331; Evolu

ción, t. II, pag. 189. 

prueben sus condiciones de tales con un 
certificado de haber prestado examen 
en el año anterior á la elección, serán 
citados para elegir el octavo miembro. 
Articulo 13.—El cuerpo elector del Con
sejo Directivo en la Facultad de Ense
ñanza Secundaria se formará por los 
profesores de la Facultad integrado con 
los últimos veinticinco bachilleres. Uno 
de los miembros del Consejo será elegido 
por los estudiantes. Los estudiantes, en 
esta Facultad, para tener derecho al 
voto, deben tener por lo menos tres años 
de estudios.» (1) 

En el Mensaje que acompaña el Pro
yecto de Ley citado, el Poder Ejecutivo 
funda esa innovación y, después de de
clarar que respeta la autonomía univer
sitaria, agrega que «haquerido avanzar, 
dando más amplias bases á los cuerpos 
electivos con la intervención directa y 
principal del profesorado en la marcha 
universitaria; y con el derecho del voto 
conferido á los estudiantes, no solamen
te como saludable enseñanza democráti
ca, sino también como acto de justicia, 
que no es otro el que les dé representa
ción genuina, destinada muchas veces á 
llevar al seno de las autoridades la 
expresión de atendibles exigencias y á 
consagrar entre los elementos que estu
dian y los que enseñan una perdurable 
solidaridad que contribuirá, en primer 
término, al desenvolvimiento de la cul
tura y de la ciencia.» 

La «Asociación de los Estudiantes» 
ha conseguido para la juventud univer
sitaria del Uruguay una de las conquis
tas que más puede enorgullecería por lo 
mismo que la eleva del estado de agru
pación informe, inconscients, al de enti
dad organizada, inteligente que inter
viene en la constitución de sus autori-

(1) El 14 de Enero del corriente año la H. Cá
mara de Representantes aprobó en discusión 
general el informe y proyecto de ley de la o-
misión de Legislación y en el que se suprimía, 
fundándose en las siguientes consideraciones, 
los dos últimos incisos del art. 13 del Pr yecto: 
«La Comisión ha eliminado á los estudiantes de 
preparatorios como electores de miembros del 
Consejo de la Facultad de Enseñanza Secunda
ria, juzgando que no hay conveniencia en dar 
intervención á elemenos tan jóvenes en la for
mación de sus propias autoridades, de los que 
dirigirán sus estudios y seián los que entiendan 
de sus reclamaciones cuando aquellos se presen
ten ante el Consejo.» (V. Diario Oficial, tomo X, 
pág. 685.) 
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dades directivas, y que hace oír su voz 
pensadora en las resoluciones que ellas 
tomen, como corresponde á los que ma
ñana marcharán al frente del movi
miento intelectual del país, y que hoy 
constituyen una de sus más bellas espe
ranzas. 

La «Asociación de los Estudiantes» 
de Montevideo que ama á sus hermanos 
de América ha querido que esa honrosa 
reforma sea conocida para que todos 
luchen por obtenerla. Y para ello la ha 
traído á este Congreso, donde el cerebro 
robusto y el corazón generoso de sus 
miembros la recogerán para sembrarla 
luego en la tierra de América, en esa 
tierra que fecunda siempre en su seno 
todas las libertades, todos los derechos. 

En nombre, pues, de la « Asociación 
de los Estudiantes» de Montevideo os 
propongo el siguiente voto: 

Ell.°r Congreso Internacional de Estudian
tes Americanos acepta como una aspiración, 
que es de desearse sea llevada pronto á la 
práctica, la representación de los estudian
te» en los Consejos Directivos de Ense
ñanza Universitaria por medio de delega
dos, nombrados directamente por ellos y 
renovados con la mayor frecuencia posible 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.— Se va á leer el informe 
de los estudiantes del «Centro de Ins
trucción» de Arequipa, sobre este 
asunto. 

Sr. Secretario.—(Lee:) 
«Cuando las universidades son autó

nomas y están dirigidas por el conjunto 
de sus catedráticos, no teniendo, en con
secuencia, sobre ellas, el Gobierno sino 
una supervigilancia muy restringida, no 
hay nada más importante para mante
ner en su verdadero límite los derechos 
y obligaciones de los catedráticos y de 
los alumnos, que la representación de 
éstos en los consejos universitarios. 
Cuando no son autónomas, hallándose 
sometidas, directamente, á la acción del 
poder central, dictando éste sus regla
mentos, señalando las cantidades que 
deben cobrarse por derechos de inscrip
ción, matrícula y exámenes, redactando 
los programas, nombrando catedráticos 
y determinando su marcha de una ma
nera inmediata, no tiene tal representa
ción sino muy escasa importancia. 

La justicia que asiste á los estudian-
tea para el nombramiento de personeros 
en los consejos universitarios, no puede 

ponerse en duda, una vez que tienen 
derechos que defender y que esta defensa 
no es susceptible de ser llevada á efecto 
por toda la colectividad. Su utilidad, 
tampoco puede colocarse en tela de 
juicio, ya que se evitarán muchos abu
sos de los catedráticos por medio de esta 
representación que, con voz y voto, t o 
mará parte en las deliberaciones del 
consejo, intervendrá en la facción de 
reglamentos y programas y hará que se 
castiguen con estrictez las faltas come
tidas por sus profesores, que general
mente quedan impunes; pues los encar
gados de su sanción no están libres de 
incurrir en ellas, hallándose por esta 
circunstancia inhabilitados para juzgar
las con imparcialidad. 

Pero donde queda probado hasta la 
evidencia el importante papel que hacen 
los representantes de los alumnos en los 
consejos universitarios, es al fijarse que 
tendrán que intervenir en la renovación 
del personal docente, siempre que las 
cátedras se saquen á concurso, como pa
rece que se acostumbra en todas, ó casi 
todas, las universidades de América 

Debe procederse, pues, á dar repre
sentación á los alumnos en los consejos 
universitarios, sin que los señores cate
dráticos abriguen temores de que se 
violen sus prerrogativas y facultades; 
pues mientras obren sujetándose á las 
disposiciones de la ley, mientras no me
noscaben los sagrados derechos de la 
juventud, no deben esperar de ésta sino 
gratitud y aplausos.» 

(Aplausos) 

Sr. Cabral.—Creo interpretar los de
seos de toda esta asamblea, al pedir que 
proposiciones del género de las presen
tadas en el brillante y notable trabajo 
del bachiller Brum, que honran á este 
Congreso, no se discutan, se aclamen. 

(Aplausos) 

Sr. Belaunde.—Voy á pedir, como lo 
ha hecho el señor Cabral, que se vote 
por aclamación las conclusiones presen
tadas por el señor Brum. 

La representación de los alumnos en 
los consejos directivos de las universi
dades no es una innovación; es una re
conquista; es la reconquista de un dere
cho que nos ha correspondido en el tras
curso de los siglos. 

Las universidades americanas se fun-
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daron sobre la base de la Universidad de 
Salamanca, y ésta copió á la Universidad 
de Bolonia. Y bien ¡ ¿ Sabéis que era la 
Universidad de Bolonia ? La Universidad 
de Bolonia era simplemente una confe
deración de estudiantes. El Gobierno 
estaba en manos de los alumnos. Por 
eso la Universidad de Bolonia es el tipo 
de la universidad democrática. 

Un sabio profesor francés ha dicho 
que la Universidad de Bolonia estaba 
caracterizada por la participación de los 
estudiantes en el gobierno del Studium. 

En la historia de las antiguas univer
sidades se reconoce dos tipos, dos mode
los: Bolonia y París. Ya habéis visto 
como en Bolonia la esencia de la insti
tución universitaria estaba constituida 
por la absoluta intervención de los es
tudiantes en su gobierno. En París esta 
intervención no era tan considerable; 
pero también existió. La Universidad 
de París era una institución democrá
tica. 

Su gobierno no residía en los estu
diantes ; pero residía en los maestros 
más jóvenes, en los maestros, en la Facul
tad de Artes. Y la masa general de alum
nos estaba organizada en distintas cor
poraciones, por facultades; corporacio
nes que tenían sus procuradores ó 
representantes. 

Veamos lo que pasaba en la Universi
dad de Salamanca, modelo de las uni
versidades americanas. El poder supre
mo residía en los claustros, en las asam
bleas de graduados y estudiantes. El 
.{lector que era un alumno, dirigía la 
marcha de la institución y era elegido 
por sus camaradas en voto indirecto: los 
estudiantes agrupados en naciones ele
gían ocho conciliarios y éstos elegían 
rector. Las asambleas ó claustros de gra
duados y estudiantes perdieron algunas 
de sus atribuciones con la implantación 
de los definidores que eran veinte: diez 
que representaban á los estudiantes y 
diez á los catedráticos. 

Ya veis, por esta rápida reseña, que 
no podía ser más amplia la participa
ción de los alumnos en el gobierno de la 
universidad; formaban parte de las 
asambleas; elegían á los conciliarios é 
indirectamente al rector que era alum
no; y en el definitorio poseían la mitad 
de los miembros. Pero hay más todavía, 
y en esto la Universidad de Salamanca 
fué más allá que la Universidad de Bolo

nia (1)—Los estudiantes intervenían eu 
la provisión de las cátedras. Conocido el 
sistema español de las oposiciones; ver
daderos torneos intelectuales que rom
pían la monotonía de la vida universi
taria, dividían á los doctores y estudian
tes en apasionados bandos y originaban 
luchas terribles á veces de lamentables 
consecuencias. Pues bien; en esas céle
bres oposiciones tenían voto losalumnos, 
y era ese voto lo que daba á la institu
ción sus rasgos característicos, sus ge-r 
nuinos aspectos buenos y malos. 

Un enemigo tuvo la libertad estudian
til y por consiguiente el régimen demo
crático de las universidades : la institu
ción colegial. Fundados al principio los 
colegios solo por móviles de beneficen
cia; sólo con la finalidad de dar aloja
miento á los estudiantes pobres van 
tomando lentamente otro aspecto. Se 
convierten en instituciones docentes pa
ra suplir á la universidad y después 
para rivalizar con ella. El régimen cole
gial es la monarquía absoluta y la dis
ciplina inflexible; el régimen universi
tario es la democracia y la completa 
libertad y expontaneidad. Los colegios 
empiezan á progresar y van absorbiendo 
lentamente á la universidad que está en 
período de franca decadencia; pero no 
la absorberán del todo, no llegarán á 
extinguirla. Por ventura quedan estu
diantes que no son colegiados: quedan 
los manteistas, los estudiantes libres, 
ellos conservarán los antiguos rasgos de 
la universidad medio-eval desgraciada
mente atenuados y sin energía. 

Llega la época de la afirmación del 
poder del estado, del poder centraliza-
dor é intervencionista; se aproxima el 
apogeo del absolutismo y surge la uni 
versidad estrictamente oficial, creada 
por el estado y sometida al estado. Al 
frente de la universidad democrática, 
autónoma, turbulenta, establecida sobre 
la sociedad libre de los maestros y de 
los estudiantes, aparece la Universidad 
de Alcalá. Sus estatutos son aprobados 
por el Rey y por el Papa. Su Rector es 
nombrado directamente por el Arzobis
po de Toledo. El régimen colegial es su 
base. La institución universitaria se 

(1) En Bolonia los profesores son elejidos por 
cooptación derecho que correspondía á los es
tudiantes. 
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aparta de los principios democráticos. 
¿Queréis seguir su marcha en este sen
tido? Contemplad la aparición del Santo 
Oficio y de la Compañía de Jesús; estu
diad las relaciones de la Inquisición con 
la universidad, la interdicción intelec
tual á que quedó condenada España por 
el cumplimiento del Index Expurgato-

' rius, las absurdas medidas dictadas por 
Felipe II sobre los estudios en el extran
jero; la fundación de los colegios de los 
Jesuítas, sometidos á una disciplina más 
férrea que los otros colegios, sometidos 
á un régimen verdaderamente autocrá-
tico. 

La Universidad de Salamanca, la uni
versidad democrática, la verdadera uni
versidad de los estudiantes, mantiene 
todavía su régimen, aunque falto de 
energías, en lucha contra la absorción 
de los colegios, la competencia de la 
Universidad de Alcalá y la más terrible 
competencia de los colegios jesuíticos. 
En este estado las cosas la institución es 
trasplantada á América. Se funda la 
Universidad de Lima en 1551. 

La Universidad de San Marcos no pu
do tener con la misma intensidad el 
carácter democrático de su modelo la 
Universidad de Salamanca; los tiempos 
habían variado; pero conservó sin em
bargo algunos rasgos de la universidad 
medioeval. 

He aquí las principales diferencias 
entre la célebre Universidad española y 
la Universidad limeña. El poder supre
mo en Salamanca residía en la asamblea 
de graduados y estudiantes. En Lima 
las asambleas y claustros eran formados 
sólo por doctores. El Rector en Salaman
ca era un alumno elegido por sus com
pañeros en voto indirecto. El Rector en 
Lima era doctor y debía ser elegido pol
los doctores. En Lima no existió el defi-
nitorio; y en vez de los 8 conciliarios 
salamantinos—2 por cada nación ó gru
po de estudiantes-había simplemente 
cuatro conciliarios: dos doctores y dos 
estudiantes. 

Ya veis, pues, que al trasplantarse la 
institución á América, las atribuciones 
de los estudiantes en la marcha de la 
universidad habían disminuido. 

A riesgo de fatigaros voy á completar 
esta árida relación hablándoos de las 
oposiciones en América y de la lucha 
que sostúvola Universidad de Lima para 
conservar sus prerrogativas en esta ma

teria. Habéis visto que en Salamanca 
los alumnos tenían voto en las oposicio
nes. Al principio sucedió de la misma 
manera en Lima; pero á consecuencia 
de graves disturbios que se suscitaron 
con motivo de la provisión de algunas 
cátedras, la autoridad real creyó conve
niente en 1676 expedir una cédula qui
tando el voto en las oposiciones, no sólo 
á los alumnos, sino también á los docto
res, y conferirlo únicamente á siete 
personas que ocupaban las más altas 
dignidades del virreinato: el Arzobispo, 
el deán, el maestre escuela del cabildo, 
el oidor más antiguo, el inquisidor ma
yor, el rector de la universidad, el deca
no de cada facultad. Esta medida concitó 
terribles resistencias en la Universidad, 
y ved como ésta organiza la lucha para 
reconquistar sus antiguos fueros. En 
1684 obtiene la expedición de una cédula 
en virtud de la cual tenían voto en las 
oposiciones 25 catedráticos y doctores y 
4 alumnos de los colegios. No satisfizo 
esta concesión á la Universidad, que 
siguió luchando hasta que triunfó en 
1687 con la expedición de otra cédula 
real que concedía voto en las oposicio
nes á todos los catedráticos y á 39 alum
nos de los cuales 9 eran de los colegios 
y 30 eran manteistas ó sea alumnos 
libres. Y ese fué, señores, el régimen 
que rigió hasta la independencia. 

En síntesis podemos decir que en 
América durante el período colonial los 
estudiantes tenían participación en el 
gobierno de la universidad y en la for
mación del cuerpo de profesores: en el 
gobierno, en virtud de los dos concilia
rios que elegían; en la formación de los 
profesores por el voto de H9 alumnos en 
las oposiciones. ¿Por qué desapareció 
esta intervención en muchos respectos 
justa y saludable, al iniciarse el siglo 
XIX? Las causas fueron muchas; no es del 
caso exponerlas in extenso. Pero ha lle
gado el momento de reconquistar el 
antiguo sagrado derecho; ha llegado el 
momento de que se formule enérgi
ca, unánimemente la aspiración de 
los jóvenes. Por eso yo felicito á la 
juventud uruguaya que ha obtenido esta 
conquista en su patria y ha formulado 
el principio para toda la América. Por 
eso me adhiero á la moción para que 
aclamemos las conclusiones del brillante 
trabajo de nuestro incomparable secre
tario, señor Brum. 
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El derecho de los alumnos á interve
nir en los consejos, nombrando sus re
presentantes en ellos, no puede ser dis • 
cutido; reconquistemos siquiera los dos 
conciliarios que antes nos correspondían! 

El voto en las oposiciones es cosa 
diferente. El gran proyecto de reforma 
de la Universidad de Lima, formulado 
en 1771 por la junta de aplicaciones de 
los bienes de los jesuítas, quitaba ese 
voto á los estudiantes. No sé si tenia 
razón el proyecto. Yo hago ese recuerdo 
porque quiero realizar un acto de justi
cia hoy que hemos vuelto los ojos al 
pasado, quiero realizar un acto de just i 
cia elogiando esa reforma que á Unes del 
siglo XVIII pretendió establecer entre 
nosotros el estudio del derecho natural 
y el derecho de gentes; que pretendió 
introducir las nuevas teorías científicas, 
que pretendió implantar el método de 
experimentación en las ciencias médi
cas; que pretendió establecer la institu
ción de la biblioteca aula, de la biblioteca 
servida por profesores, de la biblioteca 
cátedra de bibliografía; que pretendió 
iniciar el estudio del derecho patrio y 
el estudio de las cosas americanas. El 
movimiento del año 1771 destruyó lo 
malo arrojando los jesuítas y formuló 
los principios de la obra futura; fué pro
vechosamente destructivo y fecunda
mente constructivo. La reforma no se 
realizó inmediatamente; pero echó la 
semilla que había de germinar y con
vertirse en árbol frondoso. El pensa
miento de los hombres de 1771 fué muy 
grande para su época; y á fin de aquila
tar su mérito, es necesario que tengáis en 
cuenta que fué anterior á los proyectos 
de reforma en las universidades de la 
Península Ibérica. Inclinémonos respe
tuosamente ante la memoria de esos 
hombres. La idea que ellos iniciaron 
tenía que realizarse años después. La 
reforma vino y educó en los principios 
liberales á toda una generación, á esa 
generación que alimentó el pensamiento 
americano, á la que se debe la paterni
dad intelectual del movimiento de eman
cipación del nuevo mundo. 

(El Presidente advierte al orador que 
ha transcuarido el tiempo reglamen
tario.) 

Sr. Rodrígapz Castro. —Yo me adhiero 
á la moción del señor Cabral, para que 
la proposición del señor Brum sea vota
da por aclamación. 

Sr. FarraroW.—Yo voy á robar unos 
minutos al Honorable Congreso. 

Al fundarse la Universidad de La Pía 
ta,el doctor Joaquín V. González, una 
de las inteligencias más preclaras de mi 
país y que se preocupa mucho de la en
señanza, prometió á los estudiantes dar
les mayor representación en los consejos 
directivos. Tengo el placer de hacer 
esta manifestación, para significar que 
el voto formulado por el señor congre-
sal Brum, y al cual vamos á aclamar, 
va á ser recogido en nuestro país y que 
será práctico. 

Sr. Lacerd'i.- Señor Presidente, seño
res delegados, y muy especialmente el 
señor Brum: La delegación brasilera 
adhiérese satisfecha á la moción de que 
se aclamen las proposiciones del señor 
Brum. Ya que nada se hace sin una ra 
zón justificada, diré algunos de los fun
damentos que justifican, para la delega
ción brasilera, su voto. 

Hasta hoy los poderes de los profeso
res han sido poderes de excepción. Todas 
las sentencias tienen un recurso para los 
queseencuentranenvueltosen sus mallas. 
Sólo paralas de los profesores no hay ape
lación posible;ellas son extremas éirrecu 
rribles;ora consagren la justicia, ya per 
petren una iniquidad monstruosa y fla
grante, ellas permanecerán rígidas y 
en pié, sin una apelación que haga posi
ble las rectificaciones de las conciencias 
sublevadas y honestas; y lo que es aún 
más grave el mismo profesor una vez 
dictada la sentencia no tiene—para rec
tificarla, ó para separarla,—el menor 
recurso. Una vez que afirma, sentencia 
irrevocable, inapelablemente. 

Ahora bien,—señores—los profesores 
pueden ser,—en su calidad de hombres, 
—de relativa perfección ó de supina im
perfección. En aquel caso la justicia es 
más probable que la injusticia; pero, 
pregunto á todos los hombres de bien, á 
todas las conciencias sanas, y <}ue ellas 
respondan, si somos ó no variables en 
nuestras afirmaciones, en nuestros actos 
por nuestra eterna sujeción al error. 

Eso ocurrirá con los más puros, los 
más apostólicos. Imaginad que Babel no 
será la justicia entregada á los no escru
pulosos, á los parias del Bien, á los cor
sarios del Ideal, cuando no exista repa
ración posible, recurso, ó una apelación 
proficua á las injusticias formidables, á 
los desaciertos que se deploran pero que 
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no se remedian, á los atentados contra 
el Bien en su forma más astral y gran
diosa; la Justicia! . . Imaginad, señores 
ese Di es Iras entonado contra nosotros, 
las cenizas derramadas sobre nuestras 
cabezas; mirad nuestra aflictiva situa
ción, colocados delante de profesores á 
quienes leyes, abstrusas é incalificables 
en nuestro tiempo, conceden el criterio 
de «infalibles» á hombres como nosotros, 
que si poseen buenas intenciones, es
tán, también, por su naturaleza, suje'os 
ordinariamente á la falsedad y al error. 

Los estudiantes de mi país, sujetos á 
exámenes, no siempre son juzgados en 
extricta justicia; son juzgados ó con de
masiada benevolencia ó con demasiada 
rigidez, y no pueden protestar, no pue
den exigir reparaciones. Los estudiantes 
de mi país, cuando recurren á la prensa 
para tratar de reparar una ofensa reci
bida desde lo alto de la cátedra, encuen
tran siempre un código riguroso que los 
sujeta y los maniata, y no se les deja 
amplia libertad para responder á sus acu
sadores. En mi país, Sr. Presidente, es 
prohibido á los estudiantes murmurar 
siquiera de las sentencias dejuzgamien
to de sus méritos, y si murmuran contra 
esas leyes y contra esas disposiciones 
rigurosas en las 24 horas, quedan suje
tos á suspensión por dos años y á otras 
penas no menos severas. 

Es una tiranía incomprensible. Entre 
profesores y alumnos no hay, LO debe 
haber superior.dad ni autoritarismo. 
La superioridad debe ser puramente in 
telectual. 

(Aplausos) 

Señores, es una ardiente aspiración la 
que vais á consagrar. Elevaos antes de 
llevarla á término. Depuraos, porque, 
si estudiantes y profesores aun no se 
consideran como compañeros respetuo
sos, es debido á esa barrera insuperable, 
á ese quiste horripilante, que es necesa
rio extirpar, que es necesario operar 

He ahí, señores, porque votaremos por 
la aclamación de esa propuesta; ella no 
solo es una aspiración de los estudian
tes, sino también dé los profesores: de 
unos por la seguridad de sus esfuerzos y 
del aprecio de los catedráticos; de los 
otros por la propia majestad de sus ac
tos, que deben ser inspirados en el más 
puro ideal, porque solamente así se edu
can las generaciones para el verdadero 

Bien. Es ese un voto que deberíamos 
consagrar, arrodillados y contrictos, co
mo si fuéramos al oficio de alguna litur
gia querida; deberíamos tomarlo tan 
solo en la altura desde donde se cierne 
para llevarlo á más luminosas regiones, 
con la unción del sacerdote al elevar la 
hostia consagrada en las ceremonias de 
su culto. 

Erguios, pues, bañados en la luz re
dentora de las grandes aspiraciones, 
jóvenes de toda la América, para desen
grillar esos miles de Prometeos atados 
al Cáucaso de un absolutismo horrendo; 
ungíos, porque sobre vosotros lloverán, 
en el futuro, las bendiciones de todas las 
conciencias buenas y rectas de todas las 
generaciones que, entonces, dejarán de 
ver en los profesores un verdugo proba
ble, para verles y oírles como jueces 
cuya justicia no esinfalible en sus decre
tos, puesto que tiene reparación cuando 
venga envuelta en pasiones é imperfec
ciones que la desfiguren. 

— Señor Presidente: la delegación 
brasilera vota con el señor Cabral para 
que la proposición del digno delegado 
uruguayo señor Brum sea aclamada, 
por las consideraciones expuestas, y por
que en nuestra tierra un estudiante, aun 
poseído de la más pura justicia, no pue
de pronunciar con energía un j'ucusse. 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.- Se va á votar la mo
ción del Sr. Cabral. 

Si se vota por aclamación la conclu
sión del Sr Brum. 

(Así lo efectúa la Asamblea en medio 
de entusiastas aplausos.) 

Sr. Caiballw Araya. — Participando de 
una convicción arraigada, voy á hacer 
una moción que no he podido hacer an 
tes de ahora; voy á proponer un comple
mento al voto recien aclamado por el 
Congreso, en sentido de que todas las 
Asociaciones de Estudiantes sean reco
nocidas como Consejos Universitarios. 

Sr. Presidente. — Está fuera de la cues
tión. 

Sr. Carballo Araya. — Creía estar den
tro del Art. 14 del Reglamento, que fa
culta á las delegaciones de estudiantes 
á proponer temas á la consideración del 
Congreso. 

Sr. Presidente.—Podían proponerlos por 
escrito á la Secretaría, pero ya venció el 
plazo. Sin embargo, el Sr.delegado puede 
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todavía pasar á la Secretaría el voto qué 
propone y la Mesa dará cuenta de él al 
Congreso. Hay en el Reglamento un ar
tículo que dice que los temas deberán 
ser presentados hasta el 31 de Diciembre. 

Tiene la palabra el Sr. Juan Antonio 
Buero para tratar el tema « Franquicias á 
los estudiantes» en nombre de la A. de los 
Estudiantes de Montevideo. 

Sr. Buero. — (Lee): Señor Presidente, 
señores congresales: 

Antes de señalar las conclusiones prác
ticas que fluyen del estudio de la cuestión 
propuesta, creo de buen acuerdo el pre
cisar una distinción que acaso no se 
ofrezca prima facie, con la claridad de
seable en materia de esta índole. 

Hay en el tópico actualmente sometido 
á la ilustrada consideración del Congre
so, una íntima dualidad de aspectos; yes 
bien cierto que, á poco que se detenga 
la atención sobre cualquiera de ellos, 
descúbrese, bajo un títuio de suyo mate
rial y fundamentalmente inexpresivo, 
un problema tan interesante como serio, 
y cuya resolución afecta vitalmente á la 
pléyade estudiantil y al progreso inte
lectual de las sociedades. 

Entender por franquicia estudiantil, 
á la mera ventaja material, aislada é 
inconexa, otorgada al buen placer de las 
diversas entidades industriales, es á to
das luces una interpretación inadmisible 
y errónea, porque denuncia un escaso co
nocimiento del punto y por ser carente 
de la amplitud en las vistas de conjunto, 
inevitable característica de las concep
ciones vigorosas y eficientes. En mi sen
tir, no es dable considerar á la franqui
cia estudiantil como elemento único y 
aislado; es menester por el contrario, 
darle la justa relación con cuestiones á 
ella muy inmediatas y unida á las cuales 
constituye un organismo único cuya eco
nomía armónica debe ser tenida en cuen
ta al tratarse cada una por separado. 

Y del modo indicado, por la generali
zación vasta de las consecuencias, por la 
elevación del punto visual que permite 
el conocimiento del horizonte amplio, la 
cuestión presente reviste el carácter de 
las proposiciones fundamentales que re
claman el esfuerzo vigoroso y la cons
tancia de una voluntad gallarda; y no de 
otro modo puede acontecer desde que la 
finalidad perseguida es la determinación 
y la valorización relativa de las relacio
nes y de los vínculos que median entre el 

estudiante, considerado como eficiente 
entidad sociológica y el restu de la 
agrupación humana; y desde que, asig
nando al uno los deberes contraídos en 
la suscripción de un tácito convenio, 
más inconfundibles y precisas se desta
can las obligaciones cuyo extricto cum
plimiento tiene derecho á reclamar el 
estudiante á la sociedad, con el irrecu
sable argumento del progreso pasado y 
en el nombre sagrado de los más caros 
principios de humanidad y de justicia. 

En la etimología del vocablo, la espe-
cialización y la perseverancia son las 
cualidades distintivas del estudiante; 
verdadera y profunda es, á no dudarlo, 
la significación que le diera el latino. 
Solo que para completarla, acaso fuera 
menester recordar el desinterés y el en
tusiasmo, junto con la noble despreocu
pación de las miserias por virtud de un 
inmortal optimismo; fuera oportuno de 
igual modo decir la sinceridad constante 
en la convicción honrada y rememorar 
el idealismo joven eternamente, y por 
siempre fecundo, enardeciendo las fren
tes con una febril bienaventuranza, 
martirizante y triunfal; y surgiría al 
punto la evidencia de que la clase estu
diantil, aun sufriendo la ineludible 
influencia de los medios enemigos, se ha 
presentado constantemente con el signo 
de la superioridad indiscutible, inician
do la reacciones salvadoras en los ins
tantes aciagos, sonriente en sus adivina
ciones milagrosas, presintiendo, en el 
silencioso laboratorio de la idea, el na
cimiento de los nuevos astros pensantes, 
y amando, en un prodigio de concentra
ción afectiva, la serena inmortalidad de 
la concepción robusta. 

Recuerden los que hoy se agitan ince
santes á la búsqueda de las superiores 
soluciones, que, á la sombra amable de 
los mirtos, los adolescentes de la Grecia 
llenaron sus pupilas con la claridad dia
mantina de los cielos puros y que su 
espíritu educaron en las armonías del 
mar de Jonia, legando á la posteridad 
admirativa las más gigantescas concep
ciones en la belleza y en la bondad in
mutables de las expresiones marmóreas; 
recuerden que el estudiante de Roma 
augusta, vivió tan solo para afirmar la 
omnipotencia del derecho y para des
lumhrar al orbe pensante con la abne
gación de sus civismos altruistas; r e 
cuerden, que hambriento y azotado, en 
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su desolación mística, el estudiante me
dioeval, en el predominio de una espiri
tualización absoluta, supo allegar con 
el propio sacrificio, el elemento vital 
germinante, solo visible en el resurgi
miento posterior de las ideas. 

No debe olvidarse tampoco que cuan
do la eclosión de las libertades pro miso-
ras exigió el despliegue generoso de las 
grandes energías, el estudiante compar
tió con los Parlamentos las responsabi
lidades de la lucha contra el ancestral 
despotismo, y que los creyentes fervoro• 
rosos en las paradojas de Rousseau su
pieron, luego que el alba roja de la gran 
revolución atrajo la formidable repre
salia, sobre los tonantes dioses nuevos, 
rendir su tributo sangriento y entusias
ta, clamando los inmortales cantos en la 
escalada homérica de Jemmapes. 

¿Y no fueron también estudiantes 
quienes iniciaron el sacro movimiento 
en pro de la Grecia esclavizada, dando 
el solemne desmentido al escepticismo 
infecundo y tardío, y ofreciendo el más 
preciado homenaje al alma de la Hélade 
redimida, por siempre amable y bella? 

Y en nuestra América, ¿no ha sido la 
clase estudiantil la más poderosa palan
ca en los progresos políticos, no ha com
batido ingenua y noblemente el atenta
do brutal, no ha sucumbido una y mil 
veces rabiosa bajo la presión insolente 
del militarismo en auge? ¿no ha corrido 
acaso su camino de zarzas la juventud 
de América con los ojos alucinados de 
idealismos nobles? ¿no ha avocado en el 
silencio del aula, la visión lejana de los 
inverosímiles progresos? ¿no ha escru
tado con ansias febriles los horizontes 
del futuro? ¿y no ofrece actualmente, con 
la realidad expléndida de este Congreso, 
todo fraternidad, todo unión y todo por
venir, la más elevada é innegable com
probación de que el alma pensante 
de la América, es el alma estudiantil; el 
alma que ama y admira el pasado, que 
estudia el presente y que quiere con
quistar el futuro no lejano en el empuje 
único de las invencibles falanges? 

Honrosos y nobles son nuestros títulos 
y venerables pergaminos los afirman; á 
la vez que en la más respetable de las 
heráldicas una floración incesante de al-
borescentes ideaciones en un campo in 
finito de esperanzas, clama á voces la 
magnitud heroica de nuestras proezas y 

la ilustre prosapia de los paladines ab 
negados, sin temores y sin tachas. 

Urge para los estudiantes americanos 
la iniciación de una labor paciente y len
ta de seguro resultado si se inspira en 
el convencimiento sincero, incansable 
resorte de la acción potente; es preciso 
hacer llegar hasta el medio común la 
persuación de que su interés colectivo 
guarda un paralelismo inalterable con 
las necesidades sociales del intelectual. 
Es, pues, labor loable el decir á la en
tidad anónima y temible, apoyando la 
prédica en un formidable alegato histó
rico, toda la j Listeza precisa de una frase 
elocuente, según la cual la franquicia al 
estudiante es un préstamo á rédito se
guro para el medio social que la otorga. 

Una vez más se afirma para mí, el 
inmortal prestigio simbólico al recordar 
que los ancianos reyes de la selva aguar
dan con amor el retorno de la estación 
renaciente, en un dulce sopor de cente
narios cansados; y que cuando las mani
festaciones de la nueva vida en torno de 
ellos se agitan, los gigantes exhaustos, 
dirigen el llamado imperioso al fluido 
vital disperso en el ramaje esquelético 
concentrándolo en el fresco re tono j u venil 
que augura, en su lozanía, la perpetuidad 
magestuosa de las cúpulas ascendentes; 
y luego, señores, arguyo que no es dado 
al hombre ambicioso el eludir la virtud 
superiormente benéfica de ese prodigio 
inexplicadoque hace reverdecer en rien-
te primavera la rama adusta de la vieja 
encina... 

Es en tal concepto que la clase estu
diantil, representa en el árbol social el 
incesante florecer de nuevas energías y 
la concentración augural de los impul
sos avanzantes; necesidad es, é ineludi
ble la vigorización de la raza selecta que 
procúrala diversificación progresiva de 
nuestros elementos superiores de vida. 
Tal necesidad cumple á las franquicias 
satisfacerla. 

Dos géneros pueden formarse de 
ellas, atendidas sus índoles diversas; 
en el primero solo se comprenderían las 
ventajas de índole exclusivamente mate
rial tales como las facilidades de trans
porte; aunque asi no aparezca desde 
luego, es este el género que menos aten-
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ción merece por cuanto solo debe consi
derarse como una consecuencia de con
cesiones de naturaleza diferente, que, 
reclaman un breve comentario. 

En el segundo grupo tienen cabida 
todas las franquicias, en especial intelec
tuales, que concurran á la vinculación 
del estudiante con su medio áb actuación, 
favoreciendo en un sentido amplio la ad
quisición de conocimientos n bicados fue 
ra del circulo de una especialidad cien
tífica. 

En tal caso se encuentran la libre en
trada á las conferencias artísticas y 
científicas, que estimulan el espíritu in
vestigador y afirman los caracteres de la 
individualidad; y también comprende un 
punto amenudo descuidado por virtud de 
prejuicios ancestrales. 

Hago referencia al poblema del este
tismo educativo. - Moralizar, es, á no 
dudarlo, obra eternamente proficua en 
la concordancia que deriva de la armo
nización con el medio, por el hecho mis
mo bajóla influencia de un positivo de-
venir favorable,—y contribuir al aban
dono déla¡-marntu vía del irracionalismo 
rigoroso, señalando nueva ruta plena de 
intensos florecimientos, es tributo en ho
menaje al progreso y es lenitivo al pa
decimiento humano. 

El intenso subjetivismo estético es im
perativo impulsojuvenil;y en mayorgra-
do aún cuando una intelectualidad culti
vada ensancha el horizonte individual; 
la franquicia que permita al estudiante 
el fáci acceso al espectáculo emotivo ó 
que le procure el superior hábito de los 
íntimos goces no compartidos, sindícase 
desde luego como una prestigiosa cues
tión inmediata. 

La «Association Genérale des Etu-
diants»,deParishagestionado y obtenido 
una notable diferencia de precios en fa
vor de las clase intelectual para el acceso 
á las salas espectáculo y á las coleccio
nes y museos de arte; en eltemplodelaluz 
el perfil vigoroso de una creación de Rude 
será para el alma sincera, la más apre
miante incitación hacia la vida intensa; 
el filósofo elevará el espíritu siguiendo 
la línea indefinida de un soberbio pen
samiento por Rodin evocado en los már
moles augustos; el alejandrino sonoro 
de Corneille, ostentoso de noblezas y de 
orgullos, volverá la idea hacia el astro 
poniente de las majestades antiguas; y 
cuando la implacabilidad del triunfo 

ageno surja terminante como inapelable 
sentencia, de una síntesis de Bernstein ó 
de Hervieu; cuando el diálogo punzante 
de Capus hiera el ambiente cálido con 
la ágil sutileza del florete elegante y 
per-'erso; cuando por el intenso subjeti
vismo las esencias superiores priven 
sobre la baja materialidad del presente, 
la irrefutable lógica de los hechos acae
cidos proclamará el más bello de los 
triunfos sociales; el triunfo de la juven
tud y del pensamiento moderno, armados 
de libertad y de tolerancia, soberbios de 
audacia caballeresca y de ambiciones 
generosas. 

(Aplausos) 

Señores congresales: 
Quizá, en alas de una concepción ama

da, mi espíritu se halle para vosotros dis
tante de la cuestión propuesta; pero yo 
os diré, señores congresales, que en ho
nor al intento sano, tal libertad es per
donable. 

La cuestión que nos ocupa, tiene para 
mí la virtud de comprender una serie 
de puntos subalternos que dicen todos 
con la mejora de la vida estudiantil.— 
He rechazado el materialismo pequeño, 
y he procurado «socializar», si vuestra 
benevolencia excusa el vocablo inco
rrecto, este punto librado á la decisión 
de mi dudosa competencia. 

Yo lo confieso, señores congresales: es 
para mí indecible placer el descubrir la 
perspectiva de amplitud intelectual que 
ocultan los postulados de insignificante 
apariencia; yo pienso que por medio de 
!as franquicias estudiantiles posible es 
llegar al resultado que todos anhelamos; 
la diversificación armónica de la per
sonalidad del estudiante; yo pienso, 
con toda la sinceridad de mi convic
ción honrada, que es absurdo conver
tirle en una máquina pensante y de 
función exclusiva; yo no creo en la enti
dad estudiante, interpretada en sentido 
extricto; yo no preconizo al estudioso 
que solo vive para la disquisición espiri
tual; y es mi sentir que, el estudiante 
moderno debe reunir parael éxito seguro, 
condiciones de índole varia que es indis
pensable procurarle; que es necesaria su 
sociabilidad, y también el acrecimiento 
ds sus innatas simpatías por lo noble y 
lo bueno; que su físico merece atencio
nes delicadas; que su moralidad es el 
fundamento del carácter, vale decir, de 
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la fuerza qu es más formidable que la 
fe, porque si ésta horada montañas, 
aquél crea mundos; en resumen, sosten
go que la sociedad, que hace gravitar 
por ley inexorable sobre los que fueron 
estudiantes el ardiente peso de las res 
ponsabilidades políticas, está en el deber 
de procurarles, en tanto acumulan el 
caudal fecundo del conocimiento, los 
medios conducentes á la más completa y 
armónica vigorización de esos organis
mos que dicen hoy el vigor y el entu
siasmo y que dirán mañana el triunfo y 
el cansancio. 

(Aplausos) 
Señores Congresales: 

Nos hallamos hoy al comienzo del ca
mino, en fraterna asamblea, risueños en 
un albor de ingenuidades bellas; el ale
gre decir de la naturaleza, dá fé de un 
panteismo adorable; y esto es consolador 
y santo — Mas, guardad que el tiempo 
apremia y que el dulce instante vale una 
contienda peligrosa. 

En la hora en que la América virgen 
y lozana, apercibe la línea muscular para 
la lucha, yo os pido, Hermanos del conti
nente colombiano, en el nombre de vues
tros amigos uruguayos, la decisión enér
gica, de una racional propaganda, res
plandeciente y sincera, que afirme nues
tro indiscutible derecho y que asegure 
nuestro triunfo inevitable. 

(Aplausos) 
Propongo el siguiente voto : 

«El l.er Congreso I. de E. Americanos, 
exhorta á los Centros Estudiantiles de 
América, á constituir en sus senos Comi
siones de Ventajas materiales; y á llegar, 
valiéndose de una razonada propaganda, 
apoya a en la irreíutabilidad del hecho 
histórico, á un verdadero y positivo pro
greso do la vida estudiantil en sus rela
ciones con el medio.» 

(Aplausos) 

Sr. Presidente. — Se va á leer el infor
me de los estudiantes del «Centro de 
Instrucción > de Arequipa, sobre este 
tema. 

Sr, Secretario. — (Lee): 
. « Los medios conducentes á poner al 

alcance de toda clase de personas la 
adquisición de carreras liberales son 
muy dignos de alabanza, ya que no 
siempre las personas capaces de surgir 
y de distinguirse en el desempeño de 
una profesión, por poseer aptitudes es

peciales para ello, disponen de los recur
sos económicos suficientes para lograrla; 
y, por lo tanto, el proporcionárselos 
tiene gran importancia, no sólo para los 
interesados en particular, sino también 
para la sociedad que tendrá una marcha 
tanto más progresiva, cuanto mejor 
aprovechados estén sus elementos. 

Es verdad pue mientras mayores sean 
las franquicias otorgadas á los estudian
tes, se generalizarán más las profesiones 
liberales que, por desgracia, constituyen 
una verdadera plaga en la América lati
na, por el carácter inactivo de nuestra 
raza, exhausta de fuerzas, exenta de 
energías y de vigor, que carece de apti
tudes para el trabajo rudo de transfor
mar nuestro suelo, irrigar nuestros de
siertos, explorar nuestras montañas y 
preparar nuestro territorio para recibir 
los rebalses de la población europea. 
¿Pero suprimiendo las franquicias, se 
remediada el mal ? — De ningún modo, 
pues él no es sino la manifestación del 
defecto ya apuntado, de la escasez de 
capitales y de la creencia más ó menos 
verdadera de que los sufrimientos y los 
trabajos que soporta un profesional para 
subsistir, así como también los respetos 
y consideraciones que se la guardan, no 
se pueden parangonar con las angustias 
terribles, con las privaciones sin cuen
to, que tiene que experimentar el 
que se va á soterrar á un valle, á sacrifi
car á un bosque, ó á caldearse la frente 
en un desierto, sin lograr hacer, muchas 
veces, fortuna y á quien el resto de la 
sociedad parece mirar con cierta supe
rioridad despreciativa. 

De lo expuesto, se deduce que se debe 
dar toda clase de franquicias á los estu
diantes hispano-americano8, exonerán
dolos de los impuestos directos donde 
los haya; poniéndose de acuerdo los 
gobiernos con las compañías de vapores 
y de ferrocarriles para la reducción de 
tarifas, tanto para los que tienen que 
trasladarse de un lugar á otro con el 
objeto de ingresar á una universidad, 
cuanto para los que realicen viajes de 
estudio, y liberándolos de toda clase de 
derechos en las universidades sostenidas 
por el Gobierno.» 

(Aplausos) 

Sr. Presidente. — Está en discusión. 
Sr. Cabra!.— La delegación oriental 

ha estado hoy enormemente feliz; ha 
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interpretado, no digo los sentimientos 
de todos los congresales, sino de todos 
los estudiantes de América. 

Esta proposición tampoco se discute, 
se aclama. 

Sr. Belaunde. — Me adhiero también 
á la moción del señor Cabral. Creo que 
no debemos discutir éso. 

La forma en que lo ha expuesto el 
señor Buero es bellísima; la proclama
ción es lógica y entusiasta y sobre este 
asunto, ya que todos estamos de acuerdo, 
debemos pararnos y con todo-calor vo
tarlo por aclamación. 

(Así se efectúa por la Asamblea, en 
medio de ruidosos aplausos). 

Sr. Préndente.—Tiene la palabra el señor 
Rafael Capurro para informar sobre el 
tema: Becas y bolsas de viaje, en nombre 
de la Asociación de los Estudiantes de 
Montevideo. 

Sr. Capurro — (lee): 
Sr. Presidente, señores Congresales: 
Sean cuales fueren los progresos que 

haya realizado la América en el pri-
mersiglo de su existencialibre, su grado 
de cultura intelectual, dista mucho aún 
del que ha alcanzado la Europa, tras tan
tos siglos de labor constante y fecunda, 
pudiéndo considerarse aquel por ahora 
como un reflejo, aunque intenso, de la 
cultura europea.—No nos hagamos ilu
siones de la América; nuestros centros 
científicos, nada digamos de los artísti
cos, carecen por regla general de una 
verdadera vida propia, llevando una 
existencia á expensas casi exclusiva
mente de lo que se produce en el extran
jero, resultando así, que la medida 
de nuestra contribución en la reso
lución de los grandes poblemas que 
agitan la conciencia universal, en la 
conquista de los magnos descubrimien
tos que ponen día á día á la humanidad 
en posesión de preciosas verdades y de 
nuevos medios que aquella luego apro
vecha con éxito sorprendente en su me
joramiento creciente, es sumamente es 
casa. 

Es en la Europa la vieja cuna de la 
civilización, y también en los Estados 
UnicoB, la gran república que lan
zándose á paso gigantesco en la an
churosa ruta del progreso ha logrado 
un desarrollo extraordinario en casi 
todas las manifestaciones de la activi
dad humana,—es alli principalmente 
donde, trabajándose de manera sabia, 

infatigable, se hacen día á día las nota* 
bles adquisiciones científicas que son 
carácter típico de la época por la que hoy 
atraviesa la humanidad, imprimiéndose 
asi esa marcha portentosa que en los vas
tísimos dominios de la ciencia ha em
prendido y continúa con brío creciente 
la civilización conteporánea, marchapre-
cursora de quien sabe que transforma
ción trascendental, cuyos albores ya se 
vislumbran en la complejidad de un 
presente indudablemente grande. 

La cultura americana no está á la al
tura de la europea; -es menester confe
sarlo, decir lo contrario sería fatua y 
vana pretensión. 

El fiel de la balanza intelectual del 
orbe, se halla pues inclinado visible
mente del lado de Oriente, es preciso en
derezarlo; estoes obra grande y segura 
del porvenir y á la América Latina cabe 
un mayor esfuerzo desde que la Gran 
República del Norte, como queda indi
cado, en muchas ramas del saber no sólo 
resiste el parangón con la Europa, gino 
que amenaza arrebatarle el cetro. 
Es en razón de su juventud que la inte
lectualidad de América no se ha despe
chado aún, por decirlo asi, de la madre 
Europa que le ha dado el ser y abun
dante y vivificante savia durante los 
primeros tiempos de su existencia. Pero 
ya es preciso y ya es hora que nos eman
cipemos de ese tutelaje que no tiene 
porqué ser; á ese fin que sólo se alcan
zará por nuestro progreso, es menester 
dirigir los esfuerzos, y no para romper 
vínculos que sea cual sea el nivel de 
nuestra cultura, serán siempre ricos en 
resultados proficuos, pero si para tener 
la gloria de contribuir en igual propor
ción á la realización del mas caro de los 
ideales, cual es el de la elevación del 
estado intelectual y moral de la huma
nidad. 

Para llegar á ese equilibrio psíqui
co de que nos ocuparnos, desiderátum 
justísimo de un Continente que cuen
ta con energías sobradas para obte
nerlo, no sólo es necesario el concurso 
de poderosos cerebros, conloa cuales po
demos decir con orgullo que contamos,— 
pues la semilla es excelente lo que no es 
bastante bueno por ahora es el medio 
donde esta germina — sino también se 
precisa el mas intimo contacto con la 
Europa y la Unión Americana que nos 
permita en esta forma, asimilar fácil-
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mente conocimientos que son fruto 
de tantas generaciones y de tantos 
siglos de trabajo intenso. Es menester 
si, ese roce íntimo para poder operar al 
calor de aquellos focos de pujante vida 
moral un.desarrollo que en otra forma 
se malograría. 

Desde este.punto de vista, es decir con
siderando la necesidad imperiosa que 
existe en mantener relaciones lo mas 
estrechas posible con la Europa y los 
Estados Unidos para poder operar asi el 
perfeccionamiento de nuestra cultura, 
los viajes y estadías que lleven á cabo 
nuestros e ementos intelectuales en aquel 
Continente y en aquella. Repúlica, serán 
fuera de toda duda, uno de los medios 
más indicados para conseguir el fin pro
puesto. En efecto aquellos elementos 
aparte de la amplitud y elevación moral 
que adquirirán por la contemplación de 
nuevas esferas de vida, alcanzarán tam
bién en un medio superior un nuevo é 
importantísimo desarrollo que les rehu
saba el medio nativo, se harán capaces 
por lo tanto de obras que hasta entonces 
les resultaba vedado efectuar, de las cuales 
será luego preciosamente beneficiada la 
patria; aportarán á ésta más tarde un 
valioso concurso con sus personalidades 
acrecentadas en su valor con esa gira 
tan benéfica en el extrangero; y en el 
caso de dedicarse aquellos á la ense
ñanza á su regreso al continente contri
buirán poderosamente en la preparación 
de un bello porvenir. 

Las Becas y Bolsas de Viaje tienen su 
principal fundamento en esa notable in
fluencia que tienen y han tenido siempre 
esas estadías de nuestro intelectuales 
en el extrangero. 

Aunque indudablemente más pro
vechosas, de un modo general, para 
pueblos de cultura intelectual incipiente 
no dejan de tener gran importancia aún 
para los que en esta cuestión marchan á 
la cabeza, desde que un cambio de medio 
es siempre fuente de problemas nuevos 
y desde que por más adelantado que se 
encuentre un país intelectualmente no 
desdeñará por ésto el concurso de otros 
iguales á él ó superiores en escaso 
grado. 

Dijimos,, y ahora lo repetimos, que el 
envío de nuestros intelectuales y artistas 
al extranjero, para su perfeccionamiento 
— que es el fin de las Becas y Bolsas de 
Viaje — da lugar siempre en aquellos á 

un nuevo desarrollo moral que en mu
chos casos se había mantenido hasta 
entonces en . estado completamente em
brionario como acontece p. ej. con cier
tas manifestaciones del arte, — que en 
America, casi podemos decir sin temor 
de errar, que no existen. — El hecho de 
que todas las eminencias americanas 
salvo rarísimas excepciones hayan pasa
do una temporada más ó menos larga 
en tierra extrangera, sería también un 
argumente favorable á la tesis que sus
tentamos.. 

Las Becas y Bolsas de viaje favorecen 
pues las mentalidades robustas las que 
frecuentemente abortan ó se detienen en 
su desenvolvimiento por falta de un 
campo insuficientemente propicio para 
irradiar sus efluvios—Adjudicadas álos 
mas meritorios,á losmas capaces,-condi-
ción esta imprescindible para que pro
duzcan todo su sano efecto,-facilitan el 
desenvolvimiento de la inteligencia y 
la elevación de aquel que posee po
tente cerebro, pero por carecer de 
medios para el cumplimiento de to
das las necesidades que su moralidad 
elevada reclama, en una palabra por 
ser pobre, vese anulado su espíritu en la 
cruel lucha por la vida, para pasar á ser 
semilla infecunda que ren la superficie 
del suelo sin tierra que la abrige, parece 
desconocida al calor intenso de un sol 
de estío. Así encaradas las Becas y Bol
sas de Viaje constituyen obra esencial
mente democrática formando, pues, no
ta armoniosa en el gran acorde del 
pensamiento americano. 

Pero, señores Congresales, no hay que 
pensar solamente en ei avaloramieto de 
nuestros elementos en el extrangero los 
que á su regreso á la patria se harán ca
paces do obras hasta entonces solo rea
lizables por elemento extraño,-sinó tam
bién merece meditarse acerca de otro 
poblema que aunque se encuentra incluí-
do en la generalidad del primero debe 
llamar particularmente la atención. 

No basta en efecto, que los que vayan 
allende el Atlántico enciendan su espí
ritu en aquel manantial de calor fecundo, 
con el sagrado fuego del saber que les 
brinda la vieja Europa, es menester que 
no se detengan á mantener aislada la an
torcha de su alma y á iluminar única
mente en la luz que de ella emane sino 
también es necesario que se acerquen á 
los otros espíritus, á otras almas para 
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comunicarles su fuego y formar asi otros 
focos que contribuyan con su luminosa 
aureola al aumento de la ya fuerte cla
ridad americana. 

(Aplausos) 

Me refiero , señores congresa-
les , al problema de la enseñanza, el 
problema que vaga y vagará siem
pre por las mentes pensantes de los 
filósofos del porvenir. - Debe ser la 
Enseñanza por lo tanto muy tenida en 
cuenta en la dispensa de las Becas y 
Bolsas de Viaje, pues es á ella á quien 
corresponde la elevada misión de prepa
rar un mañana mas hermoso y masgran-
dequeel ahora. —De aquique conside
remos acertada la disposición que existe 
en nuestra última ley referente á Becas 
y Bolsas Viaje, ley que impone la obli
gación á los becados, que asi hayan r e 
sultado, al término de su carrera de re
gentear por dos años, (á exigírselesésto), 
la cátedra de la materia en que se hayan 
especializado; y aunque el tiempo que 
éstos permanecen en Europa y en los 
Estados Unidos es relativamente corto 
(2 años por lo común) tiempo insuficien
te para la formación de verdaderas emi
nencias, cosa que por otra parte dicho 
sea de paso no se pretende, pueden, sin 
embargo, muy bien adquirir durante su 
transcurso preciosos conocimientos para 
poder operar una acción benéfica sobre 
sus discípulos y apurar asi la marcha 
hacia un hermosísimo ideal. 

Ahora bien, si esta simple disposi
ción puede tener importancia, cual no 
será la que tendrán las Becas y Bolsas 
de Viaje que se creen directamente para 
la formación de nuestros profesores en 
el extrangero. Sus efectos serán alta
mente beneficiosos para nuestra cultura 
intelectual, habiéndose asi comprendido 
en todas partes, contando nuestro país 
actualmente varios médicos en Europa 
que á su retorno se harán cargo de las 
cátedras cuya especialización esclusiva 
ha sido el único objeto de su estadía en 
el extrangero. 

Si bien es cierto que la contratación 
de profesores europeos tiene un valor 
considerable en la obra de nuestro me
joramiento intelectual, no es menos 
cierto que la formación de nuestros pro
fesores nacionales en el extranjero, es 
de resultados mucho mas lisongeros. En 
efecto; los primeros, hacen en muchos 

casos dificultosa é infecunda la ense
ñanza, esterilizan vanamente sus esfuer
zos por desconocer el medio en que 
deben actuar, y además casi nunca 
pueden estar animados del noble desin
terés que alimenta los corazones de los 
que trabajan no solamente por su sus
tento y bienestar sino también por el 
progreso de su nacionalidad. 

Por las razones que en el correr de 
esta exposición han sido presentadas y 
ademas por constituir la Becas y Bolsas 
de Viaje un poderoso estímulo á la par 
que un precioso premio á la labor y á la 
inteligencia, por ser también aquellas 
una manera eficaz de dar á conocer en el 
extrangero nuestro estado social por lo 
común injustamente apreciado y, por 
otras razones de menor importancia que 
sería largo detallar, creemos que las 
Becas y Bolsas de Viaje deben fomen
tarse todo lo posible en nuestro conti
nente y que hacen obra altamente 
laudable el Estado y los particulares 
al dispensarlas, desde que ellas tienen 
también importante rol en el extenso 
programa, en el vasto y noble ideal del 
engrandecimiento de América. 

(Aplausos) 

Propongo el siguiente voto: 

1.° El 1." Congreso Internacional de Es
tudiantes Americanos declara que las Be
cas y Bolsas de Viaje constituyen uno de 
los medios inás indicados para operar la 
elevación del nivel de la cultura ameri
cana. 

2.° Incita á los Gobiernos de Ja América 
á contribuir á la creación de ellas, en nú
mero cada vez mayor, cosa que es posible 
esperar dado el florecimiento íinanciero 
del Continente. 

3.° Incita á los particulares poseedores 
de cuantiosa fortuna y que profesen los 
elevados ideales de engrandecimiento na
cional y continental á contribuir igualmen
te á la creación de las Becas y Bolsas de 
Viaje. 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.—La Secretaría va á dar 
lectura del informe de los estudiantes 
del «Centro de Instrucción» de Arequi
pa. 

Sr. Secretario.—(Lee:) 
«Desgraciadamente las personas que 

se dedican á la instrucción no son, por 
lo general, las que poseen los mayores 
medios económicos. Sucede amenudo 
que los escolares pobres, en gracia á sü 

— 113 — 8 



•situación monetaria, ven las cosas con 
ojos más positivistas y calculan el tiem
po con rigor matemático, dedícanse con 
más ahinco al estudio y pronto surgen 
entre sus compañeros. 

Al hablar de las franquicias hemos 
abogado ya por la liberación á los alum
nos de toda clase de derechos; pero en 
caso de que ésto no sea posible se debe 
establecer cuando menos becas para los 
jóvenes privados de recursos materiales, 
siempre que den pruebas de capacidad 
intelectual; porque los principios de 
equidad prescriben que se procure ele
var la condición de las clases menes te 
rosas, mucho más en el presente caso en 
que por ese pequeño apoyo prestado á la 
juventud reportaría múltiples beneficios 
la sociedad. 

Además de las becas pueden los go
biernos favorecer á los estudiantes d i s 
tinguidos, proporcionándoles los medios 
suficientes para realizar viajes de e s tu 
dio. Mediante ellos los jóvenes abren su 
espíritu á gentes nuevas y á costumbres 
que no son las de su pueblo; buscan en 
los países que visitan el secreto de su 
adelanto ó atraso, el móvil de sus a s p i 
raciones, el control saludable de la 
prensa, en una palabra, todo lo que en 
las colectividades humanas es signo de 
progreso ó decadencia. Con estas impre
s iones el escolar vuelve á su país y 
opera allí por los medios que estén á su 
alcance las transformaciones que p u e 
dan adaptársele. 

En el Perú por lo que se contrae á la 

A las 3 p. m. entran al salón de sesio-
,ñes los señores congresaes : 
1 N. Libero, J. Martins Fontes, J. Cabra], 
N. d'Oliveira Ramos, A. Celsso de Paula 

"Lima, M. de Lacerda, H. Gutiérrez Si
mas, O. do Nascimento Brito, J. Perei ra 
Gómez, C. de Magalhaes, A. Lobo Vianna, 

.Barros Leite, Murillo de Campos, M. de 
Oliveira Beltráo, A. Cangucu, L. d' Almei-
da, M. do Nascimento Brito, A. S a 
lles d'Oliveira, F. Rodrigues, F. De
voto, M. Prado Ugarteche, A. M a r -

Capital, el gobierno ha sido un tanto so
lícito á este respecto, aun cuando s i em
pre el favoritismo hace perder el mérito 
á esta clase de estímulos morales; pero 
las universidades de Arequipa, Trujillo 
y Cuzco, merecedoras, de algún modo, 
de la protección oficial, han sido m i r a 
das con relativo desdén. Quizá, si anali
zando este asunto, pueda justificarse la 
conducta gubernativa: los alumnos de 
esos institutos no han logrado aún,—se 
entiende en la época actual, de in te lec-
tualismo anémico, por desgracia,—hacer 
l legar hasta Lima el destello de su in te 
ligencia. No se han impuesto á la c o n 
sideración pública, como elementos de 
porvenir y valer sustancioso.» 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.—'Está. en discusión el 
tema propuesto por el Sr. Capurro. 

Sr. Zamora {Clemente).—Colegas : una 
vez más dirá un argentino que la de le 
gación uruguaya se ha portado, m a n t e 
niendo bien alta la característica de su 
raza, que es viril por su juventud y noble 
por sus iniciativas; y por eso pido á mis 
estimables colegas que se pongan de pié 
y aclamen el trabajo fecundo de nuestro 
amigo y compañero Sr. Capurro. 

(Se aprueba por aclamación el trabajo 
del Sr. Capurro, en medio de aplausos.) 

Sr. Presidente.—la sesión continúa á 
las 3 de la tarde. 

(Se levantó.) 

t ins Richard, J. M. González Calderón, 
R. Ramírez, G. Tobal, E. Martínez, C. E. 
Leuman, J. Ir ibarne, M. C. Costa, S. 
Mazza, A. Restagnio, A. Guesalaga, J. W . 
Perkins , J. M. Monferrand, D. R. Car-
bailo Araya, E. C. Boatti. H. Allocati, 
R. Codino, L. Codino, E. Gerding, A. R. 
Frumento, J. Bollo, O. W. Caminos, D. 
Lazcano, P. M. Ferrer , J. L. Ferrarot t i , 
M. M. Blanco, T Lynch, C. Albarracin 
Sarmiento, J. Marenco, M. Viglioné, P . 
Paita, V. C. Rodríguez, h. Bordabehere^ 
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C. Zamora, J. Mazzini, G. Guzmán, L. 
Velasco Blanco, C. Calderón Mendoza, 
A. Valle, R. Zapata, B. F. Araujo Lima, 
P. d'Utra Freiré de Carvalho, F. G. Gon-
galves, F. T. d'Albuquerque, E. Idoyaga, 
R. Casal Ribeiro, V. A. Belaunde, O. 
Miró Quesada, O. Botto, O. Fontecilla, 
M. Gaete Fagalde, J. M. Venegas, R. R. 
Berro, F. Boix, J. A. Buero, R. Oapurro, 
J. A. Berta, H. Ortiz Garzón, R. Braga, 
A. Etchegaray, B. Brum, C. M. Sorin, E. 
A. Cornú, J. E. Jiménez de Aróchaga, F. 
A. Schinca, L. Correch, A. I. Zamora, C. 
A. Díaz, S. C. Rossi, E. Boix, H. Pittamig-
lio, J. M. Ramasso, F. Lasala, E. Rodrí
guez Castro, H. Lessa, H. Mezzera, V. 
Zerbino, R. C. Dufour, C. Miranda, R. 
Mezzera, R. Sundberg, C. del Castillo, 
M. O.Rubino, E. Bacigalupi, R. M. Alsina. 

ür. Presidente.— Está abierta la sesión. 
Antes de pasar á la orden del día, por

que el acta de la sesión anterior no está 
todavía pronta, el señor Secretario va á 
dar lectura á una comunicación manda' 
da por el Exmo. Señor Presidente de la 
República, Doctor Claudio Williman. 

Sr. Secretario. - (Lee:) 
Montevideo, Enero 30 de 1908.—Señor 

Bachiller Héctor Miranda, Presidente 
del l.6r Congreso Internacional de Estu
dian tes Americanos.*—Distinguidoseñor: 
He recibido con mucho agrado la comu
nicación en que se me hace saber que el 
l.6r Congreso Internacional de Estudian
tes Americanos, en su sesión inaugural, 
me designó su Presidente Honorario, 
conjuntamente con los Exmos. Señores 
Presidentes de las Repúblicas America
nas que han enviado sus representantes 
ó su adhesión al Congreso, y con los 
Exmos. Señores Ministros de Relaciones 
Exteriores, y de Industrias, Trabajo é 
Instrucción Pública del Uruguay, y Señor 
Rector de la Universidad de Monte
video. 

Con ese motivo, pido á Vd., que se 
sirva hacer presente á los señores miem
bros del l.er Congreso Internacional de 
Estudiantes Americanos que acepto com
placido esa Presidencia de honor, y que 
formulo mis mejores votos, para que el 
éxito de los trabajos del Congreso co
rresponda á las nobles aspiraciones de 
todos los señores Congresales. 

Quiera Vd., señor, en la oportunidad 
que me ofrece esta respuesta, recibir y 
también con ella trasmitir á los señores 
estudiantes delegados al Congreso, los 

sentimientos de mi simpatía y de mi 
consideración. 

Claudio Williman. 

Sr. Cabral.—Es para todos los congre
sales que hemos venido de los cuatro 
ámbitos de América, un deber—diré 
más—una obligación el ponernos de pié 
en honor del Excelentísimo Señor Doc
tor Claudio Williman, Presidente de esta 
República, que ha sabido, al mismo 
tiempo que llevar con alto honor el bas
tón del mando,—que el pueblo en hora 
memorable le confiara,—dictar, señores, 
ejerciendo sus altas tareas, la clase de 
Física en la Academia Militar de esta 
ciudad. 

Yo pido á todos los señores delegados 
que me escuchan se pongan de pió para 
honrar á tan esclarecida persona. 

(Así lo efectúa la Asamblea en medio 
de prolongados ap ausos.j 

Sr. Presidente.—Se va á entrar á la 
orden del día. 

Tiene la palabra el Sr. Máximo Halty 
para informar, á nombre de la Asocia
ción de los Estudiantes de Montevideo, 
sobre el tema Ejercicios físicos y celebración 
de torneos atléticos internacionales. 

Sr. Halty.—(Lee:) «Señores: 
La actividad humana en sus múltiples 

manifestaciones emplea muy desigual
mente los órganos de que el cuerpo está 
compuesto. 

El aparato locomotor, ese productor 
de fuerza y movimiento, está casi rele
gado al olvido. El cerebro ha inventado 
los más variados y cómodos métodos de 
transporte y las máquinas más ingenio
sas: ha tratado de absorber, pues, sus 
dos funciones, fuerza y movimiento. 

Y no se diga que es el hombre de ciu
dad el único que se ha visto obligado á 
renunciar á sus músculos; el cultivador 
tiene para sus tareas antes manuales 
reemplazantes de hierro que piden al 
hombre lo único que no pueden contener: 
la inteligencia. 

El esclavo está hoy representado por 
la máquina. 

Pero es indiscutible que el hombre de 
ciudad, el industrial, el estudiante, el 
abogado, el sabio, etc., se ve en la nece
sidad constante de emplear su cerebro,, 
de gastarlo, tal vez de inutilizarlo, para 
no quedar atrás en la inmensa columna 
que se llama el progreso humano. 

La evolución del organismo no íiá 
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•seguido al-progresa. Conserva 'órganos 
demasiado potentes ó demasiado gran
des para las tareas que el progreso le 
señala. Y como para su conservación el 
organismo necesita el juego armónico 
de sus piezas y como debe repartir sus 
energías entre todos sus órganos, sufre 
porque el cerebro roba á sus hermanos 
el influjo vital que él Jes reparte. Para 
adaptarse y seguir su existencia hace 
todo por satisfacer al monstruo, mez
quina su alimento á los demás y éstos 
se vengan debilitándolo, y al Anal el ce
rebro decae. El cerebro mata al cerebro. 
Sin embargo, él ha conseguido su ob
jeto, se ve hoy un ídolo, nada se regula 
sin él y es en nuestro tiempo de es
cepticismo, loúnico en que se cree, lo úni
co en que se confía. Se pide para el niño 
quenace.inteligenoia y sólo inteligencia, 
como antes se le pedía primero fuerza, 
luego virtudes. Se olvida de pedir para 
él hasta la voluntad que es el secreto del 
éxito porque se considera tal vez que la 
voluntad puede encontrarse en indivi
duos poco cultivados. 

El inmenso hálito de pretensiones que 
nos empuja quisiera ver substancia ce
rebral solo, sin comprender que ella sola 
nada produce; que si la inteligencia es 
necesaria para vencer, pide á la nutr i
ción sus fuerzas, al funcionamiento re
gular del organismo su excitación; á la 
voluntad su energía. 

El vulgo ve, pues, en esa, la más alta 
de nuestras facultades, el único medio 
de vencer y no ve nada más que ella. Es 
nuestro derecho y es nuestro deber, 
enseñarle que para conservar la vida, 
esto es, tener por arma el tiempo necesi
ta hacer el ejercicio de sus órganos, que 
toda función perturbada, hiere al encé
falo, y hacerle aprender que, sobretodo, 
ese prosaico aparato digestivo es el que 
más influye sobre la capacidad cerebral. 

En una palabra, necesitamos enseñar
le su higiene. 

El defecto de nuestra sociedad moder 
na es la íalta de excitación material del 
organismo. La vida sedentaria de las 
ciudades hace el funcionamiento inter
no poco activo : de ahí el número enor
me de las manifestaciones del enlenteci-
miento nutritivo. 

Demos, pues, al organismo una exci
tación saludable. El ejercicio físico 
llena perfectamente este rol, él será, 
pues, el regulador de nuestra existencia 

, y el paracaidas de "nuestro aparato loco
motor. 

De aquí se deduce neta la definición 
del ejercicio físico: es el funcionamiento 
del aparato locomotor con el fin de per -
feccionarlo y de obtener sus efectos sa
ludables. 

Como se ve ella aparta el trabajo y el 
acrobatismo. El obrero vive de este fun
cionamiento, el acróbata explota su pro
fesión: ni uno ni otro buscan su higiene. 

Pero de los múltiples efectos fisiológi 
, eos que el ejercicio produce debemos 
hacer una selección. 

Todos conocen la fisiología del movi
miento. Fibra muscular, nervio, médula 
y cerebro intervienen en su producción 
directa. El pulmón, el corazón, el híga-

. do, la piel, el riñon y el intestino, etc., le 
, suministran los materiales para su fun
ción ó lo desembarazan de su desgaste. 

Estos efectos fisiológicgs son distintos 
según la clase de ejercicio practicado y 
convienen también distintamente según 
la edad de los sujetos. 

El ejercicio de fuerza, tipo la lucha, 
manteniendo un contacto prolongado de 
la sangre con el músculo, incitándolo 
por lo tanto á nutrirse, lo hace potente, 
lo hace más grande y aumenta por lo 
tanto el peso útil del individuo. Si tene
mos en cuenta que este ejercicio exige 
por lo común una gran concurrencia de 
músculos en su producción, que todos 
ellos aprovechan esta ventaja, compren
deremos lo lógico que es este aumen
to. Gastaremos grasa y adquiriremos 
músculo. 

Siendo las combustiones muy inten
sas durante el esfuerzo, se necesitará 
mucho oxígeno y se producirá gran 
cantidad de anhídrido carbónico; el pul
món se verá solicitado enérgicamente y 
su dispnea se hará tanto más intensa 
cuanto que durante el esfuerzo está en 
apnea por inmovilización rigurosa del 
tórax. 

El esfuerzo pasó, es necesario operar 
la calma respiratoria para volverlo á 
emprender, el pulso continúa agitado, el 
corazón lucha por restablecer el equili
brio. Esta intermitencia es saludable y 
es tan necesaria que ha sido confiada al 
instinto su obtención, pues, es en los 
ejercicios de esta clase que los efectos 
patológicos agudos son los más graves 
cuando se producen. 

Hagamos el balance de los ejercicios 
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de fuerza: gran desarrollo muscular, 
gran excitación nutritiva, contribución 
enérgica del aparate respiratorio y 
circulatorio, desaparición de las grasas, 
descanso del cerebro en el haber. 

En el debe el peligro del esfuerzo por 
su intensidad en el sano, las luxaciones, 
desgarraduras, hernias, heridas del pul
món, etc. En el enfermo debe ser pros
crito y en general en el viejo, por sus 
arterias esclerosas. En el niño y el ado
lescente están formalmente contraindi
cados. Es el ejercicio más delicado, para 
aconsejar, se debe estar seguro de la 
fortaleza del sujeto, de su desarrollo 
completo. Conviene, pues, al adulto 
sano. 

Llegamos á los ejercicios de veloci
dad, tipo la carrera. La energía de las 
contracciones está reemplazada por la 
frecuencia de su producción. El múscu
lo pasa aquí á un papel secundario, el 
pulmón y el corazón se apropian el cetro 
que dejó. Nada más cierto que la frase 
de Tissié: se marcha con los músculos, 
se corre con los pulmones, se galopa con 
el corazón. Creo haber llegado al tipo 
de ejercicio que nos conviene. He trata
do ya el papel de la fuerza que en nuestra 
sociedad es perfectamente secundario; 
que se fortalezcan los músculos en buena 
hora, pero tratemos primero de aumen
tar la amplitud del tórax, tonifiquemos 
nuestro corazón, aumentemos también 
nuestra nutrición. 

El ejercicio de velocidad en sus apli
caciones á los sports, sobre todo se prac 
tica al aire libre allí donde hay buen 
oxígeno, la condición primera que exi
girá el pulmón, haciendo las combus
tiones proporcionales al trabajo en un 
tiempo dado y siendo el trabajo el pro
ducto del peso por su desplazamiento, 
calcúlese el oxígeno consumido. Los 
movimientos respiratorios se hacen más 
amplios y más frecuentes, el tórax se de
sarrolla. 

La excitación nutritiva es tan intensa 
como en los ejercicios de fuerza y tienen 
la ventaja de no forzar ni el pulmón ni 
el corazón. 

Los ejercicios de fondo, tipo la mar
cha, no producen ese aumento brusco de 
la actividad fisiológica pero en esa ven
taja lleva su condena. Buscamos, preci
samos los efectos fisiológicos que él nos 
niega. 

Parecería que hemos conseguido 

nuestro objeto y que todo ejercicio de 
velocidad nos conviene. No es así sin 
embargo y debemos elegir tanto más 
entre ellos cuanto que algunos según el 
grado que se practican pasan de una ca
tegoría á otra. 

Pasemos en revista los múltiples ejer
cicios y sports para elegir los más útiles. 
Algunos estarán en auge, debemos con
firmarlos, otros olvidados, debemos in
culcarlos. 

El sexo débil está excluido, debemos 
buscar para él también un ejercicio que 
lo satisfaga haciendo concesiones á su 
repugnancia. Apartemos la fuerza brutal 
que él odia, busquemos la alegría, la 
ondulación, la gracia que lo seduce. 

Hemos encontrado el primer carácter 
una de las condiciones importantes que 
debe tener el ejercicio físico que es el 
interés ó seducción que debe despertar. 

Además, debe ser fácil su adiestra
miento relativo pues si es difícil, sus pri
meros pasos serán aburridos y falla la 
primera condición exigida. Es necesario 
que un nuevo interés vaya esbozando 
conjuntamente con un nuevo progreso 
y sobre todo que desde su principio pro
duzca satisfacción. 

Es necesario también que tenga un 
estímulo para salvar los obstáculos que 
la impericia nos haga encontrar y que 
como consecuencia de ésto nos desarro
lle también nuestra voluntad. 

Necesita otra condición aún y esta 
imprescindible para nosotros: el descan
so intelectual. 

Exigimos pues á los ejercicios físicos 
condiciones higiénicas y condiciones 
morales. Entre las primeras buscaremos 
las principales, amplitud del tórax, toni-
fleación cardíaca, perfección nutritiva. 

Las segundas aunque parezcan menos 
importantes son las que nos permiten 
aprovecharnos las ventajas de las ante
riores. Ya hemos hablado de ellas, son: 
el atractivo, su adiestramiento fácil, el 
estímulo, el descanso intelectual. 

Y ahora con el ánimo algo exigente 
pasemos la revista délos sports; la lucha, 
la cinchada, le gimnasia, la carrera de 
velocidad y resistencia, el remo, el foot-
ball, la pelota, el law tennis, las pesas, el 
box, la esgrima, el palo, la bicicleta. 

Tres de ellos; la lucha, la cinchada, 
las pesas fallan á nuestras condiciones 
higiénicas. La lucha y la cinchada t ie
nen, es verdad, una influencia notable en 
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la respiración y circulación. Pero aparte 
de que esta influencia se ejerce instan
táneamente y que se pasa brutalmente 
del descanso al máximun de actividad es 
el ejercicio que más invita á propasar 
sus fuerzas, la voluntad suple la falta de 
los músculos, el agotamiento nervioso 
se produce y bajo su influencia la desnu
trición se presenta. Tiene además por 
base una constitución excepcional y que 
sólo se halla en el adulto. 

Para cerebros educados no tiene atrac
ción y si la presenta es que el estimulo 
la suple. Su adiestramiento es fácil tal 
vea pero el descanso intelectual que se 
le pregona falta en la mayor parte de 
las veces por la excitación brutal á que 
se acude, 

Las pesas tienen una influencia bené
fica sobre la nutrición pero no conmue
ven ni el aparato respiratorio ni el co
razón. Solas nada valen pero son un 
precioso complemento, con la condición 
de que su aumento sea progresivo, para 
loa ejercicios de velocidad. 

Tiene una condición positiva aún el 
descanso cerebral; en cambio le falta el 
interés: es de todos los ejercicios el más 
monótono. 

El box, la esgrima, el palo—ejercicios 
que pretenden en un momento dado de
fenderla vida,—tienen sobre sí un defecto 
capital: la atención exagerada que exi
gen. Y no se me diga que sus movimien
tos son automáticos, puesto que la com
binación no existe; sus movimientos son 
determinados siempre por el contrario. 
Es necesario además tener ingenio para 
descubrir el golpe que el contrincante 
prepara. Exige, pues, una participación 
activa de las facultades superiores. Es 
un recargo al ya enorme trabajo cere
bral. 

La esgrima tiene además otro defecto 
grave: produce la escoliosis del lado que 
se tira y el descenso del hombro del 
mismo lado (Lagrange). 

La gimnasia es el prototipo del ejerci
cio físico de salón y como tal reúne todos 
sus defectos. 

En primer lugar el higienista pide el 
aire libre y no el aire de salón viciado 
por las numerosas personas que en él se 
encuentran. Sus horas son las peor ele
gidas ó antes de la comida, lo que quita 
el apetito, ó después de ella,— lo que per
turba la digestión. 

Aumenta la capacidad respiratoria, 

pero á qué costa! martirizando esos po
bres músculos braquiodes que no com
prenden ese encarnizamiento. ¿Qué se 
pretende obtener? La toniflcación de 
estos músculos, ahi están las pesas. ¿El 
aumento de las combustiones y por lo 
tanto el desarrollo del tórax y la hiper
trofia cardíaca? Cinco minutos de carre
ra equivalen á una hora de gimnasia. 

Su adiestramiento es difícil, aburrido, 
lento, y cuando se llega á él es cuando 
menos se consiguen ios efectos fisiológi
cos que se desean. 

El estímulo falla, pues, como dice 
Tissié, son fáciles para los que realizan 
en sus miembros superiores la condición 
de palancas de brazos cortos. Los demás 
abandonan. 

El descanso intelectual no se encuen
tra, por cuanto en su principio es nece
sario prestar una atención muy fatigosa. 

En resumen, no posee ninguna de 
las condiciones físicas. Inmoviliza el 
tórax, perturba la inspiración y expira
ción. Na hace intervenir el corazón. Si 
sus resultados son menos desconsolado
res que éstos es que el salto y la carre
ra á los que no se prestan atención corri
gen sus defectos y mejoran el orga
nismo. 

No olvidemos que deforma el cuerpo, 
lss espaldas encorvadas, una atracción 
de los homóplatos hacia adelante en de
sarrollo exagerado de los músculos fle
xores del miembro superior. Es como se 
ve la antitesis de la perfección corporal 

Además todos y cada uno de nosotros 
los consideraríamos como una clase más, 
y clase fastidiosa. 

Dejémoslo pues para los colegios y 
pasemos. 

La bicicleta debe ser considerada como 
entre los ejercicios que deforman. Es el 
menos malo de ellos y puede corregirse 
mediante un poco de atención. Pero en 
ese caso se excluye la emulación. No se 
gaDan carreras sin encorvar su colum
na. Sus demás efectos fisiológicos son 
indiscutiblemente muy buenos. 

Nos quedan á examinar la carrera de 
velocidad y resistencia, el remo, la pe
lota, el law-tennis y el football. 

De la carrera hemos ya hablado, he
mos mostrado todas sus ventajas, reúne 
todas las condiciones físicas que se pue
den desear. Si el deseo del triunfo viene 
á agregarse á sus condiciones morales, 
tendremos un ejercicio modelo. 
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El juego de pelota es dé carrera; exige 
tal vez más que ninguno la agilidad de 
los movimientos y tiene la ventaja de 
utilizar los cuatro miembros. La anhe
lación se produce en él y da un vigor 
excepcional como puede comprobarse 
fácilmente si comparamos la constitu
ción de los euskaros con la de las demás 
regiones de la Francia. 

Nuestras ciudades poseen todos esos 
juegos, pero exigiendo como exige una 
pérdida de tiempo bastante apreciable, 
preferimos los enérgicos al aire libre. 

El remo es también de los ejercicios 
buenos; hace intervenir las actividades 
respiratorias y circulatorias y aumenta 
la nutrición. Lleva en sí mismo un pla
cer y se puede hacer de él á voluntad, 
una vez adiestrado, un ejercicio de velo
cidad ó de resistencia. Puesto en este 
último caso sería perjudicial para el 
niño por la profunda desasimilación que 
ocasiona si fuera prolongado, pero como 
el tiempo que le podemos dedicar es 
corto, eliminamos dicho inconveniente. 

Todos los músculos entran en ejerci
cio, aumenta la flexibilidad de la colum
na vertebral. Deja en reposo el cerebro, 
y cuando éste se excita es para hacer 
menos intensa la fatiga. 

Y á propósito; quiero explicar dos 
proposiciones á primera vista contra
dictorias que se han escrito sobre la 
intervención cerebral en el ejercicio 
físico. Lagrange dice : En igualdad de 
trabajo muscular, la sensación de fatiga es 
tanto más interna cuanto más activa inter
vención de tas facultades cerebrales exige el 
ejercicio. Y Lafeuille enuncia esta otra: 
Que es incontestable que para un trabajo 
muscular igual, la aparición de la fatiga es 
mucho más tardía en los juegos sportivos que 
en cualquier otro ejercicio. 

Ahora bien; los sports exigen una 
atención que por mínima que sea es 
siempre más apreciable que la de la ca
rrera, por ejemplo. 

La explicación es sin embargo fácil si 
meditamos que Lagrange se refiere á la 
intervención activa, esto es, obligada
mente imperiosa, necesaria, mientras 
Lafeuille habla de la atención, por así 
decirlo pasiva, invitada á mostrarse por 
la seducción que el ejercicio despier
ta. Es aquí que la excitación cerebral 
saludable se produce, el cerebro tiene 
más vitalidad y gasta menos, su contri
bución es espontánea. El ahorro es más 

extenso aún en la contracción muscular; 
se hace más rápida y más intensa, el 
músculo es más obediente, el nervio está 
á la orden, todo ésto sin esfuerzo; basta 
la menor insinuación para que el movi
miento se produzca. 

Es por esta razón que á igualdad de 
trabajo la esgrima es más fatigosa que 
la carrera; y el football y el law-tennis 
son menos fatigosos que ésta. 

Henos aqui llevados á hablar del foot
ball y del law-tennis.. 

Empezamos por decir que son aplica
ciones de la carrera. Tienen por lo tanto 
todas sus ventajas más la que acabamos 
de indicar. Si estudiamos en rápido exa
men un partido de foot-ball lo primero 
que nos llama la atención y nos entu
siasma es la decisión, esa cualidad afir
mativa de la voluntad; el jugador mar
cha á su objeto y no le arredran los 
goipes. Otra cualidad es la constancia 
cuando el esfuerzo parecía iba obtener 
su premio, cuando la pelota se acerca á 
la red y se le da el impulso finai para 
alojarla en ella si la pelota se desvía ó es 
detenida casualmente, mientras el pú
blico llena los aires con un inmenso ¡ahí 
de desencanto, el jugadorpermanece, las 
mayorías de las veces, indiferente, no 
pierde ese minuto en recriminar á la 
suerte, confiado en sus fuerzas continua 
su juego: ese mismo fracaso le hace 
comprender que el éxito es posible. 

Es, pues, un magnífico entrenamiento 
de la voluntad. Se aprende á apreciar y 
á confiar en sus fuerzas. 

Las condiciones físicas las reúne todas. 
Si para un jugador en un momento dado 
el trabajo es muy intenso pronto el j u e 
go cambia de valle ó de ala y le deja 
restablecer el equilibrio. Si se vé muy 
agobiado puede á veces pasar la pelota 
á un compañero. Se enseña también á 
aprovecharse de los beneficios de la aso
ciación y de la disciplina. 

Es por lo tanto el ejercicio más con
veniente para las impetuosidades de la 
juventud y la brutalidad que se le r e 
procha se encuentra en el individuo que 
la usa y no en el juego que le dá tal vez 
la ocasión de manifestarla. 

El law-tennis, el juego culto y ele
gante por excelencia, se presta admira
blemente á la mujer por sus respuestas 
rápidas de acuerdo con la vivacidad; 
por sus cambios de cuadro que le permi
ten el reposo después del esfuerzo y 
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hasta porque halaga su vanidad al darle 
una ocasión más de mostrarse elegante. 

Pero no investiguemos sus motivos y 
démosle gracias, cualquiera que ellos 
sean, si ayudan á tonificar su orga
nismo. 

Es deber imperioso inculcar en nues
tros países ese juego. El único en que 
la mujer interviene; y tan necesa
rio le es el ejercicio físico como á noso
tros. 

Si se le hace el reproche de ser muje
ril, que no le veo, basta fijarse en que 
quienes lo aplican son los ingleses, los 
hombres más vigorosos, y si aún se per
siste en considerarlo tal hagamos este 
pequeño sacrificio de vanidad en loor 
de la salud de nuestras hermanas. 

Es el más caballeresco de los juegos, 
pues el afán del éxito que algunas veces 
nos hace brutal está templado por la pre
sencia de la mujer. 

Concluiremos: el mejor de los ejerci
cios es el mejor de los ambientes. 

Convencidos, como estamos, délas ven
tajas de los ejercicios físicos parala for
tificación del aparato respiratorio, pro
filaxia por lo tanto de sus afecciones, 
porque aumenta el grado de resistencia 
general del organismo y por la excita
ción cerebral que producen, nos es ne
cesario meditar sobre los medios á nues
tro alcance para divulgarlos. 

Dos métodos tenemos y debemos em
plear. El individual y el colectivo. 

La persuación para nuestros hogares, 
el consejo para nuestros amigos, la pré
dica para nuestras relaciones, el conven
cimiento por la fuerza moral para el 
vulgo son otros tantos medios indicados 
por el grado de nuestra intimidad que 
debemos emplear constantemente para 
hacer triunfar esas ideas que darán el 
mejoramiento de nuestros países y nues
tra raza. 

Ello no puede imponerse ni controlar
se, quedará librado al criterio de cada 
uno, pero hago votos, y creo que el Con
greso los hará conmigo, para que todos 
hagan el firme propósito de infundir é 
inculcar los beneficios que el ejercicio 
físico reporta. 

Nuestro papel como colectividad es 
más extenso, más preciso, con seguridad 
más influyente, aunque menos íntimo. 

La primera condición es predicar con 

el ejemplo. Cada asociación estudiantil 
deberá tener imprescindiblemente ane
xos de ejercicios físicos en los que se 
practiquen los juegos que la higiene 
aconseja. 

La prensa ayudándonos sn nuestra 
campaña, hará reunirse alrededor de 
ella agrupaciones análogas para las 
ramas que están descuidadas y vigoriza 
rá las existentes al llevarles nuestro 
aplauso conciente, nuestra aprobación 
razonada. 

Como estímulo directo á esas asocia
ciones estudiantiles es necesaria la cele
bración de juegos atléticos internacio
nales 

Si el orgullo, que será la base de estos 
torneos, es estupidez en el individuo es 
virilidad en los pueblos; basémosnos 
pues en él para incitar que nunca habrá 
servido para obra más útil y pacífica. 

Ni despecho ni rencores podrá provo
car la derrota: nuestra cultura es la ga
rantía. 

Propongo el siguiente voto: l.° El l.er 

Congreso Internacional de Estudiantes 
Americanos invita á las Universidades á 
sustituir los gimnasios por campos de 
recreo, en los que se practiquen los 
sports al aire libre; 2.° invita á las aso
ciaciones estudiantiles á tener secciones 
anexas de estos mismos sports; 3.° incita 
á todo estudiante americano á pregonar 
las ventajas que el ejercicio físico re
porta. 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.—Se \&. á dar lectura al 
informe enviado, sobre este tenia, por 
los estudiantes del « Centro de Instruc
ción» de Arequipa. 

Sr. Secretario. — (lee). «La fórmula de 
la moderna Pedagogía consiste en la 
educación integral. 

Problema tan comp'ejo como el de 
educar, ha presentado diferentes fases 
en los diversos períodos históricos. Co
rrespondiendo cada fenómeno sociológi
co á la psicología del momento en que 
se realiza, ha tenido el indicado proble
ma que ir sufriendo las transformaciones 
que imprimieran: el medio, con sus cos
tumbres, ideas religiosas y políticas, am
biciones artísticas y guerreras; y la raza, 
con la índole propia de sus sentimientos 
peculiares, con sus cualidades mentales 
y vigor fisicc. 

En los tiempos antiguos,—menos de-
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dicados al estudio los hombres—, prestó
se excesiva atención á la educación or
gánica del individuo. Esta consideración 
y la más poderosa todavía de que en 
esas épocas las guerras eran frecuentes, 
decidiendo en ellas generalmente la 
fuerza muscular, dieron gran importan
cia á los ejercicios que llevasen como 
fin el desarrollo del cuerpo. Los juegos 
olímpicos en Grecia, la lucha de los gla
diadores y los combates con las fieras, 
en Roma, son manifestacióu elocuente 
de esa tendencia. En la Edad Media se 
conserva aún el carácter que hemos ad
vertido e:i la antigüedad. 

Una vez que mediante el progreso de 
las ideas, ¡-e advirtió que las muchedum
bres, cuyas inteligencias permanecían 
en el caos, poseían facultades capaces 
de desenvolverse y de adaptarse á su fin 
propio, se tuvo como so o ideal pedagó
gico la educación científica. Los libros 
aumentaron, los maestros se presentaron 
ostentando hermosas cualidades, los li
ceos y las escuelas se multiplicaron, las 
academias de letras y artes se crearon ̂  
á porfía, 

Si en la época antigua, la educación 
física absorbió, por entero, todas las 
energías, en la época moderna, en sen
tido opuesto, se descuidó aquella' y se 
pensó únicamente en las faenas cientí
ficas. Los gladiadores hercúleos habían 
sido sustituidos por los intelectuales, 
muy ilustrado-, muy cultos, pero de la
mentable constitución orgánica: degene
ración intelectual, unas veces, degene
ración material, otras; todo ésto debido 
al concepto erróneo de los principios 
que la Pedagogía sustenta. 

Pero la verdad científica no tardó en 
recobrar el imperio que siempre le co
rresponde. Nació la idea de integrar la 
educación, tratando de establecerla en 
consonancia con la naturaleza humana, 
sin descuidar las facultades físicas ni las 
intelectuales. 

Las palabras que siguen, debidas á la 
pluma de un sociólogo español son reve
ladoras : < Los ejercicios de todas clases, 
— dice, - que forman la base de la edu
cación física, á la vez que contribuyen 
al desarrollo de los aparatos muscula
res y á la vigorización de las funciones 
orgánicas, dan á los centros cerebrales 
los elementos necesarios para el registro 
de las posiciones de ios miembros, de 
diversos grados de tensión muscular y 

tendinosa, que son fundamentos de otras 
tantas nociones concretas á la propia 
fuerza del educando en sus múltiples 
formas de aplicación; nociones que sir
ven de medida, en el terreno de lo con
creto, para la estimación de la realidad 
objetiva.» 

Desde hace algunos años se trata de 
dar á las nuevas generaciones una cul
tura más racional. Ya no se quiere des
arrollar tan sólo las cualidades de -la 
inteligencia, sino que se comprende 
también el ejercicio de las cualidades 
corporales, como medio de educación, 
como complemento indispensable para 
que á un espíritu elevado por la instruc
ción científica, corresponda un organis
mo vigoroso, capaz de resistir el inmen
so desgaste que causa la labor intelec
tual. 

Por lo expuesto, se verá que el «Cen
tro de Instrucción» sostiene la necesidad 
del desarrollo físico mediante el ejerci
cio de los diferentes miembros del cuer
po humano. 

Estudiando ahora la segunda parte de 
este tema, brota, envuelta en los carac
teres de la certidumbre, la opinión de 
que los torneos internacionales, sobre 
llenar ampliamente estas aspiraciones, 
propenderán á la confraternidad ameri
cana y á despertar una emulación salu
dable en los atletas del continente.» 

(Aplausos) 

Sr. Presidente.— En discusión. 
Sr. FonteciUa.—He elaborado un t ra 

bajo más ó menos extenso sobre la cul
tura física universitaria y he procurado 
estudiar el porqué de este fenómeno: en 
la mayor parte de las Universidades 
Sud-americanas, con especialidad en mi 
patria, las asociaciones espontáneas que 
se han formado para desarrollar la cul
tura física de la juventud, han fracasado 
lastimosamente. Después, doy en este 
trabajo la explicación de las causas que 
llevan al fracaso de la cultura física 
universitaria y luego señalo los medios 
de evitar esos fracasos en el futuro. 

Como no me sería posible dar lectura 
de este informe, que es extenso, me li
mito á presentar á la Asamblea las con
clusiones, que son las siguientes: 

«1.a Hay necesidad imperiosa de que 
en todos los países americanos se esta
blezca la cultura física en las escuelas, 
en el liceo, en la Universidad; 2.°-la 
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gimnasia sueca ó científica es la que me
jor conviene á los pueblos americanos; 
la gimnasia alemana óspor¡s aéreos es 
anticientífica; 3.° debe procurarse en to
dos los países americanos la fundación 
de institutos de educación física como el 
que actualmente existe en Santiago de 
Chile.» 

(El trabajo al que hace referencia el 
señor delegado Fontecilla, es el siguien
te: 

Cultura física universitaria. 

En el mundo culto ya nadie discute la 
importancia individual i social de la 
higiene i dentro del vasto campo de esta 
ciencia nadie pone en duda tampoco la 
necesidad de los ejercicios físicos. Son 
verdades que van saliendo del círculo 
más ó menos estrecho en que los espe
cialistas las veneran como preciosas ad
quisiciones del espíritu científico i 
pasan poco á poco á ser elementos de 
sentido común de las sociedades. 

Esto es hermoso y consolador. Pero 
desde el punto de vista en que nosotros 
consideramos tales cuestiones, hai un 
motivo para sentir tristeza, sino ver
güenza: nuestras Universidades Jian per
manecido indiferentes i pasivas en pre
sencia de la evolución que realizan los 
pueblos en relación con la enseñanza i 
prácticas de los ejercicios físicos 

Si los ejercicios físicos, como dice el 
capitán Lefebure en un interesante in
forme, no fuesen por lo general total
mente descuidados en nuestras Univer
sidades, sería superfluo afirmar que la 
educación física es indispensable para 
formar hombres normales, caracteres 
bien preparados para los combates de la 
vida. 

Este axioma biológico es de una im
portancia especial para los jóvenes que 
se entregan á los estudios universita
rios, puesto que en su mayoría seguirán 
carreras sedentarias cu* o derivativo 
necesario i único es la práctica de los 
ejercicios físicos, so pena de convertirse 
prematuramente en valetudinarios. Del 
olvido de estos principios resulta que 
precisamente los que reciben del país, 
casi á expensas de la colectividad, la 
mayor suma de capital intelectual, se 
hallan más que nadie expuestos á inha
bilitarse para hacer fructificar ese capi
tal por largo tiempo, á causa de una 
falta de salud i resistencia moral i físi

ca. Estos defectos de la educación, los 
hacen incapaces de obrar á la edad en 
que la experiencia i la madurez de espí
ritu permiten el rendimiento máximo 
de trabajo. I como que el trabajo de 
una nación es la suma de las actividades 
morales, intelectuales i físicas de los 
individuos que la componen, calcúlese 
cuánta pérdida representa para la colec
tividad esta grave deficiencia de la en
señanza universitaria. 

Los que no han recibido una educa, 
ción física esmerada, son por lo jeneral 
hombres sin enerjia, destinados al fra
caso, por una masa demasiado pesada, 
su cuerpo; por un motor demasiado dé
bil, su voluntad. 

En un país moderno, los jóvenes no 
deben recibir sólo la instrucción universi
taria, sino también i con mayor razón, 
la educación universitaria, es decir, la cul
tura intelectual, moral, física, en estre
cha unión i concordancia, inseparables 
en toda sana pedagojía y en todos los 
grados de la enseñanza. Ahora bien, si 
desde el punto de vista intelectual nues
tra enseñanza universitaria puede con
siderarse suficiente, desde el punto de 
vista del desarrollo del cuerpo, de la vo
luntad, del carácter, del espíritu de 
empresa, esta enseñanza es mui imper
fecta. 

El orijen de este mal debe buscarse 
en parte en las escuelas primarias y 
secundarias. Si las escuelas enviasen á 
la Universidad jóvenes que hubiesen re
cibido una educación integral, intelec
tual, física i moral, los estudiantes ex
perimentarían la imperiosa necesidad 
de entregarse regularmente á los ejer
cicios físicos i por su propia iniciativa 
obviarían la indiferencia de las autori
dades académicas á este respecto. 

Educar es formar hábitos. Uua edu
cación que no tenga por objeto ó que no 
logre formar hombres con el hábito de 
la actividad intelectual, moral y física 
es una educación errada ó defectuosa. 

El joven habituado desde su primera 
juventud, en la familia i en la escuela, 
á ejecutar regularmente ejercicios cor
porales, conserva la necesidad imperiosa 
de entregarse á ellos no sólo durante 
sus estudios universitarios, sino durante 
todo el resto de su vida. 

El trabajo intelectual i el trabajo 
físico son ambos de orijen cerebral i 
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se suman como gastos de voluntad i de 
enerjia. No es, pues, cuando se exije al 
joven un trabajo intelectual extraordi
nario el momento de verlo seguir con 
con gusto el consejo de entregarse á 
ejercicios corporales nuevos para él. Los 
músculos i el cerebro encontrarán este 
trabajo igualmente penoso, en lugar de 
hallar en él un alivio. Es necesario ha
ber acostumbrado el "cuerpo á la activi
dad antes de ingresar á la Universidad, 
pues el estudiante no ejecutará con pla
cer i provecho sino los ejercicios jim-
násticos ó sportivos que le son familia
res; de otro modo la fatiga muscular 
rápida como la fatiga cerebral que re
sulta de la atención necesaria al apren
dizaje i coordinación de los movimien
tos nuevos, concluirán por infundirle 
horror á toda especie de actividad física 
metódica i regular. 

En resumen, es necesario crear la 
necesidad de la actividad corporal desde 
la primera edad si se quiere introducirla 
ó imponerla eficazmente en nuestras 
universidades. 

Para demostrar la influencia benéfica 
de la educación física, nada podrá ser 
más eficaz que el método experimental. 

Importa, pues, darse cuenta del modo 
como se comprende i aplica la educa
ción física en las universidades de los 
países extranjeros que se señalan parti
cularmente por su prosperidad. 

En los pueblos anglos-sajones, espe
cialmente en Inglaterra y Estados Uni
dos, los universitarios consagran con 
regularidad una parte de la tarde á 
ejercicios higiénicos al aire libre á fin 
de fortalecer el cuerpo i anular la influ
encia enervante del trabajo cerebral 
exclusivo. 

Los célebres encuentros anuales de 
las universidades de Oxford i de Cam
bridge, verdaderas solemnidades nacio
nales en Inglaterra, no constituyen un 
hecho aislado, i esta actividad sportiva, 
esta importancia tan juiciosa dada á la 
enerjia física, existe en casi todos los 
colejios y universidades de Inglaterra 
y Estados Unidos. 

De esa manera aquellas naciones no 
sólo forman eruditos, sino hombres y 
caracteres, voluntades y enerjías. Los 
sports adiestran rigurosamente el cuer

po al aire libre: enseñan á luchar para 
vencer. 

En Suecia; las universidades de Upsala 
i de Lund, poseen cada una un profesor 
de jimnasia i se sabe que este título no 
se conquista en aquel país sino después 
de dos años de estudios universitarios 
en el célebre Instituto Jimnástico de 
Stockolmo. Un vasto jimnasio se halla 
siempre abierto á los estudiantes, que 
disponen, además, de extensos campos 
para sus diversos sports. El patinaje y 
otros juegos son practicados hoy día por 
toda la juventud sueca, que se desa
rrolla sana, vigorosa i fuerte La fatiga 
corporal que resulta de estos ejercicios 
provoca la necesidad de un sueño repa
rador i moralizador, pues los estudian
tes no piensan ya en derrochar en los 
cafées i sitios de mala fama el exceso 
de enerjia de que se dispone á su edad. 

La organización de los juegos i de los 
sports, que favorece la fundación de las 
universidades fuera délas grandes aglo
meraciones urbanas, favorece todavía á 
los estudiantes en otro sentido. En esos 
establecimientos universitarios rurales 
celebran los estudiantes i las familias de 
los profesores, reuniones nocturnas, ar
tísticas ó literarias, que contribuyen po
derosamente á la educación social de los 
jóvenes i los apartan de aquellos si
tios en donde pierden la salud, la ener
jia i la dignidad. 

¿Qué tenemos nosotros de semejante 
en nuestras organizaciones universita
rias? MUÍ poca cosa: casi todo entre no
sotros está por hacer. 

Debemos esforzarnos, pues, por reac
cionar contra una enseñanza que se li
mita á formar eruditos, sin preocuparse 
de educar física i moralmente, vln pen
sar en formar hombres de acción. 

Creo que los defectos de nuesU'&s uni
versidades pueden ser correjiclos inspi
rándonos en la organización universita 
ria ing es-' cuyo carácter esencialmente 
práctico ' educador debe absorber toda 
nuestra atención. 

Es in iispensable introducir en nues
tras universidades una enseñanza teóri
ca i práctica de la educación física. 

Se; ía. sin embargo, de veras candoroso 
supouer que se puede modificar la indi
ferencia del cuerpo profesional i la apa
tía de los estudiantes declarando docto-
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raímente que la universidad no debe 
descuidar la actividad física de losjóve-
nes. No bastan las buenas intenciones, 
para sacudir la indiferencia jeneral 
por esta cuestión importantísima: se 
requieren actos, i sobre todo, una pre
paración previa, el hábito de la actividad 
física adquirido desde los primeros años 
de la juventud. Afirmo, pues una vez 
mas, que la defectuosa organización de 
las escuelas primaria i secundaria, es 
responsable en gran parte de los males 
que señalamos en la universidad. 

Es necesario crear la necesidad de la 
actividad corporal desde los primeros 
años de la vida si se quiere introducirla 
ó imponerla eficazmente en nuestras 
universidades. Pero nuestra pedagojia 
ha desconocido este hecho en la prácti
ca de una manera lastimosa A nuestros 
catedráticos les ha parecido hasa aquí 
que el tiempo consagrado á los ejerci
cios físicos durante los estudios univer
sitarios era tiempo perdido. Menssanain 
corpore sano proclaman todos; pero en 
la educación física es necesario pasar 
de las palabras á los hechos, de la inten
ción á la acción. 

¿ Qué importancia se da á la educación 
física en la preparación intensiva de 
nuestros exámenes? ¿Qué lugar se ha 
reservado á la educación física en los 
programas de esos exámenes ? 

Ninguno, ó casi ninguno, en todos los 
grados de la enseñanza, aun para ingre
sar á nuestros establecimientos supe
riores de enseñanza militar. 

Querer introducir la actividad física 
en nuestras universidades sin prepara
ción previa, regular i progresiva en las 
escuelas primaria i secundaria, es tan 
absurdo como querer entrar en la uni
versidad sin el hábito adquirido ya del 
trabajo cerebral. A la edad de los estu
dios universitarios, los hábitos están for
mados: se entra allí física ó intelectual-
mente activo ó perezoso. 

He aquí, pues, lo que ur¡e reformar 
antes que nada: la enseñanza primaria 
i secundaria; dar en ellaálos ejercicios 
físicos la importancia que racionalmente 
les corresponde i luego introducirlos en 
los programas de admisión en los esta
blecimientos de enseñanza superior. 

Se hace indispensable por otra parte 
orear en todos los países americanos, 
como existen en Stockolmo, escuelas su
periores centrales de educación física 

destinadas á formar especialistas i á 
hacer progresar la ciencia de la edu
cación. 

En Chile existe ya un Instituto Supe
rior de Educación Física, fundado idiri-
jido por el distinguido pedagogo señor 
Joaquín Cabezas, incansable propagador 
de la cultura física en mi patria Aquel 
establecimiento, único en su jénero en 
Sud-America, está "destinado á formar 
profesores de jimnasia con una vasta 
preparación científica. Sus resultados 
son cada vez más brillantes. 

Hai necesidad imperiosa de estable
cer en todos los establecimientos de 
educación, escuela, liceo, universidad, 
la instrucción física obligatoria. Los es
tudiantes universitarios deben trabajar 
empeñosamente para qne se establezcan 
cursos de cultura física en todas las fa
cultades. En las facultades de medicina 
debiera crearse un curso obligatorio de 
hijiene de la educación física. 

Así debemos prepararnos en cada país 
para la celebración de los torneos atléti-
cos internacionales de que.habla el pro
grama de este Congreso de Estudiantes. 
Todo otro camino, en mi concepto, con
ducirá al fracaso. 

Hay otro punto de capital importancia 
relacionado con la enseñanza física i so
bre el cual quiero llamar la atención de 
esta asamblea. ¿Qué jénero de jimnasia 
conviene más á los países americanos? 
¿La jimnasia sueca, la alemana ó la 
eclética? 

En el Instituto Superior de Educación 
Física de Chile se ha adoptado la jimna
sia sueca. Igual cosa se ha hecho en los 
establecimientos de instrucción secun
daria, los liceos, i algunos de instruc
ción especial, como las Escuelas Naval 
i Militar. 

Del estudio que yo he podido hacer, he 
obtenido el convencimiento de que solo 
la jimnasia sueca tiene fundamentoscien-
tificos i es, por consiguiente, la única 
recomendable. Yo vería con agrado que 
este Congreso de Estudiantes abrie
ra un amplio debate sobre este impor
tantísimo asunto ó recomendara espe
cialmente su estudio á los congresos 
futuros.) 

Sr. Boito.—Yo desearía una aclara
ción respecto de una de las conclusiones 
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del señor delegado chileno, sobre gimna
sia sueca. 

Entre nosotros, en el Perú, se ha ense
ñado bastante gimnasia sueca, y si bien 
esa gimnasia ha producido bastante buen 
resultado, se han encontrado en ella 
grandes inconvenientes. El ideal, hoy en 
día, parece que fuera la gimnasia sueca 
que debe sustituir á todas las gimnasias; 
pero también hay que tener en conside
ración que la gimnasia sueca mas bien se 
podría aplicar á los suecos, de una ma
nera absoluta, pero no igualmente para 
todos los demás países. 

Nuestros países aliños ó descendientes 
de latinos están conformados, por cues
tión, de raza, de una manera algo distinta 
de los países sajones, de los países del 
Norte de Europa, donde, como sabemos, 
son organismo más ó menos tardíos, que 
nece-itan un estímulo mas prolongado 
para producir bastante trabajo, muy 
distinto del organismo de los latinos, 
que produce con mayor velocidad y que, 
por consiguiente, llega también más 
pronto á la fatiga. 

La gimnasia sueca no puede aplicarse, 
aunque se diga que se podrían llegar á 
sus íines por medio del hábito; porque si 
bien es verdad que se podría tachar á los 
países latinos de la falta de hábito que 
requiere la gimnasia sueca, podemos 
decir que este hábito es cuestión de r a 
zas, y que no se podría adquirir en una 
so a generación sino en muchas. 

Por eso, creo que la gimnasia sueca, 
siendo tal vez la mejor gimnasia, no 
puede hoy implantarse de una manera 
absoluta en los países latinos. 

(Aplausos) 

Sr. Berro.—Acabo de oir las proposi
ciones del señor Fontecilla y me voy á 
permitir hacer una objeción. 

Está probado que la gimnasia sueca 
es la más conveniente, pero mi objeción 
es muy seria: es la más conveniente, 
pero es la más aburrida. Esa gimnasia 
está implantada en casi todos los países 
y sin embargo en casi ninguno de los 
países americanos se hace la gimnasia 
bien hecha. ¿ Porqué ? Porque los alum
nos la encuentran aburrida, y prefieren 
irse á los campos de football ó á las 
canchas de pelota. Será buena, pero no 
es práctica. 

Por eso me adhiero á las conclusiones 
del delegado peruano, señor Botto. 

Sr. Belaunde.—Yo creo que no debér-
mos discutir la conveniencia de la gim
nasia sueca, porque no estamos consti
tuidos en congreso médico. 

(Apoyados) 

- Debemos apoyar la idea de que la 
educación física es saludable, como lo 
propone la delegación uruguaya, y de
bemos aprobarla; pero entrar á la dis
cusión sobre la necesidad de la gimna
sia sueca, como si fuéram s médicos; 
decir que de un lado tiene inconvenien
tes y que de otro lado no los tiene, yo 
creo que es cuestión científica, cuestión 
de un congreso médico, y con esta discu
sión estamos desvirtuando la índole de 
este Congreso. 

Votemos pues, la aspiración del Con
greso respecto á la necesidad de la en
señanza física, que, á mi modo de ver, 
la ha propuesto admirablemente el dele
gado uruguayo. 

Sr. Libero.—(Este señor congresal se 
dec ara de acuerdo con la conclusión 
presentada por el delegado uruguayo, 
en una forma general, aun cuando con
sidera que respecto de la gimnasia, ésta 
varia según las distintas épocas de la 
vida y varía también según los países 
que la practiquen.) 

Sr. Liiiarve.—Pido al señor Presidente 
que vueiva á hacer leer la conclusión de 
la delegación uruguaya. 

Si. Presidente.—Puede leerla el señor 
Secretario. 

(Se vuelve á leer) 

Sr. Iribarne. — Entiendo que en una 
parte la proposición uruguaya está de 
acuerdo con las manifestaciones hechas 
por el señor Belaunda, pero que en otra 
parte incurre en lo que él ha llamado un 
error, por cuanto preconiza un sistema 
de ejercicios físicos. 

Yo estoy de acuerdo en que no 
nos incumbe preconizar determina
do sistema de ejercicios físicos, sino 
simplemente hacer constar nuestra aspi
ración de que en las Universidades se 
organice un plan metódico de enseñanza 
de ejercicios físicos, haciendo resaltar 
la conveniencia de esa enseñanza deque 
nos ha hablado el señor delegado uru
guayo. 

Yo propondría que se modificara esta 
primera parte, dándole un sentido más 
general, de acuerdo con la indicación 
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del delegado chileno sobre la organiza
ción de un plan sistemático de ejercicios 
físicos en las Universidades americanas, 
sin fijar cual sea ese sistema físico. 

Sr. Presidente. — Invito al Sr. Iribarne 
á presentar por escrito su moción. 

Sr. Muzza.—Deseo fundar mi voto fa
vorable á la proposición del Sr. Iribarne 
modificando la del señor delegado uru
guayo, y deseo fundarlo por ésto: en pri
mer término, porque, como se ha dicho 
ya, la cuestión de la predilección por tal 
ó cual sistema, depende de condiciones 
biológicas, que no estamos nosotros au
torizados para discutirán segundo lugar, 
porque la diferencia de climas es una de 
las condiciones que también influyen 
sobre la clase de gimnasia que se prefiere. 
La diferencia, también, de la extructura 
misma de los terrenos, ya sean montaño
sos rt llanos, el estado general de la at
mósfera y la manera de ser misma de la 
nacionalidad, hacen que por mas que 
nosotros quisiéramos adoptar un tipo 
uniforme de ejercicios para todas las na
ciones, algunas no lo pudieran adoptar. 

Además, creo que en estas cosas debe 
haber la misma libertad que en todos 
las materias, y que cada uno debe dedicar 
sus actividad al ejercicio quemas le agra
de. Nosotros, en el Centro de Estudiantes 
de Medicina de Buenos Aires, tenemos 
una seccción de esgrima, y ahí están in
cluidas, por ejemplo, carreras de veloci-

' dad y de resistencia, salto en largo, tiro 
del martillo, de la bala, cinchadas, y to 
das las formas de ejercicio que se deseen, 
y cada uno se dedica al ejercicio que 
crea más agradable, con entera libertad. 

Dejo, pues, fundada mi adhesión á la 
proposición del Sr. Iribarne. 

Sr. Alirb Quesada. Yo, en esto, soy 
partidario de la generalización. Como 
estoy á favor de la generalización en los 
estudios secundarios, estoy también á 
favor de la generalización de la gimnasia 

- y de todos los ejercicios corporales. Creo 
' que el fin que se persigue es realizar el 
ideal tmens sana in rorpore sano», pero los 
medios no debemos indicarlos. 

Creo que lo que se trata de con-
' seguir es un desarrollo armónico del 
cuerpo, que no haya preminencia de un 
órgano sobre otro, porque de este modo 
el hombre será fuerte. Por eso yo tam
bién opino que se debe modificar la 
moción, como lo ha propuesto el señor 
Iribarne, en el sentido de que se diga, de 

una manera general, que la juventud 
americana tiene como aspiración el que 
se implanten en todas las Universidades 
reglas de educación física para que em
piecen por hacer hombres fuertes y gene
rosos, porque las razas que consiguen 
que sus hombres sean fuertes y genero
sos, constituyen grandes pueblos. 

5/-. Bram—En nombre del distinguido 
compañero el delegado chileno señor 
Fontecilla voy á hacer una aclaración. 
Este señor delegado ha propuesto sus 
conclusiones, no como conclusiones del 
Congreso, sino como propias de su tra
bajo. 

ó>. Buero.—Ki distinguido amigo el 
señor Miró Quesada ha expresado, con 
distintos términos, mi pensamiento; pero 
ya que estoy en esto, me parece que sería 
bueno aclarar el espíritu de la proposi
ción uruguaya. 

Toda tendencia á los ejercicios físicos 
lleva envuelta—diré—una tendencia al 
atletismo, y creo que no deben confun
dirse los ejercicios físicos, siempre de 
beneficiosos resultados, con el atletismo. 
Me refiero á que nuestra raza latina, 
que exagera, en general, todo lo que 
adopta, puede llegar, en el cultivo de los 
ejercicios físicos, á una exageración 
también, que creo no sería convenien
te; y como creo que la proposición 
del delegado del Uruguay lleva envuelto 
ese espíritu de armonía y de regularidad 
entre todas las partes del cuerpo, como 
lo ha expresado el señor Miró Quesada, 
creo indispensable que en cada conclu
sión á que se arribe sobre este asunto, 
se deje bien sentado que el espíritu del 
voto que el Congreso emite es en ese 
sentido: hacia la armonía en el desa
rrollo físico y no como una tendencia al 
atletismo. 

Sr. Lacerda —Yo voy á apoyar lo pro
puesto por el señor Iribarne. El señor 
delegado del Uruguay ha establecido 
ciertas y determinadas categorías de 
ejercicios físicos, lo que ha sido obser
vado también fundadamente por el señor 
delegado chileno. 

Señor Presidente: este es un congreso 
internacional, y por lo mismo, todos no
sotros somos provenientes de distintos 
países, en que la flora, la fauna y el 
suelo son enteramente distintos. Por eso 
creo necesario decir dos palabras. 

Esta es una cuestión de educación y 
las cuestiones de educación son pura* 
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mente nacionales; no se puede salir de 
las fronteras de cada nación, de un esta
do, de una federación. 

Los hombres de distintos paises no 
pueden cultivaruna educación física uni
forme. Nosotros, por ejemplo, en el Bra
sil, de suelo accidentado y lleno de mon
tañas, no podemos practicar la misma 
educación física que los habitantes de las 
Pampas, que son llanuras inmensas. 

(En breves palabras el señor Lacerda 
opina que se debe dejar á cada pueblo 
amplia libertad en la elección de los ejer
cicios físicos que le sean mas adaptables, 
terminando su discurso en medio de 
aplausos.) 

Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Si se da el punto por suficientemente 

discutido, para que el señor miembro in
formante pueda contestar las observa
ciones que se le han hecho. 

Los señores por la afirmativa, sírvan
se poner de pié. 

(Afirmativa) 

Sr. Ha.1ty.-~Creo que en esta cuestión 
se han englobado dos cosas diferentes, tal 
vez por culpa mía Eespecto á la celebra
ción de torneos atléticos internacionales, 
es claro que á nosotros no nos correspon
de designar los ejercicios mas adecua
dos para cada país, son ellos mismos los 
que deben elegir los ejercicios físicos que 
van á aplicar;pero se deduce déla índole 
del trabajo que los ejercicios que con
vienen á la generalidad, sino á todos los 
pueblos americanos, son los que yo he in
dicado. 

(Apoyados—No apoyados) 

—Ahora, en cuanto á los métodos para 
las Universidades, naturalmente que á 
nosotros no nos corresponde tampoco 
aconsejar tales ó cuales ejercicios: sólo 
podemos pedir los que la higiene acon
seja. 

Sr. Presidente.—Se va á leer la propo
sición del señor Halty, que será votada-

(Se lee.) 
•—Se va á votar, si se aprueba esta pro

posición. 
Los señores por la afirmativa sírvanse 

poner de pié. 
(Negativa.) 

—Se va á leer ahora la moción que ha 
redactado el señor Iribarne, como modi
ficación al primer articulo. 

(Se lee:) 
1.° El 1er Congreso Internacional de Es

tudiantes Americanos estima necesario 
que los Institutos de enseñanza incorporen 
los ejercicios físicos á sus planes de estu
dios; 2.° invita á las asociaciones estudian
tiles á tener secciones anexas de estos mis
mos sports. 

—Los señores por la afirmativa, sír
vanse poner de pié. 

(Afirmativa.) 

—Invito al señor Belaunde á ocupar 
la presidencia del Congreso. 

(Ocupa la presidencia el señor Be
launde.) 

Señor Presidente.—Tiene la palabra el 
señor Héctor Miranda para informar, en 
nombre de la Asociación de los Estu
diantes de Montevideo, sobre Glorifica
ción de los prohombres americanos.—'Aplau
sos). 

Señor Miranda (Héctor):— 
Hombres! no escupáis nunca 
sobre una gran cabeza. 

Lugones. 

«Castiguemos puesto que somos la 
Historia», dice Hugo al juzgar severa
mente, con la severa justicia de su prosa 
extraordinaria, la actitud de uno de los 
generales vencedores en la jornada más 
trágica del siglo diez y nueve,—y ese 
concepto vindicativo que no es descono
cido en clásicas historias, parece flotar 
todavía en el espíritu de las multitudes, 
constituyendo para muchos una norma 
á que deben adaptarse ineludiblemente 
los investigadores de lo pasado. 

Pero ese concepto que puede seducir 
desde luego á los que sienten el placer 
de la represalia postuma, á los que ex
perimentan la satisfacción de saciarse so
bre el cuerpo inanimado de los hombres 
ya idos,-no seduce á los modernos y no 
apasiona mas que á aquellos que buscan 
en la fustigación de los viejos pecadores 
un motivo de propaganda política. 

Los nuevos caminantes ávidos de nue
vas jornadas, no miran al pasado para 
agitarse en áridos reproches, desagrada
bles é infecundos,—miran hacia el futuro 
donde lucen con luz halagadora los be
llos horizontes, y sólo observan lo que 
fué, en una meditación serena, para bus
car un ejemplo ó para hallar una ense
ñanza. El evangelio de los jóvenes no 
puede ser el desgarramiento de antiguos 
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nombres, el apostrofe innoble, violador 
de sepulcros añosos sobre los que, benig
namente, ha apagado el musgo el latir 
de los vientos, -sino la buena palabra 
amorosa para todos los muertos ilustres, 
para todos los felices iluminados que 
pasaron sobre la tierra con porte incon
fundible de superhombres. 

Michelet dijo que la historia es una 
resurrección, y loes sin duda en el pen
samiento moderno, ya que sólo se trata 
de hacer vivirlo que ha muerto, por un 
arte raro y difícil, haciendo palpitar en 
páginas recientes lo que pasó con tardo 
paso en antiguas generaciones. 

El hombre actual quiere explorar la 
sombría tristeza de viejos palacios de
siertos y quiere descubrir con ojo atento 
el ligero rastro humano sobre el polvo de 
los hipogeos como en una bella página 
de Gauthier, —quiere en la expresión de 
Shakspeare que salga de su surco la 
rueda de los tiempos para ver como caen, 
grano á grano, por el invertido reloj mi
lenario, los años y los siglos en un pere
zoso descenso. 

Que surjan sobre telas flamantes las 
caducas cabezas; que las miradas extin
guidas en el silencio de los sepulcros 
tornen con la evidencia de las cosas 
reales; que los guerreros tumbados á 
golpe de lanza sobre el borde de los ca
minos, monten de nuevo sus corceles de 
hierro que portaron virtudes ó crímenes; 
que resuenen las voces con sus timbres 
antiguos; que el perfil se destaque vio
lento, como luz en la sombra. 

Y después, fuera del valor artístico del 
cuadro renovado, del prestigio mila-

. groso de las cosas remotas, de la poesía 
inevitable de la reanimación histórica, 
—bastante para justificar á los investi
gadores de lo antiguo,— una utilidad y 
un valor educativo. 

Altanara los resumió en una sola 
página de su libro. 

l a historia es útil como experiencia; 
contribuye á formar la conciencia nacio
nal y el concepto típico de la raza; educa 
la inteligencia por su rigor de investi
gación y actúa como elemento sugestivo 
sobre los caracteres y las tendencias. 

Plutarco había pensado ya en esto 
último en las primeras páginas de su 
vida de Pericles, y los aficionados á las 
biografías conocen mil datos que abonan 
la verdad del acertó, «Alejandro Magno, 
César, Enrique Cuarto, Madame Roland, 

Bonaparte, Franklin, no fueron ágenos 
en sus actos y en sus pasiones á los 
poemas de Homero, á las Vidas Para
lelas ó á las historias de Quinto Curcio.» 

La trasmisión de las vibraciones ner
viosas y de los estados mentales corre
lativos es constante entre todos los seres 
vivientes,—dice Guyau en una de sus pá
ginas eternas. Y esos estados mentales, 
esas vibraciones nerviosas que el histo
riador renueva, pueden hacer vibrar 
simpáticamente los actuales espíritus 
tomando el movimiento armónico que 
Bain hizo notar con un clásico ejemplo. 

Y es ese extremecimiento simpático, 
ese poder sugestivo, esa tendencia á la 
determinación reciproca de todos los 
pensamientos y de todos los actos huma
nos, lo que hacen más necesaria la reme
moración de virtudes pretéritas, la exhi
bición de ejemplos saludables, el revivir 
perpetuo de grandes osadías y de presti
giosos altruismos. 

No podemos fijar nuestra considera
ción en un grande hombre, siquiera sea 
de un modo imperfecto, sin que nuestra 
alma gane algo con ello,—escribió el 
autor de «Los Héroes». Hay una virtud 
hasta en la mirada de un grande hom
bre, decía Chateaubriand al recuerdo de 
Washington. Y es que fuera de duda es 
muy buena la compañía de los ilus
tres. 

Y es esa compañía, pero esa compa
ñía constante y asidua, la que yo pido á 
losjóvenes intelectuales del Continente. 

Yo pido el recuerdo de los iuchadores 
de antaño cuyos brazos de un vigor 
anormal no se aplacaron nunca cuando 
se quiso forjar el molde de la América 
libre. 

Yo pido el recuerdo para los nombres 
olvidados tantas veces, de los caballeros 
impetuosos que despertaron briosamen
te nuestro sueño irredento. Yo pido el 
homenaje, el cariño, el respeto cons
ciente y afectuoso hacia los que en el 
Nuevo Mundo dejaron escrita alguna ha
zaña memorable en el camino de los s i 
glos. 

Sí, los jóvenes intelectuales de Amé
rica deben mirar antes que nada á los 
creadores de pueblos, á los fundadores 
de nacionalidades, á los que tuvieron 
fuerza para sacudir el sopor centenario, 
á los videntes, á los profetas, á los rudos 
pastores de las horas primeras, á Was 
hington, á Bolívar, á San Martín, á Mi-
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randa, á Artigas, á Nariño, á Andrade, 
á O'Higgins, á Juárez, á Sucre. 

Y después á todos los grandes de la 
inteligencia, á todos los trabajadores del 
bien, á todos los iluminados, á todos los 
peregrinos de los ideales temerarios, á 
todos esos divinos locos que tienen en 
sus ojos la mansedumbre de Cristo y las 
rebeliones de Satán, genial y reprobo 
frente á frente con el gesto de Dios. 

(Aplausos) 

Y por encima de todo, como una pr i 
mer virtud no olvidable, como una nor
ma eterna cuyo quebranto implica casi 
un sacrilegio, el respeto más absoluto á 
los grandes espíritus, la parsimonia 
más comedida en las criticas postumas, 
la repulsión constante á abrir las tum
bas en que moran nuestros muertos ilus
tres para descubrir pequeños defectos en 
quienes tuvieron tantas excelencias,— 
la franca antipatía hacia los que no 
comprenden la magestad de las grandes 
figuras, imponentes siempre sobre la 
tranquilidad délos cielos y bajo la púr
pura de los soles. 

Pero este culto á los muertos ilustres 
del gran Panteón de la América libre, ese 
especial recuerdo hacia todos los emi
nentes que horadan el enigma de lo pa
sado con la escintilación pertinaz de sus 
virtudes ó de su numen, no debe implicar 
en modo alguno un olvido de los peque
ños trabajadores, de los modestos obre
ros, de los soldados de última fila, de los 
que forman la arcilla en que se modelan 
los grandes bloques y las obras eternas, 
de los que han ido siempre á paso apre
surado tras los que portaban las antor
chas reveladoras. 

El águila dijo un día al sol en el poe
ma de Lamartine, porqué iluminaba más 
allá de las cumbres enrojecidas por la 
sangre de los ocasos,-pero nosotros sabe
mos que la mirada benigna del astro 
puede extenderse sin mancha sobre las 
praderas modestas, sobre los olvidados 
desfiladeros, y filtrar gota agota, buena
mente, hasta la entraña de la g/uta pe
ligrosa y difícil. 

No pedimos la luz tan solo para los que 
alcanzaron alturas inaccesibles, la pedi
mos para los que no han sobrepujado el 
nivel de los valles. 

El pueblo, desconocido de los histo
riadores de la época clásica, ha adquiri
do su puesto de manera definitiva; y el 

coro antiguo, según una feliz expresión 
que no es nuestra, se ha elevado, muchas 
veces, á la categoría de protagonista. 

Sea pues siempre un homenaje justi
ciero hacia los que no supieron de la sa
tisfacción del mando y del renombre; 
hacia los que, colaborando en las gran
des empresas, se hundieron, sin embar
go, en el silencio; hacia los que, presentes 
en el momento de los grandes sacrificios, 
fueron modestamente á reposar en tum
bas ignoradas sin que manos piadosas 
grabaran en ellas una leyenda ó un nom
bre. 

(Aplausos) 
Voto: 

Los estudiantes de América, reunidos por 
primera vez en el Congreso de Montevideo, 
incitan á toda la juventud intelectual del 
Nuevo Mundo á que, -por medio de la propa
ganda oral y escrita y con la realización de 
peregrinaciones patrióticas álos sitios his
tóricos y á las tumbas gloriosas,—renueve 
perpetuamente el recuerdo de los grandes 
nombres americanos, y haga palpitar en 
toi.a hora y en todo momento el entusiasmo 
por las bellas tradiciones de las patrias co
lombianas, nobles, fuertes, intelectuales y 
libres. 

(Prolongados aplausos) 

Sr. Presidente.— Se va á leer el infor
me de los estudiantes del «Centro de 
Instrucción» de Arequipa. 

Sr. Secretario.—(Lee:) 
«Llena ciertamente de emoción inten

sa proposición tan hermosa, tan suges
tiva. Jóvenes, al fin, los que la han 
ideado, inclinados naturalmente á todo 
lo que quiera decir justicia, tenían que 
preconizar el que se rinda culto, el que 
se bendiga la memoria de los hombres 
grandes. Existe, no sabemos qué suges
tión, qué impulso nativo y generalmente 
inconsciente, en cuya virtud las genera
ciones posteriores,agradecidas hacíalos 
hombres ilustres, sienten la necesidad 
de inclinarse ante ellos. 

El soberbio tribuno español, Emilio 
Castelar, ha condensado en esta frase 
todo un dogma : «Hay hombres-ideas, 
hombres que representan una época, 
que personifican las grandes evoluciones 
de la humanidad. Suprimidlos y habréis 
suprimido la historia.»—Y si esto es asi, 
la América vería borradas las mejores 
páginas de su historia, si las multitudes, 
cumpliendo un sagrado deber, no alza
ran en sus conciencias un altar en ho
nor de los prohombres americanos. 
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La civilización marcha de oriente á 
occidente; y cuando le corresponda á 
América su época, sabrá llenar con br i 
llantez su misión. Mientras tanto, mien
tras llega el momento de que entre los 
hispano-americanos brille un cerebro 
colosal que haga de nuestro continente 
el escenario de la civilización futura, 
rindamos tributo de admiración y de 
gratitud á nuestros relativos grandes 
hombres.» 

(Aplausos) 

A las 9 y 30 a» m. entran al salón de 
sesiones los señores congresa'.es: 

N, Libero, J. Martins Fontes, J. Cabral, 
N. d'OHveira Ramos, A. Celsso de Paula 
Lima, M. de Lacerda, H. Gutiérrez Si
mas, O. do Nascimento Brito, J. Pereira 
Gómez, C. de Magalhaes, A. Lobo Vianna, 
Barros Leite, Murillo de Campos, M. de 
Oliveira BeltrSo, A. Cangucu, L. d' Almei-
da, M. do Nascimento Brito, A. Sa
lles d'Oliveira, F. Rodrigues, F. De
voto, M. Prado Ugarteche, A. Mar
tins Richard, J. M. González Calderón, 
R. Ramírez, G. Tobal, E. Martínez, C. E. 
Leuman, J. Iribarne, M. C. Costa, S. 
Mazza, A. Restagnio, A. Guesalaga, J. W. 
Perkins, J. M. Monferrand, D. R. Car-
bailo Araya, E. C. Boatti. H. Allocati, 
R. Codino, L. Codino, E. Gerding, A. R. 
Frumento, J. Bollo, O. W. Caminos, D. 
Lazcano, P. M. Ferrer, J. L. Ferrarotti, 
M. M. Blanco, T. Lynch, C. Albarracin 
Sarmiento, J. Marenco, M. Viglione, P. 
Paita, V. C. Rodríguez, E. Bordabehere, 
C. Zamora, J. Mazzini, G. Guzmán, L. 
Velasco Blanco, C. Calderón Mendoza, 
A. Valle, R. Zapata, B. F. Araujo Lima, 
P. d'Utra Freiré de Carvalho, F. G. Gon-
calves, F. T. d'Albuquerque, E. Idoyaga, 
R. Casal Ribeiro, V. A. Belaunde, O. 
Miró Quesada, O. Botto, O. Fontecilla, 
M. Gaete Fagalde, J. M. Venegas, R. R. 
Berro, F. Boix, J. A. Buero, R. Capurro, 
J. A. Berta, H. Ortiz Garzón, R. Braga, 
A. Etchegaray, B. Brum, C. M. Sorin, E. 
A. Cornú, J. E. Jiménez de Aréchaga, F. 
A. Schinca, L. Correch, A. I. Zamora, C. 

Sr. Iribarne.—Iba á pedir á esta Hono
rable Asamblea que aclamara el voto 
del Sr. Miranda, pero después de la en
tusiasta manifestación con que fué reci
bido creo que tal propuesta no es nece
saria. 

(La Asamblea, por aclamación y en 
medio de grandes aplausos, vota la con
clusión del Sr. Héctor Miranda.) 

Si: Presidente.—Se levanta la sesión. 

(Se levantó.) 

A. Díaz, S. C. Rossi, E. Boix, H. Pittamig-
lio, J . M. Ramasso, F. Lasala, E. Rodrí
guez Castro, H. Lessa, H. Mezzera, V. 
Zerbino, R. C. Dufour, C. Miranda, R. 
Mezzera, R. Sundberg, C. del Castillo, 
M. C. Rubino, E. Bacigalupi, R. M. Alsina. 

Sr. Presidente.—Está abierta la sesión. 
Se va á dar lectura de dos actas ante

riores. 
(Se leen las de la 6.a y 7.a sesión.) 
—Si no se observa se va á votar. 
Sr. Mazza.—Desearía que se aclarara 

esa cuestión de los extranjeros, que yo 
dije que me refería á los extranjeros con 
título revalidado. 

Sr. Brum.- El Sr. Mazza habló del tra
tado del 89, y este tratado no habla de 
títulos revalidados. 

Sr. Mazza.—Pero en la proposición 
que yo enuncié para quo se votara dije 
que eran los extranjeros con títulos re 
validados; y sobre todo, cité la modifica
ción al tratado, que es posterior al 89 y 
es donde se establece eso. De modo que 
quedó perfecta constancia de éso, y 
los que votaron han tenido conciencia 
de ésto. 

Sr. Presidente. -La Secretaría tomará 
nota de la observación. 

Se va á votar. 
Si se aprueban las actas con la modifi

cación del Sr. Mazza. 
Los señores por la afirmativa, sírvan

se poner de pié. 

(Afirmativa) 

—Va á entrarse á la orden del día< 

Oetava sesión plena 
CELEBEADA EN EL SALÓN DE ACTOS PÚBLICOS DE LA UNIVERSIDAD EL DÍA 1.» DE FEBEEEO DE 1908 

PRESIDE EL BACHILLER HÉCTOR MIRANDA 
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Tiene la palabra la señorita Clotilde 
Luisi para informar, en nombre de la 
Asociación de los Estudiantes de Monte
video, sobre Liga de Estudiantes Ameri
canos. 

(Aplausos) 

Sta. de Luisi.- Señores: 
La idea de la Comisión Organizadora 

de incluir entre los temas á tratarse en 
este Congreso, el de la fundación de una 
Liga de Estudiantes Americanos, tema 
cuyo informe dicha Comisión me ha 
confiado, encuentra en mí, sino una in
térprete digna de su importancia, por lo 
menos una entusiasta defensora, enamo
rada de la belleza de ese proyecto. 

En efecto, en la iniciativa que en el 
seno de esta laboriosa é inteligente Comi
sión Organizadora hizo surgir su distin
guido presidente, el bachiller Héctor Mi
randa, veo el núcleo primero de un gran 
organismo futuro, la acción inicial déla 
cual han de brotar como de rico y pode
roso foco, vastísimas proyecciones. 

Mna Liga de Estudiantes Americanos, 
supone la federación de todos los núcleos 
juvenilesdel continente,esdecir,laagru-
pación de tod JA aquellos elementos que 
reúnen al entusiasmo y á la fe propios 
de la más bella época de la vida, la ge
nerosidad y el idealismo que presta la 
comunión incesante con los grandes 
pensadores, el contacto diario con la 
ciencia, que nos incluye en esa infinita 
unidad de la naturaleza, sumergiéndonos 
en su seno generoso, con el mis intenso 
de los goces estéticos; y supone por fin 
la solidaridad y el afecto de buena parte 
del elemento dirigente del mañana. 

Una Liga de Estudiantes Americanos, 
aparece como una modesta asociación 
consagrada á losinterases estudiantiles, 
pero en el fondo, oculta un fin amplio y 
trascendente, germen de ideales podero
sos que se traducirán en actos, de afec
tos sólidos'que serán otros tantos diques 
opuestos á los egoísmos nacionales, de 
relaciones fecundasen luz y en horizon
tes, que arrancarán al individuo de la 
esfera estrecha del Estado, para pasear
lo por sobre todos los pueblos, en una 
súbita y sorprendente revelación de co
sas nuevas. 

Conocerse, comprenderse, es, las más 
de las veces, apreciarse, es casi hacerse 
amigos, es borrar discordias, es cimen
tar la paz. Los grandes movimientos de 

progreso que nos señala la historia, 
responden á nuevas relaciones estable
cidas entre pueblos hasta ese entonces 
divididos ó alejados. La obra de Colón, 
como el Renacimiento, es la revelación 
de nuevos mundos — mundo nuevo y 
mundo antiguo, ambos igualmente igno
rados;—el genial invento deGuttemberg, 
debe toda su importancia á que fué un 
lazo poderoso que anudó á los pueblos; 
las mismas guerras antiguas y moder
nas, ocupan un puesto en las páginas de 
la historia, porque suponen el ingreso ó 
la reaparición en la escena del mundo, 
de algún pueblo dormido ó ignorado. 

Mas estos acercamientos, pacíficos ó 
violentos, se han realizado entre pueblos 
ó entre hombres, que llevaban fuerte
mente arraigados los prejuicios de su 
mundo, que iban por lo tanto, dispuestos 
á encontrar contradictorio todo lo que 
apareciese desemejante, que aceptaban 
con dificultad todo lo que pudiera t r a 
ducirse en respeto de la personalidad 
ajena, que antes percibían !o discorde 
que lo armónico Por eso, la mitad del 
resultado se malograba siempre, y el 
comino se recorría con extrema lentitud. 
Eran hombres hecho? ya, y por lo tanto, 
poco dispuestos á modificarse cuando se 
encontraban en presencia unos de otros. 

Es solo de tiempos muy recientes la 
relación de unidades juveniles de diver
sos pueblos y ellas han de producir otros 
resultados. No vienen con ideas precon
cebidas para defender, vienen dispues
tos á modificarlas al choque luminoso 
que alumbre la verdadera senda. Tene
mos ante nosotros el ejemplo de la Fede
ración Internacional de Estudiantes que 
no ha muchos años se constituyó en Eu
ropa y á la cual espero adherirá nuestra 
Liga así que tenga vida. Más, todavía allí, 
se aunan entidades muy diversas, sobre 
cuyos hombros pasa la tradición de 
luengos siglos. 

Una Liga de Estudiantes Americanos 
supone la reunión de elementos símiles. 
Nuestras historias arrancan todas de un 
mismo punto, de una misma fecha: todos 
los jóvenes, en toda la extensión de Amé
rica, empiezan á estudiar la historia de 
su pueblo, plantando en la interminable 
cadena de los siglos, el mismo jalón, y 
en el mismo punto, en la hora precisa 
de aquel mismo día que el siglo XV con
templó en su ocaso como extraordinaria 
é inusitada aurora. De allí recorren la 
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misma senda para ir á fijar sus miradas 
en el mismo ideal. Toda la historia, de 
todos los pueblos de América se desarro
lla armónicamente al influjo de la mis
ma aspiración, del mismo soplo de entu
siasmo, del anhelo único. 

Hoy, que la idea de la unidad ameri
cana bulle en todos los cerebros, no 
puede menos que revestir singular im
portancia este proyecto de la Comisión 
Organizadora del Congreso, por el cual 
se pretende establecer un vínculo estre
cho entre todos los núcleos estudiosos 
de este continente, para que, al abando
nar mañana las aulas y entrar en plena 
acción vital, guarden, como el vaso que 
ha contenido rica esencia, el perfume 
de un ideal generoso, á cuya realización 
consagrarán su esfuerzo. 

Hoy que esa idea de la solidaridad 
americana, desde tanto tiempo acaricia
da, ha venido á adquirir nuevo impul
so en el reciente Congreso de Río Janei
ro, es menester que aclaremos esa idea 
y dejemos bien establecido, que ella so
lo puede cimentarse sobre el respeto de 
la personalidad de cada pueblo, sobre el 
progreso común, y que no comporta de 
ningún modo la anulación de las unida
des que deberán constituirla, ni la desa
parición de las fronteras. 

Mi patria, á quien amo con la misma 
fuerza con quevosotros amáis la vues
tra, tiene particular cariño por esta idea 
de armonía basada en la individualidad 
de cada Estado. 

Señores, es el mismo pueblo que en el 
año 1888 invitaba á las naciones ameri
canas á realizar el Congreso Internacio
nal de Montevideo, para armonizar le
gislaciones positivas, es el mismo pue
blo el que hoy invita á la juventud ame
ricana, á reunirse para armonizar idea
les. 

Aclaremos estas ideas. 
«La idea de patria evoluciona; al 

transformarse se oscurece algo desde 
luego. Pero para negar la patria es pre
ciso no haberla comprendido». 

He aquí un hermoso pensamiento de 
un autor moderno que da la medida de 
nuestro ideal. 

Sí, la idea de patria se transforma, se 
ensancha, crece, y con un insaciable de
seo de hacerse mas honda y mas inten
sa, pretende abrazar á la humanidad en
tera. Pero no se niega. 

Los que quisieran abolir fronteras pa

ra hacer de la humanidad una sola pa
tria, padecen una ilusión análoga, á la 
de los que quisieran anular el yo para 
hacer grande á la sociedad. Para amar 
grandemente, fuertemente, es menester 
poseer un yo forjado en la originalidad 
de los propios sentimientos, de esos que 
brotan espontáneos al calor del alma y 
no se toman prestados. 

La complejidad de los fenómenos eco
nómicos que hace que cada nación sea 
tributaria y dependa de todas las otras; 
el activo intercambio intelectual que ha
ce sufrir á cada pueblo la sugestión de 
otros pueblos y otras razas, ha produci
do—por esa exagerada tendencia á la 
generalización propia del espíritu hu
mano—la ilusión de que la paz y la ar
monía de la humanidad se obtendrán 
sólo al precio de la muerte moral de sus 
unidades; ha hecho nacer ese concepto 
absurdo de una patria única, más aún 
de una personalidad única para toda la 
colonia humana, haciendo de cada cria
tura, poco más que una célula de esa 
inmensa madrépora, de esa descomunal 
planta coralífera, que trituraría y aho
garía cada conciencia en la complejidad 
de sus nudosos ramos. Si hablando psi
cológicamente ha podido decir Le Dantee 
que el yo desaparece ante el nosotros de 
una ininterrumpida cadena—socialmen-
te hablando, esa afirmación se conver
tiría en un error. 

No, no es posible amar ala sociedad 
sin amarse á sí mismo y sin amar á su 
familia, que es una pequeña sociedad; 
ni es posible amar á la humanidad ente
ra sin amar á la patria, que es el frag
mento déla humanidad que está al al
cance inmediato de nuestros brazos. 

Pero la idea de patria evoluciona, de
cíamos con Roussel Despierres. Nuestra 
patria tal cual la veo en este instante con 
los ojos del alma, no es el pueblo mez
quino y hostil que quiere como primera 
condición de su grandeza la pequenez de 
los otros pueblos, que construye su tro
no con ruinas y cenizas y cimenta el pe
destal de sus héroes con gotas de sangre 
y de .llanto. 

Yo la veo con rostro sereno, estre
chando la mano á sus hermanas, ten
diendo sus brazos á través del Plata, por 
sobre los nevados picachos de los Andes, 
mas allá de las siempre verdes selvas de 
los trópicos y de la cinta argentada del 
Amazonas, la veo trasponer el mar azul 
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donde se despliega airoso el rosario de 
perlas antillanas, hasta ir á saludar con 
su sonrisa la tierra azteca y la patria de 
Washington. 

Señores, tornad un instante á vuestros 
recuerdos de niños, cuando por vez pri
mera volvisteis las páginas de ese her
moso libro—Biblia de nuestras jóvenes 
repúblicas—que es la Historia de Amé
rica. Y decidme quien de vosotros no se 
sintió genial por un momento al descu
brir lo que ya tantos otros habían des
cubierto: que todos esos pueblos niños 
eran perlas desgranadas de un mismo 
collar que fatalmente debía reconstruir
se un dia; quien no deseó ser poderoso 
unos segundos para dar carne y vida al 
ensueño de Bolivar; quien en su infan
til imaginación no enhebró esas cuen
tas con el hilo de oro de la paz y la ar
monía; quien no contempló realizado el 
ideal; y quien luego no sintió una vaga 
sorpresa mezclada de inquietud al ver 
como al través de las páginas de su libro 
se desmoronaban uno tras otro los frag
mentos de ese magno edificio que bos
quejara con ademán genial aquel gran 
arquitecto de los pueblos americanos; y 
quien al entrar en la juventud, dejando 
caer las hojas secas de los deformes y 
vagorosos ensueños infantiles, no fué 
rindiéndose, melancólico y resignado, 
ante las razones de ley superior é infle
xible, que poco á poco le iban dando la 
clave del misterio. Pero, de esa aurora 
de luz, de ese triunfo solar de los prime
ros y no razonados entusiasmos, quien 
de vosotros, decidme, no conservó una 
huella luminosa, un resplandor fosfóreo, 
que dora aún la atmósfera de vuestras 
almas, como si el sol de la infancia al 
trasponer,su horizonte; hubiera dejado 
tras de si una estela de polvo fulgu
rante. Y entre vosotros que sois hom
bres, quien no ha tenido alguna vez. la 
esperanza, la convicción casi, de ser lla
mado un dia á realizar, ese ideal de uni
dad y de armonía, que se impone á los 
ojos, que se percibe neto, claro, conciso, 
como algo evidente y necesario, pero 
que los años pasados se han negado te
nazmente á encarnar—talvez porque 
aún no fuera hora. 

Por lo demás, las razones de orden 
histórico son claras. La sociedad inter
nacional está retrasada sobre la socie
dad civil. El período evolutivo por el 
cual pasan las naciones, ya ha sido de

jado atrás por los individuos. Estos en
tran de lleno en la era de la solidaridad, 
aquellos están todavía en el período de
predador, en el período guerrero, duran
te el cual se forma y se conserva el hom
bre-pueblo en la lucha y en la descon
fianza. El hombre quiere imponer su 
ideal, más grandioso, á las naciones. 
Pero las leyes fatales de la naturaleza, 
que no quieren que se proceda á saltos, 
tiran hacia atrás á los pueblos, obligán
dolos á recorrer al paso su doloroso ca
mino, y el ensueño de los Bolivar se des
morona, y á raíz de los Congresos de Paz 
estallan sangrientas guerras como para 
hacernos creer que son su resultado. 
Pero la tentativa del hombre no es vana. 
Ha hecho entrever á las masas conser
vadoras y desconfiadas la belleza de 
nuevos y lejanos horizontes, ha dejado 
llenos sus ojos de un resplandor que las 
deslumhra, les ha hecho probar el goce 
de la luz, que en adelante aspirarán á 
saborear de nuevo. 

Además en lo que se refiere á nuestra 
América, ella encierra en su seno más 
esperanzas que realidades. Su hermosa 
unidad está en la idea—aún no está en 
los hechos. Volvamos los ojos á la ma
terialidad de las cosas : los medios de 
comunicación son difíciles, los caminos 
vuélvense más largos de lo que son en 
la realidad; el aislamiento material 
ahonda el aislamiento moral forjando la 
duda ó la indiferencia. París pesa más 
sobre nuestro mundo intelectual y artís
tico que toda la América. Londres ab
sorbe nuestras actividades. La poesía de 
España y de Suiza cautiva nuestros ojos 
más que los saltos del Iguazú y el Te-
quendama, más que las moles de agua 
del Niágara y el Amazonas. Roma guar
da ruinas y recuerdos que nos son más 
preciosos que la& maravillas de México, 
del Perú y de las Misiones. Europa toda 
está más cerca de cada uno de nosotros 
que sus hermanos de América. 

Es que, á pesar de los años, los pue
blos de América permanecsn niños, y 
antes vuelven la frente al beso de su 
madre Europa, que tienden la mano á 
sus hermanos para emprender valero
samente una senda de labor y de es
fuerzo. 

Y sin embargo balbuceamos casi to
dos el mismo lenguaje, nuestras tradi
ciones son semejantes, nuestro ideal 
idéntico. 
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¿Seremos como las repúblicas griegas, 
hermanas desunidas? 

En tanto que el tardo paso del pro
greso material enerva nuestra esfera, en 
tanto no se dibuje aún en el azul del 
cielo la columna de humo del ferro-ca
rril, en tanto aguardemos el puente y el 
túnel, la línea rápida y directa de vapo
res, el telégrafo, el dique y la calzada, 
¿no habrá algo más etéreo y más liviano, 
cuyo andar sea más rápido, no habrá 
algo que posea alas para salvar la cima 
y el abismo, las selvas y los llanos? Allí 
está el pensamiento. La soñada solida
ridad americana puede establecerse, debe 
establecerse antes que por ningún otro 
medio, por el lazo de las actividades in
telectuales. Los pueblos relacionados 
por un activo intercambio intelectual, 
afirman su personalidad, la acrecientan 
en una generosa emulación y van crean
do entre sí una multitud de vínculos 
sutiles, de los que brotan espontánea
mente el afecto, el respeto y la admira
ción. Ep cambio, allí está la Historia 
para decirnos que siempre que se ha 
querido unir indisolublemente diversas 
unidades políticas para hacer de ellas 
una sola nación, se ha producido uno de 
estos dos resultados; ó bien la anulación 
casi completa de todas las unidades en 
provecho de una sola, convirtiendo asilo 
que debiera ser igualdad en hegemonía, 
O bien haciendo que el lazo de unión 
impuesto y obligatorio, se transforme 
en pesado yugo, originando la discordia 
donde debió existir la fraternidad y ha
ciendo brotar el deseo de romperlo. No 
necesito citar los múltiples casos que 
ciertamente estarán en la mente de 
todos. 

Por el contrario aquellos vínculos su
tiles que espontáneamente nacen de la 
comunidad de ideales son infinitamente 
más sólidos: lo son porque siendo leves 
no se hacen sentir y no pesan, porque el 
pueblo no los soporta sino que los bus
ca, porque está en su conciencia la con
vicción de que podrá romperlos cuando 
tiendan á convertirse en yugos, porque 
son voluntarios. Es la unión ideal, es un 
todo nuevo que nace de la suma de las 
unidades íntegras, no es la asociación á 
modo del contrato de Rousseau que sólo 
puede constituirse en mengua de los que 
la forman, no es el organismo social que 
exige para venir á la vida el fracciona

miento y la auulación de sus células 
formaüvas. 

Y esto es más evidente aún si se trata 
de pueblos latinos, de pueblos de esa ra> 
za eminentemente sensible y pronta á 
reaccionar á la menor excitación que 
produzca Ja ofensa ó la tentativa de 
opresión, de esa raza que ama la liber
tad por encima de todo, de esa raza que 
es tan difícil de subyugar por la fuerza 
y tan fácil de conquistar por el afecto, 
por el entusiasmo y por todo lo que sea 
noble, alto, generoso. 

El acercamiento de las repúblicas 
americanas, practicado por los gobier
nos, tentado con fines políticos, pondría 
inmediatamente en guardia á cada pue
blo. Cada uno trataría ante todo de sal
var la mayor parte de esa independen
cia que ya presintiría amenazada, y la 
unión nacería atrofiada porque se apo
yaría en una base de desconfianza y de 
recelo; ésta es tal vez una de las mayores 
causas que nos dan el porqué de muchos 
derrumbamientos en apariencia inexpli
cables. Pero el pueblo que libremente 
trata á otro pueblo, el que conoce su 
historia, ama á sus héroes, á sus sabios 
y á sus artistas, el que lee su literatura 
al igual de la propia, el que se interesa 
por las ciudades y los campos, por la in
dustria y el comercio, por sus bellezas 
naturales y humanas, el que tiene en los 
hijos de otro pueblo otros tantos ami
gos, tendrá mil veces roas escrúpulos en 
ir á una guerra, ó simplemente en hacer 
acto que ofenda, que el que vela celosa
mente por sus derechos y teme sean és
tos á cada instante amenazados. Es asi 
que la criatura humana antes prefiere 
dar de sí generosamente por conservar 
ó crear una amistad, que permitir le sea 
arrancada una sola parcela de lo suyo. 

Quiere decir ésto que la unión y la 
fraternidad de las Repúblicas America
nas debe partir del pueblo antes que del 
gobierno. 

Pero ya lo decíamos, loa obstáculos 
materiales son muchos; para tentar obra 
tan hermosa se necesita mucha fó, mu
cho entusiasmo, mucha esperanza. Y la 
fé, y el entusiasmo y la esperanza ¿dón
de encontrarlas, sino en la propia fuen -
te que les dá vida, que es la juventud? 
¿ En dónde y cuando hablar de esa bella 
obra, sino en este lugar y en este instan
te, en que la juventud de América se 
congrega para discutir sóbrelos mas le-
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yantados ideales, como quien sabe que 
será mañana dueña del mundo, como 
quien posee sobre la generación que do
mina lo presentera ventaja indiscuti
ble de dominar lo porvenir, más lumi
noso y mas bello! 

Tengo una fé inquebrantable y fuerte 
en el porvenir de nuestra América. La 
sublimidad de las bellezas naturales que 
ella encierra, dice á veces, que igual
mente sublime y bello será su porvenir; 
y mi fé me dice que el brillo de ese por
venir hade venir de la luz de la idea, de 
la fuerza del pensamiento latino. 

Yo, desde la paz en que forzosamente 
me coloca mi vida contemplativa, lo veo 
ese ideal, lo poseo ya, lo tengo en mis 
pupilas claro y distinto. Y vosotros que 
sois hombres, vosotros que sois los de la 
acción del mañana ¿ no lo sentís en vues 
tros músculos, no lo modeláis ya con 
vuestras manos, no percibís la caricia 
leve de los hilos tenues é invisibles, que 
se enlazan y anudan en vuestros dedos 
para que entretejáis con ellos la histo
ria que leerán vuestros hijos, y de la 
cual vosotros seréis los héroes? 

Yo creo que de ninguna asociación po
lítica ni social podría partir mejor este 
impulso, como de una gran federación 
formada por todos los estudiantes del 
continente americano. Allí no hay colo
res políticos, allí no hay clases sociales, 
allí no hay tendencias religiosas. Sólo 
hay ambiciones generosas por todos sen
tidas. Todo lo que divide no está allí; 
todo lo que une vive en ella. Todo lo 
que anula esfuerzos, lo que amengua 
personalidades, lo que hace brotar du
das, lo que crea prematuros escepticis
mos, no existe; existe lo que entusiasma, 
lo que alienta, lo que afirma la indivi
dualidad, lo generoso, lo puro, lo alto, 
lo bello. 

Los pueblos cuando son representa
dos por sus gobiernos, son forzosamente 
conservadores y desconfiados; tienen 
que serlo, es condición de vida. 

Decíamos, no lo olvidemos, que la so
ciedad internacional está todavía en el 
período guerrero. Pero cuando los pue
blos son representados por lo que tienen 
de más generoso y más puro, por su 
juventud, se lleva á la sociedad interna
cional, todos los adelantos realizados 
por la sociedad civil en la senda de la 
paz y del progreso. 

Este Congreso al dar vida al hermoso 

proyecto ideado por el Presidente de su 
Comisión Organizadora, de crear una Liga 
de Estudiantes Americanos, trabaja en 
pro de la más hermosa causa. Con la apa
riencia modesta de atender á los solos 
fines estudiantiles, inicia la comente 
poderosa que en sagrada peregrinación 
irá de un pueblo á otro, misionero mo
derno, llevando la palabra de paz y de 
armonía. Al poner en relación á los es
tudiantes de los diversos pueblos ameri
canos, trazará los primeros rumbos, 
tenderá los primeros hilos de la nueva 
red; y cuando esta ardiente juventud se 
haga tranquila y reposada con los años, 
cederá su puesto á los niños que hoy 
nos preceden en el largo camino, para 
que ellos, que serán juventud mañana, 
sostengan la bandera; entonces comen
zará la segunda parte de su obra, menos 
brillante pero no menos hermosa: hom
bres políticos, hombres de ciencia, hom
bres de trabajo y de estudio no rompe
réis los lazos que hoy tejisteis, sino que 
trabajaréis porque sean sólidos y dura
deros. Los jóvenes de mañana serán 
como lo sois vosotros hoy, los ágiles 
mensajeros encargados de tenderlos aé
reos hilos por sobre los picachos y los 
ríos, en tanto que vosotros, ya incluidos 
en la rueda de acción de las naciones, 
los fijaréis al suelo para que prematuro 
vendaval no los destruya. 

El fin principal de la Liga de Estu
diantes Americanos, que es el de poner 
en relación á los estudiantes de los pue
blos de América, velando por sus intere
ses, será en realidad su fin secundario, ó 
mejor dicho su instrumento para alcan
zar su verdadero y noble fin, el de traba
jar por la solidaridad americana, que 
aunque aparece indirecto y resultante, 
es el hermoso ideal que le da vida y 
aliento. 

¡Qué alegría si mañana podemos decir 
á los que dudan de todo: palpad el resul
tado de nuestros esfuerzos! Sonrían los 
escépticos; vosotros que desde tan lejos 
habéis venido para estrecharos la mano, 
sabéis todo lo que vuestro acto significa, 
sabéis que no lo hubierais hecho si no 
sintierais bullir en vuestro corazón el 
entusiasmo de las grandes causas. 

Señores: 
Para que el resultado de esta reunión 

no sea meramente utópico, para que no 
quede al estado de vaga é informe nube 
que la menor brisa altera, es menester 
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demos á nuestro ideal forma concreta y 
definida;. es menester que el Congreso 
de Montevideo deje fundada y constitui
da la Liga de Estudiantes Americanos. 

Para ello presento un bosquejo del 
plan general sobre el cual puede consti
tuirse y que someto á la aprobación de 
este honorable Congreso. 

Divido este plan en dos partes : en la 
primera establezco las bases sobre las 
cuales deberá apoyarse el edificio que 
construimos, indicando solamente el fin 
que debe perseguir la Liga y los princi
pales medios de que podrá valerse para 
conseguirlo. 

Explicación del proyecto de Reglamento. 

El fin que nos proponemos : he ahí la 
esencia de nuestra obra. Por eso creo 
que una vez que el Congreso haya deli
berado seriamente sobre estas bases, 
debe establecerlas en forma no modifi-
cable. De hacer lo contrario, el carácter 
de la Liga podría quedar completamente 
desnaturalizado á fuerza de modificacio
nes, hasta convertirse en una institución, 
si posible es, opuesta á los ideales de sus 
fundadores. Pero por el hecho mismo 
de no ser modificables—las presento en 
forma muy general para dar cabida, con 
libertad de movimientos, á la segunda 
parte del proyecto que presento. 

Se refiere esta segunda parte á la or
ganización de la liga, reglamentación 
que creo conveniente pueda ser modifi
cada asi que la práctica vaya revelando 
sus defectos y aconsejando mejoras. 

El fin general, ya lo he indicado al 
exponer las causas que hacen deseable 
la fundación de esta Liga. Para alcanzar 
ese fin se imponen todos aquellos medios 
que tiendan á relacionar á los núcleos 
estudiantiles y á protejer sus intereses. 

Los viajes serían, si pudieran ser es
tablecidos con una cierta amplitud el 
medio más seguro de estrechar amista
des. Pero no nos disimulamos la dificul
tad de establecerlos, ni lo poco que pue
de hacer la Liga en ese sentido; en cam
bio, la organización de torneos interna
cionales que podrán realizarse en oca
sión de los mismos Congresos periódicos, 
arrojan un soplo de actividad y de emu
lación que despierta iniciativas adormi
das é incita el interés de los más apáti
cos. Sea que tengan ellos un objeto 
literario, ó artístico ó científico, ó que 

organicen juegos á semejanza de lo que 
la antigua Grecia ideó para enlazar á 
sus hijas las repúblicas helenas, en un 
vínculo de común afecto, ellos darán 
siempre por resultado la reunión de ele
mentos hoy alejados, que de permanecer 
en un continuo aislamiento terminarían 
por olvidarse. La institución de becas y 
bolsas de viaje y el intercambio de las 
producciones literarias y científicas, me
dios que este Congreso estudia con de
tención, facilitará dicha tarea, así como 
la creación de centros de información 
dependientes déla Liga, que facilitarían 
la labor de aquellos que se dedican á un 
mismo orden de estudios. Más de una 
vez sucede hoy, particularmente en lo 
que se refiere á historia y antigüedades 
americanas, que los esfuerzos de nues
tros intelectuales quedan perdidos ó 
poco menos, faltos de ambiente, faltos 
ele quien pueda comprenderlos debida
mente y apreciarlos; y sobre todo faltos 
de quien continúe la tarea, aprovechan
do la luz de las verdades conquistadas. 
El esfuerzo generoso queda infecundo. 
Poniendo en comunicación á los que 
profundizan una misma ciencia, dando-
les los datos obtenidos por los que en 
otros países han estudiado los mismos 
puntos, se aunan esfuerzos, se facilitan 
tareas y se alientan iniciativas. 

El establecimiento de estas múltiples 
corrientes no puede menos que benefi
ciar á los intereses estudiantiles, que 
cimentar la armonía de los diversos 
centros, y de traer como consecuencia 
lo que al empezar consideramos como el 
más bello de los resultados á que pode
mos aspirar: la solidaridad americana. 

Además pueden concurrir á ello dos 
medios, directamente: en primer lugar 
fomentar el estudio de la literatura, ins
tituciones, historia, costumbres y parti
cularidades que hacen el carácter de 
cada pueblo, tratando de obtener la 
ampliación de estos estudios en las d i 
versas universidades americanas, y so
bre todo, glorificando en común á nues
tros prohombres, pues que, como decía 
en un principio, el lazo de unión entre 
los pueblos americanos, será más sólido 
si se anuda en el sentimiento patriótico. 

El Sr. Presidente de la Asociación de 
los Estudiantes de Montevideo ha estu
diado este punto con detención y ha he
cho resaltar todas las ventajas que de 
tal práctica pueden obtenerse. 
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Más aún, para que mejor resalte la 
tarea en común de los estudiantes ame
ricanos, nada mejor que fundar una 
revista continental, que la Liga se en
cargue de dirigir, y en la cual tengan 
cabida los trabajos de las intelectuali
dades americanas. 

Por lo que toca á la organización 
misma de la Liga, se nos presenta desde 
luego una cuestión; ¿cuáles deben sel
las unidades primitivas que la constitu
yan? Consecuente con el deseo ya indi
cado de respetar las individualidades 
nacionales, no vacilo en responder que 
los miembros de la Liga deben ser los 
estados americanos.- El admitir como 
miembros á los estudiantes directamente, 
traería comr> consecuencia una hetero
geneidad de elementos, que no dejaría 
de perturbar la buena marcha de nuestra 
asociación, pues á cada instante los que 
ejercieran su dirección se verían ex
puestos á chocar contra las prácticas y 
usos locales, que si bien creo no son 
esencialmente diversos, merecen todo 
respeto. 

Estoy convencida de que cuanto ma
yor sea la libertad y la espontaneidad 
con que se permita el desarrollo de los 
organismos locales, con tanta mayor 
facilidad se obtienen la armonía y el 
éxito. No hago más que aplicar á nues
tro caso, lo que considero como una 
verdad general. Para mí la armonía es 
una ley de la naturaleza, un carácter de 
todo organismo al que se 1 ega fatalmen
te con el concurso de las fuerzas ciegas; 
y que, por lo tanto, es inadmisible el que
rer provocarla según un modelo arbi
trario. El único medio de facilitarla es 
quitar los obstáculos de su camino, que 
es lo que pretendemos hacer nosotros al 
crear esta asociación. Al decir que se 
llega fatalmente á la armonía no está en 
nuestra mente la creencia musulmana 
de que el mejor medio de acción es la 
inacción. Muy lejos de eso. Quiero decir 
que siempre que se ha pretendido crear 
entidades sobre un plan artificial, pro
ducto de una mente que ha creído posi
ble manejar á los organismos vivos, 
como se manejan las piedras con que se 
construye un edificio, ellos se han nega
do á desempeñar ese rol de inercia, y el 
edificio, ideado como un todo armónico, 
se ha convertido en un caos Tomando 
á los estados como unidades primitivas 
de la Liga, se deja que, dentro de cada 

estado, se constituyan sus unidades par
ciales, según el modo que más en con
cordancia esté con sus tendencias. Ante 
los demás estados aparece cada uno, 
personificado en un consejo, que es re
presentación del organismo interno. 
Cada consejo nacional es, pues, la enti
dad viva, por medio de la cual el estado 
se hace persona, para formar efectiva
mente parte de la Liga. Este sistema 
tiene á más la ventaja de eliminar otra 
cuestión que pudiera surgir. Me refiero 
á la designación del lugar de residencia 
déla Liga, que sin duda, seria un punto 
de enojosa resolución. 

Siendo los miembros de la Liga los 
estados americanos, desaparece esa cues • 
tión. La presidencia de la Liga se ejerce 
sucesivamente por cada uno de ellos, y 
durante el tiempo que ella dure, el cen
tro de la Liga está en la ciudad de resi
dencia que libremente escoja, dentro de 
cada Estado, su consejo nacional. 

La liga aparece así como una entidad 
abstracta que queda sustraída á las di
ferencias locales y que al mismo tiempo 
—y por el hecho de arrancarse á ellas— 
las respeta. 

En cada consejo nacional podrán ins
cribirse todos los que, por intermedio 
de éstos, quieran tener representación 
en la Liga. Esta viene á ser así una ver
dadera federación internacional, de las 
federaciones nacionales realizadas me
diante los consejos. Si existen en un 
país varias universidades, ó diversos 
centros estudiantiles en una misma ó en 
varias ciudades, ó aún si existen estu
diantes no asociados en su país, pero que 
quieran tener representación en la Liga, 
todos ellos pueden inscribirse en el con
sejo nacional de su estado, al cual uni
fica y representa, entrandoá ser miembro 
de la Liga como un todo homogéneo. 
Creo que de este modo puede obtenerse 
á un mismo tiempo unidad y libertad. 

Tiene todavía otra ventaja este modo 
de organización y es el siguiente: si los 
estudiantes ó las asociaciones de estu
diantes entraran directamente á formar 
parte de la Liga, se obtendría un vasto 
organismo que sería completamente in
capaz de conocer las necesidades de sus 
miembros. La Liga quedaría constituida 
en beneficio exclusivo del país donde 
residiese. Y no se objete á ésto que 
podría turnarse éntrelos diversos estados 
la sede de la Liga, pues con eso sólo, no 
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se salvaría el inconveniente. En efecto, 
contando el corto plazo de un año para 
duración de dicha presidencia, y admi
tiendo que las 20 repúblicas americanas 
entraran á formar parte de la Liga, re
sultaría que, una vez pasado el turno de 
un país, pasarían 20 años antes de que 
que volviera á tener contacto directo 
con el organismo central, tiempo que, 
tratándose de una entidad naciente, es 
más que suficiente para que se desinte
resasen por completo de ella, y quedara 
nuestra joven asociación condenada á la 
indiferencia y al olvido. 

En cambio, mediante la institución 
de los consejos nacionales, el contacto 
se mantiene constante entre el centro y 
los miembros. Cada consejo nacional 
ejerce á su turno la presidencia de la 
Liga en nombre del estado á quien re
presenta; tomo por ejemplo el mismo 
breve plazo de un año, que es el que juz
go más conveniente: durante los 2 J años 
que transcurrieran antes que un estado 
volviera á ejercerla—siempre en la hi
pótesis de que todas las repúblicas adhi
riesen—su participación como miembros 
de la Liga sería directa, pues precisa
mente el rol de esos consejos nacionales 
es el de mantener viva y constante esa 
relación entre los estudiantes de cada 
país y el centro de la liga: relación que 
mantendrán fácilmente mediante me
morias anuales obligatorias, y comuni
caciones que podrán mandar siempre 
que las juzguen convenientes. El conse
jo nacional que en nombre de los estu
diantes de un estado ejerza la presiden
cia, será así como la oficina central 
encargada de anudar todos esos hilos, de 
establecer las comunicaciones entre unos 
puntos y otros, y finalmente de presen
tar á todos los miembros una vista de 
conjunto del vasto organismo en una 
memoria de su actuación, en la que al 
mismo tiempo concentrará todo lo que 
de más interesante contuvieren las me
morias locales. 

Cierto que puede idearse otra solución 
que de ser realizable fuera tal vez más 
ventajosa y es la siguiente : formar un 
consejo central mediante la delegación 
de un miembro de cada estado, que iría 
á residir en lo que sería así la capital 
de esta federación, durante el tiempo 
que durasen sus funciones. Pero creo 
evidente que, tratándose de estudiantes 
el proyecto es de todo punto impracti

cable. Tampoco cabe el nombrar dele
gados á los estudiantes de una na
ción que cursen estudios en universi
dades de otras naciones americanas 
porque aparte de que este caso no se 
presenta siempre—el estudiante en esas 
condiciones entra á formar parte del 
nuevo organismo universitario y tiene 
en él sus verdaderos intereses. 

Por lo demás tal proyecto se obtendrá 
en buena parte si este Congreso aprueba 
el informe que presenta el distinguido 
compañero César Miranda sobre organi
zación de Congresos periódicos en las di
versas ciudades americanas, Congresos 
que fácilmente podrían ponerse en con
cordancia con la federación que proyec
tamos, sea dejando al consejo presidente 
la tarea de organizados, sea haciendo 
coincidir la- ciudad donde deban cele
brarse con el lugar temporario de resi
dencia de la Liga. 

Resuelta esta cuestión que es la prin
cipal, quedan resueltas las que de ella 
derivan. La designación del estado que 
deba ser primero en ejercer la presi
dencia queda librada á este Congreso y 
una vez constituida la Liga é iniciado 
su funcionamiento, las designaciones 
ulteriores se harán por elección, que
dando al estado saliente la tarea de 
practicar el escrutinio y comunicar su 
resultado á los demás miembros. Creo 
que, admitido el plazo de un año para 
duración de funciones, la época más 
conveniente para renovar los cargos es 
la que coincide con la apertura del año 
de estudios, es decir, en el mes de Marzo, 
cosa que permite al consejo saliente, 
disponer de las vacaciones para prepa
rar su memoria y regularizar y ordenar 
sus cuentas y papeles antes de hacer en
trega del mando. 

Es consecuencia de esta organización 
que las decisiones de la Liga sean adop
tadas á su nombre por el consejo nacio
nal que ejerce la presidencia. Imposible 
sería someter las cuestiones al voto d i 
recto de los estados, pues ésto equival
dría á paralizar toda actividad. En cam
bio los consejos nacionales pueden pro
poner á la Liga todas las cuestiones que 
juzguen oportunas. Como se podría ob
jetar aún que el consejo presidente po
dría convertirse en esta forma en con
sejo dictador, propongo que las cuestio
nes que á juicio de los consejas propo
nentes se consideren graves sean some-
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tidas á la opinión de los congresos. 
Para señalar más la diferencia entre 

los consejos nacionales y la Liga, que 
radica temporariamente en uno de ellos, 
propongo aún que cada consejo nacio
nal adopte un emblema distintivo, y que 
este Congreso adopte uno para la Liga, 
de tal modo que en toda circunstancia, 
cada consejo use su distintivo solamente, 
y cuando ejerza la presidencia lo use 
colocando á su derecha el emblema que 
corresponde á la Liga. 

Queda todavía otra cuestión de orden 
positivo: la elección de una unidad de 
moneda para la realización de cuentas. 
Entre dos podría escogerse: ó bien el 
franco que es aceptado casi universal-
mente como unidad internacional pero 
qué no tiene curso legal en América, ó 
bien la libra esterlina que es aceptada 
como moneda corriente en casi todas las 
naciones americanas. Por esta última 
razón creo más conveniente optar por la 
libra. 

Someto, pues, á la opinión de este 
Honorable Congreso el siguiente pro
yecto de organización de la Liga, El se 
compone.de dos partes: bases y regla
mentación. 

PROYECTO DE ORGANIZACIÓN DE LA LIGA 

DE ESTUDIANTES AMERICANOS 

I 

Bases 

1. La Liga de Estudiantes America
nos tiene por objeto propender á la soli
daridad americana, fomentar las rela
ciones entre los estudiantes americanos 
y ocuparse de las cuestiones que á éstos 
interesan. 

2. Para llenar el primer fln secundará 
con su autoridad moral y con sus votos 
toda obra de paz y de arbitraje; organi
zará torneos internacionales; estudiará 
la mejor forma de gloriflcar en común á 
los prohombres americanos; fomentará 
el estudio de la historia, literatura, ins
tituciones y costumbres de cada pueblo 
americano. 

3. Atenderá al segundo objeto: orga
nizando congresos periódicos en las di
versas ciudades americanas; fomentando 
los viajes individuales; tratando de obte
ner de los gobiernos la institución de 

becas y bolsas de viaje; facilitando el 
intercambio de libros, diarios y revistas; 
poniendo en relación á los estudiantes, 
particularmente á los que se dedi
can á 'un mismo orden de estudios, y 
facilitándoles los informes y datos cien
tíficos que puedan serles útiles durante 
sus estudios ó después de la terminación 
de ellos. 

4. Se ocupará de las cuestiones que 
atañen á los estudiantes tratando de ob
tener franquicias para ellos, y de resol
ver en su favor y en justicia los con
flictos y dificultades que puedan surgir, 
allanando las dificultades que obstaculi
cen su camino. 

II 

REGLAMENTACIÓN 

Capítulo 2,—De la organización de la Liga 

1. Son miembros de la Liga todas las 
nai iones americanas que se adhieran á 
ella en representación de .los estudiantes 
de sus universidades, por intermedio de 
un Consejo Nacional. 

2. La presidencia de la Liga durará 
un año y será desempeñada sucesiva
mente por tocias las naciones ameri
canas. 

3. El Congreso de Estudiantes de 
de Montevideo designará la primera na
ción que deba desempeñar la presidencia 
de la Liga. 

4. Las designaciones siguientes se ha
rán por elección á mayoría absoluta de 
votos. 

5. La elección se practicará en la si
guiente forma: En el mes de Diciembre 
cada nación comunicará su voto al Con
sejo que ejerza la presidencia, el cual en 
reunión plena, procederá á la apertura 
de los pliegos de votación, realizará el 
escrutinio y comunicará su resultado á 
cada miembro de la Liga, durante el mes 
de Enero. 

En caso de empate decidirá el consejo 
que preside. 

6. El último día de Febrero cesará 
en sus funciones el consejo saliente y el 
Io. de Marzo entrará á ejercerlas el nue
vo electo. 

7. El consejo elejido, asi que tenga 
noticia de su elección y antes del 1.° de 
Marzo comunicará á los demás su ciu
dad de residencia. 
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Capítulo II—De los Consejos Nacionales 

1. Los consejos nacionales se com
pondrán de cinco á nueve miembros, los 
cuales elegirán de su seno un presidente 
y demás autoridades que juzguen nece
sarias. 

2. Serán organizados y nombrados 
por los estudiantes de cada nación según 
un reglamento interno que se darán en 
concordancia con sus usos locales. 

3. Cada consejo nacional, llevará un 
registro en el cual se inscribirán todos 
los que deseen tener representación en 
la Liga y que estos reglamentos admitan. 

4. Podrán inscribirse en los registros 
de los consejos nacionales: 

a) Los estudiantes que cursen sus es
tudios en las universidades de la 
nación donde radica el consejo na
cional. 

b) Los estudiantes que habiendo ter-
|minado sus estudios quieran con
tinuar formando parte de la Liga. 

c) Los que el consejo nacional admita 
en calidad de bienhechores. 

d) Los que la Liga admita con carác
ter honorífico. 

e) Las asociaciones de estudiantes de 
la nación. 

5. Los inscritos en la categoría a), 
abonarán la cantidad de 1/2 libra ester
lina anual; los de la categoría b), igual 
cantidad; los de la categoría c), una can
tidad igual ó superior á 2 libras esterli
nas; los de la e), 15 libras esterlinas por 
cada 30 asociados ó fracción superior 
á20. 

Estas cuotas formarán el tesoro de la 
Liga así como lo que se obtenga por do
nación ú otros conceptos. 

6. Cada consejo nacional remitirá 
anualmente al consejo que ejérzala pre
sidencia un balance de caja y una breve 
memoria. 

7. Las cantidades necesarias á los gas
tos que deban efectuarse para realizar 
los fines de la Liga se abonarán por el 
consejo presidente, tratándose de gastos 
menores; en caso contrario el consejo 
resolverá el mejor modo de hacer efec
tivos los pagos. 

8. El consejo nacional presidente to
mará las decisiones á nombre de la Liga 
á mayoría absoluta de votos. Las pro
posiciones podrán ser presentadas por 
uno de sus miembros, ó por un consejo 
nacional. 

9. Cada consejo nacional adoptará un 
emblema, que, cuandodicho consejo ejer
za la presidencia usará junto al de la Li
ga y á su izquierda, usándolo solo en los 
demás casos. 

Dicho emblema deberá ser comunica
do á cada consejo nacional. 

10. Cada consejo nacional tratará de 
obtener para la revista que publique de la 
Liga, la colaboración de las intelectua- • 
lidades de su país. 

Capítulo III. — Deberes y atribuciones del 
Consejo Presidente. 

1. Dar cumplimiento á los fines de la 
Liga que se especifican en las bases de 
este reglamento. 

2. Propenderá la realización de las 
conclusiones á que arriban los Congre
sos de Estudiantes Americanos. 

3. Remitir á cada Consejo Nacional 
una breve memoria de su actuación en 
la cual se concentrarán todos los datos 
útiles que con tiempo deberán remitirle 
los Consejos Nacionales de las demás-
Daciones, según se indica en el capítulo 
correspondiente. 

4. El Consejo Presidente deberá diri
gir una Revista que será órgano de la 
Liga. 

El Congreso de Estudiantes de Monte
video resolverá sobre su título, formato, 
época de salida etc., etc. 

Capitulo IV.—Disposiciones Generales 

1. Las bases de este reglamento no son 
modificarles. 

2. Este reglamento sólo podrá ser mo
dificado por un Congreso de Estudiantes 
Americanos á propuesta de las dos t e r 
ceras partes de ias naciones que forman 
parte de la Liga, y por decisión de la 
mayoría absoluta de asistentes. 

3. El idioma oficial de la Liga de Es
tudiantes Americanos es el español. Las 
comunicaciones á los Consejos Nacio
nales deberán hacerse en este idioma y 
en el de la nación á la cual se remitan. 

4. La Liga adoptará el emblema que 
determine el Congreso de Estudiantes de 
Montevideo. 

Formulo las siguientes conclusiones: 
1 — El Congreso de Estudiantes Ameri

canos de Montevideo declara constituida 
la Liga de Estudiantes Americanos; II.— 
Adopta para regirse el presente Reglamen-
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to; III.—Exhorta á las demás naciones 
Americanas á adherirse á la Liga y consti
tuir sus autoridades nacionales; IV.—Ex
horta á los estudiantes de todas las nacio
nes americanas á observar este reglamento 
para subsanar sus defectos en el próximo 
Congreso de Estudiantes Americanos. 

(Aplausos) 
Sr. Secretario Bram—Sobre este tema 

los estudiantes del « 'entro de Instruc
ción» de Arequipa manifiestan que: 

«La solidaridad de intereses y la co
munidad de aspiraciones que unen á la 
juventud americana, exigen hasta cierto 
punto, que se trate de crear vínculos ro
bustos, capaces de acercarla y de fun
dirla, si fuere posible, en una sola enti
dad. A este fin, nada concurriría, con 
más eficacia, que el establecimiento de 
la «Liga de Estudiantes Americanos»; 
pues de la armonía de las jóvenes inteli
gencias del continente, nacerá, de segu
ro, un cúmulo de simpatías y de afectos 
susceptibles de perpetuarse, en el por
venir, en beneficio de América.» 

Sr. Presidente. - Está en discusión. 
Sr. FonteciUa.—Yo, Señor Presidente, 

estoy intimamente convencido de la con
veniencia de este ideal. Yo estoy íntima
mente convencido de que la confraterni
dad entre nosotros, la armonía entre 
todos los hombres, sólo puede realizarse 
de una manera sólida y efectiva, en aquel 
único terreno en que los hombres no 
caen envueltos en el sucio terreno de los 
atavismos y de los prejuicios; en aquel 
único terreno en que el espíritu humano 
bebe la purísima luz de la paz absoluta: 
en el terreno científico. 

Señores: el patriotismo es muy noble, 
pero con demasiada frecuencia es muy 
inculto. El sentimiento de la gratitud 
nacional es un niño, pero quién nos ase
gura que los fenómenos sociales han de 
hacerlo nacer de una manera real y efec
tiva en el corazón de todos los pueblos? 
El entusiasmo es con frecuencia heroico 
pero también con demasiada frecuencia 
es profundamente fatal. Las religiones 
elevan las almas y separan á los hombres. 
La política ennoblece, dignifica á los 
pueblos, pero endurece el corazón con 
demasiada frecuencia también. Sólo la 
ciencia, señores, sólo la ciencia es capaz 
de envolver á todos los hombres en la 
admiración sublime de la belleza eterna, 
de la belleza de la verdad! 

Por eso, señores, yo hago votos fer
vientes, con todo la sinceridad de mi 

intima convicción de americano y. de 
hombre, para que los futuros congresos 
de estudiantes americanos se inspiren, 
más que éste, en una correspondencia 
francamente científica, porque estoy 
convencido de que sólo la América podrá 
realizar la verdadera confraternidad 
cuando resuelva todas sus cuestiones á 
la luz de la verdad incontrovertible de 
la ciencia. 

(Aplausos) 
Varios señores congresales.—Muy bien! 
Sr. Leuman. — Necesitábamos que un 

alma de mujer arrojara sobre nuestras 
cabezas varoniles el raudal de sus sue
ños; necesitábamos que un timbre de voz 
femenina juntara todas nuestras aspira
ciones en una sola cuna, como en el fir
mamento, en una zona de misterio, se 
mecen todas las estrellas. Por eso el Sr. 
Belaunde decía ayer que creía que este 
Congreso debía ser, ante todo, una con
junción de entusiasmos; y después délas 
palabras déla distinguida delegada uru
guaya, yo creo que este congreso debe 
ser, ante todo, una conjunción de sueños; 
y el sueño, señores, yo no creo que sea 
algo vago, por el contrario, yo creo que 
es lo más verdadero en el fondo, porque 
es lo que más produce y lo que más ge
nera. 

Arrojemos una mirada sobre la histo
ria: todas las cosas grandes que ha he 
cho la humanidad, reposan sobre un 
sueño. La civilización griega, con todas 
sus grandezas y bellezas reposa en los 
sueños locos de sus mitólogos; y Roma, 
con sus siete colinas, reposó, más que en 
la fuerza de sus brazos varoniles, sobre 
el sueño de su patriotismo; y este patrio
tismo era tan loco que Escévola mante
nía sus manos sobre las brasas, que le 
quemaban, sin proferir un ay!; y era tan 
loco que Bruto vio caer impasible la ca
beza de su hijo bajo el hacha del verdu
go; y era tan absoluto este sueño del 
patriotismo romano, que al atacar Roma 
el rey Pórsena prefería, antes que entrar 
sus tiranos, que entraran sus enemigos. 

Por eso, yo creo que este Congreso, 
señores, debe ser, ante todo, una conjun
ción de sueños, y el sueño es lo que más 
ha hecho en la humanidad y el sueño no 
es algo irrealizable, al contrario, si nos
otros fijamos nuestros ojos fanáticos en 
un sueño, tal vez no lo alcancemos con 
la mano, pero mañana podremos quizá 
realizarlo. 
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Señores : no solo en el desenvolvi
miento de la humanidad, sino en el des
envolvimiento humano, en todo sentido 
hasta en todas sus escalas biológicas, 
ha habido una exaltación, una rebeldía. 
El principio de la vida consiste en una 
rebelión contra la materia inerte; el 
instinto y la vida animal, convertidos en 
una rebelión contra la labor nutritiva, 
y la razón una rebelión contra el instin
to, y el sueño una rebelión contra la ra
zón misma, cuando quiere subir más allá 
y subir con alas. 

Por eso, encontrando que en el pro
yecto de la señorita de Luisi se encarna 
una aspiración de sueños, una aspiración 
muy plausible, creo que no debemos dis
cutir más, y aclamar su conclusión. 

Sr. Cábral.—Yo quisiera, señores, reu
nir en un ramo todas las flores de la Amé
rica; yo quisiera recoger del Brasil las 
orquídeas bellas y las rosas purpurinas y 
ofrecerlas á la mujer oriental, á la seño
rita Luisi, representante de la intelec
tualidad femenina uruguaya, de esa mu
jer oriental, cuyos ojos, señores, son to 
do un poema, cuya belleza, cuya gracia, 
cuya distinción, han hecho reflejar en 
nuestras pupilas la imagen veneranda 
de nuestras madres. Yo quisiera decir
les que nos ha impresionado tan profun
damente ese informe, que dos proposi
ciones, la primera, porque encierra todo 
el pensamiento de esta Asamblea y la 
tercera porque encierra los medios para 
realizarlo, debían ser aclamadas por no
sotros. 

En cuanto á la segunda, Sr. Presidente, 
en cuanto á la necesidad de la forma
ción del Reglamento á que la Señorita 
informante se ha referido, propongo que 
se nombre una comisión compuesta de 
los ocho presidentes de las delegaciones 
extfangeras enviadas á este Congreso, 
para que esta tarde, ó en el menor tiem
po posible, dictamine sobre la eficacia y 
bondad del reglamento propuesto para 
la formación de la Liga Internacional de 
Estudiantes Americanos. 

(Apoyados) 

Sr. Miró Quesada.—Después del admi
rable trabajo de la señorita Luisi, que 
ha sido una digna representante de la 
intelectualidad de la mujer uruguaya, 
yo creo que como todos estamos conven
cidos de la gran conveniencia, no diré 
nacional, sino internacional, y no diré 

internacional sino americana, de la fun 
dación de la Liga de Estudiantes; como 
la verdadera solidaridad debe formarse 
por el choque de la mentalidad y de los 
afectos, por la confraternidad del senti
miento, yo creo, como ha dicho el señor 
Cabral, que debemos votarla aspiración 
del Congreso para que se forme una Liga 
de Estudiantes Americanos. Pe o en 
cuanto á la reglamentación interior de 
ésta, me parece que podríamos dejarla 
para que cada país la estudie según sus 
necesidades, y abordarla en el próximo 
Congreso. 

Podemos aprobar ese voto del Con
greso para que se funde la Liga Interna
cional de Estudiantes y asi reconocere
mos al mismo tiempo en la intelectualidad 
de la señorita Clotilde Luisi la intelec
tualidad déla mujer americana. 

(Aplausos) 

Sr. Celso de Paula Lima.—(Este señor 
Congresal, en bellas é inspiradas pala
bras, se adhiere al voto de la señorita 
informante. Recuerdo—dice—la expe
riencia de Newton, que reunió un día 
las diferentes partes del cuerpo solar y 
después, dándoles movimiento á todas, 
transformó el mundo. Nosotros, señores, 
con la formación de la Liga Americana, 
veremos reunidas todas las banderas de 
nuestras patrias,transformando también 
la unión americana. Por eso yo, señor 
Presidente, doy un voto especial, un 
voto con todo mi corazón, con toda la 
efusión de mi alma, á la proposición de 
la ilustre representante uruguaya). 

(Aplausos) 

S>: Lacerda.—Señor Presidente; Seño 
rita; señores Ccngresales: 

Quiso acaso Dios—como llaman los 
que en él tienen la virtud de creer—que 
la humilde mujer trazara el lazo que ha 
de unir eternamente á la América. La 
delegación brasilera, señor Presidente, 
oyó el proyecto de fundación de la Liga 
Americana y lo oyó prestigiar con la 
cortesía,-la dulzura y el cariño de las 
voces femeninas; y la primera impresión 
al entrar en esta sala, el silencio augusto 
en que se escuchó á la señorita confe
renciante, era un silencio de aclamación. 

La idea fundamental, señor Presiden
te, la idea capital de este Congreso, cree 
la delegación brasilera, que es la funda
ción de la Liga, y al votar en apoyo del 
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proyecto de la proposición presentada 
por la delegación uruguaya, cree la de
legación brasilera que cumple un deber 
de solidaridad, cumple un deber de cor
tesía y un deber de amor continental. 

Voy á terminar, señor Presidente, ya 
que la brevedad del tiempo así me 
manda. 

Si al entrar en este Congreso, encon
tráramos escritas en letras fúlgidas sobre 
la puerta las palabras que estaban escri
tas en la puerta de la morada infernal: 
«Lasciute ogni speransa voi ch'entrate». 

Si nos encontráramos con éso en este 
momento de solidaridad hacia la Liga, 
haríamos saltar los goznes de la puerta 
para entrar en este recinto de cariño fra
ternal, y arrancando ese lema noveles
co que Dante colocó en su poema, diría
mos : «Vosotros que entráis, renovad 
vuestras esperanzas, porque la Liga Ame 
ricana os unirá para toda una eterni
dad»! 

(Prolongados aplausos) 

Señor Ferrarotti.— Señor Presidente: 
los convencimientos á veces pesan como 
montañas. La señorita delegada por el 
Uruguay nos ha expresado un sueño y 
un pensamiento que quiere que sean rea
les. 

Para mi, la mujer es la mas hermosa 
explicación del universo. Escuchaba 
atentamente, con muchísimo respeto, 
esas frases que parecían flores y esas 
ideas que parecían realidades. 

En mi país, Sr. Presidente, los estu
diantes están completamente desbanda
dos; allí no agita el huracán, alli agita 
el indiferentismo, si es que el indiferen
tismo puede agitarlos. Por éso es que no 
me voy á adherir en un todo á lo mani
festado por el señor Miró Quesada: r e 
cojamos la frase de la señorita como una 
aspiración; hagamos, tal vez, una con
junción de sueños, como decía el Sr. Leu-
man, y votémosla; pero como también es 
preciso que todo sueño tenga su reali
dad, yo creo Sr. Presidente, que seria 
conveniente que ese Reglamento se de
jara para el otro Congreso, y me voy á 
explicar. 

Si mañana á la República Argentina 
le correspondiera, al intervenir en la Li
ga Americana, la formación de su Comi
té Nacional, serían tres, cuatro, cinco, 
diez, tal vez cien estudiantes, entre mu
chos millares que existen en mi país, los 

que contribuirían á formarla. Si noso
tros, en el plazo que queda entre este 
Congreso y el subsiguiente, formamos 
la Liga Nacional en nuestro país, enton
ces esa aspiración so podrá hacer efec
tiva. 

Yo creo que la señorita dejó pasar el 
sueño, recojamos el sueño; la señorita 
dejó pasar la realidad, hagamos práctica 
esa realidad. 

(Aplausos) 

Sr. Nascimento Brito (Octavio1.—(Este 
señor delegado brasilero se adhiere en 
breves palabras al proyecto de la seño
rita Luisi, que con todo brillo—dice — 
mostró cuan desenvuelta está en la Re
pública Oriental del Uruguay, la instruc
ción en la mujer. 

Interpretando el pensamiento de la de
legación brasilera, votará las conclusio
nes propuestas.) 

Sr. Rodríguez Castro.-La.mentotener que 
expresar miabsolutadisconformidad con 
lo expuesto por los señores Miró Que
sada y Ferrarotti. Si nosotros fuéramos 
siempre á concretarnos á hacer vagas 
aspiraciones, resultaría que este Con
greso, en lugar de dar un "resultado pro
ficuo, no haría mas que consagrar una 
porción de fórmulas vagas, que no ten
drían ningún resultado eficiente una vez 
realizado el Congreso. Por consiguiente, 
estoy conforme con lo expresado por la 
delegación brasilera, adhiriéndose á lo 
expuesto por la señorita informante, en 
su brillantísimo trabajo, sobre la cons
titución de la Liga Internacional de Es
tudiantes Americanos. 

Es cierto que hay graves inconvenien
tes para la constitución inmediata de 
esta Liga y el apuntado por el señor 
Ferrarotti es uno de los más graves. 
En algunos países de América exis
te todavía una gran desunión entre los 
elementos estudiantiles, y sobre todo, 
como lo ha expresado el señor delegado 
argentino, en su país se nota precisa
mente ese grave mal; pero yo creo que 
este inconveniente puede perfectamente 
ser subsanado y me parece un espíritu 
excesivamente pesimista el de los seño
res Miró Quesada y Ferrarotti. 

Sr. Ferrarotti.—Ojalá! 
Sr. Rodríguez Castro.— Creo que si 

nosotros aprobáramos la constitución 
de la Liga Internacional de Estudiantes 
Americanos, tanto en la República Ar-
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•gentina como en todas las otras nacio
nes de América no se pondrían inconve
nientes para formar los Consejos Nacio
nales. En todos los países americanos, 
en cuanto se propusiera el problema de 
la constitución del Comité Nacional, to
dos los estudiantes, unánimemente, se 
reunirían para votar ese Comité. 

Por consiguiente, encuentro que la 
principal observación apuntada por el 
señor delegado argentino, no tiene r a 
zón de ser. Creo, pues, que debemos ha
cer algo práctico, para después, como ha 
dicho muy bien la señorita Luisi, corre
gir los inconvenientes que ese Regla
mento tenga al ponerlo en vigencia. 
Ahora podrá tener algunas deficiencias, 
pero en la práctica se subsanarán, y 
con el transcurso de los años se podrá 
hacer algo perfecto. 

Me adhiero, pues, á lo manifestado 
por los señores delegados brasileros al 
expresar su conformidad con las propo • 
siciones de la señorita Luisi. 

Sr. Jiménez de Aréchaga.— Yo creo 
que todos tenemosopiniónformada acer
ca de esta cuestión. Por lo tanto, creo 
que es una discusión inútil la que se 
sostiene y me parece que lo mas oportu
no es que se cierre el debate y se pongan 
á votación las distintas mociones que se 
han presentado. 

(Apoyados.—No apoyados) 

Sr. Mezzera. — Yo me adhiero i n -
condicionalmente á las conclusiones 
del bello trabajo de mi buena compa
ñera la Señorita Luisi, porque creo que 
es el único medio posible, práctico, para 
llegar á un resultado eficiente. 

Formar Consejos particulares para ir 
después á la Liga, es hacer fracasar la 
Liga; formar la Liga, en general, para 
poder con ella dirigir la formación de 
los Consejos particulares ó nacionales, 
es el único medio posible de hacerla 
realidad. La Liga sólo puede formarse 
si se busca primero su núcleo director, 
el que ha de verificar—por así decirlo— 
todos los movimientos particulares de 
las diversas naciones, máxime contando 
con que todas las delegaciones presentes 
á este Congreso serán las primeras pro
pagandistas de la idea nueva. No tengo, 
pues, inconveniente, en aceptar la idea 
madre, que es la qua flota en este am-
ambiente y que es también la que infor
ma el pensamiento del trabajo de la 

Señorita Luisi. Aceptado el pensamiento 
en general, debemos buscar un medio 
de hacerlo práctico, y el único medio es 
formar primero la cabeza dirigente de 
la Liga, y declarar que todos los congre-
sales de los diversos países aquí reuni
dos serán los primeros propagandistas y 
los primeros ejecutores de esa noble y 
fecunda idea de solidaridad americana. 

Sr. Poüeri.—La verdad es que en este 
asunto no se puede abrir un juicio de 
controversia respecto á la idea de que la 
Liga debe fundarse, porque en éso todos 
estamos conformes: lo que hay que es
tablecer, y ahí estaba el error de los 
señores delegados argentinos, son las 
bases internacionales, pues los grupos 
nacionales son compactos y homogé
neos. Lo difícil—y yo así, al pasar, he 
podido notar algunas lagunas que otros 
las notarán seguramente—es arreglar 
cómo esos núcleos distintos de las na
ciones, en que hay diferencia de idio
mas, de costumbres, de ideas, pueden 
conglomerarse y formar un todo único 
y armónico. 

Precisamente, la parte del Reglamen
to que se refiere á la formación de los 
Consejos Nacionales no es lo difícil: lo 
difícil es la parte internacional. ¿Por 
qué vamos á ir apresuradamente, cuan
do podemos aplazarlo para una segunda 
reunión, desde que va á haber una serie 
de Congresos? La idea está lanzada y la 
propaganda la harán todos los delegados 
con entusiasmo. 

La señorita Luisi propone que este, 
Congreso elija la primera presidencia de 
la Liga. Sería enojoso para todos los de
legados dar sus votos á una nación. Yo, 
como oriental, por ejemplo, diría que por 
ser este país el iniciador de las Confe
rencias de los estudiantes americanos, 
podría corresponderá á él, en plana jus
ticia; pero, ¿porqué hemos de adoptar 
este procedimiento, que dejaría de lado 
á Universidades más poderosas que la 
nuestra y á países más directivos en el 
desenvolvimiento de la América y les 
quitaría la distinción que merece su cul
tura? Dejemos que esas cosas se estudien 
antes del 2." Congreso y entonces se r e 
solverá. 

Creo que la idea principal debe apro
barse; en cuanto á los detalles, hay que 
dejar tiempo al tiempo. Los sueños — 
como aquí se decía—son muy lindos, 
pero los sueños no pueden caer en el 
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abismo; por dar el salto demasiado lige • 
ro, podemos caer en el abismo y ahogar 
una iniciativa generosa. 

Sr. Carhallo Araya.—Yo voy á apoyar 
la moción hecha respecto á la parte fun • 
damental del trabajo de la Señorita, 
puesto que, como se ha dicho, todos 
vamos á votar porque la Liga Americana 
sea un hecho; pero, señores, no hay que 
olvidar una máxima muy antigua y muy 
sabia: el tiempo no perdona lo que sin 
él se hace. 

A instituciones como la que propone 
la Señorita, vigorosa y fecunda en sus 
alcances, no creo que pueda llegarse en 
una sesión del Congreso. Todos hemos 
venido con el pensamiento fijo de con
tribuir á ello y á hacerlo práctico, segu
ramente, pero si no se discute y se me
dita lo suficiente, tratándose de una 
institución que será grande y poderosa, 
que abrazará todo el continente ameri
cano, yo, señores, temo que ella no se 
vaya á realizar en la justa medida de las 
aspiraciones abrigadas por la Señorita 
informante. 

Yo apoyo la fundación de la Liga, y 
estoy también de acuerdo con algunas 
de las observaciones del señor Polleri; 
pero creo que los detalles de la organi
zación, aquellos que sean propios de la 
observación de cada país, aquellos que 
sirvan para robustecer en cada naciona
lidad la conservación de la Liga, debe
mos dejarlos; pero debemos dejarlos con 
la condición de que todos los centros 
aquí representados presenten al próximo 
Congreso un informe acabado de sus me
dios é indiquen el modo como puede ha
cerse en su país, para hacer obra cons
ciente y para que la realización de la 
Liga en el 2.° Congreso resulte un hecho 
decoroso, amplio y fecundo. 

Señor Capurro. — Yo iba á hacer una 
moción similar á la que hizo el señor 
Cabral. 

Sin considerar que esa Liga Interna
cional de Estudiantes Americanos sea 
un sueño irrealizable, como lo han inten
tado algunos, creo que en cuanto á la 
parte general el proyecto debe ser apro • 
bado por unanimidad; pero en cuanto al 
Reglamento, aprobarlo en esta sesión, 
sin una meditación bastante profunda 
acerca de su sentido y alcances, creo 
que sería una aceptación completamen
te inconsciente, puesto que es imposible 
en una sesión como ésta, poder asimilar 

todas las ideas profundas que tiene el 
proyecto. 

Así es que dejando á un lado el valor 
incomparable que tiene el trabajo de la 
señorita Luisi, en lo que todos estamos 
de acuerdo y cuyos elogios no voy á re 
petir, creo que el proyecto debe ser acep
tado pero el Reglamento debe ser obje
to de una seria meditación. 

Desgraciadamente, nosotros no tene
mos bastante tiempo para meditar y es
tudiar el asunto como se merece por su 
importancia, porque mañana se clausu
ran las sesiones del Congreso. Si este 
asunto se hubiera discutido al comienzo 
del Congreso, entonces, talvez se hubie
ra podido nombrar una Comisión para 
hacer un estudio serio del Reglamento y 
emitir su opinión. 

Sr. Jiménez de Aréchaga.—Mas serio es 
lo que hace uno por sí. 

Sr. Capurro.—Pero de hoy á mañana 
ninguno podrá hacerlo. 

Estoy de acuerdo con la moción del se
ñor Carballo Araya, que debe aprobarse 
en general por aclamación, y dejarse el 
Reglamento para el próximo Congreso 
Internacional de Estudiantes America
nos que se celebre. 

Sr. Presidente. — La mesa propone que 
se vote si se dá el punto por suficien
temente discutido, para que la señorita 
Luisi pueda refutar las observaciones 
que se han hecho á su trabajo. 

Los señores que estén por la afirmati
va, sírvanse poner de pié. 

(Negativa.) 

Señor Zamora (Clemente). — Es muy 
difícil proceder á formar la Liga Inter
nacional de Estudiantes Americanos de 
un solo golpe. 

Creo que es muy difícil el proceder á 
la formación de la Liga Internacional 
cuando todavía no existen las Ligas Na
cionales. Primero habría que proceder 
á la formación de las últimas, para des
pués ir á lo más serio y más complicado, 
que sería la Liga Internacional. 

En esto está refundida la moción del 
Sr. Carballo Araya. 

Sr. Cornil,.—Paréceme que perdemos 
infructuosamente el tiempo con esta 
discusión. Se ha dicho que el estableci
miento de la Liga Internacional de Es
tudiantes Americanos llena una aspira
ción de todos y que realizará un grande" 
ideal. Bien, pues, realicemos cuanto an-

— 145 - 10 



tes ese ideal, que la realización de los 
grandes ideales no debe diferirse. Los 
obstáculos que se oponen al nuestro son, 
á mi juicio, nimios al lado de la magni
tud de la obra. 

Pueden salvarse fácilmente y para 
salvarlos propongo: 

Que se dé por constituido el Centro In
ternacional de Estudiantes Americanos; 
que se nombren en esta asamblea las pri
meras autoridades directivas del mismo ó 
que se determine el modo de designarlas; 
que ellas duren en sus cargos hasta la 
celebración de nuestro segundo Congre
so; que se rijan entre tanto por el regla
mento proyectado por la informante 
llenando las deficiencias, si se ofrecie
ren, en la forma más prudente que 
aconsejen las circunstancias para al
canzar el fin propuesto y robustecer el 
nuevo núcleo asociaciomsta con amplio 
y libre funcionamiento. 

Sr. Longobardi.—Si bien parece muy 
lógica la idea de que para construir un 
edificio debe comenzarse por los mate
riales, también debe parecer lógica—y 
más lógica todavía la idea de que para 
construir un edificio grandioso debe 
tenerse el plano general. Aquí, el plano 
general, es la idea manifestada por la 
señorita Luisi, que debe llevarse á la 
práctica. 

Es cierto que los Reglamentos deben 
estudiarse y discutirse; pero no olvide
mos las palabras del gran Sarmiento, 
que decía que las cosas hay que hacer
las y llevarlas á la práctica para después 
corregir sus defectos; él inició muchas 
cosas grandes y las llevó á la práctica; 
es cierto que al principio parecían oscu
ras y abstractas, pero el hecho es que 
las llevó á la práctica. 

Creo que constituida la Liga, las na
ciones que no tienen centros ó Consejos 
Nacionales, los crearían. La República 
Argentina crearía los Consejos, porque 
vería que es necesario formarlos, si
guiendo el ejemplo de las Naciones que 
la rodean. 

Sr. Miranda (César).—la objeción fun
damental que aquí se ha hecho es la que 
se refiere á la dificultad de combinar los 
Reglamentos y de constituir los Conse
jos Nacionales. Sin embargo, esa obje
ción, á mi juicio, no tiene fuerza, porque 
existe un ejemplo práctico que demues
tra terminantemente que es posible 

constituir de inmediato la Liga de Estu
diantes Americanos. 

En efecto: en el congreso internacio
nal celebrado en Torino se propuso esta 
misma idea, y el Congreso resolvió desde 
luego la formación de la Liga, y esa 
Liga se llevó á cabo contando hoy con 
la adhesión de 66 ciudades europeas y 
americanas. Esto demuestra de la ma
nera más palmaria que es posible llegar 
á la constitución de la Liga sin un estu
dio tan meditado, como se decía en esta 
Asamblea; cada uno de los miembros 
aquí presentes irá á su respectivo país y 
hará trabajos en el sentido de formar los 
Consejos Nacionales, 

Además, se ha dicho que no hay or
ganizadas en América Ligas Nacionales 
de estudiantes. Sin embargo existen 
entre otras la Federación de Estudiantes 
de Chile, la Federación de Estudiantes 
de Porto Alegre y la Asociación de los 
Estudiantes de Montevideo. 

Es lo que quería decir. 
Sr. Venegas.—Voy á dar mi voto en 

favor de la fundación inmediata de la 
Liga. 

Oreo que no es un defecto que pueda 
inutilizar nuestros trabajos, el hecho de 
que no existan los Consejos Nacionales. 
Creo que todas las naciones de América 
se apresurarán á constituirlos, al cono
cer el voto de este Congreso, que está 
demostrando que todos los estudiantes 
se preocupan de hacer prácticos sus 
ideales y de resolver importantes cues
tiones. 

Por eso, opino que este Congreso, que 
es la expresión de la voluntad de los es
tudiantes de todos los países que á él 
han podido mandar sus representantes, 
en un ambiente de perfecta armonía, 
puede muy bien fundar la Liga Interna
cional de Estudiantes Americanos. 

Además, si es bueno, si es noble, si es 
elevado tener ideales, más noble aún es 
tener ideales y poderlos hacer prácticos. 

Sr Oliveira Ramos.—Esta discusión ha 
servido para realzar más el trabajo de la 
señorita Luisi. 

Todos estamos conformes en fundar la 
Liga, pero ¿cómo podemos fundarla sin 
un Reglamento? Si dejamos para el pró
ximo Congreso este Reglamento, quién 
sabe cuando se realizará la fundación de 
la Liga; por ahora, no se fundaría más 
que de nombre, porque no se puede es-
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tablecer la Liga sin Reglamento. Esto 
se comprende fácilmente. 

Así como los astros, que, bajo el influ
jo de la gravitación, se atraen unos á los 
otros en un instante de armonía sideral, 
son llevados por la solidaridad astral, 
así también los hombres, los bijos de 
América, combatimos por la solidaridad 
americana; en la conferencia de la Haya 
nosotros combatimos también por la soli
daridad humana; también fuimos los 
americanos al congreso de Ginebra, en 
que un argentino ilustre batalló por la 
solidaridad humana; nosotros, los espí
ritus jóvenes, los espíritus llenos de 
esperanzas y de sueños,—nosotros, no 
queremos nada irrealizable. La funda
ción de la Liga es muy plausible y por 
gus altos Unes de solidaridad americana 
debe ser aprobada por aclamación y sus 
Reglamentos también deben ser apro
bados. 

(Apoyados) 

Sr. Mazza.—Las ideas que se han ex
presado aquí, son más ó menos las si
guientes;—primero se ha dicho que se 
debe votar en su integridad el proyecto 
presentado por la señorita uruguaya; en 
segundo lugar, se ha querido votar por 
aclamación el concepto general y la re
glamentación dejarla para el futuro Con
greso, y otros pretenden que no se debe 
llevar realmente á la práctica ahora, 
por cuanto encuentran que hay dificul
tades bastante graves para ello. 

Yo creo, Sr. Presidente, como ya mu
chos lo han repetido, que aquí debemos 
hacer algo práctico; debemos tratar que 
algún día se hagan prácticas nuestras 
decisiones y nuestros votos; por eso pro
pongo lo siguiente: que el proyecto de la 
Señorita sea aprobado por aclamación, 
lo mismo que el Reglamento, pero en 
general, y que después, una comisión 
compuesta por los miembros de la Me
sa, estudiara articulo por artículo y se 
hiciera una discusión en particular, por
que se podrán encontrar en el Regla
mento algunos detalles que, en la prác
tica no estén en armonía con los intere
ses particulares de cada nación. 

Creo, pues, que en general debemos 
aprobar todo, proyecto y Reglamento, y 
hasta propondría que se aprobaran por 
aclamación. 

Sr. Bossi. —Todos estamos de acuerdo 
con la idea fundamental de la fundación 

de la Liga Americana, y siendo así ¿por 
qué demorar en crearla y en hacerla vivir 
ya, desde mañana mismo, al día siguien
te de la clausura del Congreso? De modo 
que adhiero á todas las mociones que en 
ese sentido se han presentado, pero re
chazo en absoluto la necesidad de tener 
que dejarlo para otro Congreso, para 
dentro de dos ó tres años, para que otras 
personas que no han sentido esta vibra
ción de entusiasmos que hemos sentido 
á impulso del informe de la señorita 
Luisi, que no tienen esta resolución que 
tenemos nosotros, que no se han sentado 
en estas mismas bancas donde se han 
cambiado nuestras mismas impresiones, 
vengan á legislar fríamente sobre este 
tema. Poroso acepto y quiero recomen
dar á la atención de todos mis compañe
ros la fórmula presentada por mi distin
guido amigo el Sr, Cabral: pasar á una 
comisión compuesta por los Presidentes 
de todas las delegaciones el Reglamento 
presentado por la Señorita informante, 
cuya comisión se expedirá en el más 
breve término, hoy ó mañana, y ella nos 
evitará el estudiarlo por partes y el per
der de esa manera un tiempo mayor. 

No agregaría nada más, sino fuera 
que quiero recoger cierto pesimismo que 
ha flotado en este ambiente. 

Yo comprendo, como el Sr. Ferrarotti, 
que la juventud no está en el lugar que 
debiera estar, lo sé, pero no admito esa 
desunión. Yo admito, más bien, una in
diferencia, porque todos nosotros sabe
mos que la juventud no es mala, lefior 
Presidente, y la desunión implica un 
acto de maldad; todos sabemos que la 
voluntad de unos pocos basta y sobra 
para hacer rebosar de entusiasmo á los 
20 años, y si alguno de ustedes lo duda, 
sepa que este mismo Congreso, cuya re
sonancia es más que americana, es uni
versal, es obra de la voluntad de unos 
pocos, que ha caído, tal vez, al principio, 
en una gran indiferencia, pero que des
pués, con una evolución de varios meses, 
ha llegado á constituir una obra de 
entusiasmo que ha de pasar á la poste
ridad y ha de formar en lo sucesivo un 
jalón de la voluntad americana. 

Sr. ZerMno.—>Ee oído encantado las 
frases hermosas de la señorita Luisi, y 
sin embargo voy á apoyar mi argumen
tación en una idea que va en contra de 
una de las que brillantemente expuso. 

Dice que es más fácil que la unión 
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americana se inicie por la concordia 
provocado por la unidad de ideales en la 
ciencia; yo creo que lo que provocará la 
concordia americana es el sentimiento. 

En estos días de hermosa labor, de 
confraternidad, de armonía, se ha senti
do pasar el vuelo de un gran sentimien
to, de un gran sentimiento de fraterni
dad americana. Aprovechémosle! El 
será el iniciador, el que nos lleve, el que 
nos dé el movimiento inicial, y no deje
mos pasar estos momentos. Hagamos 
esta idea, hagámosla sentimiento y rea
lidad. 

Yo creo que lo que debemos hacer es 
constituir desde ya un Comité Proviso
rio y Director, que sea, la encarna
ción de la Liga Americana; que él 
nos guíe en este breve tiempo que ha de 
transcurrir desde hoy al próximo Con
greso; que él sea el que piense por noso
tros, el que estudie los problemas am
pliamente, para exponerlos en la próxi
ma reunión, pero que desde ya nos 
encauce por el Reglamento propuesto 
por la señorita Luisi, y todos nosotros 
seremos los portavoces de este senti
miento que hemos sentido aletear en 
todas las reuniones, seremos los nuevos 
heraldos que vueltos de la cruzada, pre
gonarán los nuevos encantos de la Pa
lestina de confraternidad que se levan
ta. ¿Y quien alzará una voz de discor
dia en los distintos países, de desunión y 
de indiferencia, cuando le mostremos 
nuestro corazón rebosante de sentimien
tos de confraternidad? 

Pues bien: hagamos la idea senti
miento, que la idea sin el sentimiento 
no tiene fuerza, y el sentimiento hagá
moslo realidad y hagámoslo de inme
diato. 

Sr. Belaunde. — Dos palabras no más, 
señor Presidente, porque el debate está 
ya agotado. 

Se están multiplicando aquí los mati
ces de una misma idea. Yo creo que el 
Congreso ha votado, en la mayor parte 
de los asuntos, lineamientos generales, 
ha hecho invitaciones, porque la reali
dad de la obra no dependía de sus ma
nos; pero en este asunto dé la Liga de 
Estudiantes, la realidad de la obra de
pende del mismo Congreso. 

(Apoyados). 

— Se ha dicho que no se puede fnndar 
tina Liga Internacional de Estudiantes 

Americanos porque no hay todavía las 
Ligas ó Consejos Nacionales. La lógica, 
señores, siempre la lógica desviándose 
del curso verdadero de la vida! 

Al contrario: debemos formar inme
diatamente la Liga Internacional para 
provocar la formación de las Ligas Na
cionales. 

Ahora, señores, se puede constituir 
inmediatamente la Liga. En cuanto al 
Reglamento, es claro que será proviso
rio, puesto que puede ser modificado en 
el próximo Congreso, pero será el que 
marque la conducta que debe llevar el 
Comité que se organice. 

Voy á terminar, haciendo una refe
rencia alas palabras del señor Zerbino. 

El ha dicho antes que deberíamos fun
dar nuestras aspiraciones, no sólo en la 
ciencia, sino en el sentimiento. Bastaba 
con decir la palabra ciencia, por que yo 
no entiendo que la ciencia sea una cosa 
fría y abstracta; yo entiendo que la 
ciencia es también sentimiento y es tam
bién pasión. 

De manera que termino felicitando ca
lurosamente á la señorita Luisi y pi
diendo á la Asamblea que vote de una 
vez por la aprobación general del pro
yecto. 

Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Si se dá el punto por suficientemente 

discutido, para que pueda contestar la 
señorita Luisi. 

Los señores por la afirmativa, sírvanse 
poner de pió. 

—Tiene la palabra la señorita Luisi. 
Sta. de Luisi.—No puedo contestar 

individualmente á todos los señores que 
han hablado, porque son muchos, pero 
voy á concentrar todas las objeciones 
que se han hecho, porque creo que todas 
ellas giran alrededor de dos ideas sola
mente: una, que no hay en todas las na
ciones americanas asociaciones de sstu-
diantes ya constituidas, sino que éstas 
se encuentran en algunas de ellas y en 
otras, los estudiantes, como decía el Sr. 
Ferrarotti que pasa en Buenos Aires, es
tán desunidos. 

Comprendo que podría ser ésta una 
seria objeción, pero es mas aparente 
que real, porque una vez constituida la 
Liga con las unidades que existan, por 
pocas que ellas sean, las naciones que 
aun no las tengan constituidas para ad
herirse á la Liga, tendrán que consti
tuirlas, lo cual salvará el inconveniente. 

— 148 — 



La segunda objeción que se me hace 
es que el Reglamento no puede ser sufi
cientemente analizado por las personas 
que lo deseen, y lo comprendo, porque 
con una simple lectura no es posible dar
se cuenta de una cosa tan delicada como 
un Reglamento. 

Pero esas dos objeciones me extrañan 
porque yo las había previsto, y tan las 
había previsto, que están en las bases 
que presento, únicamente que las haya 
leído con demasiada rapidez ó poca cla
ridad y los señores congresales no hayan 
podido entenderlas. 

En efecto, en la base 3.a propongo: 
«El Congreso exhorta á las demás na
ciones Americanas á adherirse á la Liga 
y á constituir sus autoridades nacio
nales.» 

Creo que con ésto se salva la objeción 
que se me hacía;—se había previsto. 

En cuanto á la otra, la de que el Re
glamento no puede ser aprobado así, por 
una simple lectura, lo preveo en la 4.a 

base,—pero comprendo que en este caso 
es con oscuridad, —cuando dice: «El Con
greso exhorta á los estudiantes de todas 
las naciones americanas á observar este 
Reglamento para subsanar sus defectos 
en el próximo Congreso de Estudiantes 
Americanos.» 

(Apoyados—Muy bien!) 

—Sin embargo, creo, como lo han di
cho algunos señores, que con simple lec
tura no puede aprobarse un Reglamento; 
pero es que la aprobación del Regla
mento, tal cual lo propongo, no tendría 
la gravedad que le quieren dar algunos 
señores que han hablado, porque él mis

mo establece que se modificará en el 
próximo Congreso. De modo que la apro
bación del Reglamento no comporta mas 
que su aprobación provisoria hasta el 
próximo Congreso. 

(Apoyados). 

—Sin embargo, como hay una parte 
no modificable, que es la de las bases,— 
aún cuando en esa parte veo que todos 
los señores están conformes, porque no 
hago mas que hablar sobre el ideal y los 
fines de la Liga,— creo que debe aten
derse el pedido de los señores que quie
ren estudiar el Reglamento, por más que 
ellos sean minoría; y entonces me adhie
ro á lo que había propuesto el Sr. Ca-
bral, de que pase previamente á estudio 
de una Comisión para su análisis, y da
mos así satisfacción á los señores que no 
están conformes con su aprobación in
mediata. 

He terminado. 
(Aplausos). 

(Los señores Cabral, Longobardi y 
Rossi retiran su moción para que el Re
glamento de la Liga pase á Comisión, en 
vista de las manifestaciones hechas por 
la señorita Luisi). 

Señor Mazsa. — Yo propongo que se 
vote por aclamación el proyecto, señor 
presidente. 

(Asi lo efectúa la Asamblea en medio 
de aplausos). 

Señor Presidente. — La sesión continúa 
mañana á las 9 a. m. Queda terminada 
la sesión. 

(Se levantó). 
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Novena sesión plena (1) 

CELEBRADA EN EL SALÓN DE ACTOS PÚBLICOS DE LA UNIVERSIDAD EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 1908 

P R E S I D E EL B A C H I L L E R H É C T O R M I R A N D A 

A las 9 a. m. entran al salón de 
sesiones los señores congresales: 

N. Libero, J. Martins Fontes, J. Cabral, 
N. d'Oliveira Ramos, A. Celsso de Paula 
Lima, M. de Lacerda, H. Gutiérrez Si
mas, O. do Nascimento Brito, J. Pereira 
Gómez, C. de Magalhaes, A. Lobo Vianna, 
Barros Leite, Murillo de Campos, M. de 
Oliveira Beltrao, A. Cangucu, L. d' Almei-
da, M. do Nascimento Brito, A. Salles 
d'Oliveira, F. Rodrigues, F. Devoto, M. 
Prado Ugarteche, E. Longobardi, A. Mar
tins Richard, J. M. González Calderón, 
R. Ramírez, G. Tobal, E. Martínez, C. E. 
Leuman, J. Iribarne, M. C. Costa, S. 
Mazza, A. Restagnio, A. Guesalaga, .T. W. 
Perkins, J. M. Monferrand, D. R. Car-
bailo Araya, E. C. Boatti. H. Allocati, 
R. Codino, L. Codino, E. Gerding, A. R. 
Frumento, J. Bollo, O. "W. Caminos, D. 
Lazcano, P. M. Ferrer, M. M. Blanco, T. 
Lynch, C. Albarracin Sarmiento, J. Ma-
renco, M. Viglione, P. Paita, V. C. Rodrí
guez, E. Bordabehere, C. Zamora, J. Ma-
zzini, G. Guzmán, L. Velasco Blanco, C. 
Calderón Mendoza, A. Valle, R. Zapata, 
B. F. Araujo Lima, F. G. Goncalves, E. 
Idoyaga, R. Casal Ribeiro, V. A. Belaunde, 
O. Miró Quesada, O. Botto, O. Fontecilla, 
M. Gaete Fagalde, J. M. Venegas, R. R. 
Berro, F. Boix, J. A. Buero, R. Gapurro, 
J. A. Berta, H. Ortiz Garzón, R. Braga, 
A. Etchegaray, B. Brum, C. M. Sorin, E. 
A. Cornú, J. E. Jiménez de Aréchaga, F. 
A. Schinca, L. Correch, A. I. Zamora, C. 
A. Díaz, S. C. Rossi, E. Boix, H. Pittamig-
lio, J. M. Ramasso, F. Lasala, E. Rodrí
guez Castro, H. Lessa, H. Mezzera, V. 
Zerbino, R. C. Dufour, C. Miranda, R. 
Mezzera, R. Sundberg, C. del Castillo, 
M. C.Rubino, E.Bacigalupi, R. M. Alsina. 

¿>r. Presidente.—Está abierta la sesión. 

(1) Por haberse extraviado los originales ta
quigráficos de esta Sesión, se hace un extracto, 
tomando por base el acta correspondiente y las 
crónicas aparecidas en la prensa. 

N. de la S. 

Se va á dar lectura de tres actas an
teriores. 

(Se leen). 

Si no hay quien haga observación, se 
va á votar. 

Si se aprueban las actas leídas. 
Los señores por la afirmativa, sírvan

se poner de pió. 
(Afirmativa). 

— Se va á dar cuenta de los asuntos 
entrados. (2) 

Sr. Presidente Congresso Estudantes — 
Montevideo: -Agradeco nomeacao Pre
sidente Honorario Congresso Estudantes 
e muito confio reuni&o mocidade inte-
lligente para estreitar cada vez mais la
gos amizade entre nacaos americanas. 
—Affonso Penna, Presidente de la Repú
blica del Brasil. 

(Aplausos) 

Presidente Congreso Estudiantes — 
Montevideo:—Aprecio alto honor, quedo 
muy agradecido.—Gomales; Víqupz, Pre
sidente de la República de Costa Rica. 

(Aplausos) 

Montevideo, 29 de Enero de 1908.— 
Señor Héctor Miranda, Presidente del 
primer Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos—Muy señor mió: 
Tengo el honor de acusar recibo á su 

(2) Algunos dias después de la clausura de 
las sesiones del Congreso, el señor Héctor Mi
randa recibió el siguiente telegrama del señor 
Secretario de la Presidencia de la República 
Argentina: Ministerio.—Buenos Aires, Febrero 6 
de 1908 —Presidente Asociación de los Estudian
tes, don Héctor Miranda. Montevideo : El señor 
Julio Iribarne visitó al Exmo. señor Presidente y 
díjole no se había recibido contestación al tele
grama que usted le dirigió manifestándole haber 
sido designado Presidente Honorario. El telegra
ma fué contestado en el dia, agradeciendo y for
mulando votos por el éxito del Congreso que re
presentaba aspiraciones de franca amistad in
ternacional. Saluda á usted con toda conside
ración. 

Adrián C. Escobar. 
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atenta nota de Enero 26 del actual, por 
la que se sirve manifestarme que el pri
mer Congreso Internacional de Estudian
tes Americanos, que Ud. tan dignamente 
preside, aclamó en su sesión inaugural 
como Presidente Honorario del mismo, 
conjuntamente con los Exmos. señores 
Presidentes de las Repúblicas America
nas, al señor Jefe del Poder Ejecutivo de 
Cuba, y á los Exmos. señores ministros 
de Relaciones Exteriores, y de Industrias, 
Trabajo é Instrucción Pública del Uru
guay y al señor Rector de la Universi
dad de Montevideo. 

Mesera muy grato llevaráconocimien-
to del Gobierno de mi país esta honrosa 
designación quién, á no dudarlo, la es
timará en todo el alto valor que ella en
cierra. 

Me felicito que esta oportunidad me dé 
motivo para ofrecer á Ud. el testimo
nio de mi más distinguida conside
ración; asi como mis votos augúrales 
al Honorable Congreso que preside. 
— Calixto Enamorado, Cónsul General de 
Cuba. 

(Aplausos) 

American Legation.—Montevideo, Fe-
bruary 1, 1908. Dear sir: I have the 
honor tho report that I comunicated the 
contente of your note of the 27 th ultimo 
advising me of the election of President 
Roosevelt as Honorary President of the 
International Congress of American Stu-
dents, to the Department of State at Was
hington, and have received the follo-
wing reply: 

«President has been pleased to accept 
Honorary Presidency of International 
Congress of American Students. His good 
wishes to the Congress.—Boot». 

I avail this opportunity to express the 
assurance of my highest consideratión. 
—Edward O'Brien. 

Señor Héctor Miranda, President In 
ternational Congress of American Stu
dents. 

(Aplausos) 

Héctor Miranda. —Presidente Congre
so Estudiantes Americanos.—Montevi
deo.-—Envío calurosa adhesión Congreso 
Internacional Estudiantes Americanos. 
Cierto de que sus acuerdos serán fructí
feros para la América intelectual. Comu
nico á Presidente Guatemala honrosa 

designación, que agradezco en su nom
bre. Salúdalo afectuosamente.—Eduardo 
.Poirier.-—Ministro Plenipotenciario de la 
República de Guatemala en Chile. 

(Aplausos) 

Montevideo, Enero 31 de 1908.—Señor: 
He tenido el agrado de recibir la nota de 
Vd. fecha 26 del corriente en la qué se 
sirve participarme que el Congreso In 
ternacional de Estudiantes Americanos, 
me aclamó, en su sesión inaugural, su 
Presidente Honorario, conjuntamente 
con los Excmos. Sres. Presidentes de las 
Repúblicas Americanas que han enviado 
sus representantes ó su adhesión al 
mismo, al Excmo. Señor Ministro de In
dustrias, Trabajo ó Instrucción Pública 
y al Señor Rector de la Universidad de 
Montevideo. 

Agradezco á Vd. y por su digno inter
medio á los demás Delegados la honrosa 
distinción de que me han hecho objeto y 
me complazco en saludarle muy atenta
mente.—Antonio Bachini.—Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República 
del Uruguay. 

Al Señor Presidente del Primer Con
greso Internacional de Estudiantes Ame
ricanos. 

(Aplausos) 

Montevideo Enero 26 -1908. — Señor 
Presidente del l.er Congreso Interna
cional de Estudiantes Americanos, se
ñor Don Héctor Miranda. -Distinguido 
señor: 

Acuso recibo á su nota de ayer en la 
cual se me comunica que he sido desi
gnado para integrar una de las presiden
cias honorarias del l.er Congreso Inter
nacional de Estudiantes Americanos. 

Al aceptar tan honrosa distinción hago 
votos fervientes por el éxito más favo
rable en los trabajos del Congreso, y al 
agradecerla expreso mis sentimientos 
íntimos porque esta Asamblea sea la 
iniciación de una era de estrecha solí 
daridad entre la juventud intelectual 
del continente americano.—Suyo afectí
simo—Antonio Cabral, Ministro de In
dustrias, Trabajo ó Instrucción Pública 
del Uruguay. 

(Aplausos). 

Sr. Héctor Miranda, Presidente del 
Congreso de Estudiantes Americanos.— 
Señor: He recibido la nota de Vd. en que 



se sirve comunicarme el singular de que 
me ha hecho objeto el Congreso, que Vd. 
dignamente preside, nombrándome su 
Presidente Honorario. 

Agradezco profundamente la señalada 
distinción y la tomo como un honor por 
el cargo que invisto, como de noble sim
patía por mi persona. 

Saluda al Sr. Presidente con su mayor 
consideración y estima—Francisco Soca, 
Rector de la Universidad de Montevideo. 

(Aplausos). 

República Oriental del Uruguay.— 
Ministerio de Relaciones Exteriores.— 
COPIA—República de Honduras—Mi
nisterio de Relaciones Exteriores—Te-
gucigalpa, 13 de Diciembre de 1907.— 
Señor Ministro: He tenido la honra de 
recibir la atenta nota de V. E. fecha 14 
de Septiembre último, en que se sirve 
manifestar que el Gobierno de V. E. ve
ría con placer que la juventud universi
taria de esta República aceptara la invi
tación de los estudiantes uruguayos para 
el envío de Delegados al Primer Con
greso Internacional de Estudiantes Ame
ricanos que se celebrará en esa ciudad 
del 26 de Enero al dos de Febrero pró
ximo. Con el mayor agrado trasmití á 
la Universidad de esta República la in
vitación dirigida para aquel importante 
Congreso, invitación que fué recibida 
con el interés y agradecimiente debidos, 
y aunque nuestra Universidad habría 
correspondido gustosa enviando sus De
legados, no le será posible hacerlo, por
que estando ya tan próxima la apertura 
del Congreso no llegarían á tiempo para 
tomar parte en él. Me complazco en es
perar que en mejor oportunidad pueda 
hacerse representar Honduras en otro 
Congreso que se celebre en territorio de 
esa próspera República. — Aprovecho 
con agrado la ocasión para ofrecer á V. 
E. el testimonio de mi más alta estima. 
—Miguel Bustillo.—A Su Exc. el Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay. Mon
tevideo. 

(Aplausos). 

Han enviado felicitaciones por la ins
talación del Congreso, formulando votos 
por el éxito de sus deliberaciones: 

Vittore C. Cobianchi. — Ministro Ple
nipotenciario de Italia en la República 
del Uruguay. 

Rufino T. Domínguez.—Ministro Ple
nipotenciario del Uruguay en la Repú
blica del Brasil. 

José Arrieta.—Ministro Plenipotencia
rio del Uruguay en la República de 
Chile. 

Federico Susviela Ouarck. — Ex-Minis-
tro Plenipotenciario del Uruguay en 
la República del Brasil. 

PantaleónPérez Gomar.—Encargado de 
Negocios del Uruguay en la República 
Argentina. 

Alfredo Silva y Antuña.—Encargado 
de Negocios del Uruguay en la Repú 
blica del Paraguay. 

Dionisio Ramos Montero. — Secretario 
de la Legación del Uruguay en la Repú
blica de Chile. 

Presidente del «Centro de Instrucción-» 
de Arequipa. 

Washington Barbot. — Estudiante de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Socia
les de Montevideo. 

(Aplausos) 

Los señores Pamphilo d'Utra Freiré de 
Carvalho y Francisco Tertuliano de Al-
buquerque Filho, representantes de los 
estudiantes de Bahía, y Juan Luis Ferra-
rotti delegado de la Universidad de La 
Plata, han enviado comunicaciones en 
las que manifiestan que no les ha sido 
posible esperar la clausura de las sesio
nes del Congreso, y se despiden de sus 
compañeros. 

Sr. Presidente.—Se va á entrar á la 
orden del día. 

Tiene la palabra el Sr. César Miranda 
para informar, en nombre de la Asocia
ción de los Estudiantes de Montevideo, 
sobre el tema Adhpsión á los principios de 
la Corda Frates, Federación Internacio
nal de Estudiantes. 

Sr. Miranda (César). — Señor Presi
dente, señores Congresales: Hacer de 
la joven América una fraternal agru
pación de pueblos es obra sabia. Vincu
ladas intelectualmente las naciones del 
mundo colombiano, harán sentir su in 
fluencia política, científica y literaria 
en todos los centros de pensamiento y 
de labor. 

Hacia ese desiderátum activo de par
ticipar en todas las inquietudes del al
ma universal debemos dirigir nuestros 
esfuerzos llenos de fe. Y la fe realizará 
ese generoso milagro, pródigo y fecun
do, alto y ennoblecedor. 
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1 La federación panamericana no debe 
significar, en modo alguno, un ermitaño 
aislamiento de los viejos pueblos ultra-
oceánicos. El aislamiento sería de cual
quier modo fatal. 

La joven sabiduría del mundo nuevo, 
debe buscar en la viril sabiduría del 
mundo viejo, sino el andador, sino la 
brújula, sino la estrella de las orienta
ciones definitivas, ai menos la senda 
trillada por veinte siglos de perenne an
dar que indica esfuerzo, sagacidad y 
perseverancia. 

Por esa senda debemos marchar ilu
sionados hacia la Castalia promisora,en 
cuyas linfas perpetuamente renovadas 
saciaremos la sed que quema nuestras 
gargantas. 

El pensamiento humano al igual de 
los astros es ilimitado en su marcha. El 
ayer se confunde con el hoy y con el ma
ñana. Avaro de una experta avaricia, en 
el misterio de sus cofres cae confun
diéndose el oro bello de sus adquisicio
nes; todos los fenómenos de la economía 
vital se pronuncian y renuevan en un 
torbellino feliz. Caudal nunca inactivo; 
fuente de toda gloria; incubador de 
toda ala; ese común tesoro que cuarenta 
siglos han acumulado, tiene su origen 
en Asia, África y Europa. 

América recién inicia su contribución. 
Su oro será el mejor oro, pero no olvi
demos que su conquista la debemos no 
tanto al propio esfuerzo y al propio 
saber, sino al esfuerzo inicial y al saber 
milenario de las razas en virilidad. 

América adolescente ha sufrido todos 
los dolores crueles de la vida y ha lu
chado desesperadamente y con éxito por 
hacerse oir en el universal consejo. Y su 
voz ha sido audaz, sincera, elevada. 

Ante ese niño lleno de acción que calza 
la espuela dorada, que viste la armadura 
en cuyo yelmo el iris luce sus nueve 
luces, cuya tizona brilla en brillante re
lámpago—en su arreo de Minerva en fin 
—las calvas estudiosas se han levado y 
los ojos veinte siglos clavados en los in
folios y en las retortas, hanse fijado, 
enormemente abiertos, con un gesto va
cilante entre el estupor y la admiración. 

Confirmemos, sigamos confirmando ese 
estupor y esa admiración hacia nuestro 
pensamiento adolescente. Depongamos 
nuestrojusto orgullo Que nuestras manos 
estrechen otras manos encallecidas, que 
nuestros ojos brillantes se fijen en los 

ojos cuya luz no ha sido capaz de apagar 
una visualización fatigosa de siglos. 

Sintámonos hermanos lodos en esta 
hora gloriosa. Estrechemos filas como 
las viejas f'alanjes imperiales, en un 
común esfuerzo hacia la victoria perma
nente. 

Del otro lado del mar, de donde vino 
tanta buena semilla, los pueblos nos 
miran con amor. Hagámonos dignos de 
él, retribuyéndolo en buena moneda de 
afectos. 

No haya extranjeros en nuestros co
razones. Hagamos una fraterna amalga
ma, vencedora del tiempo y del espacio. 

Respondiendo á esa tendencia de amor 
que dejo esbozada, la Asociación de los 
Estudiantes de Montevideo ha incluido 
en el programa de este bello torneo, un 
capitulo de adhesión á la «Corda Frates» 
Federación Internacional de Estudiantes 
cuya obra fecunda llama nuestra sim
patía. 

Yo os pido un voto de adhesión hacia 
sus principios. Un imperativo deber lo 
exige también. 

Todos vosotros, mis camaradas, que 
habéis sentido en vuestros climas diver
sos, ese aliento de hermandad que viene 
de más allá del océano, debéis sentiros 
ansiosos de formularlo. Ese voto de sim 
patía que os pido para la «Corda Fratres» 
representa más que todo la expresión de 
una corriente cordial hacia nuestros 
compañeros ultra oceánicos. 

El saludo de los jóvenes tiene que 
ser forzosamente sincero. La miel de las 
diplomacias cavilosas es obra de cere
bral senectud. Yo os pido ese saludo, lo 
exige vuestro agradecimiento, repito, un 
imperativo deber lo exige también. 

Saludemos en la «Corda Fratres» á la 
juventud universal, llena de promesas y 
de devociones hacia Minerva. 

Yo pido vuestro homenaje para la 
«Corda Fratres» á quien corresponde la 
gloria de estas iniciativas. 

Yo pido vuestro homenaje para los 
valientes camaradas de Europa que 
sienten nuestras mismas inquietudes y 
adoran nuestros mismos ídolos. 

Yo os pido vuestro homenaje para los 
iniciadores, promotores y auspiciadores 
de los congresos de Turín, París, Lieja, 
Marsella y Burdeos. 

Yo os pido vuestro homenaje pava esa 
liga de estudiantes de sesenta y seis 
ciudades que á pesar de hablar distintas 
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lenguas, á pesar de vivir bajo cielos dis
tintos, á pesar de existir entre ellos 
todos los obstáculos físicos de la natu
raleza, fraternizan en una común idea 
de solidaridad y amor. 

Yo os pido vuestro homenaje para esa 
federación internacional de estudiantes, 
que trabaja por la paz; que prestigia la 
idea del arbitraje como medio de resol
ver todas las cuestiones que dividen á 
los pueblos, cuyo bello lema responde á 
su obra de cariño; que quiere la vincu
lación de ideas; el bienestar de todos los 
estudiantes, el reinado de la libertad. 
Vasta casa hospitalaria donde todos los 
corazones son hermanos, donde se arrui
na el imperio de las furias y de los sinos 
adversos ante el genio bondadoso de la 
humanidad. 

Señor Presidente, señores Congréga
les, solicito prestéis vuestro apoyo entu
siasta á, la siguiente proposición: 

«Los estudiantes americanos, reuni
dos en Montevideo, manifiestan su sim
patía hacia los principios de confrater
nización universitaria, proclamados por 
la «Corda Frates» Federación Interna
tional de los Etudiantes y que coinciden 
fundamentalmente con los ideales que 
animan á este Congreso». 

(Aplausos) 

Sr. Secretario. — Los estudiantes de] 
«Centro de Instrucción» de Arequipa 
sobre este tema, manifiestan : «conside
ramos muy laudable la adhesión pro
puesta por la comisión organizadora del 
Congreso. Siendo tan evidentes las r a 
zones que la justifican, cree el Centro 
innecesario hacer un estudio, más ó me> 
nos amplio, de este punto.» 

Sr. Presidente.—Está en discusión. 
Sr. Libero.—Cree que el Congreso de

bería adherirse únicamente en el caso 
que así lo resolviera la unanimidad de 
los señores congresales, y en ese sentido 
formula una moción. 

(Los señores Lacerda y Rodríguez 
Castro apoyan esta indicación). 

Sr. Leuman.—Propone que la adhesión 
á los principios de la «Corda Frates» se 
vote por aclamación. 

(Murmullos—No apoyados). 
Sr. Presidente.—'Para que pueda votar

se la moción del Sr. Libero es necesario 
modificar el Reglamento, y éste establece 
que sólo podrá reformarse por mayoría 
absoluta de votos. 

Varios Señores Congresales.-"Que se 
vote la moción del Sr. Libero. 

Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Si se aprueba la moción del Sr. Li

bero, que modifica el Reglamento. 
(Se vota y es aprobada por mayoría 

absoluta). 
Sr. Libero.—Expresa que la delegación 

brasilera no acompañará al Congreso en 
un voto de adhesión á la «Corda Fratres» 
por razones que no es del caso exponer. 

Sr. Rodrigues Castro.—Este señor pide 
á los delegados brasileros que expliquen 
las razones que tienen para negar su 
adhesión á la «Corda Frates», porque 
él, por su parte, no conociendo la insti
tución, desearía saber el porqué de esa 
oposición y de ese voto en contra. 

Sr. Lacerda.—Señor Presidente, seño
res congresales: 

De todos lados se levanta un murmu
llo hacia estos lugares donde toma 
asiento la delegación brasilera envol
viéndola en una vasta interrogación é 
incitándola á que dé una explicación de 
su actual conducta. 

Hemos venido,—los delegados brasi
leros,—á este Congreso ajenos de pre-
conceptos; ninguna prevención turbaba 
nuestro horizonte; no traíamos al cam
biar ideas con vosotros, la menor porción 
de esos prejuicios que siempre conducen 
al error. 

En el transcurso de los debates jamás 
hemos dejado transparentar otros deseos 
que no fueran los de dar la verdadera 
solución; otra ambición que no fuera la 
de colaborar con vosotros,—humildes 
obreros de las explóndidas ideas que 
habéis erguido,—para los resultados de 
este Congreso que,—entrevemos enter
necidos,—va á esparcir beneficios incal
culables sobre la América del futuro. 

Consecuentes con eBa norma hemos 
oído siempre atentamente, en todos los 
temas ventilados aquí, la opinión valiosa 
de los ilustrados señores informantes. 

En la lógica de ese proceder,—en esta 
cuestión del voto de simpatía del Con
greso á la «Corda Fratres» como en los 
otros, - la delegación brasilera aún no 
sé pronunció por estar atenta á lo que 
exponía el señor relator. Apenas se des
vanecen de nuestras inteligencias los úl
timos deslumbramientos producidos pol
la palabra vigorosa del señor informante; 
apenas se extinguieron en los ámbitos de 
esta sala las postreras armonías de la 
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expléndida orasión proferida en este 
templo de amor y de trabajo, y cuando 
aún permanecíamos en suspenso en la 
región de los sueños, á ella llevados por 
el ritmo invencible, la melodía incompa
rable de la magia de su estilo y las galas 
de su palabra, - he ahí que del embele
samiento bendito,—acudiendo al llama
do de los señores congresales—caímos 
en plena realidad, derrumbando las ilu
siones que íbamos encastillando hasta la 
cima de los grandes imposibles. Oímos 
los informes que nos suministró el señor 
relator y, con mucho pesar decimos, que 
ellos no aclararon nuestras noticias. 

La delegación brasilera que desea dar 
un voto consciente é ilustrado, continúa 
imposibilitada de hacerlo, porque lo que 
le han dicho én favor de la «Corda Fra
tres» no basta. 

Es, señores congresales, bien preca
ria, en verdad, la base elegida por el se
ñor relator. Compulsó los Estatutos de 
aquella Asociación, y envuelto en la 
magnificencia en que vistió sus argu
mentos, fué, basándose en ellos, en su 
letra solamente, que llegó á las conclu
siones conocidas. Ahora bien, señores, 
nuestra adversión á la metafísica llega á 
aún á esas pequeneces, y no podemos 
tomar un punto de apoyo, tal como Es
tatutos de cualquier institución, sin adu
cir conjuntamente hechos que establez
can una prueba de que las disposiciones 
estatutarias se cristalizan en la práctica. 
Lo contrario es una «metafísica,—si me 
permiten llamar así,—sui generis». El 
señor Miranda nos dice que los estatutos 
de la «Corda Fratres» conteniendo dis
posiciones magníficas, deberían ser mo
delos y dignos de nuestras calurosas 
Simpatías. 

Siente, la delegación brasilera, disen
tir de tan hermosa deducción, pero,—lo 
deploramos,—tiene que oponer algunas 
razones que juzga preferentes. 

Nadie duda que los Estatutos sean el 
padrón de la actividad de todos los indi
viduos de un gremio, pero nadie ignora 
tampoco que muchas veces son letra 
muerta; forma de que se vistió el pensa
miento de los fundadores de la asocia
ción, pero sobre el que viven sus conti
nuadores, cuyo espirito es muy distinto, 
y, por consiguiente, modifícase la ley 
escrita según la orientación que le im
primen al aplicarla. Los estatutos, se
ñores, son ordinariamente las redes en 

que se caza á los incautos. Es el secreto 
para prolongar la vida de ciertas comu
nidades. Prométennos cielo y tierra, pe
ro generalmente, cuando nonos arreba
tan todo, tampoco nos dan nada. 

¿Como, Sr. Presidente, podríamos vo
tar una adhesión á los principios de la 
«Corda Fratres»,—que en realidad no 
es otra cosa el voto de simpatía pro
puesto como sustitutivo ala adhesión,— 
como podríamos votarla conscientemente 
si ignoramos el mérito de la «Corda 
Fratres»?— 

Sus méritos no nos lo ha probado el 
señor informante cuando nos tejió insu
perables períodos en que expuso las con
clusiones de su propuesta, estribada 
únicamente en los Estatutos de ella, sin 
darnos pruebas de su bondad. 

Los Estatutos son la promesa de lo que 
debe ser la asociación, pero no indican 
lo que realmente es; sólo los hechos, tan 
solamente ellos, son pruebas que abonan 
en favor de un gremio. Es así, señores 
congresales, que nos dieron presuncio
nes de mérito pero jamás pruebas de ese 
mérito. En esas condiciones de incerti-
dumbre como iríamos, pregunto, sin 
grave ofensa á la conciencia de cada uno 
de los miembros de la delegación brasi
lera, querer esclarecidamente una adhe
sión ó,- si lo desean, un voto de sim
patía á una asociación cuya vida 
ignoramos, cuyos actos y méritos . nos 
son casi desconocidos?... 

Era un deber de lealtad para con el 
Congreso, para con la propia «Corda 
Fratres», y, finalmente, para con noso
tros los de la delegación brasilera, que 
no votáramos, en esas condiciones, una 
adhesión que debería primar por el apo
yo unánime y, como tal, altamente cons
ciente de los miembros del Congreso. 

Esa es nuestra situación ante el voto 
favorable á la adhesión. Por otro lado no 
existen pruebas contra la «Corda Fra
tres»; son, apenas murmullos, vagas pre
sunciones de demérito. 

Como consecuencia, destituidos de 
cualquier información oficial (lo que en 
verdad lamentamos, puesto que nos im
posibilita un criterio incontrovertible) 
no podemos asentar, en pro ó en contra 
nuestra conducta. Los vagos informes 
que nos llegaron contra la «Corda Fra
tres» son de poca consistencia, pero 
también tienen un fundamento puesto 
que parten de Delegaciones respetables 
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en cuyo seno voces acatadas acusan de 
inmerecido el voto de simpatía á la 
«Corda Fratres». 

En la delegación argentina el señor 
delegado Cabral, á cuya lealtad recurro 
en este momento, tiene un libro, edi
ción oficial d*íl Gobierno Francés, que 
ocupándose de todas las instituciones 
universitarias y de estudiantes de París, 
no enumera la «Corda Fratres», citando 
únicamente la Association Genérale des 
Etudiaut*, de París, que es reconocida 
por el gobierno francés. Ignoro porque 
se ha omitido esa asociación, pero, es 
excusable decirlo, el gobierno de Francia 
debería tener razones bien meditadas 
para hacerlo. Es apenas una presunción 
de demérito, no es una prueba. 

Es así, señor Presidente, que la dele
gación brasilera, sin poder juzgar del 
mérito ó demérito de la «Corda Fratres» 
sobre cuya bondad ó maldad no puede 
opinar con simples presunciones; sin 
pruebas irrefutables para encaminar con 
acierto su voto, encuéntrase envuelta en 
la duda, no tiene un concepto firme, una 
opinión segura. Y, señores congresales, 
como Nietzche ante el mundo mirando 
la Moral, lo Bello, el Bien, dudaba amar
gamente si la Moral era la moral, el 
Bien era el bien, y lo Bello era lo bello, 
la delegación brasilera, imposibilitada 
de obtener la certidumbre que guiará 
su voto, en una duda desesperante, abs-
tiénese de votar, puesto qee no puede 
seguramente afirmar el mérito ó el de
mérito de la «Corda Fratres». 

(Aplausos) 

Señor Brum. — La asamblea ha resuel
to adherirse únicamente en el caso de 
que así lo disponga la unanimidad de 
sus miembros, y ésto es imposible con
seguir por cuanto la delegación brasile
ra ha declarado que se abstendrá de vo -
tar. Es inútil, pues, proseguir el debate. 
Pero, como en el curso de la discusión 
se han lanzado sino acusaciones, al me
nos presunciones de demérito contra la 
« Corda Fratres » debo, — en mi calidad 
de socio de esa institución,—hacer uso 
de la palabra para destruirlas. 

Los bellos principios proclamados en 
los estatutos de la Federation Internatio
nale des Etudiants,—dicen, — nada signi
fican mientras no se pruebe que ellos se 
realizan en la práctica, mientras no se 
demuestre que esas apariencias brillan

tes ocultan una organización seria. 
Piden hechos, piden pruebas de sus 

méritos. 
Esa pretención es justa y para satis

facerla bosquejaré á grandes rasgos la 
historia de la «Corda Fratres». Nació, 
por la iniciativa de Efisio Giglio Tos, en 
el Congreso Internacional de Estudian
tes celebrado en Torino el año 1898, y 
al que asistieron Marcombes, presidente 
de la Association Genérale des Estudiants 
de París, y Tissier, ex-presidente de la 
misma. La juventud italiana la adoptó 
y puso al servicio de la realización de 
ese ideal de confraternidad universal 
todo el entusiasmo, toda la constancia, 
todo el desinterés que la caracterizan. 
Derribó una á una las vallas que, contra 
el acercamiento de los pueblos, levanta 
el localismo mal entendido. 

Era una idea que llevaba en sí la fuer
za de su realización. 

Los universitarios de Francia, Suiza, 
Suecia, Hungría, Dinamarca, Bélgica, 
Holanda, Rusia, Rumania, etc.,—es de
cir,—de los países que han consagrado 
la conquista de los grandes ideales, ó de 
aquellos que aún luchan por conseguir
lo, proclamaron la nueva fé. Bien pron» 
to se reunieron en Italia los primeros 
congresos. Al de Milano concurrieron 
los representantes de mas de quince na
ciones. Brasil, Argentina, Uruguay en
viaron allí sus delegados. 

Los congresos de Budapest, Venecia, 
Ñapóles, Paris, Liege, Marseille, y últi
mamente el de Bordeaux, fueron otros 
tantos éxitos que acrecentaron el presti
gio de la «Corda Fratres». En casi todos 
los países de Europa existen Consulados 
ó asociaciones adherentes. ¿No serán 
esos hechos suficientes para demostrar 
la seriedad de la Federation Internationale 
des Estudiants"? ¿Habrá quien crea que 
una institución que no merezca respeto 
sea capaz de congregar en distintas ciu
dades á los representantes de las más 
poderosas asociaciones estudiantiles de 
Europa? y esas autoridades, locales ó 
nacionales, que agasajan á los congre
sales y patrocinan la celebración de esas 
reuniones, ¿lo harían si supieran que los 
organizadores son indignos, que persi
guen fines inconfesables? 

Pero, preguntarán: porqué no figura 
la «Corda Fratres» en la publicación ofi
cial á que hacía referencia el señor La-
cerda; porqué el gobierno francés decla-
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ra que la única institución reconocida 
por él es la Association Genérale des Etu-
dia))ts de París?.—Pues sencillamente 
porque los estudiantes de París no for
man parte de la «Corda Fratres». Las 
causas de ese alejamiento están bien ex
presadas en la crónica que del Congreso 
de Marseille hace su revista «Université 
de París». Los estudiantes de París en 
Marseille se manifestaron dispuestos á 
adherirse. Aceptaron la idea, aceptaron 
la obra de la «Corda Fratres». Nunca 
acusaron de inmoralidad ó de falta de 
méritos á esa institución; todas las refe
rencias á sus contrarios son siempre 
corteses. Sólo se encuentran algunas 
ironías contra la influencia italiana, 
ironías perfectamente explicables si se 
piensa que la juventud parisiense no 
podía mirar con agrado el triunfo, aún 
justificado, de una nación extranjera. 
Los universitarios de Paris, por inter
medio de su brillante leader Campinchi, 
se declararon dispuestos ala incorpora
ción á condición de que el Bureau Cen
tral fuera trasladado de Italia á Pa
rís. Los italianos cedieron. Pero los re
presentantes de las asociaciones de los 
departamentos de Francia se opusieron: 
si el Bureau era trasladado á París ellos 
retirarían sus adhesiones. Era necesa
rio sacrificar unos ú otros. Para conci
liar se designó una ciudad neutral: Bu
dapest. Los parisienses no aceptaron 
este temperamento y negaron su adhe
sión. 

Como se ve se trata de rivalidades, de 
celos entre Paris y la Campaña, entre 
Paris y el extranjero, que en nada me
noscaban el mérito de la «Corda Fratres». 

No podemos negar nuestra simpatía 
á una institución que encarna los idea
les de confraternización estudiantil uni
versal, contra la que ni aún sus adver
sarios han lanzado acusaciones de nin
guna clase. Las rivalidades domésticas 
de los franceses no puede, no debe ser, 
en ningún caso, obstáculo para que re
conozcamos la obra de la «Corda Fra
tres». 

Se ha dicho que la «Corda Fratres» 
contiene elementos que no son estudian
tes. Es cierto, admite como séniores, pro
tectores, á aquellos asociados que ya han 
terminado sus estudios y que desean con
tinuar protegiendo la asociación. Lo 
mismo ocurre con la Asociación de los 
Estudiantes de Montevideo, y, sin em

bargo, á nadie se le ha ocurrido negarlie 
su carácter eminentemente estudianti. 
¿Porque, pues, se ha de juzgar con dis
tinto criterio á la «Corda Fratres»? 

Se dice que la «Corda Fratres» persi
gue fines políticos. Si así fuera, cómo se 
explicaría que los italianos se dejaran 
arrebatar la dirección?. Si en Milán, si 
en Marseille, los estudiantes franceses 
ó brasileros piden á los universitarios 
de todo el mundo un voto de solidaridad 
hacia sus hermanos rusos que luchan 
por la conquista de la libertad, quién no 
verá en ese acto otra cosa que los arran
ques de almas generosas reunidas en 
nombre de grandes ideales?. Puede afir 
marse por ese solo hecho que la institu
ción organizadora persigue fines políti
cos en abierta oposición con lo precep
tuado en sus estatutos?. 

Las presunciones contrarias á la «Cor
da Fratres» son vagas, insignificantes. 

La Asociación de los Estudiantes de 
Montevideo hace cerca de un año que 
está adherida á la «Corda Fratres». An
tes de hacerlo procuró instruirse. No 
fueron los estatutos lo que únicamente 
la decidieron, fueron los informes de 
nuestros representantes en Italia, fueron 
las distintas publicaciones que sobre ella 
ha conocido. Envió al ingeniero Bautista 
Lasgoity como delegado al Congreso de 
Bordeaux,—que mereció el honor de 
ocupar una de las cuatro vice presiden
cias del Congreso,—y la relación de su 
delegado fué seria, fué sinceramente en
tusiasta. La Asociación de los Estudian
tes de Montevideo no ha sido víctima de 
su buena fe. No ha propuesto lijera-
mente la adhesión á una sociedad que 
le era desconocida. La Asociación de 
los Estudiantes de Montevideo tiene 
profunda confianza en la justicia del 
voto que, en su nombre, propone el se
ñor César Miranda, y confía en que este 
Congreso prestigiará la institución que 
representa la confraternización estu
diantil de todo el mundo. 

''Aplausos). 

Sr. Jiménez de Aréchaga.—Propone que 
no se tome ninguna resolución sobre este 
asunto en vista de la opinión manifiesta 
de la delegación brasilera, de no adhe
rirse ni votar en contra, pues toda dis
cusión en este momento no tiene obje
to, dada la voluntad de la Asamblea de 
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que la resolución á tomarse sea poi* una
nimidad. 

De modo que, como cualquier votación 
daría qor resultado la negativa, desde 
que no habría la unanimidad necesaria 
debía dejarse la resolución de este asun
to para el Congreso veindero. 

Sr Prado Ugarteche.—De acuerdo con 
lo expresado por el Sr. Aréchaga, pro
pone que se dé el punto por suficiente
mente discutido y que se vote. 

(Apoyados). 

Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Si se dá el punto por suficientemente 

discutido. 
Los señores porlaafirmativa,sírvanse 

poner de pió. 

(Afirmativa). 

—Tiene la palabra el Sr, César Mi
randa para replicar. 

Sr. Miranda (César).^Cree que no de
be contestar ninguna de las argumenta
ciones que se han hecho, porque sería 
perder el tiempo inútilmente, después 
de la decisión de la asamblea de que la 
proposición presentada debe ser acepta
da por unanimidad y habiendo hecho la 
delegación brasilera la manifestación de 
que se abstendrá de votar. 

Sin embargo, da lectura de las bases 
fundamentales de la «Corda Fratres», 
que, á su juicio concuerdan perfecta
mente con los ideales de este Congreso. 

(Lee): 

II. Le but principal de la Fédération 
Internationale des Etudiantes est de prote
ger et favoriser l'idée de solidante et de 
fraternité entre les étudiants. 

III. Tout étudiant a lo droit de faire 
partie de la Fédération, pourvu qu'il soit 
inscrit dans une Uníversité, ou dans une 
Ecole ou instituí supérieur, quelle que 
soit sa religión et l'idée poíitique qu'il 
professe. 

IV. Chaqué confederé á son entrée 
dans la Fédération s'engage sur son hon-
neur á employer sans cesse les moyens 
que sa position sociale, son intelligence 
et son activité lui fournissent pour favo
riser les rapports internationaux entre 
la jeunesse et séconder toutes les mani-
festations qu'il croira útiles afin de di-
ssiper, dans n'importe quelle classe de 
personnes, les préjugés, les rancunes, 
les haines qui rendent les États récipro-

quement hostiles et toujoursur piede de 
guerre. 

V. La Fédération Internationale des Étu
diants se propose aussi de séconder, par 
tous les moyens en son pouvoir l'oeuvre 
de la paix et de Parbitrage entre nations. 

VI. C'est aussi le but de la Fédération 
de mettre en corréspondance lea étu
diants eux, et en particuher ceux qui se 
vouent á la méme branche des scienees, 
afin de faciliter les moyens d'informa-
tions et de recherches scientifiques dont 
on peut éventuellement avoir besoin 
avant et aprós le doctorat. 

VII. De s'assurer recíproquement de» 
hótes et des amis dans les grandes villes 
lontaines ál'occasion de voyages indivi
duéis et collectifs á'l'étranger, voyages 
qui séront aiDsi plus facilement entre-
pris et accomplis. 

1.) La Fédération se propose : 
1.) de s'occuper dea questions, 
d'intérót general pour les é tu
diants, á l'exception, toutefois, 
des questions politiques et reli--
gieuses; 
2.) de pourvoir ses membres de 
tout avantage intellectuel et ma
tó riel ; 
3.) de faciliter les voyages d' ins-
tructions et le sójour á l'étranger; 
4.) de favoriser l'institution des 
chaires de langues et litteratures 
en faveur des étudiants etrangers 
pend-mt les vacanoes; 
5.) de favoriser les congrés, lee 
réunions,lee fétes intemationales 
parmi ies étudiants; 
6.) de favoriser les sports, les ca-
ravanes parmi ses membres. 

Para concluir, expresa que no ha pe
dido una adhesión ala «Corda Fratres», 
sino una adhesión á los principios que 
informan las bases que acaba de leer y 
que son fundamentalmente las mismos 
que han inspirado las decisiones del 
Congreso. 

(Aplausos). 

Sr. Presidente. — Corresponde ahora 
votar la proposición del Sr. César Mi
randa. 

(Se vota y es negativa, por no haber 
unanimidad á causa de la abstención de 
la delegación brasilera). 

—Tiene la palabra el Sr. César Mi
randa para informar, en nombre de la 
Asociación de los Estudiantes de Monte-
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video, sobre Celebración de Congresos pe
riódicos de Estudiantes Americanos. 

Sr. Miranda (César).—Cree que no es 
necesaria la lectura de su informe, por 
cuanto está convencido de que toda la 
Asamblea reconoce la necesidad de efec
tuar periódicamente esos torneos inte
lectuales, y cree que lo mas práctico es 
votar desde ya la ciudad en que se rea
lizará el 2." Congreso, que será al mismo 
tiempo, la sede de la «Liga de Estudian
tes Americanos» hasta la realización de 
la próxima reunión universitaria. 

(Apoyados). 

Sr. Secretario Brum.—Los estudiantes 
del «Centro de Instrucción» de Arequipa 
expresan que: «Por activa que sea la 
labor de ese Congreso, es imposible que 
se puedan resolver todas las proposicio
nes presentadas y solucionar todos los 
problemas á que ha obedecido su con
vocatoria. J como además las resolucio
nes que se dicten no pueden conside
rarse sino como ensayos quizá no adap
tables á todos los países; se hace indis
pensable que, para su reforma, se con
voque después de un año ó de un lapso 
de tiempo algo más dilatado, un nuevo 
Congreso que examine el resultado de 
las medidas que ahora se dicten, su con
veniencia á todos y á cada uno de los 
pueblos del continente y la actitud to
mada por los gobiernos. 

Como imprescindible corolario de la 
celebración del primer «Congreso de Es
tudiantes Americanos», nace la organi
zación de otros posteriores que, con ma
yor estudio y experiencia, aportarán un 
caudal verdaderamente valioso de pro
yectos é ideas fecundas. Estos congresos. 
que podrían reunirse sucesivamente en 
las capitales de las naciones, cuyas uni-
vez-sidades se hallan representadas, á fin 
de estrechar por este medio sus natura
les vinculaciones, se encargarían de la 
importantísima tarea de redactar para 
los planteles de instrucción superior los 
programas obligatorios, si Uega á ser 
real su unificación ». 

Sr. Presidente. — Habiendo sido apo
yada la indicación del Sr. César Miran
da, si no se hace oposición, se procederá 
á votar por la ciudad sede del 2.° Con
greso. 

(Así se efectúa, y recibidas las boletas 
de votación, dan el siguiente resultado : 
por la ciudad de Buenos Aires, 40 votos; 

por Rio de Janeiro, 24 votos; por San
tiago de Chile, 13 votos y por Lima, 10 
votos). 

—Queda resuelto que el 2.° Congreso 
Internacional de Estudiantes America
nos tendrá lugar en la ciudad de Buenos 
Aires. 

(Aplausos). 

—Ahora se va á determinar en que 
fecha se ha de celebrar el Congreso. 

&r. Carballo Araya.-- Propone que se 
vote por aclamación la fecha de 1910 
para la celebración del 2.° Congreso. 

(Así lo efectúa la Asamblea). 
—Este mismo señor Congresal agra

dece, en nombre de ls delegación argen
tina, la designación de que ha sido ob
jeto la ciudad de Buenos Aires, para se
de del 2.° Congreso. 

Sr. Lacerda.—Señor presidente, seño
res congresales, señores: Es con inmen
so dolor que traemos una franja de luto 
á los anales de este congreso. 

No produciríamos ese dolor á vues
tros corazones generosos, si no supiera 
mos que este momento no es sólo de 
amargura para nosotros, los brasileros; 
es que á todos nos interesa puesto que 
somos republicanos puros y fervorosos, 
y no es sin una grande é infinita tristeza 
que vemos gentes, que han bebido en esa 
misma fuente ideal de paz y de amor, de
rramar sangre inculpable de un rey des
venturado y de una infeliz criatura. 

Todos vosotros estáis enterados de los 
sucesos que ensangrentaron, en el día de 
ayer, las calles de la Capital portuguesa. 
Es intraducibie la impresión de horror 
y de asco que en nuestra alma, que en el 
alma de la nación brasilera, produjo la 
noticia de esos hechos, y, en vosotros 
también leemos la dolorosa sorpresa de 
aquel desenlace. 

La delegación brasilera, reflejando el 
sentimiento que oprime en este momen
to á la patria portuguesa, llora lágrimas 
amargas sobre los cuerpos mutilados de 
Carlos I y Luis de Braganza. En la prue
ba actual, en que impera la desespera
ción, el luto, el dolor en todo Portugal, 
derramándose de allí sobre la patria bra
silera, reflectora fiel de los infortunios 
maternos, nosotros delegados brasileros, 
pedimos á un Congreso como éste, de jó
venes idealistas, hijos todos de naciones 
republicanas, que levanten con nosotros 
la protesta más varonil de los republica-
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nos sinceros contra la sacrilega profana
ción de su ideal, contra aquellos que le 
incorporan el fusilamiento bárbaro de 
un padre y de una criatura. 

No puede ser otro el proceder del Con 
greso, al menos de los delegados brasi
leros, hijos de una gran democracia del 
Continente, ligados á Portugal, apenado 
en este momento, por los robustos lazos 
de la sangre. 

No nos queda como republicanos, para 
la salvación del ideal inmerecidamente 
ensangrentado, otra cosa que , coaliga
dos todos en nombre de la America re
publicana del porvenir, dejar caer sobre 
la cabeza de los asesinos el grillete de la 
ignominia. 

Todos conocéis los episodios que moti
varon el atentado de Lisboa, como ob
servadores considerabais peligrosa la si
tuación portuguesa; pero, jamás consi
derasteis estamos seguros, en un último 
raciocinio, el asesinato como factor in
dispensable para la solución de la crisis. 

Repugnaba á vuestros corazones hen
chidos de quimeras, á vuestras concien
cias de republicanos demócratas que se 
instaurasen democracias á base de de
rramamiento de sangre. 

A vosotros, señores congresales, á vo 
sotros señores delegados de las Repú
blicas hermanas del Continente, la dele
gación brasilera se confía en este instan
te de infinito dolor. 

Acogednos, otorgad á los corazones 
que se debaten en las ansias del martirio 
un poco del bálsamo consolador de la 
simpatía amiga. Eso es lo que, como 
hermanos, os pedimos. Aceptad este voto 
de condolencia que la delegación brasi
lera espera será aceptadoporel Congreso. 

La delegación brasilera, con el espíritu 
torturado por sombríos presentimien
tos sobre el futuro de la patria portugue
sa, yergue-, en este Congreso de la ju
ventud americana, la palabra de eterno 
oprobio para los regicidas de Lisboa. 

Y, todo esto,—señores congresale, ¡oh! 
estremócense de horror los corazones!,— 
es dado como espectáculo á una madre 
que siempre fué para el pueblo un ángel 
de bondad, tuvo para los infelices, para 
los parias del higienismo moderno,siem
pre el socorro de una esperanza, la ter
nura blanda, que sólo poseen los elegi
dos. Fué una masacre cruel, feroz, estú
pida. Un tablado sangriento es ahora 
Lisboa; sobre ella se posan las miradas 

despavoridas del Universo; á ella irán, 
en este momento augusto, todos los so
llozos de veinte millones de brasileros, 
presos de la misma desgracia. 

Señores congresales, dicen los tele
gramas de Lisboa, que después del ase
sinato fué proclamada la República en 
Portugal. 

Si es así, pidamos, nosotros republi
canos genuinos, hincados y contrictos 
en esta hora dolorosa, en una oración 
ardiente y desesperada, para que jamás 
la República fuerce las puertas de un 
país, llevando las manos bañadas en san
gre, manchando las albas vestiduras con 
que sueña nuestro ideal, con la sangre 
vertida en el holocausto de un rey, en el 
calvario de un niño. Y, vosotros, que os 
habéis congregado en nombre del Amor, 
del Perdón, no os podéis negar á esa 
protesta. 

(Prolongados aplausos). 

Sr. Belaimde.—Este señor refuta las 
manifestaciones del Sr. Lacerda, expre
sando que la índole del Congreso es 
completamente agena á los asuntos po
líticos; que el crimen de Portugal en
contró su reprobación en los aplausos 
que coronaron las elocuentes palabras 
del Sr. Lacerda, que lo anatematizó. 

Cree también que no se puede hacer 
ninguna clase de condenación, porque 
nosotros no conocemos el orden interno 
de Portugal, ni su marcha política, ni 
los sentimientos de los regicidas, ni su 
posición, y que, en consecuencia, no está 
la Asamblea autorizada para inmiscuirse 
en estas cuestiones, además de que el 
Congreso no tiene fines políticos sino 
puramente intelectuales. Por eso cree 
que toda manifestación al respecto es 
incorrecta y está fuera de su incum
bencia. 

Concluye opinando que la Asamblea 
debe pasar á la orden del día, cortando 
la discusión. 

(Se produce un animado debate en 
que intervienen numerosos señores de
legados en pro y en contra de la propo
sición del Sr. Lacerda). 

Sr. Bossi.—Voy á hacer uso de la pa
labra, señor Presidente, porque es mi 
opinión que se está desvirtuando la ac
ción del Congreso, y se está desvirtuan
do la acción del crimen. 

No somos nosotros, en efecto, los lla
mados á dar la sentencia en este lejano 
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acontecimiento. Asamblea de jóvenes 
americanos que vienen á soñar en la 
grandeza del continente, sin mayores 
vinculaciones al reino de Portugal — 
como no sea al reflejo que le toca de 
toda la simpatía que sentimos por el 
Brasil — sin conocer las circunstancias 
sociales y políticas por que atraviesa 
aquel país, sin saber siquiera si esa 
muerte es un sacrificio impuesto por el 
ideal republicano, — haríamos obra de 
irreflexión condenando ó aplaudiendo el 
regicidio de ayer. 

Creo, pues, que no debe tomarse reso
lución alguna. El señor Lacerda ha dado 
un elocuente y sentido voto de pesar en 
nombre de la delegación brasileña: el 
silencio con que se le oyó condenar el 
atentado es bien elocuente muestra del 
respeto con que acogemos su dolor. Eso 
basta, y yo ruego que no se insista en 
querer votar una moción que dividirá 
forzosamente los criterios. 

Como todo republicano pacifico, como 
todo humano, señor Presidente, lamento 
la supresión violenta de una vida, por 
humilde que sea; pero no puedo menos 
de confesar que para mi la Libertad es 
más sagrada que la vida de un Rey, y el 
ideal republicano más gran de que Intran
quilidad de un pueblo, y si es necesario 
que para imponerla se derrumben las 
testas coronadas—como en la gigante 
Revolución Francesa — y la Libertad 
tenga que bautizarse con sangre, paso 
al tajo que ha de darnos la República! 

Por eso creo que debe continuarse con 
la orden del dia. 

(Aplausos). 

Sr. Lacerda.- Señor Presidente: Cuan
do presentamos esta moción no pensába
mos en lo que ocurriría. 

Agradecemos al señor Belaunde, la 
gentileza de su auxilio en esta situación 
difícil. 

Era nuestro intento, cuando surgieron 
los oradores combatiendo una moción de 
luto, retirarla, puesto que era una im
piedad discutir entre amigos que sufren 
la intensidad ó el grado de su dolor. 

Retiramos de la mesa la moción pre
sentada, lamentando que las circunstan
cias nos obliguen á hacerlo; porque la 
delegación brasilera que siempre ha 
prestado su auxilio á distintas proposi
ciones, ve rechazada la primera que pre
senta, de un modo que entristece. 

Retirando de la discusión una mo
ción que indebidamente, contra toda re
gla de cortesía, está siendo objeto de 
discusión—los delegados brasileros h a 
cen sentir al Congreso su inmenso pesar 
por tal proceder, y consideran el recha
zo de su proposición, en estas condicio
nes, como un desaire á la delegación 
brasilera. 

Retornan al Brasil convencidos que 
los hermanos de América que con ellos 
estaban en los momentos de regocijo, 
los abandonan al aproximarse el infor
tunio. En su patria todos lloran. Regre
san á ella á lamentar la desilusión que 
les deja un Congreso, reunido en nombre 
de los bellos sentimientos de Paz, Amor 
y Perdón,—compuesto de jóvenes que 
son sus sacerdotes más fieles,-convertido 
en apologista del Odio, de la Venganza 
y del Asesinato. 

Sr. Bossi.—Pido la palabra, señor Pre
sidente. No puedo dejar pasar en silen
cio el reproche del señor Lacerda. Es 
injusto acusará la delegación uruguaya 
de agresiva para el Brasil: ningún desai
re se le ha hecho. A todas las delegacio
nes extranjeras les estamos agradecidos 
y hacia todas sentimos sincera estima
ción; pero la delegación brasilera, que 
tanto brillo y talento ha aportado á este 
Congreso, no es la que menos nos ha 
deslumhrado ni la que menos hondo ha 
penetrado en nuestro cariño. Por éso, 
con la misma espontaneidad con que me 
opuse á la moción anterior, pido á mis 
compatriotas que se pongan de pié en 
homenaje á la brillante delegación del 
Brasil. 

(Así se hizo, en medio de una deliran
te ovación al Brasil.) 

Lleve eso á su patria, señor Lacerda! 
Sr. CabraL—En nombre de algunos 

compañeros de la delegación argentina 
y haciendo profesión de fe republicana, 
hace suya la moción del Sr. Lacerda, y 
pide que se vote. 

Sr. Laceida. -Manifiesta su oposición 
á esta decisión del Sr. Cabral, porque él 
ya había retirado su moción y creía que 
no era el caso de volver á ponerla en 
discusión. 

Sr. Presidente.—Se va á votar. 
Si se da el punto por suficientemente 

discutido. 
Los señores por la afirmativa sírvanse 

poner de pié. 
(Afirmativa) 
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—Se va a votarla moción del señor 
Cabral, que no ha sido retirada. 

Los señores que estén por la afirma
tiva, sírvanse poner de pié. 

(Afirmativa) 

Sr. Carballó Araya—Propone, en un 
breve discurso, que el Congreso declare 
un día de fiesta anual para todos los es
tudiantes americanos, y que ese día sea 
el primero de Primavera. 

(Apoyados) 

(Después de una breve discusión, se 
vota la moción del Sr. Carballó Araya, y 
es aprobada.) 

Sr. Btesidmté.—Tiene la palabra el 
Sr. Francisco Alberto Schinca para dar, 
en nombre de los estudiantes del Uru
guay, la despedida á los señores congre-
sales extranjeros. 

Sr. Schinca. — Yo no sé si podré 
decir con verdad que con la sesión 
de hoy pone fin a sus asambleas y á sus 
deliberaciones, el Primer Congreso In
ternacional de Estudiantes Americanos. 
Yo no sé si seria más exacto proclamar 
que lo que esta reunión ha dejado de 
fundamental y de estable—los generosos 
impulsos, las iniciativas reformadoras, 
los votos idealistas por el mejoramiento 
de la raza, por el enaltecimiento de 
América, por el progreso indefinido del 
mundo - lo que esta reunión ha entre
gado, en una palabra, como una defini
tiva conquista de la juventud pensadora, 
á la labor de los gobiernos y de los pue
blos, no la destina á vivir más allá de la 
hora presente, con inmarcesible y sere
na perpetuidad. Y yo aspiro á decirlo, 
porque me afirma en mi confianza éh las 
excelencias de este acto el espíritu esen
cialmente optimista de todas nuestras 
determinaciones. 

Vivimos en una época de absorbentes 
utilitarismos, de afanes materiales y de 
sombríos descreimientos; los viejos en* 
sueños »e derrumban; por todos los jar
dines que florecieron ayer bajo los es
plendorosos mediodías, pasa un viento 
de muerte que va cantando, en torno á 
las estatuas derruidas y á los surtidores 
silenciosos, la elegía de la caducidad; 
pero he aqui, señores, que una gallarda 
juventud que ha soñado sus sueños de 
redención más allá de Iss montañas inac
cesibles, junto á las pampas prometidas 
al esfuerzo del porvenir, frente al vasto 

Pacifico, magnificado todavía por la le
yenda aventurera de los conquistadores, 
ó bajo los bosques del trópico, en el sue
lo prestigioso y ubérrimo; una gailarda 
juventud visionaria, trae un mensaje de 
esperanza renovadora, capaz de condu
cir el alma humana, cómo en todas las 
épocas de proféticos mesianismos, á las 
vertiginosas alturas de la fe ó á las está
ticas adoraciones del ideal. 

Bien haya, señores, la generosa qui
mera que ha suscitado la celebración de 
este Congreso. Cuando todo se abisme 
en la muerte, bajo la ola ascendente de 
la mediocridad afortunada y hostil, esa 
santa quimera, como un arca inviolable 

acogedora, flotará sobre el agua tene-
rosa de los naufragios, bajo los cielos 

oscurecidos, en torno á las sirtes ame
nazantes, para que puedan asilarse en 
ella todas las muchedumbres en derrota. 
El alma latina, siempre ha tenido fe en 
la milagrosa virtud del ensueño, desde 
los días melodiosos de Platón hasta 
nuestros días, ya fatigados de doctrinas 
pero ávidos siempre de idealidad. Nadie 
como Tarde, el filósofo de las candoro
sas videncias, poseyó la intuición de los 
magníficos devenires de nuestra estirpe; 
nadie los vaticinó con más fervor; nadie 
tuvo de ellos más completas visiones, 
cuando auguraba que el remedio para 
las desolantes decadencias de la raza es
taba en la asociación de las fuerzas in
telectuales, en la confederación de las 
patrias latinas para la misma obra de 
bien Univez'sal; y por eso, señores, eu 
ninguna parte como en esta asamblea 
late y prospera el germen de los imagi
nados futurismos, acaso porque hemos 
venido á ella animados por aquella es
peranza inmortal que en el apólogo del 
poeta vive la abstracta vida del símbolo, 
transfigurada en el rayo del sol que al 
caer sobre las alas ateridas de una ma
riposa, vuelve á poner en ellas, junto con 
la milagrosa aptitud para la ascención, 
el ansia incontenible de los infinites es
pacios azules! 

Si, como en las ingenuas supersticiones 
antiguas, un numen familiar vela sobre 
los hogares iluminados por la creencia 
y esclarecidos por la gracia, sobre los 
hogares en cuyas aras arde perpetua
mente la llama temblorosa de los holo
caustos, yo me figuro, señores, que por 
encima de nuestras cabezas, en la hora 
solemne de las deliberaciones, se ha cer-
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nido, majestuoso y augusto, el espíritu 
mismo de la raza latina, arrullado en un 
tiempo, cuando se abatió sobre los mu
ros de las ciudades prestigiosísimas que 
fueron el esplendor de la tierra, por los 
cánticos de las sirenas del Mediterráneo, 
y hoy glorificado por esta América nues
tra que un día aspiró á la libertad y des
bordó sobre sus llanuras la fiereza de 
sus montoneras insurgentes; qué otro 
día aspiró á la democracia, y echó las 
bases de sus repúblicas progresivas; 
que ahora aspira á resumir en una SÍD-
tesis luminosa las cualidades superiores 
de nuestro linaje, y une á las inspira
ciones de la ciencia las inspiraciones 
del arte, como convencida, señores, de 
que la raza latina fué grande cuando se 
enseñoreó de todo el mundo sometién
dolo al imperio de los cesares domina
dores, pero más grande todavía cuando 
hizo coronar sobre los estadios de Gre
cia la frente de sus serenísimos poetas y 
de sus filósofos inmortales! 

Yo he nombrado el arte, señores, y 
dejadme decir por qué no suena mal esa 
palabra en la quietud y austeridad de 
este recinto; yo he nombrado el arte 
porque me ha acontecido notar que cada 
vez que alguno de los vibrantes oradores 
del Congreso, en estos días inolvidables 
en que parecieron reverdecer los tradi
cionales hechizos de la elocuencia, pro
nunciaba aquella palabra,afirmaba su fe 
en la eficacia de las idealidades estéticas 
como factores de renovación y de per
feccionamiento, se encendía en entusias
mos el espíritu de esta asamblea, siem
pre tan fácil á la adoración y al fervor. 
Desde que he oído en el seno de este 
Congreso esas calurosas apologías al 
ideal, se ha acrecentado mi esperanza. 
Porque yo creo, señores, que nada más 
connaturalizado con la índole misma de 
nuestra raza que ese misticismo de la 
belleza que no se aferra á las positivas 
realidades presentes, sino que tiene tam
bién para las cosas que no fueron jamás 
el patrimonio de los hombres utilitarios, 
los arrodillamientos de alma de qué 
habla el poeta. Civilización que no vive 
por el espíritu es civilización estaciona
ria ó agonizante. Frente al mercantilis
mo fenicio poned la maravillosa cultura 
helénica; frente á la concupiscencia 
romana, que pedía todo un orbe paralas 
garras de sus águilas victoriosas, el 
espii'itualismo ario, alzado por el culto 

de Dios á las esferas de lo suprasensible; 
frente á la grandeza material de las 
repúblicas italianas, la inmaterial gran
deza de aquellas ciudades del Renaci
miento en cuyas logias pareció revivir, 
á través de los siglos, la unción de los 
coloquios platónicos; frente á las urbes 
pertrechadas de hierro, las urbes per
trechadas de nuevas ideas, capaces unas 
veces de desencadenar sobre el mundo 
las tempestades de la Revolución, y otras 
veces capaces de levantar hasta el azul 
las cúpulas de las Sorbonas armoniosas, 
para que irradien desde ellas, sobre toda 
la tierra, las luces de una civilización 
intelectual, alma y alimento del mundo! 

Señores congresales: llevad á vuestras 
patrias la buena nueva salvadora: decid 
que en este Congreso se ha invocado á 
los númenes de la raza; que hemos sen
tido estremecerse en nosotros el orgullo 
patricio de nuestros mayores cuando 
fundaban pueblos que á la superioridad 
de sus instituciones republicanas suma
ban una nueva superioridad: la de sus 
espíritus creadores y complejos, plenos 
de vehemencias y de impulsos; que 
nuestras retinas se han deslumhrado una 
vez más con el espectáculo de todas las 
ideas en marcha; y que más que el afán 
de una confraternidad americana radi
cada en los hechos, nos ha movido el 
afán de una solidaridad ideal, no sólo 
porque nos sabemos hermanos cuando 
inclinamos nuestras frentes sobre los 
mismos libros en las horas de los hondos 
ensimismamientos y de la meditación 
solitaria, sino también cuando sentimos 
pasar sobre nuestras cabezas pensativas 
el vuelo silencioso de todas las quimeras 
adorables. 

Alguien, hace unos dias, ha pregunta
do aquí, señores, en donde, en que des
conocido infinito, en que espacio lumi
noso y azul, sobre que invisible horizon
te flotaba ese ensueño de los pueblos que 
se ha dado en llamar el ideal america
no. Pues yo digo que cuando os hemos 
hablado, señores delegados argentinos, 
de vuestra capital activísima, de vuestra 
gloriosa cosmópoli bonaerense, de vues
tra urbe civilizadora y mundial; cuando 
os hemos hablado, señores delegados 
brasileños, de aquel maravilloso Rio Ja
neiro acariciado por las estrellas de 
vuestros cielos tropicales, embellecido 
por las azules perspectivas de vuestra 
bahía, y desde donde habéis venido á 
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traernos la música inigualable de vues
tro idioma, la mirífica belleza de vuestra 
elocuencia; cuando os hemos hablado, 
señores delegados peruanos, de vuestra 
Lima legendaria, dentro de cuyos ámbi
tos el alma inmensa y desolada de Ata-
hualpa sangra aún de dolor y de angus
tia sobre las ruinas de un pasado ru t i 
lante como aquel templo de Cuzco en el 
que resplandecían el oro y el prestigio 
de las divinidades tutelares, cuando os 
hemos hablado, señores delegados chile
nos, de vuestra histórica ciudad de San
tiago, tan grata al corazón de uno de 
nuestros más inolvidables tribunos y 
unida, aunque distante del Pacífico, á la 
inmensidad de este océano por la inmen
sidad de su gloria; cuando os hemos ha
blado, señores delegados bolivianos, de 
vuestra docta Chuquisaca, animada en 
su génesis por los espíritus eminente
mente organizadores de Sucre y de Bo
lívar; cuando os hemos hablado, señores 
delegados paraguayos, de vuestra encan
tadora Asunción, metrópoli de un pue
blo nacido para la gesta y para la epo
peya, como el antiguo pueblo lacedemo-
nio; cuando os hemos hablado de todas 
vuestras capitales, señores delegados 
americanos, nuestro pensamiento se vol
vía á la soberana Ciudad futura, á una 
ciudad de promisión que sea como la Ate
nas clásica para los fervorosos adorado
res de la belleza; como la Alejandría feé
rica de los Tolomeos para los ávidos de 
ciencia; como la pujantísima Roma pa
ra los amantes del derecho; como la mís
tica Jerusalem para la religiosidad de 
los caballeros cruzados; como la pensa
dora Ginebra para los perseguidos y pa
ra los filósofos; como la moderna Bey-
ruth para los fanáticos de las polifonías 
wagnerianas; como la modernísima Lu-
tecia para todos los peregrinos del en
sueño; una ciudad en cuyo seno tenga 
generosa cabida el espíritu americano, 
ó mejor todavía todo ese sumo espíritu 
latino que en un tiempo erigió las cate
drales para que se exhalasen desde ellas 
las oraciones de las multitudes proster
nadas y que hoy erige las Universida
des y las Academias, mucho mas altas 
todavía que los santuarios consagrados 
otrora á la liturgia de la vieja fe mori
bunda! 

Señores delegados: le ha correspon
dido á mi patria la señaladísima merced 
de ser la sede de ese ensueño de confra

ternidad continental. Nuestra metrópoli 
se ha apercibido jubilosamente para al
bergar á los heraldos de esta palingene
sia del espíritu latino, dentro de sus mu
rallas santificadas por la historia. Cuan
do volváis á vuestros hogares, hacia los 
cuales tornasteis tantas veces los entris
tecidos ojos con la nostalgia de la au
sencia, no digáis que habéis conocido 
entre nosotros á un pueblo ansioso de 
civilización; no digáis, con vuestra con
descendencia habitual, que os ha mara
villado el estrépito de nuestras indus
trias; no digáis que os ha sorprendido 
el movimiento de nuestro comercio; no 
digáis que habéis entrado en nuestra 
Universidad y la supisteis grande como 
muchas de vuestras universidades; que 
habéis visitado nuestros laboratorios y 
los hallasteis poblados como muchos de 
vuestros laboratorios; que habéis reco
rrido nuestros museos y los encontras
teis florecientes como muchos de vues
tros museos; pero decid que os habéis 
sentido entre amigos junto á los congre-
sale uruguayos; que nuestre pueblo ha 
victoreado á vuestros pueblos; que nues
tros brazos os recibieron con afán y os 
despidieron con tristeza; y que la juven
tud de este país tiene también sobre los 
labios, como todas las juventudes del 
continente, no los verbos de cólera y de 
bronce, ni los himnos rudos de la libe
ración, sino los salmos á la nueva espe
ranza y á la eterna concordia. 

Emerson anunciaba, señores, con su 
habla ardorosa como la de las profecías, 
la última hora de las ciudades; yo os 
anuncio la última hora de las fronteras. 
Un mesianismo salvador presagiará des
de hoy en América la unidad intangible 
de la raza latina, que es una misma en 
todas partes, que es grande por la voca
ción y por el esfuerzo, que aspira al pro
greso y al porvenir. Cuando ese vatici
nio se cumpla, no habrá tierra más fe
cunda en promesas y en generosidades 
que esta tierra de América. Tendrá la 
grandeza formidable de nuestros océa
nos, eternamente querellosos sobre las 
playas doradas de sol, una primavera 
inmortal florecerá en sus bosques vírge
nes ; los cóndores de nuestras leyendas 
se cernerán perennemente sobre las 
montañas que inmergen su nieve can
dida y antigua en el azul lleno de vuelos 
vertiginosos; todas las estrellas de las 
noches americanas reverberarán en la 
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tersura de nuestros lagos y en las co
rrientes de nuestros ríos; el surco son
reirá á la cosecha, y habrá una muche
dumbre redimida en el puesto de cada 
una de esas ignaras muchedumbres de 
hoy que son como las células vivas de 
nuestras democracias nacientes. 

Señores delegados: predicad ese ver
bo, que es también nuestra inextingui
ble esperanza. Pero no pidáis para di
fundirlo las bocas de bronce que recla
maba Hugo para propagar las grandes 
noticias que anuncian la hora de la ex
piación para los pueblos. No hay despo
tismos seculares en este continente que 
ha generado tantas repúblicas. Decid 
más bien que ha llegado el momento de 
las definitivas concordias, y para decirlo 
haced que se dilaten por todos los ám
bitos de América los acentos de aquella 
campana del poema de Schiller que po
dríamos alzar como un símbolo entre 
dos cumbres resplandecientes bajo el sol; 
aquella campana, fundida en bronce in
destructible, que arrulló los sueños del 
niño, que derramó sus sones como un 
cántico de esperanza sobre los júbilos 
del adolescente, en la sagrada hora de 
las nupcias, que clamoreó el incendio y 
el desastre, la muerte y la revolución, y 
que el lírico admirable quiso oir reso
nando, sobre el silencio de los valles 
germánicos, con la nueva gozosa de la 
paz para su país, para su raza y para el 
mundo ! — He dicho. 

(Aplausos). 

Sr. Ouzmán. — Señores: Después de 
la memorable cruzada pro fraternidad 
americana, que hemos acabado de rea
lizar con un entusiasmo digno de nues
tros corazones juveniles, exentos de pre
juicios y desengaños, se presenta, con la 
impasibilidad característica del tiempo 
que no se detiene para consultar la opor
tunidad de su llegada, el conmovedor 
momento en el que semejando á los vie
jos soldados de Napoleón en el adiós de 
Fontainebleau, tenemos que acallar los 
latidos inquietantes de nuestros corazo
nes, para dirigirnos nuestras últimas 
protestas de amistad, y hacernos nues
tras postreras recomendaciones de unión 
y cooperación eterna. 

Hijos de diferentes situaciones topo
gráficas, diversos climas y distintos gra
dos de civilización, casi todos al mismo 
tiempo, habíamos sentido llegar hasta 

nosotros, las irradiaciones del fulguran
te sol uruguayo, que cual la estrella le 
gendaria que anunció en Oriente el na 
cimiento del Mesías en Belén, se había 
elevado sobre una atmósfera de blanco y 
azul, símbolo de paz y de ensueño, para 
hacernos conocer que había llegado á su 
gestación completa, la idea magna y re
dentora de la fraternidad americana. 

Y nosotros que no habíamos querido 
dar importancia á esa idea, porque nos 
parecía demasiado quimérica al lado 
del egoísmo ingénito de las nacionalida
des que habían adoptado como suprema 
regla de conducta: ser lobos con los lobos, 
y ser lobos con los corderos; no pudimos me
nos que dirigir nuestras naves hacia es
tas hospitalarias playas, do se respiran 
los perfumes de la mas exquisita cultu
ra, porque al calor de la fe inquebranta
ble que se tiene en la primavera de la 
vida en todo lo que es grande, bello y 
noble, no podía menos que germinar y 
arraigar hondamente en nosotros la más 
sublime redención americana concebi
da hasta ahora, la redención por la comu
nidad de ideas de los intelectuales america
nos. 

Y es así como pasando por encima de 
todas nuestras mezquindades de nacio
nales, causa única de las guerras fratri
cidas sostenidas y las vergonzosas expo
liaciones cometidas, hemos podido con
fundir sin violencia ninguna todos nues
tros sentimientos en un solo sentimien
to; todos nuestros anhelos en un solo 
anhelo y todos nuestros ideales en un 
solo ideal: la unión americana. 

Tal ha sido, señores, el resultado que 
se ha obtenido con el Congreso de Estu
diantes Americanos en Montevideo, no 
sólo hemos conseguido conocernos y 
apreciarnos, sino también comprender
nos y vincularnos; resultado fecundo y 
grandioso para ser la obra del primer 
paso dado en sentido del ideal al través 
de los odios fronterizos. Cierto es que 
habría estado mejor que cada una de las 
importantes cuestiones que han ocupado 
al Congreso y que una vez dilucidadas 
han pasado á ser los eslabones de la fu
tura cadena americana, hayan sido re
sueltas y llevadas á cabo de manera que 
la unión soñada y perseguida sea ya una 
tangible realidad. ¿Pero como cambiar 
con una sola palabra la faz de nuestras 
instituciones y el carácter de nuestros 
pueblos ? ¿Como esculpir con una cincer 
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lada el alma de todo un continente que 
encierra elementos tan heterogéneos? 
A nosotros débiles proletarios de la idea, 
no podía correspondemos sino el diseño 
del cuadro, la delineación primera de la 
estatua; lo demás pertenece al artífice 
de los artífices, al supremo artífice, el 
tiempo. 

En este sentido es, que todos estamos 
satisfechos del concurso que hemos po
dido ofrecer (en la medida de nuestros 
alcances) al advenimiento de la mas 
grande de las ideas; porque tenemos 
íntima convicción de que ella marcará 
la etapa mas gloriosa de nuestra histo
ria continental, de que ella será el alfa 
y el omega de nuestra fuerza, ventura y 
progreso. Pero no basta ésto. Para que 
nuestras esperanzas no sean flores de un 
día que yascan mañana, exangües y des
coloridas en el osario de nuestras ilu
siones, es necesario que en el seno de la 
Patria, sea cada uno de nosotros, un 
apóstol invencible, que no abdique j a 
más, un batallador indomable que no 
retroceda nunca, un héroe excelso que 
sepa morir con la bandera flameante en 
la mano antes que vivir con el perdón 
vergonzante de un amo... Y algo más, es 
necesario que los Congresos posteriores 
que se reúnan, no solo secunden nues
tros primeros esfuerzos, sino que los so
brelleven con ventaja, con mucho, con 
demasía, tanto en pensamiento como en 
acción, tanto en intensidad como en ex
tensión; porque así no sólo no abatirá 
la desconfianza nuestras fuerzas, sino 
que podremos abrigar desde ahora la 
consoladora idea de decir con la última 
exhalación de vida que se desprenda de 
nuestros labios; nací en la A mérica dividi
da, muero dentro de la América unida. 

Señores delegados americanos: per
mitidme la postrera expresión del inmen
so cariño y profunda adhesión que sen
timos hacia vosotros y vuestras respec
tivas patrias. Tenemos que volver como 
vosotros á nuestros valles nativos, á 
nuestras queridas montañas, á nuestros 
inolvidables hogares; pero tenemos que 
volver ya no oon la independencia con 
que habíamos venido, sino definitiva
mente ligados por el recuerdo y por el 
corazón á vosotros que constituís la al
borada de una nueva vida, á vosotros 
que nos habéis admirado con vuestra 
variada ilustración y encantado con 
vuestra delicada solicitud, á vosotros 

que con la generosidad de vuestros co
razones habéis justificado la grandeza 
de vuestras ideas, y á, vosotros que sois 
la eflorescencia más bella del presente 
y la más halagüeña promesa del porve
nir; porque la verdadera amistad, aun
que sólo se la haya cultivado en un día, 
es para nosotros amistad indestructible, 
amistad eterna, y la amistad eterna, co
mo todo lo que no tiene limites, no ad
mite finalidad ninguna, no admite ni el 
desafecto ni el olvido. No sabemos si 
nosotros mereceremos un sitio en vues
tros corazones y un lugar en vuestro 
recuerdo; pero al menos esperamos que 
pensaréis en vuestros hermanos de So
livia, cuando sintáis pesar sobre vosotros 
las melancólicas tardes crepusculares 
que invitan á la concentración y á la re
miniscencia, porque entonces podréis 
acordaros insensiblemente de la Átala 
de Chateaubriand que aún hollara 
en nuestros bosques ó de las desgarra
doras melodías de la quena incásica que 
aún se deja escuchar en nuestras mon
tañas ó de la tradicional lealtad de 
nuestras mujeres y guerreros ó de las 
más grandes riquezas naturales, que 
pueblo americano puede poseer, hasta 
ahora, sin explotación. 

Noble y viril juventud uruguaya, 
nuestra última palabra, la más rica en 
afectos y agradecimientos es para vos
otros, que habés sido con nos, más que 
amigos, más que hermanos, más que 
padres, ¿pero cómo podremos expresa
ros esa palabra si no hay términos en el 
Léxico, ni figuras en la Retórica para 
traducir en frases las supremas emocio
nes? Podríamos deciros mucho, sí, mu
cho, pero la multiplicidad de las pala
bras no suple la grandeza de los concep
tos, y así nos limitamos á expresaros: la 
grandiosa obra que habéis iniciado y la 
exquisita hospitalidad qua nos habéis 
dispensado vivirán indelebles en nues
tro recuerdo, porgue el corazón boliviano, 
si sabe olvidar los males que se le hacen, no 
olvida jamás los bienes que ha recibido. 

(Aplausos) 

Sr. Lacerda.~- (En nombre de la dele
gación brasilera, pronuncia un brillan
te discurso, haciendo resaltar la impor
tancia de la obra que acaba de realizar 
el Primer Congreso Internacional de 
Estudiantes Americanos y expresando 
el agradecimiento de la delegación bra-
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silera por todas las atenciones que ba 
recibido de sus colegas durante su esta
día en Montevideo). 

Sr, Araújo Lima. — (Este señor lee un 
discurso de despedida, que lamentamos 
no .poder publicar por no baber sido en
tregado por su autor á la Secretaria del 
Congreso.) 

Sr.Belaunde. — (En nombre déla de
legación Peruana, pronuncia un breve 
discurso, poniendo de relieve las profi
cuas tareas del Congreso, sus vastas pro
yecciones de futuro y los vínculos pode-

Insertamos á continuación las propo
siciones y trabajos presentados á la Co
misión General del Congreso y que no 
fueron considerados, en las sesiones ple
nas, por falta de tiempo. 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

I 

Bajo los auspicios del Honorable Con
sejo de Instrucción Pública, se organizó 
en Chile hace pocos años la Extensión 
Universitaria. 

Mientras estuvo bajo la dependencia 
inmediata de la Universidad, se le dio á 
esta obra, llamada á prestar grandes 
servicios, un carácter eminentemente 
científico y literario. Entre otros, se di
lucidaron temas como los siguientes: las 
ciencias Físicas y la radio actividad, por 
el señor Luis Zeyers; la Filosofía de la 
Medicina, por don Serapio Lois, etc. 
Pero ocurrió lo que era de esperar; el 
auditorio, muy pocas veces numeroso, 
se compuso siempre de profesores, lite-

rosos de solidaridad americana nacidos 
de este primer torneo intelectual, y ter
minó invitando á la asamblea á dar un 
«viva á la patria americana, y al Uru
guay.») 

La asamblea respondió con un ¡viva! 
entusiasta y fraternal. 

Sr.Presidente. —Quedan clausuradas 
las sesiones del Primer Congreso ínter 
nacional de Estudiantes Americanos. 

(Se levantó la sesión en medio de en
tusiastas aplausos y vítores á la confra
ternidad americana.) 

ratos, educacionistas y personas aman« 
tes de este género de trabajos. 

La labor que se realizaba, aunque 
grande y levantada, no correspondió se
guramente á los fines que debe perse
guir la Extensión Universitaria. Era ne
cesario, entonces, cambiar el giro de es
tas conferencias, para llegar á un resul
tado práctico más provechoso. 

Faltábale á la Extensión ese sello ne
tamente democrático que constituye la 
verdadera esencia de las instituciones 
análogas de Inglaterra y Norte América. 
Se hacía indispensable acercar el pueblo 
á la Universidad, de donde debían ema
nar los rayos de la ciencia en una ex
presión amena, educativa y al alcance 
de las clases trabajadoras. 

A esta obra vino á darle vida y forma 
la «Asociación de Educación Nacional». 

II 

Fundada la Asociación de Educación 
Nacional, con el objetivo, entre otros de 
«promover y difundir la educación del 
pueblo», ha establecido en su Declara-
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ción de Principios, el hermoso y levan
tado lema del engrandecimiento nacio
nal por medio de la educación de todas 
las clases sociales, debiendo ser materia 
de primordial atención el mejoramiento 
de la condición actual del proletariado. 

Las escuelas nocturnas, por las que 
tanto ha trabajado la Asociación, mues
tran, salvo algunas excepciones, mar
cada insuficiencia. Era menester, pues, 
interesar directamente á los obreros, pa
ra que á la vez que recibieran los bien
hechores rayos de la ciencia que educa 
y dignifica, difundieran el interés por 
esta labor redentora del espíritu, forta
lecedora del carácter nacional. 

No habría sido posible presentar la 
instrucción al pueblo en forma magis
tral y académica, porque los elevados 
principios de la ciencia y las bellas pro
ducciones de la literatura, caerían sobre 
sus almas sin el cultivo suficiente toda
vía para que en ellas germinara el gra
no fecundo de la verdad, como preciosa 
semilla arrojada en campo estéril. 

Seleccionarlos temas que más de cerca 
atañen á la vida del obrero, presentár
selos de manera que le dejen impresiones 
vigorosas, anhelos vehementes de per
fección moral é intelectual y le inspiren 
movimientos generosos y saludables en 
bien de sí mismo y de la colectividad; 
tal debe ser el ideal de una educación 
democrática, base de los gobiernos é 
instituciones republicanas. 

Así lo comprendió la «Asociación de 
la Educación Nacional» que, desde su 
origen, ha estado organizando conferen
cias populares desarrolladas por muchos 
de sus miembros en diversas escuelas y 
sociedades obreras, habiendo contribui
do así á fomentar el entusiasmo y el 
gusto por este medio de educación po
pular. 

Pero luego advirtió que reconcentra
das estas conferencias en un solo Centro 
que las patrocinara con su prestigio y 
autoridad intelectual y cooperara á su 
buen éxito con su labor, se habrían rea
lizado los propósitos que la Asociación 
persiguiera. 

III 

No trepidó la Asociación en llevar á 
la práctica su pensamiento. El proble
ma se reducía á buscar las personas que 
fuesen verdadera garantía para el buen 

éxito de las conferencias, teniendo siem
pre el propósito de que esta empresa 
fuera sostenida, como cosa propia, por 
los obreros á quienes estaba dedicada, y 
por educadores que, por su sano criterio 
y versación, supiesen iniciar la obra, le 
diesen el primer impulso y fijasen la 
norma que, en lo sucesivo, habían de 
hacer suya los obreros. 

El Congreso Social Obrero, inspirado 
en las mismas ideas de progreso y bien • 
estar paralas clases trabajadoras, mani
festó la conveniencia de que estas ges
tiones empezaran cuanto antes, y desde 
entonces fué menester una activa pro
paganda en el seno de todas las socie
dades obreras por medio de una delega
ción que trabajó todo el año en esta tarea 
en los establecimientos industriales y en 
todos los centros de trabajo, para inte
resarlos en la institución proyectada. 

Con este objeto, quedó organizada la 
Comisión de Conferencias Populares de 
la «Asociación de Educación Nacional» 
compuesta de diez profesores y de igual 
número de Presidentes de Sociedades 
Obreras. 

El Directorio de la Comisión consta 
de un Presidente, que es profesor de 
Derecho en la Universidad del Estado; 
de tres vicepresidentes, presidentes á su 
vez de sociedades obreras; de dos secre
tarios y un tesorero, profesores los tres. 

Constituida en esta forma la Comisión 
de Conferencias sólo faltaba á la satis
facción amplia de sus fines, obtener la 
autoridad necesaria para iniciar las.se
siones públicas, que tendrían lugar los 
domingos, en el salón de honor de la 
Universidad, el que fué deferentemente 
cedido por el señor Rector, quien se 
mostró regocijado por la grandiosa idea 
que se llevaba á la realidad. 

IV 

La Comisión acordó dar preferencia á 
todos aquellos temas que interesan di
rectamente á las colectividades obreras, 
sea para su bienestar material como pa
ra su progreso moral, insistiendo en 
aquellos puntos que se refieren á la hi
giene pública y doméstica, y muy en es
pecial en los que tienden á combatir el 
alcoholismo y los vicios sociales; en los 
que se relacionan con la instrucción po
pular, sobre todo la del adulto y la mu
jer; en la vulgarización de conocimien-
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tos científicos de utilidad práctica; en 
los que den á conocer el desarrollo de 
la nacionalidad chilena, de sus caracte
res propios y de su evolución social; en 
difundir la educación cívica que debe 
responder eficazmente á la formación 
del ciudadano, siempre consciente de 
sus deberes, y hacer de él una individua
lidad completa, digna de la época en que 
vive, y capaz de contribuir con sus es
fuerzos á la grandeza de la patria. 

Toda conferencia debe ser sometida á 
la censura previa de la Comisión, medi
da que se impone para evitar se traten 
cuestiones tendientes á propagar ideas 
sectáreas ó políticas determinadas, ó 
que signifiquen ataques directos á cual
quier ciudadano ó funcionario, atr ibu
yéndosele intenciones ó sentimientos 
opuestos á sus deberes, con manifiesto 
carácter individual en vez de mantener
se en el terreno elevado de las doctri
nas. 

V 

Consecuente la Comisión con los pro
pósitos de que el obrero se interese por 
esta obra, la tenga como cosa suya, y le 
sea comprensible y por lo tanto útil, es
tableció la Tribuna Libre, que por pri
mera vez se puso en práctica en Chile. 
En virtud de ella, después de terminada 
una conferencia, cualquiera persona 
puede pedir la palabra. 

El reglamento exige que en este acto 
se debe hacer referencia de un modo 
absoluto sólo á la cuestión en debate, ya 
sea en la misma sesión ó en la próxima; 
acuerdo muy necesario, porque tiende á 
evitar divagaciones supérfluas, y á con
centrar la atención en un problema de
terminado, haciéndole objeto de dete
nido estudio. 

No es muy fácil conseguir desde un 
principio se guarde la corrección que 
fuera de desear, á causa del enardeci
miento de los ánimos, que puede produ
cir el tratamiento de temas doctrinarios, 
provocadores casi siempre de arduas 
discusiones; y he aqui que esta circuns
tancia ha de ser aprovechada con otros 
fines también educativos: la disciplina 
del espíritu, traducida en el orden de las 
ideas, en la moderación del lenguaje y 
del estilo, y en la compostura y correc
ción de los ademanes, pues debemos t e 
ner presente que las conferencias tienen 
un fondo rigurosamente popular. 

VI 
La sola actracción del pueblo al re

cinto universitario, tendría la ventaja 
de apartarlo de aquellos lugares por lo 
general perniciosos para su personali 
dad moral, y ésto sería ya una prove
chosa conquista en el terreno de las 
buenas costumbres. 

Más, hay otros medios de que la Co
misión pudo disponer con excelentes re 
sultados: la amenización de las confe
rencias por la declamación y lectura de 
hermosas poesías y composiciones lite
rarias que envuelven enseñanzas mora
les y nos presentan ejemplos de virtud, 
de heroísmo y trabajo: por la ejecución 
de trozos musicales, en <iue se alterne lo 
festivo y sencillo de la música nacional 
que distrae el espíritu con el sentimien
to y gravedad de la clásica que ha de 
despertar y educar el gusto artístico de 
nuestro pueblo, quien confirmó con toda 
evidencia el valor de esta medida edu
cativa, prodigando sus mayores o vacio 
nes á la belleza del clasicismo musical, 
siempre que eximios maestros dejaron 
oir los trozos mas selectos de este géne
ro.—Luis A. Gajardo Infante, Director del 
Instituto Moderno de Santiago de Chile. 

PROPOSICIONES DEL «ATENEO LIBRE» 
DE SANTIAGO DE CHILE 

Nota número 27. Ciudadanos Héctor 
Miranda i Baltasar Brum, mui conspi
cuos Presidente y Secretario del Primer 
Congreso Estudiantil de América: 

El «Ateneo Libre» en congreso plena-
rio acordó dirijirse á vosotros á fin de 
felicitaros pore* aparecimiento de aque 
lia institución al mundo de la historia, 
en la cual de consuno el pensamiento 
americano, trascendiendo los linderos 
fronterizos, se vincula por los omnies-
centes vínculos de las ciencias i las artes. 

En la aproximación fraternal de las 
corrientes del pensamiento americano la 
juventud estudiosa también debe deba
tirse en la renovación de las ideas 

Este nuestro centro intelectual r in
diendo sincera pleitecía de cariño i de 
respeto adhiere á los ideales que aquel 
Congreso sintetiza i previo el dictamen 
de cada uno de nuestros comisarios de 
ciencias Políticas, Históricas, Sociales, 
Económicas, Morales i Sociológicas pro
pone á vuestra consideración i decisiones 
los siguientes acuerdos: 

1.° Que se sirva tratar sobre tabla, 

— 169 — 



aquel ilustre Congreso, todo lo que atañe 
al discernimiento de la enseñanza facul
tativa, en la inteligencia de que el indi
viduo reciba la enseñanza atendiendo á 
sus facultades personales, á fin de devol
ver empeñosa y tesonera las fuerzas so
ciales muertas que sobrecarga y 6e crea 
la comunidad á causa de no deferir la 
enseñanza primero normalizada subjeti
vamente, i, en último término, tornada 
en normalidad objetiva, destinada á pro
ducir el tipo del individuo científico i 
propulsor de la dinámica social; 

%.° Asimismo, propone el «Ateneo Li
bre», que la fuerza moral del Congreso 
de Estudiantes, se pronuncie en el sen
tido de exijir de los respectivos gobier
nos de la patina americana, el estable
cimiento de la ley de enseñanza obliga
toria destinada á producir el tipo del in
dividuo social fundado asi,-nó en una 
ficción el establecimiento de la lei civil, 
sino que fundándola en la negación de 
la ignorancia, de hecho i de derecho. Si 
el continente viejo desangra las fuerzas 
vitales de sus países con la ley marcial 
que para ellos se autoriza, puesto que sus 
réjimenes políticos se basan en la fuerza, 
nuestras repúblicas democráticas, muí a 
desemejanza de aquellas monarquías, se 
defienden por si solas en la conciencia 
cívica de cadauno de sus ciudadanos, ge
nerando asila estática social; 

3.° Que, preparando el terreno á la so
ciedad contemporánea de este actual mo -
mentó histórico, traten los gobiernos de 
satisfacerle sus necesidades inherentes 
aplicando á la instrucción primaria la 
creación de la enseñanza manufacturera 
ó mecánica, industrial i gremial, como 
dando tfn rumbo práctico i útil á la jim-
nasia de producción en que está basada 
la personalidad económica, ó sea, esta
bleciendo el fundamento de la Economía 
Social en la economía individual, para 
formar el complemento de la Economía 
Política; 

4.° Que, asimismo, ese Congreso trate 
de conquistarse en los diferentes países, 
representación política en la lejislatura, 
á fin de fundar los partidos institucio
nales i económicos llamados á rejir el 
porvenir; 

5.° Que se recabe la revalidación en 
los países neolatinos de los títulos do
centes, libres i de competencia, tanto 
del elemento masculino ¿orno del feme
nino de estudiantes; 

6.° Que se funden Universidades Po
litécnicas i se apruebe el canje de toda 
la producción americana, didáctica, ar
tística, industrial i científica; 

7.° Que la enseñanza de la Historia 
sea reflexiva i antes que el reflejo de la 
destrucción de nuestra especie, sea la 
historia de la civilización de la Huma
nidad; i, 

8.° Que se sustituya la enseñanza me-
mórica por la reflexiva ó de compren
sión i esperimental, previa sustitución 
de exámenes. 

Esto es cuanto en mi carácter de se
cretario del «Ateneo Libre» tengo el ho
nor de autorizar para ante ese ilustre 
Congreso.—-Molina Lavin, Secretario del 
«Ateneo Libre».—Santiago de Chile, á 
primero de febrero de mil novecientos 
ocho. 

CONCEPTO DE LAS UNIVERSIDADES 

En el fondo de nuestros debates flota 
una idea clara, perfecta: la independen
cia del estudiante, consagrada en mu
chos votos formulados. El proyecto que 
presento á la consideración de la Hono
rable Asamblea, no ultrapasa los límites 
de un corolario. El estudiante univer
sitario es un espíritu que debe respon
sabilizarse de todos sus actos; para ello 
es preciso que los institutos favorezcan 
su desenvolvimiento completo para que 
mañana la sociedad pueda decirle: «eres 
algo porqué eres fuerte, superior» ó «no 
eres sino un mediocre porque en tu ce
rebro no se elaboran las ideas como flo
res, como elevación; se repiten monó
tonas, confusas; no has sabido ser, fué tu 
desgracia el que te hicieran». 

Señor Presidente, para ello se ofrecen 
dos caminos: el combatir «la Universi
dad fábrica de profesionales» y el pro
pender á que el estudiante, libre de tra<-
bas, se forme procurando su equilibrio, 
formando su yo. Por mi proposición la 
Universidad será la casa de la ciencia y 
del arte, el alumno podrá frecuentar to
dos los cursos y escuchar todos los pro
fesores, consultar sus tendencias, enca-r 
minarse á si mismo. Quiero que al estu
diante no se le predetermine lo 'que ha 
de estudiar, pretendo que ól mismo es
tudie lo que desee. Si una carrera colma 
sus ambiciones ó se le imponen mil y un 
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detalles en buena hora que procure un 
título académico, pero, si en cambio quie
re la especulación desinteresada, que la 
Universidad lo favorezca, lo ayude sin 
tutoría. Especulación desinteresada, se
ñor Presidente, que no es fría como muy 
bien dijera el señor Belaunde, sino un 
palpitar de ideas unidas por un gran sen
timiento: el de la verdad. 

Los institutos universitarios tendrían, 
si mis votos fuesen los de todos, la belle
za de una colmena pero, una colmena 
humana. En sus aulas sin chocar, se 
complementarían las cabezas canas, la 
experiencia con las testas de los veinte 
años, los que saludara el señor Santín 
Carlos Rossien su saludo augural,el en
tusiasmo puro. Reconozco que vamos á 
votar un algo de futuro. Por éso recla
mo la extensión inter-facultativa, mas 
reclamada que la simple extensión uni
versitaria; la primera para los estudian
tes, la segunda para los pueblos. Que mi 
entusiasmo escude lo vulnerable de mi 
proyecto. 

Propongo que: «El Primer Congreso 
Internacional de Estudiantes America
nos considerando que el espíritu de las 
universidades debe ser el de formar ciu
dadanos de alta cultura, y no simplemen
te profesionales, hace votos para que: 1.° 
En las universidades americanas se dicte 
el mayor número posible de materias 
por profesores competentes; 2.1 Se ex
tiendan títulos particulares para cada 
materia que acrediten al estudiante su 
conocimiento; 3.° Que los diplomas pro
fesionales en los casos de optarse á ellos, 
sean discernidos teniendo en vista el nú
mero é índole de las materias aprobadas; 
4.° Mientras no se haga práctico el ideal 
de los artículos precedentes reclama la 
extensión inter-facultativa con el objeto 
de que los estudiantes americanos pue
dan aplicar per&onalmente en los cursos 
especiales que persigan, una mayor in
tegración científica.—Juan Luis Fena-
rotü, delegado del Centro Estudiantes 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de La 
Plata. 

DICCIONARIO H I S T Ó R I C O - B I O G R A F I C O 

AMERICANO 

El «Centro de Instrucción» de Arequi
pa, atendiendo: A que uno de los medios 

más conformes con la índole del tema 
propuesto én la letra k del programa del 
«Congreso de Estudiantes Americanos» 
sería la publicación de un diccionario 
biográfico de los americanos más emi
nentes por su valor intelectual, artísti
co, político y militar, 

Propone: 
1° La publicación de un diccionario 

histórico-biográfico de los americanos 
más ilustres. 

2.° Para conseguir este objeto, se nom
brará una comisión, con residencia en 
Montevideo, que se encargue de confec
cionar el predicho diccionario. 

3.° La Comisión se dirigirá, en espe
cial, á los intelectuales conocidos del 
continente y, de un modo general, á to
dos los que deseen contribuir á la reali
zación de este propósito. 

4 ° En las capitales de las diferentes 
naciones americanas, una comisión se 
encargará de organizar las biografías 
de sus nacionales y remitirlas á Monte
video para'que la comisión central pro
ceda á su depuración y consiguiente 
publicación.—J. Augusto Soto, presiden
te; Julio Ramírez del Villar, vice-presi-
dente; Luis Orno. Cornejo, tesorero; Car
los Nicho/son, bibliotecario; C. Chirino 
Pacheco, secretario; J. E"m Velarde Chocano, 
sub secretario. 

FUNDACIÓN DE UNA REVISTA PAN

AMERICANA 

Art. 1.° Como órgano permanente de 
los estudiantes americanos, fúndase en 
Montevideo una Revista de Ciencias, 
Artes y Letras. 

Art. 2.° El título de la Revista será 

G O I Ó N 
Revista internacional de loe estudiantes 

americanos 

Art. 3.° Su personal será el siguiente: 
Un Director, 
Un Secretario, 
Un Administrador, 
Un cuerpo de redactores y 
Corresponsales permanentes. 
Art. 4.° El Director, Secretario, Admi

nistrador y Redactores se designarán 
entre los estudiantes de la Universidad 
de Montevideo, debiendo concurrir cada 
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Facultad por lo menos con tres estu
diantes; entre ellos se designará por 
elección el personal determinado; y á la 
cesación de alguno por haber dejado de 
ser estudiante ú otra causa, el resto de 
la comisión llenará las vacantes con los 
de la Facultad á que aquellos pertene
cieron. 

Art. 5.° Los corresponsales serán á lo 
menos dos por cada Facultad ó Escuela 
de las concurrentes al Congreso ó que se 
adhieran. Al cesar en sus funciones un 
corresponsal, el Centro de Estudiantes 
respectivo designará el reemplazante 
entre los de la misma Facultad, comuni
cándolo al Director de la Revista. 

Art. 6° La Revista se dividirá en las 
secciones que determine su Reglamento. 

Art. 7.° Para el sostenimiento de la 
Revista cada Facultad concurrirá con 
veinte centavos oro, moneda uruguaya, 
por cada ejemplar á que se suscriba, por 
mes, abonando su importe por trimestre 
adelantado, y debiendo suscribirse á lo 
menos en diez ejemplares. 

Art. 8.° La Revista saldrá una ó más 
veces en el mes, y su primer número 
aparecerá el 1.° de Mayo próximo. 

Art. 9.° A los congresos que se reali
cen asistirá un delegado de la Revista, 
quien rendirá cuentas á la Asamblea de 
cuanto corresponda á ella y propondrá 
las mejoras que conviniere adoptar. 

Art. 10. Las correspondencias se trans 
cribirán en el idioma de procedencia. 

Art. 11. Los congresos determinarán 
la inversión de los fondos que la Admi
nistración de la Revista hubiere acumu
lado en el tiempo transcurrido. 

Art. 12. La primera comisión propon
drá á la Asamblea el Reglamento de la 
Revista. 

Art 13. Se solicitará la colaboración 
de publicistas conocidos y en particular 
de los profesores de las Facultades. 

Art. 14. Los centros de estudiantes 
remitirán á la Revista sus propias pu
blicaciones. 

Art. 15. La Redacción hará una sínte
sis de los trabajos que publique en cada 
número, en francés, para su mayor di
vulgación.—Curuzú-Cuatiá, República 
Argentina, 20 de Enero de 1908. -Gas
par Soria, delegado del Centro de Estu
diantes del Museo de La Plata. 

A MOCIDADE E A PAZ 

Exmos. Snrs. Membros do Congresso 
Internacional de Académicos America
nos em Montevideo. 

Caros confrades. — Cabe á gloriosa 
cidade de Montevideo a honra de con
vocar pela vez primeira a mocidade do 
Continente Americano, a urna Assem-
bléa onde se vao levantar questoes refe
rentes á paz, no momento mesmo em 
que o Novo Mundo se ergueu altivo e 
magestoso no grande Congreso da Ca
pital da Hollanda. 

A térra abencoada da America, nesse 
recanto de patriotas, sentirá a voz da 
juventude em acontecimento singular 
na historia, qual é a reuniáo dos Estu-
dantes do Novo Continente. 

Já era tempo. Já se fazia mister esse 
enprehendimento verdaderamente pa
triótico, porque deste comicio brilhante 
hao de surgir graneles servicos para o 
progresso intellectual da America. 

A mocidade comprehendendo o seu 
verdadeiro papel social ha de prestar á 
causa da civilizacao o brilho da sua 
imasíinacao, o arrojo do seu patriotismo, 
a dedicacao do seu amor aos nobressen-
timentos, aos grandes ideaes. 

Congratulando-me con os nobres co
llegas de toda a America, por este acon
tecimento notavel—o grande Congresso 
de Estudantes Americanos—,submetto á 
sua apreciagao a memoria que o mais 
obscuro de todos envia para as resolu-
coes do Congresso Internacional de Es
tudantes Americanos, reunido na cidade 
de Montevideo. 

O constante pensar nos grandes factos 
da nossa historia, nosso valor económi
co e commercial ñas relacoes interna-
cionaes com o Velho Mundo convence-
ram-me de que muito precisamos luctar 
para a consecucao do grande ideal do 
nosso seculo. 

A America espera do patriotismo de 
seus fllhos a gloria de ser a primeira a 
tratar do grande problema que se vos 
desenvolverá linhas adiante. 

Sao a paluda traduccao do meu amor 
a meu paiz estes capitulos que vos envió. 
Nao presumo valerem cousa alguma: 
contento-me por ter cumprido meo de-
ver. 

I 

Em todos os tempos houve urna co-
rrente mais ou menos impetuosa contra 
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a guerra. Sempre se perceberam os 
grandes males produzidos por esse can
cro horroroso que corroe as sociedades 
quando a quebra das amizades traz a 
lucta armada, a destruicao da humani-
dade. Nunca deixou de haver a guerra; 
em todos os periodos da historia se en-
contram seus vestijos. 

Quem quer que percorra os degráos 
da civilizacao perceberá que as artes 
bellicas tambem progridem e a guerra 
vae tendo meios mais activos para o an-
niquilamento dos adversarios no campo 
de batalha. 

A paz, doce anhelo de todos os tempos, 
aspiracao sagrada dos povos tem sido 
até hoje o problema insoluvel da civili
zacao. Os grandes espiritos, firmes na 
sua conviccao, esperam o dia faustoso 
da fraternidade universsl; o universo 
deseja a paz, no emtanto tudo conjura 
contra a realizacao deste ideal. 

Quao bello será traosformarem-se 
exercitos numerosissimos em cultivado
res da terrn, origem de toda a riqueza 
universal ? Magestosas marinhas de 
guerra seriam outras tantas frotas mer
cantes que appreximariam o dia auspi
cioso de uniao de todos os povos pelos 
interesses commerciaes, estima verda-
deira, consideracao mutua! 

Todas as razas, desde a Europa ñas 
suas recordacoes do imperialismo actual 
até ás tribus feroces da Zululandia cons-
tituiriam, irmanadas, a patria immensa 
da humanidade! 

O árabe ñas suas crencas do Islam e 
o americano na tendencia atheista do 
seu tempo, todos unidos, sem guerra, 
sem armas, formariam a grande com-
munhao dos povos do universo. 

E' bello, é nobre ! A realisacao deste 
ideal, porem, será contemporáneo da 
educacao civica de todos os póvos! 

E r n a nossa epocha todos os paizes 
tendem á fortificacao e cada um á porfía 
constroe as maiores esquadras, levanta 
as fortalezas mais poderosas, organiza 
os exercitos mais bem arregimentados 
que jamáis existiram na historia da ci
vilizacao. 

Ao passo que a Diplomacia faz pro-
gressos admiraveis, o Direito Interna
cional constitue-se quasi em direito po
sitivo e a política internacional vae obe-
decendo ás inspiracoes do Direito, as 
grandes marinhas sulcam os mares, co
mo que affrontando os povos fracos do 

universo e levando a todas as plagas a 
noticia da guerra ou o terror da forca. 

Os progresos consideraveis das . artes 
bellicas, os armamentos cada vez mais 
destruidores, desesperancam os que pen
sara com moderacao e calma no grande 
problema que avassalla os espiritos cul
tos da Europa e do Novo Mundo, onde 
hoje se houve a voz da mocidade em um 
appello á «Paz Universal». 

Nao ha muito, o Ministro da Marinha 
francez dizia que se deve cuidar muito 
do poderío naval, a Allemanha augmen
ta todos os anuos consideravelmente as 
forcas do Imperio; a Inglaterra cerca 
os mares com suas naves poderosas e 
agora mesmo as plagas da America do 
Sul como que ouvem abalar os rochedos 
das costas desertas com o approximar 
da grande esquadra dos Estados Unidos. 

O Brasil prepara marinha de guerra; 
a Argentina e o Chile seguem-lhe os 
passos e lá nos lados do Oriente, onde a 
raga do pasado, resurge pujante e glo
riosa, o espectro da guerra, cujos echos 
de estertor se ouvem ainda nos campos 
de Mukden e ñas montanhas fortificadas 
de Port Arthur, veleja nos mares ama-
rellos enfrentando o colosso americano 
que segué a cortar as aguas marulhan-
tes do Pacifico. 

A Conferencia de Haya, em cujo seio 
abriu-se de par en par o pórtico áureo 
da civilizacao sul americana, íoi urna 
desillusao para os que esperam pelo de
sarmamento dos povos, sem grande a l -
teracao na educacao civica das massas 
populares. 

O predominio da forca, o governo das 
grandes nacoes, foi a ultima manifesta-
cao da vontade dos grandes paizes na 
Ássembléa da Haya! 

E que seria senao isso um tribunal on
de só os grandes paizes resolvessem, on
de as pequeñas patrias gloriosas echeias 
de trophéos, grandes paizes productores 
do mundo nao tivessem o prestigio pre
ciso para influir sobre sentencas que in-
teressassem a todos os povos da Magna 
Civitas ? 

Assim, no seculo actual, muito se tem 
feito para a realizacao da paz, mas ao 
passo que a propaganda augmenta os 
povos foz'tes sao imitados: preparam se, 
porem. para a defesa. 

Estará acaso resolvido o grande pro
blema quando todos os paizes se acha
re m capazes de lucta e portanto se res-
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eitarem ou temerem mutuamente? Isto 
apenas o equilibrio de forjas e nao a 

conflanga em que devem viver todos os 
Estados para a proveitosa applicaccLo da 
energía humana. 

Vira o día em que as nagóes chegadas 
ao grao máximo do poderio militar, con-
scias da igualdade das forgas bellicas, 
deixarao de vez as armas e comegarao 
a trilhar na senda do Direito, pautando 
seus actos pelas boas normas da razao» 
sem o órgulho da superioridade e a pre-
tensaó da conquista? 

Para nos ó este o sublime do pro
gresa o. 

O desarmamento, para alguns, nao é 
acaso contrario á formagao de um Di
reito Internacional que regule as rela-
coós dos povos civilizados ou aquelles 
que vao entrar no futuro na arena da 
civilizagao ? 

Nao traz a idea do direito, a sua corre
lata coacgáo para respeito ao diieitot 

Nao produzirao. a guerra, porem, es
tes elementos armados quando se tiver 
dé executar pela forcaa sentenga de um 
tribunal internacional? Ou o que cha 
mamos direito das gentes continuará a 
ser o producto da transaccao da Diplo
macia ? 

Seja qual fór a respostaquetenhamos, 
sejam quaes forem os ideaes da huma-
nidade parece que a mocidade muito 
poderá fazer para a aproximado do se-
culo faustoso da Paz Universal. 

Ajuventude de hoje plantará a se-
menteira donde brotarao as arvores gi
gantescas a cuja sombra amena o mun
do seguirá o grande caminho da civi-
lizacáo. 

II 

A litteratura moscovita, deante do 
vulto gigantesco de León Tolstoi, vé 
hoje, novamente, a concepgao do povo 
sem governo. Para o grands pensador 
da Russia, O anarquista pacifico, o povo 
pode viver sem quaesquer directores, sem 
guias, que elle faz agentes da dissolugao. 

E' grande o valor do philosopho mas' 
sua voz n^o echoará em ponto algum 
onde a civilizagáo occidental tenha tra-
zido suas seduegoes e seus desgostos Os 
póvos nao poderao jamáis dispensar o 
governo. Os últimos trabalhos do gran
de escriplor sobre a revoluto russa sao 
a manifestágao da sua completa sepa-

ragáo das ideas da civilizagáo europea. 
Sem o Estado é inadmissivel a idea de 
povo, ou León Tolstoi sonha na patria 
de todos os homens, no futuro, sob o re-
gimen da paz universal. 

Hoje, porem, que nao conseguimos 
ainda esta perfeigáo.é indispensavel um 
governo. para cada povo, um Estado ou a 
pessóa juridíca das relag5es interna-
cionaes. 

Verdadeé que, pelos progressos da de
mocracia já se conhece a grande influen 
cia do povo no governo dos póvos. O que 
o glorioso revolucionario do Imperio do 
Csar chama corrupeáo já contaminou 
as carnadas sociaes que se váo cada vez 
mais interessando pela sorte do Estado. 

Os governos dos povos civilizados, 
pois, orientados pela vontade popular 
poderao chegar a accordos que mante-
nham a paz inquebrantavelmente. 

O Oongresso Internacional de Estu-
dantes Americanos promove a approxi-
magáo dos intellectuaes americanos*pa
ra a propaganda da paz, em povos civi
lizados. 

Se os governos dos póvos civilizados 
conseguirem estabelecer leis capazes de 
evitarem quaesquer movimentos bellicos 
entre si ou para com os selvagens, as 
luctas entre estes fíndaráo quando elles 
alcangarem o grao máximo da civiliza-
cao actual. 

Tudo portanto concorre para dizer-se 
que, pela educagáo cívica nos povos, a 
paz entre os civilizados é exequivel em 
próximos seculos. 

Dada a influencia da opiniáo publica 
nos paizés civilizados e democráticos, 
para as grandes reeolugoes do Estado, 
cujo governo quasi sempre traduz o pen
sar do povo, o grao de educagáo cívica 
ñas nagóes influe consideravelmente so
bre os destinos da harmonía univer
sal. 

Ninguem desconhece o orgulho do al-
lemao ou outro povo militar do mundo. 
As grandes manifestagoes populares pe
lo augmento de esquadras, pela victoria 
ñas guerras, tudo mostra que os povos 
nao estáo educados no sentimento salu-
tar de humanidade. 

O odio que muitas nagóes alimentam 
contra outras quer por magoas guarda
das da hon-ra maculada, quer pelo des-
peito ou pela diíferenga de ideaes na 
historia da civilizagáo é muitas vezea 
em barago inexpugnavel sem a educa-
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gao, sem a destruigáo destes sentimen
tos. 

A ignorancia popular dos factos his
tóricos das nagSes vísinhas, dos seus 
sentimentos, ideaes, progressos, conco-
rre quasi sempreparadifflcultar penden
cias internacionaes que a Diplomacia 
poderia resolver se a opiniao publica 
dos paizes litigantes nao fosse infensa 
ao accordo dos seus representantes. E' 
bem recente o facto da revolugao japo-
neza contra a paz com o Imperio da 
Russia. 

Qual acaso a determinante da paz en
tre a Russia e o Japao, senao a corrente 
fortissima das opiníSes contrarias á 
guerra no primeiro paiz, em cujo exer-
citojá se ia produzindo o desanimo e a 
má vontade. Se a opiniao publica do 
Imperio do Csar nao se nianifestasse 
contra os acontecimentos do Oriente, 
augmentando a revoluto, e as desgra-
cas internas, aquelle governo impatrio-
tico e covarde nao teria feito a paz de 
modo tao humilhante para a Russia. Sao 
factos recentes que provam a influencia 
da opiniaa e até em paizes monarchicos 
e um autocratico, num o instincto da 
guerra desenfreado e medonho, noutro 
o terror produzído pelo instincto de con
servado e pela corrente de opinioes en
tre as quaes vivem os dos grandes revo
lucionarios Tolstoi e Gorki. 

Está provado, pois, que a falta de edu
cado popular nos verdadeiros princi
pios do Direito, no sentimento da paz e 
da humanidade, o interesse de Cv>nquista 
e de formagao de colonias para manu
tenga© das metropoles sao grandes con
currentes para difflcultar a realizagao 
da paz. 

Como faze.'-se, porem, a educagao cí
vica dos povos ? E' isto acaso o flm do 
Congreso Internacional de Estudantes 
Americanos? Que tem este grande co-
micio com os deveres dos mestres de es
cola das cidades, vi las, aldeias, e dos 
paes e miles nos varios paizes ? 

III 

Muito poderá fazer a mocidade que se 
reúne na magestosa assemblóa, onde as 
aguias que hoje se emplumam dao os 
primeiros surtos, preparando-se para 
tornar-se os grandes obreiros do porvir. 

Preciso faz-se estirparem-se os senti
mentos bellicosos éntreos povos. Para 

isso é necessario urna educagao capaz 
dé dar ás massas populares orientagao 
pacífica, tirando-lhe ao mesmo tempo o 
egoísmo e o cosmopolitismo. O patrio-
tico escriptor suisso Numa Droz, cujo 
livro foi adoptado pela República Brasi-
leira para educagao da mocidade, falla 
do egoísmo e cosmopolitismo illimitado 
e neste ponto determina a mais perigosa 
situagao para os paizes que nao cuida-
rem da educagao cívica do povo. 

Devem todos preoccupar se com os 
interesses da nagao para que a limita-
gao do poder traga aos governos, calma, 
moderagao e interesse pela fehcidade 
do povo. 

Faz-se mister discutirem-se todos os 
assumptos relacionados com o Estado, 
para que a verdade seja conhecida pelo 
povo, pela massa popular. 

Tém todos os cidadáos deveres para 
com o seu paiz que pode exigir-lhe a 
vida, o despreso da familia, dos interes
ses proprios, quando a honra da patria 
reclamar estes sacrificios. 

Todos os sentimentos patrióticos se 
precisara desenvolver no coragao do po> 
vo; nao se deve entretanto esquecer o 
amor á humanidade. 

A humanidade deve ser invocada nos 
grandes momentos da vida nacional, 
fazendo os governos o possivel para sa
crificar os interesses ambiciosos de ex-
pansño. 

Estamos na imminencia de urna gue
rra desastradissima no Oriente. O Japao 
fecha em maos os mercados da Asia e 
Oceania emquanto á industria norte 
americana precisa de mercados para a 
sahida do excesso formidavel de produc-
goes. 

Ninguem desconhece o espirito lucido 
e arguto do povo japonez. Milhares e' 
milhares de officiaes da marinha do 
grande imperio do Oriente eduGaram-se 
na armada americana, como simples 
marinheiros e até creados de officiaes.' 
De pósse de todos os hábitos da marí-
nhagem yankee repatriaram-sé, dei-
xando as vestes de marinheiro e reto
mando os ricos faldamentos de capitaes, 
até almirantes. É este povo que nos 
parece invencivel quepréoccüpa agran
de República do Norte, orgulhosa do seu 
poderío naval, cujas unidades augmen
tan vertiginosamente. 

Os Estados Unidos se preparam para 
um ataque formidavel e incisivo que vá 
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golpear o Imperio dos Nippoes, onde os 
saldados do Csar pao podersm levar a 
morte Mas o Japao nao esquece a gran
de ligaó da Primeira Conferencia da 
Paz. Nao acreditamos que seja impossi-
vel o reatamento de amizades entre os 
dois grandes paizes, mas parece que a 
expulsáo dos numerosissimos marinhei-
ros voluntarios de nacionalidade japo
nesa da armada americapa nao será 
perdoada pelos briosos fllhos do Imperio 
do Sol Nascente* Temos convicgáo de 
que o Japao nao temerá a lucta:. é certo 
que a Norte America nao se julga ainda 
forte e vae protelando o ataque, para 
quando poder fazel-o esmagado. 

Vae ainda aqui urna prova irrefraga-
vel de que os paizes no momento actual 
e pelas suas necessidades económicos 
precisam da guerra para a resolugao 
dos grandes probiemos da existencia 
nacional? Parece que poderiam dis
pensar? 

Em nossos dias absolutamente nao. 
Porque a opiniao publica nos dois paizes 
ainda nao resolve em absoluto estes 
problemas e o espirito nacional nao só 
no Japao como nos Estados Unidos é 
essencialmente bellicoso. O imperialis
mo americano ñas colonias daOriente 
ha de chocar no imperialismo japonez 
e o facasso será üorrivel. 

Aqui está a necessidade de educar o „ 
póvo nestes principios de humanidade e 
respeito aos direitos dos outros povos 
para que se possa alcancar algum pro-
gresso para o ideal da paz. 

Nao de sorte que se fagam desappare-
cer os limites, as fronteiras dos paizes. 
Nao que se apague a tradicao, que se 
matem as glorias dopassado; nao que se 
amórtela a alma da Patria a lembranga 
do seu ideal. 

O cosmopolitismo nao tém significa-
gao em nossos dias. O horror á guerra, 
a necessidade da paz para o progresso 
das nagOes, a fraternizaba© dos povos— 
eis o grande problema da educagao cí
vica em relacao á Paz. 

„, Aó contrario, este ideal jamáis se rea
lizará e quantos factos se desenrolarao 
trazendo á America tao breve poderío 
ñas relagoes internacionales. 

Passemos por isso, porque mui negro 
é o quadro que se nos desenha se nao 
evitar o conflicto no Oriente, entre os 
dos povos mais em evidencia e mais pu
jantes em todo o orbe. 

Tal é a nossa conviocao que, se nao 
produzir eífeitos benéficos a educagao 
popular, descremos de que jamáis haja 
um periodo de 50 annossem que a gue
rra traga os seus effeitos de devastagao e 
ruina. 

Estas verdades, entretanto, nao devem 
desanimar a propaganda contra a civi-
lizagao marcial que em nosso seculo vae 
tendo um progresso vertiginoso. 

Depois que o espirito do povo, livre do 
orgulho perigoso do seu poderío bellico, 
se orientar na senda da paz, no grande 
ideal da civilizagao, o Estado pelos seus 
orgams traduzirá a vontade nacional. 

Lancemos as vistas para as glorias da 
America do Sul, onde um paiz de liber-
dades e que tem sempre agido nos cam
pos do Direito fez levantar o brado de 
alarma contra a afifronta .á igualdade 
das pagoes. 

Nao se apresentou elle á Europa e ao 
Mundo com os últimos progressos do 
militarismo, mas com a convicgao ina-
balavel e urna política internacional on
de a paz nunca foi desfeita por influen
cia dos seus estadistas. 

Lá entretanto, agora nao ó que se co> 
meca a levar ao povo o verdadeiro sen-
timénto de humanidade. 

A imprensa brasileira tem-se batido 
sempre pelo ideal da ordem e da paz. 

Estüde-se a historia da Diplomacia 
sul-americana e os litigios das Missóes, 
Amapá, Acre, Guayana Ingleza e Colom
bia sao os esforgos daqúelle paiz para 
a manutengao das boas amizades com 
suas co-irmas. 

O povo brasileiro nao ó militarista. 
E' certo qué os governos vao compre-
hendendo a necessidade de armar se a 
nagao para qualquer eventualidade pe-
rigosa; mas a propria Constituigao Fe
deral é o evangejho brasileiro da paz. 
O Brasil luctará se acaso algum povo 
lhe tirar os meios de continuar no bri-
lhante caminho ¿Iluminado pela intelli-
gencia fulgente de Ruy Barboza. 

Se em todos os paizes do Novo Mundo, 
a opiniao publica flzer exercitar, no ám
bito dos interesses nacionaes, as ener
gías para o progresso propria sem of-
fensa dos ideas alheios, a filha gloriosa 
de Colombo postar se ha forte e resoluta, 
mas pacificadora perante os continentes 
orientaes, póis que só ella occupa o he
misferio do occidente. 

Como dififundir-se a educagao cívica 
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ñas massas populares ? A mesma inte-
rrogagao de alguns momentos antes, a 
mesma insistente pergunta. Como influir 
a mocidade neste problema eminente
mente social e interessante para a pros-
peridade dos povos ? 

IV 

O Si-. Cons. Pereira da Silva, illustre 
estadista e escriptor do Imperio do Bra
sil, em urna de suas notaveis conferen
cias na cidade do Rio de Janeiro disse a 
origem das conferencias publicas, que 
tanto se propagaram pelo mundo civi
lizado. 

Aqui a sciencia, allí a poesia, alem a 
educacao civica. 

Foi na Allemanha, a grande heroina 
de 1871. «Os espiritos cultos da Allema
nha, dizia o grande politico e historia
dor, comprehenderam o perigo da divi-
sao de seu territorio, sem prestigio pe-
rante outros paizes menos populosos e 
mais respeitados, entretanto». Ñas ci-
dades, villas, aldeias, academias, uni
versidades, clubs patrióticos, ouvia se a 
palavra do joven e do anciao, incitando 
o povo á uniáo das forgas. 

O patriotismo irrompeo crepitante e 
ninguem desconhece os phenomenos que 
se deram na organizagáo constitucional 
da Allemanha, em cuja populagáo a re
miniscencia das glorias de Teatberg e 
a memoria inapagavel deWaterloo cons-
truiu a machina de guerra que destruiu 
as muralhas de Metz. 

A derrota de Napoleao III, se em parte 
se deveu á dissolucao do exercito fran-
cez, foi urna consequencia da uniao ger
mánica, cujos estados, separados e mui-
tos até adversarios, nao poderiam oppór 
barreira ao novo Bonaparte. 

A origem, pois, das conferencias po
pulares está irmanada com um aconte-» 
cimento tal, que, só por si, indica o 
grande valor destas ligoes publicas. 

A coliigagáo das forgas das colonias 
hespano americanas foi a causa da de
rrota das forcas ibero hespanhokis. Qual 
a origem da revolugáo sul americana, 
senao a influenciada revolucáo intellec-
tual que incendiou a Franga á voz po
tente de Mirabeau ou ás tneorias dos 
Encyclopedistas ? 

O livro já havia assim produzido as 
grandes transformagoes do inicio do se-
culo XIX, mas a palabra dos oradores 

convencidos íci enérgica, decisa e edi
ficante. 

Empreguem-se os grandes elementos 
da civilizagao: o livro, o jornal e a pa
lavra do orador em meetings, onde se 
exhorte o povo á grande obra da paz, 
que a opiniao publica influirá ñas re-
solucóes dos governos, extinguindo a 
guerra e creando a harmonía entre to
das as nacionalidades. 

Urna revolucáo intellectual, onde a 
mocidade desse o arrojo da sua imagina-
cao, e a imprensa, no ideal sagrado da 
civilizagao propagasse diuturnamente 
no povo, nocoes de educagáo civica e de 
amor aos interesses da Patria, faria urna 
outra revolucáo moral — a pacificagáo 
dos ánimos para a pacificacáo dos povos. 

E nao é muito para a mocidade de 
hoje esse problema grandioso. 

Fallar ao povo, nao em phrases ocas 
e insignificativas dos demagogos e usur
padores, mas na doutrina salutar do 
amor á familia, á patria e á humanida-
de, é para a alma nobre da mocidade, 
para o cora9áo generoso da juventude. 

Cada joven capaz de dirigir, na sua 
aldeia natal ou na cidade que lhe foi 
berco, a palavra de patriota ao povo que 
o ouvirá como irmao, semeará os ger-
mens fecundos que se faráo em cedros 
gigantescos a cuja sombra nao estiola-
ráo as astes da arvore sagrada da paz 
universal. 

Ao contrario, seráo atalaias donde o 
Novo Mundo imporá o seu prestigio no 
grande ideal da fraternizacáo dos povos. 

A mocidade americana desde os re-
cantos de Canadá, onde o proprio es-
trondear do Niágara parece incital-os á 
tribuna popular, até as pampas do Rio 
da Prata, onde o ladrar dos ventos do 
topo dos Andes, traz a noticia de nossas 
glorias passadas, erga a voz, convicta da 
verdade do Direito e a paz — fulgente e 
triumphante — dominará as evolucoes 
dos povos. 

As palavras do orador convencido tem 
o fogo abrazador do coragao popular ñas 
áureas da democracia, ñas doutrinas em 
prol das massas. 

Um discurso vibrante e patriótico, e-
mocionante e forte, distroe mais fácil
mente as revoltas populares que milha-
res de soldados e dezenas de canhoes. 

Os n obres membros do grande Con-
gresso Internacional de Estudantes Ame
ricanos conhecem exuberantemente a 
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farmacáo da Inglaterra moderna e sa-
bem que ñas cidades, villas, aldeias, ma
nufacturas e fabricas a palavra foi o 
grande concurrente da imprensa na for-
njag&a do carácter britannico. 

Ao passo que no parlamento a vonta-
de do povo ia crescendo de prestigio, as 
propinas mulheres com o valor de maes, 
irma» e com os dotes que lhe deu a na-
tureza laboravam no grande problema 
da educacño dos seus patricios pres
tando portanto o grande servico que de-
pois fez da Inglaterra o banco univer
sal, raioha dos mares e dominadora do 
mundo. (Pereirada Silva). 

Quem desconheoe a influencia extraor
dinaria de Beecher Stowe na abolicño 
da escravatura americana? 

Foi a palavra de urna mulher, a iraa-
ginacao de um cerebro fervente de pa
triotismo e humanidade, que induzio o 
espirito publioo americano á realizacao 
do grande phenomeno social, causador 
da desastrada guerra de Secessao. 

No Brasil a poesia, no pensamento de 
Castro Alves, o poeta dos escravos, exer-
ceu influencia decisiva no acontecimento 
memorayel de 13 de Maio de 1888. 

Joaquina Nabuco, boje Embaixadorda 
República dos Estados Unidos do Brasil 
em Washington, foi um dos mais abne
gados luctadores da palavra em cons
tantes conferencias publicas, quando a 
escravid&o comecara a baquear vertigi
nosamente aos ataques da imprensa, on • 
de brilbou apennade José do Patrocinio 
e ao impulso das sociedades abolicionis
tas, gloria de Leonor Telles, a Elisabeth 
Fry da historia do Brasil. 

Agora a Imprensa! Que influencia 
terminante que tem sobre a opini&o pu
blica o jornal independente, livre das 
paixoes partidarias sem a eiva perigosa 
da parcialidade. 

Os cidadáos orientara o seu pensar 
pelo orgam popular, pelo guia natural 
do sentir do povo. 

Nao ha por mais apaixonado que seja, 
que se exima de respeitar a opiniao de 
um jornal, acatado e conhecido como 
independente. 

Téms.uaspalavvas,seus artigosumque 
quer que seja de grandioso, veneravel, 
intangivel: —- assim o homem que se ha-
bituou á verdade. 

A imprensa bem orientada é como quer 
a voz; do pavo pelo orgam inatacavel do 
jornalista intransigente. 

Ella movimenta as massas populares, 
abate as rebellioes subversivas, combate 
os erros dos governos, galardóa-lhes os 
bons servicos e defende os grandes ideaes 
da civilizacao. 

Esta é que deve ser a imprensa do 
seculo actual. 

Verdade é que o grande continuador 
de AugustoComteuizque «todas as na§óes 
tem, bem o mal, o jornahsmo que me
rece ». II n'est perfectible qu'á mesure 
que les societés gagneront en lumiére 
et en moralité. (&. Littré). 

A perleicao, porem, será feita logo 
que a opiniao publica souber fiscalizar 
a imprensa, que della tira toda vida; 
quando tercarem a penna por esses 
ideaes homens capazes de guardar a 
compostura preeisa em tau elevada po-
sicao, o meio jornahstieo melhorará. 

A mocidade, sem as maculas que lhe 
traz o desregramento da politica desen
filada, preparando se para o grande 
combate em que a palavra será o ca-
nháo da negra ignorancia e a compe
tencia intellectual e moral o broquel 
contra o qual embalde se arrojarao as 
ordas dos apaixonados dirá ao povo a 
verdadeira doutrina da paz. 

A realizacao da paz universal nao será 
para o estado aetual dos povos; ó mister 
tempo, trabalho, energía e constancia. 

Dar ao povo a noticia desapaixonada 
dos progressos dos outros paizes, a vida 
de seus grandes homens, os factos mais 
notaveis da sua historia, seus ideaes e 
servicos á civilisacao, de envolta com o 
amor acendrado á sua patria eis o gran
de papel dos jovens mandantes e man
datarios após o grande Cobgresso de 
Montevidéo. 

Reunem-se na grande capital do Uru
guay os representantes da mocidade 
americana; para ahi convergerá as Tor
gas do Novo Mundo, nos mocos de boje 
e os Estadistas de amanha. 

Ao sahir da magestosa assembléa e r -
gam as vistas para o céo americano e 
todos, imanados, resolvam desfraldar 
o pavilhao da liberdade e da paz, le
vando ao povo de seus paizes, em con
ferencias populares, as nocOes salutares 
da educacáo civica, do amor á patria, á 
ordem, á humanidade, estirpando o sen-
timento de orgulho perigoso e despro
porcionado das nacoes, o maior emba 
raco á paz. 

Dirao que os povos nao estao aptos a 
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comprehender ainda este grande pro
blema. 

Muito e muito se precisa fallar para 
conseguir a reaüzacao de um movimen
tó pacifista na consciencia popular. 

Todas as grandes transformagóes so-
ciaes deram trábalhos ingentes e em-
tanto a civilizagao cresce, alteracoes 
profundas se dao após a extincg&o com
pleta das geracoes que Ihes perlustra-
ram os primordios. 

A educacáo, principalmente, de um 
povo é obra de seculos, de um trabalho 
incessante, esforgo perseverante. 

O maior dos ciúticos brasileiros da 
actualidade, o Sr. José Verissimo, no 
seu dizer sincero e justo afflrma que 
«tem tido repetidamente citado o famoso 
conceito do maior dos pensadores ame
ricanos o nobre idealista Emerson de 
que a educacáo da creanca deve come-
car cem annos avante. Na sua forma 
singular e apparentemente paradoxal, 
continua o grande e convencido patriota, 
esta sentenca exprime rigorosamente 
urna verdade profunda. A educacáo da 
creanca e mais a educacáo de um povo 
que é a collettividade de innúmeras 
creancas tornadas homens, para ser per-
feita e completa, e dar quanto della se 
espera, deve comecar geracSes atraz, 
para utilizar tambero, nao só a escola, 
que é obra de momento e apenas um 
dos factores da ducaeño, e, por si só in-
sufficiente, mais as aptidóes adquiridas 
dos seus progenitores e as grangearias 
da sociedade cuja é. Tal obra demanda 
annos longuíssimos e para ella um se-
culo seria apenas o bastante». (Educa-
cao Nacional). 

Para o desenvolvimento da educacáo 
cívica, onde os meios mais effectivos 
que as conferencias populares, o livro 
patriótico e a imprensa idependente ? 
Os trábalhos serao ingentes, mas osvin-
doiros nos bemdirSo os nomes e a hu-
manidade gozará no futuro dos bens 
que hoje nao fruimos. Um 6eculo, um 
seculo apenas; as geracoes de cem an
nos avante plantarfto a sementeira da 
paz tos terrenos cultivados pela moci
dade de hoje. 

Depois que os povos conhecerem, até 
as ultimas carnadas, a nogao verdadeira 
do Direito e do Direito Internacional, 
suas bases, seu valor e uti idade, entao 
a mocidade terá prestado o grande ser-
vico da pacificacao e terá erguido o 

grande edificio para cuja construccao é 
preciso tempo, ardor patriótico, compe
tencia intellectual e percepgao do ver-
dadeiro papel da mocidade. 

E' grande a batalha incruenta; maior 
a alma nobre da juventude. 

V 

Já que se indicaram os meios de in
fluir a mocid?de na orientacáo do espi
rito publico nos diversos paizes ameri
canos, convem dar ao Congresso Inter
nacional de Estudantes Americanos no
ticia dos factos occorridos neste sentido 
na Capital do Estado Federado daBahia 
na República Brasileira. 

E' o Congresso Académico, de educa-
gao nacional o producto de resolucoes 
da mocidade das escolas superiores, cu-
jos membros trabalham na organisacao 
de um centro capaz de dirigir a acgao 
reformadora que se comeca a desenvol
ver no grande Estado do Norte do Brasil. 

Antes da formagao das commissoes 
organizadoras do próximo comicio, o 
auctor da idea, um académico de Di
reito, fez conferencias publicas etn d i 
versas cidades do Estado, doutrinando 
sobre a educagao civica, pbysica, inte
lectual e moral, concitando o povo a de
senvolver o interesse pelos negocios pú
blicos, fallando-lhe sobre os factos mais 
notaveis da historia nacional. Em Santo 
Antonio de Jesús, Amargoza, Areia e 
Nazareth o referido académico conse-
guiu dar ao povo algurn interesse e pelo 
menos preparou o espirito popular para 
o grande emprehendimento da juventu
de bahiana. 

Apresentado o projecto, que foi aceito 
pela mocidade de diversas academias, 
nomearam-se commissoes que ainda tra
balham na organizagao do Estatuto do 
Congresso Académico. 

Os fins da associagáo, cujas bases fo-
ram lidas na Academia de Direito em 16 
de Julho de 1907 e publicadas no Diario 
da Bahia de Io Setembro do mesmo an
uo, ainda en projecto, sao—a manuten-
gao da solidariedade da classe, o desen
volvimento da Educacáo Nacional por 
meio de conferencias publicas, o estudo 
da geographia e historia patria o dos 
assumptos attinentes ás diversas seccoes 
do Con»resso. 

A mocidade da Bahia após a formacao 
da assembléa académica levará ao povo 
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secundando os esforgos do seu collega, 
auctor da idea, o alimento indispensavel 
á alma popular—os rasgos dos seus hé
roes, seus grandes servicos na obra in
gente da civilizaqáo, a sua natureza exu
berante, a grandeza de suas minas ine-
xhauriveis e mais que tudo o muito que 
precisamos fazer para o progresso da 
humanidade. 

Echoará de cidade em cidade á voz da 
juventude, que se fará arauto do grande 
dia em que surgirá a verdadeira demo
cracia e a figura sympathiea da paz. 

A mocidade brasileira recorda-se de 
um dos mais inspirados dos seus poetas: 

Una vez nombrada la Comisión Direc
tiva de la Sección, el señor Presidente 
concede la palabra al señor Humberto 
Pittamiglio. Este señor funda el siguien
te voto: «Que se trabaje por el acerca
miento de los estudiantes de Ingeniería 
y Arquitectura de las universidades 
americanas, y para que se establezca un 
intercambio de revistas y produccio
nes». 

Después de un breve cambio de ideas, 
se puso á votación, siendo, aprobado. 
Como el señor Presidente Manuel Prado 
Ugarteche deseara dar lectura á un tra
bajo, pasó á ocupar su puesto el señor 
Licinio Joaquim Souza d'Almeida. 

El señor Manuel Prado Ugarteche dio 
lectura al siguiente trabajo sobre «Li
bertad Profesional» cuyas conclusiones 
fueron aprobadas: 

INTRODUCCIÓN 

Cada período histórico en la vida de 
los pueblos, en el desarrollo de la civili
zación, tiene sus peculiares necesidades 
y sus agentes de realización y de vida 
•que se ofrecen al estudio y con signos 
característicos, naturales del estado de 
las ideas y sentimientos, dominantes en 
la época en que se manifiestan, del medio 
en que se agitan, de su estado y relacio
nes sociales. 

A los tiempos de ensueños y de con-

Oh! bemdito o que seméa 
Livrós... livros á mao cheia... 
E manda o povo penzar! 
O livro cahindo n'alma 
E' germen—que faz a palma 
E' chuva—que faz o mar. 

E além: 

Mogos, do topo dos Andes 
Pyramides vastas, grandes 
Vos contemplara seculos mil! 

Isaías Alves d'Almeida, académico da 
Faculdade Livre de Direito da Bahia 
(Brasil). 

quistas, en que el espíritu incierto del 
hombre vagaba en un mundo de apa
riencias, pero de nobles y heroicas ex
pansiones sucediei'on las épocas de la 
filosofía y de las expeculaciones cientí
ficas, de la cultura general regeneradora 
del alma y educadora del gusto é incli
naciones de los pueblos. 

Los hombres de entonces eran poetas 
ó filósofos, oradores ó guerreros, sabios 
ó artistas, visionarios atrevidos y cu
riosos, que hicieron sentir en la huma
nidad un sano soplo de idealismo que 
sacudió el alma bárbara de aquellas épo
cas, formó la conciencia de los pueblos 
y preparó intensas revoluciones sociales 
que han producido las grandes transfor
maciones de los tiempos presentes. 

La humanidad de hoy es un vasto 
campo industrial y el factor principal de 
su complicado engranaje,- el que forma 
y mueve su mecanismo, el que lo presi
de y lo convierte en fuente productora 
de energías, en elemento de vitalidad y 
progreso.—es el ingeniero, el técnico, el 
hombre de los tiempos modernos que ha 
sorprendido las misteriosas energías de 
la naturaleza y las entrega á la sociedad 
para que las utilice en sus múltiples ne
cesidades. 

La ley de la economía de las fuerzas, 
constante ideal del esfuerzo del hombre, 
es va una realidad. Dueño de este nuevo 
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sistema se sirve de él, como en los anti
guos tiempos de los seres inferiores, para 
obligarlos á satisfacer ampliamente sus 
anhelos. 

La ciencia de la producción del consu
mo ha invadido todas las esferas de la 
vida especulativa transformando el con
cepto de las relaciones humanas. La so
ciedad contemporánea es así preferente
mente económica ó industrial. Las nece
sidades de la vida actual, rápidas, 
complicadas, han impuesto en el mundo 
la fuerza propulsora á la realidad. 

El hombre del presente es el obrero 
inteligente y audaz que en vertiginoso 
progreso va venciendo cuanto á su paso 
encuentra en busca de nuevos horizon
tes de libertad y de trabajo, en que ejer
cite sus iniciativas y desarrolle su acti
vidad para hacer más fácil y cómoda la 
vida con las conquistas y el aprovecha
miento científico de sus elementos. 

Esta evolución social de profunda 
trascendencia económica, es fruto del 
industrialismo, obra fundamental de los 
hombres que con empeño se consagran 
al aprovechamiento técnico de la mate
ria, que con el equilibrio de sus produc
tos y consumos así como modifican las 
inclinaciones de los individuos siguen 
también y determinan la orientación po
lítica de los estados. 

La misión del ingeniero se enaltece 
así grandemente y sus obras esparcidas 
por el mundo, á la vez que lo colocan á 
la cabeza de los adelantos del siglo, de
muestran, ante la historia, lo que puede 
el brazo del hombre guiado por el pen
samiento instruido y educado; ya pene
trando en las profundidades de la tierra 
para extraer sus metales y riquezas, ya 
abriendo sus montañas para facilitar 
sus comunicaciones desafiando todas las 
alturas, juntando continentes y uniendo 
los océanos realiza las grandes obras de 
civilización que acercan á los pueblos y 
los confunden en un abrazo de confra
ternidad. 

Si tal es el rol que el ingeniero desempeña 
en los presentes días, parece que un asun
to muy recomendable á las deliberacio
nes de este Congreso informar las opi
niones acerca de lo que podríamos lla
mar su preparación técnica y escolar. 

Por juzgarlo así es que someto á su 
consideración algunas ideas sobre la 
enseñanza profesional. 

I 

ESCUELAS TÉCNICAS SUPERIORES 

La formación del ingeniero, ha dicho 
Van Drunen (1) «es hoy una cuestión 
predominante». ¿Como ha de realizarse? 
¿En qué ha de consistir, para que pueda 
actuar como elemento eficaz, dado el 
desarrollo de la técnica actual y las 
transformaciones que la vida moderna 
imprime á la industria? 

El hecho es que en concepto de Jorge 
Leener, profesor de la Universidad libre 
de Bruselas, la práctica ha demostrado 
que no siempre posee la preparación in
dispensable para hacer frente á ciertas 
situaciones que se le presentan en el cur
so de su vida profesional. Tal deficien
cia proviene seguramente de equivocar 
la verdadera misión del ingeniero. En 
términos generales puede asegurarse 
que su preparación debe capacitarle pa
ra realizar con acierto los servicios pro
fesionales que se esperen de sus aptitu
des. Su intervención en la vida real con
siste en suministrar los conocimientos 
científicos y variados que reclama la re
solución de los problemas industriales, 
uniendo el concepto general de la cien
cia y el sentido de su aplicación mate
rial. 

Así como la educación trata de formar 
el carácter y la inteligencia del alumno, 
la enseñanza técnica tiende á desarro
llar su criterio y despertar su iniciativa. 
Enrique Deschamps de la Universidad 
de Lieja afirma que es «necesario que el 
alumno aprenda especialmente á desa
rrollar con claridad un problema indus
trial, sin perder de vista jamás el senti
do eonómico de la cuestión, y á distin
guir entre las diversas soluciones posi
bles para un mismo caso aquella que ha 
de conducirlo mas directa y ventajosa
mente al fin que se propone». 

Requiere que tenga conocimiento y 
fe en el cálculo matemático al que hade 
subordinar todos sus estudios. Pero pre
cisa también no olvidar que antes que 
todo, es un agente de realización útil y 
que su cometido no consiste en solo sa
ber demostrar teoremas, sino en vencer 
dificultades que se le presenten en la 
ejecución de sus obras. 

(1) Estudio sobre Educación Técnica. 
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Su ciencia debe ser por lo tanto una 
fuerza de acción, apta en todo momento 
para solucionar cuestiones imprevistas. 
De este concepto se deduce la índole de 
su preparación que ha de ser indiscuti
blemente científica, pero orientada á de
sarrollar el talento organizador. 

Desde que se inicia en el estudio de la 
profesión ha de enderezar los pasos por 
sendas que le conduzcan á la concepción 
práctica, á la mentalidad que ha de ins
pirarle en el futuro, dirigiendo sus altas 
especulaciones científicas á la afirma
ción de su sentido industrial. 

Conviene hacer notable reducción en 
el aprendizaje meramente abstracto, 
doctrinal, especulativo. La misión de 
las escuelas de ingeniero consiste en 
preparar á los alumnos para el ejercicio 
de profesiones eminentemente prácticas 
y es por eso que han de tener en cuenta 
que si en la enseñanza ha de brillar co
mo luz intensa la ciencia pura y desin
teresada, es indispensable también que 
en el curso de sus lecciones se despierte 
su inteligencia mecánica de las cosas y 
de los fenómenos que desarrolle en su 
espíritu el sentido de la observación por 
la experiencia, haciendo de ellos entida
des esencialmente activas. 

Veamos cuales son los estudios que el 
ingeniero debe hacer; cual su importan
cia relativa y en que consiste, en fin, el 
espíritu y el objetivo de su enseñanza á 
propósito de que al separarse de su es
cuela, se sienta apto para prestar sin 
tropiezos todos los servicios que se espe
ran de su competencia. 

Dos son, generalmente, los métodos 
adoptados en la preparación de los in
genieros. Comprende el primero los es
tudios que se hacen en un establecimien
to de enseñanza superior. Caracterízale 
la falta de una estación (Stage) de prác
tica industrial. Esa enseñanza requiere 
preparación completa en los cursos de 
la instrucción media y comprende las 
matemáticas superiores, física, química, 
mecánica aplicada, á veces geología y 
mineralogía. La duración de estos estu
dios es, según los países, de 3 á 5 años y 
su grado de especialización muy varia
do. Los trabajos de este sistema son grá
ficos ó de laboratorio y á los estudios 
propiamente dichos, se agregan viajes 
científicos y la visita de fábricas. Lo ob

servan la Escuela Central de artes y ma
nufacturas, la de Puentes y calzadas y la 
Nacional Superior de Minas de París y 
la escuela de Minas de Hainaut en Bél
gica, la Escuela Real de Minas de Lon
dres, el Instituto de Tecnología de Ma-
ssachusets, de Boston, la Escuela de 
Minas de la Columbia University de New 
York, y también en una que otra Polu-
teknicums alemanes. 

El segundo sistema 6e diferencia poco 
del anterior, se caracteriza por el Stage 
ó estación, que se impone á los ingenie
ros, pero la instrucción es la misma, 
ciencias matemáticas puras, ciencias 
aplicadas, trabajos de laboratorio y pro
yectos gráneos. Este sistema semi-prác-
tico y semi-científleo es el que observa 
el gobierno prusiano en la preparación 
de sus ingenieros da minas, de puentes 
y calzadas, ferrocarriles é ingenieros ar
quitectos. 

Expuestas á la ligera las ideas capita
les acerca de esta materia, cabe apuntar 
siquiera buenamente la organización de 
la enseñanza técnica superior en los 
principales centros europeos y de Amé
rica. 

Los ingenieros de Puentes y Calzadas 
de la Prusia, después de dos años de es
tudios en la escuela Politécnica de Char-
lottemburgo ú otro lugar—están obliga
dos á presentar un examen ante el De
legado que designa el c5 obierno; y en se
guida pasan á un Stage, de otros dos años, 
por lo menos, en el servicio público. 
Concluido este periodo, reciben leccio
nes teóricas durante dos años más, en un 
Polyteknikum, que terminan con un 
nuevo examen. Inscríbeseles entonces á 
titulo de ensayo en los cuadros de servi
cios técnicos; y sólo después de esa ins
cripción mediante examen definitivo 
ante jurado especial que designa el mi
nistro del Ramo, se les concede el empleo 
de Ingeniero. 

A diferencia de éstos, los ingenieros 
de minas deben trabajar en éstas duran
te un año, á cuyo término rinden exa
men que les otorga el certificado de 
competencia ó aptitudes. Los estudios, 
propiamente hablando, comprenden dos 
años en la Berlakademie de Berlín, en 
Clausthal ú otro lugar. Al tercero el can
didato necesita rendir un nuevo examen 
oficial, pero sólo después de otro Stage 
de tres años en los servicios técnicos ó 
administrativos es que estos ingenieros 
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se hallan autorizados para rendir un exa
men definitivo ele ingreso en el Cuerpo 
de los de Minas. 

Esta especialización es mucho más 
acentuada en el ingeniero alemán y 
en los Estados Unidos que en Bélgica 
y Francia. 

Las escuelas técnicas, ha dicho á este 
propósito M. Riedler, de Berlín, debe 
procurar ampliar los estudios especiales, 
hacer no sólo químicos, electricistas, 
constructores de máquinas, incapaces de 
apartarse de su especialidad, sino ins
truir al ingeniero en los múltiples cono
cimientos que le permiten abordar con 
ventaja los dominios vecinos. 

Este es el concepto de muchísimas 
otras autoridades científicas, sin que 
falten algunas que opinen no sólo en el 
sentido de la unificación de la enseñan
za sino por que se desarrolle y acentúe 
la cultura general. Parece sin embargo 
que el procedimiento mas eficaz y prove
choso consistiría en obligar á los alum
nos á seguir todos los cursos en la mayor 
parte de sus estudios y que al pretender 
especializarse en materia que reclame 
más versación, lo hagan en los centros 
donde se enseñen esas especialidades. 

La enseñanza tecnológica alemana 
comprende tres grados, á saber: escue
las técnicas superiores y escuelas medias 
de mecánica y escuelas de mecánica pri
marias. 

Alemania es el país europeo en que la 
educación profesional y técnica es más 
vasta y mejor organizada. Desarrollada 
allí la afición industrial de una manera 
intensa,á cuyo influjo, el imperio alemán 
debe su inmenso prestigio en los domi
nios de la industria y de la técnica 
superior; las escuelas se preocupan en 
tener á su juventud al corriente de todos 
los progresos científicos y prácticos, al
canzando asi una sólida instrucción que 
los pone en primera línea entre los in
genieros modernos. 

En concepto de los ingleses el verda
dero secreto de la grandeza industrial 
de un pueblo, reside no tanto en la ca
pacidad de los obreros que es siempre 
necesario desarrollar con la mayor soli
citud, sino en el espíritu científico y 
práctico de los que los dirigen. De este 
concepto proviene sin duda la plétora 
de técnicos que hay en Inglaterra y la 

escasa preparación manual de sus clases 
obreras. 

Su enseñanza tecnológica, aparte de 
la que proporcionan las universidades, 
comprende : 1.° la enseñanza superior 
que se suministra en las escuelas de es
peciales, y 

2.° la inferior ó elemental que se ad
quiere en las escuelas secundarias ó de 
artes y oficios. 

En Bélgica hay cuatro universidades 
y escuelas especiales profesiona es. Las 
universidades oficiales son las de Lieja 
y Gante; de enseñanza libre la de Bruse
las y Lovaina. En la de Lieja funciona 
como anexa una escuela de Artes y ma
nufacturas, minas; en Gante una de in
genieros manufactureros. La de Bruse
las dispone de una facultad de ciencias 
aplicadas, que es la escuela Politécnica; 
y la de Lovaina de escuelas especiales 
de minas, construcciones civiles, artes, 
manufacturas y electricidad. 

Los establecimientos industriales bel
gas son numerosísimos. Propenden al 
desarrollo intelectual de los aprendices, 
poniéndolos al corriente de cuanto atañe 
por modo general, á las diversas trans
formaciones de la materia, y se citan 
como principales los de Charleroí y 
Mons, y entre los propiamente industria
les, los de Bruselas, Amberes y otras. 

Suiza es uno de los países europeos de 
enseñanza técnica superior mejor repu
tada, á tal extremo que podría compa
rarse con Alemania en lo que respecta á 
ciertas especialidades. En Lausana y 
otros cantones existen establecimientos 
técnicos que no dejan nada que desear. 
Por lo demás la enseñanza profesional 
de Suiza, en lo que se relaciona con el 
aprendizaje obrero se diferencia mucho 
de los otros centros. 

Hé expuesto ya sintéticamente algo de 
lo que se refiere á las escuelas profesio
nales en Francia. Se puede decir que 
para cada especialidad hay una escuela 
destinada á un estudio particular. Ade
más de la Escuela Nacional de Puentes 
y Calzadas, la Nacional Superior de Mi
nas de París y la central de Artes y ma
nufacturas, el Estado sostiene algunos 
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otros Institutos de enseñanza superior, 
como el conservatorio de Artes y Oficios, 
la Escuela Politécnica, etc. También fun
cionan centros de mayor especialización 
como la Escuela Superior de electrici
dad, la Municipal de Física, Química 
industriales de Paris; la de telegrafía, el 
Instituto industrial del Norte, el de quí
mica de Nancy, etc. etc. 

La Real Universidad de Roma sostie
ne la llamada Escuela de aplicaciones 
para los ingenieros, cuyo objeto es ins
truirlos en los conocimientos científicos 
y técnicos necesarios y ponerlos asi en 
aptitud de adquirir el diploma de in?e-
nieros civiles ó ingenieros arquitectos, 
que se les concede si obtienen la aproba
ción correspondiente en los diversos cur
sos del ramo, la alcanzan mediante exa
men general en forma determinada por 
el reglamento. Este examen consta de 
dos partes, consistiendo la primera en 
la total redacción de un proyecto com
plejo y práctico que demanda quince 
días de labor de los cuales los primeros 
son rigurosamente vigilados; y la segun
da en una prueba oral, que dura una 
hora y versa sobre el proyecto y las ma
terias afines. El tiempo de las lecciones 
de esta escuela se dividen en dos perío
dos separados por un intervalo y conclu
yen con el correspondiente examen so
bre algunos ó todos los cursos enseña
dos en cada uno de ellos, (i) 

El concepto de la enseñanza técnica 
de los Estados Unidos, dice el profesor 
Guarini (2) está expresado en esta decla
ración del catálogo de la Ohio Mecha-
nics Institute: «Nuestro fin es prescin
dir de cuanto no tenga valor práctico, 
hacer reconocer las principales indus
trias de la ciudad, preparar á los jóve
nes para esas industrias combinando la 
instrucción general, la enseñanza de los 
principios que forman la base, con una 
habilidad manual suficiente para hacer 
de nuestros estudiantes los órganos in
teligentes y útiles en el progreso indus
trial. Pretender enseñar todo lo que pu
diera ser útil sería absurdo. Nosotros 
hacemos que los jóvenes nos designen 

(1) Regí. 3 de Oct. de 1873 modificado en 6 
de Mayo de 1867 y 26 de Junio de 1885. 

(2) Estudios sobre la Enseñanza Técnica. 

la rama á la que se destinan y le damos 
para orientarlo en ella una instrucción 
sólida que le permita desarrollar por sí 
mismo sus conocimientos, según las ne
cesidades oue halle en lo futuro». 

La enseñanza técnica de la República 
de Chile parece esencialmente especia
lizada y dispone para ello de numerosos 
centros en todo el país esmeradamente 
organizados, de que me ocuparé cuando 
llegue su oportunidad. 

La República Argentina, cuyo poder 
económico se expande día á día por vir
tud de su actividad industrial, ha entra
do también con resuelto espíritu en los 
dominios de la enseñanza técnica. Su 
escuela Nacional de Minas forma inge
nieros en su ramo, capacitados suficien
temente para dirigir las más difíciles 
operaciones industrio-químicas. Aparte 
de este importantísimo centro tiene una 
escuela industrial nacional, con especia
lización en química, mecánica y direc
ción de obras, y muchas otras escuelas, 
así como talleres de carácter esencial
mente práctico. 

En el Perú la enseñanza técnica se 
halla sometida á la escuela de construc
ciones civiles y de Minas, inaugurada 
en 1876, tiene por objeto formar direc
tores de trabajos de ingeniería civil, ex
plotación de minas, establecimientos me
talúrgicos é industrias químicas propias 
del pais. (1) 

Para ser alumno de ella se requiere 
llevar certificados de cualquiera de las 
secciones de la Faculdad de Ciencias de 
la Universidad Mayor de San Marcos, ó 
acreditar, mediante un examen ante 
jurado que nombra el director de la Es
cuela, que se posee los conocimientos 
exigidos para el ingreso (2\ Los de la 
sección de matemáticas ingresarán en 
la de construcciones civiles y los de 
ciencias físicas, químicas en la de Mi
nas. (3) 

El examen de ingreso estriba en una 

(1) .Regí de la Escuela, art, Io. 
(2) Art. 2, 7. 
(3) Art. 17. 
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prueba oral y otra escrita, sobre cada 
una de las materias que comprende el 
primero. (1) 

Esta escuela consta al presente de las 
secciones que siguen: a) Preparatoria; 
b) Construcciones Civiles; c) Minas; 
d) Industrias, y e) Electricidad. 

La sección preparatoria sirve exclusi
vamente para preparar de un modo con-, 
veniente á 1 s aspirantes que carezcan 
de los conocimientos necesarios para in
gresar en los cursos especiales. (2). La 
enseñanza i onsiste en lecciones orales, 
resolución de problemas y trabajos grá
neos; dura dos años como máximum se
gún el aprovechamiento. 

La sección de construcciones civiles, 
forma ingenieros civiles, y á los que 
pretenden ingresar en ella se les exige 
conocimientos completos sobre matemá
ticas y solo generales de química y f'í 
sica. La sección especial de minas for
ma ingenieros de su ramo. Para ingresar 
en ella se requiere al contrario de la an 
tenor preparación general en matemá
ticas y completa en física y química. {3> 

Los estudios en cada una de las sec
ciones duran tres años. La enseñanza 
es técnico-práctica. En la primera se 
han adoptado particularmente á las con
diciones peculiares del pais; de su de
sigualdad topográfica en loque respecta 
á caminos, ferro carriles y puentes; al 
Océano Pacífico, en lo relativo á obras 
marítimas; y á los ríos navegables par
ticularmente los de la zona Amazónica. 
Atribuyese ademas especia importan
cia, como materia conexa á los estudios 
de las aplicaciones agrícolas y urbanas 
de hidráulica, ó sean de irrigación, de
secación, principalmente en la costa, y 
saneamiento de poblaciones. 

Las lecciones de minas se ded'can al 
estudio de los yacimientos matalíferos, 
explotación conveniente y beneficio de 
metales, mas los conocimientos necesa
rios de mineralogía, geología general y 
aplicada y de docimasia para el recono
cimiento de la composición y riqueza de 
los minera es. 

Durante los cursos se hacen los estu
dios de la topografía usual y subterrá
nea; resistencia de materiales, hidráuli-

(1) Art 18. 
(2) Art Io - 6 art. 3o y 5". 
(3) Art. 120. 

ca, motores hidráulicos; motores técni
cos; conocimientos de materiales de 
construcción y de edificios; tecnología, 
electricidad técnica, teoría de máquinas, 
economía industrial, legislación, etc.etc. 

Al laclo de las lecciones orales sobre 
estas materias figuran los correspon
dientes trabajos prácticos en los labora
torios de docimasia y de metalurgia, en 
los museos de construcciones civiles, en 
los de minerales y micropetrología, asi 
como la práctica topográfica, el dibujo, 
las excursiones á los principales asientos 
minerales é industriales, á las empresas 
importantes, á las construcciones nota
bles; también se efectúa la redacción de 
informes y proyectos. 

Las personas que deseen ser peritos 
de minas ó de predios rústicos y urba
nos, pueden instruirse completamente 
en la Escuela, aprovechando en parte 
los estudios de las secciones preparato
rias y especiales. 

En Enero de 1901 se creó la sección 
especial de Industrias. Sirven de funda
mento á su instrucción, además délo 
relativo á los accesorios de topografía, 
estabilidad de construcciones, etc., en 
los términos indispensables para las 
aplicaciones industriales, los estudios 
de tecnología física y química; la prime
ra para la industria de tejido, molinera, 
cerámica, curtiembre, etc, y la segunda 
para la azucarera, la de alcoholes, vinos, 
etc. Hácese además á modo de comple
mento un curso sobre construcción de 
máquinas motrices que se usan en las 
industrias y otro sobre la construción 
de edificios dedicados á establecimien
tos fabriles. Perfecciónase esta ense
ñanza con trabajos de laboratorio, dibu
jo, visitas á los establecimientos indus
triales, fábricas y talleres, y proyectos 
sobre insta aciones de maquinarias. El 
ingeniero preparado en esta sección po
dría dedicar su actividad á una indus
tria química ó física y á la vez como 
ingeniero mecánico. 

La sección de ingenieros electricistas 
tiene por objeto dar instrucción com
pleta á los ingenieros diplomados en 
cualquiera de las otras sobre todo lo 
que se relaciona con la producción y 
empleo de la electricidad. Sus estudios 
durante un año, se refieren por ser me
ramente complementarios, á la electro
técnica y tecnología eléctrica, adiciona
do con los relativos á medidas eléctricas 
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magnéticas y fotométricas, instalaciones 
de oficinas eléctricas generadoras y re
ceptoras. Esta enseñanza se completa 
con trabajos prácticos en el laboratorio 
de electricidad y en el taller anexo de 
mecánica, con visitas á los grandes es
tablecimientos productores de electrici
dad, en cuyas perfectas variadas insta
laciones de Santa Rosa, Chacra Sana y 
Chosica se pueden admirar las podero-
sas fuerzas motrices que producen y que 
alimentan el alumbrado eléctrico públi
co y privado y los trenvías y ferro
carriles eléctricos de Lima y sus alrede
dores y casi todas las fábricas de nues
tra capital. Con base tan vasta tienen 
suficiente campo los alumnos para com
pletar y perfeccionar ampliamente en la 
práctica sus estudios teóricos. El titula
do en esta reciente sección adquiere 
versación suficiente para especializarse 
en la materia. 

Resumiendo lo expuesto acerca de la 
escuela de Ingenieros de Lima encuen
tro que ninguna de las especialidades 
de construcciones civiles, Minas, Indus
trias y Electricidad está desatendida. 
Sus elementos aparte de los estudios del 
ramo á que consagran sus energías, s i 
guen los principios fundamentales de 
ingeniería, circunstancia que les permi
te, ya diplomados, desempeñar funciones 
distintas de aquellas en que se han es 
pecializado y así no es raro ver á inge
nieros de minas ó industrias dirigiendo 
trabajos de caminos, ferro-carriles, e t 
cétera 1;. 

Nuestra Escuela dispone para la rea
lización de su programa, de un Museo 
mineralógico, geológico y paleontológi
co, dotado de un gabinete metropetroló-
gico que presta útilísimos servicios. Hay 
además un completo laboratorio de Do-
cirnasia para análisis y otro de metalur
gia; un museo de materiales de cons
trucción con oficina de ensayos mecáni
cos de materiales, laboratorio de Elec
tricidad, que en breve será mejor insta
lado completando su dotación de apara
tos eléctricos. La biblioteca de la Escue
la cuenta con numerosísimas obras y 
revistas, á los alumnos se les da todas las 
facilidades necesarias para que las utili-
cen con la mayor frecuencia. 

(1) Memoria 1906 1097 del Ing. E. Habich, Dio 
ractor de la Escuela. 

Expuesta en breves términos la índo
le y métodos de la enseñanza técnica su
perior para los ingenieros en los princi
pales centros se ha podido observar 
que hay escuelas en las que predomina 
el concepto eminentemente científico, y 
en otras el interés de la práctica. 

Esto supuesto. ¿Cual es el sistema que 
responde mejor á las complicadas fun
ciones del ingeniero moderno? A mi 
juicio es el que combina la capacidad 
científica con la idoneidad práctica; 
aquel que en la preparación del ingenie
ro después de una sólida versación teó 
rica lo somete, antes de dedicarse al 
ejercicio profesional, á un término de 
prueba ó comprobación en el campo de 
los hechos, es decir, en el Slage. 

II. 

ESTUDIOS PREPARATORIOS 

No se necesita decir mucho para per
suadir el ánimo versado en estas mate
rias de lo que importa á la eficacia de 
los estudios profesionales del Ingeniero 
una acertada preparación científica y 
práctica antes de consagrarse á ellos. 
No obstante ser la ciencia siempre la 
misma, el hecho indiscutible es, que no 
prepara al espíritu por idéntico modo en 
los centros de enseñanza general, que en 
los centros profesionales. Considero que 
estriba esta desemejanza en la orienta
ción de los estudios y en el método. La 
enseñanza general no se propone incli
nar el ánimo en sentido determinado al
guno. Es'como una nutrición completa 
del organismo mental. Comunica por lo 
mismo á las almas cuanto á la ciencia 
atañe: la ciencia es luz y lo que esta en
señanza quiere es iluminar. La finalidad 
del ingeniero es algo así como una par-
ticularización selectiva de lo que nece
sita para el cultivo y educación de sus 
facultades profesionales. Por ésto es que 
sin empequeñecer la importancia de 
todos los conocimientos científicos, 
prescinde de los que no se relacionan 
orgánicamente con los que ha de exigir
le su profesión. Predomina en la ense
ñanza general un concepto esencialmen
te técnico, y en la profesional un con
cepto esencialmente práctico. 

Es necesario, dice Van Durnen, Edu
cación Técnica, que el técnico sustituya 
á las indecisiones de la teoría pura, alas 
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intuiciones intermediarias, el principio 
ordenador y el sentido de la rigurosa 
realidad. La práctica estriba para él en 
la juiciosa ordenación de los hechos, la 
práctica, que según M. G. Lillón profe
sor belga es el funcionamiento de un 
juicio seguro unido á la rapidez de la 
acción. 

Además es útil que el futuro ingenie
ro ejercite, desarrolle y vigorice sus fa
cultades con el ejemplo de esa práctica 
y así al lado del catedrático ya profesio
nal, familiarizándose con él en la prepa
ración de los ensayos, en el trazo de los 
planos, en el manejo del instrumento 
técnico; necesita en una palabra, adies
trar lo que llamaré los sentidos del in
geniero. Y ésto es claro que no cabe sino 
en el foco de su enseñanza. El artista no 
se forma sino en relación con las moda
lidades y el alma del artista y el inge
niero no se forma sino ea su escuela. 
Llega allí y se despoja de cuanto ha de 
estorbarle en el movimiento á que le 
llama la acción profesional, y aligeradas 
así sus facultades, las consagra por en
tero al dominio de su profesión. 

Conviene distinguir, previniendo ob
jeciones, que instruirse no es lo mismo 
que prepararse. Aquello es mas vasto 
que ésto, pero también es menos pre
ciso. La instrucción es la adquisición 
de fuerzas y la preparación el adiestra-
mento de ellas. La segunda aprovecha 
de éstas pero las desenvuelve por la 
práctica en el sentido de lo meramente 
útil y realizable. 

Tampoco es la preparación el estudio 
profesional en sí mismo. No, y como su 
nombre lo indica, le precede. El estudio 
profesional reclama particular conoci
miento en todo aquello que ha de ser 
materia de sus especulaciones, pasando 
ni mas ni menos á este respecto en las 
escuelas técnicas, lo que ocurre con la 
segunda enseñanza, cuyos éxitos re
quieren un período de tránsito entre 
ella y la primaria ó sea de preparación. 

La necesidad de esta enseñanza pre
paratoria en forma adecuada para los 
futuros ingenieros, se siente, dice al 
distinguido Director de nuestra Escuela, 
en países como Inglaterra, Francia, Ale
mania, Estados Unidos etc. Y es de 
agregar que con urgencia mayor habrá 
de sentirse donde no existe todavía to
dos los medios que aquellas sociedades 
cuentan. 

Es indispensable darle la mayor im
portancia á esta sección preparatoria, 
que exista en ella igual celo que en las 
de especiales, que se consagren á su 
enseñanza profesores de reconocida com 
petencia pues generalmente es mas a r 
dua la tarea de comenzar que la de con
tinuar. Ademas por ser la primera ins -
trucción técnica que reciben los alum
nos, es necessario que á la vez que 
sea precisa sea muy bien metodizada. 
De manera que terminados los años pre • 
paratorios el estudiante se haya forma
do el claro criterio de la orientación de 
los cursos superiores que va á abarcar, 
y el cabal concepto de la importancia 
de su carrera. 

III 

MÉTODOS DE EXÁMENES 

El propósito de averiguar el grado de 
aprovechamiento obtenido por la juven
tud escolar en los diversos ramos de su 
instrucción, inspiró el procedimiento de 
los exámenes. Y exámenes hubo y s i 
guen habiendo en todos los grados de 
enseñanza pública y en todos los países. 
Desde la mas tierna infancia hasta las 
postrimerías de la educación profesional 
¿quien de los que dedicamos nuestro 
tiempo al estudio escapó á esta angus
tiosa vicisitud, á este supremo azar en 
que zozobró tantas veces el aprovecha
miento? 

Establecidos de una ú otra forma, al 
semestre ó Anales de manera completa 
y general, unas veces de viva voz, otras 
por escrito, hoy conjuntamente y el he
cho es que los exámenes figuran y ac 
túan en el régimen escolar como único 
instrumento cumprobativo y de estímulo 
docente. 

Para no referirme sinoá los que ata
ñen á la enseñanza técnica, tomo así co
mo al acaso, los siguientes datos. 

En la Escuela de Puentes y Calzadas 
de Francia, artículo 60 de su Reglamen
to Interior, los alumnos rinden exáme
nes generales en todos los cursos; pu-
diendo estar obligados á realizarlos par
cialmente dentro de los términos del año. 
A éstos, como el general, entran en la 
composición del número total de puntos 
por atribuir en cada facultad: si hay 
dos exámenes parciales en el curso del 
año, su resultado total se cuenta por la 
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mitad de su valor propio. Si hay un solo 
examen parcial su resultado se aprecia 
en un tercio, y el general en dos tercios 
del número de puntos obtenidos (art. 61). 
Para el efecto de estos calificativos el 
Consejo fija al principio de cada período 
escolar el estado indicativo de las notas 
máxima y mínima especiales y del má
ximum obligatorio para cada clase (ar
tículo 48j. 

En la escuela de Minas de Paris. al 
fin de cada año los alumnos rinden exá
menes de sus respectivos cursos, y á la 
salida de la escuela, reciben los últimos 
un diploma y llevan en público el titulo 
de Ingenieros de Minas. Estos exámenes 
son puramente facultativos para los ex-
trangeros, á los que se les expide sola
mente certificados de estudios. 

Los exámenes se rinden con ocho días 
de intervalo, son orales y escritos ha
ciendo esto último con el auxilio de los 
libros, notas que cada cual haya menes
ter, y tienen p0Í' objeto demostrar la 
aptitud personal para tratar por escrito 
las cuestiones científicas y discutir las 
aplicaciones de los cursos teóricos al 
arte del ingeniero. 

El Reglamento para los ingenieros de 
la Real Universidad de Roma, que ya 
cité en lo que precede establece las ma
terias de examen obligatorio y en su ar
tículo 7 prescribe que obtenida la apro
bación en ella todo el que pretenda ad
quirir el respectivo diploma, presentará 
un examen general, que consta de dos 
partes á que aludí incidentalmente al 
tratar de esta Real Universidad. Básta
me añadir al respecto que el alumno que 
hubiese tenido una calificación resul
tante no inferior ál 75 o/o de los puntos 
de exámenes tiene el derecho de escojer 
el tema de su proyecto para el general, 
sub-condición de que dicho tema sea 
aprobado por la comisión examinadora. 

En el imperio alemán no hay exáme
nes, por lo menos en el modo y forma 
que por ésto se entiende. La escuela 
alemana, desde sus primeros grados, 
hasta las más altas manifestaciones pro
fesionales, es libre, completamente libre. 
Libre en la orientación, libre en su or
ganismo, libre en su materia, en sus 
métodos y en su finalidad. Así corres
ponde á un pueblo llamado de pensado
res, regido por un espíritu únicamente 
preocupado de hacer hombres. El año 
1893 presidía en Berrín una asamblea 

de maestros el emperador Guillermo y 
pudo oírse de sus fábios la más elocuen
te condenatoria de los exámenes. Queda
ron desde entonces suprimidos los exá
menes, sustituyéndolos por una prueba 
escrita rendida al pasar de un grado de 
instrucción á otro. 

Tan saludable ejemplo no ha persua
dido el espíritu doctrinario que domina 
todavía en algunas sociedades. Y habrá 
que luchar por largo tiempo antes de 
que el ambiente de libertad que confor
ta el espíritu alemán llegue á repasar 
en todas partes las energías mentales. 

El consentimiento y práctica al pare
cer casi uniformes que consagran en la 
inmensa mayoría de los centros docen
tes el sistema de examen, no bastan hoy, 
sin embargo, para justificarlo. El cono
cimiento de la vida escolar, una obser
vación más atenta de la psicología del 
estudiante, l»s resultados obtenidos co
mo fruto de tal prueba y la novísima 
orientación de la pedagogía moderna 
lejos de preconizarla como en pasados 
dias, la condenan. Los exámenes, por lo 
menos, los anuales atraviesan por un 
período de aguda crisis y es muy posi
ble que á sus vigores desaparezcan. 

Se ha dicho y sustentado que los exá
menes constituyen un estímulo escolar, 
un elemento comprobatorio de compe
tencia y un medio de selección. En con
cepto de los más célebres pedagogos ac
tuales, semejantes afirmaciones entra
ñan profundo y peligroso error. 

El examen no constituye estímulo 
ninguno, porque no alienta en el alma 
de los jóvenes propósitos elevados. En 
el menos grave de los supuestos, apenas 
si importa otra cosa que el régimen de 
la enseñanza á inspiraciones del miedo. 
No incita la noble pasión del estudio por 
el irresistible atractivo de la verdad, s i 
no el esfuerzo bastante para salvar de 
un peligro. Es decir, que el examen le
jos de ser un factor educativo, deprime 
los ánimos del tímido, tanto como mue
ve la audacia del atrevido. Organizado 
así el régimen escolar, la finalidad del 
estudiante no estriba en la noble conve
niencia de saber, sino en la aspiración 
ligera y ciertamente nociva de acertar. 

Si los exámenes carecen de eficacia 
comprobatoria y de acción educativa, es 
claro que tampoco pueden ser medio de 
selección. No determinan en efecto el 
verdadero valor de los alumnos; lo que 
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son, lo que han adquirido, la ciencia que 
poseen; sino lo que el acaso quiere que 
parezca. Ni avanzan ni se rezagan justa
mente, los que deben ir adelante ó que
darse en el camino, la selección no se 
realiza, porque el examen no determina 
el éxito de los fuertes en el concepto es
colar y por el contrario estimula la au
dacia y ocasiona grandes perturbaciones 
en la economía física y el funcionamien
to mental. 

A inspiración sin duda de estas ideas, 
que recojo así al pasar en las páginas de 
notables educacionistas contemporáneos, 
el Gobierno del Uruguay, á cuya progre-
sistajuventud universitaria debo la opor
tunidad de escribir estas líneas, expidió 
el 25 de Octubre de 190 , á título de en
sayo, el acertado decreto sobre exonera
ción de exámenes en las facultades de 
Derecho y Ciencias Sociales y de En
señanza Secundaria de la Universidad 
de Montevideo. Aplicado por prime
ra vez el año escolar de 1905, tomo sus 
prescripciones y plausibles resultados 
de la luminosa memoria en que el se
ñor Rector Doctor Eduardo Acevedo, y el 
Decano señor Doctor Carlos M. de Pena, 
exponen en forma amplísima, conjunta
mente con las observaciones de la mayo
ría de los Catedráticos, la eficacia de tan 
seria iniciativa. 

Por esa reglamentación se establece: 
1.° La suficiencia en las materias de 

los cursos universitarios se acredita por 
medio de exámenes, que podrán consis
tir en pruebas anuales de conjunto, ó en 
el concepto que, con arreglo al trabajo 
realizado durante el año, forme el profe
sor relativamente al alumno en la forma 
que establecen los artículos siguientes. 

2.° Cuando un alumno que haya ga
nado el curso y hechos los trabajos ó 
ejercicios prácticos exigidos haya pro
bado plenamente su suficiencia por su 
actuación en la clase y demostrado 
además, condiciones bastantes de labo
riosidad y seria conducta, el profesor lo 
declarará así. El estudiante será en tal 
caso eximido de rendir la prueba de con
junto, de fin de año, y quedará aprobado 
sin otra formalidad. 

3.° Los que en concepto del profesor 
no hayan merecido la declaración á que 
se refiere el artículo anterior, deberán 
rendir las pruebas de conjunto en las 
condiciones reglamentarias. 

4.° Los alumnos serán interrogados 

con frecuencia y practicarán también 
en clase ejercicios escritos, que serán 
conservados, así como cualquier otro 
trabajo susceptible de serlo. 

5.° Los profesores llevarán un libro de 
anotaciones suficientemente amplias y 
de clasificaciones, del que llevará copia 
la Secretaría General. En las clases en 
que se realicen trabajos auxiliares, bajo 
preparadores, éstos llevarán un libro 
análogo, que estará á disposición del 
profesor. Ambos serán revisados men-
sualmente por el decano, etc. 

Apreciando las ventajas de tan plau
sible innovación, el señor Decano afirma 
en su dictamen á la Rectoría que ella 
atiende á corregir los inconvenientes 
del régimen anterior, que á su juicio 
eran: 

1° Preparación precipitada y agota
dora de las energías juveniles, en todas 
las materias durante los últimos meses 
y aun en los últimos días del año es
colar. 

2.° Preparación insuficiente, artificial 
y falta de seriedad en las pruebas del 
examen, toda vez que el aprendizaje se 
hacía con el objeto del salir del paso. 

3.° Benevolencia y relajación de crite
rio inevitables en las clasificaciones, 
cuando no una severidad violenta para 
todos los examinados, y 

4.° Falta de estímulo en los alumnos y 
desaliento en los profesores. 

Iniciado el nuevo régimen, asegura el 
Decano que los estudiantes se han recon
ciliado con la Universidad aumentando 
la asistencia á las clases Se estudia desde 
los primeros días, trabajan con mayor 
aliento los profesores y se estimulan los 
alumnos obligados á seguir asiduamente 
los cursos. 

Como se advierte la innovación de la 
Universidad de Montevideo no resuelve 
definitivamente el problema de los exá
menes Pero es en verdad una hábil ma
nera de convertir en forma efectiva, lo 
que antes era una simple esperanza. 
Conocedores los alumnos del nuevo r é 
gimen, ó abandonan, ó se consagran se
riamente á los estudios, porque la espec-
tativa del examen de conjunto es fre
cuentemente un fracaso para ellos dada 
la estrictez de la prueba. 

Aconsejado por la prudencia que re
comienda sagaz cautela en la reforma 
escolar, y al mismo tiempo por lo que 
acabo de exponer se puede apreciar que 
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el régimen que tiene como único medio 
de comprobar la competencia del alum
no el examen final, está completamente 
condenado por la ciencia y por los he
chos. 

Creo además que dada la época de 
adelanto en que vivimos y en la que 
proclamamos la libertad de enseñar y 
por consiguiente la de aprender, sería 
inconveniente la supresión absoluta del 
examen final. En nombre dd esos mis
mos principios de facilidades y libertad 
á los estudiantes me parece que sería 
verdaderamente injusto que al alumno 

3ue por causas voluntarias ó no, dejase 
e cumplir de manera satisfactoria con 

los trabajos del curso y por consiguiente 
no hubiese merecido la exoneración per
diese definitivamente el año. Debe dár
sele faculdad para poderse presentar al 
fin del curso á las rigurosas pruebas del 
examen final; lo que explica la necesi
dad ineludible, según el concepto amplio 
y liberal de la enseñanza moderna, de 
que á la vez de la exoneración, deben de 
coexistir los exámenes de conjunto, tan
to para los que no hayan merecido la 
exoneración, como para los alumnos 
matriculados de rara asistencia á las 
clases, ni que hayan presentado traba
jos ó sea los netamente libres. En ar
monía con estas ideas, juzgo que lo mas 
conveniente y justo, y que satisface á 
nuestros ideales es: la exoneración pa
ra los que la merezcan, y el examen fi
nal para todo el que lo solicite. 

IV 

ESCUELAS TÉCNICAS SECUNDARIAS 

Accidentalmente voy á ocuparme á la 
ligera de la utilidad de fomentar esta 
clase de centros. 

Fórmase en las escuelas superiores y 
especiales, el ingeniero, en las escuelas 
secundarias y en los talleres de práctica, 
el obrero. Aquel es el espíritu que con
cibe, dirige, vigila, y gobierna la fun
ción industrial. Este la mano inteligente 
y adiestrada que la ejecuta. Cuanto se 
ha dicho hasta estas líneas, tanto evi
dencia la necesidad de la técnica del in» 
geniero. Es tan vasta ciertamente su in 
tervención en el mecanismo de las d i 
versas aplicaciones actuales de la acti
vidad que debe tener una cultura gene
ral y conocer todas las ramas anexas á 

su profesión. Poseer ademas hábito de 
hablar y escribir, para dar sus consejos 
en forma clara y precisa y poder redac
tar estatutos, reglamentos, informes etc. 

Pero así como no se concibe obra al
guna perfecta en el mundo industrial 
sin la asistencia del ingeniero, tampoco 
sería posible alcanzar su realización sin 
el concurso del obrero técnicamente edu
cado. Son como dos fuerzas que se nece
sitan y que unidas saben realizar las 
maravillas que causan el asombro en 
que vivimos los hombres, y que es algo 
así como la adaptación de la tierra á las 
exigencias humanas. 

He aquí, porque la formación técnica 
del obrero preocupa de manera tan in 
tensa á los pueblos de verdadera activi
dad industrial. Dije en páginas anterio
res que el mundo moderno es un vasto 
taller : ahora he de agregar que mue
ven ese taller millones de hombres adies
trados por la ciencia y por la práctica 
en el aprovechamiento de la materia 
bruta. 

La Suiza está poblada de escuelas ta
lleres en que se enseña, de día, la prác
tica para formar obreros, de noche y con 
carácter obligatorio ó voluntario la 
teoría: todas las gentes de trabajo pue
den frecuentarlas en sus horas libres. 

La escuela técnica imperial de Moscow 
tiene una importante sección, llamada 
de practicantes, cuyo objeto es preparar 
contra-maestros. Sus estudios duran tres 
años. 

Los establecimientos destinados en 
Bélgica ala educación industrial son nu
merosos. Cuenta 25 talleres de aprendi
zaje y cursos profesionales de tejidos; 24 
para el tallado de piedras; 15 cursos pro
fesionales; 39 escuelas de la misma es
pecie; 1 6 escuelas y cursos industríales; 
aparte de las 14 escuelas superiores y 
cursos comerciales y científicos (Guarini, 
Enseñanza técnica). 

La República Francesa sostiene ade
más de sus escuelas superiores, la ense
ñanza técnica secundaria, como las es
cuelas de artes y oficios de Chalons, Aix, 
D'Angers, Lile, Cluny etc., y muchas 
otras especiales para cada una de las 
aplicaciones técnicas modernas. 

En Alemania la enseñanza técnica 
comprende las escuelas medias de mecá
nicos (Hohe Mascginenbauschulen) y las 
primarias, comparables á las de artes y 
oficios y las profesionales de Francia. 
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En Inglaterra, y á mérito de una en-
quete llevada á cabo en Europa y Esta
dos Unidos sobre la organización de la 
industria muchos de los institutos mecá
nicos (mechanical institutes) se convir
tieron en escuelas técnicas (technical 
schools) según los principios ó mejor 
dicho según los procedimientos de edu
cación manual de Norte América; para 
cuyo desarrollo el Estado entregó á las 
ciudades del Reino algunos millones de 
libras esterlinas. 

La acción obrera norte-americana, es 
el fenómeno más asombroso de los tiem
pos contemporáneos. Es el único pueblo 
verdadera y absolutamente libre: el úni
co tal vez que no necesita de los otros 
para su propia existencia: todo lo sabe, 
todo lo hace, todo lo tiene. Grande en 
su potencia politica, lo es aún mucho 
más, en su fecundidad industrial. Tiene 
vencida en el campo de la manufactura 
á su antigua soberana y parte ha ar re
batado á Francia el prestigio de muchas 
producciones industriales y habrá de 
contener un dia la actividad prodigiosa 
del obrero alemán. Tan extraordinario 
poder débenlo no sólo á su psicología 
popular y á su vasto territorio, sino tam
bién á la esmerada y valiosa educación 
de sus hombres de trabajo. 

En Estados Unidos funcionan tres es
pecies de establecimientos para el abas
tecimiento de ios talleres. 1.— I,as escue
las organizadas para instruir á los 
obreros. 2.—Las escuelas de comercio, 
de enseñanza esencialmente objetiva, 
lecciones de cosas que hacen verlas apli
caciones de los principios á la vida prác
tica y 3.—los colegios técnicos que ins
truyen en los principios de i a técnica. 
La instrucción se adquiere en talleres 
especiales ó visitando establecimientos 
industriales; (Guarini, Enseñanza técni
ca) y en sus institutos de mecánica, cuya 
enseñanza comprende cúreos técnicos y 
prácticos, así como conferencias de vul
garización, se preparan hábiles artesa
nos y jefes de taller. Entre ellos puede 
citarse como más antiguo el Institute de 
Cenamati, y como una de las mejores en 
la enseñanza profesional primaria la 
Okio Meckames Institute. 

En Chile sin descuidar la esmerada y 
eficaz preparación de sua clases directi
vas, preocúpase con visible empeño por 

formar obreros aptos é inteligentes, 
Cuenta para ello con varios estableci
mientos mereciendo señalarse la escuela 
de Concepción, la de Viticultura de Can-
quenes y la de Anend; en Santiago la 
escuela de artes y oficios; en Valparaíso 
sobresale la escuela taller de sedería. 
Hay además escuelas de dibujo lineal, 
ornamentación y una antigua de moto
res convertida en escuela de obreros 
eleclricistas. 

La República Argentina tampoco des
cuida la educación de sus hombres de 
labor; hermoso campo abierto á las es-
pectativas de un grandioso porvenir sa
be que le sería imposible alcanzarlo sin 
la acertada preparación técnica de su 
masa industrial. 

Aparte de sus centros de enseñanza 
superior, de que ya he hablado, inicia la 
formación de sus obreros en la escuela 
manual educativa; la amplía, y la expan
de en los tres talleres para maestros de 
su capital; en sus 12 estaciones agríco
las destinadas á enseñar los medios de 
obtener el mejoramiento de la produc
ción; en su Escuela de Artes y Oficios de 
Buenos Aires; y en fin, en sus escuelas 
profesionales para hombres y para mu
jeres; siendo Corrientes el lugar en que 
se inició el trabajo manual, donde mejo
res impulsos recibe y más rápidamente 
evoluciona, según el plan de las escuelas 
inglesas. 

En el Perú tenemos la Escuela de Ar
tes y Oficios de Lima,destinada ala pre
paración de jefes de taller y obreros con 
funciones especializadoras. Restableci
da después de largos años de haberse te
nido cerrada, trabaja hoy con clara 
orientación y decidido empeño. Cuenta 
con un completo cuerpo de profesores 
extrangeros, especialistas en su ramo. 
En esta Escuela están divididas por sec-
ciones las especialidades modernas, cuen
ta entre ellas: con la de electro-química, 
física, mecánica general, telegrafía, t e 
lefonía, electricidad, motores eléctricos, 
hidro dinámicos, etc. 

Funcionan además otras manual edu
cativas, y se dictan lecciones nocturnas 
gratuitas para obreros, academias de 
dibujo imitativo y lineal, destinadas á 
proveerlos de conocimientos útiles para 
su labor práctica. 

Después de ésta breve enumeración de 
los principales centros destinados á la 
enseñanza técnica secundaria, resta por 
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agregar algunas ideas acerca de su fun
cionamiento. 

Desde luego y en cuanto respecta á la 
índole de esta enseñanza cabe asegurar 
que en algunos países como Francia, 
Bélgica y Suiza se halla organizado el 
aprendizaje de taller; mientras que en 
otros como en Alemania é Inglaterra, 
predomina la teoría orientada hacia la 
práctica. 

Los cursos, son en todas partes gene
ralmente privados, pero también se dan 
conferencias y se dictan lecciones noc
turnas para versación de los que no pue
den consagrar su tiempo exclusivamen
te al aprendizaje escolar. 

Por regla general la duración de los 
estudios en los dos primeros grupos de 
estas escuelas varía de 2 á 4 años, y en 
cuanto á los últimos igualmente varia
bles no pasan de tres. 

Largo sería determinar las especiali
dades que predominan en la enseñanza 
técnica ó industrial de cada país; básta
me decir que por lo común consisten en 
las aplicaciones á la mecánica y electri
cidad en todas sus ramas. 

Consagradas estas escuelas á preparar 
convenientemente al obrero para la fun
ción industrial, en su mas alto sentido; 
debe ser tendencia general de los que 
las dirigen, despertar su verdadero amor 
al trabajo y al orden, y estimular su es
píritu de acción y esfuerzo. 

V 

ENSEÑANZA OFICIAL 
Y ENSEÑANZA LIBRE 

Mucho se ha discurrido y aún sigue 
discurriéndose acerca de este importan
tísimo tema: ¿qué carácter debe reves
tir la enseñanza superior profesional? 
¿Deberá ser obligatoriamente oficial? 
¿Convendrá que sea libre? ¿Será acaso 
mejor que al lado de las escuelas oficia
les, funcionen con la misma autoridad 
docente, con la misma significación aca
démica las que establece la iniciativa y 
la suficiencia privada? 

Hay quienes optan por el primer su
puesto, ya porque se apoyan en el origen 
histórico de las viejas escuelas superio
res, ya por creer que importa á las fun
ciones atributivas del Estado la orienta
ción, la tutela y el régimen de la ense
ñanza de los que se capacitan para inter

venir en el orden social como agentes 
públicos y particulares. 

Pero éste es un concepto que por viejo 
y doctrinario no se conforma ya con el 
espíritu moderno, emancipador de las 
energías humanas, que, limitando la fun
ción del Estado á intervenir tan solo en 
lo que el individuo no puede realizar 
por su propio esfuerzo, dilata cada vez 
más la amplia esfera de la iniciativa 
particular. No faltan iiiienes piensan, 
al amparo de la actual civilización, que 
es en mayor provecho de los intereses 
públicos y privados el reconocimiento 
del derecho de enseñar libremente á los 
profesionales. La verdad es que no cabe 
oposición sustancial entre la prepara
ción técnica que se difunde en las es 
cuelas ó universidades púbiicas, y en las 
particulares, siempre que en unas y 
otras se enseñe lo que exige la profe
sión. Tan obvio es ésto que parece in
discutible. El derecho de aprender, es 
derecho de la naturaleza, y por lo mis
mo inviolable, y no lo es menos el de 
enseñar, siempre que la doctrina no 
comprometa los intereses de orden pú 
blico. Piénsese efectivamente, en que la 
preparación científica, como aprovecha 
miento ó dilatación del propio ser, es 
exclusivamente personal, que determina 
la finalidad de nuestras propias ener
gías y lo que, en fin, cada qual pretende 
ser en la vida. Y asi entendido no po
dría aceptarse hoy la anacrónica potes
tad gubernativa de asumir el privilegio 
de enseñar. Este privilegio carece, en 
efecto de motivos en las funciones or
gánicas del Estado, y de responsabilidad 
suficiente para garantizar la i .dolé cien
tífica de sus enseñanzas. Aun en los paí
ses de más duro centralismo abrióse pa
so, como fundamental derivado de la li-
berdad de enseñar, y he aquí porque es 
que aún allí mismo, a lado de la pr i 
mera y segunda enseñanza oficial, fun
ciona con inegable crédito, las escuelas 
y universidades particulares ó libres. 

Si desde el punto de vista de los prin
cipios es ésta una verdad reconocida: la 
lección de los hechos, la vida práctica, 
la confirman. 

La enseñanza particular pone en a c 
ción mayores elementos, aprovecha á 
veces más, y mejor de la competencia 
individual, del saber de cuantos, aleja
dos de la influencia y protección oficia
les, encuentran en aquella pábulo á sus 
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energías y propicia oportunidad de con
currir enérgicamente al desenvolvi
miento del progreso y bienestar pú
blico. 

Estos centros sirven de estímulo po
deroso y eficaz á la enseñanza oficial, 
cooperando así, por modo indirecto á su 
idoneidad y sus progresos. Por ésto me 
parece que el régimen más favorable á 
la preparación superior es el de la coe
xistencia de los centros oficiales y de los 
libres, abiertos á las preferencias de los 
pueblos modernos, en que médicos, 
abogados é ingenieros, se preparan in
distintamente en éstos ó en aquellos. 

No obstante, precisa considerar que 
entre la preparación científica y el ejer
cicio público de las profesiones hay di
ferencia sustancial, mientras aquella no 
interesa ni compromete sino al indivi
duo mismo, afecta ésta los derechos de 
tercero; de suerte que se halla dentro de 
los términos comprensivos de la natural 
defensa que el Estado ejerce respecto 
del bienestar general. Como consecuen
cia, se deduce el legítimo derecho con 
que el poder público procede á exigir 
autorizada demostración de verdadera 
competencia á cuantos se preparan pa
ra ejercer funciones públicas; tal es el 
régimen alemán, y es el que mejor ga
rantiza el interés social. 

En mi país el régimen actual de la 
enseñanza no obedece á ningún sistema 
cerrado y uniforme. En la primaria y 
en la media, funcionan colegios oficia
les y particulares. Pero el Estado se ha 
atribuido la potestad de uniformar la 
instrucción estableciendo los programas 
de materias, la calidad de las pruebas ó 
exámenes, el personal que debe recibir
los y el tiempo de su presentación. 

Extremando su celo por lo que llama
remos la formación del ciudadano, no 
se ha detenido en los límites que caracte
rizan la acción oficial de Bélgica, por 
ejemplo, en materia de enseñanza. Re
conoce, efectivamente la carta política 
de la monarquía Belga la mas completa 
libertad de enseñar, y por ésto es que, 
acatando la ley, el Gobierno no hace si
no señalar los cursos, la materia que 
debe comprender cada ramo, pero en 
manera alguna la índole y mucho menos 
su contenido. 

Nuestra enseñanza superior es total
mente oficial; no es posible entre nos
otros ejercer la carrera de médico, inge

niero ó abogado sino como alumflo de 
la Universidad respectiva ó de la Escue
la de Ingenieros; refrendando los estran-
geros sus diplomas mediante los exá
menes reglamentados del caso. Y aún 
cuando los programas facultativos no 
emanan directamente del Gobierno, con
tienen, impuestas por los Consejos Uni
versitarios ó por la junta de profesores 
de la Escuela de Ingenieros, la materia 
y aún la extensión de lo que debe saber 
el alumno al tiempo de graduarse; sin 
mas diferencia que la excepción para 
los Ingenieros procedentes de fuera, 
quienes se limitan á hacer refrendar 
por el Ejecutivo sus títulos ó diplomas. 

No se afirma que este régimen sea 
desfavorable para la juventud que se 
forma en tales centros y menos que se 
aparte del espíritu informativo de nues
tra enseñanza oficial. Pero me parece 
que por revestir este carácter priva á 
nuestra cultura profesional, en todo or
den, de los insustituibles beneficios de 
la libertad belga, alemana ó yankee. 

Como á mi juicio tal proceder estorba 
el desenvolvimiento de la cultura supe
rior, me parece necesario fundar el de-
sao de que lo que en tales países suceda, 
regido además por tan sabias institucio
nes democráticas, rompan con las viejas 
tradiciones de la enseñanza exclusiva
mente oficial, y evolucione con eficaz 
empeño en el sentido de la más com
pleta libertad escolar. Podría suceder 
que no se aprovechase inmediatamente 
de tan útil reforma, porque el estableci
miento de universidades y escuelas téc
nicas particulares supone ciertas condi
ciones sociales y hasta económicas que 
acaso no existen en todos nuestros res
pectivos países. Pero al cabo siempre 
sería benéfico dejar establecido en la 
ley el reconocimiento de este valioso de
recho, declarado en los pueblos que pre
siden el movimiento intelectal é indus
trial. 

Pero no bastaría lograr esta reforma 
en lo que llamaré la contextura exterior 
de los centros superiores. Se necesita 
más: hacer que se transforme su espí
ritu, modificar, si es permitido decirlo, 
el alma de la enseñanza; la índole de 
las lecciones y la personalidad del dis
cípulo. Una y otra deben inspirarse en 
el concepto de la mas amplia libertad. 
Debe procurar despertar el espíritu del 
alumno propendiendo á hacerlo dueño 
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rde sí mismo y librár-le de todos los t e 
mores y desconfianzas que tenga por su 
escuela ó universidad; hay que tratar de 
familiarizarlo íntimamente con sus es
tudios, que vea siempre en sus profeso
res á su superior pero á la vez á un ami
go de quien debe esperar consejos sin
ceros y desinteresados. 

Me parece que seria necesario aflojar 
un tanto las ' ataduras reglamentarias, 
en donde sean muy estrechas, y enalte
cer como única autoridad impositiva en 
la lección el criterio de la verdad evi
denciada; orientando así el mecanismo 
ea el sentido de la enseñanza profesio
nal completamente libre. 

- VI 

BASES UNIFORMES 
EN LA. ENSEÑANZA SUPERIOR 

Y EQUIVALENCIA DE TÍTULOS 

La uniformidad de la preparación su
perior de nuestras universidades y es
cuelas especiales, es un redamo de la 
ciencia, ün postulado de la cultura mo-
•derna y un factor de positivo progreso. 
-' Aun consideradas las pequeñas dife
rencias étnicas, las peculiaridades loca
les, el diverso estado de mentalidad y 
hasta las múltiples exigencias de cada 
país: la enseñanza especulativa supe
rior no puede ser sino la misma. 

En cada rama de cada ciencia sus 
principios fundamentales no varían. Po
drán cambiar los métodos, la orienta
ción que el profesor dé á su curso, el 
sistema ordeñador será distinto, la dis -
tribución científica diferente, pero los 
principios constitutivos, orgánicos de 
cada ciencia, tienen de ser los mismos. 

Pero si el fundamento científico es 
uno solo ¿ porque no presentarlo bajo 
bases uniformes? ¿Que más puede en-

- señarse, racionalmente en la escuela ó 
en la universidrd, que lo que debe ense
ñarse ? ¿ Que más puede aprender en el 
aula, que loque debe aprenderse, á fin 
de capacitarse para el personal y pro
pio desenvolvimiento? ¿En que cam
bia, ni como, los indestructibles princi
pios de las matemáticas puras, al pasar 
de un pueblo á otro, si no es para enri
quecerse con un nuevo principio, con 
una nueva ley universal ? 

Dése á su enseñanza la organización 
que imponen los progresos pedagógicos, 

y con esas bases podrán prepararse los 
jóvenes de las distintas naciones. Lo 
propio ocurre con las ciencias filosóficas, 
con las económicas, con las verdades 
estéticas y literarias, no obstante la 
contradictoria índole de las escuelas. Y 
hasta la ciencia del derecho y la de la 
Naturaleza, mientras que no desciendan 
á sus funciones de aplicación, pueden 
formularse en un conjunto de principios 
claros, precisos, universales. 

No cabe gran dificultad en cuanto al 
concepto teórico, de la uniformidad de 
la enseñanza superior por medio de ba
ses generales uniformes. La hay si, 
como es fácil de concebirlo, en lo de 
realizarla. Operación sería ésta algo de
licada, tratándose de enlazar la ense
ñanza superior de casi todo un conti
nente. Si queremos llevar á la práctica 
nuestros deseos, tenemos que limitar en 
mucho la uniformidad de las simples 
bases generales, sin tratar jamás de la 
uniformidad de los programas, cosa que 
causaría en la práctica, el fracaso com
pleto de nuestros ideales. 

De la uniformidad de la enseñanza 
superior á la equivalencia de títulos, no 
hay sino un paso. La unificación es el 
hecho científico, la equivalencia, es el 
hecho internacional. Aquella define, 
caracteriza y uniforma el aprendizaje 
superior y ésta amplía y allana su campo 
de aplicación. Evidenciado el eficaz cul
tivo de sus materias, el diploma se des
nacionaliza. La equivalencia de los títu
los se presenta, como el postulado lógico 
de aquélla. 

Porque al cabo ¿qué finalidad inspira 
á propender que en nuestros países se 
prepare al profesional de idéntica ma
nera? ¿Acaso un mero propósito cientí
fico, una evolución exclusivamente pe 
dagógica? No me parece, absolutamen
te. Nuestra tendencia es más vasta, es 
más positiva, más humana y generosa. 

Así como por la uniformidad de la 
enseñanza pretende establecer este Con
greso Universitario, que la materia en 
señable en cada profesión, es indepen
diente de las demarcaciones territoriales; 
por la equivalencia de los títulos dejará 
solemnemente declarado que el concepto 
restrictivo de la patria no puede alcan
zar entre nosotros á diferenciar las ca
pacidades científicas y técnicas. 
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Establecido además, el concepto de lo 
que es un profesional y en qué consiste 
sus funciones, el adelanto moderno no 
admite limitaciones políticas. 

El profesional no es sólo un ciudada
no, es un cosmopolito, es un hombre de 
ciencia. En doüde está se encuentra 
sobre su propio campo, con los mismos 
medios, con el mismo ministerio, con 
idéntica responsabilidad, con las mismas 
aspiraciones y siempre en actitud para 
ofrecer con provecho sus útiles conoci
mientos. Tan evidente y racional es todo 
ésto, que apenas llego á explicarme como 
consecuencia de un estado de cultura la 
delimitación internacional en los dere
chos del ejercicio de las profesiones. 

Me parece, además, que si esta equiva
lencia de títulos significa la reintegra
ción de los derechos científicos del pro
fesional con respecto á sí mismo, deter
mina también una evolución saludable 
en beneficio de los que demanden sus 
energías y un estímulo educador y po
deroso, por obra de la competencia, á la 
enseñanza superior de cada país. 

Los hechos de la vida diaria enseñan 
que á excepción de algunos centros muy 
recomendados por el saber de sus profe
sionales; todos los otros suelen hallarse 
en condiciones de necesitar la compe
tencia extranjera; y así lo acredita la 
circunstancia muy general de que en 
todas las profesiones de nuestros países 
se necesita no pocas veces del concurso 
extraño. 

Los mismos pactos internacionales 
que acuerdan esta reciprocidad de los 
diplomas no hacen otra cosa que consa
grar los conceptos liberales que ya prin
cipian á triunfar, sobre las odiosas y 
anacrónicas limitaciones del nacionalis
mo. Día llegará, en que acentuándose 
más los derechos del hombre, humani
zándose más el concepto de la patria, y 
concretándose á su natural esfera la ac
ción interventora del Estado, el ejercicio 
profesional no tendrá restricciones de 
este género. Pero mientras tan alto pe
ríodo de evolución hace su camino, 
noble es que todos nuestros gobiernos, 
se entiendan y abran recíprocamente la 
patria, por lo menos á la competencia 
de todos los hijos de América, sin más 
reserva que la fácil y justa comproba
ción de identidad personal de sus profe
sionales y de la autenticidad académica 
de los títulos. 

VII 

CONCLUSIONES 

Discurriendo acerca de los principa
les temas que el Congreso de Estu
diantes de Montevideo propone á !a con
sideración de los delegados extranjeros; 
dada mi misión, me he esforzado en ex
poner las ideas y prácticas predominap-
tes en la generalidad de los países ade
lantados en la enseñanza superior técni
ca, y en cuanto se pudiera aprovechar 
para el desenvolvimiento y progresos de 
la ingeniería. Este es ini conietido, 
verdaderamente difícil para mi, pero al 
que debo consagrar mis energías. A ello 
me inclina el concepto interesante que 
me vale la misión civilizadora de la in
geniatura en los actuales tiempos. Tengo 
la idea de que la vida actual sería casi 
imposible, á no intervenir en el aprove
chamiento de la naturaleza y en el acer
tado uso de las energías humanas,, la 
competencia del ingeniero. Tal lo he 
dicho ya al Congreso y así habré de re
petirlo siempre sin que por ello se amen
güe en lo menor mí admh'ación por la 
obra que en beneficio de los hombres, 
vienen realizando las otras importantí
simas ramas de la ciencia. 

Por eso mismo es que creo que el in
geniero necesita ser una actividad sa
biamente preparada para que pueda 
garantizar la eficacia de los esfuerzos 
profesionales que de él se reclamen. Que 
no ha de ser un técnico, ni ¡un práctico; 
sino ambas cosas á la vez: hombre de 
vasta ciencia, con cabal conocimiento 
de sus aplicaciones, tan apto para re • 
solver un problema matemático, como 
para orientar una empresa; tan útil en 
lo de establecer un sistema de trabajo, 
como acertado en lo de precisar cual es 
al que por virtud de las peculiaridades 
locales deben consagrarse los hombres 
de labor. En breves términos : pienso 
que debe ser un hombre de acción, libre
mente ilustrado y de sólida preparación. 
Muy lejos estoy, por consiguiente, de 
creer que nuestras escuelas profesiona • 
les deben limitar sus enseñanzas á lo 
meramente industrial; porque es claro 
que si el ingeniero es un verdadero fac
tor do civilización y adelanto, es eviden
te que al conocimiento técnico ha de 
unir la versación suficiente de los prin
cipios generales del comercio, de la eco-
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nomía política, de la administración, la 
higiene de las fábricas, etc., etc.; porque 
todo ésto constituye la diversidad de 
elementos anexos con la función del tra
bajo, que el ingeniero alienta, preside y 
conduce. 

No quiero decir con ésto que deben 
ser espíritus enciclopédicos de compe
tencia obligatoria unlversalizada, no; la 
ingeniatura, en sí misma, es una espe-
cialización profesional, con rol fijo y 
preciso en la vida de las sociedades Pero 
es el caso que esta especialización no 
puede prescindir de conocer, desde su 
propio punto de vista cuanto puede in
fluir en el desempeño de sus funciones 
peculiares. Por ello es, que sin que haya 
de exigirse á la enseñanza técnica la 
versación completa en las ciencias so
ciales y administrativas, debe reclamár
sele el suficiente conocimiento de cuanto 
en estas disciplinas ha de relacionarse 
en el campo de los hechos con la índole 
de su profesión. 

En cuanto al molde de la enseñanza 
en sí misma creo que las escuelas espe
ciales deben despertar el espíritu de 
empresa por sus ejercicios y descubri
mientos prácticos, arrastrarla actividad 
hacia la vida real, en que se fundan las 
iniciativas y observaciones provechosas, 
y se forman los profesionales que diri
giendo las grandes empresas, contribu
yen con verdadera eficacia al progreso 
humano. 

Grave error que se observa en muchos 
centros de enseñanza y que ha modifi
cado así mismo el ambiente de las es
cuelas prácticas, es el acostumbrar álos 
alumnos á estudiar y á aprender sin otro 
ideal que la adquisición de los títulos 
profesionales y no para la vida real. Es 
preciso reacionar contra este funesto 
juicio y enaltecer el espíritu de nuestra 
enseñanza, hacer más noble, más fecun -
da nuestra misión, iniciando para ello 
una propaganda poderosa, eminente
mente americana, una comunicación de 
ideas internacional, directa y progresi
va que imprima en la enseñanza supe
rior, con caracteres inamovibles el ele
vado rol de la instrucción moderna, por
que las imperfecciones sobre este part i
cular constituyen la fuente principal y 
generadora de nuestras deficiencias do
centes. Una de ellas ó sea uno de nues
tros mas comunes errores consiste en 
limitar nuestra carrera á una especia

lidad, con exclusión absoluta de los co
nocimientos generales, limitando así 
nuestra esfera de acción, nuestra capa 
cidad técnica, no obstante de que todo 
nos dice que el ingeniero, cualquiera 
que sea la rama por que se decida, debe 
ser un espíritu capaz de resolver los di
versos problemas que surjan en el curso 
de su carrera profesional. Es decir, ne
cesitamos una amplia educación cientí
fica liberal y sintética, que nos permita 
comprender las direcciones políticas, in
dustriales y sociales de la actividad y 
ejercer seriamente las funciones de in
vestigadores entusiastas y directores em
peñosos, á que la ciencia nos invita, ha
cia las cuales nos impulsa el objetivo de 
nuestra profesión, procurando realizar 
así el pensamiento de Stasse cuando d i 
ce : «Yo considero como ingeniero no 
sólo al que vela por el buen funciona
miento de la industria, sino también al 
que la orienta y la conduce; no sólo al 
que satisface las numerosas exigencias 
de ayer, sino al que prevee las necesida
des de mañana ». 

Pienso en este sentido: que el mejor 
sistema para su preparación es aquel 
que combinando el amplio conocimiento 
de las ciencias con la experiencia en el 
ejercicio profesional, Je someta, después 
de los estudios, á un término de ensayo 
ó de comprobación en el campo de los 
hechos, al Stage, como suele llamarse 
este período en otros países. De esta ma
nera la enseñanza profesional compren
derá dos períodos: el primero consagra
do á la versación científica; el segundo 
al Stage, ó sea la aplicación práctica de 
los conocimientos técnicos adquiridos, 
antes del ejercicio de la carrera. Los 
primeros años del primer periodo, se 
destinarán al estudio de las matemáticas 
superiores y demás ciencias puras, de
cididamente orientadas al lado utilitario, 
y los últimos al de las ciencias aplica
das, que sirven de apoyo y complemento. 

La práctica industrial deberá hacerse, 
ligeramente durante todo el curso de la 
instrucción, en armonía con la índole 
de los respectivos años de estudios; re
servando el periodo de las vacaciones ó 
principio de año, para los ejercicios y 
trabajos prácticos destinados á comple
mentar los conocimientos adquiridos du
rante los meses de estudio. 

De esta manera, atribuyendo á la teo
ría y á la práctica su función propia, é 
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inspirada la enseñanza en el concepto 
de que debe orientar la formación del 
ingeniero, llegará éste al término de la 
carrera, perfectamente apto para el de
sempeño de sus múltiples y difíciles la
bores. 

La misma trascendencia que atribuyo 
á las funciones de la ingeniatura en la 
vida moderna, me manifiesta lo difícil 
del proceso de la formación de la ca
rrera. 

He dicho en la parte expositiva de es
te trabajo, que encuentro diferencia 
substancial entre la enseñanza prepara
toria dirigida hacia la formación del in
geniero, y la que comunica los conoci
mientos generales con que es preciso in
gresar en las escuelas superiores los 
alumnos. La preparación inicial que és
tos necesitan es mas concreta y más d i 
recta que la difusa que aquellos conoci
mientos comunican. 

Ha de conducir al desenvolvimiento 
de la iniciativa personal, por la influen
cia objetiva de las cosas, de los hechos, 
que han de constituir su función propia 
en la carrera. Entiendo que para ini
ciarse con provecho ei alumno en los 
cursos profesionales necesita haberse fa
miliarizado ya con lo que llamaré el uti-
laje é instrumental técnico, conocer in
tuitivamente, los usos que tiene y la ma
nera de aprovecharlos. 

Esta enseñanza preparatoria, con ten
dencias especializadoras, no sólo suele 
darse en las escuelas de ingenieros, pero 
las ventajas de los estudios preparato
rios que se realizan en éstas, consisten 
en que, por lo menos en ellas tienen los 
alumnos ocasión propicia y directa para 
asistir á la práctica profesional, y cono
cer así con que elementos se procede en 
la realización de los hechos. 

Considero en este sentido que la ense^ 
ñanza preparatoria del ingeniero debe 
comprender dos años, consagrados prin
cipalmente al desenvolvimiento de los 
principios fundamentales de las mate
máticas, y de sus aplicaciones. Que eti 
las lecciones de laboratorio, de experi
mentación, como en las de física, prepa
ración de aparatos y resolución de pro
blemas, se procure despertar la inicia
tiva de los alumnos que se disponen á 
emprender los cursos profesionales. Ocu
pándose, además, á manera de ayudan

tes subalternos de las secciones superio
res, tendrán oportunidad de asistir á la 
ejecución de trabajos familiarizándose 
con el uso del material técnico. Harán 
en fin, el aprendizaje mecánico de las 
cosas, habituados á ellas, conociéndolas 
prácticamente. Creo que sería muy útil 
que los alumnos de preporatoria, que 
van á pasar á las secciones superiores 
concurran al terminar, á los ejercicios 
de los alumnos del primer año de espe
cial en orden á la especialidad á que se 
piensan dedicar. El tiempo de prepara
ción de esta manera aprovechado y con
cluido, les abrirá fácil y amplio camino 
para ingresar, con base sólida y vastos 
conocimientos técnicos y prácticos en 
las secciones especiales de ingeniería. 

He dicho ya que la institución escolar 
de los exámenes, su función educativa y 
selectiva, constituye uno de los proble
mas de mayores dificultades en el régi -
men pedagógico. Establecidos con el 
objeto de comprobar el grado de apro
vechamiento de los alumnos y de esti
mularlos á presenciar en sus esfuerzos, 
la experiencia cada día mas elocuente, 
les desautoriza. Porque efectivamente 
en los hechos no resulta que satisface esta 
doble aspiración. Su razón sustentadora 
consiste evidentemente en que es pre
ciso propender á que los estudiantes de
muestren de alguna manera le eficacia 
de su labor escolar; y por fin, en que 
los centros de enseñanza acrediten que 
corresponden á la confianza en ellos de
positada. De este concepto provienen á 
mi entender el hecho de su conservación 
en todos los países, no obstante el con
tradictorio parecer de los pedagogos y 
las múltiples formas y combinaciones 
adoptadas para darle eficacia. 

A mi juicio los exámenes deben ser 
sustituidos por pruebas tranquilas y dis
cretas, no absorbentes ni exclusivistas, 
acompañados de otros géneros de diser
taciones mas amplias y liberales, de re
sultados más prácticos, de mas inmedia
ta aplicación, particularmente en las 
escuelas de enseñanza especial y técnica, 
destinadas á formar hombres no sólo 
ilustrados en su profesión, sino también 
prácticos, que puestos en contacto con 
la técnica actual, con el espíritu de la 
ciencia moderna, se hallen en aptitud 
bastante para aplicar sus principios ge-
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nerales á las necesidades de la f ida. A 
este resultado» me parece podría llegar
se por medio de ietícidnés orales coh no
tas cada semana, conferencias mensua
les, resoluciones de problemas, práctica 
de laboratorio, excursiones científicas 
etc. etc. 

Aspirando ai tiempo de la enseñanza 
nueva, de los nuevos hábitos, de los mé
todos prácticos y sugestivos, que dejen 
libre el espíritu, sin fatigas ni repeti
ciones mecánicas; que purifiquen y vi
goricen nuestros esfuerzos, suministran'' 
do los conocimientos útiles de la vida, 
coü el sello de la verdad en los princi
pios y en la acción; necesitamos orien
tar las pruebas de competencia, en el 
sentido de tan alta finalidad. Por ésto, 
me inclino á favor del régimen iniciado 
por la ilustre Universidad de Montevi
deo sobre tan interesante tema. Expues
to ya con mayor detalle en la parte an-
teridr de este trabajo, ó inspirándome 
en SUB propósitos, llego á las siguientes 
conclusiones: 

1." Que es prudente y útil conservar 
los exámenes de año y de grado. 

2,° Que la suficiencia se acredite en 
ellos medíante pruebas parciales ó de 
conjunto según los casos, 

3»° Que se exonere á los alumnos que 
habiendo concluido el curso, hayan hel
eno los trabajos ó ejercicios prácticos 
exigidos, y rendido sus pruebas escritas, 
de problemas etc., probando, con Sus ca
lificativos correspondientes, en todos 
ellos de una manera plena, cabal compe
tencia, y en clase verdadero espíritu de 
trabajo. 

4.° Que el profesor, en cada curso, en 
tiempo señalado reglamentariamente 
declare, comprobando, cuales son los 
alumnos que merecen tal exoneración. 

5.° Que IOB que no se encuentren en 
este oaso pueden rendir el examen to
tal, que les permita pasar al año supe
rior, constituido por pruebas escritas y 
trabajos prácticos suficientemente pro
batorios de la competencia alcanzada y 

0,° Que los títulos profesionales se ex-
pedirán por el mérito que á juicio,del 
jurado respectivo alcance el proyecto 
presentado. 

Las escuelas secundarias industriales, 
forman he dicho ál obrero inteligente, 
técnicamente instruido en cuanto se re

fiere á la especializaron práctica á que 
concreta sus energías. Y es el obrero ó 
su clase propiamente hablando, asi pre
parada, elemento indispensable de la ac
ción eficaz que corresponde ál ingeniero. 
Determinado de éste modo el papel del 
meramente industrial, sabemos desde 
luego, que su preparación consiste pri
vativamente en conocer por modo am
plio, en conjunto y en detalle cuanto 
afecta á su propia especialización. Este 
conocimiento ha de ser, como se com
prende, peculiarmente práctico; pero es 
claro que la escuela secundaria que lo 
suministra no ha de prescindir de los 
elementos sencillos que hagan posible el 
dominio acabado de la función indus
trial. 

Como son tan diversas las necesidades 
que en la industria pueden experimentar 
los países, toda vez que ellas dependen 
de la Constitución de su territorio, de 
sus elementos de trabajo, su estado de 
cultura, sus costumbres, etc., etc., no 
cabe sobre este particular muchas con
clusiones de Carácter general. 

La industria, fruto en mucho de la 
iniciativa humana, ló es también por 
causas y condiciones superiores á esta 
iniciativa, que por lo común la sugieren, 
la estimulan y la sostienen. Creo que el 
estudio de esta índole debe consistir en 
establecer; 1.° la necesidad de que cada 
país fomente la preparación industrial 
de sus clases obreras, en relación á sus 
peculiares condiciones y necesidades; y 
2.° que constituidas las respectivas es
cuelas, ofrezcan á sus concurrentes la 
versación rudimentaria indispensable 
para el cabal aprovechamiento de los 
ejercicios prácticos, técnicamente diri
gidos, abrace todas las operaciones in
dustriales del taller. Ello reclama insta
laciones de experimentación bien orga
nizadas y correspondientes á la natura* 
leza de la enseñanza que ha de suminis
trarse. 

He demostrado antes de ahora la ne
cesidad de qué la enseñanza superior 
se inspire en un sentimiento de absoluta 
libertad. Esta necesidad, derivada del 
ministerio que incumbe á la ciencia y á 
las funciones profesionales en los desti
nos del hombre, es además consecuencia 
natural y como expontánea á la cultura 
moderna. La escuela debe ser por lo 
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mismo ampliamente libre en su institu
ción, en su funcionamiento y en sus 
orientaciones. Ello no excluye, sin em
bargo, lo qué se llama la enseñanza ofi
cial; porque es evidente que los institutos 
del Estado, aptos para suministrarla, 
pueden coexistir con los de carácter 
particular ó libres. Lo único que exclu
ye es lo que se conoce con el nombre de 
enseñanza oficial obligatoria, ó sea el 
privilegio que el Estado se ha atribuido, 
su restringida función en la vida de los 
pueblos, de informar, dirigir y valorizar 
la cultura y la competencia profesional. 
Y así lo excluye hasta lo condena como 
elemento negativo de civilización y de 
progreso: como estorbo al ñn en el des
envolvimiento del bienestar de las na
ciones. 

Estos conceptos no menos que las lec
ciones de la experiencia, evidenciadoras 
de los benéficos resultados que en donde 
existe y actúa produce la coexistencia 
de centros oficiales y libres, me inducen 
á sostener la conveniencia de combatir 
el predominio ó exclusivismo de aquella 
enseñanza y á preconizar las excelencias 
del sistema mixto, ó sea del reconoci
miento de la que se suministra en los 
centros facultativos creados por las ener
gías é iniciativas privadas, dando á una 
y á otra idéntico valor profesional ó aca
démico. 

Poniendo término á la primera parte 
de este trabajo, me ocupé acerca de las 
bases uniformes de la enseñanza y la 
equivalencia de los títulos. Tan próxi
mas se hallan mis observaciones sobre 
este punto que bien valdría la pena de 
no volver á e.las, si no considerara que 
semejante tema importa la más valiosa 
iniciativa del Congreso. Que objeto 
útil, verdaderamente trascendental ha
bría tenido en realidad, á no mediar el 
propósito de trabajar por unir á nuestros 
pueblos con las fuertes ataduras de la 
uniformidad de la enseñanza superior y 
el reconocimiento internacional de núes* 
tros diplomas? Conocernos, acercarnos, 
saber que los países que nos envían t ie
nen fija la mirada en los mismos idea
les, sienten la misma necesidad de con
cordia y cifran laB esperanzas de fobus1-
tecer su grandeza en la unión de las in
teligencias que se consagran al noble 

cuitó de la ciencia y al fecundo esfuerzo 
del trabado profesional» 

Lo nuevo, lo hermoso; eso en que no 
han querido pensar nuestros antepasa
dos, porque se oponen su organización y 
condiciones internacionales) porque lo 
estorban sus propias necesidades, la. 
enorme concurrencia que disfruta el 
campo nacional de acoión, reservado con 
recelo á sus propios hijos; es esta empé« 
ñosa voluntad fruto de una de nuestras 
más liberales repúblicas, de propender 
como quien dilata la propia patria, á la 
actividad de los ajenos hijos. Para mí, 
en esto estriba lo fundamental de con
vocatoria tan generosa, porque ésto re
viste preferentes caracteres de evolución 
y solidaridad. Tal concepto no limita la 
importancia de los demás tópicos, pero 
seguramente que con tenerla y en sumo 
grado se presenta como vastas proyec
ciones hacia un futuro de colectiva gran
deza y como materia de conveniencia y 
esfuerzo individual. 

Entendiéndolo así es que me parece 
que la acción del Congreso debería ejer
citarse en inclinar á nuestros respecti
vos gobiernos en el sentido de proveer, 
de común acuerdo no solo al libre ejer
cicio de las profesiones liberales que los 
tratados lá proclaman ya en América, 
sino también á proceder en el sentido de 
la equivalencia de los títulos y diplomas. 

Si tan bello ideal pudiera coronar 
nuestros esfuerzos de estudiantes, el 
Congreso de Montevideo habría realiza
do en el orbe científico americano uno 
de sus más grandes éxitos. 

No sé al concluir si he acertado en el 
propósito que me impuse al ofrecer mis 
observaciones á este Congreso sobre la 
enseñanza profesional técnica. 

Pienso que propender al mejor fomen* 
to de ella en Amérioa, es contribuir efi
cazmente á su engrandecimiento y al 
bienestar de sus clases sociales. 

En el periodo actual de la humanidad 
tan honda é intensamente informada por 
el vasto desarrollo de los fenómenos eco* 
nómioos, acción importante le incumba 
al ingeniero, que es no solo la compe
tencia que realiza una obra material, 
sino también el espíritu que orienta y 
organiza las industrias, las fomenta y 
las expande; que inspira y aconseja las 
grandes empresas y sindicatos; que for-
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ma y dirige los centros de ocupación y 
de enseñanza de las clases trabajadoras 
y obreras; es el verdadero economista 
de los presentes tiempos, que conduce 
las fuerzas generadoras de producción, 
y por su conocimientos profesionales 
como por la inmensa variedad de los ne
gocios en que interviene y maneja, es 
principal elemento del movimiento finan
ciero é industrial de los pueblos mar
cando eficazmente los grandes adelan
tos y las nuevas orientaciones de la 
ciencia. 

No siendo posible, por la falta de tiem
po, ocuparse de otros asuntos el señor 
Presidente declaró clausuradas las sesio
nes de la Sección de Ingeniería y Arqui
tectura. 

El siguiente estudio no fué considera
do por falta de tiempo. 

GLORIFICACIÓN DE LOS PROHOMBRES AME
RICANOS POR LOS MONUMENTOS 

Eifu. 
Maneoni. 

Señores congresales: 
No hay en mi modestísima frase la 

sonora vibración que demandan las co
sas formidables, ni en mi humilde pala
bra la elocuencia seductora que requie
ren las grandes expansiones del pensa
miento. Mi turbación ahoga mis entu
siasmos. Mi espíritu se impacienta y 
desanima al ver que no dispone para ex
presarse en toda su amplitud sino de 
frases inseguras y pálidas, murientes 
en la boca de mi ser, que con inhábil 
mano se atrevió á tamaña empresa, mas 
yo bien sé, amigos delegados, que en ella 
no buscaréis la grandeza épica de las 
narraciones que laten en los versos tem
pestuosos del cantor de Notre-Dame de 
París, ni la potencia sorprendente que 
ha movido las muchedumbres en los re
latos del maestro de Medan; yo sé que 
buscaréis en ella la palabra fraternal y 
sencilla, el acento amigo que ha vibrado 
sobre vuestras ciudades luchadoras, y lo 
hallaréis: que si mi frase, frase de senti
miento y de expresión, poco sabe de las 
finas intimidades de las letras, mi espí

ritu, en cambio, es fuerte en estremeci
mientos y en entusiasmos. Estos han 
golpeado á las puertas de mi alma, im
pacientes, briosos, como todos los latidos 
del corazón. Saldrán en invisibles cara
vanas hacia los cielos de su Ideal. 

¿Que ese ideal entrevisto se dibuja á 
lo lejos cual una estrella inaccesible y 
solitaria? . . . 

Si han tratado de alcanzarlo, habrán 
subido. 

Como el ave temblorosa que antes de 
agitar las alas para extender su vuelo 
hacia las apartadas regiones de los ai
res, tímida eleva los ojos para sondear 
con su mirada las incógnitas regiones, 
así se estremece mi cuerpo y se conmue
ve mi espíritu, cuando ponen el movi
miento en mi boca y en mis labios la 
palabra, para expresar la solemne gran
deza del espectáculo maravilloso de la 
humanidad que fija sus eternos destinos 
en obras inmortales, destellos morteci
nos de esa región superior de la belleza 
increada repleta, cual los cielos, de luces 
y de misterios. 

Todo el espectáculo de la humanidad 
se perfila con vigorosos relieves en los 
inmensos horizontes del pasado, que se 
hace sensible á la conciencia universal: 
las naciones que avanzan llevando en 
sus cráneos iluminados el polen del pro
greso y el genio de la civilización; las 
razas que las separan, las creencias que 
las dividen; los sabios que elevan en sus 
manos nuevas verdades y prodigios nue
vos, recibiendo en sus cerebros venera
bles los lauros de la gloria ó los golpes 
del verdugo; ejércitos gloriosos y arro
gantes que olvidan las fronteras de las 
naciones, y an*astran sus águilas de glo
ria para incrustarlas en los sueños pa
vorosos que alimentan los insomnios de 
los reyes caducos y pusilánimes, cuyas 
insignias empolvadas serán los trofeos 
prestigiosos de los estandartes vencedo
res; grandiosas chimeneas que escriben 
en los cielos los poemas de la industria 
y los milagros del trabajo; la palabra y 
la luz circulando en los hilos como el 
agua en los acueductos, y, para decir 
tantos prodigios y grabar tantas lumi
nosas hazañas, elevado sobre un escaño 
de la dorada escala que termina en las 
regiones inaccesibles del divino pensa
miento, un hombre pulsa una lira con el 
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plectro, ó da formas al mármol con su 
genio y un cincel . . . y sobretodo, como 
una especie de aspiración superior del 
sentimiento y de la vida, el arte de las 
rigideces admirables, el arte soberano 
que extiende sobre las multitudes aglo
meradas la piedra disyectada, dibujando 
la serena majestad de las bóvedas, como 
la arranca de la tierra y la suspende en 
plena cimbra cual nimbo de vencedores; 
majestuoso y solemne, idioma maravi 
lioso é indeleble en que todas las razas 
estamparon su vida como todas las na
ciones su historia, para que sea la pie
dra de toque ó la mágica medida que 
nos dé el timbre con que han vibrado en 
el arpegio infinito de la Creación; libro 
estupendo en que ha escrito la ciencia 
sus pasos arrogantes, la industria sus 
magníficos progresos que forman el or 
gullo de los pueblos y el poderoso lega
do de la humanidad, en esas columnas 
que han resistido impasibles el embate 
de los años humanos, que, mudas á la 
vista, murmuran al corazón; muertas á 
los ojos, reviven en el alma, y que en esa 
mixta impresión de la vida y de la muer
te, recorren imperturbables y frías las 
escenas sublimes que brotan en la amal
gama sempiterna de las generaciones 
con los siglos. 

Jamás, señores, jamás reposará nues
tra vista sobre una piedra tallada, sin 
que el alma no sienta palpitar en la no
che que la envuelve el centelleo miste
rioso que dibuja su contorno entre los 
cirrus de oro de las edades, donde los 
sabios profundos, que buscan el secreto 
de las almas en la vida de las genera
ciones apagadas, distinguen en carac
teres palpables sus sentimientos recón
ditos ; donde los pensadores, que bus.can 
en los momentos de los pueblos los mis
terios de su psique, sienten entre las 
piedras inmóviles el latido de los cora
zones que las elevaran ó las pasiones 
que las erigieran, porque en sus inmor
tales cenizas se encienden todavía las 
chispas brillantes de las magnificencias 
apagadas: Faraones esplendentes ó Cé
sares de victoriosas águilas; y así en
cuentran en su silenciosa magnielo-
cuencia el dogma de sus creencias ó el 
código de sus leyes revelado por la in 
tuición suprema de las artes, como mi 
rando á los cielos un Kepler ó un Leve-
rrier persiguen á los astros en sus carre
ras formidables, arrancando en esos res

tos de mundos naufragados las verdades 
soberanas, que escondidas en el cofre 
de los cielos, desdobla la intuición pro
digiosa de la ciencia. 

Y ¿cómo podría yo mirar hacia el 
Oriente, donde distingue nuestra vista 
los matices cariñosos de la nueva au 
rora, sin antes observar el cielo que 
abandono, donde puede leer el alma to
da la bondad del arte que revela, toda 
la luz de la ciencia que descubre, toda 
la fuerza de la industria que adelanta? 

E! brillo complicado de las grandezas 
orientales, el gesto trágico de su vivir, 
los misterios imponentes que pueblan la 
extensión de sus pagodas, sus santuarios 
tenebrosos donde vivían los sacerdotes 
guardando los secretos de la filosofía y 
la clave de la escritura: todo, pasó como 
el huracán cuyas rachas encenagadas 
ocultaron en su cielo sin luz el sol de sus 
libertades venerandas; y sus templos 
profundes triunfaron por la elocuencia 
imponente del misterio. 

De allí el hombre, que tenía la cabeza 
llena de un portentoso espíritu de reli
gión, como Artigas el espíritu de mi 
patria y Bolívar del alma americana, 
llegó hasta el Nilo, arrastrado por cara
vanas presurosas, donde columnas gi
gantescas sostenían cubiertas colosales 
decoradas con cielos estrellados; donde 
pesados hombres de piedra guardaban 
sentados las puertas de los templos, 
abiertas en la falda de las montañas, en 
cuyos policromados paramentos se leían 
los colores de las flores y el plumaje de 
los pájaros; donde una esfinge acostada 
observaba tres poliedros ciclópeos, aplas
tantes como la esclavitud, inflexibles y 
fatales como la dominación: poliedros 
que guardaban los huesos de los reyes 
caídos á las tumbas, sobre cuyas lozas 
frías un pueblo de Europa, allá, del otro 
lado del mar, depositaba unos gajos da 
roble ó una corona de laurel. 

Y ese pueblo, señores, habitaba una 
región serena y bella, en cuyas costas 
escarpadas se ataban los barcos de Sidón 
y Tiro; maravillosa comarca en donde 
el mármol candido y el hombre divino 
se alearon en tan inefable armonía y tan 
amorosamente bella, que mi espíritu em
bebecido se extasía contemplando su vi
sionario conjunto; espectáculo tan gran • 
dioso y poético, que su belleza embarga 
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á ais sentidos que no llegan á compren
derla, como anuda á mi palabra que no 
legará á decirla. 

Esa región es Grecia» señores, la qué 
mostraba á los navegantes cercanos del 
promontorio Sunio el más admirable 
cuadro que nos narra la historia de lo 
bello en la civilización. ¿Acaso no lo sa
béis todo, señores? La majestad de la re
pública ateniense se refleja límpida en 
todas las creaciones de sus genios. Sus 
cielos transparentes» sus mares rumoro
sos, que fueron la vía seguida por victo
rias opulentas, parece que se excitan re
flejando las glorias de su augusta reina. 

Allí un filósofo arrobado llevaba su 
espíritu hacia las regiones tranquilas de 
la más elevada y pura meditación; don» 
de sentía la caricia seductora del ideal 
humano en rítmica armonía con el es
píritu divino; y allí Un hombre de alma 
de poeta y espíritu de artista* rebosando 
en esos puros y exquisitos sentimientos, 
é inflamado en uh culto portentoso ante 
la conformación armónica del cuerpo» 
traduce aquéllos etí delicadísimas lineas» 
para expresar su pensamiento en el casto 
y generoso lenguaje del mármol, tatí 
elocuente y preciso al insinuar las su* 
blimadas morbideces de una diosa, como 
el bravio y arrogante redoble dé un 
centauro que abrevara áfilos cauces pol' 
vorientos del Pactólo y del Céflso. 

La eterna Roma, al compás marcial de 
sus escuadrones victoriosos, destruye y 
crea; pasa por Grecia, donde, murciélago 
poderoso, absorbe de su cerebro el genio 
de la civilización, llevando sus estan
dartes á dormir á la sombra de las pirá
mides de Egipto; y hay entonces en las 
ciudades profusas, arcos de gloria para 
sus ciudadanos triunfadores y circos de 
oprobio para la turba de sus vencidos, y 
templos para sus dioses, esfumados entre 
el humo de los sacrificios y la riqueza 
de las ofrendas, y hay agua para sus 
muchedumbres, traída á través de valles, 
montañas y collados. Y luego, cuando 
los espíritus agobiados por magnificen
cias pavorosas no encuentran sobre la 
tierra sino las pavesas de las bacanales 
sombrías donde las almas devoraban el 
pasto del placer, entonces se enciende la 
llama de la fe del divino Nazareno, que 
baja los cuerpos á la sombra de las ca
tacumbas y eleva el espíritu hacia las 
luces de los cielos. Su doctrina legislará 
la forma, y su moral destilará la Belleza. 

Caerán las estatuas de los dloseSi <Oetíí 
tuera cela.» 

I Hay alguien» acaso» que no haya en* 
tendido el ímpetu de reconocimiento y 
de adoración que ha erguido esas enoi'-t 
mes estelas marmóreas, donde la ojiva 
perfila sus lineamentos candorosos» don* 
de se elevan las flechas agudas de los 
campanarios eü cuyas cúspides beben1 

las nubes el sonido cual la jirafa el co
gollo de lá palmera ? l a sus naves ex-" 
tensas» repletas cotí el htimtí de los in
censarios y los acentos de la palabra sa^ 
grada» no hay nada que no revele la 
esencia del pensamiento que ha fecun
dado esas veneradas concepciones, don» 
de la pasión de los hombres resplandece 
evidente y clara,- haciéndose tangible en 
los follajes que corren por sus frisos» o 
que Se albergan en los capiteles mülti1 

formes» donde ríeü originales grotescos; 
y asi eü todos los arcos» paredes y bóvé* 
das, todas las flores y los animales de la 
tierra» del aire y de las aguas» escriben 
ésas páginas de fe» alumbradas por los" 
irisados ventanales qué disyectan la luá 
y la ponem en los ojos» para extraer de 
los labios la plegaria.-

Seguid en flh al espíritu del Arte á 
través de todas la§ manifestaciones dé 
su talento creador, y entonces veréis SÜi'J 

gir en lá nube dé la vida universal la 
eflorescencia artística que brota en esas 
explosiones del sentimiento éxpresivo-de 
las formas y los colores; Venecia cumpli
rá ante vuestros ojos su milagro lacus
tre de mármoles y mosaicos, y veréis au
gustas y venerables sombras sonreír á 
las exquisitas alegrías de la inteligencia 
creadora; son los Leonardos, los Miguel 
Ángel, los Donatellos que van hacia el 
pórtico de bronce de la historia se
guiréis á un bardo que atraviesa las ca
lles de Florencia: es Dante que internán
dose en el infinito por el Infierno y 
saliendo por el cielo va á ocupar su si
tial en las regiones de la inmortalidad. 

Señores: Lanzados por unos minutos 
entre las regiones de los escombros, he
mos visto brillar los fuegos fatuos que 
coloran sus noches: el arte y el ideal. 

Recorrimos el Oriente, donde la vida 
se llena de revelaciones y de misterios 
deslizándose en un mortífero excepticis-
mo que agobia al cuerpo y absorbe el 
espíritu; y, pasando sobre el Mediterrá-
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neo y el Egeo, hemos sorprendido á las 
memorias europeas en busca de la vida 
eterna, traducidas en capítulos de piedra; 
y si en sus cielos diáfanos los ojos del 
cuerpo vieron delinearse Jas creaciones 
de las artes, vieron también los ojos del 
cerebro el admirable espectáculo de las 
ideas. 

Así el Arte habrá llegado hasta el 
cielo, sus creaciones habrán tocado las 
nubes; y llenando su misión en los des
tinos humanos, midiendo la grandeza ó 
la miseria del espíritu del hombre, toca
rá con su aliento poderoso el almatran-
quila de la Grecia heroica, ha de absor
ber en Roma las explendideces de los 
Césares, se elevará sobre sus restos, y 
formará catedrales con el espíritu ardo
roso que inspiró el cristianismo y sus 
cruzadas. 

l a Arquitectura habrá condensado el 
alma en fórmulas de piedra. 

Y, como el alma, se dirige hacia los 
dos polos del mundo moral: Dios y el 
hombre. 

He ahí los dos grandes y poderosos 
sentimientos que han elevado los altares 
mazdeistas y las lujosas residencias de 
los sátrapas mitrados; el Coliseo y las 
Termas, el Partenón y Notre-Dame de 
París. He ahí los mágicos esfuerzos que 
han modelado colosos y erigido pirámi
des, levantado las flechas ojivales, ú ho
radado la corteza del planeta, buscando 
la oscuridad de las criptas para erigir 
un altar ó conservar un oráculo: allí con
vergen la vertical de las agujas y todos 
los radios de las bóvedas Son su princi
pio y su fln. Son la ciudad simbólica y 
la ciudad positivista. Son la Menfis que 
adora, y la Roma que ríe, trabaja y de
leita muchedumbres. 

A lo que no hubiera sido sino un 
dogma pasajero, luz que orienta ó idea 
que nutre el espíritu religioso de algún 
lustros creencia precaria, visión de un 
sacerdote, pintura viva de los evangelios 
de hoy que mañana no serán, el soplo, 
el poderoso soplo que le inspiró en el 
cielo constelado de las ideas, le ha dado 
una grandeza superior, ha litograbado 
el pensamiento y ha incrustado en el 
mármol la creencia. 

En esta grandeza absoluta de sus con
cepciones la Arquitectura ha abarcado 
IOB órganos incansables de todas las so
ciedades, su funcionamiento fecundo y 
los medios en que se agitan y desenvuel

ven; ha estereotipado sus vicios, sus mi
serias y sus desheredades; se ha elevado 
á los cielos cavando su base en las ma
ternas visceras de la tierra, ha entrado 
en todos los segundos de la existencia 
humana, ya que es un elemento normal 
de la existencia misma, y sus admira
bles monumentos, que tienen toda la 
calma inflexible de la justicia y el repo
so y la armonía de la verdad, espejan 
de tal madera el pensamiento del hom
bre que les ha hecho con su mano y ani
mado con su soplo, que su palabra vehe
mente nos predica con la misma 
intensidad en la masa soberbia de cons
trucciones majestuosas, como en el inad
vertido relieve de algún detalle solitario. 

Pero yo no he venido aquí para deci
ros que el Arte se eleva y se agiganta 
hasta beber el agua de su vida en las 
fuentes inagotables del divino pensa
miento; ni que se desliza sobre la tierra, 
moldeando el granito al compás del 
murmullo de la colmena humana. Yo he 
venido para deciros que el Arte se su
merge en las nieblas donde tienen su 
sede los pensamientos inmóviles, absor
tos en la contemplación de un mundo 
apartado, repleto de intangibles cosas 
desconocidas; yo he venido para deciros, 
que el Arte no se alimenta tan solo en 
las moradas de los dioses ó de los hom
bres; el Arte bebe también el poderoso 
aliento de su vida en las regiones en que 
el cuerpo se disuelve y el alma respira... 
en las regiones impasibles de la muerte... 
Nosotros le seguiremos bajando entre 
las tumbaSi.... 

Señores, el prodigio se cumple. 
Llevados en alas de la vigorosa ima

ginación, salen los muertos para poblar 
sus solemnes concepciones, donde hay 
cascos de bronce, penachos flotantes, 
ejércitos victoriosos; y los caídos for
midables, confundidos en el limo de su 
origen común, selevantan á los acentosde 
su voz despertadora, y salen príncipes, 
sacerdotes, generales, sabios y letrados, 
porque los pueblos han disipado entre el 
correr de los tiempos el polvo de las pa
siones que alimentara el cielo nebuloso 
de la historia, y, llenos de fe en la gran
deza de sus hombres abatidos, llaman á 
los más ilustres ciudadanos para exal
tar sus memorias, porque han sentido, 
entre el ruido vagoroso de su propia 
elaboración, la intensidad del alma que 
les concibió, el centelleo de la espada 
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noble que les forjó, el calor del cerebro 
que dictó sus códigos sabios, en cuyas 
páginas luminosas leyeron la Libertad 
los soldados de la redención; y, enri
queciendo las obras de la inteligencia 
humana, ponen nuevas y poderosas notas 
en la lira melodiosa de sus bardos, can
tores de los hechos legendarios; y arran
can del cincel de sus artistas las formas 
inmortales de los héroes, animados por 
el genio exquisito y suave, que conver
tía á su religión los pueblos que admi
raran la majestad del Júpiter de Olim
pia. (1) 

Nosotros que hemos visto á las Artes 
tallar en piedra los sentimientos del al
ma, para formar el libro maravilloso en 
que leen los instructores y los moralis
tas de todos los siglos la lección infinita 
de la vida pretérita universal, para ali
mentar la Historia, ese tesoro de la exis
tencia humana que toma su espíritu en 
el hálito de todos los tiempos y su cuer
po en las ruinas de todas las ciudades, 
como una luciérnaga imponente y gigan
tesca; nosotros que hemos sentido como 
ellas dan todos los encantos á la vida y 
marcan todas las metas del progreso hu
mano, las vemos ahora salvando el vacío 
inmenso que nos separa del más allá, 
para despertar de su sueño pasagero á 
las que han sido intensas y preciosas 
energías, gérmenes proficuos de altas 
dotes y esclarecidas virtudes, hechos me
morables y aventuras maravillosas; y 
así el Arte, que nos ha conducido en su 
análisis á buscar las causas y los efectos 
de tantos fenómenos de la existencia del 
hombre, establece ahora su puesto de 
luz en el ambiente de la vida universal, 
baja sus formas de quién sabe qué subli
mes arcanos misteriosos, para exhibir su 
personalidad como espejo y modelo de 
hombres que, al volar á las regiones 
etéreas, han dejado en la tierra virtudes 
y merecimientos que deben imitarse, y 
que constituyen los lauros inmarcesibles 
que han de coronar su frente é inmorta
lizar su nombre, 

Fué necesario que el Arte glorificara 
á los muertos para que entre aquellos 
polos se dibujara la línea tranquila que 
constituyesu Ecuador en el mundo moral, 

(1 ) Cuyus pulchritudo adjecisse aliquid 
etiam receptos religioni videtur. (QCJ.NTILIANO, 
De institutione oratoria, XII, 9). 

imagen acabada de la calma que osten
ta el fuste jónico sereno y esbelto, entre 
el dórico griego fuerte y venerable y el 
corintio romano aristocrático y rico. 

Y la Arquitectura, que debe tener una 
respuesta para cada pensamiento, ha di
rigido hacia ese Ecuador la vertical de 
sus columnas y la horizontal de sus a r 
quitrabes; hacia ese Ecuador que imagi
naron los poetas colocado entre los cielos 
y la tierra; punto terminal del dios que 
baja y del hombre que sube, embarcado 
en la nave que incitan sus propias ener
gías: inteligencia clara ó virtudes intac
tas, hermosas flores perfumadas que ha
llaron terreno propicio á la vida en los 
jardines fecundantes de un vigoroso co
razón, 

Yo no sabría deciros, señores, cuánto 
me sorprendo, con Rousseau, cuando 
los acordes de la música hacen sentir á 
mi alma lo que mis ojos no pueden ver; 
ella pinta con sonidos la paz del sueño, 
la calma de la noche, el desierto; por el 
movimiento hace nacerla idea del repo
so y por el ruido expresa el silencio! 
¿Y acaso estos tenues prodigios han de 
ser menos sentidos en la piedra, que nos 
trasmite símbolos, misterios, sentimien
tos; y que, con su inercia y su volumen, 
ella, la sustancia pesada y fría, nos ex
presa todas las visiones de paz y sereni
dad que el alma de un poeta pueda reco • 
ger en algún tranquilo rincón de la 
tierra? 

Dejad que la Arquitectura siga su 
curso hacia la nueva región á que la 
vemos dirigirse. ¿Creéis tal vez que 
cumpla los destinos utilitarios que en el 
equilibrio de ciertos monumentos le ha
cen tocar la esfera reducida de la gloria 
industrial, creéis que vaya á escrutar 
entre las verdades modernas alguna 
fórmula nueva, una nueva manera de 
equilibrio, un nuevo sostén, para nutrir 
su vida en el reino de los números, en 
la esfera luminosa de la ciencia? No. 

¿Tiene la palabra hablada la cadencia 
sonora de las repercusiones de la rima, 
de la aspiración al infinito, la poesía? 
Sí!... y á éso va la palabra de piedra. 

Y cuando la habéis visto pasar entre 
nosotros en marcha hacia el sepulcro, 
cuando la habéis visto exhibir en plena 
luz las páginas que deben perdurar, 
convocando las muchedumbres á los ba
jo-relieves, y allí agruparlas, moverlas, 
definirlas, desencadenarlas, casi afron-
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tarlas, é inmiscuirse en su masa para 
esculpir]as;cuando,percibiendoesamasa, 
habéis adivinado tan profundamente un 
rumor que á nadie puede escapar, rumor 
que hace de las multitudes una fuerza, 
el rumor popular, que se siente cual el 
gemido del viento y de las olas en la 
verba de los que han meditado á.las ori
llas del mar; y habiéndoos mostrado la 
grandeza épica que explota entre los re 
latos de las grandes epopeyas la veis 
renovadamente sublime en todos ellos; 
cuando, en fin, concluida sn obra majes
tuosa, la contempláis llamando á las fa
milias, los pueblos, las naciones, al 
mundo entero, para que ornen con lau
reles la figura de los héroes, para que 
eleven las manos y estallen en la explo
sión de un aplauso; cuando oís á estas 
voces llenar los ámbitos de la eternidad, 
veréis en todo ello algo más que piedra, 
mármol, bronce, muchedumbres, laure
les y aplausos, veréis unirse la piedra, el 
símbolo y las memorias; y surgirá un 
monumento (lj: la poesía de la palabra 
de piedra. 

El monumento se eleva entre todas 
las manifestaciones de la vida popular, 
traduciendo en sus relieves, tan fecundos 
en formas y en expresiones, esos hechos 
memorables escritos entre el humo de 
tantas y tan gloriosas victorias, alum
brados con las luces de nuevas descu
biertas que estimulan el progreso ince
sante de la ciencia, ó arrullados por el 
canto melodioso de los bardos; y á sus 
pies sentados los ángeles que animan las 
caravanas en los sueños de los héroes, 
las armadas poderosas que llenaron con 
su murmullo incitante todos los momen
tos de su vivir, las diosas augustas, naci
das entre los mitos de la antigua Grecia, 
que iluminaron la ruta seguida por los 
sabios entre los misterios de la ciencia; 
todas las visiones que alimentaron la 
grandeza de los sueños y la potencia de 
los cerebros, forman a l í el más bello 
conjunto de orden, de armonía y de pro
porción; porque el hombre, que ha 
arrancado la fuerza á los torrentes y 
desviado el curso embravecido de los 
ríos; el hombre que ha talado florestas y 

(1) El orador ya no habla de un monumento 
en su acepción general sino del monumento con
memorativo y simbólico, que es el fondo de su 
disertación. 

ha absorbido sus riquezas seculares, que 
lleva á sus talleres la potencia sonora de 
las cascadas, á sus puntas el rayo de las 
nubes y á sus lentes los astros de los 
cielos; fuerte por la ciencia, es sublime 
por el arte; y despreciando el brillo fu
gaz de la mirada del cuerpo, sólo se de
tiene ante la mirada del alma, para ex
traer de entre los silencios de un sepul
cro toda la belleza que respiran las 
obras de su genio; porque el Arte, como 
la luz que quiebra sus rayos en las mo
léculas de agua y hace brillar el iris del 
color, así arranca el secreto de la in
mortalidad en el seno de la muerte, y 
traduce sus misterios en admirables y 
grandes concepciones. 

Pero en el iris que forma su rayo de 
luz existen también todos los tonos, y 
sus destellos multicolores iluminan todos 
los lados de la montaña prodigiosa que 
le idealiza y le agiganta. 

No siempre podremos ver las más ve
neradas y excelsas imágenes, sentadas 
sobre pedestales en que se vea resplan
decer el cariñoso sentimiento que los ha 
elevado, como una suprema aspiración 
de nuestra vida. 

Cuántas veces, recorriendo las páginas 
donde palpitan las hazañas de nuestra 
historia, nuestro ser, errando entre sus 
memorias inmortales, habrá sentido un 
eco dispersado sóbrelas faldas délas co
linas patrias, lleno de voces de victorias 
y de lamentos desgraciados, que la brisa 
despertadora de los tiemqos hace sonar 
en todos los rincones de nuestro espíri
tu: eco melancólico y persistente, brisa 
delicada y penetrante, que traen en sus 
murmullos enloquecedores todos los re
cuerdos de la patria madre, todos los 
estampidos dolorosos de los cañones 
blasonados, que nos cuentan todavía 
cómo morían los soldados de la libertad 
americana, cuyos huesos dispersos fe
cundaran el suelo venerando donde se 
elevaba la choza guardadora de sus en
sueños mejores: eco y brisa que murmu
ran en quejidos vago rosos los nombres 
de los héroes incógnitos lanzados á la 
fosa en sagrados y lúgubres manojos, 
donde los cuervos tenebrosos acosaron á 
los muertos queridos, para empezar su 
fiesta funeraria. 

¡Ah! Y si abriéramos las entrañas 
misteriosas de selvas dilatadas, si los 
anhelos de nuestra alma nos llevaran á 
registrar los más recónditos rincones de 
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esas moles verdosas, donde extienden 
un velo pintado tantas flores perfuma
das, donde la fauna más exótica trepa y 
discurre, ¡cuántos misterios se abrirían 
para decirnos donde yace un fatigado 
peregrino, anheloso excursionista que 
ha poetizado con su figura aquellos su
blimes lugares, para revelarnos los teso
ros que guardan nuestros suelos en cada 
palmo de sus tierras enérgicas, entre 
cuyos borrosos derroteros se habrán se
pultado las aspiraciones todas de su ex
ploradora inteligencia! 

¿No es espantoso pensar, señores, que 
tode ésto pueda perderse ante las masas 
de la Historia, ó morir entre el eco frago
roso de las batallas, porque las genera
ciones sucesivas no puedan vislumbrar 
en la masa sonora de un entrevero la 
efigie de los valientes, porque no se oiga 
su voz entre las voces de las luchas li
bertadoras, la voz del que murió olvida
do en el número, sin que los labios de la 
Fama hayan pronunciado el trágico 
minuto de su Gruento sacrificio? 

¿Y el Arte de los hombres no tendrá 
una forma plástica para elevar aquéllas 
memorias, que duermen hacinadas en las 
tumbas, mecidas por los sueños? 

¿No hay una piedra que las levante 
cuando hay tantas palabras que las sa
cuden? 

¿Dónde está ese brazo portentoso que 
abrió las puertas al genio griego?.... 

Sus recuerdos no están amenazados 
de muerte.... El obelisco es inmortal, la 
esfinge es eterna, los Ptolomeos eran de 
arcilla... 

Un arquitecto elevará sobre el campo 
un obelisco... un escultor sentará una 
esfinge sobre una tumba... El Arte, como 
el Amor, es más sublime cuando expre
sa los sentimientos condensados en un 
gesto, que en la compleja vibración de 
las palabras en las frases. Y el obelisco 
y la esfinge son el gesto que encierran 
una frase del verbo petrificado. 

Pocas veces, señores, habrá tenido el 
Arte una misión tan elevada y nobleque 
cumplir, pocas veces condiciones mora
les, en todos los momentos y épocas de 
su desarrollo, habrán sido más aptas 
para hacerle surgir con toda la libertad 
y también con toda la verdad que pue
den imprimirle las fibras vigorosas del 
alma americana, Nadie podrá concebir, 

en ningún palmo de los territorios de 
América, un solo pueblo que al honrar 
la memoria de sus hombres no sienta 
aletear sobre su cabeza los vítores que 
estallan en todos los puntos habitados 
de nuestro continente soberano. 

¿Habéis contemplado el espectáculo 
de la vieja Europa, colocando piedra so
bre piedra, levantando un monumento á 
su pasado? 

Yo no podría aseguraros que la gloria 
del vencido de TVaterloo no tiembla 
entre los pliegues de su armiño cuando 
siente el volido del águila germana, ni 
que la efigie de la vencedora Juana 
de Arco se destaque con nítidos contor
nos en el cielo de la Francia reforma
dora. Habrá ironía en los príncipes del 
Vaticano cuando vean elevarse en el 
campo de una mirada el penacho de 
bronce del Unificador de Italia... 

América se estremece de gozo cuando 
ve resplandecer su suprema unidad en 
todos los momentos que levantan la me
moria de sus proceres. 

El pensamiento de nuestros pueblos 
se resume en una fórmula breve: el pen
samiento de América; y en este pensa
miento hemos visto flotar los plasmas ge
neradores del Arte, que, entrando en el 
círculo de la vida colectiva, inicia su 
ciclo bebiendo su inspiración en el inun
de los héroes. 

¿Su rima silenciosa será comprendida? 
El Arte, que nos habla en los monumen
tos con su verba más inspirada y vehe
mente, socializado, hecho común, her
manado con las más elevadas creaciones 
del pensar y del sentir, llegará á brillar 
en el ideal edificio sintético de la solida
ridad americana? ¡Ah! Si las grandes 
producciones de su genio no fueran para 
el pueblo más que modelos misteriosos 
y sagrarios oscuros é indecisos donde no 
encontrara su alma los destellos'que ilu
minaron el cráneo del artista; si no sabe 
que en esos monumentos, donde tal vez 
admire sólo el esfuerzo industria], exis
ten desgarrones de un cincel maestro 
que ha puesto en los rostros de bronce 
el gesto afanoso de la victoria presenti
da y alcanzada, ó la mueca dolorosa de 
la derrota que ha preparado el hado de 
los adversos destinos; si desconoce, en fin, 
los principios elementales del Arte y los 
hechos gloriosos de la Historia, no es ver* 
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dadero creer que la glorificación deque 
van en pos nuestros pensamientos será 
visionaria, que el mármol, el bronce y 
la piedra serán cuerpos helados, y su 
poesía una vaga y profunda quimera? 

Si fueran las multitudes coetáneas las 
que ungieran las cabezas donde el genio 
trabaja y arde, cuan sencillamente cier
ta sería esta graciosa ocurrencia de Ban-
ville: «Lo más sencillo es tener genio...» 

Pero es para ellas que está escrita la 
obra: las muchedumbres glorifican. 

¿Quién podrá cencebir una idea de la 
inmortalidad sin asociarle la idea de las 
masas? 

No que yo crea, por un momento tan 
solo, que el alma americana no pueda 
elevarse hasta los elevados pedestales 
en que viven las artes en una especie de 
oligarquía espiritual, que leo en vues
tros ojos la vitalidad suprema de su es
píritu joven, forjado entre las ansieda
des de la lucha ferviente, de donde 
surgió con todas las energías necesarias 
para alimentar sus ensueños en todas 
las rutas que prosiga en la vida proficua 
de la humanidad laboriosa. 

No apresuremos vertiginosamente 
nuestra marcha entre las generaciones 
que corren en pos de sus eternos ideales. 
Dejemos pasar adelante á los espíritus 
presurosos que quieren mover la prodi
giosa montaña donde la estrella entre
vista resplandece apetecible y solitaria. 

Para llegar á las más elevadas regio
nes de las Artes, no miremos continua
mente un sendero recto é inflexible. He 
dicho que la Belleza era como la luz y 
el amor; si miráramos su sol, enfocado 
al final de nuestro camino, podría des
lumhrarnos porque es luz, ó abrasarnos 
porque es calor. 

No vayamos por una escalera peli
grosa y directa, corramos en las rampas 
suaves y seguras que pueden susti
tuirla. 

¿Que nos reprochan los impacientes y 
nos incitan los entusiastas? nosotros les 
diremos: Abrid la historia del mundo, 
meditad sobre la historia délos pueblos. 
¿Quién ha trazado el surco derecho? Pri
varéis á los insectos alados rodar en es
pirales para llegar á la luz? 

Y vosotros, los que soñáis autóctono 
al Arte americano; vosotros, los que de
seáis no ya que surja, sino que surja y 
cree ¿qué hubierais hecho contemplando 
el nacimiento de Grecia? ¿Hubierais aho

gado á Pitágoras en el Mediterráneo para 
que no encendiera su lumbre entre las 
luces de Alejandría? ¿Hubierais trastor
nado el mar para sepultar á las naves 
Fenicias importadoras? 

Dejemos que fermenten los pueblos 
empapados en los hechos de su historia. 
Dejemos que las multitudes destilen sus 
homéricas hazañas. Dejemos que hiervan 
en el crisol de su propia elaboración in
terna Las Artes no pueden ser autócto
nas, pero pueden generarse expontáneas. 

Empecemos por moldear el corazón de 
la madre, llenemos su cerebro con el 
pensamiento de la vitalidad americana. 
La madre, que pone la vida en nues
tro cuerpo, debe poner con la vida 
el germen de la luz. Así aparecerán las 
nuevas generaciones con el cráneo lleno 
de todas las cosas de América. Vendrán 
después los moralistas que dirán sus 
discursos de elevación espiritual y ha
blarán los filósofos con toda la seducto
ra atracción de sus doctrinas, y los nue
vos ciudadanos, entusiastas por la patria, 
serán fuertes por la Ciencia y sublimes 
por las Artes. 

Todo éso será cumplido entre los 
tiempos. 

Pero no está lejano el día en que ante 
los infinitos horizontes de las Artes se 
perfilen en nítida perspectiva ideal los 
símbolos prestigiosos del carácter fra
ternal y patriota de nuestros tiempos, 
que han de alzar sus albores crepuscu
lares entre las antiguas voluntades, 
fuertes y conquistadoras. Albores de la 
época nueva que, condensando todos los 
entusiasmos de las acabadas, le uncirán 
los bríos portentosos nacidos al calor de 
las epopeyas petrificadas, sobre cuyas 
líneas heroicas se hade elevar la estatua 
de los héroes á cuyo redor gravita la 
masa de las muchedumbres que van ha
cia sus ideales soberanos, como nuestro 
sistema planetario, girando al rededor 
del sol, marcha con él hacia las X, devo
rando el espacio y aniquilando el tiempo. 

Entre tanto, veo surgir la ciudad 
ideal. 

Los poetas cantan en estrofas melo
diosas la grandeza de nuestros pueblos, 
que hacen reverberar en los aires como 
himnos de victoria; las cornetas de plata 
de la Fama pasan cantando el porvenir 
de América; los ruidos auspiciosos del 
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cincel del artista y del pico del labriego 
se confunden con el silbato de la loco
motora, que vierte en el recipiente de 
la industria todos los trabajos y todos 
los sudores; los monstruos de la guerra 
encadenados se esconden en las selvas 
umbrías é invioladas de donde sale su 
voz gemidora como de horóscopos caí
dos; las multitudes guiadas por heraldos 
de corazón patriota corren hacia el Pro
greso y sobre sus ciudades laboriosas 

Una vez verificada la designación de 
la Comisión Directiva de la Sección de 
Enseñanza Secundaria, ocupó la presi
dencia el bachiller Juan Antonio Buero. 

El señor Víctor Zerbino hizo moción 
para que los presentes se pusieran de pié 
en homenaje al señor Buero por la eficaz 
cooperación prestada á la celebración 
del Congreso, en su carácter de Secreta
rio de la Comisión Organizadora. Lo 
hizo la Asamblea en medio de aplausos. 

El señor Presidente concedió la pala
bra al señor Enzo Bordabehere, quién, 
después de fundadas consideraciones, 
propuso el siguiente voto: «La Sección 
de Enseñanza Secundaria llama la aten
ción del Congreso Internacional de Es
tudiantes Americanos sobre la utilidad 
que tendrían las casas para estudiantes 
como medio de desarrollo y consolida
ción del carácter, por la iniciación en la 
vida activa, y la conveniencia que tienen 
esas asociaciones para el intercambio de 
ideas y mutuo apoyo de los estudian
tes.» 

Puesta á consideración se produjo un 
animado debate en el que intervinieron 
los señores Víctor Zerbino, Enrique Ro
dríguez Castro, Rafael Capurro, José 
Mazzini, Alfredo Etchegaray y Haroldo 
Mezzera. Dado el punto por discutido, 
se puso á votación la moción del señor 
Bordabehere, siendo aprobada. 
, El señor Víctor Zerbino dio lectura al 
siguiente trabajo: «Contribución á la 
Psicología de la vida estudiantil. — 
Ideas y observaciones sobre el estudian-

veo poblarse la ciudad de bronce de sus 
hombres precursores, mientras resuenan 
en los aires los gritos de todas las rel i
giones, desde el almuecín chamorro de 
los musulmanes hasta el repiqueteo de 
los badajos en los campanarios cristia
nos.—He dicho.—Humberto Pütamiglio, 
delegado por la Facultad de Matemá
ticas, Sección Arquitectura, de Monte
video. 

te en el medio universitario», siendo 
aprobadas sus conclusiones: 

Señor Presidente, señores Delegados: 
Este trabajo que voy á presentar á vues
tra consideración, es un bosquejo de es
tudio. Quien esperara encontrar en él 
una obra acabada, sufriría la más franca 
de las decepciones. He reunido, simple
mente, algunas datos de observación, 
algunas ideas sobre temas que creo i n 
teresantes y, más que interesantes, p ro
vechosos para nuestra juventud. Dentro 
de la Psicología individual, debe desti
narse amplias energías al estudio de esta 
promesa de futuro, que va hoy germi
nando en nuestras aulas al calor de la 
Ciencia. La Pedagogía, que mira con 
cariño estos estudios, que es el arte que 
debe formarnos desde nuestra iniciación 
como escolares, se apoya en el conven
cimiento de nuestra psique como se re
clinaría una de las Gracias sobre el 
hombro fuerte de Minerva. 

Trabajos sobre este punto que hoy me 
ocupa, existen; pero no en el número que 
debiera. Sin embargo es justicia recor
dar entre ellos los de James, Le Bon, 
Marión y Vial. En verdad, es alguna 
pretensión presentar estos apuntes des
hilvanados, como una contribución á 
esos estudios; pero espero que, al menos, 
sirva este ensayo para señalar el vasto y 
proficuo campo de observación que ofre
ce nuestra juventud á la curiosidad es 
tudiosa de los que, con mejores títulos, 
con mayor preparación y vistas más 
amplias y claras, sabrán sacar de él 
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grandes enseñanzas, haciéndose útiles á 
nuestra sociedad. 

Durante seis años, señores, nutrí mi 
espíritu en el agitado ambiente de P re 
paratorios; durante seis años, la vida de 
imprevisión, de alegrías contagiosas, de 
entusiasmos, de rebeldías sinceras, de 
esfuerzos desinteresados, que hace la 
juventud que se inicia en sus estudios, 
fué mi vida. Hoy el iniciado deja el claus
tro por el templo, y la separación se im
pone. Pero llevo conmigo, como aquel 
viejo rey de Thulé la copa de su amante 
perdida, los recuerdos encantadores de 
los instantes siempre breves, que se han 
sucedido en seis años de vida intensa. 

El revivir de días pasados, y de dichas 
y de esfuerzos que corrieron ya en el 
tiempo, tiene un encanto, y un encanto 
pródigo de halagos, dulce y sereno. El 
espíritu parece descansar suavemente 
sostenido por alas insensibles, y se sien
te como si una caricia tibia, una caricia 
de luz, irradiara en el cerebro. La men
te se reanima, las fuerzas se vigorizan 
al contemplar la obra cumplida y, como 
el pecho del viajero que ha llegado á la 
cumbre y de ella considera el camino 
recorrido, el espíritu del viajero del ideal 
parece también palpitar y palpitar de 
orgullo, orgullo digno. Es por ese encan
to que tienen las cosas que fueron, que 
son queridas y sagradas. 

No quiero volver los ojos al pasado. 
Pero si os he de deslumhrar con el br i 
llo de las locas hazañas de la juventud, 
pródiga de fuerzas desorientadas, en un 
desinterés de exuberancia, quiero tam
bién, tornándolos serios y observadores, 
levantar, con mi incipiente reflexión, un 
bosquejo crítico, una pretensión de es
tudios sobre esos seis años, presentando 
algunas notas sueltas como las enseñan
zas, tal vez duras, quizás halagadoras, 
pero siempre benéficas, que se despren
den de ese ciclo de la existencia uni
versitaria. 

I 

El paso de la enseñanza primaria á 
nuestra Universidad, es un salto brusco. 
El niño que viene de la escuela, inexpe-
rimentado en la acción libre de su per
sonalidad, se encuentra de repente aban
donado y entregado á sí propio, cuando 
aun no está habituado al self-controh 
Los cuidados semimaternales de la 

maestra, que lo ha acompañado hasta la 
mesa del examen de Ingreso, cesan brus
camente; ya no debe buscar guía ó nor
ma de conducta sino en sí mismo. Se 
encuentra en un mundo de acción inde
pendiente en que, á pesar de la regla
mentación, se deja á cada estudiante 
una amplia libertad de obrar. En un 
momento, la protección de la escuela y 
la tutela de la familia se encuentran, 
quebrada la una, y la otra debilitada. 
La vigilancia de los padres sobre los 
estudios de sus hijos, está limitada á la 
vida del hogar, y la influencia encauza-
tiva de las costumbres de familia sobre 
el carácter del estudiante, se encuentra 
aminorada por el insensible pero pro
gresivo desprendimiento del joven, que 
empieza á dividir su tiempo entre su 
casa y las aulas. Entonces las tenden
cias adquiridas en la infancia son lla
madas á decidir. Si el estudiante ha 
sentido verdadera vocación po/ sus es
tudios, y entra poseído de generoso en
tusiasmo, esa fuerza inicial que lo alien
ta, puede salvar los obstáculos de la 
inexperiencia, y el ensayo de sus fuerzas 
llegará á término feliz por la decisión 
impulsiva que le comunica la novedad 
de sus primeras armas. Pero si es apo
cado de espíritu, ó, por lo contrario, 
exaltado y turbulento, si es poco tenaz 
por su naturaleza endeble ó por su esca
sa práctica en el esfuerzo, es una indi
vidualidad que se pierde. Las primeras 
contrariedades lo vencen, y su espíritu, 
poco preocupado del porvenir por un 
ingenuo desconocimiento de él, lo lleva 
con su vago vuelo á la vida fácil de es
tudiante de nombre. Para él, entonces, 
es un axioma el dicho italiano: «Un es
tudiante es un joven que se divierte mu
cho y no trabaja jamás.» De ahí la l e 
gión de agitadores, de rebeldes, que 
matizan la tranquilidad de los primeros 
años con los pequeños escándalos de sus 
voluntades extraviadas. Y he dicho la 
tranquilidad de los primeros años, por
que, verdaderamente, son los primeros 
estudios una especie de sueño ó pesadi
lla que no se comprende. El entusiasmo, 
ó el hábito de estudio adquirido en los 
a^.os de escuela, nos llevan á través de 
ellos; pero como llevaría una mano des
conocida á un sonámbulo. La voluntad 
que se enriquece y afirma con la acción 
individual meditada, no ha tenido oca
sión de consolidarse. Así es que los ac-
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tos externos, no tamizados, ni pesados 
por nuestra voluntad, pues que no son 
juzgados, son aceptados tácitamente, y 
la vida se mecaniza. Aquí surge el rol 
de los rebeldes y agitadores, pues ellos, 
con la crítica apasionada de criterios 
jóvenes y fogosos, provocan, poco á po
co, la consideración, la discusión de los 
mil detalles de la vida universitaria, y 
es por ahí que surge la individualidad 
que, paulatinamente, se anima á analizar 
todos los actos, á aceptarlos ó rechazar
los, y, en consecuencia, obrar respecto 
de ellos, con lo que se inician las opinio
nes personales y se forman los criterios. 
Es en este momento, sin embargo, en 
que, entreviendo apenas el rol de su i n 
dividualidad, al alternar con personali
dades ya desenvueltas, como los profe
sores o compañeros que han hecho vida 
activa, y dándose, á medias, cuenta de 
su pobreza como entidad personal, den
tro del agregado social en que se en
cuentra, es entonces, digo, que el estu
diante se acoquina y se retrae, duda de 
sí mismo, pierde su audacia natural, 
ponfia poco en sus fuerzas, en sus mani
festaciones al exterior, y no obstante 
siente arraigarse en su conciencia la 
convicción de su valer, atesonándose 
más aún en las luchas de la clase. De ahí 
una inversión del espíritu del estudiante, 
que se vuelve todo interior, egoísta, que 
rehuye la sociedad, se hace meditabun
do, huraño. Puede salvar este proceso 
el que, dueño de un espíritu vivo, pron
to, fácil, se adapta en un momento dado 
á las nuevas modalidades de existencia 
que se le presentan. Pero los más con
centrados en el estudio, los espíritus 
lentamente reflexivos, sufren la influen
cia de esa semi revelación, que tiende á 
hacer del individuo una persona social. 
Y henos llegados á la última fase del 
desarrollo evolutivo del estudiante á 
través de nuestro medio universitario. 
Su voluntad se ha fortificado en la acción 
individual de los últimos años, y por la 
intervención que va tomando en la d i 
lección de su propia vida; el self control 
se ha adquirido; su criterio se ha am
pliado y robustecido por las determina
ciones repetidas á que ha sido llamado 
su juicio en el estudio crítico de la His
toria y en las apreciaciones reflexivas 
de las Ciencias Naturales,—en el análi
sis introspectivo de la Psicología y en la 
síntesis moral de la Filosofía; la persona 

se ha desenvuelto por la vida activa que 
empieza á desempeñar en el agregado 
social y en la colaboración amistosa á 
que es llamada por sus profesores; el cir
culo de sus actividades se completa y el 
hombre está preparado para decir su 
primera misa en el altar de la Huma
nidad, 

II 

Vamosá anotar algunas observaciones 
sobre ciertas expresiones del espíritu 
estudiantil, ó sobre la orientación de al
gunas de sus actividades. Son simples 
ideas aun no maduradas, escritas casi 
sin conexión, siguiendo el girar volun
tariado de mi mente que es atraída por 
mil temas diversos, que quisiera tratar 
ampliamente, y. que, obligado, he de de
jar para un trabajo más meditado y ex
tenso. 

En los pueblos jóvenes en que todo se 
encuentra por hacer, en que hay un 
mundo que crear, nunca serán bien ala
badas las cualidades de sus habitantes 
que los lleven á la iniciativa, á la perse
verancia, al espíritu de producción y de 
empresa. Pero no por querer alentar la 
acción propia se ha de rechazar el ejem
plo y la enseñanza de las naciones ya 
organizadas en que el mecanismo de una 
vida compleja se desenvuelve perfecta y 
armoniosamente. , Es preciso, pues, ob
servar ó imitar. El plagio franco con 
un fin noble es una virtud. Pero la vir
tud de la imitación proviene de ser ella 
una ley de la naturaleza. «La riqueza 
total de la humanidad, sus lenguas, sus 
artes, sus instituciones, su ciencia, es 
trasmitida de una generación á otra por 
lo que Baldwin llama herencia social; 
cada generación imita la que le ha pre
cedido» «La invención, en su sentido 
más extenso, y la imitación, podrían ser 
llamadas las dos piernas gracias á las 
cuales la humanidad ha cumplido su 
marcha histórica, dice James. Y la imi
tación se hace más preciosa por su des
arrollo ulterior; pues, poco á poco, en
trando en acción ciertos factores perso
nales ó colectivos,la dignidad individual, 
orgullos de familia ó de raza, las pasio
nes excitadas, aun mismo los sentimien
tos encontrados ó en pugna, insensible
mente la imitación se transforma en 
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emulación, la tendencia á reproducir lo 
que hacen los demás de manera de no 
parecerles inferior. Poderosa fuerza, 
estímulo perpetuo, aliento vivificante, la 
emulación es un factor de progreso en 
los pueblos nuevos que, halagando el 
amor propio del iniciado, lo lleva, con 
el entusiasmo de la sangre joven, á 
cumplir ampliamente su destino. «Es el 
nervio de la sociedad humana,» dice 
James. Rousseau se equivocó, extravia
do por su sentimentalismo, cuando la 
trató en su «Emilio» de pasión baja. Dos 
de sus frases, una á continuación de 
otra, y como deduciéndose, no se com
pletan- «Yo lo excitaré sin volverlo ce
loso de nadie. El deseará sobrepasarse 
á sí mismo.» La individualidad parece 
solo exaltarse cuando, en un parangón 
de dignidades, la interior noblezainnata, 
heredada por abolengo, despierta y se 
agita queriendo imponer su virtud. Hoy 
la emulación desempeña un rol princi
pal en la educación. En nuestra Sección 
de Preparatorios, la noble emulación se 
siente vivir en un entusiasmo generoso 
de juventud ansiosa de saber, devota de 
la ciencia. Es una emulación sincera 
que, por eso mismo, se transforma en 
un sentimiento de dignidad personal 
exento de egoismo. Es una pasión; no 
un fanatismo. Se desea ser algo, ya que 
es difícil ser alguien. Esa pasión alta y 
pura de saber, encuentra en nuestra 
juventud, cerebros fuertes y ansiosos de 
luz y voluntades decididas que la sostie
nen; y como acicate y promesa de su 
consecución, una curiosidad siempre 
viva é inquisidora, como la del niño que 
recién abre sus ojos al mundo, y todo lo 
interroga con sus miradas inciertas. 

En nuestra Sección son muchos los es
tudiantes y son muchos los estudiosos. 
Y se trabaja. El sistema de exoneracio
nes que se ha experimentado en Prepa
ratorios durante tres años, á pesar del 
falseamiento de interpretación y aplica
ción que sufrió, ha producido, entre mu
chas ventajas, la de despertar en el estu
diante cierto espíritu de interés cientí
fico que, apartándolo de la rutina de los 
textos, de la vida casi mecánica de las 
clases, lo llevó á emprender por propias 
iniciativas y por decisiones personales, 
estudios libres en libros de consulta, in
vestigaciones individuales en las biblio
tecas, teóricamente, ó por la observación 
de los fenómenos naturales en la prácti

ca de gabinetes y laboratorios. Así lo 
hace constar nuestro ex-rectorel doctor 
Acevedo en su informe universitario co
rrespondiente al año de 1906. «La labor 
del Consejo, dice, ha estado acompañada 
de dos factores de progreso universitario, 
que darán á los esfuerzos realizados ma
yor repercusión: la acentuación del espí
ritu de estudio, y el aumento de los estu
diantes regulares ó reglamentados. » 
Respecto de la primera observación, «la 
acentuación del espíritu de estudio» los 
siguientes datos, sacados del mismo in
forme, son bastantes sugerentes. La sec
ción de Preparatorios contaba ese año 
con 884 estudiantes; pues bien: la biblio
teca se vio concurrida por 36.200 lecto
res, quienes pidieron 47.778 obras, co
rrespondiendo así un promedio de casi 
41 visitas con lectura de 52.9 volúmenes. 
Todas estas visitas á la biblioteca, y esos 
pedidos de libros, la mayoría no son 
textos, revelan patentemente, con Ja 
irrefutable y rigurosa lógica de los nú
meros, la iniciativa siempre dispuesta 
para emprender trabajos personales l i 
bres de la obligación de clase. Y ese es
pectáculo de las jóvenes cabezas incli
nadas sobre los infolios reconforta y 
alienta contagiando por su potente espí
ritu comunicativo, los entusiasmos de 
los primeros años, é incita también al 
trabajo por la emulación. La actividad 
humana se propaga como la actividad 
de las materias radioactivas «El resorte 
más profundo de nuestra actividad, es la 
vista de la actividad de otro». «El espec
táculo de un esfuerzo cumplido, despier
ta y sostiene nuestro propio esfuerzo». 
El corredor que se practica solo en la 
pista, siente pronto desfallecer sus fuer
zas; pero cuando se encuentra con otro 
que corre sobre sus talones, que amena
za pasarlo y vencerlo, cuando siente al 
lado su respiración jadeante, el amor 
propio, la confianza ó el orgullo de sus 
fuerzas, la ambición del triunfo, dan alas 
á sus pies, y nuevas fuentes de energía 
despiertan de su estado latente para es
forzarlo. Con el solo dato de la actividad 
habida en la biblioteca, se puede afirmar 
que ese año fué un año de trabajo pro
ficuo en toda la Universidad. 

He nombrado la ambición. Esta ten
dencia instintiva está estrechamente li
gada al amor propio y á la combatividad. 
La necesidad de lucha, derivada de la 
ambición y el amor propio, tiene en el 
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orden moral, razones de ser semejantes 
á las que tiene en el orden físico. En 
este emana del vigor corporal, de la con
fianza en sus fuerzas. Dentro de la esfe
ra espiritual resulta de cierta rebeldía 
intelectual de la mente, fuerte y siempre 
en ejercicio, fácilmente afectada por los 
hechos externos, y se revela por una re
pugnancia instintiva á ser vencido por 
una dificultad. Amor propio y ambición. 
¡Cuántas estigmatizaciones, cuántos ana
temas, cuántas condenaciones, y, al mis
mo tiempo cuánta alabanza y cuánto 
incienso los ha envuelto y los ha depri
mido ó exaltado! No uniré yo mi voz á 
ese concierto discordante sino para re • 
cordar que el amor propio y la ambición 
han hecho dar siempre los grandes á la 
Humanidad y que ellos nos llevaron á la 
realización de las mas grandes hazañas, 
pues hacen del hombre un genio activo, 
emprendedor y audaz, constituyendo la 
mayor garantía de éxito. Era preciso 
que Jason y los argonautas tuvieran 
siempre ante sus ojos la seductora ima
jen del vellocino de Teseo, y que Mene-
lao sintiese herido su amor propio de 
griego, para que aquellos llevaran el 
compás armónico de sus trirremes hasta 
las playas de la Colquida, y éste cubrie
ra, con el retumbo de sus armas, la pa
tria de Priamo. 

En nuestro estudiante, son esas fuer
zas instintivas, las que le comunican el 
tesón y el esfuerzo necesario para coro
nar carreras á menudo largas y difíciles, 
verdaderas odiseas; ellas mantienen el 
nervio y el espíritu deestudio, sostienen 
la voluntad, y les comunican el deseo del 
más allá con el placer de la conquista 
de lo ansiado ardientemente. 

Pero, es preciso no hiperexitar nin
guna de estas tendencias innatas en el 
individuo, pues entonces, por una brusca 
reflexión sobre sí mismo, se torna egoís
ta, y toda la generosa expansión de la 
emulación, ó el entusiasmo sincero de la 
ambición, se transforman en una odiosa 
rivalidad, ó en una estéril pasión baja. 
Este ti'iste exceso se ha podido constatar, 
aunque en raro caso, en estos últimos 
años en nuestra Universidad, por efecto 
de la competencia diaria á que es some
tido el estudiante por el método de exo
neraciones. Pero lo más doloroso y lo 
más grave en esa lucha sorda de ambi
ciones en pugna, es el agotamiento r á 
pido de las fuerzas, el debilitamiento del 

espíritu por la anemia, que clava sus 
garras y hunde su trompa de vampiro 
chupador, en la mente agostada por el 
esfuerzo. Es preciso trabajar amplia, 
franca, decididamente; pero también es 
preciso trabajar de manera reglada y 
honesta. El estudio tiene también su 
virtud, como tiene su heroísmo. 

III 

Se ha dicho y se ha repetido hasta la 
saciedad, que el fin de la enseñanza se 
cundaria es formar al hombre y al ciu
dadano. Todas las doctrinas pedagógicas 
con algún fundamento de verdad, se 
acuerdan sobre este punto: educar ul niño 
ó al joven, es prepararlo para su rol de 
hombre y de individuo social. Según Stein 
la educación tiene por objeto « el desa
rrollo armonioso de todas las facultades 
del hombre. Debe desplegar todas las 
potencias del alma, excitar y alimentar 
todos los principios de vida, dedicarse á 
poner en acción todas las tendencias que 
hacen la fuerza y el valor de los hom
bres». Dice Spencer: «¿Qué es lo que 
nos proponemos hacer? ¿No es procurar 
que la educación, de cualquier clase que 
sea, tenga por objeto próximo preparar 
al niño para la vida; y formar un ciuda
dano que, al mismo tiempo que sepa 
cómo conducirse, sea capaz de abrirse 
camino en el mundo?» Empleando una 
frase de Marión, y como síntesis, se debe 
decir que es preciso «hacer de los hom
bres, plenamente hombres, y aptos para 
la vida libre ». Pero estas preciosas ten
dencias educatorias rara vez han pasado 
de palabras, de discursos, de doctrinas. 
El poco previsor y poco práctico espíritu 
latino, á pesar de sus fantasistas pro
yectos, muy amenudo bien orientados, 
pero irrealizables casi siempre, tiende á 
hacer del estudiante, no un hombre a r 
mado de todas armas para la vida, sino 
una enciclopedia ambulante, sin expre
sión ni valor individual. El estudiante 
es al fin de su carrera una rara copla de 
una hipertrofia del intelecto y una atro
fia del carácter. Se impone combatir 
seriamente esta rara preparación para 
la existencia, pues debemos reconocer 
como un dogma inquebrantable para la 
consecución de la felicidad de nuestros 
pueblos, que el problema de Ja educación 
es mucho más importante que el de la 
instrucción, y «que es el carácter de un 
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hombre más que su saber lo que deter
mina sus éxitos en la vida ». Esta última 
frase, de Le Bon, es preciso quede gra
bada indeleblemente en nuestra juven
tud americana, no como una simple 
sentencia sin influjo, sino como un lema 
que hemos aceptado, y que nos obliga
mos á sostener con el esfuerzo y la 
hidalguía con que mantenían los suyos 
los antiguos caballeros. 

Hay, en general, un falso criterio muy 
extendido en nuestra América Latina. 
El del todo poder de los títulos; se ama 
ver su nombre rodeado de una corte ala
banciosa y exaltadora de designaciones 
honoríficas. La course aux écus de que 
nos habla Dumas, y que es la preocupa
ción de los pueblos positivistas, se trans
forma en nuestra pequeña sociedad es
tudiantil, en carrera de diplomas. Esa 
tendencia es perniciosa y muy latina 
por otra parte. Nunca será bien comba
tida, pues es ella una locura social que 
amenaza concluir con nuestra incipien
te intelectualidad, corrompiendo y des
naturalizando el carácter del estudian
te, presentándose primero como engaño
so objeto de nuestras ansias, y una vez 
conseguido, convirtiéndose en fin pre
cario y miserable de esfuerzos sin taza 
que nos han agotado. Ese rápido paso 
de una inteligencia por una vida ficti
cia, concentrada en el estudio, sin ver 
del mundo casi nada mas que los textos, 
sin sufrir el modelado de una seria ex
periencia, produce forzosamente carac
teres sin color y sin relieve, que la vida 
transforma luego sin resistencia, al sor
prenderlos en sus quimeras, en indife
rentes, en excépticos, ó en espíritus agria
dos y rebeldes. «Este atiborramiento 
enciclopédico, dice Payot, que deja dor
mir las facultades activas y principal
mente el espíritu de observación y la 
sagacidad para la interpretación de los 
hechos, constituye en un estado demo
crático un peligro temible. El joven, 
lanzado á la lucha social con todo el 
apasionamiento de la edad, con su nece
sidad de afirmación y sin haber sido edu
cado en la meditación tranquila y pro
longada, ni en la duda filosófica, irá á 
aumentar la clientela de los periódicos 
violentos, redactados por algún impul
sivo espiritual é inteligente, ó por 
algún iluminado sectario y por la tur
ba de los fracasados, para quienes la 
violencia no es sino un medio de ganar 

deshonrosamente el pan cotidiano, y 
de satisfacer al propio tiempo un turbio 
fondo de vida. Los educadores son d i 
rectamente responsables del naufragio 
de muchas inteligencias y caracteres.» 
Según la información de Lavollée el 
resultado de los Liceos en Francia, es 
producir «no una colección de hombres 
dignos de tal nombre, sino una muche
dumbre de aspirantes á los cargos pú
blicos, de literatos de vigésima clase, ó 
de gentes inútiles por completo.» El 
latino que sale de las aulas colmado de 
títulos, vencedor en una inverosímil ca
rrera necmónica, incapaz de obrar por 
sí mismo una vez libre de la tutela uni
versitaria, está condenado, siervo in ma
numitido, á pasar de una en otra égida 
camino de la impersonalidad. Para un 
inglés, un americano del Norte, ó un 
alemán, por el contrario, no son los títulos 
lo que revela el exponente de un hom
bre, sino su carácter, á cuyo vigor con
tribuye el espíritu de observación, la 
iniciativa, la decisión, la perseverancia, 
el recto juicio y la firme voluntad. Es 
coltado y protegido por esas cualidades, 
poco importa que tenga un pequeño ba
gaje científico, con tal que él sea funda
mental. Su espíritu activo sabrá adap
tarse á todas las circunstancias de la 
vida, en que nada le parecerá extraño; 
aun podrá, imponiéndose con su precoz 
experiencia, resultado de su ciencia 
práctica del mundo, adueñarse de ellas 
y volverlas en su provecho. «El joven 
inglés, dice Le Bon, que no está proteji
do por sus padres, ni vigilado por sus 
profesores en el colegio, llega á formar
se de la vida una idea muy diferente de 
la que poseen nuestros alumnos. Habi
tuado, desde su edad juvenil, á no con
tar con el apoyo ajeno, á dar y recibir 
golpes, aprende á respetar á los demás, 
á saber limitar sus deseos y á distinguir 
claramente lo que le está prohibido y lo 
que puede hacer.» Cada estudiante, aún 
en el menos importante de los colegios 
ingleses, es una pequeña individualidad 
incipiente, que se encuentra libre para 
obrar según sus tendencias ó sus deci
siones volitivas, independiente de toda 
sujeción impuesta, capaz de poder cum
plir, así, todas sus voluntades, amplián-
dose la esfera de sus actividades ó ini
ciativas, organizándose su carácter en 
la lucha diaria de sus estudios, en que 
solo él es arbitro, y que lo forma y 
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modela para la vida de hombre por un 
aprendizaje serio, en que él se siente 
fuerte de sus derechos y seguro de sus 
responsabilidades, dueño de sus actos y 
solidario de sus consecuencias. Se le 
deja obrar libremente; no se le abruma 
con una vigilancia excesiva; ni se le 
obliga á una vida servil en que cada uno 
de sus actos sea reglado y medido; se le 
deja cierta independencia en sus obras 
que lo hace dueño de ellas, reconocién
dolas como suyas y despertándosele el 
espíritu de propiedad; se le deja abordar 
empresas arriesgadas, en las cuales, por 
el vaivén de la fortuna, de éxitos y con
trariedades, se templa y afirma el carác
ter, y reconoce, así, el valor positivo ó 
negativo de sus esfuerzos; y, en fin, se 
les comunica un gran respeto por la 
disciplina fuerte y severa, que sin ser 
opresora, por la lógica cerrada que es
tablece entre los actos y las recompen
sas ó castigos, da al escolar una norma 
de conducta, siempre la misma, que se 
organiza al fin como un hábito. P'rente 
á este ligero bosquejo, oigamos lo que 
dice Le Bon de los estudiantes de los 
Liceos en Francia. «Son incapaces sobre 
todo, de proceder por sí mismos. 

En el hogar de familia, es la mano ma
terna quien los guia. En el colegio, la 
del instructor. Lanzados en la vida que
darán desorientados mientras no les 
guíe el Estado mismo». En esta frase de 
Le Bon se desarrolla el proceso de gran 
número de nuestras personalidades ame
ricanas. Leveillée, profesor en la Facul
tad de Derecho de París, dice señalando 
esa peligrosa enfermedad de la volun
tad: «¿Donde se encontraría en Francia 
niños como los que yo he visto en el ex
tranjero? Uno de diez años iba solo de 
Londres á San Petersburgo; un grupo de 
ocho ó diez colegiales se estableció bajo 
una tienda en una de las islas de San 
Lorenzo, durante la mitad de sus vaca
ciones. Vivían de la caza y de la pesca, 
y, de seguro, á los veinticinco años, estos 
alumnos podían colonizar». Es preciso 
señalar el peligro. Esa vida de colegial 
sometido á las voluntades extrañas, con
vierte al estudiante en un emparedado 
por la atrofia progresiva de sus centros 
nerviosos. El individuo desaparece como 
entidad activa, en un manequí obrando 
por los caprichos de cualquiera, al bo
rrarse en él toda noción de acción pro
pia, hasta el punto que se debilita, si no 

se extingue, el sentimiento de la respon
sabilidad. Y, en medio de su incapacidad 
como hombres, que le obliga á seguir el 
vaivén de los favores, su propia debilidad 
le despierta una desconfianza viva de 
todos los demás, por la niebla de duda 
en que vislumbra todos los actos, un 
temor pueril se despierta en él frente á 
todas las acciones sociales, y entonces la 
personalidad, ya ló he dicho, se concen
tra en si, y el individuo se torna egoísta, 
antisocial por falta de homogeneidad, de 
cohesión, de solidaridad, y pierde enton
ces su poder el agregado social, como 
pierde la consistencia un terreno arci
lloso, y se divide y resquebraja, al qui
tarle la atmosfera (que podría ser en 
nuestro caso la atmósfera del egoísmo) 
la humedad bienhechora que había uni
do las diferentes partes extendiéndolas 
unas hacia otras. De ahí que nazcan en 
el individuo, en su agrio recogimiento, 
derlas expresiones de la individualidad 
que, si son útiles, y aun necesarias en 
ciertos casos, en la mayoría de las veces 
son perjudiciales y aún peligrosas. Me 
refiero al sectarismo, a la intolerancia, á-
la rebeldía y al espíritu revolucionario. 
Y digamos, que estos defectos son de
fectos de raza, y que nuestros rivales, los 
sajones, poseen los méritos opuestos á 
ellos. Los ingleses deben sus éxitos en el 
exterior, á la decidida cooperación que 
se prestan, al apoyo mutuo y al egoísmo 
colectivo. No hay sino observarla colec
tividad inglesa en una cualquiera nación 
extraña. Los vemos unidos, estrechados 
por los más firmes lazos sociales, y a l 
mismo tiempo guardando su pequeño 
mundo como un huerto vedado al ex
tranjero. Se puede comparar, como ejem
plo, la actitud de los diarios ingleses 
después de las derrotas humillantes cau
sadas á la imperialista Albion por un 
puñado de guerrilleros en el Transvaal, 
á la de los periódicos franceses á raíz de 
la algarada de Langson. Ningún perió
dico inglés trató de quebrantar el go
bierno. Los franceses derribaron inme
diatamente el Gabinete. Los españoles 
no han cesado en sus discusiones bizan
tinas, á pesar de ver que van perdiendo 
todas sus colonias en medio de sus di-
senciones. Pero los ejemplos de falta de 
solidaridad, de intemperancia, de secta
rismo, abundan en nuestros países pai*a 
irlos á buscar al extranjero. Si nuestra 
joven América meridional no se ha im-i 
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puesto aún al mundo, con el brillo y la 
potencia de los Estados Unidos, se debe 
en mucho, á la falta de cohesión entre 
los ciudadanos de un estado, á su riva
lidad, que llega, en muchos casos,á pos
poner el bienestar ó la gloria de un país 
á los intereses privados, y hasta hace de 
la vida internacional, una guerra de 
prepotencias individuales. Un amigo me 
decía constatando ese espíritu disolven
te: «Tenemos inoculado el microbio de 
la disgregación; tendemos á desapare
cer». No lo creo. Nuestro espíritu man
tiene fresco su vigor, y el entusiasmo ha 
de salvarnos. 

Es preciso, vuelvo á decir, señalar el 
peligro. La vida de estudios cuando se 
exagera, por una precocidad inverosímil, 
tiende á una rara hemiplegia del indivi
duo. Se es cerebro, se es estudioso, se es 
sabio. No se es hombre. El inspirado 
por el amor de saber, el que siente en si 
el ardor delicioso, la incitación continua 
de la curiosidad científica, se orienta en 
mil direcciones en el campo de la cien
cia humana, según su vocación. Pero, 
debemos recordar que «su vocación co
mún es el estado de hombre , y que, se
gún Renán, la esencialidad de nuestro 
fin no se encierra exclusivamente en sa
ber, sentir ni imaginar, sino en ser «real 
y enteramente humana». Guyau, el filó
sofo-poeta, lo ha dicho hermosamente: 
«Hay una profesión universal que es la 
de hombre». Rousseau, en su «Emilio», 
sienta una ley de la naturaleza humana, 
al decir, refiriéndose á su discípulo: «La 
naturaleza, ante todo, lo llama á la vida 
humana», y agreguemos, para completar 
la idea del filósofo sentimentalista, que 
la vida humana no es la ficticia de los 
libros ó gabinetes, sino aquella que se 
pasa sufriendo la recíproca acción mo
deladora de los semejantes, en el conti
nuo intercambio de ideas, de afectos, de 
pasiones, de entusiasmos, de acciones, 
de voluntades, que son las obreras que 
van dejando en el pasado, para herencia 
del porvenir, el trabajo de la sociedad 
de un momento. Así es que agrega Rous
seau: «Vivir es el oficio que yo quiero 
enseñarle. Todo lo que un hombre debe 
ser, él lo sabrá ser llegado el caso . . 
Y por más que la fortuna quiera desviar
lo, él estará siempre en su puesto». 

Se ha querido, y se quiere imitar la 
educación inglesa. Pero como todo, esas, 
distintas orientaciones educativas, son 

producto de la lenta evolución de las 
cosas al través del tiempo, y su desarro
llo progresivo está relacionado y aso
ciado fuertemente con todos los carac
teres del pueblo que la sufre, con el mo
do de ser, ese leit-motiv que destaca en 
el espíritu de la nación ó de la raza, 
producto de la acción pausada y persis
tente de los mil factores, geológicos, 
climatéricos, étnicos, económicos, polí
ticos, etc., que van efectuando su mode
lado con la inflexible lógica de las fuer
zas naturales. Los sistemas de enseñan
za, como todo, pues, están encauzados y 
determinados por la evolución del medio 
social, y en él encuentran su origen y 
explicación. La fuente en que ha bebido 
y de donde dimana nuestra enseñanza 
secundaria, es la educación dogmática 
y escolástica de la Edad Media. Sobre 
nuestra América latina se ha reflejado 
la imagen de las Casas Religiosas, y los 
jesuítas, con el omnímodo poder que 
tenían sobre las conciencias, han guiado 
por largo tiempo la educación del pue
blo americano. 

He aquí el gran factor de la educa
ción. La organización sistematizada, la 
trabazón lógica, la sanción profunda 
que reciben las costumbres en el dife
rente transcurso del tiempo, al consti
tuirse la tradición de un pueblo, le dan 
la fuerza de un canon venerado, de un 
Evangelio, que encauza y guía sin es
fuerzos, en todos los casos, la conducta 
de un pueblo. 

En qué radica el vigor proficuo de la 
educación inglesa? En la disciplina 
fuerte y el trabajo ordenado y práctico 
de los estudios. Y ¿de dónde provienen 
esta disciplina y este orden en el t raba
jo? De la tradición. El rigorismo con
servador en grado extremo hubiera sido 
pernicioso. Pero- es que los sajones, 
manteniendo el amor de lo pasado, pre
paran el porvenir por la adaptación al 
presente, tomando de los antecesores el 
profundo respeto por lo establecido, que 
no es sino la sanción oficial de las nece
sidades del pueblo en un momento his
tórico. 

Nosotros los uruguayos, pueblo que 
recién entra en la eclosión de sus fuer
zas, pueblo, por otra parte, formado por 
la fusión de cien sangres, no tenemos 
tradición. Nuestra historia ha sido la 
comunión de todas las razas en la misa 
del espíritu latino, y nuestra.patria, co-
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mo antiguamente Roma conquistadora, 
ha acogido todos los dioses, y á todos 
los ha colocado en su Panteón y los ha 
venerado. De ese cosmopolitismo en 
nuestra naturaleza, y de esa diversidad 
de orígenes, la desorientación de nues
tro espíritu, más desorientado aún por 
la nota de imprevisión imaginativa de 
cuna latina que domina en él. El carác
ter nacional no se ha formado aún. La 
masa de arcilla está aún fluida y blanda, 
en un amorfismo ansioso de contorno. 
Busquemos, pues, el molde y el artífice. 
El molde es incierto, y en parte depende 
del tiempo, que será el artífice. Pero de 
nosotros dependen los elementos que 
demos al tiempo para formarnos. Y esos 
elementos él los consagrará en la forma 
de hábitos, y de la reunión de hábitos 
surgirá el carácter, nuestro carácter. El 
carácter, en efecto, contra la creencia 
general, es algo de mecánico y de orga
nizado, y no una decisión de cada mo
mento y de cada caso. Es él, el modo 
especial que tenemos para obrar siempre 
de una manera pronta y decidida ante 
las excitaciones de la naturaleza. 

Es preciso, pues, que el hábito nos 
permita reaccionar conveniente y pro
vechosamente en todos los casos; es pre
ciso organizar, en nuestro sistema ner
vioso, las voliciones de tal manera, que 
sean ellas instintivas, prontas, seguras 
y apropiadas al medio. «Entre los hu
manos, dice James, no hay más misera
ble que aquel que no tiene otro hábito 
que la indecisión, y para quién cada 
cigarro que enciende, cada vaso que 
vacía, la hora en que se levanta ó en 
que se acuesta cada día, el comienzo, en 
fin, del menor trabajo, son el objeto de 
una deliberación y una volición expre
sas. Tal hombre pasa una buena mitad 
de su tiempo para decidirse ó lamentarse 
de cosas que debieran estar tan bien 
impresas en él, que su conciencia no 
tuviese prácticamente que ocuparse de 
ellas. Aquel en que tales operaciones 
cotidianas no están impresas por el há
bito no debe perder un momento para 
reparar ese desorden». En los grandes 
pueblos, en que las generaciones se han 
sucedido á través de los siglos, y en que, 
los agentes naturales que los han in
fluido, permanecen más ó menos cons
tantes, el hábito adquirido sucediéndose 
en el tiempo de uno en otro individuo, 
se ha transformado casi en instinto, y 

podemos decir que en la existencia de 
esos pueblos hay mucho de inconciente 
y mecánico, viviendo, en esencia, una 
vida clásica que han heredado, y que va 
acreciendo su vigor vital, intenso y pro
ficuo, á medida que se organiza y robus
tece por el ejercicio repetido en el 
curso de los tiempos. Y esa organización 
en forma de hábitos abraza todas las 
esferas de actividad, de tal modo, que, 
podemos decir con un filósofo, la huma
nidad marcha hacia la mecanización. 
No sólo se constituyen en costumbre las 
malas disposiciones, como el beber en 
exceso, el fumar, etc.; sino que también 
nuestras virtudes como nuestros vicios 
son resultado del hábito. Así es que 
M. James dice que «nuestra vida entera 
no es, en definitiva, sino nna trama de 
costumbres — prácticas, emocionales, 
intelectuales — organizadas sistemáti
camente para nuestra felicidad ó nuestra 
desgracia, y conduciéndonos irresisti
blemente á nuestro destino». 

De ahí la gran importancia, en los 
pueblos jóvenes sin tradición encauza-
dora de formar su modo de ser nacional, 
por el vaciado de los caracteres indivi
duales en los moldes de las mejores prác
ticas de vida. Y esto último depende de 
nuestro esfuerzo. La mecánica de la vi
da, ese ideal de existencia que no exije 
de nosotros un gasto de fuerza nerviosa 
en cada ocasión de obrar, tiene su base 
y su elemento en nuestro cuerpo La 
plasticidad del sistema nervioso explica 
el porque facilita, la ejecución de una 
acción, su repetición en el futuro. Es 
una ley universal que las fuerzas t ien
dan á dirigirse por el camino de mínima 
resistencia. El ejercicio repetido y pro
longado de una acción, dispone favora
blemente las neuronas, en el sentido de 
la ejecución de un acto; y se puede decir, 
haciendo una figura gráfica que, en 
nuestro sistema nervioso se organizan 
líneas de acción obrando sobre nuestra 
vida, como en las corrientes de agua, los 
hilos líquidos siguen constantemente 
el camino abierto por el pasaje repetido 
de las primeras gotas. Ya ha pasado al 
dominio común, la sentencia de que el 
hábito es una segunda naturaleza». 
Nuestra naturaleza es una humilde sier-
va que viniendo de países desiertos y 
salvajes, trae en si las impulsiones, pa
siones y apetitos, de los pueblos natu
rales; pero nosotros tenemos dominio 
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sobre ella, y la podemos GOrregir, edu
cándola. 

En nuestra juventud, habitadora de 
un pais joven, en la que la indecisión es 
la regla, es preciso formar los hábitos. 
Una vez juzgado un acto, y encontrado 
provechoso es preciso ejecutarlo. Es muy 
bueno tener hermosas intenciones, pero 
es mejor tener obras buenas. Y siempre 
que la ocasión se presente, es preciso re
petir la acción y ejecutarla siempre y 
sin interrupción, hasta que una vez im 
presa efectivamente en nosotros, y de
senvueltos nuestros órganos nerviosos 
en ese sentido, su producción no nos exi
ja un esfuerzo particular. Es preciso «ha-
cer de nuestro sistema nervioso, un alia
do y no un enemigo; capitalizar nues
tras adquisiciones y vivir fácilmente con 
sus intereses». ¡Pero cuidado con una 
caída antes de que esté firmemente arrai
gada la costumbre! Entonces sería el 
caso del cuento de la hilandera, cuyo 
carretel se caía á cada momento, desen
volviéndose, cada vez más, el hilo arro
llado en largo tiempo de trabajo. «En 
una situación semejante, dice Bain, lo 
que es urgente es no perder una bata
lla». 

Es preciso pues querer, querer inten
samente esa norma encauzadora del há
bito; y es preciso querer, querer inten
samente, por la sola virtud de querer, 
por la gran virtud de la voluntad. 

Tal vez los que hayan seguido el cur
so de mis disquisiciones, me acusen de 
pretender imponer un molde práctico, 
de inspirarme demasiado en los sajones, 
y vislumbrar hombres que nunca podrán 
ser los nuestros, pues seria imposible 
amputar al latino su mente soñadora, su 
espíritu entusiasta, su imagiuación im
previsora, su locura sujestiva de Quijote 
del Ideal. No, por cierto, no pretenderé 
tal cosa. Por el contrario, yo me dirijo á 
la juventud de América, á esta brillante 
juventud, joven de cuerpo y de espíritu, 
que hoy ha congregado sus representan
tes en esta ciudad del Plata, que es su 
ciudad, y les digo: ¡Cultivad la fe en vo
sotros como la mas preciosa florescen
cia de vuestros espíritus; conservad siem
pre vuestras sublimes aspiraciones im
posibles; vivificad perennemente, en la 
fuente de Juvencio, vuestros entusiasmos 
generosos! Ellos son vuestra quimera, y 
ellos son vuestra realidad; porque voso
tros sois jóvenes, y la juventud es qui

mera, y la juventud es realidad. «Amad 
ese tesoro y esa fuerza, hadicho'el maes
tro Rodó; haced que el altivo senti
miento de su posesión permanezca a r 
diente y eficaz en vosotros» Y yo esfuer
zo mi débil voz para deciros: Llevemos 
nuestro espitu ansioso de mz, al sol le
vante del Ideal, como los tesalios condu
cían sus corceles á recibir la caricia del 
sol del nuevo dia. para que, al calor de 
sus rayos, se engendrara en ellos el a r 
dor y el entusiasmo de la lucha. 

Yo os incito, si, á que, en esta edad 
de las dulces esperanzas, de los encantos 
fáciles é inefables, de los esfuerzos pró
digos, pongáis en vuestra acción todoel 
calor de vuestro espíritu, todo el palpi
tar de vuestros corazones, todas las ener 
gías de vuestros músculos, toda la des
lumbrante brillantez de vuestra mente, 
toda el alma ardiente de Americanos,de 
Americanos si, que al mirar orgullosos 
este joven continente, sentimos pasar 
sobre nuestras frentes, la caricia de luz 
de una madre, nuestra madre América, 
la madre de todos los hombres libres, y 
hermanos amorosos, desde el Labrador 
al Froward, desde el Pacífico al Atlán
tico. 

IV 

Reaccionar, reaccionar: tal es la vida. 
Y la educación, cuya misión es prepa
rarnos para ella, debe enseñarnos á reac
cionar libre y apropiadamente en cada 
una y todas las circunstancias de la 
existencia. Es preciso obrar, obrar siem
pre en respuesta á las impresiones ex
ternas, obrar aunque sea errónea, falsa, 
malamente; siempre se podrá modificar 
ó inhibir una tendencia. Yo comprendo, 
así, que, para Balmes, aun lo absurdo 
sea meritorio. Pero no obrar ante la ex
citación de las cosas que nos hablan, 
vivir en una pasividad de anestesia inte
lectual, es la negación absoluta, es la 
muerte del espíritu. Felizmente, nuestra 
raza, nuestra juventud americana, es 
rica, es exhuberante de reacciones. Un 
espíritu, pródigo de matices, siempre 
abierto á las impresiones, una imagina
ción brillante que se recrea en la inter
pretación entusiasta de las más nimias 
expresiones de la naturaleza, una conti
nua nunca saciada curiosidad del inte
lecto y de los sentidos, un ardor y un 
entusiasmo, sinceros y fogosos, siempre 
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decididos y en tensión, parece reunir en 
sí nuestro espíritu americano, los atri
butos de la más encantadora juventud. 
¡Juventud, sonrisa del Tiempo! Diriase 
que la Humanidad, en el transcurso de 
los siglos, sintiera la necesidad de ritmar 
el fatigoso jadear de la vida, con una 
eclosión de alegrías, una eflorescencia 
de esperanzas, y entonces, una suave 
aura de dulce adolescencia unge de luz 
la frente de un pueblo. El milagro de la 
Grecia, aquel pueblo de niños, según el 
sacerdote del templo de Sais, que en un 
deliciosa ambiente de infancia, jugaba á 
vivir, aquel pueblo todopoderoso por una 
sonrisa divina, que nos legó, preciosa 
herencia, la ciencia de pensar y el arte 
de sentir, el milagro del pueblo heleno, 
va á resurgir hoy en nuestro pueblo ame
ricano. 

Los pueblos viejos nos llaman la joven 
América, y tratan de ponernos andade
ras en las ciencias y en las artes. Demos 
gracias por la lisonja, y aceptemos sus 
andaderas como una herencia. Sí, como 
una herencia, pues son pueblos que 
mueren. Viven, pero viven del pasado. 
Las ciencias existen aún aparentemente 
vigorosas y siempre renovadas; pero 
ellas ya buscan sus cánones, se metodi
zan, y surgen las escuelas que fijan y 
paralizan los conocimientos. En las ar
tes, á pesar de lo que diga D' Annunzio, 
hay solamente un vivo reflejo del Rena
cimiento que aún perdura en Occidente, 
rozando la Europa á flor de tierra, como 
el último rayo de un sol que se pone. 
Pero no desaparecerá la vida de la vieja 
tierra con ese sol, no. El suelo se ha 
fertilizado proficuamente durante el 
curso de su día, y, aunque sólo sea por 
la inercia de las cosas, continuará dando 
frutos. 

Otro sol, sin embargo, va á surgir, y 
surgirá por Occidente. La América se 
levanta. 

Propongo á vuestra consideración las 
siguientes conclusiones: 

« El I.er Congreso Internacional de 
Estudiantes Americanos formula un voto 
porque las Universidades se preocupen 
de formar no sólo facultativos, sino tam
bién, verdaderos caracteres.» 

Que,en las Facultades de Enseñanza 
Secundaria se despierte en el estudiante, 
la iniciativa, la perseverancia, la con

fianza en sus fuerzas, y el sentimiento 
de propiedad de sus obras, por frecuen
tes trabajos individuales de tesis, ó en 
gabinetes y laboratorios. 

Que se forme la persona social, y no 
sólo el individuo, por medio de confe
rencias en público, visitas á empresas 
comerciales y á instituciones públicas. 

También espera que el espíritu de 
concordia reine en todas las Universida
des, y que la cohesión y solidaridad de 
sentimientos haga de todos los estudian
tes americanos un partido unido y 
fuerte, entusiasta de la paz.» 

El señor Alfredo Etchegaray leyó el 
siguiente estudio, siendo aprobado el 
voto propuesto:—Señor Presidente, se
ñores delegados: 

«La enseñanza de una lengua es ra
cional cuando se estudia únicamente por 
sí misma y en vista de la comunicación del 
pensamiento.» (Bain.)—Permitidme, se 
ñores delegados, que mi trabajo llame 
por un momento vuestra atención no como 
estudio largo y profundo sino como con
junto de reflexiones que un compañero 
ha querido exponer. 

El tema que voy á tratar es de suma 
utilidad para los estudiantes, sobre lodo 
si se tiene en cuenta que su vida inte
lectual se halla íntimamente ligada por 
estrechos vínculos con el inmenso cam
po de la ciencia moderna. 

Es mediante los idiomas que nuestro 
horizonte científico va en aumento pro
digioso, pudiéndose decir que vivimos 
con la vida europea. 

Es merced á ellos que nos deleitamos 
con las sublimes armonías de las frases 
de Hugo y nos inclinamos reverendos 
ante el pensamiento grave y profundo 
de Shakespeare y los dulces relatos de 
Goethe. 

Vosotros que en la árida lucha por el 
estudio no olvidáis las reformas necesa
rias, no debéis dejar pasar inadvertida 
esta cuestión tan interesante, cuyas 
múltiples y grandes proyecciones futu
ras nos harán dar un gran paso hacia el 
centro del progreso y de la civilización. 

La cuestión tan debatida del estudio 
de las lenguas muertas se nos presenta 
al considerar la importancia real que 
tiene el estudio de los idiomas en la En
señanza Secundaria sobre todo si se 
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considera, que es indispensable-para la 
educación liberal. 

Los defensores de las lenguas muertas 
sostienen que el latín y el griego son 
imprescindibles para poderi a lanzar un 
diploma universitario; no quieren reco
nocer que cuatro siglos enteros con to 
das las revoluciones y todas las ideas 
nuevas que éstos han aportado hayan 
podido disminuir el valor educacional 
del conocimiento de los autores griegos 
y latinos. 

La importancia del estudio de las len
guas muertas consideradas como únicas 
depositarias de todos los conocimientos 
humanos va necesariamente disminu
yendo á consecuencia de las buenas tra
ducciones y trabajos hechos en todos los 
países, desde hace tres siglos. 

Aprender el latin con el mero objeto 
de ir á buscar el perfume sutil de la 
poesía latina, en la fuente de las belle
zas clásicas; es un argumento que no con
vence. Los sabios que han aparecido nos 
lo suministran. Si bien es cierto que a-
gunas bellezas de estilo—sobre todo en 
la poesía—tienen gran valor en la len
gua del escritor y no pueden traducirse, 
también es cierto que las bellezas que 
pueden traducirse están por encima de 
las que escapan á la traducción. Aún 
más, los idiomas modernos nos dan las, 
relaciones tan delicadas de las pala
bras con las ideas como se presentan al 
estudiante que estudie por el texto an
tiguo. 

Acaso para el estudiante que siga una 
profesión liberal, como la de medicina, 
por ejemplo, podrá sostener que tenga 
algunas ventajas que sacar del estudio 
del latín. 

Todo lo que Galeno sabía se sabe hoy 
sin leer sus obras, sus trabajos no t ie
nen sino un interés puramente histórico. 

Se oirá que un legista tenga necesidad 
del latín debido á las relaciones íntimas 
que existen entre el derecho moderno y 
el derecho romano, pero éstas han sido 
expuestas en obras de idiomas moder
nos; si bien es cierto que hay algunos 
vocablos que se han tenido que conser
var en la lengua madre á causa de la 
imposibilidad de traducirlos por pala
bras correspondientes, ellos pueden muy 
bien ser explicados á medida que se pre
senten sin la imperiosa necesidad de es
tudiar todo un idioma. 

Qué resultado se consigue con estu

diar el latín según nuestros programas 
universitarios? Yo me atrevo á decir ne
gativo. Yo, como todos vosotros, os h a 
béis podido dar cuenta del trabajo que 
exije el estudio árido del latín, aridez 
inseparable de todo idioma en tanto que 
su poder no se haga sentir. Máxime si 
se considera que en el reducido tiempo de 
dos años no puede un estudiante t radu
cir, declinar nombres, conjugar verbos 
y construir frases.—Acaso podría creer
se que enseñar una lengua es enseñar 
algún conocimiento científico? Estudiar 
de esa manera el latín es abrumarla me
moria; ese trabajo no es una disciplina 
para la facultad intelectual del indivi
duo sino un gasto improductivo; una 
cierta cantidad de fuerza plástica que se 
consume y por consiguiente arrebatada 
á otros estudios cuyas ventajas son mu
cho más importantes. ¿Acaso los resul
tados obtenidos están en relación con el 
enorme gasto de tiempo y de fuerza? In
dudablemente que nó. 

Hasta hace poco, el estudio del fran
cés, el inglés y el alemán eran mirados 
como estudios de adorno, el latin y 
griego como las bases de la educación 
literaria; hoy debe invertirse el orden : 
el latín y el griego no son más que estu
dios de adorno, los del francés, inglés y 
alemán son la base de una educoción 
completa y liberal. 

Por las consideraciones que he ex
puesto paréceme que es innecesaria la 
obligación del estudio del latín en el 
bachillerato y sí de suma importancia 
la sustitución del latín por el inglés ó 
alemán, según la preferencia del estu
diante. 

Acaso dudaréis estimados compañeros 
de tan importante sustitución ? Me per
mito creer que no. 

Ella significa un paso más hacia la 
civilización del futuro, es un reflejo ní
tido del progreso americano. Con no 
estudiar las lenguas muertas no perde
remos gran cosa, con estudiar las len
guas vivas ganaremos mucho. Cuando 
uno saborea los grandes beneficios que 
ellas nos reportan, entonces se da cuenta 
acabada de la magnitud de la importan
cia de estos estudios. 

Creo además que es de imprescindible 
necesidad el insistir sobre el idioma 
francés, universal por excelencia, que 
nos ponga en relación directa con todos 
los adelantos de la ciencia moderna y 
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nos dé cuenta de la evolución de las 
ideas. El francés merece la primacía so
bre los otros idiomas, pues es la Francia, 
el centro de la luz, la antorcha luminosa 
que nos brinda con vivos destellos los 
adelantos de la civilización europea. 

La importancia del estudio de la len
gua inglesa ó alemana se impone por 
necesidad propia del estudiante; en 
efecto, cuántas veces estudiantes deseo
sos por nutrirse de ideas nuevas expues
tas en una obra escrita en alemán ó 
inglés se ve en la imposibilidad de ha
cerlo porque sus conocimientos lingüís
ticos no lo facultan para ello; es necesa
rio que ya en los e-tudios preparatorios 
se habilite al estudiante para compren
der suficientemente una obra escrita en 
estos idiomas. 

Consigamos que nuestros esfuerzos 
intelectuales se concentren en pro de 
una idea tan benéfica como es el estudio 
de tan importantes idiomas en la ense
ñanza secundaria y demostraremos así 
al mundo entero que los americanos son 
generosos y que sus conocimientos len • 
güísticos no se estrechan en un solo 
centro. Quisiera inculcar á vosotros, ani
mados en la fe ardiente del progreso esta 
magna idea que me inspira que repre
senta el exponente de la completa edu
cación del estudiante, quisiera que esta 
sabia aspiración hiciera carne entre vo
sotros inteligentes compañeros que nos 
ilustráis con vuestros conocimientos en 
esta feria intelectual. 

Os propongo el siguiente voto: «El 
primer Congreso de Estudiantes Ameri
canos formula un voto para que las auto
ridades universitarias dirijan muy espe
cialmente su atención sobre la impor
tancia del estudio de las lenguas en los 
cursos preparatorios». 

El señor Enrique Rodríguez Castro 
leyó el siguiente trabajo «Orientación 
de la Enseñanza de la Filosofía», cuyas 
conclusiones fueron aprobadas: 

Señores delegados: 
No esperéis de mi, en manera alguna» 

como parecería querer indicarles el t í 
tulo de mi trabajo, un pretencioso traba
jo científico sobre pedagogía filosófica. 
Nada está más lejano de mi mente que 
semejante idea. Solo pretendo exponer 
ligeramente el orden de preferencia y la 

amplitud respectiva con que en mi con
cepto deben estudiarse en bachillerato 
las diversas ciencias que aun hoy se reú
nen bajo el nombre general de Filosofía, 
por más que se hallen perfectamente di
versificadas. Harto conocida es la impor
tancia que ha tenido en los tiempos an 
tiguos esa gran ciencia que llamamos 
Filosofía,importanciaque aunque dismi
nuida y por decirlo así transformarse, 
conserva todavía en la actualidad. En 
épocas remotas fué la única ciencia, fué 
la ciencia por excelencia, resumen y 
compendio de todos los conocimientos 
de todo orden.y naturaleza conocidos. 
Con el transcurso de los siglos, según la 
bella y exacta comparación del gran fi
lósofo Ríbot, de ese gran tronco augusto 
surgieron como robustas ramas las di
versas ciencias que se han ido aislando 
á medida que han ido adquiriendo la ex
tensión, fijeza y caracteres propios ne
cesarios para independizarse en absoluto 
de la ciencia madre. De ese notable pro
ceso de evolución y diferenciación ha 
resultado que actualmente ya no se reú
nen bajo el nombre común de Filosofía 
cuatro ciencias: la Psicología, la Moral, 
la Lógica y la Metafísica ó Teodicea, 
apesar de que cada una de ellas posee 
todo el í'elieve y caracteres definidos ne
cesarios para constituir una verdadera 
ciencia independiente. 

Pero el mencionado proceso de dife
renciación y de liberación del dominio 
de la Filosofía no ha podido llevarse á 
cabo de una manera absoluta. Las di
versas ciencias que se han ido segregan
do sucesivamente de la Filosofía, cual 
vastagos arrancados demasiado tarde de 
la planta-madre han conservado ya in
deleblemente impreso el sello de su or i 
gen. Ese sello consiste en las nociones 
fundamentales, base de cada ciencia, que 
ha sido necesario sentar como verdades 
irrefutables para elevar luego sobre ella 
como sobre un seguro cimiento* el todo 
armónico del edificio científico. Pues 
bien, todas esas nociones fundamentales 
de las diversas ciencias, que cada una de 
ellas acepta como indiscutibles y se 
guarda bien de entrar á analizar, solo 
pueden reputarse tales por un convenio 
tácito é indispensable para el progreso 
mismo de las ciencias. Tan es asi que, 
como todos sabéis, la Metafísica, única 
ciencia que en la actualidad encarna 
realmente el concepto puro de la verda-
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dera Filosofía, recoge todas las nociones 
antedichas y las analiza y discute minu
ciosamente, llegando á admitir, con todo 
el. grado de una posibilidad perfecta
mente natural, la falsedad de todas ó de 
casi todas ellas. Pero hay otro hecho 
importantísimo que demuestra el inmen
so influjo que la Filosofía ha conservado 
sobre todas las demás ciencias que de 
ella nacieron. Ese hecho estriba en que 
muchas de ellas no solo pueden sino que 
deben estudiarse bajo su aspecto filosó
fico ó para emplear una metáfora usual, 
á la luz de la Filosofía. Ese concepto es el 
que ha engendrado esas importantes 
ciencias que se denominan Filosofía de 
la Historia, Filosofía del Derecho. He 
hecho las anteriores observaciones úni
camente para demostrar que si se tiene 
en cuenta el inmenso papel que la Filo
sofía ha desempeñado en la historia de 
los conocimientos humanos y el que aún 
hoy representa en el sabio y armónico 
concierto de las ciencias, se llega á la 
convicción de que si en la antigüedad ha 
sido sin duda alguna la gran ciencia de 
las ciencias, la ciencia por excelencia, hoy, 
aunque en una forma enteramente dis
tinta, continúa siempre ocupando el mis
mo lugar preeminente. Si además de lo 
anteriormente expuesto se considera 
que se designa generalmente bajo el 
nombre de Filosofía á cuatro ciencias: 
Psicología, Moral, Metafísica y Lógica 
como lo hacen nuestros programas uni
versitarios, creo que es ocioso añadir 
una palabra más para dejar evidenciado 
que la enseñanza de la Filosofía es uno 
de los problemas de capital importancia 
que más altamente deben preocupar á 
todos los que se interesan por el progre
so y perfeccionamiento de los estudios 
secundarios y superiores en todas sus 
fases. Es por ese motivo que me he de
cidido á hacer algunas brevísimas con
sideraciones sobre pedagogía universi
taria; para lo cual no me reconozco en 
manera alguna preparación ni compe
tencia, sino simplemente sobre el orden 
de preferencia y la extensión y amplitud 
respectivas con que deben figurar en los 
programas de bachillerato las cuatro 
materias que aún se designan reunidas 
bajo el nombre general de Filosofía. 

I 

Empezaré por establecer el orden de 

preferencia según el cual deben estu
diarse á mi juicio las referidas cuatro 
materias. Ese orden es el siguiente: 1.a 

La Psicología; 2.a La Moral; 3.a La Me
tafísica; 4.tt La Lógica. En mi concepto 
tiene todos los caracteres de algo que se 
impone como una verdad evidente que 
el estudio de la Psicología debe tener 
la primacía sobre el de las otras tres 
ciencias hermanas. Todos los que hayan 
estudiado con más ó menos interés y 
atención la gran ciencia de que me ocu
po se habrán convencido de que su im
portancia, su rol en el desenvolvimiento 
tle las ideas y la instrucción general es 
realmente descollante y primordial. Y 
no puede ser de otro modo. Una ciencia 
cuyo objetivo es el estudio de esa subli
me máquina que se llama la mente hu
mana, del complejo mecanismo de sus 
facultades y funciones del no menos jue
go de las pasiones y los sentimientos, 
así como de las manifestaciones, ora bru
tales, ora conmovedoras y sorprendentes 
del instinto, en una palabra, de todos los 
fenómenos de la maravillosa vida mental 
desde los más obscuros é impenetrables 
enigmas de la sub conciencia hasta los 
más sutiles y complicados misterios de 
la psiquis pensante, sensible y volitiva, 
tiene por fuerza que ocupar un lugar 
preeminente, no sólo entre las cuatro 
ciencias antedichas sino entre todas las 
ciencias en general. Además de la im
portancia excepcional que resulta para 
la Psicología de la trascendencia de los 
temas de que se ocupa, es necesario ha
cer resaltar también especialmente el 
influjo sorprendente que su estudio ejer
ce sobre la marcha de las ideas y el de 
sarrollo general del intelecto, obrando á 
la manera de un poderoso aparato de 
amplificación que multiplica el poder de 
observación del individuo, da relieve y 
magnitud á infinidad de detalles de im
portancia que pasan desapercibidos á los 
espíritus vulgares y finalmente abre nue
vos y amplios horizontes á las inteligen
cias, por mas que se hallen bien cultiva
das, haciéndoles considerar á los seres y 
cosas todas de la naturaleza bajo nuevos 
y no sospechados aspectos. Creo inne
cesario seguir insistiendo para demos
trar que debe concederse el lugar pri
mordial en los programas universitarios 
al estudio de la Psicología sobre el de la 
Moral, la Metafísica y la.Lógica. Por lo 
que respecta á la extensión y amplitud 
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que debe darse al estudio de la referida 
ciencia, creo no equivocarme al afirmar 
que dada su importancia fundamental 
por mucha extensión y amplitud que se 
atribuya á dicho estudio nunca podrá 
tachárselas de exageradas. A mi juicio 
el ideal sería que se pudiera efectuar un 
estudio detenido y proficuo no solo de las 
ramas más importantes de la psicología 
(Psicología Introspectiva, etc.) sino 
también de todas las demás, entre las 
cuales algunas como la Psicología In 
fantil y la Psicología Étnica tienen por 
si mismas una notable trascendencia y 
otras la han adquirido gracias á los pro
gresos de la civilización como la Psico
logía Mórbida (por el considerable 
aumento y la siempre creciente compli
cación de los variadísimos casos de 
anormalidad mental) y la Psicología 
Experimental, debido al notable incre
mento de los trabajos prácticos que 
constantemente se efectúan en los ya 
numerosos laboratorios de ésta índole 
esparcidos por todas las principales na^ 
ciones del Mundo. 

II 

En segundo término, inmediatamente 
después de la Psicología he colocado á 
la Moral teniendo en cuenta la necesi
dad, que cada vez se hace sentir de una 
manera más honda, de propender por 
todos los medios á la difusión de los 
principios elevados de la Moral en todas 
las clases sociales y en todos los centros 
de cultura. En esta época de materialis
mo en que las viejas creencias, las 
otrora poderosas ó incontrastables reli
giones positivos se desmoronan cual 
vetustos edificios cuyos graníticos ci
mientos han sido conmovidos por formi
dables remociones del suelo, se hace 
necesaiúo, se hace indispensable estable
cer sobre Jas ruinas de la moral religiosa 
que, deficiente ó nó, ha desempeñado un 
gran papel en el orden social sirviendo 
de freno y de valla contra el desborde 
de las pasiones humanas, el reinado de 
la moral pura, de la moral verdadera 
independiente de todo espíritu de secta 
y de todo prejuicio religioso, é inspirada 
únicamente en el bien general de la so
ciedad, de la familia y del individuo. 
Se me objetará talvez que la cátedra 
universitaria no es un arma de combate 
apropiada para propender á la difusión 

de las máximas morales, por numerosas 
razones, tales como la edad de los estu
diantes, la falta de autoridad presunta 
muy á menudo en la palabra del profe
sor, etc. Pero aparte de que estos argu
mentos son enteramente especiosos, la 
lógica más elemental indica que es en la 
enseñanza secundaria que deben com
pletarse y magnificarse, por decirlo así, 
los conocimientos rudimentarios de mo
ral que por todos los medios posible 
debe tratarse de inculcar en la mente 
deLniño durante la enseñanza primaria, 
debiendo tenerse muy cuenta que. no 
pretendo ni creo que nadie pretenda que 
la moral práctica que debe enseñarse en 
las cátedras universitarias sea una mo
ral mogigata de ascéticas virtudes y mís
ticos retraimientos sino por el contrario 
la gran moral amplia y generosa de la 
vida humana, la gran moral que debe 
regir liberalmente las relaciones de los 
hombres entre sí y con todos los seres y 
objetos creados. Si. La Moral que deben 
oír predicar los universitarios es la gran 
moral de la vida sana y noble, la gran 
ciencia de la recta conducta, la que la
bra hondo surco en las conciencias y los 
corazones y la única que puede y debe 
prestar inmensos servicios á la sociedad, 
á la familia y al individuo. Con lo que 
antecede creo haber demostrado sufi
cientemente la gran importancia que 
debe asumir la enseñanza de la moral y 
los motivos que me han inducido á colo
carla en segundo término en mi plan de 
ordenación sucesiva. 

III 

He llegado finalmente á la última par
te del trabajo que me impuse, ésto es, á 
la explicación de las razones por las cua
les creo que debo posponerse el estudio 
de la Metafísica y la Lógica al de la 
Psicología y la Moral. Seré muy breve 
en esa exposición porque dichas razones, 
al menosá mi juicio, son obvias eviden
tes. Por lo que respecta á la Metafísica 
harto sabido es que esta ciencia reviste 
una tan grande importancia teórica 
como lo es su carencia de importancia 
práctica. Además su objeto y tema de 
estudio lo constituyen una serie de pro
blemas abstrusos acerca de los cuales 
pese á los empeñosos estudios délos más 
grandes filósofos hay que reconocer que 
estamos casi tan á obscuras y rodeados 
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de tantas vaguedades ó incertidumbres 
como cuando ellos comenzaron sus espe
culaciones puramente teóricas. En cuan
to á la Lógica puede decirse que es una 
materia que aunque aparentemente re
viste importancia práctica en realidad 
carece de ella. Nadie aprende á racioci
nar lógicamente estudiando las distintas 
formas de silogismos ó las múltiples re
glas para conocer si un razonamiento es 
sofistico, falso ó verdadero. La lógica en 
general, se aprende simplemente en la 
vida práctica oyendo á los que racioci
nan con justicia y precisión y leyendo á 
buenos razonadores. Para concluir debo 
explicar porque he antepuesto la Meta
física á la Lógica, dejando á ésta para 
el último lugar. En primer lugar lo he 
hecho porque la Metafísica como cien
cia, solo por la trascendente magnitud 
de los problemas que estudia, tiene más 
importancia que la Lógica y luego por 
ese vago pero profundo é involuntario 
respeto que nos inspira todo lo grande y 
más que grande, imponente y la Metafí
sica lo es solo por pretender descorrer el 
velo impenetrable que oculta á la mira
da de la humana inteligencia los más 
indescifrables y misteriosos arcanos del 
Universo. 

Como resumen de esta ligera exposi
ción de ideas acerca de la orientación 
de la enseñanza de la Filosofía, presento 
á vuestra consideración las siguientes 
conclusiones: 

1° El Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos declara que revis
tiendo el estudio de la Filosofíe una im
portancia máxima en la enseñanza se 
cundaria y superior sería conveniente 
que las autoridades universitarias dieran 
en los programas la mayor extensión y 
amplitud posibles á ese estudio. 

2° Considera también que de las cua
tro ciencias que aun se designan bajo el 
nombre genérico de Filosofía la que debe 
estudiarse más profunda y ampliamente 
es la Psicología, enseguida la Moral 
luego la Metafísica y por último la Ló
gica. 

El señor Horacio Lessa leyó el siguien
te trabajo, siendo aprobada su conclu
sión. 

Señores: 
Oportuna me parece una reunión tan 

genuinamente americana como ésta, pa
ra hacer un esfuerzo por reprimir todo 
aquello que puede atacar los ideales que 
anhela la juventud intelectual de Amé
rica, que representamos. 

Nuestro continente, que ya hoy es un 
foco de atracción para toda clase de ac 
tividades comerciales europeas, ha que
dado muy abandonado en lo que no toca 
á esas actividades. 

El sentido de lo práctico, ó mejor d i 
cho de lo que se palpa, que prima hoy 
en día en la mayor parte de los hombres, 
les hace olvidar, como cosa inútil, el es
tudio de la literatura, cuya acción, por 
lo mismo que obra de manera tan am
plia, sobre todos los órganos de las so
ciedades, se hace impalpable. De este 
abandono, señores, resultan: La falta de 
una literatura americana, y la degene
ración de la lengua española en Amé
rica. Sobre este segundo punto voy á 
insistir; él es la base del primero. 

Si queremos tener una literatura, em
pecemos por tener un idioma uniforme 
y correcto; y ya que este idioma ha de 
ser el castellano español, tratemos de 
hablar el verdadero español. Solo dos 
paises tienen en América una verdadera 
literatura nacional y con carácter ame
ricano; ellos son el Brasil y los Estados 
Unidos de Norte América; y ni el uno ni 
el otro han echado mano, hasta ahora, 
de elementos extraños á las lenguas por
tuguesa é inglesa respectivamente. Solo 
en este último tiempo hablan los brasi
leños de modificar, y esto, en conside
ración á lo demasiado complejo del idio
ma portugués, consideración que no tie
ne razón de ser tratándose del español. 

La existencia del idioma castellano 
como lengua única en la América, es ya 
hoy la aspiración de todos los literatos 
serios. Es cierto que en la Argentina se 
habló de la creación de un idioma na
cional, más la idea no encontz'ó eco en 
nadie. El prevalecimiento de la lengua 
castellana, primero sobre las lenguas 
aglutinantes de los primitivos habitan
tes de estos países y después á través de 
las guerras y de la gran revolución, son 
una prueba efectiva de sus condiciones 
estables. 

La historia nos dice, como en los tiem
pos primeros las conquistas traían apa
rejadas con ellas las mezclas de las len-
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guas y el nacimiento délos innumerab'es 
dialectos que en los países europeos 
acompañan al idioma oficial. En Amé
rica, la falta de afinidad entre el español 
y las lenguas aglutinantes de los indios, 
asi como su superioridad sobre las se
gundas, lo hicieron imponerse sin mez
clarse. La obra de la revolución que 
tantos cambios trajo á estos paises, dejó 
también inmune la lengua. El español 
ha prevalecido pues intacto en medio de 
las vicisitudes porque ha pasado la Amé
rica. Y nosotros que hemos tenido la 
suerte.de heredar un idioma tan hermo
so ¿lo hemos de dejar perder ó estropear? 

Sin considerar la parte artística de la 
cuestión dice el ilustre autor venezolano 
don Andrés Bello: «Es importante la 
conservación de la lengua española en 
América como un medio providencial de 
comunicación y un vínculo de fraterni
dad entre las varias naciones de origen 
español derramadas sobre los dos conti
nentes». Dejando de lado pues como cosa 
que no ha de ocupar seriamente á nadie 
la creación de una lengua americana, 
pasemos á constar cuales son las princi
pales causas de la degeneración de la 
lengua española en estos países, pero 
conste antes de pasar adelante, que el 
grado de la degeneración, no es igual en 
todas partes; así los paises del Pacífico y 
centrales se han apartado del español 
verdadero mucho menos que el Rio de 
la Plata, donde la grande inmigración 
constituye el factor principal de la des
naturalización del idioma. 

Los males que atacan al idioma son 
varios y todos graves; si bien no quiero 
hablar más que de aquellos más vulga
rizados. En primer lugar existe la crea
ción de vocablos sin base ni medida. Y 
será menestar que haga, antes de pasar 
adelante, alguna salvedad que me libre 
del epíteto de retrógado. Yo opino tam
bién con el ilustre autor venezolano que: 
«no es un purismo superticioso á lo 
que debemos de aspirar». 

El adelanto de todo implica la intro
ducción de vocablos nuevos y ésto es 
aceptable cuando no se descubre la 
afectación y mal gusto de los que pien
san engalanar así lo que escriben. Los 
vocablos, cuya creación se hace necesa
ria por las exigencias del arte y de la 
ciencia moderna, son admisibles; más al 
lado de éstos, están los supérfluos y vi
ciosos rechazables, de que echa mano á 

menudo la poca erudición de los escri
tores modernos. Y hago constar que 
tampoco soy antimodernista3; el moder
nismo, dentro de los límites que el buen 
sentido impone, es digno de encomio 
como que trabaja por el enriquecimiento 
artístico del lenguaje. 

Otro vicio imperdonable, que rebaja, 
ensucia y hace perder á la lengua espa
ñola todo cuanto tiene de armoniosa y 
artística, es la de prestar acepciones 
nuevas ó palabras conocidas, multipli
cando así las anfibologías de que adole
cen todas las lenguas; y este vicio es el 
más extendido en América. Todos los 
años salen, sin que nadie sepa de donde, 
nuevas acepciones, que muchas veces 
no tienen más origen que la ocurrencia 
de algún periodista, ú otro de menos 
base. Y de estas acepciones quedan, ya 
definitivamente, una cierta cantidad por 
año, y así se va formando una jerga 
particular á cada nación. El mal está ya 
tan extendido que ha alcanzado hasta 
á la misma república de Chile que tiene 
fama de ser la más castiza, en su hablar, 
de las naciones americanas. Hoy en día 
el novelista de costumbres encuentra 
una verdadera dificultad, teniendo que 
optar : ó por escribir castizamente, pero 
apartándose entonces grandemente de 
la realidad; ó usar la malísima jerga, 
incompatible con los efectos literarios. 
Y la dificultad será mayor cada día, y 
llegará á constituir una barrera infran
queable para la literatura americana, sí 
no se reacciona. 

Los neologismos de construcción son 
otro vicio vulgar. Estos neologismos 
tienden á convertir el idioma español en 
una multitud de dialectos irregulares y 
licenciosos, bárbaros embiones de idio
mas futuros, que reproducirían durante 
una larga elaboración, lo que la historia 
nos enseña que fué la Europa durante el 
tenebroso periodo de la corrupción del 
latin. Cada país de América llegaría, 
tal vez, al cabo de muchísimo tiempo á 
tener su lengua, ó mejor varias lenguas, 
como los paises europeos, en que esta 
variedad de lenguas se opone á la difu
sión de las luces, ejecución de las leyes 
administración del estado y á la unidad 
nacional. 

El cuarto de los vicios destructores de 
nuestra lengua, es la adaptación de pa
labras extrangeras que reconoce por 
causa principal la enorme inmigración, 
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y la lectura de las malas traducciones 
de las obras inglesas, francesas, etc. En
tre estas palabras á ninguna se les da 
entrada como á las francesas. Ya es más 
moderno ó elegante usarlas que emplear 
la palabra castellana correspondiente, 
que siempre existe, y que no se conoce 
la mayor parte de las veces por ignoran
cia; por eso dice, con sobrada razón, el 
ilustre crítico Alberto del Solar: «Los ig
norantes estrechan los dilatados térmi
nos de la lengua castellana». Bueno está 
que tomemos del extranjero aquellas 
palabras, que por su índole especial, no 
tienen traducción. Ya en otros tiempos, 
el ilustre maestro de la literatura espa
ñola, el fénix de los ingenios, Fray Lope 
de Ve¿a, explicó en acertada frase,como 
se debía de obrar respecto á las consi
deraciones que se tomasen del extran
jero. Dijo así: «No es enriquecer la len
gua dejar lo que ella tiene de propio por 
lo extranjero; sino despreciar la mujer 
propia por la manceba hermosa». 

Dentro de la misma adopción de pala
bras extrangeras, ó más concisamente 
francesas existe la transformación de 
estas palabras en españolas;así dicen, por 
ejemplo, cabina, del francés cabine, por 
camarote. Esto, por poco que se consi
dere, se ve que no obedece á objeto nin
guno más que al que ya indiqué de que
rer embe lecer ios escritos, cuando en 
realidad lo que se hace es manchar os; 
¿no se rechaza la moneda falsa? pues re
chácense también esas palabras que son 
falsas pues no existen en ningún idio
ma. 

Establecidos ya los principales vicios 
que tienden á desnaturalizar el idioma 
castellano en América, haciendo impo
sible la literatura americana, bueno será 
hablar de los vocablos, que sin ser casti
zos, pueden formar parte de la lengua 
española. Estos vocablos son, además 
de aquellas excepciones ya admitidas, 
los que la tradición nos ha trasmitido 
del lenguaje de los primitivos habitan
tes de América. Tienen su razón de ser 
ya que indican la mayor parte de las 
veces objetos locales sin similares en 
España; y además, lejos de ser un prés
tamo, son verdadera herencia que nos 
han legado los antiguos poseedores de 
estos países. Formarán, pues, parte de 
la lengua Española en América consti
tuyendo un apéndice especial para cada 
país. Estos términos vendrán así á sel

las plantas salvajes, qué como adoi*nos 
exóticos, se usan en medio de los j a rd i 
nes mejor cultivados y que lejos de 
afearlos, los hermosean dándoles tonos 
especiales. Y así lo comprendieron Gon-
zalves Díaz, Gruido Spano, Obligado, 
nuestro Zorrilla de San Martín y tantos 
otros, cuando en sus versos, perfecta
mente castizos, hablaron del Lambaré, 
del ombú, del urú y del sabia; haciéndo
nos sentir emociones esencialmente ame
ricanas en la lengua de la madre patria. 
Y otra prueba acabada del carácter 
americano que se puede dar á nuestra 
literatura, siguiendo en todo á la lengua 
española, es el tinte tan nativo de que 
Loti supo revestir, en el más puro fran
cés, á su delicioso idilio tahitiano «Ma-
riage de Loti»; en que el lector se trans
porta con su imaginación á las agrestes 
regiones, teatro de la obra, familiarizán
dose totalmente con aquel peculiar me
dio ambiente. Y lo que digc de Loti, 
podría decirlo de muchísimos autores, 
antiguos y modernos. Víctor Hugo nos 
ha pintado de la manera más perfecta, 
y siempre en francés, sus múltiples ins
piraciones españolas. Los ilustres escri
tores americanos Prescot é Irving no 
son menos correctos que Lytton y Ten-
nyson. Y si ellos supieron dar carácter 
nacional á su literatura en la lengua in
glesa, también nosotros podemos, sin 
apartarnos del español, crear la litera
tura americana. Todos los temas caen 
en el inmenso espacio que deja libre lá 
lengua que cultivaron con éxito mundial 
y eterno los clásicos españoles. 

La doctrina se reduce, pues, á soste
ner que en las familias de las lenguas 
como en las familias de los hombres, 
hay giros y voces que deben aceptarse 
por legítimos y otras rechazarse por bas
tardos, tío pretexto de aumentar la es
pecie, no hemos de tolerar que se auto
rice el libertinaje. Dice del Solar: «Los 
idiomas pueden enriquecerse como los 
árboles que desarrollándose de prima
vera en primavera dan nuevos brotes, 
pero sin que el incesante y poderoso 
vendaval de las ideas sea suficiente para 
arrancar á los ya existentes del robusto 
tronco en que nacieron.» Y esta ha de 
ser. señores, la norma; agregando que el 
regulador de ese crecimiento ha de ser 
el uso; y el uso, dice un notable critico 
francés, es el genio cuya influencia mar
tiriza al vulgo, y que tiene derecho á 
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fijar, porpue la sociedad le ha legado 
sus derecbos, 

Y ahora termino, tratando de dar una 
íprma práctica á la necesidad de evitar 
la desnaturalización del idioma caste
llano en América. 

En primer lugar, el trabajo y propa
ganda que fácilmente pueden hacer los 
literatos, da ciada país, empezando por 
no dar cabida ep sus obras, sobre todo 
en aquellas que, como las piezas teatra
les, influyen tanto en el público, á nin
guna <Je las perversiones de la lengua 
que ya- indiqué. 7 esta forma práctica 
me parece sería Ja creación de acade
mias o" corporaciones literarias de cual
quier índole que fueran; estas academias 
se ocuparían de evitar la corrupción de 
la lengua, sin impedir por éso su trans
formación; admitiendo las originalida-
nes de concepción ó de estilo, los nuevos 
elementos retóricos, pero en lenguaje 
correcto, como lo han hecho los verda
deros representantes del pensamiento 
americano : Mitre, Sarmiento, Estrada, 
BarrosArana, De laBarra, Amunátegui, 
Anoisar, Ricardo Palma, Rodó, Zorrilla 
de San Martín, etc., ante cuyos nombres, 
señores, debemos descubrirnos con el 
mayor respeto como primeros y mérito» 
rios luchadores, cuyos esfuerzos consti
tuyen la base de lo que será algún día, 
tal vez no lejano, la literatura ameri
cana, 

Formulo el siguiente voto: 

<E1 I e r Congreso Internacional de Es
tudiantes Americanos reconoce como 
indispensable para la creación de la lite
ratura americana, el mantenimiento de 
la lengua castellana en América. Pide 
á los gobiernos, profesores, literatos é 
intelectuales de los países americanos 
en que se hable el castellano, cooperen á 
fin de evitar todo lo que tienda á dege
nerar ese idioma.» 

No siendo posible, por falta de tiem
po, ocuparse de otros asuntos, el señor 
Presidente declaró clausuradas las se
siones de la Sección de Enseñanza Se
cundaria. 

Insertamos á continuación el siguien
te trabajo presentado ala Sección de En
señanza Secundaria y que no fué toma
do en coubideración por el motivo indi
cado; 

IMPORTANCIA DEL ESTUDIO 

DE LA HISTORIA NATURAL 

No voy hacer un estudio prolijo sobre 
el tema que me he propuesto desarrollar 
sino una breve exposición de ideas su
geridas en el curso de mis estudios pre
paratorios. 

La observación cotidiana me ha r e 
velado siempre la escasa importancia 
que se dá al estudio de la Historia Na
tural. 

Existe entre la juventud estudiosa una 
opinión en mi concepto absurda sobre 
las ciencias naturales. 

Los que como yo concurren á diario á 
las aulas, los que viven en contacto con 
la comunidad estudiantil han podido 
convencerse de la verdad de mi aserto. 

Abrazar el estudio de la Historia Na
tural es —se diee—emprender una tarea 
monótona, realizar el aprendizaje de 
una fatigosa serie de nombres; es adqui
rir un cúmulo de conocimientos que nin
guna aplicación han de tener en la prác
tica, 

Es necesario, pues, desvanecer el con
cepto erróneo que existe sobre una asig
natura de excepcional importancia cuyo 
estudio interesa no solo al intelectual, 
al hombre de carrera superiorsino tam
bién al común délas gentes; es necesa
rio que los que se consagren á su estu
dio tengan el convencimiento de que van 
á realizar una tarea de resultados profi
cuos y de inmensas aplicaciones en to 
dos los instantes de la vida. 

Mas aún, el conocimiento de la vas
ta ciencia que nos ocupa es indispensa
ble como fundamento de cualquier pro
fesión y hasta de toda educación ele
mental. 

Su importancia la evidencia el hecho 
de incluirse en los estudios preparato
rios que corresponden á las distiotas ca
rreras ó profesiones. 

Y en verdad es imposible relegar á 
segundo término la ciencia que estudia 
la naturaleza desde el vegetal más ru
dimentario hasta la complicada orga
nización humana; no es posible, repeti
mos, desdeñarla ciencia que se interesa 
por la vida misma, que pone de mani
fiesto las maravillas infinitas de la natu
raleza; las evoluciones y metamorfosis 
sucesivas que se originan en el mundo 
orgánico é inorgmico bajo la influencia 
directa de una serie de factores. 
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He ahí, pues, la necesidad imprescin
dible de incluirla en la categoría de las 
mis importantes y de las que más atrac
tivos encierran. 

Pero su misión es más amplia y do
blemente significativa desde que consti
tuye un auxiliar poderosísimo y eficaz 
para otras muchas ciencias. 

Acaso el debatido problema sobre el 
origen del hombre y el no menos tras
cendental é interesantoasuntodel origen 
de las especies no necesitan para su re« 
solución del auxilio de los conocimien' 
tos geológicos? 

Pero diremos más aún: la Historia 
Natural ha permitido a eminentes sa
bios marcar nuevos derroteros, nuevos 
impulsos á la ciencia creando hipótesis 
de verdadero interés científico que han 
extinguido otros muchos productos de 
un fanatismo extremado. 

Es fácil, pues, darse cuenta de su im
portancia máxime si se tiene en cuenta 
que su estudio abarca los tres ramo» de 
la naturaleza y que aún todos los ramos 
del saber humano necesitan de sus prin
cipios. 

Las cuatro ramas que ella abarca 
(Zoología, Mineralogía, Botánica y Geo
logía) están íntimamente ligadas. 

La Zoología general ocupándose de 
los seres dotados de sensibilidad perrni 
te al hombre estudiar su constitución 
orgánica su naturaleza intima por así 
decir y las especies animales. 

La Botánica le proporciona el medio 
de escoger la especie que más aficio
nes ha de tener en la economía, en la 
industria, etc. 

Algo análogo peurre con la Mineralo
gía que aún cuando se ocupa del estudio 
del mundo inorgánico no deja de, tener 
su gran importancia. 

La Geología es el conocimiento, por 
así decir, de todas las otras ramas. 

Hechas las consideraciones que ante
ceden y expuestas las ventajas de ordea 
científico que el estudio <\e la Historia 

Natural proporciona al que se dedica á 
él con entera fe, analizaremos otros de 
orden exclusivamente pedagógico. 

Me refiero al hábito que se crea y 
arraiga en el estudiante de ser observa
dor, la oportunidad que se le brinda para 
poder ejercitar su sagacidad y lo que 
vale más aún el hábito de contracción y 
la paciencia que es necesario desplegar 
á fin de hacer un estudio prolijo y darse 
cuenta de cada uno de los fenómenos que 
se presentan. 

Todas esas son condiciones indispen
sables en el que debe observar OQn minu
ciosidad cada uno de los ejemplares que 
ae le presentan en el Gabinete. 

En mi concepto es esta una asignatura 
esencialmente práctica. 

De ahí la necesidad imperiosa de dis
poner de grandes Gab netes cómoda' 
mente instalados y proporcionar al alum
no todos los medios necesarios á fin de 
poder comprobar prácticamente lqs d i 
versos fenómenos anotados en la teo
ría. 

La parte práctica os on verdad la más 
interesante y la que mayor importancia 
pedagógica tiene desde que el estudiante 
adquiere una serie de cualidades que le 
han de ser de aplicación en el eurso de 
su profesión, 

Resultados mis halagüeños 80 obten
drían si se impusieran periódicamente 
la realización de trabajos prácticos. 

En Zoografia, por ejemplo, tratándose 
de una especio común es posible estudiar 
todo el animal y así mismo su organiza 
cion y comprobar los detalles anotados 
al estudiar Ja leoría, 

Procediendo on tal forma se lograría, 
hacer más ameno ó interesante e] apeen* 
dizaje de la asignatura. 

Las consideraciones, que anteceden 
ponen de manifiesto la necesidad impe-» 
riosa que existe de introducir sería mo
dificación en los Gabinetes y método» 
de estudio. — Raúl del Campo, de la Fa 
cultad de Medicina de Montevidoo. 
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SECCIÓN DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

P R I M B B A S E S I Ó 3 S T C E L E B R A D A E L D ± - A . S 9 I D E E N B K O I D E 1 9 0 8 

Preside el bachiller Gustavo Guzmán 

Abierto eí acto y nombrada la Comi
sión Directiva de la Sección el Sr. Pre
sidente dio la palabra al señor Juan Luis 
Ferrarotti. Este señor congresal funda 
un proyecto de resolución que dice así: 
«El l.er Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos declara: que vería 
con agrado que las Facultades de Cien
cias Jurídicas y Sociales de América es
tablecieran dentro de su oganización 
interna un Consultorio Jurídico gratui
to, atendido por los alumnos de los años 
superiores, dirigido por sus profesores, 
en el orden que se establezca según las 
modalidades de cada instituto.» Mani
fiesta que la creación de ese Consultorio 
es de evidente necesidad para que los 
estudiantes hagan práctica jurídica que 
los habilite para entrar de lleno al ejer
cicio de la profesión. 

El Sr. Mauricio de Lacerda aplaude 
esa moción reforzando la argumentación 
del Sr. Ferrarotti. 

No habiendo quien hiciera uso de )a 
palabra se puso á votación la menciona
da moción, siendo aprobada. 

El Sr. Ferrarotti lee la siguiente mo
ción: 

El 1 e r Congreso Internacional de Es
tudiantes Americanos vota para que las 
Facultades Americanas de Ciencias Jurí
dicas y Sociales creen dentro de su or
ganización interna cursos complemen
tarios de intensificación de estudios de 
ciencias penales y afines, para contri
buir al mejoramiento de la magistra
tura y cultura profesional de cada país 

Para fundar su moción manifiesta que 
las Universidades preparen para la ma
gistratura ó la ciencia; que el mal esta
do de la justicia americana, debido á la 
ignorancia de los jueces y á modalidades 
de medio imponen esa solución; que pa
ra los que quieran orientarse para la 
magistratura se hace necesario una sec
ción de estudios penales, ya que el ma
gistrado en los juicios criminales no 
cuenta con el contingente de opinión 

que aportan los profesionales al juicio 
civil. Es la razón fundamental para la 
intensificación de esos estudios que 
constituirían uncido especial previo á la 
magistratura. 

No habiendo quien hiciera uso de la 
palabra, se puso á votación la moción 
del Sr. Ferrarotti, siendo aprobada. 

El señor Víctor Andrés Belaunde ma
nifiesta que el estudio de la Fi¡osofía del 
Derecho se ha hecho generalmente al 
principio de los cursos de Derecho; que 
en la actualidad se reacciona contra esa 
enseñanza inicial Prescindiendo, agre
ga, de discusiones respecto al concepto 
del curso, cree que se debe afirmar que 
él debe ser sintético del estudio del De
recho como fenómeno social y como re
gla práctica. Y que en ningún caso debe 
enseñarse al principio sino que debe ser 
el coronamiento, la síntesis de los demás 
estudios. Que para saber cual es el or i 
gen del derecho en general hay que es
tudiar el origen del mismo en particu
lar, que por lo tanto, debe ser final la la
bor de síntesis y abstracción, como ocu
rre en París, Madrid, Méjico, Brasil y la 
Argentina. Sostiene que el estudio de la 
FilosofíadelDerecho,enlaformaquecon-
dena tiene serios inconvenientes; que es 
comenzar por lo más difícil y abstracto 
por cuanto no se estudian los fenómenos 
particulares; que el alumno pasa así al 
estudio de las diversas disciplinas j u r í 
dicas con ideas preconcebidas; que se 
desorienta al estudiante con la falta de 
un curso sintético. Para responder á la 
posible objeción de que no se pueden 
estudiar las ciencias jurídicas y sociales 
sin previo conocimiento de la Filosofía 
del Derecho, dice que es conveniente qué, 
para iniciar los estudios jurídicos se cree 
una cátedra de Introducción al Derecho 
que daría las nociones elementales y no 
fundamentales de la filosofía jurídica. 
Por tales consideraciones propone el si
guiente voto: 

«La Filosofía del Derecho debe estu-
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diarse al concluir los estudios jurídicos. 
Como introducción á la carrera jurídica 
debe seguirse un curso preliminar sobre 
las nociones elementales de la misma». 

El señor Nereo d'Oliveira Ramos dice 
que los modernos autores del Brasil 
aplican el método positivo, el método in
ductivo deductivo como el único racio
nal. Abunda en distintas consideracio
nes y se declara partidario de la propo
sición del señor Belaunde. 

El señor Héctor Miranda manifiesta 
que no está de acuerdo con las ideas 
emitidas. Que la práctica en nuestro 
país le hace creer que el estudio de la 
Filosofía del Derecho en la forma que 
se hace entre nosotros debe ser realizado 
al principio de los estudios jurídicos 
pues es, dice, el guía, la pauta de los es
tudios que á continuación se dan. Dice 
que no es así un estudio empírico sino 
realmente fecundo, por cuanto establece 
las normas generales de los estudios su
periores. Que los estudiantes que no 
cursan Filosofía del Derecho al comien
zo de sus estudios jurídicos están en 
condiciones de inferioridad respecto á 
los demás en el estudio de las diversas 

Abierto el acto se pasó á la orden del 
día, que lo era, en primer término con
tinuar la discusión de la proposición del 
señor Belaunde. No habiendo quien h i 
ciera uso de la palabra se puso á vota
ción siendo aprobada por mayoría. 

Hizo uso de la palabra el señor Benja
mín Frauklín d'Araujo Lima, y después 
de haberla fundado brevemente presen
tó la siguiente moción: 

«A qualidade do sexo deve costituir 
por si só urna circumstancia ponderavel 
na apreciacáo do delicio». 

Se produjo un pequeño debate en que 
intervinieron los señores Miranda (H.) 
Enrique A. Cornú, Jiménez de Aréchaga, 
Lacerda, Rodolfo Mezzera y González 
Calderón. Dado el punto por discutido 
se puso á votación la moción del señor 
Araujo Lima, siendo aprobada. No sien
do posible, por falta de tiempo ocuparse 
de los demás trabajos se dio por termi-

disciplinas del Derecho. El señor Be
launde contesta que fijar rumbos, orien
tarse al principio es lo malo, lo que se 
debe atacar; que la Introducción al De
recho facilita la acción del estudiante 
sin exponerlo á los grandes riesgos del 
sistema que combate. Interpreta el hecho 
citado por el señor Miranda diciendo 
que ello se debe á que no se hace en 
nuestro país ese curso preliminar que él 
propone. 

El señor Juan A. González Calderón 
se declara partidario de las ideas emiti
das por el señor Miranda porque consi
dera que un estudio intensivo del Dere
cho exige un previo conocimiento de la 
Filosofía del Derecho. Manifiesta tam
bién que no cree en la eficacia del curso 
de Introducción. 

Los señores Lacerda, Ferrarotti y Jus
tino E. Jiménez de Aréchaga amplían 
las argumentaciones del señor Belaunde 
sosteniendo la bondad del sistema p ro 
puesto por éste. 

No pudiendo terminarse el debate por 
lo avanzado de la hora se resolvió sus
pender la discusión y continuarla en la 
próxima, levantándose la sesión. 

nada la tarea de la Sección de Derecho y 
Ciencias Sociales. 

Publicamos á continuación los siguien
tes trabajos presentados á la Sección de 
Derecho y Ciencias Sociales y que no fue
ron considerados por la razón expuesta. 

REFORMA DE LAS CONSTITUCIONES 

Aceptando el llamado de un núcleo de 
jóvenes universitarios, he creído que de
bía aportar el contingente de mi esfuer
zo á la labor de todos. El pensamiento 
era generoso y fecundo. Nada tiene, 
pues, de extraño que, al aldabonazo da
do á mi puerta respondiera vistiendo al
gunas ideas maduradas en días de vigi
lia para ofrecerlas como tributo de fra
ternidad á mis hermanos los universi
tarios de la América. 
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- El tema que he escogido tiene su r a -
zóa de ser. Mi vida es un culto. Una 
sombra augusta, para mi sagrada, vaga 
por los estrados de la Universidad de mi 
paiSj atraída por él dulce recuerdo de la 
Cátedra. 

De las ideas que formaron su catecis
mo político» esparcidas las menos en li-* 
bros y revistas é integrando las nicas el 
haber intelectual de varias generacio
nes de estudiosos, algunas dan vida á 
estas páginas que son un homenaje al 
pasado que es el recuerdo y una ofrenda 
al porvenir, que está en vosotros. 

Más que originalidad científica, tienen, 
pues, calor de afectos. Solo he puesto el 
oído sobre la tierra, en el silencio de 
mis noches, para escuchar esa voz de 
padre y de maestro que viene de lejos y 
trasmitiros sus altas enseñanzas. 

He querido, antes de comenzar la lec
tura de mi trabajo, haceros esta confe
sión. La sinceridad es patrimonio de los 
jóvenes y sinceramente os digo que esas 
ideas son parte del legado que me dejó 
la muerte. 

Entro en materia. 

I 

La Constitución, la ley que crea y or
ganiza los Poderes Públicos, no es inmu
table, lio puede permanecer indefinida
mente en fórmulas cristalizadas y fijas; 
creer en su eternidad, en su inmovilidad 
es, según la gráfica expresión del cons-
titucionalista francés Laboulaye, algo 
así como creer en la cuadratura del cír
culo, «quimera favorita de los ignoran
tes y de los desequilibrados». 

El sencillo mecanismo gubernamen
tal de un pueblo en su infancia, en su 
estado casi patriarcal, no puede corres
ponder á los innumerables intereses y 
necesidades de la misma sociedad polí
tica en la pubertad ó en la edad ma
dura. 

Con Constituciones que no puedan su
frir variaciones, con leyes fundamenta
les que no puedan ser objeto de modifi
caciones que la falibilidad humana, el 
tiempo y la experiencia imponen, se lle
ga hasta justificar, por el principio «sa-
lus populi áupiema lex este, declaraciones 
hechas por un ex-mandatario de nues
tro país-^-que hizo presidencia ejemplar, 
por cierto—que ha creído encontrar en 
la violación de una disposición constitu

cional un bien y un deber y en 8u obser
vancia un mal y una culpa. 

Pero no siempre esa violación, just i 
ficada por las necesidades imperiosas 
del momento histórico, si es que la ne
cesidad puede, en algún caso, justificar 
violaciones á las normas de derecho tra
zadas por el soberano á los Poderes Pú-
b'icos, no siempre esos excesos del P o 
der importan la realización de un bien 
para las colectividades, No siempre, des
graciadamente, la voluntad honesta de 
servir los intereses nacionales es la fuer
za única que pesa en las determinacio
nes de los gobiernos. 

Y es por ello que, los pueblos, celosos 
de su soberanía y temerosos de las in
tenciones deshonestas de los que, so 
pretexto de cumplir un deber ineludi
ble quieren falsear el texto constitucio
nal, prefieren en los Estados de Consti
tución rígida, esperar, pacientemente, á 
que suene la hora de la nueva organi
zación, sufriendo así los lamentables 
efectos de las imprevisiones de sus an
tepasados, á consentir que primen los 
intereses del momento, por más legíti
mos que sean, sobre los mandatos invio
lables de su Catecismo Constitucional. 

Luego, pues, la solución que racio
nalmente se impone en los Estados so
metidos á ese régimen constitucionales 
dar al soberano, sin trabas ilegítimas, 
los medios necesarios auna fácil y rápi
da revisión de su ley fundamental. 

«Se ha hecho notar, con justicia—ob
serva Bousquet de Floriah —que el cam
bio es condición de existencia de las 
naciones, como de los individuos; los 
pueblos tienen una infancia con sus im
perfecciones; una juventud con su petu
lancia, una edad madura con su vigor, 
una vejez con su impotencia. Si en ese 
movimiento continuo, la Constitución 
no cambia, no convendrá ya á la socie
dad nueva y el desacuerdo irá Creciendo 
hasta una crisis fatal para la ley funda
mental; porque la sociedad no consen
tirá en correr riesgo bajo el imperio de 
esta ley, en el temor de algunos peligros 
que pueda entrañar su reforma. Sería un 
vasto edificio condenado á perecer, más 
bienqueárecibir una ligera reparación». 

Juan Bautista Alberdi, el ilustre publi
cista argentino, cuyos pensamientos lu
minosos comienzan á ser vulgarizados 
gracias á una sana y generosa iniciativa 
del vecino gobierno, ha dicho que las 
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Constituciones no pueden satisfacer las 
necesidades de todos los tiempos; como 
los andamios de que se vale el arqui
tecto para hacer construir los edificios, 
ellas deben servirnos' en la obra intermi
nable de nuestro edificio político, para 
colocarlas hoy de un modo y mañana de 
otro, según las necesidades de la cons
trucción. (Citado por el Doctor Pablo 
De-María, en la «etiquete» Verificada 
por « El Siglo» de Montevideo en Diciem
bre de 1901). 

Pero, si es cierto que la vida de los 
pueblos obedece á leyes fatales que mo
difican lenta pero infaliblemente su or
ganización exigiendo la creación de 
nuevos órganos para desempeñar fun
ciones que no pueden ya ser desempe
ñadas por otros rodajes del mecanismo 
del Estado; si es Cierto que no puede 
mantenerse perfecta y permanente la 
armonía entre el estado político y la ley 
que lo rige, ¿quien puede afirmar la inu
tilidad de su aplicación y dictar la fór
mula de la hueva y siempre transitoria 
organización? 

«EL principio de toda Soberanía reside 
esencialmente en la nación», enunciaba 
la Constitución Francesa de 1791, y lo 
han repetido todos los Códigos Funda
mentales de las sociedades regidas por 
el sistema representativo de gobierno. 
No existe en ellas, poder humano supe
rior al de los Ciudadanos; pero así como 
un propietario no puede cultivar por sus 
propias manos su propia heredad y re* 
parte el trabajo entre cierto número de 
individuos, sin abdicar por ello, del de
recho de propiedad, el pueblo soberano, 
en la imposibilidad de dirigir por sí 
mismo la cosa pública, delega también 
entre cierto número de mandatarios la 
misión de dirigir y orientar las fuerzas 
d-el EÍBtado. Mas por ello, el pueblo no 
abdica la soberanía: ella es inalienable 
ó imprescriptible. 

La Constitución es hecha por el pue
blo y para el pueblo en todo estado de
mocrático—vale decir—gobierno de la 
nación por la nación y para la nación y 
desde el momento en que deja de ser ga
rantía de su libertad, desde que por la 
Constitución sufre, desde que ¡a plazca 
puede cambiarla. «Sahts populi .suprema 
lex e*t.» Lo contrario—afirma Bousquét 
de Florian sería sacrificar el fin á los 
medios, sería desconocer su soberanía, 
sería, como en la fábula del viejo Esopo, 

abandonar la realidad para ir tras la 
quimera de su sombra. Ley reguladora 
de todas las leyes, al crear y organizar 
por medio de ella los Poderes PublícÜB, 
al establecer la armonía, el equilibrio dé 
los cuerpos constituidos, agentes de la 
üación, el pueblo, único soberano, les há 
cohfiado, no la plenitud de su propia 
autoridad, sino ciertas funcionesqüe han 
sido expresamente enunciadas y á cuya 
acción legal ha puesto barreras infran
queables. 

De ahí, un principio inconcuso en la 
ciencia constitucional—verdad axiomá
tica, cuyo fiel cumplimiento contribuirá 
en mucho á la mayor garantía de la li
bertad individual: en todo estado de or
ganización democrática, los Poderes Pú
blicos, al ejercerla soberanía corno man
datarios de la sociedad, Solo pueden de
sempeñar las funciones expresamente 
enunciadas en los Códigos fundamenta
les—vale decir—en el poder conferido 
por sus mandantes. 

Y así como los Poderes Públicos tie
nen facultades taxativas, los ciudadanos 
al desempeñar sus funciones individua
les, ejerciendo derechos propios, pueden 
hacer todo aquello no prohibido por 
la Ley. 

«Ningún habitante del Estado—dice 
la Constitución Uruguaya eü sü artículo 
134 y consignan casi tonas las Constitu
ciones modernas—será obligado á hacer 
lo que no manda la Ley, ni privado de 
lo que ella no prohibe». 

La escuela americana, que es la que 
ha aplicado por vez primera ese justo y 
severo criterio de respeto á la ley Cons
titucional, solo admite una excepción: 
el reconocimiento á favor de los Poderes 
Públicos de poderes implícitos, enten
diéndose por tales los medios indispen
sables, necesarios y no simplemente con
venientes para el debido cumplimiento 
de las facultades enunciadas. Esto quiere 
decir, aquellos medios sin los cuales la 
concesión de la facultad sería inútil. 

Es á ese fin que responde la clasifica
ción de facultades explícitas y poderes 
implícitos que establecen los cohstitü-
cionalistas de la América del Norte y 
que Burgess denomina potestad regla
mentaria. 

I I 

Nos ocuparemos solo de los Estados 
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que viven bajo el régimen de las consti
tuciones rígidas. 

Un ilustre pensador, notable comenta
dor de las instituciones de la República 
del Norte, Bryce, al estudiar el creci
miento y desarrollo del Código Político 
de dicha nación, dice que, así como la 
constitución inglesa es el mejor ejemplo, 
en los tiempos modernos, del tipo flexi
ble, la americana del norte lo es del tipo 
rígido, aunque no inmutable, pues esto 
no es posible. 

Abonan dicha doctrina Dicey, Burgess 
y todos los publicistas americanos, quie
nes llaman flexible á la constitución in
glesa por poder ser establecida y modi
ficada por las legislaturas, mediante el 
procedimiento ordinario empleado para 
las leyes comunes. 

El derecho constitucional inglés es 
consuetudinario y no está metodizado en 
un Código escrito, sino esparcido en las 
tres fuentes que nos indican Franquevi-
lle y Dupriez: documentos escritos, com-
monlawylosconvencionalismos, mal lla
mados por Dupriez convenciones ó prác
ticas constitucionales, fuentes mas cía 
ramente precisadas en la división de 
Dicey: «derechos de la Constitución» 
escritos ó no escritos, con sanción jurí
dica, y las «convenciones de la constitu
ción ó moral constitucional» prácticas, 
costumbres, precedentes sin sanción j urí-
dica pero cuyo no cumplimiento produce 
una violación de los de la primera cotego-
ría; todos ellos de la misma manera que 
se forman, se destruyen sin el concurso de 
la acción formal del Parlamento. En 
ello consiste su flexibilidad. 

Las autoridades constituyente y legis
lativa se confunden en un mismo poder 
del Estado. 

Mas, de lo dicho no se infiera que el 
Parlamento inglés es soberano. Nó; su 
poder está limitado por la acción de dos 
factores admirablemente descritos por 
Dicey: factor externo: la opinión públi
ca, é interno: el tradicionalismo. 

Constituciones rígidas son aquellas 
que, como la Americana y la de todos los 
Estados latino-americanos, están forma
das por un Código metodizado, dictado 
por el Poder Constituyente y solo sus
ceptible de modificación ó reforma por 
actos del mismo Poder Constituyente. 

¿Cuál de los dos sistemas es preferible? 
El publicista argentino Montes de Oca, 

dá una acertada solución. 

«Sería cerrar los ojos á la luz-dice— 
negar que ambos encierran grandes con
veniencias. La Constitución de Inglate
rra tiene una elasticidad envidiable que 
la hace amoldarse á las circunstancias 
de hecho, cualesquieraquesean los acon
tecimientos que conmuevan la opinión 
del país. 

Eso se obtiene por la gran facilidad 
para conseguir la reforma de las leyes 
constitucionales; pero el modelo no pue
de ser adoptado sin beneficio de inven
tario por los países de régimen demo
crático. Las sociedades tienen necesi
dad de algo perdurable: en las Monar
quías es la Corona; en las Democracias: 
la Constitución. En Inglaterra, el buen 
sentido de los gobiernos y pueblos hace 
que las leyes constitucionales se man
tengan mientras dure la necesidad áque 
responden, si se asegura la misma faci
lidad para llegar á la reforma, las velei
dades populares, que obedecen á las im
presiones del momento, pueden causar 
trastornos de consideración y llegarse á 
verdaderos desastres. Si, pues, el régi
men imperante en Inglaterra es inata
cable en ella, el régimen imperante en 
las repúblicas americanas es inatacable 
también, en el seno de estas colectivida
des». 

Es cierto que la doctrina puede dar 
una solución que importe una absoluta. 
Pero es conveniente recordar que en Po
lítica la verdad absoluta no es una ver
dad. Las organizaciones sociales han to
mado formas diversas que responden á 
tendencias desemejantes de la concien
cia colectiva. El ideal de las institucio
nes para un pueblo es á las veces anta
gónico con el ideal de otrospueb'os. Por 
ello la afirmación del profesor argentino 
es la afirmación de un sano y funda
mental precepto de política. Las Consti
tuciones de los pueblos son el exponente 
de sus idiosincracias. Cuando no las 
contrarían puede decirse que, bajo su 
égida, pueden los Estados marchar á la 
conquista del porvenir. 

I II 

Siendo las Constituciones leyes distin
tas de las ordinarias, por su carácter de 
fundamentales; por emanar, no de un 
poder público derivado, sino de un poder 
originario, de un centro de autoridad; 
por emanar no de una autoridad dele-
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gada, sino de una autoridad indelegable, 
por ser no un acto de gobierno, sino un 
acto de soberanía; por constituir la base 
de la organización política de una na
ción, su sanción y promulgación deben 
ser rodeadas de ciertas solemnidades, 
que constituirán una garantía eficaz 
para la estabilidad necesaria de una so
ciedad política. 

Bajo diversas formas ha sentado este 
principio la legislación positiva de los 
Estados que viven bajo el régimen de 
las constituciones rígidas. 

Concretémonos á los de América la
tina. 

Méjico, Santo Domingo, Haití, El Sal
vador, Colombia, Venezuela, Ecuador, 
Perú, Chile, Brasil y Uruguay, si bien 
preceptúan ciertas solemnidades parala 
sanción de las leyes constitucionales, 
atribuyen dicha función al Poder Legis
lativo. Confundido con él, el Poder Cons
tituyente no tiene existencia especial y 
distinta. 

Ha imperado en esos Estados el régi
men adoptado por la Francia de 1791. 
Ello importa confundir lamentablemente 
uno de los rodajes del mecanismo insti
tucional, cuya existencia condiciona la 
vida normal de un Estado, con un centro 
de autoridad, causa del gobierno. 

El profesor de la Facultad de Ciencia 
Política de Nueva York—Burgess- en 
su notable obra «Ciencia Política y De
recho Constitucional Comparado» ex 
presa esa diferencia de una manera ma
gistral. 

Habla Burgess: «El Estado hace la 
Constitución, en vez de ser hecho por 
ella, y mediante ella organiza el gobier
no, que no puede obrar sino con suje
ción á las formas legales y para los fines 
legales prescritos en la Constitución». 

Existe un gran fondo de verdad en 
la aseveración hecha por casi todos los 
constitucionalistas: dividir las asam
bleas en constituyentes y legislativas es 
tomar una precaución necesaria dadas 
las tendencias abusivas del poder, com
probadas por la historia constitucional 
de los pueblos modernos. 

Confundir los poderes Constituyente y 
Legislativo es romper el equilibrio que 
deben mantener los tres departamentos 
del gobierno, equilibrio necesario para 
la garantía de la libertad individual, ol 
vidando la razón de alta política invoca 
da por el oráculo en cuestiones consti

tucionales—Montesquieu—y es olvidar 
el principio de la división del trabajo y 
especialización de func onesque presen 
t,a BlunstchU en su «Teoría General 
del Estado» y que aceptan los partida
rios de la nueva escuela organicista. 

La existencia de una función especial 
debe forzosamente, en virtud de la ley 
de especialización determinar el naci
miento de un órgano también especial 
para que la desempeñe. 

Era por idénticas razones que el Co
mité de la Constitución Francesa de 
1793, reaccionaba contra la práctica de 
1791. Dicho Comité expresaba en el in
forme redactado por Condorcet que: da 
función puramente teórica de examinar 
una Constitución, de reformarla para 
presentar a á una aceptación, no tiene 
nada de común, nada que pueda confun
dirla con la función activa de hacer le
yes de detalle, provisoriamente obliga
torias, y de tomar medidas generales, 
inmediatamente ejecutadas». 

Ahrens llega á idéntica conclusión. 
Distingue entre el Poder Legislativo del 
Estado y el Poder propiamente Legisla
tivo. El primero dicta sus leyes funda
mentales; el segundo dicta leyes ordina
rias sobre la base de la Constitución. 
«El Poder Legislativo—dice que es
tablece las normas fijas para la vida del 
derecho y del Estado, es de un doble ca
rácter, según que establezca el tipo fun
damental del derecho y del Estado en 
todas sus partes, las relaciones de los in 
dividuos en el derecho fundamental, las 
relaciones de la personalidad colectiva 
con el poder del Estado, en sus funcio
nes, sujetos y derechos, ó según que, so
bre la base de estas relaciones y como 
consecuencia de Jas mismas, dicta las 
normas fijas y obligatorias para los di
versos fines más ó menos generales. En 
el primer caso el Poder Legislativo es 
constituyente, en el segundo es legislativo 
propiamente dicho». 

Es en una palabra, confundir un po
der de la sociedad con un poder del Go
bierno; el poder organizador, con uno 
de los elementos ordinarios y permanen
tes de la autoridad. El Poder Constitu
yente es el poder de hacer ó reformar la 
Constitución política de un país. El Po
der Legislativo hace ó reforma leyes co 
muñes de acuerdo y con sujeción á las 
bases ya establecidas. 

Lafa^ette nota que esta distinción es 

— 233 — 



debida á los americanos del norte. Está 
establecida implícitamente en el célebre 
preámbulo déla Constitución elaborada 
en 1787 por la Convención Federal pre
sidida por Washington. 

Sieyes se atribuía la paternidad deesa 
distinción que, según él se contaría en
tre los descubrimientos que han hecho 
dar un paso á la ciencia. La ve clara
mente manifestada en la actitud asumi
da por la Asamblea el 5 de Octubre de 
1789, al declarar que sus actos constitu
cionales no son sometidos á la sanción 
del Ejecutivo y que el Rey debe promul
garlos pura y simplemente. 

El Poder Constituyente pertene
ce esencialmente á la nación y de
be ser ejercido por ella. Mas de ésto 
no debe deduciise que el pueblo debe 
deliberar sobre las cuestiones constitu
cionales Ese orden de ideas sería con
trario al sistema representativo y nos 
conduciría al régimen implantado por 
la Francia de 1798, que, en los excesos 
de sus fanatismos reaccionarios, había 
conñado el poder legislativo al cuerpo 
electoral mismo. 

El Poder Constituyente es un poder 
nacional. Es menester que la revisión 
sea operada por una asamblea que ob
tenga sus derechos mediante una con
sulta especial del cuerpo electoral; que 
haya recibido un mandato explícito y 
formal; es menester reconocer una exis
tencia especial y distinta del Poder 
Constituyente. 

IV 

Los Constituyentes de la mayoría de 
los Estados, y en la América latina los 
de todos ellos, no se han limitado tan 
sólo á la organización de los Poderes 
Públicos, á establecer sus atribuciones, 
á consignar los derechos de los ciuda
danos; han cometido una verdadera 
usurpación, han ultrapasado la misión 
con liada á ellos por sus mandantes, al 
reglamentar y trazar la manera de ejer
cer en el porvenir el acto de soberanía, 
causa de su misión. 

Después de organizar el mecanismo 
gubernativo, han establecido disposi
ciones que obstaculizan á las generacio
nes subsiguientes toda reforma á la ley 
fundamental. 

Los procedimientos d-e reformas cons
titucionales establecidos en las leyes 

fundamentales, ¿qué alcance tienen? 
¿son limitaciones legítimas? ¿deben ser 
acatadas por la sociedad? 

Las restricciones consignadas en los 
Códigos fundamentales solo obligan á 
los Poderes constituidos; su único fin, 
para mayor garantía del pueblo, es con
signar el trámite á seguirse en la discu
sión y sanción de las reformas de las le
yes constitucionales. 

En nuestro país, en varias ocasiones 
se ha aconsejadoesetemperamento,se ha 
creído conveniente que se elija una 
asamblea constituyente, aceptando el 
sistema americano, en la creencia de que 
los trámites establecidos por la ley fun
damental para su reforma solo obligan 
á los Poderes Públicos, yendo por ese 
medio á la apelación al país, á la apela
ción á la soberanía del pueblo, como di
ría Juan Carlos Gómez, á la fuente de 
todo poder y de todo derecho, más in
violable* más imperecedera que todos 
los Códigos fundamentales. 

En 1893,1a Cámara de Representantes 
de nuestro país, sancionó un proyecto de 
ley, que no contó con la aprobación del 
Senado. En él se estipulaba que debía 
reformarse la Constitución por una 
Asamblea organizada ad-hoc. 

Diez años mas tarde una asamblea de 
abogadoss verificada en el Ateneo de 
Montevideo, aconsejaigual temperamen
to, dictaminando que la reforma consti
tucional puede hacerse presGindiéndose 
de todos los trámites y de todas las dis
posiciones establecidas en la Constitu
ción, en virtud del principio déla abso
luta soberanía del pueblo, «dueño omní
modo de su vida y de sus destinos» valga 
la expresión de uno de los más distin
guidos miembros de aquella Asamblea. 

El pueblo no puede delegar de ningu
na manera el ejercicio de su soberanía 
cuando se trata de la reforma constitu
cional, pues es un derecho inmanente 
del cual no puede desprenderse aunque 
quiera. 

Los autores da la Constitución no eran 
mas que los mandatarios de la nación, 
no podían ultrapasar sus poderes impo
niendo á sus mandantes una serie inter
minable de obstáculos para llevar á ca
bo su reforma. La santidad de la inten
ción no justifica de ningún modo la vio
lación del mas sagrado derecho del so
berano. 

Estando radicada la soberanía en la 
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nación, ésta puede en cualquier momen
to modificar la ley fundamental que ella 
misma se dicta; desviándose de lo pre
ceptuado en sus artículos, que ningún 
obstáculo pueden oponer á la libre ma
nifestación de su voluntad soberana. 

La Constitución no puede trabar la 
soberanía del país, sin violar el princi
pio que le dio vida. 

Tal es la doctrina sustentada por el 
eminente coustitucionalista francés La-
boulaye, en su obra «Questions Consti-
tutionnelles» con motivo de la revisión 
constitucional francesa de 1848. 

Las disposiciones constitucionales, 
pues, que se refieren á los procedimien
tos de revisión, solo pueden ser conside 
radas á título de consejo dado al país 
por los autores del Código Político, pe
ro nunca como una orden, como un man
dato, como un imperativo constitucio
nal. Los Constituyentes no han tenido 
el poder ni el derecho de imponer man
datos de esa naturaleza, obligando á la 
nación á vivir indefinidamente bajo un 
régimen que ellos han imaginado. La 
única misión ha sido de organizar un 
gobierno, estableciendo el radio de ac
ción de cada Uno de los poderes que lo 
constituyen. 

Toda otra disposición constitucional 
que tienda á la organización del Poder 
Constituyente implica un evidente des
conocimiento del acto soberano que les 
armó de facultades limitadas. 

No es una manifestación del derecho; 
es solo un hecho, un abuso del derecho. 

V 

Sentados estos breves conceptos de 
doctrina, tócanos ahora examinar el mé
todo más práctico para resolver el grave 
problema de la reforma constitucional. 

Un distinguido publicista chileno. Ma
nuel Carrasco Albano, en una obra pre
miada por la Universidad de su patria, 
«Comentarios sóbrela Constitución po
lítica de 1833» manifiesta, con acierto, 
que, en toda reforma constitucional es 
menester evitar dos escollos, «ó una fa
cilidad tal para esa reforma que produz
ca la instabilidad en el gobierno; ó en
torpecimientos que la hagan poco menos 
que imposible. El primer defecto lleva á 
la anarquía, el segundo participa de los 
inconvenientes de la inmovilidad abso
luta». 

Son las mismas ideas sostenidas por 
los constitucionalistas modernos Bryce 
en su notable obra sobre la República 
Americana, en la que hace un estudio 
anatómico del mecanismo gubernamen
tal de la Unión del Norte, y examina con 
alto criterio los rodajes de ese sistema 
político, expresa que es necesario tener 
en cuenta que la estabilidad guberna
mental «forma el pensamiento y el ca
rácter de los ciudadanos, acostumbrán
dolos á la legalidad, aumentando sus 
instintos conservadores y haciéndoles 
comprender toda la importancia de la 
estabilidad y de la continuidad en la po
lítica» La estabilidad de las leyes cons
titucionales, asevera Bousquet de Flo-
rian, es la primera condición del bien
estar público. 

Este criterio de verdad, justifica á 
aquel legislador de la antigüedad que 
quería que el que propusiera en las 
asambleas una ley nueva, se presentara 
con los instrumentos de su suplicio, por 
si su reforma fuera rechazada, para ser 
castigado de inmediato como pertur
bador del Estado. 

El derecho constitucional positivo nos 
dá á conocer tres sistemas radicalmente 
distintos, que responden á diversas con
cepciones del Estado. 

Inglaterra nos presenta el ejemplo del 
primer tipo. Partiendo del principio de 
que la Soberanía radica en el Monarca 
y en el Parlamento (Cámaras de los Co
munes y de los Lores), dá á éste un po
der de hacer y deshacer casi absoluto. 
Mas de hecho, esa soberanía se halla li
mitada por los dos factores admirable
mente estudiados por el publicista Di-
cey, catedráti o de la Universidad de 
Oxfort: tradicionalismo y opinión pú
blica, el segundo ya indicado por La-
boulaye al aseverar que las reformas se 
llevan á cabo cuando la opinión pública 
así lo reclama, llegando al Palacio de 
Westminster para recibir el bautismo 
legal. 

Francia, entrega el Poder Constitu
yente á la Asamblea Nacional que, sin 
mandato especial, puede modificar total 
ó parcialmente el Código Político. 

El sistema americano es el que mejor 
responde á las ideas democráticas y es 
el que está mas de acuerdo con la mo
derna concepción del Estado. El pueblo 
soberano establece él mismo su consti
tución: es el principio que lo fundamenta. 
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Hemos sentado que en todo Estado de 
organización democrática, no existe po
der humano superior al del pueblo, y que 
éste, en la imposibilidad de dirigir de 
por sí la cosa pública, delega el ejercicio 
de parte de su soberanía en un limitado 
número de ciudadanos. 

Luego, pues, no habiendo delegado el 
derecho de reformar su Constitución po 
lítica, por ser un derecho inalienable é 
inmanente del cual no puede desprender 
se aunque quiera, será indudablemente 
quien deba iniciar toda reforma consti
tucional. Este principio, consecuencia 
lógica de las ideas emitidas anterior 
mente, es sostenido, en teoría, por todos 
los constitucionalistas adeptos al sistema 
americano. 

Mas á pesar de lo dicho, el pueblo ca
rece de la capacidad necesaria para apre
ciar la oportunidad de una reforma cons 
titucional. corriéndose el riesgo, bien de 
hacer caer al Estado en una inmovili
dad absoluta, por no comprender la ne
cesidad de la reforma sino cuando una 
larga experiencia le haga compreder los 
defectos de ¡a ley fundamental; ó bien 
de producir por la acción, á veces disol 
vente, de los oradores populares, pertur
baciones agravadas con las continuas 
iniciativas de reforma de las leyes cons
titucionales. 

Debe ser el Poder Legislativo, el r o 
daje eminentemente popular en todo el 
mecanismo institucional, quien deba ini
ciar toda reforma á la lev orgánica. Por 
medio de una ley ordinaria, discutida, 
sancionada y promulgada por los trámi-

. tes comunes debe declararse que es de 
interés público la reforma constitucio
nal y consultar, por medio de la forma 
plebiscitaria al cuerpo electoral si debe 
ó no reformarse la ley fundamental. 

Aceptada por el pueblo la necesidad 
de dicha reforma, se elegirá una Con
vención, por un sistema electoral de re
presentación proporcional que dé cabi
da á las diversas tendencias políticas, 
con la misión de elaborar un proyecto 
de Constitución, y que cesará en sus fun
ciones una vez terminada su tarea. Se 
compondrá de un número de miembros 
mas bien reducido, el número suficiente 
para que pueda dar representación á to 
das las tendencias políticas del país. Una 
asamblea numerosa presentaría serios 
inconvenientes para una labor de la im
portancia de la reforma constitucional. 

La prensa, en un lapso de tiempo mas 
ó menos largo, llevaría á todos los rin
cones del país el eco de las deliberacio
nes del Cuerpo Constituyente de modo 
á permitir se formase opinión que luego 
haría pesar, con carácter definitivo, en 
la labor reformista, el voto consciente 
del soberano. 

Es menester acogerse á los beneficios 
producidos por el sistema bi-cameral, 
para mayor garantía de ia bondad de 
las leyes constitucionales. 

«Toda reforma de una ley fundamen
tal, como es una Constitucional—decía 
uno de los más prestigiosos abogados 
del foro tucumano, Servando Viaña—en 
un discurso pronunciado en la Conven
ción reformadora de la Constitución de 
la Provincia—ofrece siempre serias di
ficultades y exige un trabajo tranquilo 
y reflexivo, porque las líneas que nece
sariamente marcan ó encierran el cua
dro de la reforma, se encuentran entre 
dos puntos opuestos, dos objetivos dis
tintos en su alcance y significado y en 
sus proyecciones presentes y futuras. De 
un lado el espíritu y sentimiento conser
vadores, del otro la tendencia reformista 
é innovadora, extremos de los que es ne
cesario huir para no caer en el estanca
miento óen una anticipación peligrosa». 
«Sin duda—agregaba el orador tucuma
no—es preciso conservar todo aquello 
que no sea indispensable reformar, y 
con razón, porque leyes como éstas que 
afectan y conmueven profundamente el 
organismo social y político, deben tener 
toda la estabilidad posible dentro del 
progreso y perfeccionamiento necesa
rios. 

Demostrado que una sola Convención 
no es un medio adecuado para constatar 
de un modo preciso y elocuente la vo
luntad soberana del pueblo se impone la 
convocatoria de una segunda asamblea 
Constiruyente. instalada al año de publi
cado el proyecto de Constitución. Así, 
los miembros de la segunda Convención, 
nueva emanación de la voluntad popular, 
que reproducen el pensamiento nuevo de 
la colectividad serán los intérpretes del 
sentimiento y la opinión pública sobre 
el proyecto de constitución, conocido 
por su publicidad, por la de sus debates, 
por la propaganda de la prensa y de las 
asociaciones. Así el pueblo, ligado mas 
directamente á la labor patriótica de la 
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reforma, determinará, de modo preciso, 
la orientación nueva del Estado. 

Esa segunda Convención, con mayor 
número de miembros que la anterior y 
electa por un sistema de representación 
proporcional, tendrá la misión de apro
bar, modificar ó rechazar definitivamen
te el proyecto de Constitución, que pasa
ría á ser ley fundamental de la nación. 
En doctrina pura, una Constitución no 
puede ser legítimamente sancionada, sin 
que el pueblo la ratifique por una vota
ción solemne. Delegar las funciones de 
soberanía no pudiendo vigilarlas es mar
char á la esclavitud. Un Código Político 
solo tiene valor de tal, cuando el pueblo 
lo sanciona con su aprobación. 

l a actitud del Canciller Kent, es un 
precedente valiosísimo de dicha tesis. 
Sin embargo, el pueblo en los Estados 
latino americanos, no tiene suficiente 
educación política para ejercer de un mo
do directo y consciente un acto de la 
importancia de la ratificación de un Có
digo Político. Las condiciones de medio, 
circunstancias puramente accidentales 
obligan á transar con el ideal, impo 
niendo fórmulas que no siempre, ni en 
toda su amplitud responden á las sanas 
predicaciones de la doctrina. En tanto 
el pueblo no llegue, mediante una amplí
sima educación política, á reasumir en 
toda su plenitud la soberanía, la ratifica
ción plebiscitaria debe ser sustituida por 
el voto de una segunda Convención. 

La voluntad popular será así fielmen
te manifestada. Y se evitará la acción 
disolvente de la Demagogia que es el mal 
de las democracias incipientes.—Eduar
do Jiménez de Arérliaga, de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de Mon
tevideo. 

DOUTRINA DE MONROE 

Trabalho apresentado ao Con-
gresso de Estudantes Americanos, 
de Montevideo, em nome do Gre
mio Litero Jurídico da Bahía. 

Origem 

A' grande batalha de Waterloo se-
guiu-se forte reaccao realista, para cujo 
bom éxito, os reis colligados nao pou-
param meios nem esforcos. 

Primeiro se utilisaram hábilmente do 
povo contra o grande imperador, tor

nando depois a escravisal-o, quando se 
havia tornado incrédulo e fraco. 

O levante do povo explorado contra 
Napoleao, naHespanha, na Italia e na 
Allemanha, se transformara em movi-
mento geral com bellas promessas de 
constituicoes e instituicóes democrá
ticas. 

E urna vez desthronado o tyranno e 
preso em Santa Hellena pelo governo 
inglez, a quem pedirá asylo, como ao mais 
constante e genn oso de seus inimiqo?, a c o -
rrentaram o povo de pés e máos, de corpo 
e alma, esmagando-se todos os esforcos 
da reforma. 

Para este fim, formou-se entre os reis 
da Europa, desde 18!5, a grande liga 
antidemocrática conhecida pelo nome 
de Santa Alliwnca, cuja missáo sagrada 
na térra era abafar, por todos os meios, 
toda a especie de movimento popular e 
restabelecer o velho absolutismo da 
Egreja do Estado. 

Tendo esmagado sanguinariamente 
todos os esforcos de resistencia por par
te do Velho Mundo, voltou a Santa 
Allianga os seus olhos para o Novo Mun
do, aonde se estavam aninhando as ideas 
democráticas. 

As colonias hespanholas sul america
nas, desejosas de sacudir o jugo burbo-
nico, haviam-se aproveitado das oppor-
tunidades que lhes dera Napoleao, pro
clamando a sua independencia, sob o 
governo republicano. 

A Santa Allianga entendeu, porem,que 
Ihe cumpria fazer voltar essas repúbli
cas sul-americanas ás garras do absolu
tismo hespanhol, preparando os seus 
exercitos. 

Por motivos commerciaes e políticos, 
a Inglaterra, a inimiga de Napoleao e 
da paz, oppoz se tenazmente ao designio 
da Santa Allianga e propoz aos Estados 
Unidos Norte-Americanos opporem-se 
tambem, conjunctamente. 

James Monroe era entao o presidente 
e como o negocio implicava importantes 
questoes de carácter interno e externo, 
e nao sendo elle homem de alto descor
tino, teve o bom áenso de pedir conselhos 
a homens mais habéis do que elle, dir i-
gindo se a Thomas Jefferson e James 
Madison. Thomas Jefferson, responden-
do á consulta de Monroe, disse na sua 
carta, datada de 24 de Outubro de 1823, 
as seguintes palavras: 

«A questao apresentada pelas cartas 
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que me mandastes, é a mais momentosa 
que se me offereceu á minha apreciagao 
desde a declaracao da independencia. 

Esta fez-nos nagao; aquella estabelece 
a nossa bussola e aponta a rota que de-
vemos trilhar através do océano do 
tempo. 

A primeira e fundamental deveria ser 
nunca nos emaranharmos ñas questoes 
da Europa. 

A segunda nunca permittir que a Eu
ropa intervenha nos negocios atlánticos. 

A America do Norte e do Sul tém in-
teresses distinctos dos da Europa. Deve, 
portanto, ter um systema seu proprio. 

Ao passo que a Europa trabalha para 
tornar"se a sede do despotismo, o nosso 
esforco deve seguramente fazer do nosso 
hemispherio o domicilio da liberdade.» 

Depois Jefferson passa a dar as razoes 
em favor da allianca ingleza para o lim 
proposto. Diz tambem que os Estados 
Unidos deviam adquirir Cuba, devendo-
se adiar, porem, essa conquista para 
occasiao mais opportuna, e diz que se de
veria fazer publicamente urna declara-
gao no sentido de que a Unifio Norte 
Americana «se opporia por todos os 
meios ao seu alcance á intervencíio por 
meio da forga de qualquer outra poten
cia, como auxiliar, estipendiaría ou por 
qualquer outra forma ou pretexto, e mais 
especialmente agua transferencia aqual 
quer outra potencia por conquista, ce-
ssfio de acquisigáo, etc.» 

Depois, no Gabinete de Monroe, John 
Quincey Adams accrescentou á doutri* 
na ennunciada por Jefferson mais esta 
clausula: «que a térra neste continente 
nao estava mais sujeita á colonisaeao 
europea,» nada se accrescentando mais, 
porque a linguagem explícita de Jeffer
son comprehendia todas as formas pos-
siveis de acquisicáo 

A carta de Madison, á cercado mesmo 
assumpto, aconselha o presidente Mon
roe a concordar com a allianca ingleza 
para o fim de sustentar a independencia 
das repúblicas sul-americanas, porem, 
nao assume a corajosa posieáo aconse-
Ihada por Jefferson. 

Na mensagem presidencial de 2 de De-
zembro de 1823 o presidente Monroe so-
guiu o conselho de Jefferson e procla-
mou adoutrína, que tomou o seu nome. 

Disge elle na mensagem apresentada 
ás cámaras: «Naotemos intervindo, qem 
nos envolveremos nos negocios das ac-

tuaes colonias e dependencias de qual
quer potencia da Europa. Comtudo, a 
respeito dos governos que se declarara 
livres e mantcm a sua independencia 
por nos reconhecida depois de muita re-
flexao e em obediencia a principios de 
justica, nos nao poderemos encarar qual
quer íntervenoao de potencias europeas, 
com o lim de opprimil-as ou de dirigir 
por algum outro modo os seus destinos, 
senáocomo manifestacao de disposicoes 
hostis para com os Estados Unidos.» 

Eis a verdadeira origem da doutrina 
de Monroe, que tem dado aos Estados 
Unidos o predominio moral sobre toda 
a America, constituindo ao mesmo tem
po o espantalho da Europa imperialista. 

Differentes Jntirpretaróes 
Como vemos ácima, Jefferson formu-

lou dois principios fundamentaes nasua 
carta, com as seguintes palavras: 

A primeira e fundamental (biifsola) de
veria ser nunca nos emaranharmos ñas 
questoes da Europa. 

A segunda ;ruta) nunca permittir que 
a Europa intervenha nos negocio^ atlán
ticos. 

O primeiro principio fot depois intei-
ramente abandonado e os Estados Uni
dos, potencia tcm sempre procurado to 
mar parte em questoes internacionaes 
que dizem respeito somente aos negocios 
europeos. 

O segundo e que constitue a base es-
sencial da doutrina. 

Quanto á clausula accrescentada por 
John Adams, nada adiantou; forneceu 
simplesmente urna especiflcacao que já 
estava comprohendida na decíaracao ge-
ral, pois Jefferson diese de modo distinc-
to que os Estados Unidos deveriam r e 
sistir, por todos os meios ao seu alcan
c e ^ acquisicáo de territorio na Ameri
ca, de qualquer forma ou pretexto, por 
urna potencia estrangeira. 

Monroe, na gua mensagem, proclama 
os dois principios aconselhados por Jef
ferson e fala em «manifestacao de dispo-
sicoes hostis para com os Estados Uni
dos», porque estes forana a primeira na-
cdo que reconheceu a independencia dos 
estados sul-americanos e, querendo a 
Europa subjugal-os de novo, elles toma-
riam ísso como um acto de hostilidade. 

Esse modo de proceder do governo 
norte-americano foi injusto, muito em-
bora fosse para o bem da humanidade, 
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nao se consentindo que voltassem ao do
minio hespanhol, máo e absoluto, térras 
que haviaqa adoptado os principios de
mocráticos.. Julgamos que a Hespanha 
tinba todo o direito de fazer voltar ao 
seu dominio metropolitano todas as suas 
colonias insurgentes, sem que com isso 
praticasse acto algum de hostilidade pa 
ra com a nagáo que se apressou a reco-
nhecer-lhes a independencia, como os 
Estados Unidos tém todo o direito de 
submetter as Philippinas ao seu domi
nio democrático dado o caso que se in -
surjam, sem que com isso commetta acto 
algúm de hostilidade para com as na -
goes que as reconhecerem independen-
tes. 

Deixemos, porem, os commentarios a 
factos históricos para entrarmos em li-
geira apreciagao sobre varias interpre-
tacoes que tém sido dadas á doutrina. 

Monroe enunciou a sua doutrina de 
urp modo tímido e muito indetermina
do, dando assim á formula grande elas-
ticidade, capaz de todas as ampliacóes 
ou restriegues que, segundo as circums 
tancias, fórem necessarias ao senso pra-
tico, pertipazmente utilitario, dos esta
distas americanos. 

Por essa razao é que o monroismo, 
que muitos querem seja o mesrao pan
americanismo, tem recebido as mais di
versas e até contradictorias interpreta-
goes. 

Cada presidente o entende, interpreta 
e applica segundo as inclinacóes do seu 
tempera,mento e as neces6ida*deg da oc-
casiao, 

E assim é que a doutrina toma o ca
rácter de urna simples especie de aviso 
áj nacoes sudamericanas, para que «ca
da qual se defendesse com os seus pro-
prios recursos,» na presidencia de Adams 
e, em alguroas outras. 

AJguns presidentes deram^lhe a sig-
nifig&o de «umapromessa feita asi mes-
mo pelo povo americano, que nao recon-
hecia a nenhum outro paiz o direito de 
exigir Ihe cumprimento:» outros, como 
Palíí, como Cleveland na questao de l i 
mites anglo-venezuelaua, deram, desti-
roidamente, a maior ampliagao as pala-
vrfts de Monroe. 

Houve tambero presidentes que viram 
coro a maior indiíferenga injusticas e 
violencias das nagoes fortes da Europa 
contra as fracas repúblicas americanas, 
abandonando inteiramente a doutrina. 

Transforma-se a doutrina em bandei-
ra de imperialismo na presidencia de 
Mac Kinley, despojando os Estados Uni 
dos a Hespanha de Cuba, cuja conquista, 
como vimos, fóra aconselhada por Je 
fferson, e visto ser lhestalvezdilficillima 
a conquista territorial, deram lhe a in
dependencia com a condigáo humilhante 
de conservar se a ilha uní departamento 
económico da grande república; despo-
jaram-na das outras Antilhas que lhe 
pertenciam edas longinquas Philippinas. 

Finalmente temos ó mais completo 
desdobramento da doutrina na actual 
presidencia. 

Pelo exposto se vé claramente que 
nunca os expositores da doutrina em-
pregaram as celebres palabras America 
for Americans, que constitue hoje a for
mula popular do monroismo e, como 
tambem havemos de ver, Roosevelt nao 
usa taes palavras ñas suas constantes 
exposigoes da doutrina. 

Mas o certo é que o lemma popular, 
America for Ameuoms, resume toda a 
doutrina; dabi provém a distingao entre 
a doutrina de Monroe official e a dou? 
trina de Monroe comoamaioriado povo 
americano a entende. 

Desdobramento actual da Doutiina, 

Para melhor apreciarmos a nova in-
terpretagao da doutrina, convém trans-
creveraqui o discurso pronunciado no dia 
11 de Agostode 190") pelo senhor Roose
velt, actual presidente dos Estados Uni
dos Norte Americanos, na qual se acha 
perfeitamente exposta toda a doutrina. 
Depois faremos ligeiras apreciagoes em 
artigo subsequente. 

Eil o: 
«Desejo falar-vos hoje de um dos pon

tos principaes de nossa politica interna 
e exterior: a doutrina de Monroe. 

Esta doutrina nao faz parte do direito 
das gentes, mas constitue o ponto fun
damental de toda a nossa política exte
rior, quanto ao hemispherio occidental, 
e tem sido cada vez mais reconhecida 
pelas potencias extrangeiras, porque nao 
temos tolerado que ella se converta em 
letra morta e temos adoptado a sua in-
terpretacao ás modificagoes sobrevindas 
ñas necessidades deste continente. 

Nao se pode reclamar un direito e dei-
zar de assumir as responsabilidades que 
o exercicio desse direito implica. 

Quando anunciamos que a nossa poli-
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tica se inspira na doutrina de Monroe, 
nos compromettemos a acceitar as con-
sequencias dessa política, e muitas con-
sequencias variam com o tempo 

Vejamos agora o queé na realidadc a 
doutrina de Monroe. 

A doutrina interdiz em primeiro ter
mo a interven cao de potencias nao ame
ricanas neste continente. 

Essa intervengao tem, em parte, por 
por objecto impedir que os Estados Uni
dos presenciem o facto de adquirirem as 
grandes potencias militares una nova 
base no hemispherio occidental, e, em 
parte tambem, assegurar ás repúblicas 
irmans do sul a possibilidade de se de-
senvolverem por si mesmas, sem que 
sejam oprimidas nem conquistadas por 
potencias nao americanas. 

A medida que temos crescido e temos 
augmentado o nosso poder, as nacoes 
estrangeiras tem respeitado mais o nosso 
papel decampeoes dessa doutrina; porem 
o que mais ha contribuido para asegu-
gurar o triumpho a tal doutrina, é a 
convicgáo de que estamos decididos nao 
só a fazer o que dizemos e preparados 
para apoial-o, mas que estamos tambem 
dispostos a reconhecer as nossas obri-
gacoes para com o estrangeiro, no mes-
mo grao que o insistir nos nossos di-
re i tos. 

Nao poderemos proclamar permanen
temente a doutrina de Monroe se nao 
conseguirmos demonstrar, em primeiro 
logar, que nao temos o proposito de nos 
valermos del la de modo algum como 
pretexto para dilatar o nosso poder a ex
pensas das repúblicas do sul; em segundo 
logar, que nao ó nosso proposito tolerar 
que as ditas repúblicas considerem a 
doutrina de Monroe como o meio para 
protegel as das consequencias do seu 
máo compdrtamento em relacao ás na
coes extrangeiras; e, finalmente, é nece
sario que ao mesmo tempo que obsta
mos a outras nagoes a intervengao neste 
continente, concedamos ás repúblicas 
irmans o auxilio deque necesitarem para 
progredir dentro da paz e da ordem. 

Quanto ao primeiro ponto, devemos 
reconhecer que em alguns paizes sul-
americanos existe a suspeita de que in
terpretamos a doutrina de Monroe de 
un modo contrario aos seus interesses. 
Quero, pois, fazer constar urna vez por 
todas, que esas suspeitas sao injustas, e 
que nenhum governo de ordem neste 

continente tem motivo algum para abri
gar temores a nosso respeito. 

Ha, na America do Sul, certas repú
blicas que tém alcancado um tal grao 
de estabilidade, ordem e prosperidade, 
que sao, embora ás vezes de modo in
consciente, defensores decididos da dou
trina de Monroe. 

Nenhu a república americana esta-
vel e crescente deseja que alguma gran
de potencia militar nao americana ad-
quira territorios ñas suas proximidades. 

Todos os que vivemos neste continen
te temos interesse em evitar que tal 
coisa succeda, e, alémde nos, já existem 
ñas regioes do sul repúblicas que tém 
alcancado umgráo de prosperidade e de 
poder sufficiente para se acharem ñas 
condi(;oes de ser un factor importante 
na defeza da doutrina tao ventajosa pare 
todos nos. 

E' mister que se saiba que os Estados 
Unidos nao se valeráo em nenhuma cir
cunstancia da doutrina de Monroe como 
pretexto pera fazer conquistas terr i -
toriaes. Ainda quando se tratasse de al
guma das nossas visinhas, por turbu
lenta que seja e por menos respeitosa 
que haja sido dos nossos direitos, podem 
estar certos todos os povos americanos 
de que os Estados Unidos nao adopta-
riam outras medidas senáo as reclama
das pela nossa dignidade nacional, de 
que a sua acgao nao tomaria nunca a 
forma de urna expansao territorial e de 
que só recorreríamos asemelhanteacgao 
com muita reticencia e depois de exgo 
tados todos os esforgos para evital a, 

Falemos agora do segundo ponto. 
Se urna nagao sul-americana commet-

ter urna injustiga para com urna poten
cia estrangeira, e, por exemplo, commet-
ter urna acgao injusta a expensas dos 
cidadaos de tal potencia, a doutrina de 
Monroe nao nos obriga intervir para 
obstar que a república em questao seja 
castigada, sempre que ocastigo nao affec-
te, directa ou indirectamente, a forma 
de urna occupagáo territorial. 

A questao ó mais difficil quando se 
trata de urna nagao que naocumpracom 
as obrigagoes adquiridas por contracto. 
A nossa república se tem sempre negado 
a obter o cumprimento de taes obriga
goes por meio das armas, e seria de de-
sejar que todas as nagoes estrangeiras 
opinassem do mesmo modo. Porem, nos 
momentos actuaes, os Estados Unidos 
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nao estariam dispostos a entrar em gue
rra para impedir que um governo es-
trangeiro obtenha o pagamento das 
sommas que alguma das nossas repúbli
cas irmans lhe deva. 

Em alguns casos nao nos podemos ser 
obrigados a intervir para obter o paga
mento das dividas justas. 

Eu,pela minha parte, preferia sempre 
que o ajuste das questoes referentes ao 
pagamento de dividas fosse levado ao 
cabo pela intervengáo dos Estados Uni
dos, em vez de sel-o por urna potencia 
estrangeira. Nao me seria agradavel ver 
alguma potencia, nao americana, occu-
par de um modo permanente ou tempo
rario as alfandegas de urna república 
americana, e preferia que nos mesmos 
o fizessemos. 

Finalmente, e creio que este ultimo 
ponto é o mais importante de todos, es
tamos no dever de auxiliar, até onde fór 
possivel, as nossas irmans mais fracas do 
que nos. 

Assim como tem havido um augmento 
gradual ñas relacoes étnicas entre os 
individuos, de modo que, apezar dos de-
feitos inherentes á nossa civilisacao 
clnistan,reconhecemos cada vez mais a 
nossa obrigacao de nos ajudarmos mu
tuamente, creio que o elemento ethico 
principiou a entrar gradualmente como 
factor ñas relacoes entre as differentes 
nacoes, especialmente nos momentos de 
um grande desastre imprevisto, por 
exemplo, afome ou a peste em urna na-
cao, que faz com que as demais nacoes 
lhe manifestem muita sympathia e lhe 
preste m algum soccorro. 

Pois bem; comegamos agora a recon-
hecer que as nacoes fracas tém direito 
no nosso auxilio, nao só quando somos 
commovidos por alguma calamidade im
prevista, mas tambem quando vemos que 
ellas soffrem pelo seu estado geral. 

Sei, porem, perfeitamente que as na
coes principiaran! apenas a perceber 
esta classe de relacoes que devem exis
tir entre ellas, e sei tambem que seria 
urna loucura proceder como se esse es
tado ideal já existisse na realidade, por
que para assim proceder seria necessa-
rio encontrar, antes de tudo, algum me-
thodo em virtude do qual fosse permitti-
do obrigar as nacoes recalcitrantes a 
cumprir com os seus deveres, quando 
ellas percebem que os seus direitos estao 
garantidos.» 

Eis como o presidente Theodoro Roo-
sevelt interpreta táo methodicamente a 
doutrina de Monroe e entende dever ser 
applicada. 

Pela exposicao que vemos ácima da 
doutrina, esta consta de tres principios, 
á saber: Io «A doutrina interdiz en pri-
meiro termo a intervengáo de potencias 
nao americanas n'este continente». 2o «Se 
urna nagao sul-americana commetter 
urna injustiga para com urna potencia 
estrangeira e, por exemplo, commetter 
urna accao injusta a expensas dos cida-
dáos de tal potencia, a doutrina de Mon
roe nao nos obriga intervir para osbtar 
que a república em questao seja castiga
da sempre que o castigo nao affecte, di
recta ou indirectamente, a forma de urna 
occupacao territorial»; 3o «Finalmente 
(diz o discurso) e creio que este ultimo 
(ponto) é o mais importante de todos, es
tamos no dever de auxiliar, até onde fór 
possivel, as nossas irmans mais fracas do 
que nos.» 

Separados, pois, os tres principios que 
constituem presentemente a doutrina de 
Monroe, convem que facamos as nossas 
ligeiras apreciagóes separadamente, 
principio por principio. Nao temos a 
pretencáo de fazer aquí um estudo que 
cause urna certa sensagáo no meio jor-
nalístico e literario. Se nos movemos a 
criticar a exposigao da doutrina de Mon
roe feita por Theodoro Roosevelt, quan
do outros de mais talento e instrucao 
puderiamfazel-o com maior lucidez, mas 
a que se nao abalaram ainda, é porque, 
acostumado a odiar a hypocrisia, e pen
sando que todo aquelle que ama since
ramente o logar onde nasceu, deve de-
sejar-lhe todas as felicidades, sentimos 
a vermelhidao da vergonha tingir-nos o 
rosto presenciando que a nossa patria 
fraca e desprestigiada está sendo so-
rrateiramente illudida por urna nagáo, 
cujo maior desejo é esmagar debaixo do 
seu poder todo o predominio na Ameri
ca de urna nagao latina. Pensamos, tai-
vez mal, que o Brasil nao deve necessi-
tar do protectorado de quem quer que 
seja para poder ser soberano e indepen-
dente e conservar a sua integridade te
rritorial. 

1 

«A doutrina interdiz em primeiro ter
mo a intervengáo de potencias nao ame
ricanas neste continente. 
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Essa interdicc&o tem, em parte, por 
objecto impedir que os Estados Unidos 
presenciem o facto de adquirirem as 
grandes potencias militares urna nova 
base no hemispherio occidental, e, em 
parte tambem, asegurar as repúblicas 
irmans do sul a possibilidade de se deseu-
volverem por si mesmas, sem que sejam 
opprimidas nem conquistadas por poten
cias nao americanas.» 

Pelas palavras por nos postas em gr i 
fo, podemos tirar a conclusáo de que as 
repúblicas sul-americanas podem livre-
mente ser opprimidas ou conquistadas por 
potencias americanas. E visto que em 
toda a Americaapenas existe urna nacao 
que possue navios numerosos, fortemen-
te armados e velozes, e grande quanti-
dade de canhoes e espingardas de tiro 
rápido, os Estados Unidos Norte Ame
ricanos, seguese que estes possuem o di-
reito de opprimir e conquistar as fracas 
repúblicas irmans do sul. 

E a prova do que affirmamos, temol-a 
no proprio discurso do sr. Roosevelt, 
quando elle diz que: «Ainda quando se 
tratasse de algumas das nos-sas visinhas, 
por turbulenta queseja e por menos res-
peitosa que haja sido dos nossos direi-
tos, podem estar certos todos os povos 
americanos de que os Estados Unidos 
nao adoptariam outras medidas senao 
as reclamadas pela nosoa dignidade nacio
nal, de que a sua acgao nao tomaría 
nunca a forma de urna expansao terri
torial e de que só recorreríamos a semelhan-
te acgáo con muita reticencia e depois de ex
gotados todos os esforcos para evitál-a.-» 

Em primeiro logar as medidas recla
madas pela dignidade nacional, de qual-
quer nagao, ninguem sabe nem onde 
comegam, nem onde acábame, na maioria 
dos casos, taes medidas sao reclamadas e 
tomadas conforme as circumstancias de 
occasiao, modificadas profundamente 
pelas paixóes populares, pelo tempera
mento dos homens de governo e pela se
d a ñ o da grandeza. Se o sr. Roosevelt, 
num dado caso, entendequea dignidade 
nacional da sua patria exige urna certa 
satisfácelo diplomática, ou mesmo pecu
niaria, outro presidente poderá enten
der que em caso idéntico a dignidade 
nacional exije que haja conquista terri
torial, que se derrame sangue. 

Dá se entre as nacóes, em questáo de 
dignidade nacional, o mesmo que se dá 
entre os individuos em questao de hon

ra. Nao existe um cadinho por onde se 
possa medir a dignidade nacional. Ella 
pode, pois, exigir desde a simples troca 
de notas diplomáticas até a guerra ini-
qua e sanguinaria. 

Em segundo logar, ñas palavras «de
pois de exgotados todos os esforgos para evi— 
tal-a-» cegó é o que nao vé que a doutrina 
de Monroe, formulada afim de que nagao 
alguma adquirisse territorio na Ameri
ca do Sul, vai perdendo a mascara com 
que se apresenta no scenario interna
cional, transformando se abertamente 
em bandeira do novo imperialismo ame
ricano. Já Mac Kinley havia lhe dado 
essa feigáo hodierna, Roosevelt apenas 
conserva a, modificando-a. 

Nada mais fácil, quando se quer, con
s iderar le todos os estorbos exgotados e 
entrar em acgao. 

O convencido monroista Theodoro 
Roosevelt, em quem póem todas as boas 
qualidades que possam tornar um'ho-
mem verdaderamente excepcional, pode 
ter nassuas palavras sinceras intengoes, 
como se pode concluir do trecho seguin-
te: «E' mister que se saiba que os Esta
dos Unidos nao se valerao em nemhuma 
circumstancia da doutrina de Monroe 
como pretexto para fazer conquistas t e -
rritoriaes.» 

Mas h&o de convir que nem o actual 
presidente nem outro qualquer, faz tudo 
quanto deseja. Ha opiniao nos Estados 
Unidos, e essa opiniao, contraria a to
da intervengáo europea nos negocios 
do Novo Mundo, se acha dividida em 
dois campos: num estao os sectarios do 
imperialismo, nao só na America, como 
tambem fóra della e a cujo numero per-
tence o actual interpretador da doutri
na de Monroe; noutro acham-se todos os 
bons americanos que sao contrarios a 
qualquer expansao colonial da grande 
república. E si o presidente Roosevelt 
entende e quer que a America é de todos 
os americanos, a maioria, porem, dos seus 
concidadaos entende e quer que a Ame
rica for americans. 

E a prova evideutissima de que a dou
trina de Monroe traz aninhada no seu 
bojo a expansao colonial americana, 
está na recente formacao da República 
do Panamá. 

Forgicaram os americanos urna revo-
lugao separatista nesse estado da Colom
bia, obrigando o governo norte ameri
cano a reconhecer-lhe immediatamente 
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a independencia e impedir que a Colom
bia enviasse tropas para conter o tnovi-
mento no pleno uso de um direito cons
titucional. 

Hoje os Estados Unidos possuem os 
terrenos marginaes ao canal do Panamá, 
todas as vantagens politicas e commer-
ciaes que offereceo isthmo, e exerce um 
verdadeiro protectorado sobre a repú
blica. 

Este facto, por si só, constitue grande 
atneaca á integridade territorial das 
repúblicas sul-americanas e mostra pa
tentemente que os Estados Unidos nao 
só se valem da duiítrina de Monroe como 
pretexto para fazer conquistas territoriaes 
quando se acham en jogo os seus inte-
resses, mas tambem para fazer as trans-
formagoes que entenderem no mappa 
politico da America Latina. 

Tendo, pois, os Estados Unidos tal 
proceder, dilatando o seu poder colonial 
na America, nao dáo, perfeitamente, ra« 
zoes de sobra para que em alguns paizes, 
sid+ameticanos exista a suspeita de que in-
terpretam a doutrina de Moni oe de um modo 
contrario aos seus interesses? 

Ora, sendo urna verdade inconteste 
que nenhuma «república americana es-
tavel e crescente deseja que alguma 
grande potencia militar nao amei ¡cana 
adquira territorios ñas suas proximida
des,» «essas suspeitas» nao deixam de 
ser inteirameílte justas, porque essas re-
publicas do sul, que sao estados inde-
pendentes e soberanos e perfeitamente 
constituidos, saberao oppór se a que 
adquiram «territorios ñas suas proximi
dades» quaesquer potencias militares, 
quer europeas, quer americanas, quer 
asiáticas, e nao somente nao americanas, 
como diz o sr. Roosevelt. 

«Se unianagaosul-americanacomme-
tter urna injustica para com urna poten
cia estrangeira, e, porexemplo, córame-
tter urna acgáo injusta a expensas dos 
cidadáos de tal potencia, a doutrina de 
Monroe nao nos obriga intervir para 
obstar que a república em questáo seja 
castigada, sempre que o castigo nao affecte, 
directa ou indirectamente, a foimade urna 
occupacSo teiriiorial.» 

«A questáo ó mais diíflcil quando se 
trata de uina nagáo que nao cumpra com 
as obrigacoes adquiridas por contracto.» 

«Nao ó nosso proposito, continua o 
sr. Roosevelt, num trecho antecedente, 
tolerar que as ditas repúblicas considerem 

a doutrina de Monroe como o meio de pro* 
tegel-as das consequencias do seu máo conu 
portamento com relacao ás nagoes estran-
geiras.» 

Logo, qualquer potencia militar e s 
trangeira possue o direito de castigar as 
nacoes sul-americanas, quando practi-
carem alguma accáo injusta para com 
taes potencias, salvo o caso<de occupa-
cáo territorial. 

E quando fór urna potencia que com-
metter urna injustica para com alguma 
nacáo sulamericana, á quem compete 
castigaba? 

Pela reciproca, deberá ser a república 
ofFendida, mas esta nao possúe navios é 
canhoes para fazer respeitar os seitá 
direitos e a sua honra. 

A quem compete, pois, castigar a 
potencia injusta? Aos Estados Unidos? 
Nao; a doutrina de Moni'oe naolheepode 
dar semelhante poder. 

Ao Direito Internacional? Áo¿ tribu--
naes arbitraes? 

Mas quem faz o direito das gentes sao 
as potencias e estas móve o conforme os 
seus interesses, os seus direitos de fortes" 
contra traeos. 

Assim, pois, as fracas repúblicas sul-
americanas nao tém outro meio senáo so 
sujeitarem ás imposicoes injustas das 
potencias e acceitarem, sem tugir nem 
mugir, o castigo estabelecido agora, üffl-
cialmente, pela doutrina de Monfoe has 
relacoes internacionaes. Para ellas nao 
sao os tribunaes arbitraes; as potencias 
podem castigal-as livremente. 

E como quasi sempre o castigo qué as 
potencias costuman infligir áá íiagóés 
fracas termina por urna oceupagád te
rritorial, directa ou indirectamente, po-
dendo, muito bem, a potencia ofFendida 
e oceupante fazer ver aos Estados Uni
dos que a posse de terrhario Ihe fóra 
concedida em pagamento de dividas, o 
que a nacáo devedora pode perfeita e 
livremente fazer, porque cada qual pode 
dispór do que Ihe pertence como quizer 
e entender, e nao se achando* «ríos mo* 
mentos actuaes, os Estados Unidos dis-
postos a entrar em guerra para impedir 
que um governo estrangeiro obten ha o 
pagamento das sommas que algumas das 
nossas repúblicas irmans ' Ihe deya,» 
pensa o hodierno interprete da doutrina 
de Monroe que «o ajuste das questoes 
referentes ao pagamento de dividas fosse 
levado a cabo pela intervencao dos Es-
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tados Unidos, em vez de sel-o por urna 
potencia estrangeira.» 

Cumpre ainda notar que «em álguns 
casos-» os Estados Unidos intervém a 
favor das potencias, para obter o paga
mento das dividas justas, o que nos dá a 
noticia de que existem, em questües 
entre as nacoes, pagamento de dividas 
injustas tambem. 

Isso de entrar em guerra com urna 
potencia estrangeira, que tenha se apo-
ssado de algum territorio na America, 
táo somente para defesa da integridade 
territorial de alguma irman do sul, sem 
nenhum resultado practico para si, seria 
urna virtude excepcionalissima para um 
povo utilitario e excessivamente exclu
sivista, pertencente a urna raca que 
nunca propugnara pelos direitos da hu-
manidade, mas sempre e únicamente 
pelos seus proprios. 

Acham os Estados Unidos um caso 
grave a posse das alfandegas de um 
Estado americano por potencias milita
res estraagéiras e é ainda o sr. Roose
velt que vera diser que: «Nao me seria 
agradavel ver alguma potencia, nao 
americana, occupar de um modo perma
nente ou temporario as alfandegas de 
urna república americana, e preferirá 
que nos mesmos o fise^semos. 

Aqui, o actual presidente da grande 
potencia americana dá urna nova face 
ao imperialismo da sua patria. Talvez 
nao o tenba feito de caso pensado. 

De posse das alfandegas de urna repú
blica sul-americana, pobre e fraca, por 
accordo diplomático entre as credoras e 
a devedora, nao só evitam conflictos e 
talvez a guerra com as potencias euro
peas, os quaes só lhes podem trazer serias 
complicacoes, mas tambem estaráo os 
Estados Unidos de posse de todas as 
vantagens politicas e commerciaes que 
se lhes possam oíferecer no paiz e, se o 
povo deste fór turbulento e praticar 
algum acto que elles julguem oífensivo 
á sua dignidade nacional, nao lhes será 
difficil occupar, directa ou indirectamen
te, o territorio da república. 

III 

Pelo queja temos visto quasi se torna 
dispensavel nos referirmos ao terceiro 
principio da doutrina, pois flcou patente 
que os Estados Unidos procuram agir 

somente a bem dos seus interesses, toda
vía, diremos algumas palavras. 

«Finalmente, e creio que este ultimo 
ponto é o mais importante de todos, es
tamos no dever de auxiliar, até onde fór 
possivel, as nossas irmans mais fracas 
do que nos. 

«Comecamos agora a reconhecer que 
as nacoes fracas tem direito ao nosso au
xilio, nao só quaudo somos commovidos por 
alguma calamidade imprevista, como tambem 
quando vemos que ellas soffrempelo sea, esta
do geral.v 

Quanto ao primeiro caso, o direito que 
tem urna nacao fraca e pobre de ser so-
ccorridaem caso de calamidade impre
vista, como fame, terremoto geral, peste 
e pragas, pela nacáo forte e rica sua 
visinha, já se acha estatuido dos livros 
dos internacionalistas e ñas regras do 
direito das gentes; é cousa velha. De ha 
muito que o elemento ethico «principiou 
a entrar gradualmente como factor ñas 
relacoes entre as diñ'erentes nacoes.» 
Elle nao é um elemento novo ñas rela
coes internacionaes; no emtanto, somen
te agora é que os Estados Unidos come-
cam a reconhecel-o! 

Quanto ao segundo caso, nao ó mais 
do que urna ampliacáodoprimeiro; nada 
ha de novo. 

E para nao cair em flagrante contra-
dicáo com o que dissera anticipadamen
te e por nos analysado, accrescenta o sr. 
Roosevelt, do trecho seguinte: «que seria 
urna loucura proceder como se esse 
estado ideal já exisiisse na realidade, porque 
para assim proceder seria necessario en
contrar, antes de tudo, algum methodo 
em virtude do qual fosse permittido 
obrigar as nacoes recalcitrantes a cumprir 
com os seus deveres, quando ellas percebem 
que os seus direitos estáo garantidos.» 

Nao resta duvida que a assistencia 
mutua é urna das mais bellas virtudes 
da humanidade, mas a doutrina de Mon-
roe nao a estabelece, concede o auxilio 
dos Estados Unidos ás repúblicas ame
ricanas. Demais, a assistencia mutua 
nao necessita de doutrinas para ser 
applicada. 

Prestar auxilio sem recompensa, é 
virtude rarissima nestes tempos de impe
rialismos, por isso nao é licito suppór 
que a grande república do norte se vá 
sacrificar, todas as vezes que urna repú
blica desleixada se encontré ameacada 
por urna potencia estrangeira, ou por 
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alguma calamidade imprevista, por 
amor de urna intransigente applicacáo 
da doutrina de Monroe. 

Pensamos tambem que os Estados 
Unidos tornando-se o protector espon
taneo das repúblicas «desorganisadas" da 
America do Sul, concorrem para o ener-
vamento dellas, porque, fiadas no seu 
auxilio, nao cuidam em preparar-se para 
defender-se, ñas occasioes precisas, com 
os seus proprios recursos. 

Cada qual deve defender-se com os 
séus proprios recursos, each ofthem by its 
own means, aconselhava o segundo 
Adams. 

Nao somos anti-monroista. Queremos, 
porem, a doutrina «simplesmente como 
um grande principio de politica inter
nacional Pan-Americana, um principio 
vital para os interesses de todos nos,» 
camo doutrinava o proprio Roosevelt 
perante os representantes das duas Ame-
ricas reunidas por occasiáo da abertura 
da exposicáo Pan-Americana, em Bu-
ffalo. 

Grande differenca vai , porem, em ser 
a doutrina um principio de politica in
ternacional Pan-Americana e em ser 
aquillo que se acha exposto no discurso 
por nos ligeiramente analysado. 

Como principio «vital para os intere
sses de todos nos,» todas as nacoes ame
ricanas devem exercel-o, auxiliando-se, 
mutuamente, as fortes defendendo as 
iracas, mas sem nenhuma preteneáo de 
predominio, policia ou fiscalisacáo, go-
sando cada qual da mais plena liberdade 
no procederé notrabalhopelo seu aper-
feicoamento «segundo os methodos que 
lhe sao proprios." 

A paz universal será sempre urna uto
pia, emquanto existir o homem sobre a 
face do mundo e muito sensatamente 
sentenceia o sr. Carlos Theodoro Roose
velt, quando afflrma que o desarmameii-
to das nacoes civilisadas provocarla o 
recrudescimento da barbaria. A paz ar
mada deve ser o ideal de todas as nagoes. 

O Brazil deve por de lado o sentimen
talismo choramigas dos partidarios da 
paz a todo transe e armar-se fortemen-
te, para poder defender-se, em qualquer 
eventualidade, com os seus proprios re
cursos e nao ir pedir soccorro. por mise
ricordia, á sua poderosa irman do norte, 
que táo sabiamente tem conseguido mar

char só e armada.—Francisco Jeronymo 
Ooncakes, delegado da Faculdade Livre 
de Direito da Bahia (Brazil). 

OS PRIMEIROS PRINCIPIOS DAS INSTITUTAS 

DE JUSTINIANO. 

Ao Dr. Sylvio Romero, pela intrepidez 
de suas convicgóes 

«In ómnibus his quce ratione 
discutí possunt non esse nece-
ssarium autoritatis indicium.» 

Abaillard. 

O presente fasciculo é resultado das 
licgoes publicas de Direito Romano que 
profesamos. Resolvemos reunil-as em 
um pequenino livro para que as pes-
soas que nos honraran con sua attencao 
e se interessaram pelas nossas ideias, 
tivessem a summula do que dissemos 
ñas oito liccoes correspondentes ao mez 
de Octubro. 

E' portanto mais um caderno de notas 
do que um livro, e pedimos para elle to
da a attenccao e toda a confianca que 
merecem conviccoes firmes e sinceras. 

A ideia-mater deste livro-é que as leis 
do mundo juridico, nao divergem das 
leis da materia e do entendimento. 

Poderiamos entrar aqui numa extensa 
prova a priori, mas resolvemos nSo 
addiar a curiosidade do leitor. A appli
cacáo que fizemos nos cinco capitulos 
seguintes, é urna prova aposteriori bas
tante convincente. Estamos certos que 
as doutrinas expendidas haodeproduzir 
fructo e contribuir para urna classifica-
cao racional do direito. Somente urna 
classiñcacao racional da chimica, per-
mittio a exposicáo systematica de todos 
os phenomenos orgánicos e inorgánicos 
quefazem seu objecto. Igualmente aclas-
sificacáo racional do direito, será a ex
posicáo systematica de todos os seus 
phenomenos e de todas as suas leis, e 
nao urna mesquinhaenumeracaode ins
titutos juridicos. Claro está que nao co-
llimamos urna ridicula tentativa de co
difica cao civil,ou criminal ouprocessual: 
sim um systema dos Primeiros Princi
pios do direito, postos de harmonía com 
os primeiros principios da sciencia em 
geral, de que o direito tem estado sem
pre distanciado. 
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Systema ó um conjuncto harmónico 
de relag5es que se subordinam. 

Todo o systema se desmembra em re-
lacoes simples. 

Eis a lista de todos os systemas e das 
relacóes simples em que sedesmembram: 

Universo—causa e effeito. 
Psychismo—em ou percipiente e per-

cepc&o. 
Mundo Moral—determinacao e voli-

cao. 
Direito -sujeito e objecto. 
Quera nao f'or estranho aos estudos 

cujos elementos fundamentaes acham se 
nesta taboa synoptica, fácilmente verá 
como as nossas doutrinas divergem das 
commummente adoptadas. 

Todas as questoes scientificas podem 
ser reduzidas a essa dualidade de ele
mentos. 

E assim que, por exemplo, todos os 
problemas relativos ao universo, se re-
duzem á exacta determinacao da posi-
cao í'espectiva do sujeito e do objecto. 

Foi nosso escopo, por quanto possivel 
ao alcance de todos as nossas opiniSes. 
Para, isso pozemos em Appendice um 
diccionario, sinho de nomes juridicos 
que a primeira vista devem parecer obs
curos aos estranhos a estudos juridicos. 
Nao ó feito sinao para esclarecer, e nao 
tem valor algum scientiflco. 

A exposigáo completa das Instituías, 
será comprendida en tres fasciculos. O 
primeiro é o que hoje sahe á luz. 

Capitulo l.—O principio de persistencia 

§ 1 - 0 principio de persistencia foi 
assim expresso: «Nada se perde nada se 
cria». E' o principio por excellencia, o 
presupposto sem o qual todos os racioci
nios, todos as deduccoes scientiñcas ou 
8eriam duvidosas ou falsas. E' ao mes-
mo tempo o maior argumento contra os 
que pretendem penetrar no Incognosci-
vel e o maior de quañtos estudam os 
phenomenos do Oognoscivel. Estesó prin
cipio e bastante á derrocar de vez todas 
as theosopbias. Na parte dos nossos t r a -
balbosrelativaao Incognoscivel, (1) mos
traremos como o principio de persisten
cia ceifa de vez toda a pretensao d'aque-
Ilos que pretendem negar a relatividade 

(1) Entra em outra seceso de nossos trabal-
hos philosophicos. 

do conhecimento. Em outra secgáo mos • 
traremos como todos os principios po
dem ser deduzidos da formula: «Nadase 
perde, nada se cría». Aquí de accordo 
con o programma adoptado, aprecial o-
emos tüo somente no mundo jurídico ou 
mais restrictamente, a proposito da nossa 
exposigSo do Direito Romano. Em traba-
Ihos ulteriores mostraremos os mesmos 
principios no Direito Constitucional, no 
Direito Internacional, no Penal, no Civil, 
no Commercial e no Processual. Si escol-
hemos as Instituías, foi para promover 
ao mesmo tempo os estudos de Romanis-
tica, t3.o desprezados entre nos. Demais, 
era una antiga divida da moderna civi-
lisacüo com o murado romano. Toda re-
construccao jurídica, deve fundar-se no 
Direito Romano. 

§ 2. Todos os phenomenos do mumdo 
sao transformares da forca e da mate
ria. A sciencia nao attinge o comeco nem 
o flm déstes dois elementos e portanto 
dos phenomenos do mumdo deque elles 
sao condigao:—estuda apenas as suas 
transformagOes. Por isso ó principio de 
persistencia tem tambem esta formula: 
cTudo se transforma». 

Applicado ao mundo jurídico, assume 
este carácter: «No mundo jurídico, nada 
se perde, nada se cria; os direitos ¡-ao 
transformares uns dos outros>. E assim 
como no mumdo orgánico da morte de 
alguns seres resulta á vida de outros, 
assim, da morte de uns direitos resulta 
a vida de outros direitos. Ainda aquie' 
verdadeiro o paradoxo: a vida e a morte 
mas com diverso significado do dicto de 
Claude Bernard. Para que sedeein trans
formables orgánicas ó inorgánicas, re-
quer-se um conjuncto de condigóes sem 
as quaes o phenomeno nao se realiza. 
Este conjuncto de condigOes tem o nome 
de experiencia ou dados da experiencia. 

Para que os direitos se transformen!, 
requer-se un conjuncto de condipóes do 
sujeito e do objecto, á que se da ó nome 
de acto jurídico. Acto jurídico e' pois o 
conjuncto de condigóes da transforma-
gao dos direitos. 

A definigao commummente acceita de 
acto jurídico e' todo o acto (toda mani
festado da vontade) que cría, modifica, 
protege on extingue um direito». Ve se 
quanto o nosso conceito e diverso. Nao 
admittimos criagáo nem extincgfto de di
reitos. Admittil-as seria negar o princi
pio de persistencia. Veremos dentro em 

— 246 — 



pouco a genese da deflnigao pela qual o 
acto jurídico cria ou extingue direitos. 
Nasceu de urna falsa observagao de cer-
tos phenomenos juridicos e da total ig
norancia da parte dos juristas das scien-
cias naturaes. 

$ 3. Estudemos em primeiro logar, o 
principio de persistencia na compra e 
venda. Pouco importa que se considere 
a compra o venda civil ou commercial 
que em nada differem. (1) 

Quando compro alguma cousa—urna 
casa por exemplo. o meu direito nao 
nasce- é apenas urna transformagao do 
direito do senhor da cousa. E tanto assim 
é, que elle nao transiere mais direitos 
do que tem, ous direitos que nao tem. E' 
axioma juridico de verdade incontesta-
vel. O meu direito com todos os seus ef-
feitos nao nasceu; e por isso, tirarei delle 
apenas, tudoaquillo que o antigo senhor, 
na situagáo em que ora me acho, era 
capaz de tirar. 

Poderiamos formular muitos exem-
plos análogos mas preferimos seguir di-
fferente mettodo. 

Si conseguirmos provar que nunca se 
dá extinccáo, ou que toda extincgáo nao 
é mais do que urna transformagao de di
reitos, teremos provado que a vida jurí
dica é una serie inimterrupta de trans-
formagoes. 

Foi falsamente esse encadeamento 
continuo, que os velhos juristas, suppo-
seram que os direitos podiam ser extinc-
tos, e podiam ser criados. 

Eis aqui a etiología de urna definicao. 
§ 4. Os chamados modos de extinccáo 

de direitos sao: 
a) pela perda actual de um dos seus 

elementos (sujeito e objecto). 
b) por vicio concomittante (erro, dolo, 

violencia, lesáo, etc. 
c) pela execugao do direito (imple

mento de obrigagíto). 
d) pela acceptilacao. 
e) pela condic&o resolutoria. 
f) pelo tempo. 
p) pela prescripcgao. 
Vamos analysar cada um destes casos 

de «extingáo». 
Ante porem, consideremos que todo o 

direito e relativo ou absoluto. Que se 

(1) A unidade phenomenal e lógica que presu-
ppomos entre a sciencia positiva e o direito, 
existe a fortiori dentro do proprio direito. 

oppOe a um só membro da collectivida-
de, ou á collectividade inteira, ut singuli. 

Os juristas diriam que o direito rela
tivo tem por sujeito passivo um só indi
viduo, e o direito absoluto tem por sujei
to passivo a collectividade que ó techni-
camente acceitavel. Preferimos estas do • 
nominagoes de direitos absolutos e relativos 
á classica denominagao de direitos pes-
soaes e reaes, pelos motivos expostos no 
Appendice I (no fln deste fasciculo.) 

^ 5.— a) «extingue-se» o direito pela 
perda actual de um dos seus elementos. 
O direito absoluto («real») ou relativo 
(«pessoal») extingue se pela perda do 
sujeito ou pela perda do objecto. 

Consideremos o direito absoluto. 
Quando morre o actual senhor da cou

sa, o seu direito extingue se, mas nao se 
extingue o direito de propiedade. O di
reito de propiedade da. cousa passa aos 
seu herdeiros ou legatarios do mesmo 
modo que no exemplo figurado da com
pra e venda (§ 3.) 

O direito que tem o pae sobre o filho 
ó um direito absoluto, (1) porque tem por 
sujeito passivo alem do filho a collectivi
dade inteira. Por morte do pae, o patrio 
poder nao se extingue, trasmitte-se 4 
mae como tutora pela nossa lei civil. No 
Direito Romano, o filho familias se tor
na pater-familias o direito absoluto que 
sobre elle recahia, transforma-se em um 
seu direito absoluto sobre o seu proprio 
eu (liberdade, V. §). 

No caso do ausente dá se ó mesmo 
phenomeno. O ausente é aquella que por 
nao se saber onde está, tem existencia 
duvidosa. Si elle morre (ou si a morte se 
constata ou se presume) dao-se as mes-
mas regras ja expostas: os seus herdei
ros ou legatarios substittiem-no na pro-
priedade. 

No caso da posse da—se ainda o mes
mo.—O actual possiudor presume, se 
substituir o antigo. D'ahi derivan omi
tas regras da posse. Em abono de nossa 

(1) Mais adeante demoustramos que nos direi
tos chamados de familia e que nos classiflcamos 
no III typo, do appendice III, ha concomittancia 
de um direito absoluto e de um direito relativo. 
No exemplo figurado, do patrio poder, tem o pae 
para com o filho um direito relativo, e para com 
a collectividade um direito absoluto, porque ha 
dois sujeitos passivos: o filho, e a collectividade. 
Esta observacao é de Raoul de la Grasserie (Clas-
sification Scient. du Droit) bem coma denomia-
cáo de direitos absolutos e relativos. 
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asserção bastará lembrar que o actual
possuidor não tem mais direitos do que
o antigo.

Poder-se-ia pensar que assim é mas
por diverso motivo:-pela regra: «Nin
guem transmitte mais direitos do que
tem» e constituir assim esta regra inde
pendente da transformação dos direitos.
Mas não é: dizer que ninguern transmi
tte mais direitos do que tem, é a'ítlnllar
que todos os direitos actuaes silo trans
formação dos antigos. Obrocardojuric1i
co eX.l?rime o principio de persistellcia.

AssIm temos demoustrado que nf'í,o se
extingue o direito absoluto pela perda
do suj,eito. Vamos provar que elle n~1.o
~e extmgue tambem p.ela perda do ob
Jecto.

§,6..Mostremos com um exemplo que
o dIreIto absoluto nã.o se extingue pelo
d~sapp~recir;nento do objecto. E' pl'efe
r~vel ~Iscutrr as questões in concreto;
dIscutIl-as in abstrctcto seria quasi sem.
pre obscuro.

-Umpropietario ribeirinho tem parte
de suas terras levadas pela enchente. A.s
terras vão constituír mais abaixo nas de. . ,
um seu vIslnho, terrenos ele alluVifí.o.
Pergunta-se: extinguio-se o seu direito
absoluto sobre as terras? O direito abso
luto d~sapparece com o perecimento do
seu obJecto~ Sim o sen direito absoluto
desapparece porque o facto elo alluvião
?ollo?a e~ seu logar um outro sujeito,
Isto e, alIena.o, transfere-o tral1sfor
ma-o, no direito absoluto do ~eu visiO'ho
sob~'~ as terra~. f\1as só desapparece, só
moue ~ s~u cIIreIto absoluto, para nas.
cer o dIr~Itoabsoluto do seu visinho. A
nossa legIsl~Ção civil, ti imitação da ro
mana, sa,nccIona essa trausformaçüo in
volun~arIa, dando porem acção cle in
demnIsação ao primitivo senhor elas te
r:'as. ~as ,que exista ou não indemnisa
çao, ,é IndIffe,rente sobre o nosso ponto
de vIsta partIcular. O que importa dei
xar pat,ente é que a pretendidaextincçüo
?O dIreIto pel~ p,ercla actual do seu ob
Jecto, e a prehmmal' de uma real trans
forro,ação, e nao existe senão em ·appa-
renCIa. (;
, D~ igual maneira provaríamos que o

dIreIto absoluto que recahe sobre l~ma
pessoa, (1) não se extingue, transforma_

(1) ,Não esquecer que direito absoluto é o
oppOlllvel a todos, e que portanto o poder d

s.~ com a mort.o desta:-pela fi 't
illho, por..ex. o puo continua a t O.ld~
tos sobro a ~ua hont'a (rohabilitae: )1
b~'e a Sll~t hhol'dado moral (no~~o,
dlSsol11b~a.o de ctl,samonto do filho .. so
etc.) e ate .SO..bl'O a sua vida (seO'u~oa
'1) I . 1 ' o lOS

VI( a , ~ em ( e Inn umoros outros
AdVIrtamos on ultimo loO'al"

penI!t do obJoeto Ó sempre e~ ti; que
r~açao do rr~oslno.objocto-pelo ~~~
plO d,o persIstoncla applicaclo ao ~ln
physlüO. u

~, 7 Temos demoustrado até aqUI co
o (hreltoabsoluto ntio se extingu~
pela perda do se.u sujeito (s 5) nem
peI~c1a do seu ob,)octo (~ 6).
'. }j;ntl'OrllOS na de,m~ustrab-ãodam
these qllal~to ,ao dll'(nto rolativo.Ex!'
gu.e·,se1o clIrel'to relativo pelaperda
sU,JeIt?? A. resposta não pode ser se
nega~lva. l J'acil () bl'eve é ademoustra
depoIs do quo ficou dito no ~ antecedeu

-- (~llando o credor mOlTe a divI
passa aos seus herdeiros ou leg'atal'iOl'i
quando ii~z <1011a doaç,io, aliena-a. i I

é, transmlttea de sua propriedade'p
a ~le outro, NEto ha pois extillcção de
l'elto-;",rnas extinc~;5.o do RelI, direito,
um~ sImples tl'ansIa~il1o e nada mais.

~SI ~.],guom eompl'on alguma cousaq
nua fOI entregue, os sous herdeiros t
um cIIreito roIativo 801>I'e o vendedor
que so significa quo o direito relativoào
comprador sobro () vendedor, transfor,
m~~se 0111 um dir(~ito relativo dos her.!
deu'os do comprador sobre ovenc!edor,;

B' licito portanto concluirmos queaj
perda do suje:it,o n~1.o aca1'l'etaa extinc.!
beLO do direi to relati vo. '
. S8 Extinguir-se.. a com perda do ob.
Jecto?

A resposta'ípareco nüo dever senão
a.ft'irInativa, e conseguen temente contra,
rIa ao principio de p(~rsistencia.

Q,u::nclo morro (para exemplificar) °
pedreIro com quem con tracteia coos·
trucçüo de un edificio-exting-ue-seo,
meu direito relativo sobre elle~ Parece
quo sLn a primeil'a vista mas uma bre,
ve consic1el'ac(~fto vae rn~strar camata!
não acontece.'.A rneclicla que o pedreiro
vae construindo o edificio o meu direi..
to relativo sobre elle, vae;e convertendo
lentamente em um dÍl'eito absolutoso,

P~e sob:e o 111110 é absolnto, porque a collecti.
VIciada llltreia ó obrigl~da H,respeital-o.

, edificio. Por mode do pe<1l'eiL'O,
re o penas a COl.1VOl'Sfi,Q ·~goeando assa a c " '.
I s~o ele cessar () c~ LL~ 1to.
~: é peeciso ins1stu' SObl'O a eltu'o7,a
\af demoustl'a~ito. Ha, pOl'~m, um ca~o
ete~essante sob o ponto de ~lsta.thoo~·l
.' ocaso da rnOl'te do a(~l'dll)/(,lat()I', Du'
~. que o direito relat1vo sob,l'o oi,la,
::ppal'eceu ~otal~lento, ~(l(), fo: a~s,H:l
direito relatIVO naO ehegoUtt ti anst01
arse em absoluto. E' un caso de acLo
l'idico fallLil, do mesmo modo qnO,lw.

x el'iencias falh~s" s~rn. qno l~Ol' U:l~O
q~e negado? 'p1'1OC1p10 de pOl'Slstoneta
omundo phISICO, , _
Ooncluido o estudo '. da. ,«oxtlncsl<lO,»

ela perde do sujeito ,0 (~I) ob.Ject~, no (h~
ito absoluto e no cllrelto r?latlvo, pa
emos ao estudo da «extlnci\.ço pelo
icio (~Li li.) , " ,
~9.Quando em,ur:l a~to ,1ur:chco,ln

ide erro· dolo, ma· íe, SI mulaç;ao etc l o
cto não ~'eune todas as conc1i.çtíos legaes
a transformação dos direitos (~ 2.), é
macto jurídico anormal, um ca.so, do
athologia juridica, se podemos dIzer
ssim. E' esta a razüo pela qlIal a tl'ans

formação, que existe somento ele faeto,
setorna,juridicarne~te nulla Ol~ ~nnulla..
vai, segundo a gl'aVldad(~ d~ VJ.ClO: P:U'/'1
que atmnsformação de cIlre,It?S se,) a pc!'
feita é necessaeio que o sU.lelto e o ob
jecto l'eunam todos os 8euselomento~.

(Y. mais adiante o Cap, IV).() con~o,ntJ.'"

menta é um dos elementos dos Sn,]eltos.
;V, mais adiante o S 24) onde estuc1a
mola com o nome de liberdade (mol'al).
A~uestão jurídica reduz-se, como disse·
mos no Pl'efacio, a exacta deterrnina~;il()

daposiçãO respectiv<:l. do suJeito e do
objecto e dos seus elemoo tos.
S10. Analysemos em ultimo Iogar e

englobadamente os chamados modos de
extincção, pela e:lJeCuç(7.o, pela accoFtül.t(,~a/),

pela cOHcliçao ?"esolntoria, pelo tmn.po 0 pela
presC1'ipçeio (§ 4, c)-ll).

-Pelaexecuçl1,o. O direito relativo so
bre odevedor, transí'ot'ma-se 0n um di
reito absoluto sobre a cousa dada em im
plemento da obrigação.

-Pela Clcceptilaç(],o. O direito relativo
do credor sobre o devedor t1'ansforma~se
no direito absoluto do d~vedoJ.' sob1'e a
cousa:-é a quitação, ou dispensa de
prestar ~obrigação. Aacceptilagílo é uma
verdadelra,d?ação:_o credor doa ~o de·
vedar a dIVIda dissolvendo o VInculo
obligacional. '

-A conclü:((I) 1'{lsoln{;ol'ia
....-O temp()\, KftO si mpIes clausulas ac1 di ..

tadas à tt'<'lnsf'Ol'Cnagào, Si tal ou qual
facto se <lée, tal c1il'eitto se tt'aus fonnaeá
si não se dêp não havel'it tl'ansfot'rnaçi"Lo.
Do mesmo quanto ao tempo: ·-em tal
ternpo tal ü'ansforrnaçã,o se dará; não
ha nunca extincçH,o,

-Com a z)}'esr.!)·ipça'J argumentariamos
da mesma maneit'a, tant.o mais quanto
sua posiç~fio logica é nas clausulas tem
parae::;, quer seja acquisitiva que1' ex-
tinctiva, I

~ 11. 'remos demoustl'ac1o como o pI'in
cipio ele persistencia existe no mundo
;j urielico; temos visto como as chamadas
extincçües de direito, não são mais do
que tt'ansformaçües, Restava tirar do
pdncipio toda.s as conse 1uencias pl'ati
cas o que não fazemos aqui para facili
dade ele mettodo. Passemos ao estudo do
pl'incipio de SC/j1'C',qaçr1/). O pl'incipio de
segt'egação é o mesmo peinci pio ele per..
sistencia sob outro aspecto, porque como
dissemos (§ 1) o pl'inclpio ele pel'sistencia
é o fundamento de todos os outt'OS.

NOTA. - Poc1el'-se-ia objectar com
apparencia ele razão que qua,nto á 'l'I<G

nulthts que nunca peetence a nmguerp. se
dá um creaqão de direito, pOI' exen~plo

nasce o meu direitto a pepoia que ap~n
hei no fondo do mal'. Sem exquecer que
a acquisiçftO ol'iginaria se tOl'na dia á ,
dia mais rextl'icta, lembre.mos que o
pl'incipio de persistencia no ?nwulo,.Zw·i.
(li(:o nfto se poderia certamente vel'lúc.ar
sinft0 no 111 undo j ul'ichco. E tanto ~ssl.m

é que uma vez enteada, no, n: undo JUl~l
dieo segue sempre o pnnclplO de persls",
tencia. Igualmente pal'a certos casos da
extin(~ão elo objecto: v. g. quando o meu
liVI'O éreduzido a cinzas, eBe transpi1e os
limites elo dominio j ul'idico.

CapÍ'f.nlo 11.··..···0 principio de segregação

§ 12. Do-«Nada se perde, r:,ada se cri~»,
dedva a igualdade de acçao e reacçao,
que alguns at~ribuern a Newto~, Toda
a acçü,o é segulda de um~ reacçao exac~

tarnente igual e em sentIdo opposto. E
facil comprehender que si a i~ualdade
náo fosse perfeita, a acção v~rta, a, per
der-se e ficaria denegado o p1'lnClplO de
que todo persiste. Mas t~clo~ os~phen? ..
menos existentes e posslveIs (S ~) sao
transformações ele forç~ e materIa que
constituem a mesma unIdade lJhylo-con-
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ceitual (1) ,(chan:amo~-aa~sim,porque per.
te~ce a lntelhgenClR lntentiva~· con
qUls~a. da especi~-:-como a intelligeneia
empIrlca é conquIsta do individuo). Uma
conclusl1o dessa unidade phyIo-concei-.
tual e, q~e ~s reac~ües oppostas pelas
massas SelO 19uaes as acçües que expel'i
m~n~am e que", po!'tanto massas iguaes
sUJOl~as a ~cçoe: 19uaes seguem a mes
ma chrecçao lelelal, segregando se ele to
~as as outras massas diversas ou submet
t~d~s a acçüe,s c1iv~rsas. ~' por este prin
ClpIO ,d~ segIegaçao, aSSIm derivado do
pl'l,nClpIO de persi~tencia que se explicarn
po: exemplo~ as chvel:sas camadas de um
corte geologl~o, ,as leIS de equilibl'io dos
gazes ~ ~os llql~l~los, como a formaçã.o
dos pa~ tIdos polI trcos, dos congressos 'in
tern~clonaes, das correntes ele opin'"
pu?hca, das soc~e?acles cooperati~'~~
aS~lm como elos sU,Jeltos muttiplos do di.
reIto, Quando no fundo elo mar a areia
se sep~ra dos calháus, o lodo se separa
da areIa, a esp~lm~ ~e separa do lodo ó
pelo mesmo rl'lnClpIO. ele segregaÇrlO.
, guando dOIS OI:g~nlsmOs vivos se as
soc,l,am com ben.el1clO reciproco, nessas
crllOsas asso~laçües ele plan tas, e ele

t
p anltas com anlmaes a que os biolocri~
as ceram o nome de synbl'oSe é ' b} 

indivicluo luctanclo contra;' 0Inc
a o

biente I melO am-
, ..' q~ese a~socia, para Oppor uma
1eacÇdo Igual a aceüo que sobl'e elle
exerce. " J

Quando os peixes reunem-se em car
dumes para vencer a violencia 1rrenttes (as co-, ,_provam ainda o principio de
~eglegaçao. Qu~ndo os homens ajum-
e~m l~:h:~dexerc~tos e armadas, quando
va~ o " e,m.mlgracües historicas, pro·
em u PIlllCI1)l0 de segl'e,q'açflo. Quando
de u:~r~~s~I~LO .p~lbl,ica, os particlarios

, lnJ urlam os sequa 1outro, provam um' c o ". zes ce
de modo ~ vez maIS, aInda qU(~
principio a~uco ,cl1g11~, a veracidade elo

. segl egaçao.
Na contInua adapta 1" I, .." .ternas y e t Çüo ce 1elaçues In-

do o ser (;) ~r~as" que ~ condição de to.
___' I'-' eglegaçao é: phenomeno

(1) Si é passivel cl 1
(9) W" 'd . lama·os conceptos

':" . ao 80 o Vida como ",'
n~aJ8 si da simples massa de p~~tel1de S:pencer,
TI,IOO. Para que exista a ma ,,,' cor]?o." Inorga
tIren relações internas (co~::lc..~e cOllcl1çao exis
t~~nas (repulsão) em ad t e~,w) e l'~lações ex...
dltferentes proporço-e'.' DI'aP açajo continua. E' das

t ,,; l S re ações ' t
ex ernas (cohesâo é repulsão) . 111 emas e
ex, os estados solidos li 'd que resultam, p., ) qUI aSe gazoso,

1.10COS.'sa,l'..io. E 11:.1 é .0 coofficl'O'l'lt 1. '1 " .' 'I' 'I . .'. J - e (a lueH .1. (.,0.] II( IV l( tIO o o rnoio i'o 1." , '1' . " '" ' mac aa
p.l'o.ssao lllllvuluo na aeceI··.•lata, )(:,'ltQ m

~ •.I;~-As eh;un:.u]as 'L>os\J(')'ls l'u '1'
_'. _, ." .' .. JL '.'1 U 1'1(1

!l!\.O sao m:.tls do q110 sen'l'no"ll'
I8'S() 'I 11".· . b ,t:;lltCOSep
'''. 'e\> o ...,\,S SO applwarn todas as 1 '

derIva.m (.. 10 'lH'ineil)Í() (:10 (Je
l

, e.1S~.
A . '1' '." I~ , geegac'
J~PV leal'ÜlllOS nesteH eapitnlos intl'od
1.01.'10.8 S()nH.~.H te ú «Ipi <1"8" 1'01'1 '" jllC', . 1 . . . I U".· ,:tÇOOS cefl
lllC t.t~» dOlx:mdo ;U:! ontl'tt8 paI:a 1 •
VOIVln.lnn. Lu.s . 1lI,tOI'iol'('\Ll .}')Ol' l ~e.sen." " ," , '.' "''-', '. ex1o'll'e
Jll.alS desollvoJVLlllOlll.OS (lue I . b m
1'0 mos. ' ogo toca.

,} nst.iJiquo!D()S antes (lo tudo
n"-'se,1'(' l-I ()' \ . " , . a nossa
... ,'~ '. ,'. ' « •.1.8 «1)0880't8 .ltlI'l'cl1'ca .',' '). ...., ',.. . .s» n'tO
saO mn,lS ( o quo sogT()o'ados» ]1' f". I lC" ., . . .' ," h '. ,,~ acamo\,
~. ~()m O,ex.moplo. da soeiedade COrl1ll161"

.CId.1. (,~,u(tlul0 v :.tl'l:t81·)O"'('(">'t~' 8" 11n
". ." . . •.• "-";;1.1 ,I lj empa.
~~ eonstli.uu' uma sOelodade commel'
Cl..l.l·, eoopora1ll pal'[L o lnesrno esco
trabalham~()rll o mosrno Hto-segl'ega~~
s~r p[tl't~ ;~1aLs vo,u j,;1josarnente luctal'con,
ti l,L o U.lCIO am bl<m to. Sii,o pois pl'ocluclos
sogl'og'iulos onviJ'tu<10 da aecêl,Q do meio
~omo 80 seg'l'.ogaul :tH earrHufas geoloo'[:
ca~ o ()spar~,~d()s polrt.ieos, e

, ~ 1,4 , ~)Ol',l:).JlU1H~S a 11088(1 technologla
(trl~~S dClHOHOg,'UlL'. NftO podemos accel.
tal.,L d(HlOUtllllt(,~ÜO (lo posso[\, juridlca:
~.I) porq t~o ,'toda a possoa, pOI.' iss'o mesmo
tl':l.O G. SU,lfnto do (lil'tdtos, éjuL'idica; 2,0 e
~)l~;nmpalrn(:n ~IO, pOl"qno sob a denoumi.
d,~\.to. do SU,)ol1.o rnnltiplo c de objecto
mulüploqllo l)1'OP00108 mil substituição,
C

o
°nllH'ü!loudomoí:! grando nu 11181'0 ele/ns.

tltutos quo so ael1avan dolla excluidos
s~rn ra7:i\?r:Sllt'f'i~üent~~, 'taos como a tute~
lId, .(v. ~ I""'>, n.lt.us ac\lan to) a clll'atella, a
~oltdal'lf)dado aetiva c passi.va, o manda·
o em todas as Sllas fOl'rnas, etc. Os )'0"
n~allOs Oppun hmn Illuitas vezes col/e·
f}1.un'L a ~(n"n!~uht'J'i8 J!U?'.'IOIW porem o col/e
//UMn :ll~O tlnha, n oxtonsiio que damos
ao .8,:1,1 eltoe. ao olJj ceto InuItipIos; OU, pOl'
?,u.tt .:t, (.'olle//I'wl/; osnjl'ito ('ollootivo ou mui,
·./.plq ~olncidern phi.lolon'icamente e não
JUl'lclIC' 't· 1\' t:I ,arnen ,o. ,n/las Bl'JI(q.·u,l(f,1'ú> 11ersonaco'
rl'Cspo 1, . . f" . . ''., .. ' IH e pOl'ell,n.rncn te as nosso sujeito
r'7~~)IP8: Al~ez,ar ela divCl'siclacle ela te,cllllo,
Ool~ l,on:an,~ 110sta parte, a.pproxlma~·

se os letos da II nlca denoumiacão accel~

!.a:eI, da llr~.ica disü'iblliçãO l'a"cíonal. E'
Justo que Ilao o ai.tl'ibuamos ao acaso,

A exp1'L\S'S- ." . é Im' o ~ .:lo-,'I?~jmi() ('OllcI'lil'O .' p~n~'

r ente Jl1s~~llcave1. Toda a relação JU1'l'
~ lCa suppoe dualidade de sujeiwe oh'
Jecto (Prefacio).

osujeito e o objoeto podem seI' sim-
ples ou rnultiploo. . . '
. E' simples quando ~1l\1e(); 11 !laudo llitO,

Ól11ultiplo ou eolleel.l\'o: eX:-:-(;ju:u,ldo
compl'O um illlmov(~:l SOllllH ~1l.J01l.() ~;1I11

pies' quando a soolOdatlo coyunormal a
que' pel'ten ~:,o, co rrlll~' a, 11 III UI! !.11 oVo1, n
sociedade é um Sl':\l)L to !lnl~ t.lll1o; Do
mesmo modo, ,0 Ob.l(H~t.O (~ Hlln'plns ou
multiplo. E' ~lIn pIos, . HOS dOiS, eaSoH
figurados (o ob,)oeto o 0.1 rll movoll; () ll\ ul ...
tiplo no caso da .aocos8110, IlO (',:1S0 da. 1::10
lidariedade IH1SSIVIl, ot.e,

Quando posso exigÍl' n. lllüsrnit o1>I'iga...
cão de dois ou nHtis dnvndOl'OH (Hol i<1al'in ...
dade passiva), ó duro quo li olljnel.c) do
meu dil'eito ro1D.tivo Ô mnl ti lllc).

No caso da t,l<:üess;\o pOl' alln ViflO (~(\)
oobjecto do dit'oit.o ahsoluto do visillllo
que era o prineipio unieo (o irnrnovoll'i·
beil'inho), se multiplica (imlllOvüll :lC

ce$são),
~ 15-0omo o sujoito o o ohj neto rn \11 ..

tiplossão pl'oductos do S(lg'I'ng:u:,fio, a 01108

seapplicam as lois SOgUlH1f> :ts qUilOS a
segregaçfio so opa!.'{\.. ,1\ loi daR I'C\!:U:()(',lS
definidas di?: PaI'{\. qno doi:,.; cor'poR 1:10
combinem formando um I.cH'ellil'o, dc\vom
gual'dar entre si ro}tH:llm; invlu'iavoiH,
Quando a relrt\:,fio (\ ntl'O os (~O nlpo n(\ n !,ClH
deixa de existiL' a ('.()m bilH,U:ho d08appa
rece.
~O sujeito multiplo quo ô a. sododrL

decommol'cial, SOUlontn SI) lllnnl.Om orn
fluanto os sujeitos sitnplos quo n üom ...
poem permanecom ern ,'cl1tu"nOH in Va.l'il~'"
veis. E' assim quo se disHol\/o ;L soeledn..
~e pela perda ela vida, pel:~ pol.'du, da
hbel:da51e physica (pl'issúc» o lllOI'tÜ (in ..
~erdlCç\ao), da honra (lhIlOlH',ial dos HU.....

Jeitos si~nplos qno oa eom poorn.' A Aoeio...
da~le deIxa de eXIstir IHH'<l\lO nho lll:ds
exlstem as rola(,'úüs do vida, libordado o
honl'~ ,dps S~lj~)it()S simplns do quo BO
constItUla. D01Xtl.I.' do oxistil' torn Bom·

pl~e o sentido do tl'fÁ1l8t'ol'OHtr"'Fo: () sn
Jeito multiplo que ó a soei(Hlado Ü'tH1S"

fOl'~a-se ,e~n su,ieit.~)s sirnplos, ,~)U om
~utro." sU,)elt? rYllllttpJO eorn dlvorsas
relaçoes ele VIela, libel'dado e hOIU'l~ eomo
no exemplo da 1JlUS'8(;~ /allüla, dos !Jo'J'(üd ...
),08, cOJnme?'l:Íanloli, etü,

, f ~)6, Uma elas applietl(I',(les do mais
n~Cll obseI'vaç,ão da loi elas l'ol:tc,i'ies clcJl
efas é a socie.dade. quo se estt~l)eloeo

~, ocasa~ento. A sOüÍcH!atle matt'inlO
t~l P~l~s~st9 e.r~ql1t.\nto ,pol'sistern ()In

pOPOlçoes clefulldas a VIela) a honra, (),

l~bcl'{latlo elernentos, do sujeito, tanto!
Hllllples qnanto multIplo.

1 '~ "...' .. l'
,1J assun quo ussolve ... se por morte ele

II meIos conj !lHOS, p~r aclnlterio, n,lOnra),
o pu!' aUSOllcHi. ele lIberdade (VICIOS de
(:(Hls<mt.i.mento) e entre os romanos em
COl'to período pelo ius {lest linl'iniwJn (perda
da lillol'dacle physica). .

.Estos e,xer!ll~los mostram aimpOl'tan
ma do prUlClIHo de segl'egaç;ão no domi
niododireit.o,,-unieo escopo que visamos
nest.o Capitu lo. E' facil prever o valoL'
pl'n.Lico d,a «lei das proporçües multiplas»
o (lit «101 elos numeros proporcionaes»,
üu,jo esüulo faremos nos fasciculos sub
segucnltos pOI' necessidade ele methodo,
Sua deducfto é sobrotudo interessante na
/alh'J/.(~hl que 1\110 poderemos tratar neste
of:ltucl0 (S 1) e na insolvalJ'ilitlatZe, que será
cstud:ula posteriormente.

Capitulo .llL-Out'i'o8 lJ1'i71Ci]í'Íos

~i 17. A unidado phenomenica (cosmos)
onqllO temos fundado todo o nossO tra
bal ho, Ü'az como, cOl1sequencia a unic1a
do de leis o principios (cosmo-logia) por·
quo () conheeirnento ó tam bem um phe
nomono. o ha assirn a mesma lei para a
/0'1'111.((. o paI'a a 1111.1.l:erict do conhecirniento
Plll'l,t fl1llH eorno Irnmanuel Kant.

rl'odas as leis, por mais diversas, SrtO·
diversos Inodos de exprimir o mesmo
prinei.pio fundamental. Reunimos neste'
eapituI0 as leis que clesenvolveremos se·
guimento (]<3ste. Apontaremos so as priuM
eipaos e trio rapidamente quanto po
seive1.

~ 18, «A intensidade das funcções é, em
igoa.ldade ele condições, cOl'l'elativa ao
volume dos ol'garns, e as combina~~ües
<las func~;ües srio correlativas as conne
x(iol:i (los Ol'gams».

No Inundo juridico tarnbern,os effei·',
tos de um ~tCto jul'idico (o que COl'res
ponde á i.ntensidacle das funcções) são
eOl'l'elativos ao volume (vida, liberdade,
honra elo sujeito e do objecto). Ou, por
outro modo, o acto giuridico produz
tanto mais effeitos, quanto mais comple
ta ó a vida a li1Jel'tade e a honra do su
jeito e elo objecto.
, As cornbina~ües do sujeito e do ob
"jocto-solidariedade activa epassiva, suo,
:joitos e objec~.os rnu~tipl~s,etc., (o que
cot'l'csponde a eornblllaçao elos ol'galos)
siio cOl'L'elativos as connexües c10s seus
effeitos .... (direitos e obl'igaçües) (o que
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(1) POr' ?i mas.mo se ,justifica esta ampliçf.io
do t;(lI'mO mtordlci,o. ... . t'd

(2) No sentido vulgar de porlm', o no Sén 1 o
,jnridieo,

pies (o ínterdicto) em um segeegado ou
811 jeito multiplo que tem o nome especial
do' t.utela o cUl'atela. A tutela é um vel'
dadoil'o segregado (urna pessoa juridica
eomo diriam os antigos juristas). De fac·
to, ao pupillo pel'tence a capacidade dos
dieoitos, e o tutor apenas lhe empeesta
a sua. eapacidacle de exerceI-os. Porem
eapacidade de direitos e capacida~e de
OXal'eOI' dil'ei tos, sflo l'acionalmente lnse·
pal't),veis, pois que os direito~ ~ó se tor
n:tlll afCetivos pelo seu exerClClO, o que
qrwr dií':or que o pupillo e o tutor formam
lima só possoa, eonstituer~ ~ mesmo s.u
Jeito multiplo. O mesmo cl11'1amos elo ln
Lordicto \1) que tem o nomÇ3 ele louco ou
ausonte. Brn toclos os casos a per'da ela
1ilHH'dade e:ctinque o sujeito simplf1s por
que 'tnl?w/'onna-o num. sl~jeito rnultiplo.

A perda da honra surnllantemeJ?-te:
O sujeito rnultiplo que é a sO?lec1ade

eorn morcial transfol'fna-se pelo facto da
falloncia a sociedade matrimonial pelo
aelulteri~; a tutela pela improbidade do
tutor.

~ ~O. ()s elementos du objecto simples
ou rnultiplo do direito 80,0 igualmente a
libel'dade a honra e a VIda.

Q,tlt.uHl~ o objocto do direito é uma
pessoa, os seus el.er:nentos.silo o~ mesmos
qno quando sUJel'to (vida, lIberdade,
honl'a ).

Averiguemos quaes os elementos ob
~jecto de ~lil'e.ito causa.

.11~rn pl'lrneu'o l~g~r para que a. causa
seja objecto de c1u'oito é neces~al'lo que
exista Jul'iclieamente,. que este,Ja no c~m~

lnol'cio (in-cOmmerclO). A mda é pOiS o
prirnoil'o elemento da cousa. Bm se~un~

do logar, paea q~le a causa pos~a 8:1 ~or

nôs alienada eXIge· se que sOJa '1l()8SL~ e
quo so acho erl?- nossa 2Jo8~e.(2). A cousa
orn tal caso é lIvre, tem hb87 claclc.

Como nfi,o podemos alienar, senri,o es
tas cousas, segue· se que todas as outras
súo nno livres. . .

Em. tOl'ceiro logar, pal'a que. se ~l1ene
a cousa, requer-se, que esteja ,llvre ~
<lesem baraçacla de todo o onUS, e 111:\,0 11 ~
tigiosa qne podemos chamar a honra da
cousa. •

Dissemos «para que a cousa possa ser

(l) Savigny tem nmn. Ílll'.m'osHf\,lll'.o llil:l8IW!;!l<:i:l.o
arespeito (System des 11ont. Húm, Ro~Lt. Hl\,llÜ
n. Beiglage VIl),

(2) Eentre os rOlYll\,OOS n. osera.vldfi,o. g lH)l'
que o,constrangiru6nto phY81eo Cnz snppol' NHU:l"
trangullento moral, (I ÜSÜI'il.VO X'Olua.no orll inell
pa~ de consentir, nos Vl'illHlit'OS t.mnpos, o d(\~
DOI,S poude consentir para o sou son lIOl', o só 0111
ultImo lagar para si. 0,-\ romanos doílnÍl'nrn I.\, li~
berila~e: Naturalis faculta.s oins quotl (miquo 1'a
~§erle llbet nisi si quid vi a.nt. im'o pl'ollihCl(.l1lU,
, Ilnst. Do iure person, L, :~)"

. . , 11 siologica à vida j tll'irUca.,e
todos os sentidos Os romanos syntheti. de ~Vlda p Ynascitueo (aqllollo fI uo :tlll'

sa~'am esta. verdade ,n0-'.Q,Lli iure suo aSSim eq~~~l) e o twsento UUl"Ollo flUO

l~tttl~:· l1~rrHn,ernl.t:~(,1tt~',,e ~.n?ssa Cons. ;danM,n I'azo se pl'osnm() r~lorl:()) t.O!U
ütu<\.,ao }edeIa~ dlZ,~lO, ai 1" /2 ~ 1: "Nln.,:~c~lt,~(Üca si bom qUO~) pl'lr~1(~ll'o rlHO
gllem pode. Sel obllgado a faze!' ou a ,.Vlda]Ul. 1 'vl'vido 1.)hVslolo/l·u~amnntn,
I · I i' 1 .. 't' nha ame a··· " n '}. .c~~xar ce az~l'. a ~uma cousa, se~ão em i e ando osso. tm' eossado 1.0. VI \:m'.

VIl tude da ~el».-:heconl~ecem sImples,eoseg O'unclb elemonto do SU,IOlL() (\ a
r~ente a eXIs~e.ncla da leI da "multipli.. ,O,sel Aausendn, (lo digll idndo tom
CIdade dos efteltoS".alqll~dat.e' 'l'c;' l'om'Ul'L o IWlllO do in-".n () . " ~ .aVlClaJUl'lllu/. (,\

~ ~:.,.- - ~r~l~ClpIO se~'unü~ o qualo~' . -8 os seus efl'üitos silo IHHll eonl.lo
mOVHnen10 (fOI (ia) segue In val'Iavelmen. ,l~nJla , llO nos dispensoIU os do Ul
te a lin,ha de menor resistencia, é não c~d~~, p~l~ qll~s. (1)
menrls Hnpol'tante.. No pl'oce.s.,so, em ma.Slstu so le eos ql'10' .'\ ,l'l\f\mia n:lo. (lc!Sal),,-" d' ' 1 . Observem, ", (.~ , I ( " ,.,

tena. e,~)lov.as,. e el e que manda Usal' , t t, lmento elo Ulllrnclo .llll'ldtt.o,
do 1~emedll~m ~nns ~ue n:enos lese li parte palece~in~: hoje pl'odu7. eOllHidornvois
(reslstenCla) e telu valIosos, corOllarios, ~ife~~os, pl'incil)alrnonto no pr<H~nS8() oln

materia de provas. ." ,. ... .'. ' .Capo IV.-Elementos do acto jUJ'ülico . Ainda no ((direito eomll~ol'elal», :t .(lIgo
nidade tem urna ,. gl':.tlUl(~ ~nllpnr.(,:\.Il{'.la o
ledenomina credito, Oa 1.n:um:,t.coIl:
mercial temo nomo cspoewl do. /',/llu JI 1'111.

Oterceiro elcmon to do Stl,l~l to o.:t
liuetrlacle (physica o rnoral), A. II be~'(l:t( lo
phisica sito as al.'~:úes o n ollaso Ol~P(H~ 0Jll
primeli'o lagar a dotOIll:,;'IO on 1)l'U3i10. (.2)
Aliberdade moral é () l'o//sl"ldhJl.lul!o q\lO
pode ser eivado de vieios (c)l'ro, (lo!o, tI,ln ..
re,etc,) e a eUa so opptlO om 11l'W10Il'O
IOO'at' a inlB1·(UC(,'rJo.
~ 25, Si sujeito de di l'OiLOH, t:ltl pptlO

lida, liberdade e hon l'n, seguo so quo o
!ujeito clesapparece eom o d(l~:tpp:tl'O

cimento de qualquor dostes oiomontC)H.
Desappal'ecimento ou e;ttiJ/I'r:'(I) tem som
~l'e para nós ó signiíieado de Ü'atlBfol'
ma~~àO. A mOl'te (ausenein do vida.) tl'ans
forma um suJeito simplos omt:ut.l'OS
lujeitos simples transladando o <lu'Oito,
como no caso do ~ Go elo ~ 7.

Do mesmo modo a pal'da da lif>(Il'(lado
ü'ansfel'edil'eitos, Basta lornl)l':U' ontro os
romanos oius p08f:NnlJninlll c1atonninanel0
fiil'eitos successorios, :L e.\'cnt'l'ülii,(}, ::t I/,JTO ..

~a~ao, equanto a liberdado UlOl'{t! a in
ierdicçao, que tranSfOl'InO, o sujoito síln-

§28:Falemos elo tJ.cto juridico ede seus
elementos. Toda a relaçfio juridica exige
dois elem,entos sujeito e objecto, elemen.
to subjectivo e elemento objectivo (Pre
facio). SujeitO é só o homem; objectoé
o homen e tudo o que o cerca, exceptua..
elas as cousas ext1'lH:01JZmercúoll. Fo! esta
distinc~fj,O simple8 e clara, que originou
a divisrto dos direitos em pessoCtes e1'8aeg,
à qual substituimos a em d?'reito8 Telafi,
1)08 e ausolutos muito mais correcta emais
util.° sujeito e o objecto conespondemá
causa e eftcHo no mumdo pbysico, áde..
terminaçà.O e a voli~:·i1o no munido moral,
ao percipien te e á peecepçi\O no psycho
logico; de tal sorte que esta sc) formula
realisa a unitlcac~ifi.O do conhecimento,
objecto e escopo d~ philosophia contem·
poranea, que o evolucionismo e o monis,
mo clemousü'arn, com menos largueza
de vistas. Non e8t lHO'8 Bcienfia, secZ totWl!,
elisse-o um dos mais genuinos represen
tantes da philosophia medieval: Raymun·
d? Lulio. (1) EI já uma verdade. q~e
n~nguem contesta. Os problemas JUl'l~

dlCOS silo por tanto urna face da doutr,l'
na universal e se devem explicar podeiS
universaes.

§24. Para que alguem tenha direit~sÓ
claro que precisa existil'. A vida é pOIS O
primeiro elemento do sujeito simples ou
multiplo.

Porem commummente não correspon'

(1) Tambem Goethe disse uma vez ~que parll
se saber alguma causa, era necessario saber
tudo ».

corresponde á connexão das funcçües).
Ou ainda: -os direitos e obrigaçües (em
uma relação juridica em que entram su
jeitos ou objGctos multiplos) são corre
lativos, ao nexo jiuric1ico que une entre
si os sujeitos simples que formam o su
jeito multiplo, ou os objectos simples
que formam o objecto multipIo

~ 19. «A fllncção aperfeiçoa o orgam})
diz se commummente. Pode se dizel' o
mesmo sob outra forma:-«O trabalho
pl'oduziclo é tanto maior e mais perfeito,
quanto mais se exercita o orgam que o
produz.» Quer ontogenetica quer philo
geneticamente, a lei é verdadeira. Quan
do Primus não pode exercitar sua servi
dào, porque tendo tentado fazel-o foi
obstado por Secundus e acquiesceu, a
"renuncia tacita" que se da ê uma atro-'
phia de sua fUllcção juridica. Em uma
clara prova da lei do aperfeiç,oamento
do orgam pela funcção na esphera do
direito.

§ 20 «Os equilibrios funccionaes ge
ram equilibrios de estructura». E o prin.
cipio de segregação, por outras pala
vras: As relacües definidas entre os ele~
~entos segreganies vida, liberdade, hon
ra dos sujeitos simples, o que correspon
de aos equilibrios funccionaes), geram a
estabilidade do segregado (equilibrio de
estructura): o equilibrio de estructura
da sociedade commercial é tanto mais
estavel, quanto mais o são a vida, a hon,
ra e a liberdade de cada um elos socios.

Não é preciso insistir, Bobre o seu va
lor juridico. Notemos de passagem o seu
grande valor histo19gico, sem esquecer
as sua~ deducções sociologicas. A des
moralIsação (desequ.ilibrio funccional)
de um tribunal gera a sua dissolução (de-
sequilibrio de estructura). \

A corrupção das costumes occasiona
a morte do Estado.

Un exemplo ainda: ° equilibrio func
cional estabelecido pelasdecisõesdo che.
fe da tribu, funda e consolida a monar
chia (equilibl'io de estructura) do mes
mo modo que fixa a sententia incUcis, e
acaba formando o costume-segunda fon,
te do direito.

S21.-"Uma força que não encontra
resistencia, produz' todos os resultados
nella contidos potencialmente,»
. 0. suj~ito simples ?U !Dultiplo só acha

11ml taçao aos seus cl1reItos nos direitos
iguaes de seus concidadãos. Por tanto
pode exerceI-os dentro deste limite em
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jJornôs alienada» porque, quando acousa
é alheia e se ache em nossa posse, ou é
nosse'e sé acha em posse alheia, se~'à
alienada, dar-se a transformaçFto cle ch
reitos mas não por nós neste ul,timo caso
esim 'para nós no primeiro. :E indif'fo
rente de resto, quo a transformaçf'i,o so
dé para nós ou para qualquer o~tro, o
que importa, é notar que a prop18dade
e a posse da causa, entram como ele
mento da cousa objecto ele direito. V. so·
bre toda a materia desto capitulo o
Àppendice lI, no fim ,deste).

~ 27. Os velhos juristas diziam que em
toda a transferencia de direitos deviam
incidir dois eiementos: o acto (o consen
so) e ou facto (a tradiçãO).

Quanto ao consenso, temol o clara
mente classificado, sob o nome de liber
dade entre os elerüentos da pessoa suj oi to
e da pessoa-objecto de direitos.
Notemos que a tradiçfí,O entra no ele
men to rilJerâaüe da cousa.

Ao concurso do acto e do facto, cha
mavam os Ietos romanos insta causa ou
inst/l.1n Utulllln, que de, hora em diant.e
significarà existencia elct liberdade no su
jeito e no oujecto.

E-nos grato reconhecer que ainda
neste ponto, não andaram muito distan
ciados dos nossos «Primeiros Principios».

Capo v: ClassificaçLto elos aetos jnridicos

§ 28~Si oacto juridico é o conjuncio
de condições da transformações elos di
rEjitos (§ 2), segue-se que taes trans
formações devem ter regras pelas quaes
s~ permitta classificaI as.

Na chimica o estudo cOl'respondente
tem o nom.e de «theoria dos typos moUe
culares> , mas ainda é acanhada e re8
tricta. Em mechanica,falta complemente
uma classificação elas transfol'maç:,l>es
das forçJas; o que é uma lacuna im.por
tantíssima, cujo preenchimento revolu
cionaria a c1yham.ica.

Em direito, nunca tinha sido formu
lado, esteiando a nos principios supre
mos da sciencia.

,Fizemol·a sem preocupações, e com a
só vontade de acertar. Sirva-nos isso de
desculpa.

-Todo o direito é relativo ou abso
11lto (~4) e portanto toda a transformaçà!o
se dá de dh'eitos 1'elatit·os a nlativos, ele
absolutos a ausolutos de relati1:os a absolutos
e ele absohdos a relatit·os.
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~ 2D. Do to1ativos ((, nlatívo8.-Sob 0'(

typo do transforr~1a\,no estudam-se ~~
eontl:actos ::t1eatOl'lOS (~1 aposta, ojogo dE
lotona, o seguro de vHla, etc.). I u(

CJ,u:.HuloPri.nlus. o ~ectlndus. apos DI
constrtuem dC)1s dll'ültos relaüvos_ cc
de Primns sooro Secundus, si ganhar,: sr
aposta" ?utl'O de Secnndus Sobl'e Primu;! la
caso Pl'llrlUS porem. ! dI

Em todo o caso, quer perca o primeiro di
ou ?s?gllndo ~Jos contl'act~ntes, sempl'e Ü
o du'el t.o relatIVO do urn dolles se trans. p
forma no direito l'olativo do outl'O.V,no t
Appendico llL o typo N.o 1. to

~ ;)0. De olmo/Illos n absolutos. - Este r
typo o o dos corrtl'actos commntati~os 2

(a compl'a o a vonda, a, locaç,ilo, etc.)tam.
oe In chamados sy nallagmaticos perfei.
tos, o Lambem dos synallagmaticos im
perfeitos (~ :11).

O typo "<los eontraet.os commutativ~l

o a cornpra e a venda. E' clal'o que a
compra e venda tl'ansfol'ma um direito
absoluto do vendedor, em um direito
absoluto do compl't:t<loL'. () vendedoralie·
na o sell dil'oito tt1>soluto sobre a cousa,
o compeadol' aliOIUt o sen direito abso
luto 80 bl'O o prol.:o.

I:tealist:ulo o eontracto, o comprador
aclquil'o diroito absoluto sobre a cousa,
e o vendedor- adquiro dil'eito absoluto
sobl'e o prego.

Mas succode quo em quanto a causa
nfí,o for entregue tem o compl'adol' um
direito rolativo sobro o vendedor, do
mosmo lrlodo quo o vendedor tem um
direito relatiV() so1>1'0 o comprador' para
havel' o pro<:,',o ainda nfío pago; oque quer
c1izeL': lIn, rllreUo u{J,S'olu!;o, irlt1l8j'o1'1na"se
em on{;ro (,lireito n./J.'lOlnto, nUl8 sur,rjindo ne
(;r3,'-'8rtr'iU'}Jwn (;e dois lli'l'eilo8 relativos sobre
cada url/. dos cOJltnu/;r,tníI'8. CV. no Appen·
clice lII, o typo n. ;~.)

~ 81 De absolutos a al,sola/o8. .Sob a,ru
brica elos contractos synallagmatIcos
imperfeitos so compl'ehendern a doação,
o mutuo (c1oaq~'ío do ins almte11lli) oco
rnmoc1ato (doa(~fio do ius utend1'), em ~ro

prestimo gratuito em sentido l'estl'lcto
(cloaçfío da posse (1) por tempo litnítado).

A denominacão de contractos syna·
llagmaticos imperfeitos, é perfeitamen'"
ie acceitavel, porque esteS contract~s
irnitan os simallagmaticos. Nelles nr~a
ha preçopol'ern, uma elas partes é obl'l-

(1) Em scnLido vulgar.



At

gada para com a outra, a praticar uma
sede de actos que tem o nome especíal
de ,qratidào e que nós estudamos com o
nome de liberdade (acçàes successivas).
De facto, o donatOl'io, a semelhança do
compl'ador que aliena o preço, aliena a
sua libel'dade, restl'inge-a delimita-a re
lativamente ao doador, porque é obriga
do a praticar com eUe cel'tos actos, e a
deixar de pratical' outms. Como os ac
tos positivos ou negativos que tem de
pl'acticar são successivos, o direito l'ela
tivo do doador sobre eUe, nào é transi
taria como no caso dos contractos sy
nallagmaticos pel'feitos, mas continúa
até a morte do doador ou do donatario e
só então desapparece. E esta a dlife
renÇa dos conctl'actos synaUagmaticos
perfeitos é imperfeitos. (V no Appendice
nI, o typo n. 3.)

§ 32. De relatil:os a absolutos. ~ão os
contractos de garantia (penhor, hypo
tteca, l'etenção, compensação, etc).

Alguem se obl'iga para com outro (di
reito relativo) e dâ como garantia um
immovel (direito absoluto). Na falta de
satisfação da obrigaçào, o direito relati
vo do credor sobre o devedor, tL'ansfor
ma·se em um direito absoluto do credor
sobl'e o immovel.·

Incluimos a retençào ent1'e as garan
tias, porque eUa é verdadeiramente uma
garan tia preventiva.

A compensação é uma dupla retenção
e dá-se quando duas pessoas são no
mesmo tempo, por diversos titulos, cre
dora e devedora uma da outra. A nossa
definição legal é: «o desconto que reci
procamente se faz no que duas pessoas
devem uma a outra) (Consolid. art. 840).

Antes de proseguir, notemos que o
direito relati vo tende geralmente a trans
formarse em absoluto, em ultima ana
lyse. A caracterisca deste typo está pois
antes na garantia do que no modo de
transformaçàO.

§ 33. De absolutos a relativos. - Este
typo é o invel'so do precedente e damos
lhe o nome de pseudo-contracto de in
demni!laçãO, compl'ehendendo o esbulho
e o damno em geral, principalmente os
que resultam do exercício de actos illi
citos (violação das leis penaes, etc,) O
jogo e a aposta por desprovidos de sanc
Ção não entram neste typo e sim no pri.
meiro. Si o jogador que perdeu, houves·
se sobre o que ganhou alguma acção
para repetir o dinheil'o pago o seu di-

reito absoluto sobre o dinheit,o pago,
transformar-se-ia em um direito relativo
sobl'e o outro jogador, para repetil-o.
Mas o direito denega-lhe sancção e
pol'tanto exclue para o primeiro typo.

Figuremos exemplos para demonstrar
a transformação dos direitos absolutos
em relativos.

No caso do § 6, das terras levadas em
alluvião pal'a o immovel l'ibeil'inho, o
dono das tenas arrastadas pela enchen
te tl'ansforma o seu direito absoluto so·
bre as terras, em um direito relativo de
indemnisação sobl'e o visinho.

Tambem aqui se incluem os direitos
absolutos sobre o eu (vida, liberdade
honra), direitos absolutos que quando
lesados, dão logar a um direito relativo
de indemnisação: o direito absoluto do
mal'ido sobre a sua vida, transfol'ma se
em um direito relativo de indemnisação
da viuva sobre a companhia cujo trem
esmagou-o, (V. no Appendice In, o typo
n,4.

§ 34. Ficam dest'al'te classificados os
actos jurídicos, A regm gel'al que o di
reito relativo tende sempl'e a transfor
mar-se em absoluto, é o mesmo dilemma
darwinico. «TI'ansforma te ou morre».
O acto j ul'idico, por assim dizer, prefe
re a transformação á morte.

A conclusão do que fica dito é que o
ultimo typo (§ 33) pareceria devei' in
cluir-se no segundo (§ 30) porque afi
nal o direito relativo de indemnisação,
transformar-se a por sua vez em um di
reitoabsoluto sobrea cousa indemnisada.

Assi:n é, e rigol'osamente este último
typo do § 33, devel'Ía fazer parte do o
§ 30, creando·se lhe uma subdivisão por
original' um direito relativo unilateral
e nãú bi-Iateral com no caso do § 30.
(Comp. Appendice IH, os typo:!! n 2 e 5.

§35. A classificação que traçamos tem
incontestavel fundamento scientifico
visto que presuppõe o principio de per
sistencia, E tanto nos seduz, que ousa·
mos Cl'el' sera a classificação do futuro
com modificações que virãO de outros
mais competentes. EUe permitte ver de
um só olhar, todos os phenomenos do
mumdo juridico, por maior que seja a
sua apparente diversidade.

Seja-nos licito acalentai' a esperança
de que tal classificação ha de guiar o
nobre espirito a quem está fadado pro
nunciar o fiat lux que fara nascer um
novo mumdo, do actual cahos,
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E oxalá nao esqueca elle os humildes 
luctadores que creem como o Krichma 
no «Baghavad-Guita»: «O mérito de ca
da obra está em executal-a, com perf'ei-
ta indifferenca pelo resultado bcm ou 
mao que possa ter, imperturbavel e im-
moveí, com os olhos fitos no principio 
absoluto que só existe realmente». 

E nao esquejamos que o alludido 
principio absoluto, foi assim formulado 
por Kapila: «Nada do que existe pode 
deixar de existir, nada do que nao exis
te pode vir a existir.» 

Appendice I, ao § 4 — Direitos «pessoaes» 
e «reaes» (relativos e absolutos) 

A distinccao entre direitos pessoaes e 
reaes nao é fundada, como a principio 
parece, sobre o objecto. sim sobre o su
jeito passivo. E' somente a sua opponi-
bilidade a um só individuo ou a collec-
tividade inteira, que somos interessados 
conhecer, pouco importando que recáia 
sobre pessoas ou sobre cousas. Depois, 
mais do que valor jurídico—tem valor 
sociológico. 

Mas, entendido o direito real com 
aquelle que tem por sujeito passivo a co-
llectividade inteira, entraña nos direitos 
reaes, o direito do pae sobre o fllho, do 
marido sobre á mulher, do senhor sobre 
o escravo (1), etc., porque todos sao obri-
gados a respeital-os—sao opponiveis á 
collectividade. 

De igual modo, entendido o direito 
pessoal, como o que tem por sujeito pa
ssivo um só individuo, sao direitos pe
ssoaes a propriedade Ínter-Hartes, e em 
geral, todos os direitos emquanto nao 
opponiveis a terceiros. 

Ha portanto direitos reaes cahindo 
sobre pessoas e direitos pessoaes cahin
do sobre cousas. Eis porque preferimos 
chamar os primeiros, direitos absolutos 
e os segundos, direitos relativos. O di
reito pessoal ó muitas vezes absoluto 
como nos direitos da familia (pessoal 
porque recahe sobre pessoa; absoluto, 
porque opponivel a todos); o direito real 
é muitas vezes relativo, como na pro
priedade inter-partes, e em geral em 

(1) Foi sem duvida por um raciocinio análogo 
que o Direito Romano nos primeiros tempos os 
iura utendi, fruendi et abutendi, sobreolilho, a 
mulher e o escravo, e chamou res a este ultimo. 

todos os direitos que recahem sobre cdusa 
e que nao sao opponiveis a terceiro (direitos 
em via de transformagáo. 

Algum poderia pensar que se a pro
priedade inter partes é um exemplo de 
direito pessoal recahindo sobre cousa, 
todos os direitos pessoaes viriam a reca
tar sobre cousas, porque em geral os di
reitos obligacionaes se convertem, pela 
execucao em reaes (os direitos relativos 
se convertem em absolutos). Mas nao é 
assim: O direito que tem o marido sobre 
a honra da mulher é exemplo de um d i 
reito obligacional que nunca se converte 
em real (de relativo que nunca se con
verte em absoluto), fazendo excepcáo á 
regra. Nem se diga que o direito do ma
rido cahe sobre os actos e nao sobre a 
pessoa, porque os actos (liberdade) sao 
um dos elementos da pessoa, e insepa-
raveis della. 

Appendice II, ao cap. IV—Elementos 
do acto jurídico 

Elementos do sujeito simples ou múl
tiplo: 

Vida 
Liberdade 
Hom'a 

A cada um destes elementos corres-
pondem os seguintes vicios: 

A' vida: 
a\ a nao existencia (morte) 
b) a duvida ou incerteza sobre a exis

tencia (ausencia) 
c) a existencia insuficiente (simples 

concepgáo,, no sujeito simples; a pre-
sumpcao de existencia, no sujeito múl
tiplo. 

A' hon ra : 
a) a indignidade civil (em todas as 

su as formas) 
b) a indignidade commercial (fallen-

cia). 
A' liberdade 
a) physica (prisáo ias postiliminium, 

escravidao) 
b) psychica (vicios do consentimento, 

interdiccao, menoridade). 
Elementos do objecto simples ou m ú l 

tiplo quando a pessoa é objecto tem os 
mesmos elementos que quando sujeito. 

Quando o objeto é cousa: 
Vida (commercialidade) 
Liberdade 
Honra 

A cada um déstes elementos corres
ponden! os seguintes vicios: 

— 256 — 



A' vida: 
imposibilidade 
perda no momento do contracto 
nao-existencia actual (succesao futura) 
inalienabilidade (extra-commerciali-
dade). 

A' liberdade: 
nao serem do alienante 
nao estarem em sua posse. 

A' honra: 
nao estarem livres e desembaragados 
serem litigiosos. 
Eis o que se contem em cada um dos 

elementos do objecto: 
Vida 

(existencia juridicaoucommercialidade): 
probabilidades de existencia (cousa 

nascitura) ou existencia incompleta 
a existencia actual. 

Liberdade: 
cousas nossas—em nossa posse (1), em 

posse alheia 
cousas alheias—em nossa posse, em 

posse alheia. 
Honra: 

desembarazo de todo o onus 
ausencia de duvida ou litigio. 

¿£¿ "ítii 

Appendice III ao Cap. V—Typos de trans-
formagao (Direito dynamico) 

l.° Typo. ,S 29.—Contractos aleatorios 
—(o jogo, a aposta, a loteria, o seguro da 
vida, as sociedades cooperativas [de 
prestagoes] =Transformacáo de um di
reito relativo em um direito relativo, 
que por sua vez se transforma em abso
luto. 

(I) Quanto alia seconda questione, se cioé il 
possesso sia un diritto o un fatto, non la credo 
possibile filosóficamente: tutti gli istitute giuri-
dice sonó un fatto nella loro concreta esistenza' 
e tutti sonó un diritto appunto perchó regolati 
con norme che sonó divenute giuridiche. II pos
sesso é dunque un fatto come é un fatto 1' occu-
pazione; ma diventa quando ha norme ed effet¿ 
giuridiche.—Cogliolo, Filosofía § 22.—Aqui con-
sideramol-o «nella sua concreta esistenza» como 
um simples facto. No mesmo sentido Ihering 
«Scherz und Erud in d. Jurisprudez», 1904, 
pag. 282. 

L-wC 

Quando Primus ganha a aposta, o di
reito relativo que tinha sobre Secundus, 
transforma-se pela execucáo da obriga* 
gáo de Secundus em um direito absoluto 
sobre a cousa paga e vice-versa. 

2.c Typo. S 30.—Contractos synallag-
maticos perfeitos—(a compra e venda, o 
mandato, a sociedade [servicos dos so
cios] [V. m. pag. 260a nota], alocacáo de 
servicos, a locacáo de movéis ou immo-
veis, o emprestimo a juros [que é o alu-
guel do dinheiro]; o mandato criminoso 
[V. pag. 260, nota]).=Transformacáo de 
um direito absoluto em um direito abso
luto, mediante um duplo direito relativo; 
v. g. do comprador para haver a cousa 
queja pagou, do vendedor para haver o 
prego da cousa queja entregou ao com
prador. 

¿h¿?t* 

'•^^Cc 

Depois de entregue a cousa, e pago o 
prego: 

fo*y* 

Na locacáo de servicos, no mandato, 
na sociedade, da-se um'caso interessante 

(1) Quando alguem exige de urna companhia a 
restitugáo dos bilhetes. 
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f-trV'^-tXo 

XAI<6LÍAA> 

•X+CHAJVUA', 

- O locatario, feita a transformado 
nao adquire direito absoluto sobre á li
berdade (ác^Oes) do locado,'sim sobre os 
Sér>Í£t)B (cousas) resultantes délla. E' 
incontestavel, de resto, que o direito do 
locftdd sobre a sua liberdade (direito so
bré 0 eu) é absoluto--oppoé-se á collec-
tividade inteira. 

Um exempld ainda:—Seja o da loca-* 
r¿ao de immoveis: 

¿ÍÍA^ 

¿tCffJÍJLi-

i~*£*Ar«~ 

F„ r 

Realisado o contracto, 

3.° Typo S 31—Contractos synallag-
maticosimperfeitos—(adoacao); o mutuo 
(doagao do ins ábutendi); o commodato 
(doagfto do ins utsndi); o emprestimo gra
tuito (em sentido restricto doagao da 
posse); as servidoes pessoaes (doagao do 
uso); o-dote e a successao (doagao causa 
mortis); direitos entre conjuges (pessoas 
e bens); entre paes e ñlhos (pessoas e 
bens).=Transformac;ao de um direito ab

soluto em um direito absoluto, com um 
ou dois direitos relativos concomittan-
tes e nao transitorios. (Quando dize-
mos-«direitos relativos concomittantes» 
signiñcamos-«concomittantes»-com di
reitos absolutos.» 

—Na doagao (do mesmo modo que no 
mutuo, no commodato, no emprestimo 
gratuito, ñas servidoes pessoaes (formas 
de doagao inter-vivos); do mesmo modo 
que na successao, nadóte (1), etc. (moda
lidades da doa?ao causa mortis) - na 
doagao, diziamos, ha um só direito relati
vo concomittante e nao transitorio; o 
outro direito relativo é transitorio. 

Í U ^ 

/PFIU1&U0 

Realisada a doa§áa, entregue a cousa 
pelo doador ao donatario, o doador con
tinua a ter até a sua morte, ou até a 
morte do donatario um direito relativo 
sobre a sua liberdade (gratidao). O do
natario, emtanto, adquire um direito ab
soluto sobre a cousa doada (3). 

—Nos direitos entre paes e fllhos e en
tre conjuges (pessoas e bens, inter vivos e 
causa mortis) ha dois direitos relativos 
concomittantes e permanentes. (Fig. N°8) 

(1) O dote vem á collacSo. 
(2) Do mesmo modo no nosso direito civil. Si 

é irrevogavel a doacao, urna vez acceita, (Con-
solid (art. 419 e 420)) tem o donatario direito 
relativo sobre o doador para havel-a. 

(3) Advirta-se que o direito absoluto do doa
dor sobre á sua cousa, transforma-se no direito 
absoluto do donatario sobre a cousa doada. Mas 
nao vice-versa: o direito absoluto do donatario 
sobré a sua propria liberdade. certamente nao 
se transforma em um direito absoluto do doador 
sobre a sua liberdade (do donatario). O doador 
só terá sobre elle o direito relativo concomittan
te e permanente que se chama gratidao. 

l^^^&is 

*ihmJÉ&L-* 

:,u*& *h*C-t. 

\/*Utt (&-*.s¿£. 
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: Nos direitos entre paes e] fllhos (pe-
ssoas): 

A ^ 
Mn-íX^< 

¿O* I^'^JJ 

'« f 

Nos direitos entre paes e filhos (bens). 

•fó¿T\tf^**" 

fJt^daÁA 

E vice-versa 
u -t .<./, 

Nos direitos entre conjuges (pessoas) 

(1) ¿w/fíi 

(1) (clovia tcr de faeto c tic 
direito; mas nao tcm de 
faeto). 

Nos direitos entre conjuges (bens) 

(1) As palavras entre parenthesis se devem 
entender com restriegues, e tendo em vista a 
historia do direito em todas as suas phases. O 
Direito Romano, por exemplo, dava nos primei-
ros tempos direito ao marido sobre a vida da 
mulher, que depois se restringió pelo ius fami-
liarum. 

{1) (eujo direito relativo de-
via ser, mas nao é igual 
ao direito relativo que 
o mando tcm sobro o 
seu patrimonio). 

4.c Typo §32.—Contractos de garan
tía (o penhor, a hypotheca, a retengo, a' 
compensag&o, o deposito, a caugao,. a 
fíanga).=Transfbrmagao de um direito 
relativo em um direito absoluto. 

credor—direito relativo—devedor 
transforma-se pelo nao-implemento da 
obrigagao em 
credor—direito absoluto -sobre o im-

movel hypothecado, por ex. 
5.° Typo ,S 33.—Pseudo-conctractos 

de indemnísagao (o esbulho, o damno em 
geral, principalmente os que resultam 
do exercicio de actos illicitos (violagao 
das leis penaes, etc.)=Transformagao de, 
um direito absoluto em' um direito rela
tivo. 

eu—direito absoluto—a cousa minhá 
causado o damno, 

eu—direito relativo—damnificado 
paga a indemnísagao, eu terei direito 
absoluto sobre a cousa paga, porque o 
direito relativo tendesempre a transfor-
mar-se em absoluto (§ 39), excepto no 
3.° typo § 31 em que ha concomitancia 
permanente de direitos absolutos e rela
tivos. 

Estudemos pois o direito absoluto em 
estado estático, depois d'aquillo que po
demos chamar: —«estüdo do direito a b 
soluto em via de transformag&o — ou 
direito absoluto—dynamico. 

Direito estático. — Dominio iüteiro 
(propriedade).=¿íís*MíeníÍK posse (1), usu-. 
fructo, servidao predial; ius fruendi (a 
accessao); ius abutendi (direito de consu
mir a cousa). 

Eu, direitos do sujeito sobre si mesmo. 
=v ida : filiagao, edade, nacionalidade, 
(sexo) (2); honra: filiagao legitima, nome, 

(1) V. a citagaode Cogliolo, anota 1, pag. 257. 
Aqui consideramos a posse como um direito, co
mo produzíndo estáticamente effeitos jurídicos, 
e nao somente em sua concreta existenza. 

(2) V. nota 1 a pag 259 nota 1 da 1.a columna. 

— 259 — 



dignidade(em geral); liberdade: physica, 
moral. 

Nota.—Onde classiflcar a prescripgao? 
A prescripgao é urna clausula tempo

ral (§ 10 in fine) e portanto deve ser es-
tudada juntamente com o tempo,—no 
mesmo logar que as condigoes resoluto
rias e suspensivas —em appendice a to
dos os typos de transformagao, porque 
toda a transformagao de direitos pode 
estar a elles subordinada. 

Appendice IV—Classificagáo dos segregados 

Sujeito multiplo=sociedade civil (ma
rido e mulher); mandato em todas as 
suas formas (tutella, e curatella: de me
nores, de interdictos, fallidos, nascituros, 
ausentes), servigos dos socios da mesma 
sociedade, mandato político (direitos 
eleitoraes, representado, etc.) (I,1, man
dato criminoso; sociedade civil religio
sa, recreativa, etc.); sociedade commer-
cial (commanditaria, anonyma etc.); so-
lidariedade activa (solidariedade de ere-
dores da mesma massa fallida, dos her-
deiros na herenga, jacente. etc.) 

Objecto múltiplo. = Sociedade civil 
(marido e mulher); mandato em todas as 
suas formas (emquanto objectos de di-
reito, o mandatario e o mandante); so-

(1) Esta forma do mandato, inclue aqui gran
de parte dos chamados direitos politicos:—o 
eleitor e o seu delegado formam um segregado 
jurídico. Sob outro aspecto o mandato em todas 
as suas formas inclusive o mandato criminoso, 
entra no 2.° typo da classicagSo (pag. 257). E' 
preciso notar entretanto, que o Direito Constitu
cional tem urna grande funecáo política que es
capa ao nosso quadro, por ex. no Direito Admi
nistrativo, no Regimem Penitenciario, na orga-
nisacáo do Poder Judicial, etc, que embora re
gidos pelos mesmos principios de penitencias, 
de segregacáo, etc., sao do puro dominio da So
ciología (§ 12). Quanto ao Direito Internacional, 
é claro que, a exeipcao do primeiro typo de 
transformacao (pag. 257) todos osoutros sao po-

ciedade civil (religiosa, recreativa, etc.); 
solidariedade passiva (de dois devedores 
da mesma massa, de devedores da mes
ma herenga); accessao. 

Conchtsües 

I—O principio de Kapila e de Lavoi-
sier—-«que nada se perde, nada se cria» 
—é urna verdade no mundo juridico 
(cap. I, pag. 246.) 

I I - E' possivel derivar déste principio 
todos os demais, a semelhanga do que 
succede em todos os outros ramos da 
sciencia positiva e portanto applicar as 
leis da materia e do entendimento ao 
mundo juridico. 

III—Ficará realisada assim a «unifi
cado do conhecimento» por urna syn-
these de todos os «Primeiros Princi
pios.» 

IV—E' possivel fundar sobre o princi
pio de «persistencia» urna classificagáo 
racional do Direito análoga á classifica
gáo da Chimica e da Mechanica. (Cap. V 
;¡ 28, pag. 254). 

V—Esta classificagáo racional deve 
considerar o Direito em todas as phases 
da sua evolugao—e conter virtualmente 
todas as regras jurídicas de cada um dos 
institutos que nella entram. 

VI—A que propomos satisfaz estas 
duas condigoes (cap.V, pag. 254 e appen
dice III pag. 257; e a nota 1 da pag. 260 
combinada com o Prefacio.) Spencer 
Vampré. estudante da Faculdade de Di
reito de Sao Paulo (Brazil). 

ssiveis e por elles se produzem todos os pheno-
menos jurídicos internacionaes. 

Todo o Direito Penal inclusive o Régimen Pe
nitenciario em seu aspecto puramente juridico 
está comprehendido no 5.° typo (pag. 259):—o 
facto delictuoso transforma o direito absoluto do 
criminoso sobre a sua liberdade num direito re
lativo do Estado sobre elle ou seus bens. 

Nossa clasificacáo é portanto geral, porque 
transcende os limites estreitos das classilicacOes 
do ' lireito Privado até agora adoptadas. E' assim 
«urna classificacao sysiematica de todos os phe-
nomenos jurídicos e de todas as suas leis.» (Pre
facio). 
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SECCIÓN DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

S E S I Ó N C E L E B R A D A E L D Í A . 1 D E F E B R E R O D E 1 9 0 8 

Preside el bachiller José Bollo 

Abierta la sesión y nombrada la Co
misión Directiva de la Sección, el Sr. 
Presidente concedió la palabra al señor 
Delfín Raúl Carbalo Araya quien leyó 
el siguiente trabajo, siendo aprobadas 
sus conclusiones. 

Honorable Comisión: 
He de hacer, con vuestro creído asen

timiento, una manifestación previa—que 
por lo sincera, tranquiliza mi conciencia 
al aligerar mi responsabilidad—y cuya 
necesidad, de fundamentos varios, bien 
explicada quedaría con el solo recuerdo 
de que se nos mira como á quien está en 
deuda con el juicio ajeno. (Y, por la 
parte ínfima que el puede tocarme, l le
gue en buena hora la crítica sana, vir
tuosa, la que edifica y perdura como una 
enseñanza fecunda). 

Honrado por la Asociación Universita
ria «La Molécula», de Buenos Aires, con 
el desempeño de la misión de delegado 
á este Congreso de estudiantes, compar
tiendo así tan enaltecedoras tareas con 
mis colegas don Ernesto Boatti y don Héc
tor Allocatti, he debido pensar, en todos 
y cada uno de los pocos momentos co
rridos desde mi designación, sobre cues
tiones para mi difíciles; pero que, si
guiendo huellas de viejas y de recientes 
lecturas y de observaciones, me atrevo 
á considerai'las relacionadas con nece
sidades de la enseñanza superior de mi 
país y acaso de la América española, si, 
como es lógico, he de mirar los temas 
incluidos en el Programa de este Con
greso como indicadores, como aspira
ciones generales. Y la meditación, el re
cogimiento, la concentración del espí
ritu para la actividad, ha logrado seña
larme algunos de los aspectos salientes 
de esas necesidades en el modesto tra
bajo que tengo el honor de presentar á 
vuestra consideración. 

He reflexionado, pues, y todo lo que 
dentro de una urgente solicitación es 
dable, antes de decidirme á afrontar, 
por objeciones más que posibles, el 
quebranto de una concepción nacida en 

un suelo nuevo y por ello, dedicado á las 
simientes; si bien, privado de la energía 
dispuesta á producir frutos opimos en 
árboles imponentes.—Y sirva esa mani
festación de atenuante á las imperfec
ciones concretas del trabajo. -No sé si, 
por lo mismo, alguien lo tachará de au
daz. Para el caso, dejaré expresada una 
convicción, y perdonadme si la imagino 
en todos los que admiran la incesante 
elaboración humana que, á fuerza de 
ser completa y universal, ha llegado á 
convertirse en motivo constante de in
tranquilidad para la ciencia misma: las 
simples ideas, las hipótesis, las teorías, 
por el preciso hecho de estar destinadas 
á la comprobación en el día de mañana 
han de ostentar invariablemente un se
llo de audacia. 

No intento magnificar mi trabajo; de
seo para él un atenuante, repito: y r e 
cordar que, en aquel inmenso laborato
rio, es juicioso admitir funciones más ó 
menos propias á todas las entidades, ob
jeto á todas las cosas; y el hombre joven, 
lejos de aceptar exclusiones absolutas, 
debe mostrar una voluntad de existen
cia constante, la que le ha permitido in
dudablemente adelantar en la carrera 
de las precocidades y de las audacias. 
Evóquense, sino, y compárense los tiem
pos aquellos en que se era sabio al mo
mento de las canas, con los que hoy 
surcan el espacio en fulgurantes carava
nas, y para consuelo nuestro, para satis
facción de todos, admiraremos la va
riante: apenas somos púberes y ya, ar
mados de la pica, se miden, se contem
plan las cumbres y los abismos en las 
diversos latitudes del campo erizado, 
polifurcado pero metodizado del saber. 
¿Y ha de negarse un permiso para volar 
inofensivamente, amenazando los jóve
nes impulsos con la destrucción de sus 
alas? 

Cuando hace algunos años leía el in
forme de un delegado al Congreso de 
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Americanistas de Nueva York—si mal 
no recuerdo—experimentaba una sen
sación que casi diría era de amargura. 
Y no exagero al expresarme así. 

Desde entonces, como si ese informe 
hubiera caído en un momento en que se 
revelan intensas necesidades del espíri
tu, con la indicación del medio seguro 
de satisfacerlas; como si él me hubiera 
mostrado un mundo de inagotables en
señanzas, un recipiente enorme de cosas 
preciosas he ido, díaá día, comprendien
do el por qué de toda la distancia que 
media entre el hombre joven, salido de 

• una escuela enamorado de su saber—la 
forma escolástica más ó menos bien per
sonificada—y los que, dotados de un es
píritu nuevo, fuertes hasta vencer con
cillando—se hallan constantemente ago
biados por las aspiraciones á los altos 
estudios, á las grandes generalizaciones. 
¡No era esta reflexión, por cierto, lo que 
me entristecía; era que, con su carácter 

• de Congreso de Americanistas, en el 
amontonamiento fastuoso de su labor, 
contaba en su seno á un solo represen
tante sudamericano, y ni siquiera hijo 
de nuestros suelos, tan inmensamente 
ricos; y era también el reconocimiento 
de la causa; faltaba en mi país, faltaba 
en América del Sud una escuela de altos 
estudios! 

Comercial ó industrialmente, con todo 
su presente de prosperidad material en 
las manos de extrangeros, ella, la Amé
rica de nuestros países, tenía también 
—creyéndose culta— en poder de los hi
jos de la sabia Europa y de la infatiga
ble Norte América su fecundo pasado: 
lo que á la misma ciencia podía recla
marle como cosa propia! No obstante, 
los hombres jóvenes sentiríanse cómo
dos, como satisfechos; y en la creidaobli-
gación de expresarse con orgullo del fu
turo, dejarán adivinar un secreto can
sancio, como quien, después de mucho 
trabajar, hubiera adquirido el derecho 
inalienable de sentarse, limitado á con
templar, á ambicionar, mas que el tra
bajo material y la labor intelectual de 
sus semejantes, las prebendas de oro de 
los cielos y los suelos de América. 

Entiendo, y no es ello difícil—que 
no es esta la manera de afirmar la exis
tencia ó de asegurar el desarrollo de una 
cultura mas ó menos propia.—Las pala
bras solas, huérfanas de hechos, apenas 

si expresan grandiosidades; jamás las 
fundamentan. 

En cuanto á los gobiernos, los que 
más, los que menos, convencidos todos 
de una necesidad tan real, tan evidente, 
no olvidan nunca la promesa de derra
mar semillas de cultura. Como las pala
bras desamparadas, las promesas no 
cambian los cimientos de la constitución 
orgánica de los pueblos. No bastan ni 
siquiera las escuelas en función cons
tante y multiplicada. Es indispensables 
con ellas la existencia de un concepto 
de gobierno que abrace y vincule lo pri
mordial y lo Anal, la convicción arrai
gada, perdurable, en los que le sucedan, 
de que, sólo la elevada unidad de ense
ñanza, en los métodos y en el concepto 
general de la misma, ha de orientar con 
seguridad benéfica, con aplomo, el espí
ritu maleable de las colectividades hete
rogéneas que pueblan en gran parte á 
América. 

La diversidad de métodos, en la ense
ñanza de un país, es como la protección, 
como la sanción oficial de resultados 
mediocres; es el medio para alcanzar la 
destrucción de la obra de las escuelas, 
tanto de las que con apariencias de hu
mildad se alzan en los campos, como de 
las suntuosas que en las ciudades acre
ditan especialidades. Sus productos, ape
nas han sentido la ripstalgia de las aulas, 
apenas han entradora luchar por la vida 
cuando están convencidos dé no haber 
adquirido esa fe en si mismo,1 condición 
tan indispensable para imprimir rumbos 
definidos á sus actividades. La diversi
dad de métodos, como otros tantos me
dios ambientes á que se hallara someti
do el educando, desde el abecedario á la 
ciencia especializada—larga carrera pa
ra tenerlo en fluctuación—ha dividido, 
malgastado su personalidad. Es de ex
trañar, entonces, que cualquier obstá
culo ó manifestación de fuerza lo con
funda, le lleve al vacío, le convierta en 
un ser obediente, dispuesto siempre á 
ensayar nuevas orientaciones? De ahí 
las crisis del carácter; y de ahí también 
que declinando responsabilidades por 
consecuencias tan sensibles, no se atri
buyan las causas á las deficiencias del 
sistema educativo sino á nuestras razas 
inferiores — recien estudiadas, apenas 
conocidas — barro pecador, madre de pu
ras imperfecciones 

Y no menos terrible se hace la ausen-
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cia de unidad-en el concepto general de 
la enseñanza. 

El fruto de las escuelas no es como el 
fruto de los árboles: igual en todos los 
suelos y climas á condición de nacer sus 
flores. De este error se ha padecido en 
la práctica hasta por los mismos que en 
mi país lo señalaron en teoría; y no sólo 
en el orden de la instrucción pública, 
sino también en todos los órdenes de ne
cesidades experimentados por la Améri
ca Española—acaso podría decir am
pliando: Sus hombres, bien intenciona
dos, olvidando la vieja sentencia—«el 
tiempo no perdona á lo que sin él se ha
ce», -con ansias deque el progreso son
riera á estos pueblos, como un cielo al 
amanecer de un dia inesperado, forjaron 
países nuevos—sin embargo perfectos— 
en un sueño depuras transplantaciones. 
Y, acometido tan loable intento, leyes, 
instituciones, establecimientos de ense
ñanza, etc., todo afluyó en caravana 
prestigiosa á estas tierras. No tardaron, 
empero, los sabios huéspedes en conven
cerse que no se crean funciones para los 
órganos sino órganos para las funciones. 
Desde entonces América sintió la nece
sidad de reaccionar, formándose concep
to de su valor por el conocimiento ana
lítico y comparativo de sus modalida
des; y todo ello no ha de conseguirlo si
no estudiándose á si misma, en el pasa
do y en el presente. Y hé aquí, Honora
ble Comisión, el por qué el motivo de
terminante, el objeto de la creación de 
una biblioteca especialmente americana, 
y con carácter de universitaria por que 
entra también en las aspiraciones del 
autor de este trabajo, el simultáneo be
neficio de cooperar, en el orden del país 
donde se instalara una de sus creaciones 
el fomento de los altos estudios, que en 
mi país, al doctor Miguel Cañé, hicieron 
decir: «El hombre moderno de alta cul
tura no es ni puede ser el producto úni
co de una escuela especial. Las genera
lizaciones fecundas sólo se alcanzan apo
yándose en el espíritu universitario». 

Y para que nadie llegara á dudar de 
la universalidad de tales aseveraciones, 
he de terminar esta síntesis explicativa 
con las palabras que Mr. Liard pronun
ciara, como una condena llena de elo
cuencia, en Europa, allí donde nadie se 
atrevería á hablar desde un puesto de 
Vice-Eector de Universidad sino se ha
llara asegurado contra el error; «El es-

pecialismo es una. piedra de moler. que, 
pulveriza las ideas;» se necesita un co™ 
rrectivo, las concepciones generales.» 

Proyecto de Biblioteca Universitaria Atfte<-
ricana.—Con los fines, en el modo y en 
la forma que á continuación se expre
san, los centros de estudiantes represen* 
tados en el Congreso Internacional de 
Estudiantes Americanos de Montevideo 
de mil novecientos ocho, y los que á él 
se adhiriesen, gestionarán inmediata
mente de las autoridades competantes 
de los respectivos países, la creación —y 
en el más breve plazo—de una Bibliote
ca Universitaria Americana en todas y 
cada una de sus poblaciones ó ciudades 
dotadas de Universidad. 

Fines 

P. Reunir todas las publicaciones y 
documentos relacionados con los perío
dos antei'ior y posterior á la conquista 
de América. 

2° Ser receptáculo de la producción 
americana literaria y científica y de las 
publicaciones de carácter oficial. 

3o. Intervenir en el servicio de can
je nacional é internacional americano 
de la mencionada producción o publica
ciones. 

4o. Cooperar al desarrollo del espíritu 
universitario fomentando los altos estu
dios. 

Para cumplir, en la medida necesaria, 
con los fines enumerados, cada una de 
las creaciones bibliotecarias hechas en 
América con el nombre Biblioteca Uni
versitaria Americana, comprenderá cla
co servicios especiales. 

Io. De Obras: 
Constituyendo sus colecciones. 

a) con todas las obras y publicaciones 
relacionadas con el estudio de la filolo
gía, antropología, arqueología, historia, 
etc., fauna, flora y gea de América, en
señanza primaria, secundaria y superior; 
teniéndose en cuenta, muy especialmen1-
te, los trabajos presentados á los Con
gresos de americanistas que se han ce
lebrado; 

b) con las obras, publicaciones y do
cumentos en poder de las facultades, que 
no estén en relación directa con los e s 
tudios propios y especiales de cada una * 
de ellas; 

c) con las obras de legislación de los 
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países americanos y de las publicaciones 
oficiales de sus gobiernos; 

d) con las publicaciones hechas en 
América, sea cualquiera su índole, y en 
general; 

e) con las obras de mérito científico, 
literario, filosófico, etc., que se recibie
sen por donación ó que, para mejor sa
tisfacción de los fines de la institución 
se resolviera adquirir. 

2o. De Bibliografía, 
comprendiendo una función externa, de 
consultas, para los interesados; que exige: 

a) la constitución previa de un reper
torio de bibliografía general, es decir, 
de todas las obras, documentos y publi
caciones relacionadas con los fines de la 
Biblioteca Universitaria Americana, d i 
vidido en dos partes: una, de anotación 
por materias, en orden metódico; otra, 
por autores, en orden alfabético; 

b) una función técnica, de bibliografías 
especiales agrupadas por materias,—que 
puede ser desempeñada ampliamente 
por especialistas, en forma de contribu
ciones bibliográficas—sobre obras, docu
mentos y publicaciones de toda índole 
relacionadas con asuntos americanos y 
consistentes en reseñas sobre fichas con 
el título, autor, época, fuente, indicacio
nes ú observaciones generales y espe
ciales; pudiéndose, en publicaciones, co
municaciones y documentos de impor
tancia especial ampliar tales reseñas con 
una idea sucinta de los trabajos, utili
zando el sumario ó los juicios críticos. 

3.° De Fublicación, 
consistiendo en una Revista bibliográ
fica, de aparición periódica, destinada á 
contener: 

a) el Repertorio de bibliografía general 
(letra a del número 2) de sí, y el de todas 
y cada una de las creaciones biblioteca-
rias hechas conforme á los fines y con el 
nombre de Biblioteca Universitaria Ame
ricana, en lo que ellos tuvieran de más 
amplio en sus colecciones. 

b) las bibliografías especiales, (letra b 
del número 2) de la producción intelec
tual americana, ó relacionada con asun
tos americanos; 

c) una mención completa de las obras 
adquiridas, donadas ó reci bidas en virtud 
del canje con las demás creaciones bi-
bliotecarias de América; 

' d) los documentos oficiales y estudios 
que se relacionen con la marcha de la 
institución. 

4.° De Canje, 
efectuándoselo entre las bibliotecas uni
versitarias americanas: 

a) con las obras, trabajos y publica
ciones hechas por particulares, y las ofi
ciales por el gobierno, corporaciones 
científicas, instituciones de enseñanza, 
de comercio, etc., del país de asiento de 
cada creación bibliotecaria ó relaciona
da con el estudio de la filología, antro
pología, arqueología, historia, legisla
ción, etc, fauna, flora y gea de América, 
enseñanza primaria, secundaria y su
perior; 

b) con las publicaciones que hiciera 
cada una de ellas. 

5.° De Conferencias, 
anexo dependiente, destinado al aprove
chamiento de las creaciones biblioteca-
rias americanas, por los estudiantes y 
los profesores de enseñanza primaria, 
secundaria y superior, y á favorecer, en 
general, el cultivo de los altos estudios, 
para todo lo cual: 

a) las escuelas normales, los colegios 
nacionales, institutos especiales, Facul
tades universitarias, etc., del lugar de 
asiento de la Biblioteca Universitaria 
Americana ó ya de otro cualquiera, 
designarán á requisición . del Minis
terio de Instrucción Pública, y an
tes de fenecido el curso anual respectivo 
á un número determinado de sus profe • 
sores, que, en lista, con el nombre de 
cada uno, la materia y fecha en que pro
mete ser conferenciante, deberán pasar 
á la Dirección de la Biblioteca; 

b) Las corporaciones científicas, so
ciedades de escritores, asociaciones de 
enseñanza, etc., y previa gestión de las 
autoridades de la biblioteca, harían y 
comunicarían también sus respectivas 
designaciones; 

c) la dirección de la biblioteca, en 
todos los casos, comunicaría inmediata
mente las designaciones, haciendo las 
gestiones del caso para que las confe
rencias sean frecuentes y regularmente 
periódicas, y teniendo siempre en cuen
ta los fines para que ha sido creada la 
Biblioteca Universitaria Americana. 

d) el Ministerio de Instrucción Pú
blica de la Nación en que haya Bi
blioteca Universitaria Americana otor
gará, en acto solemne, cada cinco 
años—contados desde la instalación de 
la misma—una medalla de oro y diplo
ma especial al autor del mejor trabajo 
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inédito, impreso ó manuscrito, sobre la 
historia nacional ó americana; 

e) la Universidad, por el órgano de 
sus autoridades representativas, de la 
ciudad en que haya Biblioteca Uni
versitaria Americana otorgará en ac
to solemne cada cinco años—contados 
desde la instalación de la misma—una 
medalla de oro y diploma especial al 
mejor trabajo inédito, impreso ó manus
crito sobre cuestiones científicas ó asun
tos americanos; 

f) cada creación de la Bibliote
ca Universitaria Americana otorga
rá una medalla de oro y diploma espe
cial al autor de la mejor conferencia 
dada durante cada año y otras tantas 
medallas y diplomas de igual clase á los 
estudiantes autores de las mejores mo
nografías de la índole especial de los si
guientes conocimientos: filología, antro
pología, arqueología,historia,legislación 
comparada americana, enseñanza, co
mercio é industrias; 

g) en los casos de las letras d, e, f, las 
autoridades otorgantes designarán opor
tunamente los miembros componentes 
del jurado que ha de dictaminar en el 
concurso, clasificando la obra ó trabajo 
superior ó declarándolo vacante. 

La organización, reglamentación, sos
tenimiento, etc., de la institución—que 
le den aptitudes para desempeñarse con
forme á los fines expuestos—queda li
brada á las autoridades competentes del 
país ó lugar donde haya de instalar
se la Biblioteca Universitaria Ameri
cana; dado que, sancionada una r e 
glamentación tínica é idéntica para todas 
las creaciones bibliotecarias, resultaría 
ineficaz por la imposibilidad de amol
darla á las disposiciones de las leyes 
que organizan la enseñanza en las na
ciones de América. 

No obstante, el Congreso Internacio
nal de Estudiantes Americanos, reunido 
en Montevideo, deja expresadas sus es 
peranzas y sus votos, porque: 

1.°—Sean llamados al sostenimiento y 
progreso de la Biblioteca Universitaria 
Americana las escuelas normales, cole
gios nacionales, ó de enseñanza secun
daria, institutos especiales, facultades 
universitarias, corporaciones científicas, 
asociaciones de enseñanza, de escrito
res, etc.; 

2.°—Sean llamados á intervenir en 
la dirección de cada creación de la 
Biblioteca Universitaria Americana los 
cuerpos docentes de los institutos 
especiales de enseñanza superior y las 
corporaciones ó centros de estudiantes 
de los mismos, para hacer práctico el 
desiderátum: «las universidades deben 
ser en todo momento la obra de sus en
tidades, para que «el espíritu universi
tario" sea una verdad definitivamente 
impuesta en la joven América, como Jo 
es un hecho en la sabia Europa*. 

El señor Osear Miró Quesada propu
so: «los estudiantes reunidos declaran 
que sería útil que en las capitales de pro
vincias se crearan bibliotecas de obras 
pertinentes á las materias de la ense
ñanza secundaria que servirían para 
orientar á los alumnos en la cultura ge
neral que dich i enseñanza secundaria 
está llamada á dar.» 

No habiendo quien hiciera uso de la 
palabra, se puso á votación siendo apro
bada. 

El señor Gastón Federico Tobal, leyó 
el siguiente trabajo, cuyas conclusiones 
fueron aprobadas: 

Señor Presidente: 
Voy á ser breve, porque el prospecto 

que traigo á vuestra consideración, na
da tiene en si de original ni de novedo
so; tiende simplemente á la implanta
ción de una costumbre generalizada en 
los Centros Universitarios europeos: El 
intercambio temporario de Profesores ó 
como se le ha llamado también «el can
je de Cátedras». Explicaré sucintamen
te en lo que consisre este régimen: Las 
facultades ó bien una facultad de una 
ciudad determinada, ya sea por interme
dio de Jos centros ó federaciones de Es
tudiantes, ya sea por intermedio de su 
Consejo directivo, invita al profesor mas 
eminente ó á Jos profesores más distin
guidos de otra universidad, á que se 
trasladen á ella á fin de dictar un curso 
temporario, dos ó tres ó á lo mas cuatro 
conferencias sobre la materia en que 
han descollado de una manera evidente. 
Esta costumbre que tiene su origen, pue
de decirse en los mismos orígenes de la 
Universidad, cuando los profesores de 
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los primitivos claustros universita
rios ambulaban de ciudad en ciudad, 
de claustro en claustro, derramando por 
doquiera la semilla del saber que habría 
de devenir fecunda, ha permitido que 
los profesores mas eminentes no sean el 
patrimonio exclusivo de una ciudad, ni 
el monopolio de una Cátedra determina
da, satisfaciendo así las aspiraciones de 
los estudiantes que anhelan algo más 
que el reflejo pálido del libro, al que fal
ta siempre el calor de la palabra, el 
acompañamiento seductor del gesto in
sinuante. Gracias á este canje, los mi
llares de estudiantes de las Universida
des francesas, han podido al igual de 
sus compañeros de Paris, extaciarse an
te los profundos conocimientos litera
rios de Gastón Paris y sentir el calor 
comunicativo de su entusiasmo por esa 
literatura tan fresca, tan ingenua y tan 
hermosa de la Edad Media; gracias á 
este intercambio temporario han podido 
ir admirando á Emile Faguet, el crítico 
eminente, á Pellicier, su émulo no me
nos feliz y el gran Binet ha ido á otros 
centros á mostrar los resultados de sus 
investigaciones ingeniosas, de sus expe
rimentos convincentes que tanto atraen 
y entusiasman á sus discípulos de la Sor-
bona. 

Tan sentida ha sido entre nosotros la 
necesidad de este régimen que nuestra 
Facultad de Filosofía y Letras de Buenos 
Aires, ha emprendido una iniciativa 
feliz, jalón que á no dudarlo constituirá 
una feliz iniciativa en este sentido: me 
refiero al contrato celebrado entre nues
tra Facultad y el eminante Profesor 
Sergi, quien vendrá á Buenos Aires, en 
Agosto del presente año, aprovechando 
las vacaciones de sus cursos, á dictar en 
el anfiteatro de nuestra casa, una serie 
de conferencias de Psicología, materia' 
á cuyos progresos tanto ha contribuido. 
Y esta iniciativa aislada que ha tomado 
nuestra Facultad porque no establecerla 
de una manera permanente, porque no 
fijarla, dentro de nuestras costumbres 
universitarias de América? No es me
nester ir á buscar á Europa, las grandes 
eminencias científicas, que se hacen 
pagar caro y que desgraciadamente, ya 
sea por la diferencia de idiomas, la d i 
versidad de métodos y de apreciación de 
las cosas, raras veces resultan en nues
tros centros. Además, mucho nos queda 
que aprender dentro de materias esen

cialmente americanas, que sólo pueden 
ser comprendidas y enseñadas con pro
vecho por maestros americanos. Se ha 
hablado y se habla en estos días con 
calor del acercamiento de las naciones 
aquí representadas de la joven América 
y ¿que medio más adecuado para alcan
zarlo que el acercamiento intelectual? 
No habría entre nosotros una unión más 
íntima, no serían ocasiones propicias 
para manifestaciones siempre crecientes 
de solidaridad, la llegada de esas emba
jadas intelectuales que constituirían 
los profesores más distinguidos, que l le
gando de las Universidades vecinas tra
jeran consigo, el bagaje de su saber, de 
su preparación y de su talento? 

No sería una causa de vinculación 
mas profunda entre pueblos hermanos 
la recordación del vínculo que los une 
desde la Colonia, descubiertos por ejem
plo, por la exposición admirable de un 
profesor de la talla de Juan Agustín Gar
cía, ese bello espíritu que mas hondo 
que nadie, ha penetrado en el alma de 
aquella época, en que bullen los górme
nles varios de las entidades futuras? No 
sería para nosotros, los estudiantes ar
gentinos una verdadera delectación in
telectual, oír desde nuestra Cátedra al 
distinguido psicólogo oriental doctor 
Carlos Vaz Ferreira, disertar sobre los 
últimos adelantos de esta ciencia y dete
nerse á mostrarnos el camino alcanzado 
y el camino á seguir? He citado al doc
tor Vaz Ferreira, porque he tenido el 
placer de recibir su visita y al exponer
le mi proyecto he visto en su semblante 
extraño, reflejarse, un también extraño 
sentimiento de aplauso y de aprobación. 
«Iré á la gran ciudad para hablarles de 
las cosas nuevas» nos ha dicho y yo he 
recogido esta halagadora promesa, con 
la certeza de que el Centro de Filosofía 
y Letras de Buenos Aires, vá á exigirle 
su apronta realización. 

He citado la materia de Historia Colo
nial que en nuestra casa, dicta el doctor 
García, porque en pocas disciplinas como 
en ésta, las ventajas del canje resaltan 
de una manera tan evidente. No sólo en 
ella encontrarían una delectación los 
amantes de la historia americana, sino 
que en ella encontrarían una verdadera 
fuente los estudiosos de Derecho Consti
tucional ó de Introducción al Derecho. 

Otro tanto, cabe decir del curso de So
ciología que con preparación indiscuti-
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da desempeña, uno de los más estudiosos 
argentinos: el Dr. Ernesto Quesada, en 
cuya clase se ventilan, cuestiones tan 
importantes como las Doctrinas Socia
listas y las crisis Obreras, que van cons
tituyendo para nosotros, como para los 
demás países Americanos, un verdadero 
problema nacional. Y, las citas afluyen 
pero creo innecesario insistir más sobre 
la eficacia de este régimen que tiene en 
su favor la experiencia continua de to
dos los grandes centros Europeos. 

Este canje puede ser, ya nacional ó 
internacional, es decir entre las distin
tas Universidades de un mismo Estado, 
ó entre Universidades de Estados distin
tos. En cualquiera de los dos casos, la 
iniciativa y el sistema es igualmente 
benéfico. Sirvan estas breves considera
ciones de base á la proposición siguiente: 

l.°-El Primer Congreso de Estudiantes 
Universitarios, reunido en Montevideo, 
aconseja á los diversos centros Univer
sitarios Americanos que implanten cuan
to antes el régimen de intercambio tem
porario de Profesores, ya sea este canje 
nacional ó internacional. 

2.°—Para estecanje, se tendrá especial 
cuenta, de la preparación demostrada en 
las respectivas cátedras, haciéndose se
lección entre lo más distinguido del pro
fesorado, asi como también de las mate
rias que más se adaptasen á la necesi
dad del mayor numero de estudiantes 

El señor Jorge Cabral, dijo lo s i 
guiente: 

A la Delegación de Chile, cuyo volu
men intelectual se ha impuesto á este 
Congreso, voy á dirigirle un pedido. 

Ocupa hoy, señores, el Rectorado de 
la Universidad de Santiago de Chile el 
doctor Valentín Letelier, verdadero ge
nio de la acción universitaria chilena. 
Su actividad se hace notar en todo, sin 
descuidar la alta cultura universitaria, 
coronamiento de todos nuestros estudios, 
quiere dar carácter más práctico á la 
enseñanza en general y, en cuanto á la 
Universidad, desea convertirla en un es
tablecimiento popular, que participe ac
tivamente de la vida nacional, que no 
sea sólo una máquina para lanzar t i tu
lados á la lucha por la vida. 

El profesionalismo de levita ha sido 
ventajosamente reemplazado por la blu
sa del obrero. Vincular la obra de las 

Universidades al Pueblo, al trabajo na
cional, llevando á las filas del pueblo Ja 
noción de que éste es respetable y profi
cuo, tal ha sido la obra del Rector de la 
Universidad de Santiago de Chile. 

Indudable es la ventaja que reportará 
á todas las Universidades, la creación de 
una repartición especial, encargada de 
llevar á cabo la extensión universitaria, 
ideando cuantos medios pueden dar 
vigor y vida al movimiento. 

Si el pueblo, señor Presidente, no 
puede ir á la Universidad, la Universi
dad debe ir al pueblo, y la Universidad 
irá al pueblo, señores, con el objeto de 
que el pueblo pueda ir á la Universidad. 

La inmensa labor que significa la or
ganización de la instrucción extensiva 
evitara así que no llegue tan solo al pue
blo el mensaje de la universidad por el 
imperfecto medio que significan los avi
sos impresos ó los discursos más ó me
nos inflados y entusiastas de las colacio
nes de grados. 

La extensión universitaria significa 
un mensaje dirigido á la juventud para 

.que aplique su tiempo á cosas útiles y 
elevadas, y á los hombres de fortuna 
para que, teniendo en cuenta el carácter 
augusto y casi sagrado que implica la 
educación del trabajo, apliquen sus le
gados y donaciones á esos nuevos san
tuarios de la civilización. 

Esa es la primera razón por la cual 
las universidades deben dar la palabra 
de bienvenida á la extensión de la ense
ñanza: deben recordar que su propia efi
cacia, y, en verdad, hasta su propia exis
tencia, depende del interés popular en 
materia educacional y de la sed popular 
de conocimientos, mientras por otra 
parte, se ha dicho con razón, que la ener
gía espiritual es madre de la energía 
material. Primordial exigencia para 
todo hombre público debiera ser por tal 
causa la de conocer y dar á conocer el 
suelo y el pensamiento de la patria, pa
ra dirigir su alta cultura moral y ma
terial. 

Uno de los espíritus más cultos y po
tentes de América, por su ilustración y 
talento, cuyo nombre debe resonar con 
cariñoso respeto en este salón, el doctor 
Javier Prado y Ugarteche, de la Facul
tad de Filosofía y Letras del Perú, 
decía: «No hemos de contentarnos con 
que la Universidad sirva únicamente 
para expedir diplomas de suficiencia 
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todos los años. Ella debe ejercer en la 
sociedad un sano, directo y positivo in
flujo; ella debe abrir cátedras de exten
sión atrayendo á las clases populares, 
para abrir un espíritu á las luminosas 
perspectivas de un ideal no por lejano, 
menos accesible». 

En igualdad de ideas la Universidad 
de Chile no es extraño que haya acepta
do gustosa oficialmente la iniciativa y 
colaborado al triunfo de la obra de ex 
tensión universitaria, en que está empe
ñada vuestra Asociación de Educación 
Nacional, cuya representación tiene 
también, en este Congreso, la delegación 
Chilena. 

Tenéis como fundamento lo de hacer 
llegar directamente hasta el pueblo, una 
enseñanza científica y moral que lo dote 
de mayores elementos para hacerse un 
lugar en el mundo y lo habilite, al mis
mo tiempo, para actuar con mas interés 
y con plena conciencia en los negocios 
de la vida pública, porque estimáis que 
no de otra manera podrá llegar á ser 
una realidad el gobierno republicano de • 
mocrático. 

Para alcanzar sus fines, la Asociación 
de Educación Nacional trabaja incansa
blemente por la selección del profesora
do, de todos los grados y el mejoramien
to de su situación, por la higienización 
de las escuelas, la modernización de los 
programas, la vulgarización de los co
nocimientos pedagógicos, etc. Para ello, 
sus miembros presentan tesis sobre és
tas y otras disciplinas, visitan los esta
blecimientos industriales, dan conferen
cias al obrero, á ese obrero, que consti
tuye el factor principal en el problema 
mas difícil ó intrincado que tenemos las 
naciones americanas, asi como también, 
inspeccionar talleres y escuelas. 

Yo sé, Sr. Presidente, que el señor de
legado chileno, tiene un trabajo en que 
las ideas del Dr. Leteliery las de la Uni
versidad de Chile, se encuentran esboza
dos sobre este asunto, y pido que se lea. 

El señor José M. Venegas Z. leyó el 
siguiente trabajo cuyas conclusiones 
fueron aprobadas: La estensión universi
taria en Chile. 

Artículo 6.° de la Declaración de Prin" 
cipios de la Asociación de Educación Na" 
cional. 

«La Escuela, el Liceo i la Universidad 

deben ser el centro de las actividades so
ciales de tal manera que busquen al pue
blo i éste los apoye i ayude, sirviéndose 
así mutuamente» 

SUMARIO: 1 La estensión universita
ria hasta 1907—2 La Asociación de Edu
cación Nacional; educación del pueblo i 
democratización de la enseñanza—3 Or
ganización de la Comisión de Conferen
cias de Estensión Universitaria—4 T e 
mas de las conferencias populares —5 
Tribuna libre i sus fines educativos—6 
Amenización délas conferencias; lapoe 
sía i la música como medios educativos 
—7 Inauguración de las conferencias; 
primera sesión -8 Reseña de las confe
rencias - 9 La Estensión en provincias 
—10 La estensión en America. 

I 

Bajo los auspicios del Honorable Con
sejo de Instrucción Pública, se organizó 
hace pocos años la Estensión Universi
taria, contando para esta obra con una 
subvención fiscal de $ 5.000 destinada á 
gratificar á cada uno de los conferen
cistas i sufragar los demás gastos que 
orijinara. 

Mientras estuvo bajo la dependencia 
inmediata de la Universidad, se le dio a 
esta obra, llamada a prestar grandes ser
vicios, un carácter eminentemente cien
tífico i literario. Entre otros, se diluci
daron temas como los siguientes: Las 
ciencias Físicas i la radio actividad, por 
el señor Luis Zegers; la Filosofía de la 
Medicina, por don Serapio Lois; la en
señanza del Dibujo, por don Francisco 
González; la poesía en Chile, i particu
larmente la de don Guillermo Blest Gana, 
por el profesor don Enrique Nercasseaúx 
i Moran; la poesía castellana antigua, 
por el Catedrático del Instituto Pedagó
gico, doctor don Federico Hanssen; la 
novela castellana de hoi, por la señora 
Amanda de Labarca H.; nuestro idioma 
patrio, por el profesor don Julio Saave-
dra Molina. Pero ocurrió lo que era de 
esperar: el auditorio, muy pocas veces 
numeroso, se compuso siempre de profe
sores, literatos, educacionistas í perso
nas amantes de este jénero de trabajos. 

La labor que se realizaba, aunque 
grande i levantada, no correspondió se
guramente a los fines que debe perseguir 
la Estensión Universitaria. Era nece • 
sario, entonces, cambiar el jiro de estas 

— 268 — 



conferencias, para llegar a u n resultado 
práctico mas provechoso. 

Faltábale a la estensión ese sello ne
tamente democrático que constituye la 
verdadera esencia de las instituciones 
análogas de Inglaterra i Norte América. 
Se hacía indispensable acercar al pueblo 
a la Universidad, de donde debían ema
nar los rayos de la ciencia, en una es-
presión amena, educativa i al alcance de 
las clases trabajadoras. 

A esta obra vino a darle vida i forma 
la Asociación de Educación Nacional. 

II 

Fundada la «Asociación de Educación 
Nacional», con el objetivo, entre otros 
de «promover i difundir la educación del 
pueblo», ha establecido en su declara
ción de principios, el hermoso i levanta
do lema del engrandecimiento nacional 
por medio de la educación de todas las 
clases sociales, debiendo ser materia de 
primordial atención el mejoramiento de 
Ja condición actual del proletariado. 

Las escuelas nocturnas, por las que 
tanto ha trabajado !a Asociación, mues-
tian, salvo algunas excepciones, marca
da insuíiciencia, porque, aunque bien 
comprendida la instrucción, ejerce esta 
un papel meramente pasivo, sin que los 
esfuerzos i el entusiasmo por la tarea de 
la educación, única que desarrolla acti
vidad, hayan tenido eficaz ayuda en el 
seno de los mismos que de ella necesitan. 
Era menester, pues, interesar directa
mente a los obreros, para que a la vez 
que recibieran los bienhechores rayos 
de la ciencia que educa i dignifica, di
fundieran el interés por esta labor re
dentora del espíritu, fortalecedora de la 
conciencia, i modeladora del carácter 
nacional. 

No habría sido posible presentar la 
instrucción al pueblo en forma majistral 
i académica, porque los elevados prin
cipios de la ciencia i las bellas produc
ciones de la literatura, caerían sobre sus 
almas sin el cultivo suficiente todavía 
para que en ellas jerminara el grano fe
cundo de la verdad, como preciosa semi
lla arrojada en campo estéril. 

Seleccionar los temas que más de 
cerca atañen a la vida del obrero, pre
sentárselos de modo que le dejen impre
siones vigorosas, anhelos vehementes de 
perfección moral e intelectual, i le ins

piren movimientos jenerosos i saluda
bles en bien de si mismo i de la colecti
vidad; tal debe ser el ideal de una 
educación democrática, base de ios go
biernos e instituciones republicanas. 

A.sí los comprendió la «Asociación de 
Educación Nacional» que, desde su or i -
jen, ha estado organizando conferencias 
populares desarrolladas por muchos de 
sus miembros en diversas escuelas i so
ciedades obreras, habiendo contribuido 
asi á fomentar el entusiasmo i el gusto 
por este medio de educación popular. 

Pero luego advirtió que reconcentra
das estas conferencias en un solo Centro 
que las patrocinara con su prestijio i 
autoridad intelectual i cooperara á su 
buen éxito con su labor, se habrían rea 
lizado los propósitos que la Asociación 
persiguiera. 

III 

No trepidó la Asociación en llevar a 
la práctica su pensamiento. El problema 
se reducía a buscar las personas que fue
sen verdadera garantía para el buen 
éxito de las conferencias, teniendo siem
pre el propósito de que esta empresa 
fuera sostenida, como cosa propia, por 
los obreros á quienes estaba dedicada, i 
por educadores que, por su sano criterio, 
versación, supiesen iniciar la obra, le 
diesen el primer impulso i fijasen la 
norma que, en lo sucesivo, habían de 
hacer suya los obreros. 

El Congreso Social Obrero, inspirado 
en las mismas ideas de progreso i bie
nestar para las clases trabajadoras, ma
nifestó la conveniencia de que estas jes-
tiones empezaran cuanto antes, i desde 
entonces fué menester una activa propa
ganda en el seno de todas las sociedades 
obreras por medio de una delegación 
que trabajó todo el año en esta tarea en 
los establecimientos industriales i en 
todos los centros de trabajo, para inte
resarlos en la institución proyectada. 

Con este objeto, en sesión del 5 de Se
tiembre de 1907 quedó organizada la 
Comisión de Conferencias Populares, de 
la «Asociación de Educación Nacional», 
compuesta de diez profesores i de igual 
número de Presidentes de Sociedades 
Obreras, de las cuales tienen represen
tación oficial las que siguen: 

Congreso Social Obrero, Artesanos 
«La Union», «Manuel Rodríguez», «La 
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Aurora», Sociedad de señoras «Protec
ción de la Mujer», Asociación de Costu
reras, Hojalateros i Gasflters, «Frater
nidad de ambos sexos», Universal 
«Leopoldo Lagos», Estudiantina «Exel-
Sior». 

El Directorio de la Comisión consta de 
un presidente, que es Profesor de Dere
cho en la Universidad del Estado; de tres 
vice-presidentes, presidentes a su vez 
de Sociedades Obreras; de dos secre
tarios i un tesorero, profesores los 
tres. 

Constituida en esta forma la Comisión 
de Conferencias solo faltaba a la satis
facción amplia de sus fines, obtener la 
autoridad necesaria para iniciar las se
siones públicas, que tendrán lugar los 
domingos, en el Salón de Honor de la 
Universidad, el que fué deferentemente 
cedido por el señor Sector, quien se 
mostró regocijado por la grandiosa idea 
que se llevaba a la realidad. 

IV 

La Comisión acordó dar preferencia a 
todos aquellos temas que interesan di
rectamente a las colectividades obreras, 
sea para su bienestar material como pa
ra su progreso moral, insistiendo en 
aquellos puntos que se refieren a la h i -
jiene pública i doméstica, i mui en es
pecial en los que tienden a combatir el 
alcoholismo i los vicios sociales; en los 
que se relacionan con la instrucción po
pular, sobre todo la del adulto i la mu
jer; en la vulgarización de conocimien
tos científicos de utilidad práctica; en 
los que den a conocer el desarrollo de la 
nacionalidad chilena, de sus caracteres 
propios i de su evolución social; en d i 
fundir la educación cívica que debe res
ponder eficazmente a la formación del 
ciudadano, siempre consciente de sus 
deberes, i hacer de él una individuali
dad completa, digna de la época en que 
vive, i capaz de contribuir con sus es
fuerzos a la grandeza de la patria. 

Toda conferencia debe ser sometida a 
la censura previa de la Comisión, medi
da que se impone para evitar se traten 
cuestiones tendientes a propagar ideas 
sectarias o políticas determinadas, o que 
signifiquen ataques directos a cualquier 
ciudadano o funcionario, atribuyéndo
sele intenciones o sentimientos opuestos 
a sus deberes, con manifiesto carácter 

individual en vez de mantenerse en el 
terreno elevado de las doctrinas. 

V 

Consecuente la Comisión con los pro
pósitos de que el obrero se interese por 
esta obra, la tenga como cosa suya, i le 
sea comprensible i por lo tanto útil, es 
tableció la Tribuna Libre, que por pr i 
mera vez se puso en práctica en Chile. 
En virtud de ella, después de terminada 
una conferencia, cualquiera persona 
puede pedir la palabra. 

El Reglamento exije que en este acto 
se debe hacer referencia de un modo ab
soluto solo a la cuestión en debate, ya 
sea en la misma sesión o en la próxima; 
acuerdo mui necesario, porque tiende a 
evitar divagaciones superfluas, i a con
centrar la atención en un problema de
terminado, haciéndole objeto de deteni
do estudio. 

No es mui fácil conseguir desde un 
principio se guarde la corrección que 
fuera de desear, a causa del enarde
cimiento de los ánimos, que puede pro
ducir el tratamiento de temas doctrina
rios, provocadores casi siempre de ar
duas discusiones; i he aqui que esta cir
cunstancia ha de ser aprovechada con 
otros fines también educativos: la disci
plina del espíritu, traducida en el orden 
de las ideas, en la moderación del len
guaje i del estilo, i en la compostura i 
corrección de los ademanes, pues debe
mos tener presente que las conferencias 
tienen un fondo rigurosamente popular. 

VI 

La sola atracción del pueblo al recin
to universitario, tendría la ventaja de 
apartarlo de aquellos lugares por lo j e -
neral perniciosos para su personalidad 
moral, i ésto seria ya una provechosa 
conquista en el terreno de las buenas 
costumbres. 

Mas, hai otros medios de que la Co
misión pudo disponer con excelentes re
sultados: la amenización de las confe
rencias por la declamación i lectura de 
hermosas poesías i composiciones lite
rarias que envuelven enseñanzas mora
les i nos presentan ejemplos de virtud, 
de heroísmo i trabajo; por la ejecución 
de trozos musicales, en que se alterne lo 
festivo i sencilo de la música nacional 
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que distrae el espíritu con el sentimien
to i gravedad de la clásica que ha de des
pertar i educar el gusto artístico de 
nuestro pueblo, quien confirmó con toda 
evidencia el valor de esta medida edu
cativa, prodigando sus mayores ovacio
nes a la belleza del clasicismo musical, 
siempre que eximios maestros dejaron 
oir los trozos mas selectos de este j é -
nero. 

VII 

En la noche del domingo 28 de Octu
bre próximo pasado tuvo lugar en el sa
lón Central de la Universidad, la Sesión 
Inaugural de las conferencias de Esten-
sión Universitaria. 

Se había confeccionado para el efecto 
un interesante programa que reflejaba 
el espíritu del acto cuya inauguración 
debía tener lugar. 

La concurrencia, compuesta de miem
bros de casi todas las sociedades obre
ras de ambos sexos, de gran número de 
educacionistas i de personas amantes a 
la educación popular, era tan numerosa 

ue superó con mucho a las espectativas 
e la Comisión. Los sillones, las tribu

nas i todas las galerías estaban total-
diente ocupadas por elementos que, re
presentando genuinamente al pueblo i a 
la educación, habían acoj ido con tanto 
entusiasmo i ardor el llamado que se les 
había hecho. 

Se dio comienzo a la sesión con el dis
curso del presidente déla Comisión, don 
Tomás A. Ramírez, Profesor de Derecho 
Civil en la Universidad, en el que ofre
ció las conferencias a los obreros de 
Santiago. 

A nombre del pueblo, el señor Zenón 
Torrealba, prestigioso artesano i presi
dente del Congreso Social Obrero, agra
deció a la Asociación de Educación Na
cional ¡a realización de aquel sueño tan
to tiempo acariciado por los centros so
ciales de Santiago, i que tan benéfico 
resultaría para el progreso del país. 

La obra era, pues, comprendida en to
da su grandeza í debía descansar sobre 
la base segura e inconmovible del ele
mento mismo que debía aprovecharla. 

El punto culminante de la sesión, o 
sea la conferencia, había sido enconmen-
dada al secretario, el joven i distinguido 
pl'Ofesor don Tancredo Pihochet Le 
Brun, a fin de que desarrollase un tema 

importante relacionado con eljénesis de 
esta clase de instituciones en Inglaterra, 
i que el conferencista mejor que nadie 
podia dominar, por el estudio personal 
que de ella hizo durante su permanen
cia en esa nación: Vida y costumbre de 
obreros ingleses. 

No dejaremos pasar en silencio la 
causa de la buena acojida de este tra
bajo: el estilo ameno, tan sencillo, casi 
familiar, las ideas empapadas en los sa
nos principios de la democracia bien 
comprendida, i la tendencia moral i edu
cativa de su fondo, todo contribuyó a 
que esta primera conferencia fuese sa
ludada con estrepitosos i merecidos 
aplausos. 

Otro hecho importante que dio realce 
a la velada i que se pudo considerar co
mo preludio halagador del futuro éxito, 
fué la presencia entre el pueblo del emi
nente escritor i educacionista, del sabio 
Rector de nuestra Universidad, don Va
lentín Letelier, cuya asistencia, consi
derada como prenda segura de patroci
nio intelectual i moral, arrancó á los 
presentes saludos i aclamaciones cariño
sas i entusiastas. 

Visiblemente emocionado, el señor 
Rector pidió la palabra; i en frases cor
tas, enérgicas y conceptuosas, felicitó a 
los organizadores i al pueblo por esta 
labor que significa un paso jigantesco 
en la conquista del saber, patrimonio 
preciosísimo de las naciones libres i 
progresistas; i recordó las jestiones que 
hacía poco tiempo se habían llevado á 
cabo para fundar una Universidad Po
pular, institución que él creía supérflua, 
porque, en su sentir, «la verdadera Uni
versidad Popular debía ser la Universi
dad de Chile.» 

Todo,—discursos, la Conferencia^ los 
números secundarios de música i decla
mación—estaba calculado para desper
tar el interés, i cimentar la confianza de 
los obreros, para la prosecución de la 
empresa acometida, i con este fin había 
acordado encomendar la parte artística, 
en considerable proporción, a elementos 
íntimamente relacionados con el pueblo, 
desempeñando brillantes papeles las Es
tudiantinas «La Aurora» i «La Unión» 
i especialmente el barítono señor Ma
nuel Núñez, risueña esperanza del Arte 
nacional. 
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VIII '• 

Para armonizar convenientemente ca
da una de las conferencias que habían 
de seguir, darles forma adecuada, con
feccionar i os'programas respectivos, se
leccionar los temas ofrecidos i elejir los 
números ornamentales^, secundarios, la 
Comisión acordó reunirse con siete días 
de anterioridad al de la próxima confe
rencia. 

El número total de sesiones de Estén-
siones fué, durante el año pasado, de 
diez, siendo la última el 29 de Diciem
bre. Enlodas ellas la asistencia fué cada 
día más numerosa, fluctuando jeneral-
mente alrededor de mil quinientos asis
tentes, a tal punto que se hizo necesario 
restrinjir la asistencia i reducirla á los 
que presentasen tarjetas de invitación, 
repartidas convenientemente por las so
ciedades i por los establecimientos in
dustriales obreros. 

Lu Tribuna Libre, desempeñó un pa
pel importante, en el desarrollo de las 
conferencias, llenándose por completo 
el objetivo de ella, i debemos decir en 
homenaje a la equidad i a la justicia, 
que muchos obreros y obreras que usa
ron de la palabra, demostraron grandes 
dotes de intelijencia, elevados rasgos de 
carácter i profunda versación en algu
nas materias, sobre todo de organización 
social i económica. Salvo detalles de 
mui poca importancia, la cultura de que 
el pueblo dio pruebas estuvo al nivel de 
la alta concepción que se había formado 
de esta labor educativa. 

Creemos de importancia hacer una 
breve reseña de cada una de las confe
rencias i de sus rasgos prominentes: 

2.a Conferencia: Descubrimiento i evo
lución de las máquinas a vapor; con pro
yecciones luminosas, por el joven pro
fesor don Salvador Gálvez, en la cual su
po mostrar lo que valen la actividad, la 
constancia i el estudio, i que el talento, 
bien empleado es capaz sobradamente de 
elevar al hombre que, (no importa su 
pobre cuna) se dignifica con el trabajo i 
fortalece su alma en el rudo batallar 
de la lucha por la vida. 

3.a Conferencia: Viaje á la rejión del 
salitre, con proyecciones luminosas, por 
el doctor don Narciso Briones; reseña de 
una excursión a las pampas salitreras de 
Chile, i estudio sobre la organización del 

trabajo, los hábitos, i los medios de vida 
de esta clase trabajadora. 

4.a Conferencia:- El seguro obrero en 
Alemania, por don Manuel Rivas Vicuña, 
interesante conferencia sobre esta be
néfica institución en el país nombrado, 
§U réjimen, organización, sus provecho
sos resultados, i la protección que dis
pensan al Estado i los patrones a los 
obreros; necesidad de adaptarla en Chile. 

5.a Conferencia: El alcoholismo, la in
migración i la falta de brazos por don Luis 
Navarrete, en que analiza los funestos 
resultados del alcoholismo que produce 
injentes pérdidas a la riqueza nacional, 
desquicia el honor i roba la salud del 
obrero i trae por consecuencia la esca
sez de trabajadores chilenos i el reem
plazo de éstos por la inmigración for
zada. 

6.a Conferencia: Evolución de la civili
zación araucana, por el profesor señor don 
Luis A. Gajardo Infante, Director del 
Instituto Moderno. El conferencista hi
zo un estudio sicolójico del carácter de 
esa raza, la historia de su civilización, lo 
que debe al espíritu araucano el carác
ter del pueblo chileno; el olvido culpa
ble en que se le mantiene i el erróneo 
sistema de colonización que terminará 
por estinguir a ese pueblo lejendario. 

7.a Conferencias: Sociedades Cooperati
vas, por don Tomás A. Ramírez, presi
dente de la Comisión. Analiza las dife
rentes clases de ellas i manifiesta la uti
lidad que reporta a sus asociados i la 
conveniencia de establecerlas amplia
mente entre las agrupaciones obreras 
chilenas. 

8.a Conferencia: Vida de Beóker T. 
Washington, por el profesor don Luis Ba
rrios, i en la que se pone de relieve los 
grandes méritos de un hombre que, aun
que de color, era capaz de una iniciati
va propia de un gran carácter, llegando 
a ser el apóstol infatigable de la educa
ción de los negros de Norte América. 

9.a Conferencia: El respeto á la mujer, 
por don Joaquín Díaz Garces, redactor 
de «El Mercurio» de Santiago, en la que 
describe el rol de la mujer en el hogar 
chileno i el que está llamado a ejercer 
en la vida de los negocios i en la educa
ción de la familia. 

10.a Conferencia: La cuestión social en 
Chile, por el doctor don Alcibíades Vi-
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cencío. En ella contempla los sucesos 
luctuosos ocurridos en los últimos tiem
pos en las relaciones entre el capital i 
el trabajo, i el malestar social, sobre to
do económico, que toma cada día pro
porciones más alarmantes; i hace deri
var esta situación de la deficiencia de 
educación en el pueblo i del poco inte
rés con que han mirado estos asuntos 
los hombres de gobierno i las clases di-
rijentes. 

IX 

Son tantos los temas que con gran pro
vecho se pueden presentar al público 
que en el reducido lapso de nueve sema
nas fué imposible dar cabida a todos, 
aun a muchos que fueron solicitados por 
las mismas agrupaciones obreras, i que 
principalmente se refieren a construc
ción de habitaciones para obreros, a la 
hijiene del hogar, a la educación de la 
mujer, al estudio de las doctrinas socia
listas, tan en boga en las naciones euro
peas, i que en Chile el pueblo desea co
nocer. 

Estas materias verdaderamente im
portantes no serán eliminadas de las 
conferencias, sino que se les hará obje
to de preferente atención i ocuparán los 
primeros lugares en las sesiones cuyo 
nuevo periodo se iniciará en Marzo. 

Tal ha sido el orijen de esta nueva 
faz de la Estensión Universitaria que 
todos vemos surjir como el risueño des
pertar de una obra grandiosa llamada a 
levantar a aquella clase, cuyos esfuerzos 
son talvez los que más valen en el con
cierto social i en la prosperidad de las 
naciones. 

En la realización de esta obra se ha 
tenido especial cuidado de educar a 
aquellos elementos malsanos animados 
del odio de clases, de intervención polí
tica, de prejuicios relijiosos o de tenden
cias desquiciadoras del orden social i 
del respeto mutuo, porque los ardientes 
anhelos de la Asociación de Educación 
Nacional son, más que correjir ó enmen
dar, de educar, instruir, i estrechar con 
robust s lazos de concordia i fraterni
dad á todos los chilenos. 

I para que la labor sea completa, es 
necesario que no quede limitada á la 
Capital, sino que se estienda a todos los 
centros provinciales de la República, 
inspirándolos en un mismo pensamiento, 

en una misma comunidad de ideas, á 
fin de que la obra, grande en todo caso 
interese al país entero, sin distinción dg 
rangos, de fortuna ni de talento, porque 
sólo así conseguirá labrar la felicidad 
de la patria i hacerse verdaderamente 
nacional. 

X 

La Asociación de Educación Nacional» 
que ha cultivado siempre los ideales de 
confraternidad americana, como lo pres
cribe el art. 1.° de sus Estatutos, cree 
que nada contribuirá más a su realiza
ción que estender la educación popular 
á todas nuestras Repúblicas hermanas 
de este continente, consagrado á la li
bertad, al derecho i a la democracia. 
Juntos nacimos a la vida independiente, 
con la más grandiosa de las epopeyas 
que rejistra la historia del mundo, jun
tos debemos educarnos en los bancos 
de la gloriosa escuela de la confraterni
dad pan americana. 

De ella ha nacido este magnifico Con
greso de Estudiantes, que represéntalos 
anhelos, las glorias y las esperanzas de 
la América de mañana. 

A Ella la saludamos en vosotros, i os 
pedimos que llevéis a vuestras patrias 
la semilla bendita de la Redención del 
Pueblo por la Estensión Universitaria. 

Formulo las siguientes proposiciones: 
1.a Dar a la educación de los propios 

países americanos bases i tendencias 
conformes con la individualidad psico-
lójica de nuestros pueblos, congruentes 
con el espíritu americano, apartándose 
de los moldes europeos i libertándose de 
la dependencia intelectual del viejo 
mundo. 

2.a Todo sistema de enseñanza debe 
tener por base el objeto sobre el cual se 
ejerce, es decir, el educando. Cada alum
no debe ser tratado según su propia per
sonalidad espiritual, respetando ésta i 
fortaleciéndola. El método de enseñan
za debe seguir el ordenpsicolójico: délo 
concreto a lo abstracto, de lo conocido a 
lo desconocido. Por consiguiente, debe 
desterrarse el aprendizaje sistemático de 
los textos. 

3.a Establecer la Estensión Universita
ria en nuestros países, como poderosí
simo medio de difundir los conocimien
tos i propagar la educación en el pueblo, 
asegurando de este modo, la benéfica 
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influencia que las Universidades deben 
ejercer sobre la cultura jeneral de la 
nación. 

El señor Jorge Cabral, lee el siguien
te trabajo, siendo aprobada la conclu
sión que propone: 

Señor Presidente: 
La enseñanza de la Historia America

na en los colegios de este Continente 
sirve para fomentar en el alma de los 
alumnos ideales de paz, de solidaridad 
y de amistad sincera. 

Nosotros, los futuros profesores del 
porvenir, debemos estudiar con verda
dero amor la formación del alma nacio
nal del niño; debemos inculcarle, en la 
enseñanza de la Historia, no sólo el amor 
de la Patria, sino el respeto á las patrias 
«jxtrangeras, sobre todo, señores, á las 
patrias americanas. Y por éso, para lle
gar á un resultado homogéneo y coor
dinante, yo pediría á la Sección de Filo
sofía y Letras del Primer Congreso In 
ternacional de Estudiantes Americanos, 
que vote esta proposición: «Los estu
diantes americanos de las distintas na
ciones del continente, reunidos en el 
Primer Congreso Internacional de Mon
tevideo, nos comprometemos por todos 
los medios que estén á nuestro alcance, 
á impedir que en los textos ó en la en
señanza de la Historia en nuestros res
pectivos países, se contengan frases, im
putaciones ó hechos de carácter histó
rico que puedan herirlas susceptibilida
des de las naciones hermanas.» 

El señor Carlos Alberto Leuman fun
da la siguiente moción, que es aprobada: 

«Deben suprimirse de la Educación 
Primaria y Secundaria los hábitos y ten
dencias que puedan cohartar la perso
nalidad individual y neutralizar como 
consecuencia, la acción de la alta edu
cación universitaria.» 

El señor Jorge Cabral leyó el siguien
te trabajo, cuya conclusión fué apro
bada: 

En la América Latina, con excepción 
del Perú, no existen escuelas de ciencias 
políticas. l a existencia de escuelas de 
esta naturaleza en las jóvenes naciones 
americanas, creo, Si*. Presidente, cons

tituyen una necesidad; aún los mismos 
profesionales, los Abogados, los Médicos 
ó los Ingenieros, debíamos concurrirá 
ellas para la formación de los jefes, de 
los estadistas del mañana. 

La enseñanza de estas escuelas tendría 
por objeto un medio de asegurar el cre
cimiento regular y de activar el desen
volvimiento de los jóvenes espíritus ame
ricanos; y constituyen también un com
plemento de la preparación profesional 
de las carreras liberales. Mi deseo es de 
no separar estos dos objetos y de no per
der jamás de vista que es necesario un 
complemento á las áridas investigacio
nes profesionales, para llegar á ocupar 
en el mundo político una posición de 
respeto y simpatía. 

La experiencia, señores, en Améri
ca, nos enseña que los profesionales, 
al ser llamados al Poder ó á ejercer 
funciones del Estado ó como hombres 
públicos, se valen únicamente de sus no
ciones especiales de profesional. Es por 
éso, señores, que hay rareza de puntos 
de vista originales y de concepciones de 
conjunto en la marcha de los gobiernos; 
por éso es necesario preocuparse en com
pletar el desenvolvimiento general de 
la inteligencia por una elección cuida
dosa y juiciosa de los cursos que com
pleten el trabajo profesional. Estos cur
sos deben encuadrar en la alta educa
ción intelectual, un trabajo de adapta
ción especial á nuestros medios y pecu
liaridades sociales. Por éso yo, Sr. Pre 
sidente, propongo la creación de una 
escuela de Ciencias Políticas en las na
ciones americanas que no la tengan. 
Cada curso de esa escuela, con un pe
queño número de lecciones, podría t ra
tar de las materias necesarias para la 
complementación del saber profesional; 
el profesor se aplicará, sobre todo, á 
trazar bien el cuadro y las divisiones 
del sujeto, á hacer sentir el lazo de las 
partes entre todas; á sugerir ideas, se
ñores, no á la inteligencia del niño ni 
del joven, sino á la del futuro estadista 
para que el alumno complete las ense
ñanzas recibidas ya en las Facultades ó 
en los centros docentes. Aún en el primer 
año so le deberá pedir la iniciativa y 
sobre todo, el sello personal. Es necesa
rio que los alumnos de las escuelas de 
ciencias políticas lean, que piensen, que 
juzguen por ellos mismos, porque son los 
que en eldiademañanadeberánresolver 
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las altas y arduas cuestiones del Estado; 
se le debe tratar, pues, como hombre, 
para hacer de él un hombre útil á la pa
tria y á la sociedad. En suma, el carác
ter específico de la enseñanza que se dé 
en estas escuelas, es el ser un incesante 
llamado á las fuerzas vivas de las jóve
nes inteligencias, un pedido á que los 
jóvenes tomen su parte de colaboración 
en una obra de la cual sacarán los hom
bres de mañana todo su provecho. Es 
necesario, señores, que éste sea el objeto 
de las escuelas de ciencias políticas. 

Dos formas de enseñanza para esti
mular y guiar este trabajo personal 
creo que deben emplearse; organizar pa
ralelamente á la enseñanza desde lo alto 
de la cátedra una enseñanza que la siga 
y la responda en cierto modo, sin hacer 
el papel servil del eco. Esta última dis
ciplina es, como una revisión, muy lar
ga y muy libre, que periódicamente fija, 
completa y liquida, en cierto modo, los 
provechos intelectuales que los alumnos 
puedan recoger en los cursos. La expo
sición metódica debe ser hecha de lo al
to de la cátedra, es decir, es la forma in
dispensable y natural de la enseñanza 
en una escuela superior. La escuela de 
Ciencias Políticas de París la proclama 
excelente, y todo debe empezar por ella; 
pero ella tiene, como toda otra forma de 
enseñanza, sus insuficiencias, que es 
necesario conocer, para corregir ó com
pensar. 

La primera de estas insuficiencias ha 
sido generalmente señalada. El joven 
que no ha hecho sino oir un curso tiene 
en su memoria un gran número de fra
ses, axiomas y conclusiones que le pa
recen claras y que cree comprender 
bien, pero en realidad él no las conoce 
ni comprende. Tienen, á menudo, un 
sentido exterior y superficial,—es éso lo 
que han comprendido, —en tanto que el 
sentido profundo escapa. El joven se 
apercibe mas tarde de su lijereza cuan
do está obligado á aplicar á una cuestión 
concreta, precisa, de la vida, señores, el 
principio que él cree poseer. A la más 
mínima objeción, á la más pequeña di
ficultad, todo cae, y fuerza le es recono
cer que había, señores, la mitad de pa
labras en lo que él llamaba sus ideas. 

Para evitar ésto es necesario exprimir 
las fórmulas recogidas de boca del pro
fesor, para que el alumno pueda asegu
rarse conscientemente que conoce y pe

netra plenamente el significado de la 
enseñanza. 

La segunda de las imperfecciones in
herentes á la enseñanza de la cátedra, 
es que el orden adoptado por el profesor 
para exponer sus temas, no puede ser 
casi nunca conservado cuando se trata 
de aplicar las nociones adquiridas á un 
problema práctico. No es, pues, necesa
rio, dejar á los jóvenes la idea que la 
conferencia tenga un valor absoluto y 
necesario; es necesario habituarlos á no 
contentarse ni encadenarse á ella y á 
reemplazarla por una distribución dife
rente, apropiada, cada vez, al tema prác
tico que se expone. 

Para llegar á este resultado se empe» 
zara, naturalmente, por cuestiones sim
ples, ya de política ó de economía social, 
y se les complicará gradualmente, á me
dida que el alumno, por el aumento de 
sus conocimientos y de su experiencia, 
sea capaz de tratarlas con mayor am
plitud. Por éso los cursos de revisión y 
de interrogación, completando los cur
sos hechos por los maestros desde lo a l 
to de las cátedras, deberán paralelamen
te completarse con las conferencias de 
aplicación á temas nuestros, señores, a 
temas americanos, dados por los propios 
alumnos de la escuela. 

No hay, pues, en el alumno, un sim
ple oyente, es él el que se encuentra en 
acción, es él el que debe dar su nota t í 
pica y personal con las enseñanzas que 
ha adaptado á su manera peculiar de 
considerar los problemas americanos, 
sociales y económicos que se enseñen en 
la Escuela. 

El carácter de estas conferencias de
be ser marcado en lo posible por la na
turaleza de los temas, que permitan 
agrupar las nociones mas esenciales, 
producto de la enseñanza de lo alto de 
la cátedra. Cada conferencia debe tam
bién tener su carácter particular, y para 
éso, el maestro de conferencias, institución 
que debe existir en América, organiza, 
como juzgue conveniente, los trabajos, 
sean orales ó escritos, que crea deber 
pedir á sus alumnos. 

Las conferencias de aplicación, son, 
en cierta medida, un comienzo del apren
dizaje de la vida pública y es también la 
iniciación, la mejor iniciación de los 
trabajos profesionales que el Estado, en 
muchas repúblicas americanas, solicita 
para los que entran ea sus administra-
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ciones. Pero, ante todo, son el corona
miento de la educación intelectual, la 
flórecencia de la cultura del espíritu de 

,1a juventud, que hasta entonces no ha 
' recibido sino semillas. En las conferen-
• cias de aplicación que yo defiendo, por
que lo he experimentado conmigo mis-

<mo, se habitúa uno á discernir rápida • 
•mente cuando un tema es escabroso, 
cuando es necesario exponerlo en pocas 

•palabras, respondiendo exactamente á 
• una necesidad de circunstancias bien 
definidas—(análisis y comentarios de un 
documento diplomático; interpretación 

-de datos estadísticos; exposición de mo
tivos de una reforma legislativa; resu-

>men de los antecedentes de una cuestión 
-política, interior y extranjera; crítica á 
fun impuesto, estudio de presupuestos, 
etc.). El curso dictado de lo alto de la 
cátedra y la conferencia de revisión, re

asumen de ese curso, forman asi dos se
ries paralelas que se prolongan conti-

'.nuándose y se completan por las confe
rencias de aplicación de que he hablado. 

- Gomo coronamiento de esta enseñan
z a que yo propongo, después de haber 
¡terminado sus estudios el alumno de una 
escuela de ciencias políticas, debe sufrir 
• necesariamente un examen, que yo di
vidiría en tres grandes grupos, es decir: 
examen de materias fundamentales que 
•forman el fondo de la enseñanza de la 
•escuela de ciencias políticas, examen del 
•cual ningún alumno puede ser dispensa
do; segundo: examen de materias regula

res , que son el apoyo y el complemento 
.necesario de las materias fundamentales, 
y que no puede ser eximido el alumno 
•de su examen sino en casos muy parti
culares; tercero: exámenes de materias 
i facultativas, que han sido juzgadas, sino 
,necesarias, al menos muy útiles al suje
to para complementar su preparación y 
que le son indicadas y recomendadas 

.'por los profesores de larga práctica y 
i experiencia. 

El examen comprendería dos partes: 
.las interrogaciones orales que se extien
den á todos los cursos y tienen por obje
to sondear sobre muchos temas al can-

, dtdato y constatar la extensión de su 
preparación, así como la inteligencia 

,. general de cada sujeto, y las composi-
Í ciones escritas, que deben hacerse úni-
«oamente sobre las materias fundamen

t a l e s de cada sección. Permiten ellas 
• constatar en, el alumno el conocimiento 

de los hechos de la vida, el arte de orde
nar las ideas y revestirlas de una forma 
siempre inteligente y conveniente al 
sujeto de que se trata. Estas dos prue
bas fundamentales son completadas por 
una exposición oral de un tema libre, 
que no debe exceder de 10 minutos y 
que permite ver claramente si el candi
dato sabe hacer una elección precisa y 
pronta del desenvolvimiento que le ofre
cen los documentos y obras sobré la 
materia puesta á su alcance, y si sabe 
distinguir lo esencial de lo accesorio y 
hacer en este espacio de diez minutos 
un resumen de todos los elementos ne
cesarios de la cuestión. 

—Esta prueba, señores, pone enjue
go las cualidades excepcionales que so
lamente pueden dar por resultado un 
mérito ó una intelectualidad superior. 

En su conjunto, pues, la enseñanza de 
la escuela de ciencias políticas es el co
ronamiento natural de toda educación 
liberal. Su programa debe comprender 
los conocimientos i> los cuales ningún 
hombre que quiera ser un ciudadano 
esclarecido en su país debe quedar ex
traño. Estos conocimientos son precisa
mente aquellos que son necesarios, sea 
al hombre de estado, sea al pensador ó 
al publicista, al político ó al económico. 

Por éso, la enseñanza que se dé en 
estas escuelas de ciencias políticas, es la 
mejor de las iniciaciones á la vida pú
blica, al mismo tiempo que una excelen
te introducción á la vida social de nues
tros países. 

Yo propongo que las escuelas de cien
cias políticas á crearse en los países 
americanos, comprendan los siguientes 
ramos: diplomacia (Ministerio de Rela
ciones Exteriores, Legaciones y Consu
lados^, Administración Pública, Admi
nistración Departamental ó Provincial 
mediante la enseñanza de las siguientes 
de aplicación: Legislación Civil Compa
rada, Organización y Práctica Adminis-
tiativa, Finanzas Públicas, Presupues
tos, Legislación Fiscal, Economía Políti
ca, Geografía Comercial, Estadística, 
Legislación de Ferro carriles, Comercio 
Exterior y Legislación Aduanera, Asun
tos Bancarios, Geografía y Etnografía, 
Historia Diplomática, Historia Política 
de la América, Historia Constitucional, 
Derecholnternacional, Legislación Obre
ra, Cuestiones Agrícolas, etc., etc, y con
cluyo formulando el voto de que «elpri-
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mer Congreso de Estudiantes Amer ica 
nos incite á los Gobiernos, que no las 
tuvieran, á la creación de escuelas de 
ciencias políticas donde pueda hacerse 
una preparacióu especia] para las carre
ras del Estado.» 

_ El señor Elias Martínez propuso la 
siguiente moción, que fué aprobada: 

«1.° El Pr imer Congreso Internacienal 
de Estudiantes Americanos exhorta p a 
ra que en las Universidades, al lado de 
las Facultades de Derecho, Medicina é 
Ingeniería, se creen Facultades de F i lo 
sofía y Letras; 2.° que en las Facultades 
de Filosofía y Letras se estudien las 
ciencias filosóficas, históricas y litera
rias, dedicando preferente atención á la 
ciencia de la educación, para la forma
ción de un profesorado secundario y 
universitario; 3.° que estando los estu
dios de Filosofía y Letras int imamente 
relacionados con los de Derecho, Medi
cina é Ingeniería, se tienda á armonizar 
por medio de la asistencia á los cursos 
que á dichos estudios se refieran la co
rrelación que entre ellos exista, v. g.: 
Psicología y Derecho Penal, Psicología 
y Anatomía y Fisiología, Antropología, 
Estética y Arquitectura, Matemáticas 
puras, Metafísica, etc.» 

El señor Elias Martínez leyó el s i 
guiente trabajo, cuyas conclusiones fue
ron aprobadas después de un breve de
bate: 

Honorable Comisión: 

Como dele-jado del Centro Estudian
tes de Filosofía y Letras de Buenos Ai
res y con el solo título de haber termi
nado mis estudios de Filosofía en la 
Facultad de Buenos Aires, presento á 
consideración de vosotros un proyecto 
que es el producto de mis experiencias 
y de mis estudios:—En nuestra Facultad 
de Filosofía y Letras el año 1906 fué 
creado un segundo curso de Psicología 
en vista de que el curso de Psicología 
Experimental necesitaba mayor desa 
rrollo y amplitud de criterio y, porque 
en un solo año de estudio no se podían 
apreciar debidamente los datos de las 
ciencias físico-naturales y los datos de 
las ciencias del espíritu. 

Un acontecimiento histórico, elocuen

te y fecundo en enseñanzas, fué el resul
tado del Congreso Internacional de 
Psicología celebrado en Roma el año : 

1905 en que se presentaron problemas 
psicológicos de orden superior al lado 
de las investigaciones probatorias de la 
parte experimental, mereciendo el valor¡ 
y fijando por sus fundamentos la supe
rior de su esfera y lo necesario de su ' 
estudio y también la necesidad de su . 
examen analítico para llegar á formular 
las síntesis finales. Pues bien; ese hecho 
histórico anterior á la creación del 2.° 
curso de Psicología concuerda con el 
objeto y fines de éste. 

La Psicología, la ciencia de la expe
riencia inmediata como la l l amaWundt , 
al seguir una dirección diferente de la 
realidad objetiva, es decir, la de la rea
lidad psíquica y en oposición á la de de
terminado individuo en un momento de 
su vida, dado que se encuentran formas 
y relaciones legisladas de fenómenos 
(Kant y Renouvier), y t ratando leyes 
generalmente válidas á que se ha l l ega
do por comparación y eliminación, e la
borando y ordenando los conceptos y 
teniendo presente en la formación de lo 
abstracto las condiciones de los estados 
concretos que son complicadísimos como 
fuentes de experiencia inmediata, sien
do posibles de descripción científica; la 
psicología al seguir esta dirección es 
teoría común de todas las ciencias;— 
e'abora directamente abarcando todos 
los fenómenos, es decir, todo lo que for
ma el contenido de la conciencia, las 
demás ciencias eligen este material es
pecializándose. La psicología es más 
general, toma relaciones legalizadas, 
haciendo abstracción precisa y cons 
ciente frente á la realidad. 

Ahora bien; el curso á que me refiero 
comprende los temas señalados en el s i 
guiente programa hecho por el Doctor 
Krüeger, profesor t i tular de la materia: 

r-EOGEAMA DE PSICOLOGÍA - II.0 CURSO 
A. INTRODUCCIÓN. 

1.—Carácter crileriológico de la psicología 
(baio el punto de vista de la crítica del 
conocimiento).—Fenómenos subjetivos y 
objetivos—Formación de conceptos psi
cológicos. 

2.—La posición de la psicología en el sistema 
de las ciencias. 
Sus relaciones, metódicas y de hecho. 
a) con las ciencias naturales, especial
mente con la fisiología (el paralelismo 
psicoí'ísico). 
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b) con las ciencias del espíritu, históricas 
y sistemáticas. 

3.—La psicología social en sus relaciones con 
la psicología general (Sociología y psico
logía de los pueblos). 

B. RESUMEN CRÍTICO DE LOS MÉTODOS PSICOLÓGICOS. 

1.—La observación directa y mnemónica. — Su 
indispensabilidad y límites. 

2.—La observación indirecta de otros indivi
duos. 

3.—La observación experimental, directa é indi
recta. 
a) variación y medición del estímulo — 
b) id. id. del efecto psicoflsiológico—3 — 
La elaboración matemática de los resulta
dos psicológicos=con demostraciones ex
perimentales. 
Elementos de la teoría de los errores con 
referencia á la experimentación psicoló
gica. 

C. RESULTADOS PRINCIPALES DEL ANÁLISIS Y SÍNTESIS 
PSICOLÓGICOS. 

1.—Los caracteres generales de los procesos psí
quicos. — Lo inmediatamente presentado 
en su carácter irreducible y completo — 
La continuidad primordial del suceder 
psíquico. 

2. Los elementos psíquicos y su análisis. —Mo
dalidad, cualidad, intensidad.—Las dife
rencias subjetivas entre los sistemas cua
litativos de sensación.—Carácter no ele
mental de los estados emocionales 

3.— La conherencia simultánea y sucesiva en
tre los fenómenos psíquicos.—Las formas 
principales de correlación, 
a intuicionales, 
1. inteurar—2. copaciorar—3. tempora-
les=la fusión psíquica y asimilación. 

4.—El desenvolvimiento genético de la vida 
psíquica — Reconocimiento inmediato y 
recordación distinta y sucesiva. — Los 
afectos Pensar y hablar. Juicio. Decisión 
voluntaria. Valorización.—La personali
dad y el ambiente psíquico-social. 

Bien; este curso yo le llamaría «Psi
cología Superior» y creo que debería 
estudiarse después de haber estudiado 
Psicología Experimental, Lógica, Etica, 
Metafísica, Sociología, Historia de la 
Filosofía y Ciencias de Educación, para 
que de esta manera el alumno estuviera 
preparado para afrontar los «Proble
mas Superiores del Conocimiento Posi
ble» con un fundamento só ido en disci
plinas filosóficas. 

Concretando: 
Que en las Facultades de Filosofía y Le

tras debe dedicarse un curso á la Psicología 
Superior, que se estudiará después de las de
más disciplinas filosóficas. 

El estudio de la Psicología Superior 
tiene una importancia histórica y siste

mática. Habiendo indicado su lugar en 
el sistema, por el siguiente cuadro 
sinóptico, señalo una tendencia his-
tórico-sistemática de algunas de las más 
importantes corrientes filosóficas que 
guardan relación íntima con problemas 
de la Psico'ogia Superior: 

* * • r lol»Ha 4* 1UM 

Diego Rniz leber Itenomier SÉopenlianer Loüe 
Berpon Lange Har t an Potliner 
Remaele Rielo Serrano Metaelie Wnndl 

Huí SI ir ncr 

Votación especulativa Voluntarismo 

!fnm Filosofía del flspTitn 

No habiendo tiempo para tratar otros 
asuntos, el señor Presidente dio por ter
minadas las tareas de la «Sección de Fi-
losoífa y Letras.» 

Insertamos el siguiente trabajo que 
no fué tomado en consideración por el 
motivo indicado. 

LA ENSEÑANZA EXPERIMENTAL 

La experiencia ha desempeñado siem
pre en la humanidad un papel prepon
derante. 

Así como los seres inferiores se adap
tan al medio relativamente homogéneo 
en que habitan por medio de reflejos in
natos ó de sensaciones muy simples, así 
también, el hombre se vale de la expe
riencia para adaptarse á una realidad 
exterior sumamente variable é infinita
mente compleja. En esta experiencia 
intervienen también las sensaciones; 
pero, se agregan además ciertas cuali
dades intelectuales que ensanchan su 
dominio en el tiempo y en el espacio. 

Debemos suponer que en los primeros 
tiempos la experiencia sólo permitía al 
hombre proveer á sus necesidades más 
inmediatas; pero, á medida que aquella 
era más rica y las condiciones de vida 
más fáciles de satisfacer, se hizo posible 
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prever también los acontecimientos fu
turos, lo que era ya una adaptación más 
elevada. 

Las teorías más fantásticas de aquel 
entonces, no eran sino otras tantas pre
visiones en cuanto sobrepasaban á los 
hechos actuales para remontarse á las 
regiones de lo posible ó de lo probable. 

La experiencia no adquiere toda su 
importancia en la evolución de los pue
blos civilizados sino en el momento en 
que debidamente organizada y encua
drada dentro del raciocinio sirve de base 
al método científico. 

Es éste, por decirlo así, el digno coro
namiento de ese proceso de adaptación 
que comienza con la vida misma.- Sus
ceptible siempre de perfeccionamiento, 
el método científico encierra en sí todos 
los elementos progresivos de nuestra 
raza. 

La enseñanza experimental consistiría 
precisamente en la aplicación de este 
método al demarrólo intelectual del in
dividuo. 

El niño, como la humanidad en sus 
comienzos, tiene necesidad de la expe
riencia para orientarse en el mundo 
exterior y la experiencia sigue sieodo 
siempre en su vida el medio más seguro 
para adquirir los conocimientos más 
sólidos. Pero ese camino puede ser de
masiado largo y costoso cuando sólo 
contamos con el sentido común.—El em
pleo del método científico sería sumamente 
ventajoso, tanto más, cuanto que no di
fiere fundamentalmente del sentido co
mún vulgar, del cual ha surgido en un 
tiempo, y del que se diferencia por estar 
mejor organizado, y depurado de las 
causas posibles de error. 

Las ventajas del método experimen
tal en la enseñanza, no estaría en el 
número de conocimientos que podríamos 
adquirir en ese período de preparación, 
sino en su gran poder educativo. 

Modelaría nuestro espíritu, adaptán
dolo cada vez más á la realidad é impri
miría á sus energías una orientación 
fecunda. 

Es el mejor medio de formar hombres 
útiles para la sociedad aunque solo se 
cuente con facultades mediocres, des
arrolla la reflexión, excita nuestra cu
riosidad, da valor á la iniciativa perso

nal y nos acostumbra en cierto modo á 
pensar y querer por cuenta propia. 

Para aplicar ese método á la enseñan
za no basta dar á conocer los principios 
de la Física, Química, etc, ni exponer 
algunos hechos, ó realizar algunas ex
periencias meramente ilustrativas con 
aparatos lujosos.—En este caso aunque 
se logre dar una idea del asunto no se 
ha conseguido poner en juego sino un 
número limitado de facultades. — La 
memoria sería la más solicitada. El es
tudiante no siente de esa manera la rea
lidad.—Resbala por encima de los h e 
chos, sin que en su espíritu quede más 
que un recuerdo superficial de los mis
mos. 

Para acostumbrarse á leer en el gran 
libro de la naturaleza, para que ésta 
pueda hablar é interesar á nuestro espí
ritu con toda su elocuencia es necesario 
que el estudiante hábilmente dirigido 
por el profesor tome una parte activa 
en las experiencias, realizadas si es po
sible con dispositivos sencillos imagina
dos por el profesor en cada caso y varia
dos de mil maneras. Las experiencias 
que se hacen con los aparatos construí-
dos exprofeso resultan demasiado r ígi
das por decirlo así, el estudiante queda 
frío ante ellas como ante los juegos de 
un equilibrista. 

El estudiante debe procurar interpre
tar los resultados de las experiencias 
que rea'iza, relacionarlos entre si y de 
ducir las leyes ó principios generales 
como expresión simplificada de los mis
mos. 

Los principios por sí solos no tienen 
valor ninguno sino es por los hechos 
cuyas relaciones representan. 

Sólo así podrán desarrollarse sus cua
lidades de observador imparcial. Los 
mismos errores serán para él un motivo 
de conocimientos más profundos. Ad
quirirá justezade raciocinio, quemas 
tarde aprovechará en las distintas situa
ciones de la vida. 

El entusiasmo por el más allá, por la 
verdad, por la perfección, se infiltrará 
en su ser. 

Podríamos decir que desde ese mo
mento quedaría definitivamente incor
porado á la corriente del siglo. 

Los dispositivos sencillos en las expe
riencias tienen la ventaja de permitir 
una mayor concentración de la atención 
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en el fenómeno que se observa, y permi
te variar, con más facilidad las condi
ciones del mismo. Suelen brindar al 
alumno con lo imprevisto debido á su 
misma imperfección y lo induce á cono
cer mejor la causa de los fenómenos. 

El trabajo personal debiera privar 
casi siempre.—La libreta de observa
ciones y experiencias propias serían la 
mejor prueba de su mérito como estu
diante. 

La mayor dificultad de esta clase de 
enseñanza estriba en que requiere mu
cho entusiasmo por parte del profesor 
desde que pone á contribución las más 
elevadas condiciones pedagógicas. 

La aplicación de este método sería po
sible con grandes ventajas aun en las 
matemáticas, sobre todo en los primeros 
pasos, cuando el alumno no puede con
cebir todavía las fórmulas abstractas. 

La enseñanza experimental tiene te 
rreno muy propicio en la escuela pri
maria, empezando por las lecciones so
bre cosas. 

Todo demuestra que el niño adquiere 
sus más sólidos conocimientos por vía 
de los hechos.—Su espíritu naturalmen
te curioso y ávido de novedades se pres
ta para una aplicación provechosa del 
método. 

Con niños de 10 años he podido llegar 

á la demostración de verdades y resolu
ción de problemas que no siempre r e 
sultan posibles para los alumnos de 
colegios secundarios. Generalmente ex
perimentan un gran placer en esta clase 
de ejercicios. 

La mujer no debiera quedar excluida 
de esta clase de estudios, si queremos 
verla incorporada á la corriente del s i 
glo, como digna y entusiasta compañera 
del hombre de bien. 

La enseñanza experimental por su 
gran valor educativo, porque desarrolla 
todas las aptitudes necesarias para la 
vida práctica, está llamada á regenerar 
aún á las clases obreras, que encontra
rán en ella el modo mejor de elevarse 
por sus condiciones propias, contribu
yendo ésto á la igualdad social y al juego 
armónico de todas las energías indivi
duales. 

Propongo como conclusión al H. Con
greso: 

«El l.er Congreso Internacional de Es> 
tudiantes Americanos aconseja como 
medio poderoso para contribuir á la 
difusión y perfeccionamiento de la cul
tura científica, la fundación de labora
torios particulares.en el seno de las Aso
ciaciones de Estudiantes, que permita á 
sus asociados iniciarse por su propio 
esfuerzo, en el estudio é investigación 
de las verdades científicas. — Pascual 
Rubino, de la Facultad de Medicina de 
Montevideo. 
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SECCIÓN DE MEDICINA 

P R I M E R A S E S I Ó N , C E L E B B A D A E L O Í A . 3 8 D E E N E R O 3DE 1 8 0 S 

Preside el bachiller Julio Interno 

Abierto el acto y nombrada la Comi
sión Directiva de la Sección el Sr. Presi
dente dio la palabra al señor César A. 
Díaz, quien leyó el siguiente trabajo: 

SANATORIO DE PNBUMO TUBERCULOSOS 

POBRES 

Urgente necesidad de su 
construcción en el Uruguay. 

Sus ventajas para el tra
tamiento y la profilaxia de 
la tuberculosis pulmonar. 

Señores congresales : 

Con toda la insuficiencia de conoci
mientos y la inexperiencia de mi juven
tud; pero con la noble audacia del que 
no tiene ridiculas pretensiones, voy á 
tratar un asunto muy discutido en algu
nos congresos cientílicos celebrados en 
Europa y en América. 

La amplitud de la cuestión y el redu
cido tiempo con que contaba, para su 
desarrollo, me hubieran hecho desistir de 
mi empresa, si el bachiller Roberto Berro 
no presentara á este Congreso una co
municación brillante, que viene á llenar 
exigencias del tema, desatendidaspor mi. 

El trato diario con los tuberculosos, 
el haber seguido paso á paso miliares 
de casos clínicos en más de dos años de 
practicantía; el conocimiento profundo 
del mecanismo de los dispensarios, de 
sus servicios y de su valor de arma in
dispensable en la lucha contra la tuber
culosis, han llevado á mi espíritu, á más 
de muchas enseñanzas, dos convenci
mientos : 

1.° Que debo sincera gratitud á la 
Liga Uruguaya contra la Tuberculosis y 
especialmente á su digno presidente 
doctor Joaquín de Salterain, descollante 
personalidad de mi patria, por su bri
llante talento, por su nobleza de senti
mientos y más que por cualquiera otra 
razón, en mi concepto, por ser el funda
dor de la más benemérita institución del 
Uruguay; porque ella no aspira sola

mente á calmar un mal, á mitigar una 
miseria; sino que trabaja para el porve
nir de la raza y va á atacar en su fuente 
una enorme desgracia social, enervadora 
del progreso, porque disminuye en pro
porción considerable el número de agen
tes que debieran intervenir eficazmente 
en el consorcio de las fuerzas civilizado
ras y desmejora las aptitudes de otros, 
abocados por condiciones especiales á 
jugar más brillante papel en las esplén
didas resultancias de ese esfuerzo con
junto; pues bien les estoy grato porque 
ellos me han abierto con toda generosi
dad las puertas de un vastísimo campo 
de estudios del que yo no habré aprove
chado seguramente, todo lo que se 
podría aprovechar. 

2° El otro convencimiento es de que, 
á pesar de ser esa institución una de las 
mejores, en su género, en la América 
del Sur le falta un complemento, en mi 
concepto de urgente realización y este 
es : la hospitalización en sanatorios 
apropiados de los tuberculosos curables» 

Si carecemos de él no es por falta de 
iniciativa de la Liga: el doctor de Salte-
rain libró en el año 1902 una campaña 
en su favor, refutando una á una todas 
las aseveraciones hechas en la prensa 
para obstaculizar la construcción de un 
hospicio de tuberculosos á inmediacio
nes de una villa que dista dos leguas de 
esta ciudad, construcción que había sido 
decretada por la Asamblea en 1895 y 
que fué postergada por mensaje del Eje
cutivo aprobado por la Cámara el año 
1902. De manera que la brillante defensa 
del doctor Salterain no tuvo eco en una 
Asamblea que contaba en su seno con 
médicos ilustrados. 

Hoy vengo ante vosotros menos influ
yentes, pero seguramente más entusias
tas por el bienestar común y por el 
progreso, á defender la instalación de un 
hospicio privativo no solamente en mi 
patria, sino en todos los países de Amé
rica que aún no cuenten con él. 

No quiero fatigar vuestra atención, 
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distinguidos compañeros, con la larga 
lista de nombres y opiniones que en pro 
y en contra del sanatorio popular podría 
presentaros; solamente voy á pasar en 
revista á la ligera las opiniones más 
concretas vertidas en aquel congreso 
celebrado en París en el año 1905. 

La relación del señor Courtois Sufflt, 
que considera al sanatorio como una 
entidad innecesaria en la curación de 
pneumo bacilares, fundándose para ello 
en falsas estadísticas que no contaban 
casi sino con tuberculosos incurables 
puede resumirse en las siguientes pro
posiciones : 

].° El sanatorio popular no tiene sino 
un papel humanitario. 

2.° El no debe recibir más que los su
jetos sospechosos de tuberculosis. 

3.° Debe ser un instrumento de pre
vención y no de cura. 

No habría casi necesidad de hacer la 
critica de tan inconsistentes proposicio
nes. Ellas indican que uno de los mas 
ardientes detractores de la eficacia real 
de los sanatorios, como medio de cura
ción, no tiene el valor de anularlos. A 
ningún médico medianamente ilustrado 
se le ocurriría asilar sospechosos y tu-
berculizables. 

Con las ideas de Courtois Suffit ¿de 
dónde sacaría rentas Francia si quisiera 
asilar á todos sus tuberculizabas y sos
pechosos? 

En la actualidad en que se admiten 
como de naturaleza tuberculosa afeccio
nes pulmonares no consideradas así has
ta hace poco tiempo, con las ideas de 
Grancher sobre el diagnóstico precoz de 
la tuberculosis del pulmón, se podría 
afirmar que la mitad de la humanidad 
es tuberculosa ó sospechosa de serlo. 

¿Cual sería la proporción de los tuber
culizabas? 

Savoire, Siegfried y Albert Robin opi
nan como Courtois Suffit que el sanato
rio no es indispensable; pero sus opinio
nes carecen de argumentos de valor. 
Ellos emiten la idea de un dispensario 
sanatorio más peligroso que útil. 

Muchos aducen la objeción de que la 
instalación y el sostenimiento del sana
torio son demasiado caros; en cuanto á 
lo primero es inexacto, puede no costar 
mas caro que un hospital y su utilidad 
es tan grande ó mayor que la de éste; 
en lo referente á la segunda carece tam
bién de fundamentos, pues el profesor 

Landouzy, de cuya autorizada y honra
da palabra nadie podría dudar, dice, ala
bando las obras de iniciativa privada, 
que el hospicio de Bligny, que por su 
confort, la variada y escogida alimenta
ción y el cuidado especial de que cada en -
ferino es objeto, es superior á cualquier 
hospital de París, el promedio de costo 
de cada lecho no es mayor al de las ca
sas de caridad que sostiene el estado. 

Es verdad que por su capacidad repor
ta erogaciones mas cuantiosas; pero es
to no puede servir de argumento en con
tra el hospicio privativo si se comprue
ba su utilidad social y los beneficios que 
reporta al tuberculoso. ¿No es él un en
fermo y por consiguiente, no tiene tanto 
derecho como los demás á ser hospitali
zado de acuerdo con las prescripciones 
de la ciencia médica? ¿No posee una en
fermedad infecto contagiosa y por lo 
tanto no es justiciable de aislamiento en 
la medida de lo posible? 

Hé aquí ahora algunas opiniones de
bidamente fundadas emitidas en el mis
mo Congreso por hombres autorizados, 
á favor del sanatorio popular como ins
trumento de cura: 

Schmit de Berna dice: que en Suiza 
existen 8 sanatorios: 5 para adultos y 3 
para niños con un total de 750 lechos, 1 
para 4000 habitantes. Los resultados ob
tenidos bajo el punto de vista de la ca
pacidad para el trabajo son como sigue: 

Capacidad entera para el trabajo 
después de su salida 

l.er estado 95 °¡a 
2.° » 71,8 » 
3.° » 20,5 » 

Capacidad de trabajo entera 
después de 5 años 

l.er estado 77 °/° 
2.° » . . . . . . 33 » 
3.° » 9 » 

Aunque esta estadística no tenga, por 
los defectos que señalo posteriormente 
y de que adolecen casi todas las suminis
tradas por directores de dispensarios y 
sanatorios, todo el valor que debería te
ner, no dejan de ser seductoras las cifras 
anotadas- y esta aplastadora elocuencia 
del guarismo bastaría para invalidar los 
fundamentos que adujeron Courtois Suf
fit, Savoire, Robin, etc., contra la efica-
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cia real del sanatorio y su imprescindi
ble necesidad. 

Kuss dice: que el examen de los enfer
mos salidos del sanatorio de Angicourt 
desde hace de 1 á 4 años lo conduce á 
una impresión de conjunto muy diferen
te de las conclusiones pesiniistas de Cour-
tois Sufflt. 

Biclefeld (de Berlin) hace notar: «que 
Courtois Sufflt en su informe ha tenido 
solamente en cuenta las estadísticas ale
manas presentadas al Congreso de Ber
lín en 1899. 

Si él hubiera conocido las aparecidas 
posteriormente y con especialidad las 
de 1904 sus conclusiones hubieran sido 
probablemente diferentes. 

Biclefeld pone de manifiesto el resul
tado goblal de éstas estadísticas; 4 años 
después de la salida del sanatorio, 31 
por ciento de los sanatoriados son aún 
aptos para el trabajo. 

Courtois Sufflt se queja de la incerti-
dumbre de criterio según el cual se apre
cia en Alemania los resultados del sana
torio; pero á esto le replica Biclefeld, 
que á pesar de la deficiencia de datos 
clínicos, estos resultados se basan sobre 
hechos positivos fáciles de constatar, á 
saber: la muerte del enfermo ó el hecho 
de que reclame ó no una pensión de in
validez, y se sabe la tendencia que tiene 
el obrero á reclamar su pensión de invá
lido lo antes posible. 

Finalmente si el empleo de los fondos 
de las cajas de seguros para sanatorios 
populares en Alemania fuera inútil é ilu
sorio, este empleo sería una acción ile
gal á la cual se estaría forzado á renun
ciar rápidamente; el control ejercido so
bre las cajas de seguros no permitiría 
un derroche de dinero para una obi-a 
vana. 

Knopp (de Nueva York) hace una bri
llante defensa del sanatorio, que no 
transcribo porque sería interminable 
este trabajo, solo diré que según él as
cienden á 75 °/0 las curas operadas en 
los sanatorios de niños y que el hospicio 
privativo constituye una buena escuela 
para estudiantes y médicos jóvenes que 
aprenden á despistar la tuberculosis 
desde sus manifestaciones iniciales. 

Landouzy después de tratar de conci
liar opiniones, considera el sanatorio 
como buena arma en la lucha contra la 
tuberculosis habiendo conseguido por 
él solo más que todos los otros elementos 

reunidos, que la opinión pública se intei 
ress se en la lucha contra la tuberculosis. 

En mi opinión, aunque humilde, el 
sanatorio para tuberculosos pobres debe 
y puede ser el ideal en lo que al trata
miento se refiere, es además una inme
jorable escuela de profilaxia y consti
tuye un aislamiento seguro durante el 
período de actividad de las lesiones. 

Como la tendencia actual es hospita
lizar á los pneumo bacilares curables, 
veamos los que por tales deben ser con
siderados. 

El dividir los tuberculosos del pulmón 
según los tres períodos clásicos para in
dicar su mayor ó menor probabilidad de 
curación y servirse de esa división, sin 
más datos para indicar los resultados 
del tratamiento en las estadísticas, es 
hacer una clasificación clínicamente 
inexacta, y suministrar una fórmula 
poco útil para el estudio de la afección 
y de la influencia real de los medios te
rapéuticos. 

¿ Es acaso, señores congresales, esa 
división inconsistente que nos podrá 
guiar en el pronóstico de la tuberculosis 
pulmonar? Ella sirve solamente para 
indicar de una manera vaga, el estado 
de la lesión pulmonar agregando á estos 
3 períodos el de tuberculosis incipiente, 
dado por el hallazgo de los signos de 
Grancher; pero el estado del pulmón no 
es suficiente por sí solo para formar cri
terio, son necesarios un conjunto de 
datos entre los cuales la edad, el terreno 
en que la afección evoluciona, la temperatura 
en el estado de reposo y después de un ejer
cicio, que debe ser siempre igual, y el es
tado general son los principales. ¡ Cómo 
difieren en lo relativo al pronóstico, por 
lo común, un sujeto de 17 años y otro 
que ha pasado los 40, portadores ambos 
de la misma lesión pulmonar! Y quien 
compara un joven con un viejo, compara 
un apirético con un febril, un artrítico 
y un linfático, un sujeto que conserva 
un buen estado general con otro que ha 
enflaquecido considerablemente presen
tando todos las mismas lesiones pulmo
nares. 

Si no nos podemos servir de ellas to
madas aisladamente, para admitir en
fermos en un hospicio de curables, no 
se debe imitar tampoco á la inmensa 
mayoría de directores de sanatorios y 
dispensarios suministrando una estadís
tica que no enseña nada, que demuestra 
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poco y que por otra parte, tiene el grave 
defecto de no suministrar jamás resul
tados uniformes para el mismo trata
miento en establecimientos distintos. 

Se me podría advertir que las estadís
ticas sanatoriales, si no concuerdan, á 
veces aproximadamente, en los guaris
mos todas ellas nos suministran una 
fórmula decreciente de porcentaje de 
curación desde el primer período al ter
cero. Los mismos resultados se obten
drían para casi todas las afecciones 
curables. ¿ Quién desconoce que es más 
probable curar un mal cuando sólo hay 
en él las primeras manifestaciones, apli
cando el tratamiento reconocido como 
benéfico? Y para la tuberculosis pul
monar, bajo este punto de vista, el sana
torio no sería más eficaz que la protec
ción del dispensario en la vivienda 
oscura de la casa de vecindad; lo que 
no es cierto. 

Tuberculosis pulmonar en su primer 
período, por ejemplo, puede significar 
un pronóstico fatal en algunos meses, ó 
el principio de una afección muy benig
na, que cura con el tratamiento que 
tenemos el deber de instituir siempre y 
á veces sin él. ¡ Qué intensidad de gra
titud diferente adeudarían al hospicio 
privativo dos individuos curados ha
biendo sido arremetidos, con tal des
igual violencia por el mismo agente 
morboso! 

Es así que la edad constituye un dato 
de gran importancia y de cuyo valor se 
ha dado perfecta cuenta el doctor de 
Salterain, suministrando por las esta
dísticas de la Liga el promedio de los 
años con la adición de anotaciones es
peciales para la interpretación inequí
voca del dato. 

Todo estudiante que haya estado en 
servicio de tísicos sabe que carácter de 
larga cronicidad y relativa benignidad 
tiene la pneumo bacilosis en las perso
nas viejas y que el interrogatorio bien 
hecho de estos enfermos hace remontar, 
en un gran número de casos, la afección 
á la adolescencia de los mismos; lo que 
viene á fortalecer la presunción de que 
ellos no están atacados de una enferme
dad benigna porque son viejos, atribu
yendo asi á la tuberculosis una caballe
rosidad inaudita entre los miserables de 
raza que todo lo derrumban, hasta las 
más preciadas existencias; sino que 
ellos son viejos porque la infección es 

benigna. De aquí que la edad sea muy 
probablemente función del terreno en 
que la afección evoluciona. 

Dejo á vuestro elevado criterio la de
ducción que se puede hacer de la anota
ción de los otros datos clínicos que 
señalo más arriba y la noción de la uti
lidad que reportaría la consignación de 
los mismos en las memorias, siempre 
que fuera posible, para formar clara 
concepción de lo que debe entenderse 
por curabilidad de la tuberculosis y de 
los beneficios que el hospicio suministra. 

Para terminar este punto diremos: 
que cuando los medios con que cuenta 
el sanatorio son suficientes debe admi
tirse en él á todos los tuberculosos para 
los cuales haya alguna probabilidad de 
curación y si los recursos son escasos 
se sujetará su admisibilidad á las si
guientes reglas: 

1.° Preferir la asistencia de los jóve
nes á la de los viejos en igualdad de 
condiciones clínicas. 

2 ° Preferir la asistencia de los pro
bablemente curables á la de los proble
máticamente curables. 

Como medio de tratamiento 
El sanatorio, cuando su ubicación ha 

sido sabiamente elegida, cuando son bue • 
ñas las condiciones higiénicas del edifi
cio y se cuenta con una extensión sufi
ciente de terreno, es insustituible para 
tratar la tuberculosis en las clases po
bres. 

Los medios curativos continúan sien
do hoy: el gran aire, la sobre nutrición 
y el reposo. La Liga por intermedio de 
los dispensarios suministra á sus prote
gidos los dos últimos elementos: pero el 
primero, la vida al gran aire, no puede 
ser suministrado aún cuando ella reco
miende la ventilación sistemática de la 
habitación y proporcione á muchísimos 
de los inscriptos cómodas viviendas, 
éstas están situadas en los focos de ma
yor densidad de la población, frecuente
mente en las casas de vecindad y si lle
nan á veces las condiciones higiénicas 
que deben exigirse para la estabilidad 
de la salud de un sujeto sano, son insu
ficientemente dotadas para el tratamien
to de un tuberculoso. 

Fuera de la ausencia ó deficiencia de 
ese gran factor de cura, el hacinamiento 
con todos sus inconvenientes, para el 
enfermo y los que lo rodean, es muchas 
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veces inevitable en el hogar del tuber
culoso pobre y además- ¿qué encuentra 
delante de su lecho ó de un sillón de 
cura que lo sustraiga del conjunto de 
preocupaciones que agitan la mentali
dad de un ser en la desgracia? 

El psiquismo sobreexcitado del pneu-
mo-bacilar, halla delante de si todo lo 
que haría bajar la frente agobiada por 
profunda meditación, á los que teorizan 
desde su cómodo diván y no se han visto 
jamás frente á las verdaderas miserias 
de la vida! 

El contemp'a un horizonte, sólo que 
en lugar de ser lleno de luz que se de
rrama con prodigalidad sobre la floresta 
del sanatorio y el verde terreno que lo 
rodea, es oscuro, concluye en un muro 
que parece obligado á sustituir con su 
imaginación el resto; y lo restante es el 
horizonte de su vida, la de la madre, la 
de los hijos, la de la esposa llena de pr i 
vaciones y de miserias. 

Para todo ésu> ¿qué es el dispensario, 
á pesar de ser un instrumento heroico 
en la lucha contra la tuberculosis? . . 

El reposo mismo, y la sobre nutrición, 
por admirable que sea la organización 
de los dispensarios en el Uruguay, que 
cuentan con inspectores instruidos que 
visitan casi diariamente á los enfermos 
para hacer cumplir las prescripciones 
del médico, no se hacen en las condicio
nes deseables porque el tuberculoso ig 
norante de las clases indigentes no siem
pre comprende la utilidad de un reposo 
absoluto, que á decir verdad, constituye 
un sacrificio para el bacilar incipiente, 
todavía fuerte. 

En cuanto á la sobre nutrición si ella 
se realiza cuando el bacilar tiene apeti
to, no se hace siempre cuando él es 
anoréxico, porque á pesar de que la 
materia prima suministrada por la Liga, 
es abundante y de la mejor calidad, la 
alimentación en él hogar del pobre ca
rece de la variedad y condimentación 
que hace la comida apetitosa. 

En el sanatorio, en cambio, la alimen
tación que puede ser más variada y di
vidida en cuatro comidas según es cos
tumbre en Bligny, por ejemplo, lo mismo 
que el hecho de sentarse á una misma 
mesa individuos afectados del mismo 
mal, con esa comunidad de infortunio 
que hace que se olvide siquiera por mo
mentos el infortunio mismo y abstraído 
de muchísimas preocupaciones, el aire y 

la luz en abundancia que obrando sobre 
el sistema nervioso va á sorprender á la 
célula anonadada en su labor para exci
tarla al metabolismo; he ahí un conjunto 
de circunstancias que animan el espíri
tu, despiertan el apetito y hacen conce
bir un mundo de esperanzas al pobre 
tuberculoso 

Además para que se siga la evolución 
de sus lesiones, para procurarse algún 
medicamento para la tos, los dolores, 
etc., los enfermos tienen necesidad de 
concurrir á la consulta tres veces por 
mes como mínimum si están en condi
ciones de hacerlo. ¿Son compatibles 
estos viajes, á veces de muchas cuadras, 
con el reposo absoluto indicado? Es este 
un inconveniente serio del servicio de 
dispensarios, que subsana el médico d i 
rector para algunos enfermos; pero que 
no puede hacerlo para muchos; pues en 
Montevideo, por lo menos, el número de 
enfermos inscriptos y sujetos en obser
vación que concurren á la Liga, es con
siderable. 

Creo haber demostrado que la hospi
talización de pneumo bacilares, en sa
natorios apropiados, es bajo el punto de 
vista del tratamiento una medida de 
urgente realización. 

Como escuela ds profilaxia 
El sanatorio constituye una escuela 

de profilaxia inmejorable, porque no so
lamente instruye al enfermo sobre los 
modos de contagio de su afección, sino 
que él está dentro del establecimiento, 
sometido á una rigurosa disciplina, 
acostumbrándose á la cual, su reingreso 
al hogar ó á la sociedad, deja de ser pe
ligroso cuando por un motivo cualquie
ra ha abandonado el hospicio con lesio
nes contagiosas. Es esa práctica repeti
da de los actos ó la observación diaria 
de los ejecutados por otros, que hace 
que se encargue de ellos la subconcien-
cia, sin responsabilizar á la memoria, y 
entonces ellos se efectúan de una mane
ra infalible y perfecta. 

Es claro que bajo el punto de vista de 
la defensa social el dispensario es supe
rior, porque enseña no solamente á en
fermos, sino también á sanos y esa ac
ción extensiva tiene un valor incalcula
ble en la defensa contra el flagelo. 

A los dispensarios concurren con el 
único objeto de someterse al examen clí
nico, gran cantidad de individuos teme-

- 2S¿ -



rosos de estar atacados de tuberculosis; 
lo que tiene dos ventajas: sorprender la 
afección en sus primeras manifestacio
nes, y que en el caso de que el sujeto no 
sea un tuberculoso se le provea, de la 
misma manera que á los enfermos, de 
cartillas de profilaxia y folletos sobre 
higiene, constituyéndolo desde ese ins
tante en un agente de provecho en la 
defensa individual y social contra pneu-
mo bacilosis. Por otra parte, es en los 
dispensarios donde debe hacerse la se
lección de los bacilares destinados al 
hospicio. 

De manera, pues, que yo no puedo ser 
sino un ferviente defensor de la organi
zación actual de nuestra Liga, tan apro
piada al fin que debe llenar y tan previ
sora; no hablo de lo que está hecho, y, 
de la mejor manera, me refiero a lo 
que debe hacerse para completar tan 
colosal empresa. 

Como aislamiento seguro 

Si los hospicios de tuberculosos pudie
ran responder por su amplitud y núme-
mero á las necesidades de un país y si 
fuera posible lo hospitalización obliga
toria de todos los bacilares del pulmón 
con lesiones abiertas (¡Oh maravilla 
irrealizable!) la lucha contra el flagelo 
tendría asegurado un espléndido triunfo. 

¡Con qué placer notaríamos entonces 
la ausencia de las familias de tubercu
losos y dejaríamos de observar esos ho
gares miserables donde caen todos sus 
miembros víctimas del mismo mal! ¿No 
es desgarrador ver, como he visto yo 
con tanta frecuencia en Montevideo, mo
rir 8 á 10 hijos de un solo matrimonio, 
en la edad de las ilusiones, malogrados 
por la tuberculosis pulmonar? ¿Cual es 
el causante verdadero de semejante he
catombe? en la inmensa mayoría de los 
casos, es uno de los padres que tiene 
mas de 40 años, que él mismo no mori
rá probablemente de tuberculosis del 
pulmón y muchas veces ni cree tener 
semejante afección, y, sin embargo, la 
tiene bajo esa forma largamente cróni
ca que no altera casi la salud general. 
Es este viejo tosedor que expectorando 
por todos lados sin precauciones disemi
na bacilos, y si se agrega á ésto las pro
babilidades de contagio que arrastra 
consigo la vida promiscua, en la reduci
da vivienda de los pobres, podría cal

cularse todo el horror de ese sacriflci0 

inconsciente de inocentes, de las propor
ciones del cual se ofusca á veces la con
ciencia del que no sabe hasta qué punto 
no es responsable de lo que, si no está 
en condiciones de evitar, tiene el deber 
de denunciar con toda la fuerza de su 
voz!... 

El viejo tuberculoso que ha arrastra
do impertérrito su afección durante 20 
años, la llevará consigo 20 años mas si 
no muere antes de una afección intercu-
rrente, y durante tan largo lapso de 
tiempo va sembrando la desolación y la 
muerte en su hogar donde sus hijos mue
ren casi todos jóvenes, y fuera de él en 
la casa del vecino, del amigo ó del pa
riente donde se toma mate y en la bom
billa del cual, el tuberculoso puede de
jar buenas colonias de bacilus en condi
ciones inmejorables para la infección 
por ser recién emitidas y encontrar de 
inmediato condiciones de humedad y 
temperatura tan superiores como en la 
estufa de cultivos Esto no es todo; él es 
casi siempre un concurrente habitual de 
la taberna sombría, donde la higiene 
deja mucho que desear, y allí va á infec
tar el recipiente en que bebe, que es en 
muchas ocasiones pasado ligeramente 
por el agua para servir á otro cliente. 
¡Pobre cliente si es un predispuesto! 

Si no tuviera el deber de molestaros 
demasiado con un asunto tan poco ame
no, os multiplicaría los ejemplos y las 
condiciones en que las baciíosis abiertas, 
sobre todo esas formas de larga cronici
dad, que hacen de los afectados verda
deros diseminadores ambulantes de ba
cilus, entrañan un peligro social contra 
el cual nada hacen los consejos y las 
contemplaciones benevolentes, y para el 
que solo hay un arma : la hospitaliza
ción obligatoria; pero ella es en mi con
cepto irrealizable en la América Latina; 
no sucede así en los Estados Unidos de 
Norte América donde, según Knof, un 
tuberculoso cuyas lesiones pulmonares 
lo constituyan peligroso para la socie
dad y los que lo rodean puede ser for
zado por la ley á ingresar en el hospicio. 

En estos paíse tan democráticos se 
entiende muchas veces mal lo que es 
democracia verdadera y habría que ven
cer muchas dificultades aún cuando tu
viéramos leyes que autorizasen la hospi
talización por la fuerza de los bacilares 
peligrosos, por la falta de cumplimiento 
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á las prescripciones higiénicas señala
das por la ciencia. 

De manera, pues, que el sanatorio 
constituiría entre nosotros un aislamien
to seguro solamente para los asilados 
que concurran por su voluntad con el fin 
de curarse y que se retienen por lo co
mún mientras las lesiones son abiertas, 
quedando después bajo la vigilancia de 
inspectores de dispensarios. Tal cual es 
este aislamiento seguro de un gran nú
mero de bacilares, constituye un medio 
de defensa de gran valor para la familia 
y la sociedad. 

No por no poderse obtener todo se de
be despreciar la parte, y he aquí un be
neficio más que reporta el sanatorio y 
solamente el sanatorio. 

Conclusiones 
l.° El sanatorio popular constituye un 

^ establecimiento necesario para el trata
miento de la pneumo tuberculosis y de 
gran valor para la defensa social contra 
el flagelo. 

2.° Los estudiantes de medicina de 
América deben secundar á las ligas con
tra la tuberculosis, para que se constru
yan con premura sanatorios para tuber-

Abierta la sesión y leída y aprobada 
el acta de la anterior, el señor Presiden
te dio la palabra al bachiller Roberto 
Berro quien leyó el siguiente trabajo: 

COMO D E B E S E R UN S A N A T O R I O 

PARA TUBERCULOSOS. 

S U S V E N T A J A S P O S I T I V A S 

Señores congresales: 
Este trabajo no tiene pretensiones de 

ningún género, es solamente el fruto de 
un pensamiento altruista. 

En todos los congresos científicos ce
lebrados durante estos últimos años se 
escribió mucho alrededor de un tema de 
colosal interés individual y de formida
ble trascendencia social: la tuberculosis 
pulmonar. Y los resultados de estas co
municaciones y los frutos de estos tra
bajos fueron opimos dentro del relati-

culosos pobres, y esa cooperación con
sistirá en la propaganda hecha por me
dio de conferencias y publicaciones 
acerca de sus ventajas. Es así que la ju
ventud de todos esos países, aquí tan dig
namente representados, demostrará una 
vez más que al mismo tiempo que en su 
cerebro germinan con prodigalidad las 
ideas, los sentimientos generosos col
man su corazón; y que el hombre á me
dida que especializa sus facultades en la 
lucha por la vida no lleva como único 
fin, el conseguir para sí toda la utilidad 
material ó científica resultante de sus 
actos, sino que él sabe poner también el 
brillo de su inteligencia y la robustez de 
su organismo, en la edad de todas las es
peranzas, al servicio de lo que tiene de 
más noble la conciencia humana! 

Terminada la lectura del trabajo del 
Bachiller Díaz y no habiéndose hecho 
uso de la palabra el Sr. Presidente puso 
á votación las conclusiones de aquel Sr. 
Congresal, siendo aprobadas. 

Habiendo sonado la hora reglamenta
ria se levantó la sesión. 

vismo de las cosas humanas. En espe
cial dentro de los países americanos fué 
muy buena la cosecha; es que en todos 
ellos se batían implacablemente contra 
el flagelo legiones de filántropos, hábil
mente dirigidas por inteligentísimos lu
chadores: por Emilio Coni, por Acevedo 
Lima y entre nosotros por el ilustrado é 
infatigable doctor Joaquín de Salterain, 
piedra angular de la gran obra de la Li-
ya Uruguaya contra la Tuberculosis y 
cuyos adelantos y cuyos progresos han 
sido los mejores estimulantes de nues
tra tarea. 

No hubiera sido perdonable, pues, que 
un congreso de estudiantes, un congre
so del cual forman parte los hombres de 
ciencia del porvenir, no aportara su 
grano de arena en la construcción de 
esa gran montaña que ha de aplastar al 
terrible enemigo de la humanidad. 

Pero esa obra, por modesta que fuera 
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Presido el bachiller Julio Iribarne 
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.en nuestras manos, era superior al esca
so tiempo de que disponíamos. Había 
que dividir el trabajo; mi inteligente 
compañero César A. Díaz tomó á su car
go una parte, yo haré lo posible por 
esbozar buenamente lo que á mí me co
rresponde. 

Desde luego, no vamos á ocuparnos 
sino de sanatorios para gente pobre, sin 
recursos, por cuanto creemos con Gui-
nard que la plata, un buen médico y una 
voluntad firme forman una sólida asocia
ción muy capaz de combatir con éxito 
una tuberculosis naciente. Y no sola
mente vamos á limitarnos á sanatorios 
para pobres, sino que entre estos enfer
mos abandonados por las veleidades de 
la suerte excluiremos sistemáticamente 
á todo aquel que no sea un tuberculoso 
curable, y para dar este calificativo de 
curable nos asociamos enteramente á las 
ideas, que ya conoce el Congreso, br i 
llantemente expuestas por mi colega de 
.trabajo el bachiller César A. Díaz. 

¿Y es justa nuestra exclusión de todos 
aquellos enfermos en los cuales el terri
ble bacilo ha hecho estragos tan profun
dos que no se puede ni se debe pensar 
en una reacción favorable? No será jus
ta, pero es necesaria, pues sería una 
utopía, tanto más deseable cuanto más 
utópica, querer asilar higiénicamente á 
todos los tuberculosos de todos los paí
ses; y sino es posible arrancar de raíz 
ese árbol tan profundamente arraigado, 
el buen sentido nos enseña que lo más 
práctico, por consiguiente lo mejor, es 
dedicar nuestros esfuerzos á destrozarle 
las ramas que comienzan anacer. 

La idea'sanatorial nació en Alemania 
donde cundió rápidamente, siendo cari
ñosamente acogida por la inmensa ma
yoría de sus hombres de ciencia; llegó 
luego á Francia donde no encontró el 
terreno tan fértil, se le hizo la guerra, 
se la desechó; los más grandes maestros 
franceses la estigmatizaron; los sanato
rios eran inútiles por su pequenez, eran 
nulos por su resultado y eran enorme
mente costosos por su presupuesto. Esta 
ráfaga de escepticismo, felizmente des
aparecida hoy en todo el mundo, no se 
detuvo en la Francia, volvió al Rhin, y 
después, señores, fué la América quien 
se lanzó decididamente á construir sa
natorios, aprovechando débilmente esa 

conquista de la terapéutica y en especial 
de la profilaxia moderna. 

Los viejos argumentos cayeron por el 
suelo ante el entusiasmo de estas nacio
nes jóvenes y ante el empuje de sabios 
europeos de renombre. La Francia, con 
Landouzy como jefe y con Calmette, 
León Petit, Guinard y muchos otros co
mo lugartenientes, se ha rehabilitado 
por completo, siendo como siempre la 
entusiasta propagandista de las obras 
buenas. Los sanatorios no son inútiles 
por la escasez de asilados, pues es inva
lorable la utilidad producida por un ser 
que se arranca del camino de la muerte; 
no son nulos sus resultados, pues si bien 
es cierto que el enfermo que sale del sa
natorio lleva el rótu'o de frágil, el dis
pensario tuberculoso con su vigilancia 
sabia cuidará que no se rompa ese pecho 
de cristal; y no es enorme su presupues • 
to cuando el lujo, hermoso pero inútil, 9 
se suplanta por la higiene sabia y eco
nómica. 

El sanatorio, para que preste la utili
dad deseada, debe responder á las exi
gencias de la terapéutica correspondien
te. En nuestro caso casi es posible redu
cir esta terapéutica á la vieja triada: la 
cura al aire libre, la superalimentación 
y el reposo. 

a) Para lo primero es evidente la im
portancia de la situación y arquitectura 
del sanatorio. Es casi un principio axio
mático el hecho de que un sanatorio 
para poseer las mejores cualidades debe 
ser ante todo un sanatorio local, pues si 
bien es cierto qu el organismo humano 
se aclimata con relativa facilidad, es más 
cierto aún que es una indiscutible ven
taja suprimir este esfuerzo de aclimata
ción, peligroso si tenemos en cuenta que 
no poseemos aún medio científico de 
apreciar la cantidad y calidad de este 
trabajo que damos á un enfermo. 

Sentado ésto, para ubicar el sanatorio 
debemos dar preferencia absoluta á la 
claridad sobre la bruma, á los lugares 
altos sobre la llanura, y en estas alturas 
tratar de proteger el edificio contra los 
vientos demasiado fríos y demasiado 
húmedos, recurriendo al medio natural 
de las grandes arboledas ó al de la cons
trucción artificial. 

Se ha hablado durante mucho tiempo 
de la inmensa bondad de la. costa del 
mar, y efectivamente los aires marinos 
tienen un subido valor terapéutico para 
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las tuberculosis externas, para los escro
fulosos, pero carece de valor positivo y 
aún á veces es nocivo; es un aire de na-
siado fuerte, como diceu típicamente 
nuestros paisanos para nuestro caso, 
para los tuberculosos del pulmón. 

l a s arboledas tienen además una im
portancia que no debe desperdiciar el 
médico, quien no puede limitarse á exa
minar el físico de sus enfermos sino 
buscar de comprender el psíquico de los 
mismos, y esta importancia está repre
sentada por esa inquietud, por ese ner
vosismo característico del tuberculoso, 
que quisiera siempre panoramas nuevos 
para calmar su espíritu ansioso y opti
mista de su estado á tal punto optimista 
que hace que Arledetti, usando de un 
término á nuestro juicio poco feliz, de
signe al terrible flagelo de Koch con el 
nombre sugestivo de bacilo encantado}-. 

No vamos á entrar en los múltiples 
detalles de construcción, para lo cual 
no nos consideramos competentes, sino 
á indicar la ventaja, francamente reco
nocida hoy en día, de los pabellones ais
lados, unidos por grandes corredores, y 
en estos pabellones el establecimiento 
de los más amplios sistemas de ventila
ción, abandonando el antiguo método 
de la ventana abierta, agente más de 
enfriamiento que de renovación del aire. 
Esta disposición permitirá también una 
mejor iluminación diurna del edificio, y 
no debemos olvidar que la luz solar es 
una cualidad importantísima en un sa
natorio para tuberculosos, pues el baci
lo de Koch es tenazmente perseguido y 
derrotado por la luz, y es por ésto que 
ama la oscuridad al igual de todos los 
malhechores, como dice Juillerat. En 
efecto, la luz solar es un potente bacte
ricida en lo referente á nuestro micro
organismo, así es más común encontrar 
el Koch en las habitaciones oscuras de 
las casas de inquilinatos, que en los 
cuartos bien iluminados de las habita
ciones higiénicas. Este detalle no había 
escapado á la sagacidad de los antiguos, 
cuando hay un proverbio de origen per
sa, que demuestra que ellos sabían del 
rol depurador del astro rey, cuando de
cían que «e? médico no entra donde entra 
el sol.* 

b) El segundo punto de la triada es lo 
que se llama habuualmente la supeíali
mentación, aún cuando este nombre sea 
un término vicioso que debe ser reem

plazado, como ya se habló en el Congreso 
Internacional de la Tuberculosis cele
brado en París en el mes de octubre del 
año 1905, por el más verdadero de super
nutrición. Porque, en efecto, no se trata 
de recargar el estómago del tuberculoso 
con una gran cantidad de alimentos, 
esto no conducirá más que al surmenage 
gástrico, sin ser un buen agente de en-
grosamiento. 

En cambio es indiscutible la excelen
cia de los alimentos escogidos, de los 
alimentos suculentos y sanos, que pue
dan servir hasta cierto punto á la repa
ración celular, que es el proceso que 
debemos tratar de provocar en el enfer
mo tuberculoso. Además la cantidad de 
alimentos debe estar de acuerdo con el 
apetito del enfermo, siempre que éste se 
acerque á lo normal, pues lo contrario, 
el comer mucho sin deseos ocasiona per
juicios á los sanos y con mayor razón á 
una naturaleza débil y enferma. 

Felizmente esta supernutrición se pue
de practicar en un sanatorio con facili
dad y economía, pues los principales 
elementos de ella pueden obtenerse den
tro del mismo establecimiento, en espe
cial la leche, que podrá ser dada en 
grandes cantidades, previo análisis he
cho en el laboratorio bacteriológico que 
debe poseer el sanatorio. 

Se habla también mucho de otros ali
mentos no menos nutritivos, los huevos, 
la carne cruda, etc., pero no es nuestra 
intención hacer un estudio de cada uno 
de ellos; sólo diremos que para la ali
mentación de un tuberculoso no se debe 
ser nunca sistemático, la clase de ali
mento debe estar de acuerdo con la cos
tumbre y los gustos del enfermo, vale 
más dejarle ingerir algunas comidas no 
del todo recomendables pero que sean 
de su agrado, que forzar su paladar ha
ciéndole tomar alimentos excelentes pero 
que le causen disgusto. 

c) El tercer punto, á juicio de todos 
los que se han ocupado de estos asuntos, 
es el má importante, el más eficaz y el 
que menos debe descuidarse. 

Es fácil comprender la importancia 
de este elemento, sabiendo la relación 
estrecha de la tuberculosis con las per
sonas surmevées. Bien palpable es el he
cho triste del pobre obrero que trabaja 
de crepúsculo á crepúsculo, cuando no 
roba horas al sueño para un trabajo 
suplementario, espiado de cerca por el 
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bacilo de Koch, quien al menor debili
tamiento, un deagraciado resfrio ó una 
grippe tan común, se introduce en el 
árbol respiratorio, para será la ve?; hués
ped incómoda y abreviadar maligno de 
una existencia placentera ó agitada, 
pero siempre feliz por el solo hecho de 
existir, Y no es tan sólo el summiage 
material del trabajador jornalero el fac
tor de tuberculosis, cualquier exceso, 
cualquier abuso de facultades nobles ó 
de placeres, prepara el camino, abre una 
amplia vía. al microorganismo destruc
tor, Es as¡ que lo, venios ingertarse fá^ 
Gilmente en el estudiante demasiado 
celoso de sus conocimientos, en los hom
bre.» cuyas, obligaciones familiares exi
gen exceso, de trabajo, en los jóvenes 
que malgastan sin control virilidades y 
también en las mujeres al comienzo de 
su vida genital, 

Lluego la conclusión más lógica de es
tos antecedentes será la exigencia den
tro del sanatorio no solamente de un re-
poaq muscular, SÍR° el abandono de todo 
©lamento de fatiga nerviosa, moral ó in
telectual. ¿Quiere decir e.gto que preten
damos reducir al enfermo á una inercia 
absoluta? De ninguna, manera, pues dice 
bien el autor que, afirma, que es posible 
$«}-»«(!««»'$« en una chai$eJo¡ngue sjno se 
hace una tregua paralan preocupaciones 
habituales, Aparte que aera ya una cau-
§a de cansancio nervioso el aburrimien
to continuado de semejante abrumador 
reposo, 

¿Gon qué trabajos fáciles alternare^ 
íftQ» el descanso obligatorio á q ie sime-
temos & nuestro enfermo? Dos elementos 
intervendrán en, esta, decisión; el p ime-
ro, importante del punto de vista tera-r 
péutico, el segundo que concüia perfec
tamente el interés económico. El médi-
CQ aconsejará las ocupaciones fáciles con 
ciertas analogías al trabajo primitivo, sin 
queestanuevaocupaciónsearecibidapor 
el tuberculoso como una tarea desagrada
ble cumplida solamente por obligación; 
e.uapdo ésto ocurra vale más recomendar 
la inacción. A un obrero fatigado por el 
tra,hajo manual enervante se le reco
mendarán ejercicio fáciles de jardinería 
ó cualquier otra cosa; al gastado por un 
ex.ceeo de mentalidad démosle ejercicio 
de ornato, dediquémosle á la labor del 
coleccionista. Fuera de esto respondere
mos fielmente á la parte financiera de 
nuestra obra, si hacemos que esas peque

ñas energías de nuestros asilados—.que 
debemos, terapéuticamente, aprovechar 
concienzudamente-se gasten en el ejer
cicio útil de las ocupaciones internas del 
sanatorio. ¡Qué trabajo más descansado, 
qué labor más simpática, que aquel rea 
lizadu de una manera prudente por todos 
los asilados en estado de hacerlo, pres
tando una especie de servicio domésti
co en el dispensario, en el dormitorio, en 
los patios, en la cocina, para lo cual los 
enfermas podrían fácilmente turnarse? De 
esta manera nunoa resultaría una carga 
esta pequeña ofrenda, conveniente para el 
que la da y conveniente para el estable
cimiento que lo aloja construido á costa 
de tantos sacrificios sociales ó individua 
les. 

¿Es fácil hacer aeeptar este tratamien
to del reposo bien hecho á un enfermo? 
La experiencia nos diee lo contrario, y 
muy e»specialmente en el ambiente opues
to á aquel del eual nos ocnpamos, en 
la gente de buena posición. Es que es di
fícil resolverse á hacer un buen parénte
sis en la vida, por que el reposo bien en
tendido deheser un intervalo ininterru tu
pióle y largo, lo suficientemente largo 
para llevar al enfermo hasta el final de 
una eonvalescencia, y aún después de 
ésta, imponerle fuera del sanatorio y ba
jo la vijijanoia asidua del dispensario un 
régimen que deberá cumplir- si quiere 
llegar á una curación estable y definida. 

Además el tuberculoso, sin darse 
cuenta del peligro que su tentaliva en
cierra y llevado á ella por el optimismo 
que rara vea lo abandona, tratara deen* 
ganar al médico, se creerá visiblemente 
mejorado con el simple adelanta de su 
estado general á los pocos días de la 
asistencia ordenada y prolija del sana
torio, sin tener en euenta el estado to--
davía invariable de su lesión local. Es 
en estos casos que el director ó directo
res técnicos del sanatorio deberán ago 
tar sus recursos de ciencia y voluntad 
firme para no dejarse llevar al terreno 
agradabilísimo pero falsa de certificar 
una curación que no existe. 

Hemos terminado la parte terapéuti
ca concerniente á la famosa triada, aho
ra debemos añadir, en contra de algu^ 
ñas exageraciones bastante populariza
das, que si bien es posible curar á un 
tuberculoso alimentándolo bien, dando • 
le á respirar el aire puro de la campa
ña y haciéndolo reposar conveniente-
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mente, será un coadyuvante poderoso de 
su cura el uso de ciertas medicaciones. 
El arsénico, en diversas formas y por 
diversas vías, es un excelente elemento, 
un potente factor de supernutrición; el 
tanino, el histogenol, la creosota y mu
chos otros que no son del caso exponer 
aquí, tienen ya una larga y probada fo
ja de servicios. 

Hay algo mas aún dentro de la tuber
culosis que necesita la ayuda terapéuti
ca, y este algo lo forman un sinnúmero 
de afecciones tuberculosas localizadas 
que vendrán en el curso de una enfer
medad á darle mayor carácter de malig
nidad, á imprimirle una marca mas 
apresurada. Los que hemos visto enfer
mos tuberculosos, aunque pocos todavía, 
sabemos la frecuencia de las congestio
nes, de las pneumonías, de las bronqui
tis, de las pleuresías, etc., y es contra 
estas enfermedades que debemos dirigir 
lo más hábilmente posible los recursos 
terapéuticos, pues la mejoría ó la cura 
de esos estados locales es bien evidente 
que tiene su resonancia en la evolución 
de la afección bacilar. 

Concluido con lo referente á la cues
tión terapéutica del sanatorio, vamos á 
ocuparnos de algunos detalles, que no 
por ser detalles carecen de importancia, 
para dar al sanatorio el carácter que de
be tener. 

Un punto á no descuidar en la cons
trucción de un sanatorio es la orienta
ción de lo que se acostumbra llamar gar 
lería de aira, es decir el amplio corredor 
donde pasarán los enfermos las mejores 
horas del día, sentados en cómodos chai-
ses hngues. Este corredor deberá estar 
protegido contra los vientos fríos y más 
especialmente contra los vientos húme
dos, deberá presentar un horizonte her
moso, lleno de luz, decorado por lindas 
arboledas y ondulantes avenidas que re
crearán la vista del enfermo, sin agre-
gar á sus sufrimientos, el fastidio de la 
contemplación de un terreno árido y de
solado. Casi puede decirse que el cuida
do de esta galería y el arreglo del par
que deberán llamar preferentemente la 
atención, pues es aquí que los tubercu
losos pasarán las horas de observación 
y de recreo. 

Otro detalle importante es el mobilia
rio sanatorial. Ya que debe ser higiéni
co tendrá que ser sobrio, pues esa acu
mulación desordenada de mueblecillos 

que parece ser la característica del eepí-
ritu moderno, está reñida con los pre
ceptos bien adquiridos de mucho espa
cio y pocos objetos, lo que facilita enor
memente la tarea cotidiana de lft l im
pieza, con utensilios húmedos y no con 
la escoba seca que esparce á loa cuatro 
vientos todos los seres viviente» de los 
polvos de la habitación de una persona 
enferma. 

El mobiliario de un dormitorio, euyas 
paredes carecerán de ángulos y deberán 
estar estucadas si es posible en toda su 
altura, se limitará á una cama de hierro 
esmaltado, lo mas lisa y sencilla que se 
pueda, á dos ó tres sillas de hierro tam
bién, á una mesita de luz de hierro y 
cristal, y á un pequeño armario p&r& 
guardar las ropas del enfermo que será 
el único mueble que podrá ser de made
ra, aunque sencillo y sin molduras. Los 
utensilios estarán reducidos á los mas 
necesarios, recalcando la vigilancia en 
las salivaderas, local y de bolsillo, parc
elándonos muy aplicables las puestas en 
uso por la Liga Uruguaya contra la Tu
berculosis. 

El otro punto que no queríamos dejar 
de tratar es la confortabilidad necesa
ria en un establecimiento de esta índo
le. La mejor manera de llegar á este de
siderátum es hacer recordar lo mas posi
ble la vida de familia, para que no do
mine al enfermo la tristeza que acarrea
ría la nostalgia del hogar. Para conse
guir es necesario la acción conjunta de 
todas las personas que habiten en el sa-
natorio; todas ellas deben aportar au 
fruto El médico, los empleados, los en
fermeros y los propios enfermos deben 
empeñarse en hacer de, una gran casa 
de salud una gran casa de familia. 

La importancia del sanatorio como 
método de aislamiento es considerable, 
y tal vez esa sola ventaja fuera suficiente 
para abogar por su creación. Es un ais
lamiento triple: individual, familiar y 
social. 

Individual porque se aparta al enfer
mo de la acción de todos los agentes ex
teriores que puedan dar un latigazo á la 
marcha de la afección. El enfermo vo
luntariamente recluido en un sanatorio 
hace una vida conveniente para su cu
ración sigue una terapéutica sencilla y 
adecuada, abandona sus quehaceres tal 
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vez penosos, sus vicios y toda clase de 
abusos, abandono tanto más valededero 
cuanto que esos quehaceres, esos abusos 
y esos vicios serán notablemente los quo 
han abonado el terreno para que germi
nen fácilmente los organismos bacila
res. Está además sometido á la vigilan
cia constante del médico del sanatorio, 
vigilancia que aún con las excelencias 
de un dispensario modelo nunca podrá 
ejercerse domiciliariamente en una for
ma tan asidua y prolija. 

Que el sanatorio es un benéfico aisla
miento familiar, es algo que no escapa á 
criterio alguno. Un enfermo tuberculo
so es un peligro constante para su fami
lia, pues ésta por mil razones de delica
deza muy fáciles de comprender tratará 
siempre, en perjuicio propio, de no se
parar sus útiles de los del padre, de la 
madre, del hijo ó del hermano enfermo, 
para no aumentar los dolores físicos del 
paciente con el desaliento moral de su 
aislamiento dentro de su propia casa. 
Tal vez estas ideas no sean lógicas den
tro del positivismo moderno, pero ellas 
reinan soberanas con la actual constitu
ción de la familia, y nosotros, que no 
queremos hacer filosofía, pensamos que 
al pretender combatir un mal no se le 
combate tal cual debe ser, sino tal cual 
es. Con este criterio, pues, los miembros 
de una familia no dejarán de contami
narse á la menor predisposición de sus 
organismos. El bacilo de Koch estará en 
esa mansión por doquiera y pululará fá
cilmente, pues es casi seguro que esa 
habitación carecerá de los más simples 
elementos de higiene: noventa veces so
bre cien se tratará de casas húmedas, 
muy oscuras, verdaderas heladeras en 
invierno y hornos en verano; y aumén
tese aún todo ésto con los grandes peli
gros del PMCombrement. 

En cuanto á las ventajas sociales que 
reporta la inclusión de los tuberculosos 
en sanatorios, son también demasiado 
claras para que tengamos que insistir 
mucho tiempo. 

Los gérmenes de la enfermedad no se 
limitan á roer el organismo atacado, 
ellos tienden á exteriorizarse buscando 
otros sitios donde establecer sus reales, 
y estos sitios los encuentran por todas 
partes; en todos los lugares hay orga
nismos debilitados, en estado de inmi
nencia mórbida, y el tuberculoso que no 
abandona sus tareas, se encarga incons

cientemente de hacer esta repartición, 
lleva sus microbios á sus compañeros 
de trabajo, á sus amigos del café, á sus 
relaciones y á todas aquellas partes por 
donde pasea su humanidad enferma. 

Asi se explican las casi inconcebibles 
proporciones qne han adquirido los do
minios del flagelo, y mayores aún serán, 
mientras los hombres de ciencia, filan-: 
trópicamente ayudados por aquellos de 
buena voluntad, no aunen los esfuerzos 
para colocar en el camino del bacilo el 
mayor número posible de dispensarios y 
sanatorios, y para inculcar en el espíri
tu de las masas populares las ideas pri
meras, siquiera los rudimentos, de la 
higiene individual y social. 

Tiene además el sanatorio tuberculo
so un rol simpático en sumo grado, del 
cual vamos á ocuparnos. 

Uno de los problemas más difíciles de 
la higiene moderna es la inculcación de 
ideas de profilaxia á las masas ineduca
das; éstas miran con desdeñoso escepti 
cismo, cuando no con franca repugnan
cia, todas las medidas tendientes á sal
vaguardar los intereses sociales puestos 
en peligro por un elemento individual. 
Es que para ellas el aislamiento es casi 
un crimen, se aleja al enfermo de su fa
milia para llevarlo á entregar su último 
suspiro en manos extrañas; es que para 
ellas las prácticas de desinfección son 
irrisorias, el destino de los hombres está 
marcado por el fatalismo de la ignoran
cia, y contra este principio nada pueden 
los esfuerzos de los sabios. 

¿Y se sabe cuál es la causa principal 
de que la profilaxia no entre en las cos
tumbres de las muchedumbres? Sí, se 
conoce porque es relativamente senci
lla. Cuando no se tiene el cerebro pre
parado para recibir y comprender, por 
la vía de la idea, las grandes concepcio
nes de los hombres de ciencia, es nece
sario que estas concepciones se materia
licen, para hacerlas así visibles y palpa
bles á todos los espíritus, aún los menos 
refinados. Y la mejor manera de obte
ner este fin es hacor que esas ideas vul
garizadas, sean practicadas aún incons
cientemente por aquellos que tienen 
conveniencia en ejecutarlas. 

Es ésto precisamente lo que ocurre en 
el sanatorio. Aquel enfermo á quien era 
imposible hacer comprender el enorme 
peligro á que se exponía y exponía á sus 
semejantes esputando libremente, vi-
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viendo en promiscuidad y trabajando 
con exageración; ese enfermo mismo, 
dirigido y aconsejado por el médico del 
sanatorio, será sin esfuerzo alguno un 
modelo de higiene individual y social, y 
sabrá, porque le habrán entrado por los 
ojos, las ventajas de la profilaxia tuber
culosa. 

Hasta aquí ha sido tan solo un discí
pulo de buen entendimiento, pero á su 
salida de la casa de salud, no sólo conti
nuará ejerciendo las prácticas saluda
bles, que ya serán en él una costumbre 
difícil de abandonar, sino que extende
rá su campo de acción; de discípulo que
rrá ascender á profesor: irá á su vivien-
da'y enseñará en su lenguaje, fácilmente 
comprendido por los suyos, todas aque
llas cosas de que antes se reía y hoy las 
respeta; y aún más, al ver los solícitos 
cuidados que ha recibido, al volver á su 
hogar con su organismo robustecido, 
será un incansable propagandista de los 
méritos del establecimiento, y posible
mente más de un amigo minado por la 
misma enfermedad irá á golpear á las 
puertas del sanatorio, solicitando un lu
gar para reponer su salud, y los guar
dianes do aquel! hospitalaria se 
las abrirán de par en par, sin pedirle 
otro pago que la merecida gratitud, 
pues ella sola será un poderoso elemento 
para el adelanto de la idea sanatorial. 

Entre esas nociones aprendidas en la 
vida familiar del sanatorio, hay una que 
debe ser debidamente inculcada por el 
personal técnico del establecimiento. 
Nos referimos al serio problema de la 
tuberculosis y el matrimonio. 

Borremos de una vez aquellas ideas 
paradojales que sancionaban el matri
monio entre tuberculosos pretendiendo 
que los frutos de esta unión habían de 
nacer inmunizados. Borrémoslas lo más 
radicalmente que podamos, pues es todo 
lo contrario lo que acontece en la rea
lidad. 

Los hijos de tuberculosos están casi 
fatalmente condenados; ellos llevan en 
sí, no una inmunidad sino una degene
ración celular, cuyos peligros expresa 
claramente una pequeña estadística de 
Mosny: de cien hijos de padres tubercu
losos treinta y siete mueren en la pri
mera infancia, de atrepsia, de debilidad 
congénita y de distrofias múltiples, un 
cinco por ciento se vuelven tuberculosos, 
y los demás serán aparentemente sanos, 

y decimos aparentemente porque si bien 
habrá algunos que sean buenos elemen
tos de reproducción, en su conjunto se
rán una familia degenerada y con me
nores condiciones de vitalidad. Y de 
aquí un peligro más grave aún; estas 
taras orgánicas se aumentarán en las 
generaciones sucesivas, y no es en estas 
condiciones que podemos esperanzarnos 
del porvenir de la especie. 

No pensamos sostener con ésto que se 
debe rechazar, de parti pris, todo casa
miento entre tuberculosos, no, aquí co
mo en todas las cosas hay diversas cate
gorías. 

Hay personas que han presentado sín
tomas claros de tuberculosis, á quienes, 
sin embargo, se les puede aconsejar el 
matrimonio : son aguellos tuberculosos 
que han tenido una poussée, se han cura
do de ella, y nunca han vuelto á sentir 
otros síntomas alarmantes; pueden, pues, 
darse por definitivamente curados. 

Estas ideas desarrolladas ampliamen
te nos llevarían á un terreno filosófico 
al cual no podemos entrar; me concreta
ré á decir qne es perfectamente lógica 
esta tendencia á conseguir la esterili
dad individual del tuberculoso, si se 
tiene en cuenta que las razas progresan 
siempre por las buenas cualidades físicas 
de los procreadores aunque pocos; y no 
por la abundancia de reproductores que 
procrean multitudes débiles y enfermas 
que caerán abatidas en la mitad de la 
jornada, para constituir un serio elemen
to de degeneración social. 

He terminado mi exposición, pero al 
hacerlo, permitidme, señores, que tenga 
la pretensión de creer que el tema esbo
zado tiene claridades de medio día, tiene 
reflejos inextinguibles y que, por consi
guiente, no necesita encuadrarse dentro 
del gastado marco de las clásicas conclu
siones, no, yo pretendo concluir de otra 
manera, yo quiero antes de poner punto 
final á estas líneas, tal vez mal hilvana
das, buscar un eco á una noble idea. 

Para éso voy á dirigirme á este grupo 
más que selecto de la juventud intelec
tual del mundo nuevo, á esta falange 
ávida de ideas repletas de noblezas, ham
brienta de justicia, adornada por los 
más puros ideales democráticos, para 
pedirle que dirija sus ojos hacia esa mu
chedumbre enferma, en la que entran 
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tantos y tantos compañeros de estudios, 
demorados en mitad de su ascensión 
hacia la luz, conflando en que ésto será 
bastante para que comprendan lo her
moso, lo noble, lo justo de la idea, el 
interés individual y el interés social que 
hay en acogerla y presten desde ahora 
su adhesión incondicional á la magna 
obra de la lucha antituberculosa, para 
que se unan al trabajo concienzudo y 
reposado de los viejos entusiasmos, los 
ardores y las energías de la juventud. 

Y para que más tarde, cuando hayan 
escalado con el esfuerzo de sus méritos 
y sus talentos los puestos más encum
brados de la patria que tuvo la dicha de 
acoger su primer balbuceo, sean enton
ces los esforzados paladines de esta le
gión que reúne bajo banderas álos hijos 
de todas las familias, á los creyentes de 
todas las sectas y á los sostenedores de 
todas las doctrinas. 

Terminada la exposición del Br-
Berro, los bachilleres César A. Díaz y 
Nelson Libero disertaron sobre el trata
miento de la tuberculosis. 

El Sr. Díaz propuso un voto de aplauso 
á los Doctores José Gerónimo de Azevedo 
Lima y Emilio R. Coni por sus trabajos 
en el establecimiento de la «Liga contra 
la tuberculosis». 

El Br. Berro hizo la siguiente moción 
que fué aprobada: 

«El l.er Congreso Internacional de Es
tudiantes Americanos incita á todos sus 
compañeros á coadyuvar entusiastamen -
te en esa obra gigantesca emprendida 
en América por relevantes personalida
des científicas que se llama la lucha an-
ti-tuberculosa, por considerar que esa 
labor de salvaguardia individual y de 
inmensas proyecciones sociales es una 
de las primordiales necesidades para al
canzar el ideal indiscutible del adelanto 
de la especie.» 

El señor León Velasco Blanco ex
puso acto continuo lo siguiente: 

TRATAMIENTO CLIMATÉRICO DE LA TUBER

CULOSIS EN BOLIVIA 

Señores congresales: 
He seguido con verdadero interés los 

concienzudos trabajos sobre sanato

rios para tuberculosos pobres, de mis 
ilustrados colegas uruguayos señores Cé
sar A. Díaz y Roberto Berro. Ellos, 
á la par que me han enterado del 
alto nivel intelectual en que se encuen
tra la Facultad de Medicina de Monte
video, han sugerido en mi mente una 
idea, que si bien expuesta con apresura
miento, sin el debido estudio, no dudo 
será de interés en esta asamblea donde 
nos congregamos estudiantes de me
dicina de distintas naciones de Amé
rica, futuros médicos que debemos ejer
cer la profesión en repúblicas vecinas y 
que por lo tanto nos vemos en el deber 
de conocer la cooperación que podamos 
prestarnos en el tratamiento del terr i
ble flagelo de la tuberculosis. 

Conocéis todos vosotros la eficacia del 
tratamiento climatérico de la tubercu
losis en ciertas localidades de Europa, 
pero no creo exagerar al sostener que 
están lejos de igualar las excelencias 
del clima de ciertas localidades de 
América. Ya mi colega argentino, señor 
Maza, nos ha impuesto de la benéfica 
influencia que en dicha enfermedad tie
ne el clima de Córdoba, donde según él, 
existe actualmente un sanatorio para 
tuberculosos pobres. En nuestra vecina 
del Norte,' la República del Perú, existe 
el renombrado valle del Jauja, pero de 
lo que á mi toca hablaros, como estu
diante boliviano, es de la influencia 
cierta que sobre ia marcha de la tuber
culosis tiene el clima de nuestras alti
planicies y sobre todo el de la ciudad de 
La Paz. 

Las estadísticas europeas del año an
terior colocan á La Paz á la cabeza de 
las ciudades donde la mortalidad por 
tuberculosis es menor; en efecto, la cifra 
de 14 °/00 que registran es pequeña, si se 
tiene en cuenta la enorme cantidad de 
casos importados. A ésto debo agregar 
los resultados obtenidos en el tratamien
to, en los casos por mí observados, y 
sobre todo en los de mis maestros, que 
han enviado allí enfermos tuberculosos 
en su forma pulmonar, casi siempre en 
el período de reblandecimiento, obte
niendo en un período de 5 á 6 años una 
curación completa, quedando los enfer
mos habilitados para el trabajo y aptos 
para llenar sus deberes sociales. 

La Paz, colocada al pié de altas mon
tañas, á 3.700 metros sobre el nivel del 
mar, en un clima seco, un cielo diáfano, 
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una temperatura fría pero constante, 
ofreciendo ya al enfermo rico las como 
didades de una capital populosa, seria el 
ideal del pobre si sobre su suelo se cons
truyeran sanatorios adecuados y los go
biernos facilitaran los medios de trans
porte y los pusieran al alcance de sus 
recursos. 

Las vías férreas, en parte ya construi
das, y que en breves años más nos uni
rán á vuestras capitales, resolverán el 
difícil problema que se interponía antes: 
la imposibilidad de transportar los en
fermos. 

Este Congreso, cuyo fin principal es 
vincularnos, conocernos, contribuirá de 
una manera eficiente en el sentido de 
qué en lo futuro utilizaremos los climas 
americanos y no los europeos, y yo, se
ñores, propongo que esta asamblea de 
Estudiantes de Medicina americanos, 
formule los siguientes votos: 

1.° Que los estudiantes de Medicina 
de América contribuyan con la publici
dad y las conferencias á dar á conocer 

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se pasó á la orden del día 

Hizo uso de la palabra el Sr. José P e -
reira Gómez disertando sobre «Trata
miento brasilero de los aneurismas de 
la aorta.» 

El Sr. Nelson Libero presentó un tra
bajo sobre «Cuestión de cloruros y su 
forma de retención seca; estudio clí
nico. 3> 

El Sr. Cézar de Magalhaens, disertó 
acerca de «Tratamiento de la sifi'is por 
inyecciones mercuriales intrafaríngeas 
por vía bucal.» 

El señor Orestes Botto leyó una co
municación sobre «Tratamiento de las 
adenitis venéreas por el método de in
yecciones intraganglionares» basado so
bre cincuenta observaciones. 

El señor Modesto Etchepare, de la Fa
cultad de Medicina de Montevideo, pre
sentó el siguiente trabajo,—cuyas con
clusiones fueron aclamadas á proposi
ción del Sr. Nelson Libero,—-sobre: 

las localidades de sus respectivos páisei, 
propicias para el tratamiento climatéfi* 
co de la tuberculosis. 

2.° Que los gobiernos americanos se 
preocupen de la construcción dé sanato
rios adecuados en esas localidades y al 
mismo tiempo faciliten y pongan al al
cance del pobre los medios de tranfc* 
porte. 

Con ésto, señores Congresales,-habré»* 
mos cumplido con un deber sagrado y 
humanitario en favor de esa muchedum
bre de desgraciados, que mueren tal Vez 
en parte por culpa nuestra. 

El señor Presidente puso á considera
ción las anteriores conclusiones del Se
ñor Velasco Blanco, y no habiendo he
cho uso de la palabra ninguno de los 
señores congresales fueron puestas á 
votación, siendo aprobadas. 

Habiendo sonado la hora reglamenta
ria se levantó la sesión. 

ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS PERMANEN
TES DE PRACTICANTES 

Señor Presidente: 
Señores Congresales: 

He venido á esta asamblea para ha
blaros de una institución original éh 
nuestra tierra: «El Servicio Permanente 
de Practicantes», asociación dé estu
diantes de Medicina, que tiene por obje
to poner á disposición del cuerpo médi
co y del público, un servicio dé practi-, 
cantes en las mejores Condiciones. 

El constituye además la escuela pre
paratoria para el estudiante, que pasa
rá así insensiblemente del medio de los 
hospitales al medio de la ciudad, dos co
sas enteramente distintas y á las cuales 
deberá adaptarse por igual. 

El Servicio Permanente de Pradicaiítes 
como Servicio Médico Urgóiite 

Montevideo, como la inmensa ma
yoría de las ciudades americanas, está 
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provisto de un servicio médico de urgen
cia que apenas satisface las necesidades 
del pueblo. En estos momentos por ini -
ciativa de nuestro gobierno se trata de 
ampliar y organizar la Asistencia Pú-
olica en general; pero en tanto no se 
realicen tales reformas, la oficina de la 
Asistencia Pública de Urgencia está 
atendida por dos médicos y dos practi
cantes, personal insuficiente dada la im
portancia de la población. 

Y bien, el Servicio Permanente de 
Practicantes, llena en parte ese claro; él 
también tiene un puesto en la vanguar
dia, entre las unidades que el Servicio 
Médico pone enjuego en sus luchas dia
rias contra la muerte. 

Quizá se piense que sea peligroso el 
conceder tales servicios de urgencia á 
instituciones formadas por jóvenes neó
fitos en la ciencia del diagnóstico y en 
el arte de curar y se diga que ellos usur
pan ilegalmente el puesto á los profesio 
nales y quedan investidos de una alta 
magistratura que les está reservada para 
un mañana, es cierto, pero que aunque 
cercano está sujeto á todas las contin
gencias de un futuro. 

Señores Congresales, la objeción pa
rece abrumadora, más no lo es. Desde 
luego no son los que recién empiezan á 
palpar un vientre ó á ascultar un cora
zón, quienes forman el cuadro de los 
practicantes de nuestro Servicio, sino los 
estudiantes de los dos últimos años de la 
carrera, ya internos, ya externos de los 
Hospitales. Por otra parte, aunque á 
ellos también se extienda la objeción 
la utilidad justifica en los casos de ur
gencias la acción del practicante. Es que 
en nombre de intereses invalorables va 
á prestar su idoneidad científica que no 
por ser incompleta deja de ser útil y sal
vadora. Además en la Asistencia Médica 
de Urgencia la inmensa mayoría de las 
veces nadie se detiene á hacer diagnós
ticos sutiles ante la proximidad espan
tosa de un desastre, ante una vida que 
escapa con el pulso, que huye bajo los 
dedos ó se esfuma en la angustia deso
lante de un angina de pecho. El practi
cante, como el médico, hace la medica
ción sintomática indicada, hace lo que 
el marino en cuya nave se abre un rumbo 
que trata de obturar la brecha con lo 
que su previsión salvadora le indica y 
deja para más tarde y para el profesio
nal el cuidado de reparar definitiva y se

guramente el accidente de su barco. ¿Se 
acusaría á ese capitán, de haber usurpa
do el puesto al Ingeniero del Astillero? 
Nó. siempre se justificaría su aeción. 

El Servicio Permanente de Practican
tes cuenta en su historia hechos concre
tos en los que su intervención oportuna 
ha sido justificada por el éxito. 

Permitidme. 
Era al atardecer, hora en que los mé

dicos vagan en su peregrinaje realmen
te apostólico desde la cámara zahumada 
del febriciente hasta la cabecera infecta 
de un moribundo tuberculoso. ¡Oh! Bien 
me se yo de la desesperada ansiedad de 
esa üora fatal de nerviosa espectativa. 
Bien me se, la dificultad enorme para 
hallar un médico que arranque de las 
fauces de la tumba una vida que se va.... 

Y bien, en el cuarto del Servicio, esta
ba en su puesto el practicante de guar
dia permanente. A él acuden. Un señor 
había caído á pocos metros del Servicio. 
Veloz parte nuestro compañero y llega. 
El sujeto se debatía ansiosamente con
tra las lozas de la vereda, sus manos 
crispadas hincaban las uñas en su pecho 
como para arrancarse las entrañas, una 
angustia de muerte le ahogaba, la pali
dez marmórea de su rostro acusaba la 
proximidad del desenlace; un minuto 
más y una vida que se extingue. Más 
una ampolla de nitrito de amilo estalla 
en profusión de vapores entre los dedos 
nerviosos de nuestro compañero, evitán
dose la catástrofe Y este ataque de an
gina pectorio que habría de ser funesto, 
es un episodio más de la vida incierta de 
aquel anginoso. 

Hay más aún No es ya el ataque de 
angina de pecho el que se salva, es la 
muerte irremisible que amenaza á una 
joven á quien se le ha administrado por 
error un lavaje de glicerina fenicada á 
concentración. La intoxicación es agu
da, la joven cae en coma profundo en 
breves instantes Llaman al servicio y el 
practicante de guardia está a la cabecera 
de la enferma á los 15 minutos de admi 
nistrado. Nuestro compañero tiene ante 
sí el cuadro de la muerte que avanza á 
pasos agigantados; un corazón que ago
niza en contracciones desesperadas é 
impotentes, batiendo arrítmico ya, la 
marcha trepidante que se detendrá al 
borde de la tumba.... 

Y bien esta vez también el peligro fué 
conjurado. Pues bien. ¿Debería acusarse 
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de ejercicio ilegal de la medicina á cual
quiera de esos dos practicantes que ac
tuaron en los casos mencionados? 

La conciencia se resiste á adoptar un 
temperamento dogmático y absoluto pa
ra condenar en nombre de la ley tan 
virtuosas acciones. Nadie condenaría un 
profano que da una tizana anodina á un 
hepático atormentado por el dolor ¿Cómo 
pues, condenar en los casos de urgencia 
la acción de un estudiante de 4 ° año de 
medicina, que ha adquirido en la clínica 
diaria conocimientos suficientemente 
profundos para juzgar de la necesidad 
de la medicación y sus indicaciones en 
cada caso? Por otra parte no es ése el 
espíritu de la ley. 

Ella al castigar el ejercicio ilegal de 
la medicina no ha querido seguramente 
impedir que los auxilios inteligentes de 
aquellos que sin ser médicos van camino 
del doctorado, aureándose en las aulas 
y en las clínicas, sean dados al paciente 
que en el borde de la vereda barre el 
polvo infecto con sus intestinos hernia
dos á través de una puñalada feroz. Muy 
otra cosa se ha querido evitar. Es á la 
asistencia médica continuada, es á la 
clínica civil á la que se quiere salvar;es 
al enfermo de la casa no al de la calle á 
quien se reserva absolutamente para el 
médico. El practicante, médico á térmi
no casi, no pretende usurpar atribucio
nes, sólo aspira ser útil en la medida 
de sus fuerzas. Y si es útil en la puerta 
de entrada del Hospital, si allí toma 
motu propio determinaciones de urgen
cia; si es admitido y reconocido compe
tente en la cabecera de un enfermo en 
la guardia domiciliaria, si se le ordena 
que vijile permanentemente ese enfermo 
y se le autoriza para que emplee los me
dios convenientes en caso de imprevisión 
¿cómo se le ha de negar la suficiente 
idoneidad para ordenar una inyección 
de cafeína á un bemorrágico, para tra
tar una angina de pecho, para ordenar 
un baño templado á un niño ecláusiico 
ó un lavaje á una intoxicada? 

Y bien, la existencia del Servicio Per
manente de Practicantes está justificada 
del punto de vista de la asistencia médi
ca urgente. Y si ello no basta nuestra 
institución satisface necesidades impres
cindibles. 

El Servicio Permanente de Practicantes 
y la Asistencia Domiciliaria 

Hasta hace muy poco tiempo no exis
tían entre nosotros establecimientos des 
tinados álaasistencia de enfermos ni de 
medicina, ni de cirujía. La fundación de 
los sanatorios es de muy reciente fecha, 
de manera que la inmensa mayoría de 
las intervenciones quirúrgicas habían 
de hacerse en casa del paciente. Pues 
bien estas operaciones reclaman los ser
vicios de varios practicantes que cuida
rán de la preparación del enfermo como 
de los medios necesarios para la inter
vención. 

Aún hoy que contamos con un núme
ro crecido de sanatorios y casas de sa
lud nuestra sociedad no está adaptada á 
este medio de indiscutible superioridad. 
Y ya sea por razones de afectividad fa
miliar, ya de aprehensión timorata en 
contra de la aterradora sala de opera
ciones el enfermo prefiere á pesar de to
dos los inconvenientes, ser operado in 
domo propia. 

Ahora bien, un médico asiste un en
fermo en la ciudad. Es una hernia que 
ex-abrupto se extrangula, es un apén
dice que se perfora ó un abceso que se 
agiganta: la intervención es de inmedia
ta urgencia. Ei Servicio Permanente de 
Practicantes pone inmediatamente á or
denes del facultativo los practicantes ne
cesarios con su bagaje ya preparado. Y 
he ahí una de las ventajas invalorables 
que proporciona la guardia permanente 
de un practicante en el local de nuestra 
asociación. 

Hay más: es que ese médico tendrá 
que dejar su enfermo para atender los 
demás que tiene en asistencia ¿lo dejará 
al cuidado de los miembros de su fami
lia profanos y más que profanos impre
sionados y sumamente impresionables 
por lo imprevisto y aparatoso de la in
tervención? No, nuestra asociación pro
porciona el servicio de guardia domici
liaria, que á pesar de no ser un servicio 
de nueva implantación tiene la ventaja 
de que dicha guardia es montada inme
diatamente que se ha producido el l la
mado, ventaja debida también al servi
cio de guardia permanente en el local 
de la institución. 

Tales son los servicios que nuestra 
asociación ofrece al pueblo y al Cuerpo 
Médico. 
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E Servicio Permanente, de Practicantes es 
la escuela preparatoria de la Clínica de 
la ciudad. 

La Facultad de Medicina no es más 
que una oficina de Estado Mayor anexa 
á un amplio campo de operaciones: el 
Hospital y sus laboratorios. No hay me
dicina sin la sala de clínicas, como no 
hay arte mi itar sin campo de operacio
nes. Y bien, lo sabéis vosotros, alli vá el 
neófito á dar sus primeros pasos, alli vá 
para hacerse médico y médico ya, vá has
ta ella porque siempre hallará nuevos ho
rizontes en el fecundo campo que ofrece 
la Patología humana. 

Cuando se tiene la vocación de nues
tra carrera, nada hay más bello que ese 
estado de ánimo que goza el observador 
en su deseo de penetrar las múltiples in
cógnitas de la clínica. 

¡Cuan vivificante es el fuego de esas fa
cultades antes dormidas que descubren 
en el facies de un demacrado un neoplas
ma escondido en lo más hondo de las en
trañas! Que triunfo más aleccionadorque, 
la confirmación bacteriológica de un 
diagnóstico ya sentado! Cuantos placeres 
significa una vida de Hospital! Y cuanto 
se retuerce y se acongoja la conciencia 
antes de llegar á la satisfacción del de
ber cumplido y de la certeza de nuestras 
conclusiones! 

Y bien, el ejercicio de la profesión vis
to desde la altiplanicie de esas salas, 
¡cuan halagador y hermoso se nos pre
senta! Desde alli por efecto de espejismos 
ignorados, la clínica civil se identifica 
con la clínica de Hospital! Más cuan 
grande distancia entre una y otra! Alli 
ya no está el cobayo que nos afirme una 
bacilosis, ni el microscopio que nos mar
que la hora de incindir un abceso; tam
poco los ayudantes que nos hagan el va
cío en la botella de Potain. Pero en cam
bio hay un factor que estamos acostum
brados á desdeñar en las salas: el factor 
afectivo. En el Hospital, bien losabais, el 
enfermo vive en un ambiente de una du
reza emotiva inmensa, que resulta de la, 
heterogeneidad de los sentimientos ex
teriorizados por d cenas de enfermos: 
carcajadas que se mezclan á los llantos; 
ayes y súplicas religiosas junto á las im
precaciones de los descreídos y ateos. 

Alli el practicante desdeña muy á me
nudo aquella dolorosa misión del médi
co, de que nos hablaba nuestro viejo 

profesor de Clínica Semiológica cuando 
nos decía: «Siempre el médico tiene una 
misión que cumplir en la cabecera de un 
moribundo, agotada su misión cientílici 
le queda la de llenar de flores el camino 
de la tumba!» Pero en laciudad.en la ha
bitación del enfermo de familia hay un 
medio de afectividad al que no puede 
dejar de acojerse el practicante. Hay 
aquí, la uniformidad del sentimiento y 
las esquisiteces de la educación: dos fac> 
tores que predisponen ei ánimo á lacón* 
tagiosidad del dolor ageno. Y bien, en 
los momentos de dolor no irá el practi
cante, como en el hospital á distraer su 
pena al cuarto de guardia. No; ahogará 
la emoción que la simpatía ha agranda
do y volverá tranquilo á la cámara dolo-
rosa, á su puesto de combate. Y éso, se
ñores, esa facilidad en el juego de ex
presiones sólo se adquiere con la delica
deza que refleja una educación especial 
que debe poseer todo médico y todo 
practicante. Hay, pues, un elemento que 
es necesario no descuidar por su impor
tancia inmensa: la sugestión que el mé
dico ejerce sobre el paciente. ¡Cuantas 
veces una mirada, una sonrisa cariñosa, 
bastan para volver la tranquilidad a u n 
enfermo que siente escapar su vida con 
su aliento! Cuantas veces una mentira 
virtuosa levanta un espíritu agobiado 
por la perspectiva del desastre! 

El médico debe saber hacer la tera
péutica moral; debe conocer e6a psicolo
gía especial qué nos enseña á descubrir 
en cada espíritu un temperamento dado 
á quien es necesario hacer una terapéu
tica moral distinta. 

El Servicio Permanente de Practican
tes es, pues, la escuela preparatoria para 
ingresar á ese medio médico dé la ciu
dad; es la portada magniflciente de lo 
que llamamos la clínica civil. 

Beneficios del Servicio Permanente de Prac
ticantes desde el punto de vista de la clí-~ 
nica. 

Desde otro punto de vista el Servicio 
Permanente de Practicantes proporcio
na ventajas al estudiante que jamás ha 
salido de asilos y hospitales pues ya co
mo practicante empieza á ver de cerca 
los inmensos inconvenientes y contra
tiempos con que se lucha en la asisten
cia domiciliaria. Es aquí donde más in
mediatos los efectos sobre su reputación 
y su fama que el estudiante observará 

— 298 — 



con más detención y reposo los síntomas 
y signos del enfermo á su cargo: él es 
directamente responsable de las conse
cuencias de la mala dirección-del trata
miento; ya no está á su lado en todos los 
momentos el Médico Interno del Hospi
tal, ni el jefe de clínicas que le ilumina
rán en sus dudas ó le reemplazarán en 
sus negligencias. Y bien, el celo en el 
cumplimiento de las prescripciones mé
dicas, lo obliga á seguir en todas sus 
faces la evolución de la enfermedad, ad
quiriendo conocimientos que han esca
pado en la clínica de la sala: aquí es 
donde presenciará fenómenos que rara
mente observará en los Hospitales por 
lo sencilla razón de que á ellos solo se 
va á determinadas horas y no se perma
nece junto á un solo enfermo: en una 
palabra, el estudiante hace clínica pero 
clínica de ciudad, se acostumbra a obrar 
de acuerdo con su criterio; se despierta 
el espíritu de iniciativa enfrente á los 
casos de urgente intervención médica 
y sobre todo se habitúa á colocarse á la 
altura del enfermo identificándose con 
él y dándole del «pan que necesita». 

Medios de vida que proporciona el 
Servicio Permanente de Practicantes 

Fuera de la parte científica de los be
neficios que proporcionan las asociacio
nes como la nuestra habremos de consi
derar su influencia sobre el bienestar de 
la juventud estudiosa de Medicina. 

Bien lo sabéis los que vivis la vida de 
los Hospitales, como el espíritu se habi
túa ano desorientar su ruta fuera de los 
libros y de las salas de clínicas, como ab
sorbe las horas el trabajo tezonero, có
mo la juventud parece agotar sus fuer
zas en launilateralidad! Ella condenada 
á despreocuparse de todo desenvolvi
miento en el sentido del culto de la Belle
za guarda para si tan sólo, la recompen
sa de los placeres intelectuales: enclaus
trada en los gabinetes de trabajo, abs
traída, se limita á aprender, á escudri
ñar sin descanso en su deseo analista de 
conocer el mundo biológico. 

Y para ella la recompensa inmediata 
del trabajo no existe: los placeres que la 
sociedad prodiga parecen estarles veda 
dos y sin embargo ostenta el mejor títu
lo, el derecho más saneado y más puro,el 
derecho que es el resultado del trabajo, 
que es el fin y es el medio de la vida! 

Y bien venid conmigo hasta ese mun

do pequeño de los Hospitales y alli h a 
llaréis la causa de esta injusticia. Hay 
alli una legión de trabajadores, eternos 
obreros, para la mayoría de los cuales el 
bienestar, ese estímulo del sacrificio y 
del cump imiento del deber, no les son
ríe á pesar de sus esfuerzos por llegar á 
esa independencia pecuniaria que es el 
camino de la emancipación intelectual y 
social, alli veréis á un pequeño número 
de privilegiados haciendo el monopolio 
del trabajo y la recompensa mientras 
que la generalidad, compañeros en la lu
cha, sufren en silencio la injusticia. Yo 
bien sé que lejos muy lejos del favoritis
mo interesado y benevolente está la cau
sa de este proteccionismo que me atrevo 
á pensar inocente. Quiero creer que cir
cunstancias especialísimas llevan á los 
hombres á la elección de sus ayudantes 
y protejidos, pero no por eso deja de ser 
poco simpático el procedimiento y nada 

•justiciero sus resultados. Es más, es 
peligroso, porque lleva paulatinamente 
á la ausencia de altivez de carácter é in
dependencia de voluntad! 

Y bien, las asociaciones de practican
tes tienden á evitar ese monopolio de la 
recompensa y del trabajo; ei interés in
dividual de cada uno de sus miembros 
es sacrificado en beneficio del interés de 
todos y de ahi la división igualitaria 
tanto del trabajo como del peculio. 

Por otra parte estas asociaciones lle
gan á constituir un verdadero gremio 
de practicantes que como todas las co
lectividades absorben la personalidad, 
en lo relativo á las cuestiones generales. 

De manera, pues, que independiza en 
cierto modo el estudiante del diplomado 
y la gratitud no es ya la mordaza de la 
conciencia sino que es la que regulará la 
ayuda mutua sinla cual,aldecirdeScott, 
perecería la raza humana. 

Señores congresales: 

Para terminar formularé los votos 
que pongo á vuestra consideración: 

1.° El 1er. Congreso Internacional de 
Estudiantes Americanos considera que 
el Servicio Permanente de Practicantes 
es una institución de utilidad pública y 
que proporciona positivos beneficios á 
los estudiantes de medicina. Por lo tan
to incita á los estudiantes americanos á 
que adopten la iniciativa de sus colegas 
de Montevideo y constituyan en sus res
pectivos países asociaciones análogas. 
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2.° El leí*. Congreso Internacional de 
Estudiantes Americanos considera actos 
de humanidad los servicios de urgen
cia prestados por los estudiantes de 
los tres últimos años de Medicina y 
pide á los Consejos de Higiene que dic
ten una resolución por la cual no sean 

Aprobada el acta de la sesión ante
rior, se pasó á la orden riel día. 

El señor Genaro Trama, de la Facul
tad de Medicina de Montevideo, leyó un 
trabajo sobre «Internato y Extérnate en 
los Hospitales,» llegando á las siguien
tes conclusiones que fueron aprobadas 
por unanimidad, después de combinar la , 
forma en que se haría el intercambio de 
las anotaciones hechas por los practi
cantes: 

Conclusiones de carácter local: 
Pedir á las autoridades correspon

dientes: 
1.° Un Reglamento uniforme para to

dos los Internos de las Casas de Caridad 
que sé base en las relaciones debidas 
con sus estudios de Facultad y que po
dría ser el que yo formulo, modificado, 
previa discusión, por una Comisión ele
gida de Internos. 

2.° Premios para los Externos ó In
ternos que se distingan por sus trabajos 
personales. 

Estudiar esta fórmula, si aceptada lu
char para realizarla: 

1.° Concurso de Extérnate. Proponer 
Eeglamento y Bases. 

2.° Pruebas más intensas en el Con
curso de Intérnate 

3.° Obtenido el puesto en esa forma, 
que la Facultad permitiera consagrarse 
exclusivamente á su servicio de Hospi
tal y Laboratorio correspondiente. 

Conclusiones de carácter general: 
1.° Pedir á lo señores delegados de las 

naciones americanas que sean Internos 
ó estudiantes de Medicina en sus respec
tivos países, que se comprometan desde 
ya á efectuar un trabajo-memoria sobre 
los siguientes puntos: 

comprendidastalesaccionessiempre que 
sean gratuitas, dentro del ejercicio ile
gal de la Medicina. 

3 o Que.autorice á los Farmacéuticos 
para acatar las disposiciones que los 
practicantes ordenen en tales circuns
tancias. 

1.° Organización completa de losHos. 
pítales (con fotografías, si es posible'. 

2.° Reglamentación de los Estudios 
Médicos. 

3.° Extérnate é Intérnate. 
Que se designe desde ya un centro y 

un comité que recoja á tiempo determi
nado desde ahora los trabajos, que deben 
ser publicados en conjunto y repartidos 
á todos los estudiantes internos y médi
cos de América. 

La Liga de Estudiantes Americanos 
correrá con todos los gastos necesarios. 

Fórmulas-conclusiones relacionadas 
con el desarrollo de la Cultura Intelec
tual y Moral de los Estudiantes Ameri
canos. 

1.° No debería pasar jamás en ningún 
Hospital de América ni un solo enfermo 
sin que quedara constancia de la obser
vación clínica completa. 

Para la realización de esta fórmula es 
necesario: a) La buena armonía de los 
Internos de la Facultad y de la Sección 
Hospitalaria. 

6) La buena voluntad de todos los 
Externos é Internos y Jefes de Servicios. 

2.° Cada Delegado debe tratar de con
cebir en su respectivo país los medios 
más prácticos para la difusión seria, in
tensa y continua de la cultura literaria, 
artística é h stórica entre los estudian
tes de Medicina. 

El señor Alcydes Lobo Viannaleyóun 
trabajo sobre «Tratamiento Habanés de 
la fiebre amarilla» en el que se expresó 
en términos elogiosos sobre la labor del 
eminente profesor Osvaldo Cruz, llevada 
á cabo en Rio de Janeiro para establecer 
la defensa contra la fiebre amarilla. Una 
vez terminada la lectura, el señor César 
A. Diaz propuso ala asamblea que en ho-

CTJA.^í'VA. S E S I Ó N , C E L E B R A D A E L D Í A . S I D E F E B R E R O D E 1 9 0 8 

Preside el bachiller Julio Iribarne 
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ñor del doctor Osvaldo Cruz,—que en su 
concepto no era solamente una celebri
dad brasilera, sino una eminencia ame
ricana, se pusiera de pié. Lo que se hi
zo en medio de aplausos. 

Una vez efectuado el nombramiento 
de Comisión Directiva de la Sección de 
Agronomía y Zootecnia, el señor Presi
dente concedió la palabra al señor Car
los del Castillo. Este señor fundó en 
abundantes consideraciones la siguiente 
moción que fué aprobada por aclama
ción: 

«La Sección de Agronomía y Zootecnia 
en su primer sesión llama la atención 
del Congreso Internacional de Estudian
tes Americanos sobre los graves incon
venientes que traería aparejada la apro
bación por la Asamblea Legislativa del 
Mensaje del Poder Ejecutivo de la Re
pública del Uruguay que se relaciona 
con la supresión del título de ingeniero 
y médico en los estudios de Agronomía 
y Zuotecnia, respectivamente, y aconse
ja la subsistencia de esos títulos.» 

Después de un breve cambio de idea en 
que intervinieron los señores César A. 
Diaz y Salvador Mazza, el señor Presi
dente declaró clausuradas las sesiones 
de la sección de Medicina. 

El señor Presidente hace moción para 
que se aconseje la separación de las ca
rreras de Agronomía y Zootecnia en 
aquellos países en que todavía estén 
unidas Después de un breve cambio de 
ideas fué aprobada. 

Por moción del señor Marcial Viglio-
ne se resuelve pedir al Congreso Inter
nacional de Estudiantes Americanos 
quiera contribuir, en la justa medida de 
sus fuerzas, á la reglamentación oficial 
de las carreras de Agronomía y Zootec
nia, amparando así justos y legítimos 
derechos. 

No habiendo otros asuntos á tratar el 
señor Presidente declaró clausuradas 
las sesiones de la Sección de Agronomía 
y Zootecnia. 

SECCIÓN DE AGRONOMÍA Y ZOOTECNIA 

S E S I Ó N C E L E B R A D A E L D Í A 3 0 D E E N E Ü O I D E 1QOS 

Preside el señor Jorge Marenuo 
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RECEPCIONES Y FIESTAS 

LUNCH EN EL ATENEO 

En la mañana del día 26. 

Terminada la sesión preparatoria en 
que se designó las autoridades directi
vas del Congreso en el Salón de Actos 
Público» del Ateneo, los delegados fue
ron invitados á pasar á otro de los salo
nes de e*la institución en que se sirvió 
un lunch. 

Entonces se obsequió á cada delegado 
con su medalla correspondiente. Son de 
plata oxidada, de bordes desiguales, y 
con un busto de Minerva en el dorso. Le 
circunda la siguiente leyenda: «Asocia-
ción de los Estudiantes de Montevideo.» 

El reverso dice así: «Primer Congreso 
Internacional de Estudiantes America
nos. 1908.» 

El bachiller Santin Carlos Rossi, de
legado de los estudiantes de Medicina 
de Montevideo, tomó luego la palabra 
para dar la bienvenida á los delegados 
extranjeros en nombre de los congresa-
les del Uruguay. 

Le contestaron con afectuosas y bri
llantes palabras representantes de todas 
las delegaciones: Osear Fontecilla, por 
la de Chile; Víctor Andrés Belaunde, 
por la del Perú; Julio Iribarne, por a de 
la República Argentina; Pamphilo d'U-
tra Freiré de Carvalho, por la del Brasil; 
León Velasco Blanco, por la de Bolivia; 
y Estanislao Idoyaga, por la del Para
guay (1). 

Esta familiar demostración transcu
rrió en un ambiente de franca y auspi-

(1) En ésta, como en las crónicas sucesivas, 
no ha sido posible insertar todos los di cur
sos pronunciados, por ser muchos de ellos 
obra de la improvisación y por no haber sido 
entregados otros á la Secretaría del Congreso 
que no ha podido tampoco hallarlos publicados 
en la prensa. 

N. de la D. 

ciosa cordialidad que dejó en todos los 
ánimos la más agradable de las impre
siones. 

DISCURSO DEL SEÑOR SANTIN CARLOS RO
SSI EN NOMBRE DE LOS DELEGADOS DEL 
URUGUAY. 

Señores delegados: 
Henos por fin reunidos.—La iniciativa 

de la Asociación de Estudiantes Orienta
les ha llegado á su coronación, y nos sen
timos satisfechos y orgullosos de veros 
entre nosotros. 

Tenia que llegar la hora en que se abri
garan bajo un mismo pequeño techo, no
bles y selectos hijos de las naciones que 
se agitan perennemente bajo un mismo 
enorme techo, espléndido de azul y des
bordante de sol! 

Yo no sé, señores, de acto más emocio
nante y prolífico en la historia america
na. ¡Es la América nueva que se levanta 
en un gallardo esfuerzo intelectual, una 
inquieta mañana del siglo XX,—con la 
misma espontánea simultaneidad con 
que se levantó la vieja América colonial, 
una tempestuosa mañana del siglo XIX, 
en un supremo esfuerzo de libertad! ¡Son 
los nietos de aquellas almas de bronce 
que un día dedicaron sus terruños escla
vos á la República, que hoy dedican —po
niendo siempre el corazón al ritmo de las 
cosas heroicas su honroso patrimonio 
libre al pensamiento! ¡Son los herederos 
de aquel ejército de gauchos abnegados, 
que llevaron sus bridones por los valles 
preñados de peligros y los montes ufanos ^ 
de laureles -ñeros de valor y ebrios de* 
gloria-que hoy forman sus batallones 
de ensueños y se lanzan á la conquista 
del porvenir, soberbios de entusiasmo y 
magníficos de juventud! 

Magníficos de juventud... 
¡Ah, señores, yo no puedo pronunciar 
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esta palabra, milagrosa sin un hondo sa
cudimiento. Esta es una feria de j u v e n 
tud... Ella es quien presidirá en nuestras 
reuniones, quien inspirará en nuestras 
deliberaciones y se estremecerá de ardor 
en todos los labios. 

Si el Comité Organizador ha querido 
que la voz primera que produzca un eco 
entre vosotros sea un heraldo de la elo
cuencia, debió haberme relegado al últi
mo término; pero si el Comité Organiza
dor ha querido que diga la primer pala
bra un enamorado de la juventud, si ha 

. querido que se entone una loa de entu
siasmo á este Sésamo de la vida, si ha 
querido que se rinda un homenaje reli
gioso, un homenaje fanático á este padre 
de la acción, bien hizo en designarme 
á mí! 

Yo creo en el filtro mágico de los vein
te años, y he soñado más de una vez pa
ra esa juventud americana que tanto ha 
preocupado á nuestros pensadores, á las 
veces can amargura ante ciertos desa
lientos, á las veces con desaliento ante 
ciertas orientaciones, pero siempre con 
el reiterado empeño, con el rabioso afán 
de verla predestinada al vuelo y al fruto. 

Y porque esta es una feria de juven
tud, nos place veras aqui. hijos de la 
Amóriea soñadora, que venís á traernos 
un montón de saudades y de esperanza, 
fresco y promisor como un simbólieo ra
millete de novia. 

Nos place veros aqui, gallardos hijos 
del Perú-Atierra cuyos nombres patr i
cios sonaron admirados en nuestras au
las de historia y cuyos nombres intelec
tuales llenaron las páginas más brillantes 
de nuestras revistas; ̂ »de Bolivia, rubí 
del trópico, de prosapia sonora, y las 
eendieiones de cuyos hrjo» dan un halan-
oe auspicioso;—de Paraguay, tan unido 
á esta tierra per tradiciones y afectos 
como nuestros ríos consonantes por el 
puente de agua del Paraná;—de Chile 
que yergue su magostad de noble ma
trona á lo largo de dos inmensidades 
augúrales: el Ooéane- y la Cordü.era, eu-
na de ilustres varones y hogar amable 
d© peregrinos ilustres, rieo en hidalguía, 
en belleza y en talento;—de Brasil, el 
magnifico, de cielo maestro en oelajes 
aurórales y en melancolías crepuscula
res, cuyo eolosai Amazonas sirve de ima
gen á su elocuencia, euya exuberancia 
tropical ha forjado inteligencias tan bri
llantes como su sol y personalidades tan 

altas como sus bosques milenarios, Ben
jamín de la República que es un robus
to adalid de la democracia americana,— 
y delaRepúblicaArgentina, de adelantos 
sorprendentes y esfuerzos prodigiosos, 
que ha robado un siglo al porvenir para 
dárselo al presente, punto de cita de las 
caravanas europeas, nuestra hermana de 
la infancia que será nuestra hermana 
en la vejez, porque si vientos de huracán 
han logrado encrespar á veces las aguas 
del Plata, será una verdad definitiva que 
el Plata no divide, sino que enlaza las 
bellas tierras de sus orillas! 

Y dejadme saludar también con amis
tad á los que no están aquí, pero que 
sueñan como nosotros y como nosotros 
tienen el culto de la Esperanza. A todos 
los rincones de América ha llegado la 
invitación cordial, y de todos loa rinco
nes de América ha partido el mensaje 
de simpatía. El ha circulado des
de la Tierra de Fuego hasta los lagos 
trasandinos; ha salvado la nieve de ios 
picos enhiestos, ha atravesado las selvas 
aún no profanadas, ha pasado a lo largo 
del istmo, ha recorrido la tierra de Moc
tezuma y, derrocando las fronteras de 
las lenguas oomo derrocó los límites de 
las patrias, ha mezclado sus sonidos cas
tellanos á los sonidos sajones, diciendo 
por doquier la buena nueva de un por
venir que se inicia,—-y hoy vibra sobre 
todos los pueblos americanos, palpitante 
y sonoro, tendido á la manera de un aao 
que sostuvieran los picos de las aves her
manas, las águilas del Norte, los cóndor-
res del Sur! 

Esta nuestra primera comunión tiene 
el precioso valor del estimulo y la evo
cación de un voto: el porvenir nos em
plaza: todo lo que nos habla del amorde 
mañana, de la gloria de mañana, se di
rige á los veinte años de hoy. Y bien: re 
oordáis aquella sencilla parábola hebrea, 
bella entre las más bellas, en que diez 
vírgenes velan esperando al esposo? Cin
co de ellas, prudentes y sabias, tienen sus 
lámparas llenas de aceite para guiar al 
amado en el momento en que llegue: las 
otras cinco han descuidado esa previ
sión, tal vez por el cansancio de fraeasos 
sucesivos, y he aquí que á la llegada del 
esposo permanecen solas é ignoradas en 
medio de las tinieblas-

Como las novias sensatas nutramos de 
ciencia nuestros cerebros, hagámoslos 
robustos y pletóricos con la labor pe-

- 303 — 



quena y gigante de todos los días, y ali
mentemos sin cesar nuestras lámparas, 
para que al llegar el amador soñado, el 
Porvenir, sepamos ofrecerle un derrote
ro bello y luminoso! 

Todo anuncia, en la palingenesia de 
las razas, el triunfo del hombre ameri
cano. 

Apenas salido de su época de hierro, 
cicatrizante aún de sus accidentes feta
les, rio cerrado el ciclo de sus huesos y 
en incompleto desarrollo el músculo, el 
hombre americano muestra ya un cere
bro en p:eno funcionamiento, bullente y 
productor, que tiene surcos ahondados 
por la meditación y á ratos tiene relám
pagos que ciegan de esplendor el estadio 
universal: «¡América está en marcha, y 
nada la detendrá!» 

Señores delegados: 
Habéis llegado á este torneo de la in 

teligencia: en él demostrarán vuestros 
espíritus todo el vigor del joven pensa
miento americano. En tanto, id reci-
ii&ado el regocijo de este país que os 
« m t La oratoria os probará sincera 
amistad, el cielo os brindará con su za
fir de gala, las ondas de nuestras playas 
os alabarán con cariñosos cánticos de 
arrullo, nuestras mujeres no os harán 
nostalgiarla belleza de las vuestras; pero 
aquí, en este acto preliminar, yo quiero 
ofreceros algo que es á un tiempo mis
mo origen y síntesis de todo éso; algo cu
ya presencia, invisible como la de Ariel 
pero como ella benigna y generosa, 
constataréis en todo éso; algo que tiene 
el don de la elocuencia, la sonrisa lumi
nosa del cielo, la música del mar y la 
irradiación de la belleza...es el corazón 
oriental! 

Recibidlo, que si se abre en efluvios es 
porque es sincero,—y porque por él, por
que su ritmo se acelera á vuestra causa, 
los estudiantes de la República, cuyos 
dioses penates son el casco de Minerva y 
el penacho de Cyrano, son masque vues
tros compañeros, son más que vuestros 
amigos: ¡son vuestros hermanos! 

Señores delegados: Los estudiantes 
orientales, vuestros hermanos, os dan la 
bienvenida. 

FIESTA INAUGURAL 

E N E L T E A T R O S O L I S 

En la tarde del día 25. 

La fiesta inaugural del Congreso 
en el Teatro Solis, puede considerar
se realmente memorable, pues fué no so
lo un éxito social sino también una so
lemnidad literaria. El gran coliseo ofre
cía un aspecto brillantísimo á los ojos de 
los delegados extranjeros; familias en 
todos los palcos, en todas las localidades; 
en la platea el vasto concurso femenino, 
nota de belleza y de distinción en aquel 
ambiente predispuesto al triunfo de la 
distinción y de la belleza. Toda la socie
dad montevideana estaba allí dignamen
te representada, notándose la presencia 
de los Ministros de Estado, Diplomáti
cos extranjeros, miembros de la Alta 
Corte de Justicia y de los Tribunales, 
Diputados, Senadores y todos los altos 
funcionarios de la Administración. 

En el proscenio se habían colocado los 
asientos para los delegados. En el fondo 
se erguía un bello símbolo fraternal, un 
trofeo de todas las naciones de América, 
muy íntimamente unidas, con el oro del 
sol de la patria fulgiendo en el centro. 
La orquesta de Aquiles Gubitosi ameni
zaría la reunión con las sinfonías de los 
maestros. 

A eso de las cuatro y cuarto llegó el 
Excelentísimo Señor Presidente de la Re
pública, y en seguida dio comienzo al 
acto. 

Presidía el Exmo. Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, don Antonio Ba-
chini, quien tenía á su derecha al Presi
dente del Congreso y de la Delegación del 
Uruguay, Bachiller Héctor Miranda y al 
Vice presidente Judo Iribarne, Presiden
te de la Delegación Argentina, y á los 
Secretarios Baltasar Brum (Uruguay) y 
Osear Miró Quesada (Perú); y á su iz
quierda á los Vicepresidentes Víctor An
drés Belaunde y Osear Fontecilla (Presi
dentes de las Delegaciones del Perú y 
Chile respectivamente) y á los Secreta
rios, León Velasco Blanco y Estanislao 
Idoyaga, (Presidentes de las Delegacio
nes de Bolivia y del Paraguay.) No se 
hallaba presente el señor Nelson Libero, 
Presidente de la Delegación del Brasil y 
Vicepresidente del Congreso, por no ha
ber llegado todavía á Montevideo debido 
al retardo del vapor que lo conducía. 
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Los demás delegados ocuparon sus 
puestos en el escenario. La orquesta 
hizo resonar los acordes del Himno Na
cional que la concurrencia escuchó con
movida y de pié, coronándolo una gran 
ovación. 

Se inició en seguida la parte oratoria 
con un notable discurso del señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, por medio 
del cual el Poder Ejecutivo de la Repú
blica daba la bienvenida álos huéspedes 
y saludaba la brillante realidad del Con
greso. 

Después hablaron por su orden los se
ñores, Héctor Miranda, por los estudian
tes del Uruguay y Guatemala; Julio I r i -
barne, por la delegación argentina; 
León Velasco Blanco, por los universi
tarios de Bolivia; Benjamín Franklin 
d'Araujo Lima, delegado de los estu
diantes del Brasil; Osear Fontecilla, pol
los representantes chilenos; Raúl Casal 
Ribeiro, por la delegación paraguaya y 
Víctor Andrés Belaunde por los delega
dos del Perú. 

La orquesta ejecutó en los intervalos 
la sinfonía de Keller, y Baúl, de Bazzini, 
terminando el acto con una magnífica 
ejecución de la marcha Tanhauser de 
Wagner. 

He aquí ahora los discursos pronun
ciados: 

DISCURSO DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR M I 
NISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 
.DEL URUGUAY DON ANTONIO BACHINI. 

En nombre del Gobierno de la Repú
blica, saludo á los señores estudiantes 
apuí reunidos. Saludo con patriótico or
gullo á los nuestros, creadores del Con
greso, que con su iniciativa han enalte
cido el nombre de la patria,—y con sin
cera gratitud á los que, habiendo 
aceptado desde el extranjero esa inicia
tiva, hoy nos honran á todos con su asis
tencia y con el concurso de su talento; y 
coloco primeramente á los nuestros pre
cisamente para acentuar, frente al ori
gen modesto, el carácter grande y her
moso de esta manifestación americana, 
que es ya una solidaridad en principio 
y que podrá ser, más tarde, un hecho 
fecundo, transformador, ó capaz, al me
nos, de promover concordancias de inte
reses y destinos entre los pueblos que 
tienen su digna representación en esta 
asamblea. 

No voy á examinar los alcances cien
tíficos del Congreso ni el programa de 
sus trabajos. Tarea didáctica, ella será 
abordada por los iniciados en la difícil 
metodización del saber. 

Mi palabra es de generalización, de 
referencias é interpreta incidentalmen-
te, sin plan, impresiones y sentimientos 
relacionados con la proyección amplia, 
humana, entrevista á mi modo, de la 
obra que en este momento se inaugura. 
En vez de un observador que trae la 
mente preparada para analizar, solo soy 
un espectador que trae las manos pron
tas para aplaudir. 

Es corriente que la iniciativa de estas 
asambleas internacionales proceda de 
los gobiernos, de los estadistas, de sabios 
influyentes ó de institutos científicos ó 
artísticos, y es general también que ellas 
tengan su asiento en alguna capital eu
ropea, dando á entender asi que tales 
iniciativas prosperan especialmente al 
calor de una autoridad definitiva, polí
tica ó científica, y sólo armonizan con 
el estado intelectual á que han llegado 
las naciones después de muchos siglos 
de evolución psicológica. 

Nuestro Congreso Internacional de 
Estudiantes representa, pues, una doble 
y muy grata excepción. En un país joven, 
que todavía ni siquiera ha definido su 
desarrollo material, hay cerebros, igual
mente jóvenes, que, venciendo inconve
nientes de localismo y sustrayéndose á 
la absorción de la política,—que es la 
peor enfermedad del alma americana, 
casi diría, del alma latina,—disputan al 
viejo continente el derecho de estas gran
des convocatorias, y realizan, sin nece
sidad de los prestigios de la fama ni del 
patrocinio oficial, un acto trascendente, 
encaminado á mejorar el derecho y la si
tuación de los que estudian, que equiva
le á señalar á millares de hombres el ca
mino más llano y recto de su felicidad. 

Es, por tanto, otra conquista del espí
ritu nuevo en nuestro continente. 

Ya no son exclusivamente los estadis
tas, los filósofos, los profesores quienes 
promueven *istas nobles justas del enten
dimiento humano. Son los universitarios, 
los estudiantes, son los que aprenden no 
los que enseñan, quienes se entienden, 
de pueblo á pueblo, en la coordinación 
moral de sus intereses, revelando en el 
hecho, que poseen, desde sus primeras 
meditaciones, algo de aquel carácter al 
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mismo tiempo bello y positivo de qué se 
gloriaban loe hombres de la antigua Ate
nas. Ellos combinarán sistemas y méto
dos, asustándolos al molde de sus ideales, 
á fin de que la educación individual, re
gional» pase, si es posible, á constituir 
una formación moral colectiva, 

¿Y qué mayor ventaja para el que e s 
tudia, que señalarse asi mismo la forma 
de obtener todos los beneficios de la en
señanza? 

Fabrica el vaso en que ha de beber la 
ciencia, elabora el licor que juzga más 
vigoroso para la nutrición de su cerebro 
y dosifica al mismo tiempo la porción 
adaptable, eliminando riesgos de posi
bles congestiones. 

Tenemos asi el triunfo más completo 
de la libertad de pensamiento, á favor de 
los progresos sociales y de la compren* 
sión moderna, que acepta y estimula to
das las transformaciones! 

Si de esta altura volvemos la vista há^ 
cia la cuna de las ciencias, no es la dis«-
tancia ni el abismó lo que trae una in-* 
tensa conmoción al espíritu; es el estu» 
poique causa la enormidad del contraste. 

Los viejos sabios, henchidos de vani
dad bajo su falsa modestia, am bulaban 
con sus cátedras al aire libre, seguidos 
de adeptos hipnotizados; iban de la Gre
cia á la India, á Fenicia, á la Arabia, en 
busca del secreto de los geómetras, para 
volver con fórmulas misteriosas, no á 
desvanecer la oscuridad de los espíritus» 
sino á arraigar sus escuelas, general
mente absurdas, en manejos de tauma
turgos» preconizando ficciones y artifi-
ciossectarios;-viciososque se cubren 
de harapos para simular virtud, contrin
cantes de la elocuencia artificial que 
congregan muchedumbres» no para ins
truirlas, «ino para nacerse admirar; de»-
generado* orgullosos» tiranos de las a l" 
mas que llegan hasta el sacrificio para 
sostener la mentira de su divinidad, ya 
destruyaa su riqueza ó se arrojen en el 
cráter de los volcanes, mientras los 
otros, ios equilibrados, los grandes tri
bunos, van á ensayar á orillas del mar, 
al rumor de las olas, el mecanismo de la 
palabra, como si dieran mayor importan
cia á la seducción del sonido, que á la 
fuerza y profundidad del concepto!... 

Hoy, en cambio, son los discípulos, los 
pobladores de las universidades perma
nentes los que caminan á encontrarse en 
Congresos libres, sin censor, sin reatos, 

para debatir, en la esfera impersonal, so
luciones armónicas, radicadas en siste
mas que simplifiquen y uniformen la ad
quisición de una perfecta ciencia. No 
pesa el prejuicio, no hay rencor dé sec
ta, no existe la humillante dictadura de 
los iluminados, cada uno trae su auto
nomía cerebral y todo se resuelve den
tro de la concordia y la razón humanas. 
De ahi que estos viajeros modernos, pe
regrinos de la cultura y de la civilización 
de América, lleguen hoy á nosotros de 
todos los rumbos del continente. Los trae 
la cortesía internacional, los trae el i n 
terés científico perolos trae también» ese 
instinto superior á que los pueblos sanos 
entregan su actividad, cuando se sienten 
solicitados por cuestiones vitales de alta 
concepción moral. 

Toda aproximación que facilite el co
nocimiento mutuo de los hombres por 
observación y experiencia propias es 
útil al comercio social, pero estas apro
ximaciones son doblemente útiles cuan
do se producen, como ahora» por espon
taneidad nobilísima, con orientaciones 
inteligentes, en la edad propicia al arrai» 
go de los afectos, cuando el cerebro re
cibe una impresión indeleble de los he 
chos y el corazón se abre sin reservas 
á todas las simpatías.—simpatías y afec
tos, cuya influencia repercutirá lueg©> 
inevitablemente, en los más serios ne
gocios de la comunidad social y po
lítica'. 

Cuál sería la influencia de esta her
mandad intelectual el dia que sus pro
motores y cooperadores reciban el pa
trimonio gubernativo que cada país re* 
serva á sus generaciones nuevas? 

Las amistades que hoy se inician, las 
manos que se estrechan, siendo detalles 
individuales podrán ser mañana vínculos 
que unan íntimamente á los pueblos de 
América, puesto que dentro de la comu* 
nidad moral dé las naciones» caben siem
pre esas líneas parciales de cada sobera
nía, tan admirablemente demarcadas 
por el patriota alemán en su famoso Ser* 
món de paz. 

He ahí la promesa que surge, como 
irradiación solar de este Congreso de 
Estudiantes; he ahí la visión profética 
que bate sus alas sobre esta* asamblea, 
anunciando días felices para la confra
ternidad americana; y he ahí, señores, 
lo que todos debemos desear que pase á 
las realidades del futuro aún sobre cual-
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quier entorpecimiento de la idea primor
dial ó científica del Congreso. 

Un filósofo inglés,definiendo la acción 
gubernativa ha dicho: «El fin del go
bierno es el bien de la humanidad».. Y 
yo creo justo repetirla fórmula diciendo 
que el fin del Congreso Internacional de 
Estudiantes es el bien déla América. Por 
lo menos habrá que modificar el conoci
do axioma económico deque cada gene
ración consume lo que necesita y sólo 
deja el residuc á la futura, pues estamos 
en presencia de una brillante juventud 
internacional, que aunque consuma su 
parte, prepara beneficios morales tan 
grandes, que con ellos seguramente au 
mentará el patrimonio material de las 
futuras generaciones americanas. 

Á los jóvenes del Congreso, pues, núes • 
tro saludo y nuestro homenaje, que si 
ellos han sido capaces de proyectar y 
comprender la obra, ellos, también, se
rán capaces de realizarla. 

Vibra, entretanto, en este ambiente 
la florescencia intelectual de los hom
bres del porvenir; palpita la ambición 
noble, el ideal generoso, la agilidad de 
los cerebros soñadores; y si el enérgico 
ritmo de la sangre joven tuviera un soni
do, si tuviera una nota en algún penta
grama ó diapasón fantástico, ese sonido, 
esa nota no podrían traducirse sino en 
el acorde único, envidiable, que deben 
emitir las almas en plena ilusión de la 
vida. 

Y bien, señores: la experiencia, que 
es árida como los caminos trillados 
y, á veces, excéptica y fría como el egoís
mo, abre paso, en este momento, á los al
tos ideales de la j uventud universitaria, 
sanciona su proyecto y ap'aude sus an
helos y trabajos. Por mi parte, si como 
admirador de la ciencia, debo un tribu
to de respeto á los que la adquieren, la 
practican ola enseñan,como sostenedor 
de ideas políticas y colaborador de una 
acción gubernativa, tengo el deber de 
prestar mi concurso, aunque solo sea un 
concurso de buena voluntad, á todo pen
samiento, que á igual del que constituye 
el programa de este Congreso, respon
da á una tendencia de positiva confra
ternidad internacional. 

Bienvenidos sean, pues, los estudian
tes que llegan, de cerca y de lejos, en 
esta peregrinación de la cultura y del 
saber; bienvenidos los que han atrave

sado mares y montañas para acudir á la 
cita de los universitarios uruguayos, 
abandonando, quizá por vez primera, el 
calor de sus hogares, que tal vez sienten 
ya la nostalgia de sus cariños, de su pa
tria, de todo lo que allá quedó; los que 
vienen con la visión de los grandes pa
noramas de la América, desde el mar 
Pacifico hasta las cumbres mendocinas, 
del Paraguay al Plata, y desde los An
des hasta más allá del opulento Amaso-: 
ñas; bienvenidos los que llegan de la no
ble ciudad de los Virreyes, cuna históri
ca de la cultura de un Continente, sede 
predilecta de la distinción y la belleza; 
bienvenidos sean los descendientes de 
aquella primitiva y maravillosa civiliza
ción americana, presidida por patriarcas 
que desde un trono aurífero difundían 
las sencillas máximas del trabajo, que 
eran emperadores y socialistas, monar
cas y pastores, y que despreciando el 
oro, adoraban al sol como protector de 
las mieses y padre de la tierra próvida; 
bienvenidos los que llegan de los r isue
ños valles de Mapocho y de Maipo, ios 
que han atravesado la bravia tierra arau
cana, productora de hombres altivos, de 
mujeres esbeltas y de vid generosa;bien
venidos los representantes del país hos
pitalario, del país rico, del que tiene to
das las producciones y todos los climas, 
desde los jardines tropicales de Tucu-
man hasta las eternas nieves del Tup\in-
gato; bienvenidos los que traen impreso 
en su retina el sorprendente espectáculo 
de su tierra espléndida, tierra del altivo 
Tijuca, de la dulce Cantareira, de! encan
tado Parahyba,—los que ponen en su 
oratoria y en su poesía, la animación, ei 
eolor, la magestad y el perfume de sus 
encumbradas selvas, de aquello* bos
ques misteriosos donde las orquídeas 
multicolores flotan temblorosas, en lar
gas cintas, simulando pintados chales 
del Asia que alguna hada caprichosa ha 
enredado en brazos de los altos cedros 
y jacarandaes. Bienvenidos sean todo» 
los estudiantes americanos, representen 
facultades ó asociaciones, procedan de 
países que la situación geográfica ha 
puesto cerca ó lejos de nosotros, porque 
todos ellos están igualmente en nuestro 
afecto, desde que todosellosson nuestros 
hermanos! 
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DISCURSO DEL SEÑOR HÉCTOR MIRANDA, 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NONTEVIDEO Y DE LA 
COMISIÓN ORGANIZADORA DEL CON
GRESO. 

En nombre de la Asociación de los 
Estudiantes de Montevideo y de todos 
los universitarios del Uruguay, saludo 
cordialmente á los delegados america
nos. 

Una palabra amistosa para los compa
ñeros argentinos, que conducen consigo 
el viril ejemplo de un país en marcha, 
gestador de un futuro halagüeño, con la 
vitalidad formidable de sus campos ap 
tos para buena cosecha. 

Y para los estudiantes de Bolivia, de 
cuyas filas ilustres surgieron en una ho
ra solemne en la historia de América, 
muchas cabezas memorables, memora
bles en la graG jornada de la indepen
dencia del Continente. 

Y para los universitarios brasileños, 
cuyas jóvenes armas, dueñas de labores 
proficuas, sienten la impaciencia de la 
victoria y conocen el grato placer de los 
triunfos primeros. 

Una palabra amistosa para los cama-
radas de Otóle que traen hasta nosotros 
de la gran nación trasandina, la expre
sión viva de un afecto constante y su se
guro prestigio de trabajadores de raza. 

Y para los colegas paraguayos, del 
noble pueblo hacia quien guardamos el 
más afectuoso recuerdo, noble pueblo 
que evoca la epopeya de los cantos eter
nos, noble pueblo que dio lumbre trein
ta años al Patriarca en derrota, al gue
rrero de los biceps de bronce, al gran 
Artigas de la grande leyenda, legislador 
y soldado, profeta y mártir, que conden
só en la mirada de sus ojos azules la 
claridad de los videntes y el enigma de 
los libertadores. 

Una palabra amistosa para los compa
ñeros peruanos, orgullosos de sus virtu
des ciudadanas, de clara estirpe de lu
chadores, de libra hidalga y recia, alti
vos como que han sentido en sus cum
bres el vuelo del águila heroica, patrona 
de los briosos y de los fuertes. 

Y para los que en Guatemala, en Cos
ta Rica, en Honduras, en Cuba y en los 
Estados Unidos han consagrado con su 
adhesión generosa, el carácter paname
ricano de este Congreso, demostrando 
que él lleva con derecho legítimo la 

bandera de la juventud universitaria del 
Nuevo Mundo. 

Y después otro cordial saludo, en este 
solemne momento, para todos los que no 
han llegado á nosotros, de América y de 
allende los mares, hacia todos aquellos 
que sienten la belleza de los acercamien
tos altruistas, de las horas sin reparo, de 
las almas en alegría, jóvenes por la san
gre y por el pensamiento. 

Hacia los buenos camaradas de los 
Congresos estudiantiles de Turín, de Pa
rís, de Budapest, de Lieja, de Milán, de 
Marsella, de Burdeos, que nos precedie
ron en el camino marcando cada etapa 
con hermosa efeméride, buenos camara
das soñadores de un ensueño de paz ju
venil al auspicio fecundo de Minerva y 
de Apolo. 

Sea para mi, señores, como iniciador 
de esta primer reunión de estudiantes 
americanos, la gran satisfacción de ver
la realizada tal cual fué concebida, co
mo un ensayo de relaciones felices, de 
conocimientos provechosos, como el pri
mer esfuerzo eficaz en el sentido de una 
correspondencia inteligente entre los 
espíritus nuevos de la Joven América. 

Yo no sé si la obra de este Congreso, 
mejor aún, de esta modesta asamblea 
de universitarios, que han recibido lec
ciones distintas bajo cielos distintos, en
señará algo á los viejos profesores can
sados de meditar sabias meditaciones. 
Yo no sé si los que investigan y los que 
piensan hojearán algún día los peque
ños anales de esta reunión de alumnos 
que se acercan amistosos para paticar 
de cuestiones complejas, sintiendo aún 
la emoción de jornadas amables y la 
perspectiva de bellas compañías. Yo no 
sé si los veinte años, que son la inexpe
riencia y el entusiasmo pueden decir á la 
experiencia y al reposo algo que no ha
ya sido aprendido en clásicos manuales. 
Yo no sé si la intuición puede ofrecer á 
la ciencia una palabra utilizable y si pue
de encontrarse el plasma de cuestiones 
desconocidas en espíritus recién naci
dos á la luz. Pero sé, pero tengo el íntimo 
convencimiento, á pesar de la indiferen
cia de los escépticos y de la ironía de los 
hostiles, que esta tentativa de acerca
miento americano no ha de ser infecun
da. Un soplo de bonanza hincha con 
impulso tranquilo las velas de los barcos 
que conducen á quienes van en obra de 
paz, en obra de amor y de concordia, y 
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esa brisa benévola no permitirá que lle
guemos á puerto no proficuo. 

Detrás de este Congreso, y como su 
consecuencia necesaria, vendrá el cono • 
cimiento reciproco de las nuevas gene
raciones que estudian en la soledad de 
las aulas continentales los viejos proble
mas y las recientes enseñanzas. Vendrán 
los ilusos y los visionarios de todo el 
mundo colombiano á alentar á los teme
rosos y á los inertes para marchar con 
ellos á la conquista de los futuros Eldo-
rados. 

Los estadistas de los próximos lustros 
conversarán sencillamente sobre graves 
asuntos á la sombra benigna de un solo 
pabellón amigo y todas las banderas 
americanas no han de sentirse extrañas 
á la hermandad de los trofeos. Los que 
analizan con mirada glacial, verán desde 
lejos nuestros debates y harán el cálcu
lo de nuestras fuerzas. Nos mostraremos 
tal cual somos, con nuestras impacien
cias felices y nuestros retardos lamen
tables. Nos mostraremos sinceramente 
como poco conocedores de los sutiles ar
tificios. 

Y todos nuestros ensueños contados 
en voz alta, con ingeniosa voz optimista, 
—todas nuestras protestas afectuosas, 
dichos al amparo de un buen sol fecun
dante, entre francas sonrisas y saludos 
amables, dejarán en el alma de Amé
rica esa agradable sensación que es la 
huella de los bellos esfuerzos, esa estela 
imborrable que perpetúa los recuerdos 
eternos, ese dulzor de miel que halló 
Darío en un alma de hierro después de 
la más noble acción de su noble epopeya. 

Nosotros queremos romper los hoscos 
aislamientos que hicieron de pueblos en 
su origen afines, pueblos desconocidos, 
y hasta, á veces, rivales. Queremos que
brar los egoísmos que obligan á la este
rilidad solitaria imponiendo al pensa
miento las fronteras trazadas por los 
sables de los capitanes. Queremos, no el 
monstruoso organismo político, único é 
imposible, que soñó Bolívar, anormal y 
glorioso, genialmente inspirado por el 
X'elámpago de las grandes visiones, sino 
una simple entidad intelectual y pacifica, 
armónica dentro de modalidades dispa
res, sostenidas por el recuerdo de anti
guas jornadas y la clara conciencia de 
afinidad de intereses, de idealismo y de 
iguales labores. 

Venimos á renovar el pensamiento 

que nació hace un siglo en la cabeza del 
primer venezolano, lírico y formidable, 
purificándolo de la escoria de cualquier 
hegemonía, haciéndolo renacer en forma 
nueva, como simple comunidad moral 
compatible con el relieve enérgico de 
las jóvenes nacionalidades. 

Hacia todos los ámbitos del Nuevo 
Mundo llegarán con pacífico vuelo las 
palabras del Congreso de Montevideo, y 
en todas las regiones espíritus afines 
sentirán con nosotros el despertamiento 
de una nueva era. 

Nerviosamente irán nuestros votos 
hacia todos los corazones, y los corazo
nes americanos responderán con un 
latido único, único y memorable, que 
condense todos los amores dormidos, 
todas las simpatías latentes, todas las 
semejanzas desconocidas, todas las vir
tudes fraguadas á la sombra de un pasa
do solidario y de un idéntico futuro. 

Las águilas del Norte y los cóndores 
Meridionales aprenderán á amarse sobre 
los picachos llenos de invierno, sóbrelas 
selvas milenarias, en la paz de los valles, 
ó sobre el ímpetu de los océanos, y sus 
pupilas donde gravita el misterio de los 
cielos profundos, velarán perpetuamente 
por el reposo de las ciudades laboriosas. 
Porvenir hacia el que marchamos con 
un compás de vencedores; porvenir en 
que puede pensarse sin caer en un opti
mismo sonámbulo, ya que la América 
siente su gestación en las entrañas, ya 
que se está formando algo como una 
conciencia colectiva y ya que todo ciu
dadano de una nación americana se 
siente al mismo tiempo ciudadano de 
toda la América libre. 

Sean en buena hora bienvenidos á esta 
tierra modesta, á esta buena patria, llena 
de gérmenes robustos, á esta nación re
ciente en que se adaptan pronto los 
idealismos y las visiones saludables,— 
sean en buena hora bienvenidos los j ó 
venes intelectuales de los países amigos 
que han querido honrar nuestra casacon 
la bella obra de su presencia en un mi-r 
ñuto de concordia. 

Sean bienvenidos ahora y siempre los 
que traen en su bagaje la hidalguía de 
los caballeros, la altivez de los señores y 
la pacífica modestia de los capaces de 
labor. 

Y si es que no traen ciencia, traen al 
menos la voluntad benévola—sino saben 
de misterios abstrusos, tienen empero la 
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talud de las intenciones derechas, sino 
son sabios son sanos, sino saben decir: 
«esta es la razón», pueden excamar se
renamente: «aquí está el bien». 

Juventud de cuerpo y de alma, ¿es po
sible exhibir mejores pasaportes? 

Sean, pues, bienvenidos los estudian
tes hermanos, y vuelvan á sus lares con 
la mente tranquila y el corazón sin so
bresalto. Y vuelvan para expandir la voz 
de este Congreso, y vuelvan para decir 
lo que han oido en los instantes amis
tosos. 

Y cuando so les pregunte que han 
aprendido en esta reunión de principian
tes, cuando se les pida la nueva verdad 
desentrañada ó el nuevo misterio desci
frado,—cuando alguien quiera buscar la 
razón práctica ó el motivo tangible de 
esta sociedad de jóvenes que adiestran 
sus noveles armas, - toda la sangre ame
ricana que sientan latir en sus arterias, 
todo el hervor salvaje de sus músculos 
plenos de vida, toda la ola vigorosa de 
un entusiasmo no domado, todo el recio 
ímpetu de la juventud que se desborda, 
clamarán en lengua no comprendida 
antes de ahora,—que el trotar de los 
ejércitos libertadores suena aún su re
doble de bronce sobre los campos que 
ha violado la espiga, que la palabra de 
los briosos luchadores para quienes no 
existieron fronteras, tiene prestigio más 
allá de la tumba, como si su acento no 
hubiera jamás de extinguirse; que los 
.ríos son estrechos, que las pampas son 
estrechas, que hay una patria sobre to
das las patrias, que hay una América 
sobre todas las Américas y que hay 
espacio para todos los hombres en la tie
rra libre del nuevo mundo. 

DISCURSO DEL SEÑOR JULIO IRIBARNE, 
PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN A R 
GENTINA. 

Señores estudiantes orientales, seño
res delegados, señores: 

Soy el portavoz de los estudiantes ar
gentinos y el portavoz de su cordial sa
ludo. 

Acudimos á este certamen de los uni
versitarios americanos, compenetrados 
con la exelcitud de' la idea que le dio gé
nesis. 

Sin conocer el resultado de sus deli
beraciones, cualquiera que él fuere, ve

mos en el hecho de su constitución, tió 
acontecimiento de trascendencia que 
ojalá fuera el punto de partida de una 
nueva era para la juventud americana. 

No sé si es mal de nuestra raza, no sé 
si es mal de todos los pueblos ame
ricanos: pero si sé que es mal de mi Pa
tria: la juventud adquiere demasiado 
tarde el concepto de su personalidad, 
con detrimento de la obra que está lla
mada á cumplir en todo instante. Con 
un pensamiento y una voluntad regla
mentados desde sus primeros pasos en 
la vida, por sistemas de educación y de 
enseñanza anti lógicos, cuyos vetustos 
moldes solo han roto hasta hoy los Es
tados Unidos de Norte América, llega á 
la plenitud de sus facultades sin confian
za en la iniciativa propia, que nunca 
pudo ejercitar, sin una franca indepen
dencia de criterio que difícilmente se 
pudo crear. La consecuencia lógica es 
la inacción de esa juventud que priva á 
la sociedad del contingente de sus sanos 
entusiasmos y del empuje de sus nobles 
esfuerzos. 

Sin creer que la reunión de esos con
gresos estudiantiles puedan corregir en 
absoluto deficiencias qoe son la resul
tante de factores complejos, es fuera de 
duda, que ellos marcarán la pauta de 
una saludable orientación. 

Tienen por otra parte la virtudde unir 
á estudiantes de todos los pueblos de 
la América, de estrechar vínculos de 
solidaridad en un ambiente sereno de 
cultura que recibe, como preciada con
tribución, el pensamiento no trabajado 
por pasiones ni desencantos. 

Estudiantes orientales: 
A vosotros los iniciadores, que susten

tasteis la idea y la habéis llevado al t e 
rreno de la práctica con fe de convenci
dos; á vosotros, nuestra enhorabuena de 
todo corazón. 

Señores delegados americanos: 
Permitidme que en nombre de la de

legación argentina, formule un voto: 
que los anhelos de los estudiantes orien
tales se vean cumplidos; que la celebra
ción de este Congreso, que es también 
fiesta de concordia, repercute con eco 
simpático en el corazón de cada pueblo 
y que él ligue para siempre en una fran
ca corriente de afectos y de ideas á la 
juventud universitaria de la América. 
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DISCURSO DEL SEÑOR LEÓNVELASCO BLAN
CO, PRESIDENTE DE I*A DELEGACIÓN DE 
BOLIVIA. 

Exmo señor Ministro de Belaciones 
Exteriores, señor Presidente del Congre
so, señores Delegados, señoras, señores: 

Doblemente simpática es la misión que 
nos encomiendan las Universidades de 
Bolivia en este Congreso Internacional 
de Estudiantes Americanos. Simpática, 
porque representa la respuesta entusiasta 
de la juventud estudiosa de nuestro pais 
á la galana invitación de la Asociación 
de los Estudiantes de Montevideo, res-

Suesta que entraña en sí la más alta idea 
e solidaridad. Simpática, también, por

que ella se cumple en un pais noble y 
amigo, en esta tierra donde el futuro es 
ya un presente al concebirse y una rea
lidad al enunciarse. 

Será sin duda alguna, señores, de tras
cendental importancia el éxito que se 
consigabajolainiciativade la Asociación 
de los Estudiantes de Montevideo, pero 
aún en el caso de que solo se consiguie
ra uno de sus ideales, cual es el acerca
miento entre los diversos centros univer
sitarios, [estarían ampliamente recom
pensados sus esfuerzos. Necesitábamos 
hacia ya largo tiempo estrechar nues
tros vínculos, unir en una sola corrien
te nuestras ideas cual se funden en este 
hermoso estuario del Plata nuestros más 
lejanos ríos. 

Hay en el escudo de la patria que crea
ra Bolívar un aforismo que debe ser el 
nuestro: «la unión es la fuerza»: siguién
dolo, triunfamos ayer en Buenos Aires, 
se oyó por primera vez en la vecina ori
lla, la voz de los estudiantes exponiendo 
sus necesidades, y hoy, señores, se con
sulta la opinión de sus centros y se tie
nen en cuenta sus resoluciones. Y si és
to consigue la unión de los estudiantes 
de una capital, ¿podremos dudar de la 
victoria si logramos unirnos todas las 
universidades americanas? 

La evolución porque atravieza mi pa
tria en gestos momentos, hace que esa 
unión le sea especialmente ventajosa y 
necesaria. Somos, podemos decirlo, en el 
desarrollo de nuestras instituciones uni
versitarias viejos y jóvenes á la vez, sin 
que pueda pensarse en una paradoja: vie
jos, porque ya á principios del siglo pa
sado brillaba nuestra Universidad de 
San Francisco Javier de Chuquisaca en

tre las más renombradas de Ameri
ca Fué de ella de donde salió esa falan
ge de jurisconsultos y guerreras que co
mo los Saavedra, Moreno y otros varios 
forjaron en su cerebro, la idea de la 
emancipación de los países del Pla
ta y contribuyeron á implantarlas bases 
en que hoy descansa su organización y 
soberanía. Somos jóvenes, porque des
truidos por inevitables disensiones inte
riores, están hoy nuestros centros de en
señanza en un período de formación, que 
ha de darles el nuevo, perfecto y defini
tivo á que aspiramos. Con este fin, nu
merosos estudiantes bolivianos, recorre
mos las Universidades de las repúblicas 
hermanas, estudiando su organización y 
tratando de implantar en nuestro país 
aquellos de sus adelantos que más nos 
seducen. 

A la realización del ideal grandioso 
de la confraternidad estudiantil ameri
cana, tienden la mayor parte de los te
mas que debe tratar este Congreso, pero 
hay sobre todo dos que cautivan prefe
rentemente mi atención: La «unificación 
de los programas universitarios » y la 
«equivalencia de los títulos académicos.» 
Su implantación evitaría los grandes 
perjuicios que tienen que sufrir actual
mente los estudiantes que, en busca de 
un mejor ambiente intelectual, se ven 
obligados á trasladarse de una á otra 
república, al mismo tiempo que contrif 
buirá á consolidar nuestros lazos de 
amistad. Debemos, señores congrégales 
coadyuvar al estudio que harán, á no 
dudarlo, nuestros respectivos legislado
res para tratar de conciliar la unidad de 
planes con los recursos y medios con que 
cuenta cada nación. En cuanto al segun
do punto, la equivalencia de títulos aea* 
démicos, tenemos mucho avanzado: el 
tratado que en esta capital se celebró el 
4 de Febrero del 89 entre las Repúblicas 
Argentina, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Bolivia ha sido un gran paso en ese sen
tido y esperamos que los excelentísi
mos gobiernos de las demás Repúblicas 
Americanas tomarán muy en cuenta la 
unánime aspiración de que ese tratado 
beneficie todo este continente. 

Alentados y con la firme idea de tra
bajar, tengamos, señores, esperanzas en 
el triunfo. Recordemos estas palabras 
del ilustre uruguayo Rodó que dicen: 
«El espíritu de la juventud es un terre
no generoso donde la simiente de una 
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palabra oportuna, suele rendir en corto 
tiempo, los frutos de una inmortal vege
tación» y sobretodo aquellas en que nos 
alienta diciendo: «La juventud que vi
vís, es una fuerza de cuya aplicación 
sois lps obreros, un tesoro de cuya in
versión sois responsables ». 

Exm° señor Ministro: os doy las gra-
.cias en nombre de las Universidades 
de Bolivia, por el decidido apoyo que 
habéis prestado á esta asamblea; seño
res delegados os congratulo por vuestra 
cooperación decidida y eficaz; señores, 
termino haciendo votos por el engran
decimiento de la República Oriental del 
Uruguay. 

DISCURSO DEL SEÑOR BENJAMÍN FRANKLIN 
D'ARAUJO LIMA, EN NOMBRE DE LA DE
LEGACIÓN DEL BRASIL. 

Excmo. Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores: Señores Delegados del Con
greso: Excmas. Señoras, Caballeros: 

La adhesión entusiasta de los centros 
académicos de la República del Brasil á 
la bella iniciativa de la Asociación de 
los Estudiantes de Montevideo, no ha 
sido solamente una gentileza interna
cional, un episodio fútil de la «comitas 
gentium»; ella tuvo un carácter más in
tenso, una más elevada significación: el 
proyecto de una gran fiesta intelectual, 
á la que concurrieran embajadores de 
toda la juventud de América, era por si 
misma francamente sugestiva. Tanpron-
.to conocimos esta grandiosa idea, se nos 
presentó la significación precisa, se 
nos presentó tan clara, que ni por un 
instante vacilamos en atender tan lison
jera invitación. 

Tiene este Congreso al mismo tiempo 
una función intelectual asociada á una 
función humanitaria: función intelectual 
de ensayar el derrumbe de las murallas 
que circunscribe en una «chinesice» ex
travagante, más que otra cualquiera, las 
energías mentales de cada pueblo ame
ricano; función humanitaria desde que 
mejor aún que las providencias emana
das de los gobiernos constituidos, esta 
fecunda comunión de nuevos espíritus 
generosos, aún no alterados por el régi
men corruptor de los convencionalismos 
y cuya influencia necesariamente ha de 
hacerse sentir en la política de mañana, 
contribuirá á cimentar la armonía con 

tanto entusiasmo deseada, pero tan ame
nazada siempre por la conflagración de 
comunes intereses, y por las ineludibles 
fatalidades étnicos. 

De seguro, el segundo propósito aven
taja al primero en oportunidad y trascen
dencia; pero hay razones para creer que 
solamente en una inter-psicologia for
mada bajo la influencia de una estrecha 
comunión intelectual se hallará la pa
labra del apremiante y doloroso enigma. 

Hay una sentencia de Augusto Comte, 
que se repite á semejanza de un estribi
llo en el «Sistema de Política Positi
va»: «Toda cuestión social es, ante todo, 
principalmente una cuestión moral.» 
Me inclino aún á creer que tan solo por 
la trascendentalización de los instin
tos se puede conseguir la purificación 
de los sentimientos. 

Sin embargo, aún no habiendo opti
mismo exagerado, no es absurdo esperar 
que, cuando existe un pensamiento ame
ricano, pensamiento germinado en una 
cultura idéntica é impulsada por las 
mismas tendencias, pensamiento uno y 
fuerte, capaz de una clara visión, pode
mos mirarnos sin sombras de odios, sin 
«rictus» de desdén, con el rostro sereno 
de los videntes y la visual tan alta, que 
se cierna, altanera y aquilina, por sobre 
la barricada de los intereses materiales, 
indiferente á los postulados mezquinos 
y á los móviles inconfesables. Hagamos 
una más valerosa tentativa; busquemos 
en la comunión intelectual el ideal de la 
concordia. Si ahí no lo encontramos to 
davía, rompamos entonces definitiva
mente con el pasado.—Hervé, el gran 
propagandista del nacionalismo extre
mado y radical, domina al mundo con
vulsionado de las grandes ideas huma
nitarias, á semejanza de un Moisés 
siniestro y nocturno que habla á los 
desilusionados y á los escépticos, de una 
tierra lejana y nunca hollada, perdida 
más allá de mil abrojos, en el extremo 
de un desfiladero vertiginoso, cuyo sue
lo adusto desgarra la planta viajera, y 
por donde se diría que va un hombre á 
sepultar sus más caras ilusiones, tierra, 
no obstante tan bella y tan fecunda, que 
el martirio de alcanzarla es la iniciación 
dolorosa de una felicidad integral per
fecta.—Si en el delirio alucinante en 
que buscamos á tientas lo desconocido, 
la búsqueda de la áurea puerta de la pa
cificación, encontramos algún ídolo des-
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cardado é imponente—ídolo de barro 
de una sensibilidad inferior—no tema
mos hacerlo rodar por tierra y deshacer
lo en el polvo humilde y miserable. 

Sí, es en la negación de la mitología 
social donde reside el supremo bien de la 
humanidad, sí, es preciso avanzar en la 
Guerra Santa contra todos los precon-
ceptos é inmolar los sentimientos domi
nantes á un sentimiento más puro y alto; 
marchemos nihilistamente hacia el dog
ma donde se halla atrincherado el 
supremo ideal—dogma anárquico, disol
vente, casi satánico, pero que tiene en su 
favor el prestigio sobrenatural é irrisis-
tible de las últimas esperanzas. 

Salve, obreros de la Paz! En esta hora 
de íntimas é inolvidables emociones 
cuando el alma latina parece resurgir y 
vibrar; en este momento profundo, evo-
cativo, en que hacéis revivir el recuerdo 
de fiestas rumorosas, en donde los jóve
nes helenos tributaban su homenaje á 
Titán, hijo de Japhet, esforzaos por afir
mar el Evangelio contenido en esta 
fórmula del pensador eslavo « Por la 
justicia, hacia la confraternidad-Por 
el derecho, hacia la Paz!» 

Salve, peregrinos de la Perfección! 
Aprovechad para el trabajo sagrado 

este claro resplandeciente abierto en la 
vorágine atronadora de las pasiones, y 
cuando se hicieren más densas, refugiaos 
bajo esa palizada de bronce que es vues
tra fe, y allí, retemplando el acero del 
guante, bruñendo el yelmo, enristrando 
la lanza, venerando á la belleza, en las 
enseñas de religiones de la justicia, 
aguardad que blanquee en el firmamento 
otra enseña gloriosa, talvez menos enga 
fiadora que la fugaz alborada. 

Salve, peregrinos de la Paz! 
Salve, obreros de la Perfección! 

DISCURSO DEL SEÑOR ÓSCAR FONTECILLA, 
PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN DE 
CHILE. 

Traigo sobre mi, señores, el peso colo
sal de un mandato sagrado y yo no po
dría dar un paso más en medio de esta 
brillante multitud si antes no me permi
tís descargar en parte siquiera mis débi-

- les y fatigados hombros. 
"í"o no sabría, señores, como despegar 

mis labios para entonar el cántico de mi 
admiración y de mi asombro aute el glo

rioso esplendor de nuestra democracia, 
ante el prodigio de la libertad realizando 
tudas ias maravillas de la civilización, 
todos los triunfos de la cultura, todas 
las conquistas del derecho, todas las no 
bles aspiraciones del alma nacional en 
el fecundo y cariñoso seno de la Repú
blica. 

Antes necesito deciros como se estre
meció de gozo la joven generación de mi 
tierra al recibir las insinuaciones de la 
juventud uruguaya. 

Vuestras palabras tenían el sabor de 
una fraternal caricia y era vuestro con
movedor acento la expansión de tan 
hondas y puras simpatías, que creímos 
oir en la vuestra la voz de nuestra pro
pia sangre, y esa voz dilatándose en los 
espacios interiores de nuestra concien
cia fué á remover en forma extraña y 
única las misteriosas profundidades de 
nuestro espíritu. 

Nos llamabais á un congreso de todos 
los estudiantes americanos, y aquí hemos 
venido. 

Cómo no habíamos de acudir nosotros 
en entusiasta apresuramiento á vuestro 
caballeresco llamado, nosotros, los hijos 
de aquel pueblo que guarda un tesoro 
de gratitud inmensa para todos los de
más pueblos de este dilatado Continente! 

En el seno de esta dignísima asamblea 
que refleja como el cielo el color y la luz 
de muchos horizontes, sin quererlo, se
ñores, acuden á mi memoria y llenan 
mi pensamiento aquellos tristes días en 
que mi patria lloraba la catástrofe de 
Agosto. Aún resuena en nuestros oídos, 
con su melancólica armonía, el eco de 
los plañideros acentos que los infortu
nios de Chile arrancaban á las gloriosas 
repúblicas del nuevo mundo. Tuvimos 
entonces la. sublime visión de la unidad 
americana. 

Jamás, jamás podremos los ciudada
nos de Chile unirnos á los ciudadanos 
de toda la América en el camino de la 
confraternidad internacional y del amor 
étnico, sin que antes de emprender la 
marcha leamos nosotros con llorosos 
ojos y conmovido espíritu esa página de 
nuestra historia, escrita con caracteres 
trágicos y que contiene las heridas más 
hondas de nuestro pueblo cubiertas con 
el bálsamo precioso de vuestro afecto. 

Se diría, señores, que el Dios del Uni
verso quiso remover las profundas en
trañas de la tierra para mostrar á todos 
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y en toda su inmortal belleza el corazón 
de'Américaf 

Aquella noche parecía la última noche 
del mundo y la dolorosa agonía de mi 
pueblo. Nuestras ciudades semejaban hu
meantes cadáveres y nuestros hogares 
despojos sangrientos sobre los cuales 
parecía tener lija su mirada la divina fu
ria. Por nuestro campos desolados vaga
ban, como en un delirio de venganza, las 
eternas iras y en nuestro atribulado pe
cho estinguíase ya hasta la indecisa cla
ridad de la esperanzs eterna. 

Y bien, señorea; cuando todo parecía 
envuelto en trágicas é impenetrables 
sombras, cuando los cielos nos negaban 
su luz y la tierra su asiento, cuando se 
borraban á nuestra vista todas las sendas 
y todos los horizontes y llenaban nues
tros oídos el desgarrador jemido de los 
mutilados, Jas quejas doloridas de los 
moribundos y el horroroso silencio de 
los muertos, entonces, señores, comenzó 
á bajar desde las alturas del oriente, co
mo si cayera del Armamento y fuera la 
mirada de los ángeles, una luz purísima 
y serena que Levó á nuestro acongojado 
espíritu las dulzuras del fraternal con
suelo. 

Entonces, será extraño, señores, que 
los estudiantes chilenos lleguemos á las 
puertas de este Congreso agobiados por 
esta montaña de recuerdos? 

La inmensidad de los espacios celes
tes, la solemne grandeza de los profun
dos mares, lanera majestad de las cimas 
inaccesibles, todos los genios de la his
toria y todos los mártires de la humani
dad, las verdades de la filosofía en su 
serena belleza y los infinitos anhelos del 
alma religiosa navegando á través del 
tiempo en alas de su eterno ensueño, 
todo, todo eso ha llevado muchas veces 
mi espíritu á la melancólica contempla
ción de su propia nada; pero jamás como 
ahora he sentido las angustias de la 
impotencia, como ahora jamás he mira
do entristecido la pequenez de mi mente. 

Mis palabras me parecen sólo la som
bra de mis ideas y mis ideas sólo el mor
tecino reflejo de mis intensas emociones. 

Vuestras voces han sonado á mi oído 
como el solemne y armonioso cántico 
de las nuevas generaciones del conti
nente que unidas y firmes marchan á la 
realización de sus comunes destinos, y 
en ese cántico, señores, la nota de mi 
pueblo vibra con toda la enérgica ento

nación que daban á sus himnos guerre
ros los soldados de Chile cuando corrían 
á la defensa de la libertad americana. 

Mi raza no llora como Jeremías sobre 
los desolados escombros. Sabe que las 
lágrimas no han podido fecundar jamás 
el árbol de la felicidad humana. Como 
G-alvarino, señores, el hijo invencible 
de las selvas araucanas, mi raza no se 
rinde al peso de sus quebrantos; agui
joneada por sus propios contrastes, sa
cando fuerzas de sus propios males, 
estiende aún sus mutilados miembros en 
el heroico esfuerzo de acentuar su per
sonalidad histórica dentro del vasto 
campo del progreso y de la paz. 

Pero no llevamos la vista eternamente 
fija sobre nosotros mismos: apartamos 
también los ojos de nuestra propia ela
boración interna y nos elevamos á la 
contemplación de los destinos america
nos. Por eso, señores, me llena de inde
cible gozo ese símbolo de la unidad 
continental en que se mezclan los colo
res de la bandera chilena á los matices 
de las demás banderas y forman todas 
juntas como la gloriosa vestidura de un 
sagrado cuerpo... 

No en vano, señores, expresamos to
dos nuestro pensamiento y nuestros an
helos en esta amplia y sonora lengua 
castellana; no en vano, señores, se de
senvuelven los gérmenes de las nuevas 
nacionalidades, todas bajo una misma 
estructura política, no en vano se incli
nan todos los pueblos del nuevo mundo 
ante los altares de un mismo Dios y ante 
las insignias de una misma Fó. 

Hay entre los hijos de América miste
riosas y eternas armonías. 

Nos separan montañas que parecen 
muros infranqueables y en sus ásperos 
desfiladeros no se borran aún las huellas 
de los ejércitos de nuestra independen
cia; nuestra vista se pierde en los áridos 
horizontes de un desierto que separa un 
pueblo de otro pueblo y en los vastos 
horizontes de la historia nos envuelven 
en sus grandiosa sombra las figuras co
losales de San Martin y de Bolívar, 

En las soledades del grande océano, 
juntos surgimos á recibir el beso de la 
civilización y las cadenas de la esclavi
tud; unidos nuestros brazos en un común 
esfuerzo, juntos levantamos el estandar
te de la soberanía continental. 

Por último, juntas llegan las naciones 
americanas á esta nueva etapa de su de-
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sarrollo histórico, juntas ss adelantan 
á recibir el soplo fecundo de los moder
nos tiempos. 

Que hermoso espectáculo! 
A donde quiera que llevemos nuestro 

regocijado pensamiento hallamos la li
bertad asentada sobre sólidas columnas 
que sostienen sin fatiga los robustos 
hombros del pueblo americano. A donde 
quiera que vayamos bajo el cielo sin 
nubes del Continente, encontraremos los 
brazos abiertos de la República, que no 

Eregunta quien.sois para acogeros en su 
ospitalario seno; sociedades que levan -

tan sin recelo su anchurosa frente á re
cibir la luz de todos los ideales y el con
suelo de todas las creencias. 

Que hermoso momento habéis elegido 
señores, al avecinarse el centenario de 
la gran epopeya, para abrir las puertas 
de este Congreso de Estudiantes! 

Mientras las vigorosas muchedumbres 
que sienten ya los primeros movimien
tos de la inevitable evolución rinden el 
fruto de su potente brazo en aras del 
progreso, mientras las cabezas graves y 
maduras buscan con incesante afán la 
escondida ruta por donde han de mar
char los pueblos libres á la vida del por
venir, vosotros habéis querido reunir á 
los estudiantes de América en un con
greso amplio en que pueda calcularse el 
futuro empuje que darán al desenvolvi
miento colectivo las generaciones na
cientes y estudiosas. 

Hermoso programa presentáis á nues
tro entusiasta esfuerzo y al reflejarse en 
él el calor y la luz que cada uno traiga 
en su corazón ó en su cerebro, podrá 
verse como el espíritu de América halla 
su orientación definitiva mientras el es
píritu de otros mundos vacila como un 
ebrio en medio de las eternas contra
dicciones. 

Bellas enseñanzas y recuerdos peren
nes sacaremos todos de este Congreso y 
después de oírnos, de escucharnos y com
prendernos mutuamente, seguro estoy 
de que no queremos volver á nuestros 
lares sin confundirnos antes en la efu
sión de un fraternal abrazo. 

Inclinemos entre tanto nuestra frente 
sobre el libro de bronce de nuestras co
munes tradiciones y juremos, señores, 
luchar toda la vida por la paz del conti
nente: dejemos que nuestras almas va
yan en piadosísima romería hasta los 
dinteles de la inmortalidad y se pierda 

nuestra voz en los espacios infinitos en 
que vaga la sombra de los libertadores 
de América!,.. 

DISCURSO DEL SEÑOR VÍCTOR ANDRÉS B E -
LAUNDE, PRESIDENTE DE LA D E L E G A 
CIÓN DEL PERÚ. 

Al llegar á mi patria la vibrante invi
tación que nos hicisteis para la reunión 
del Congreso de Estudiantes, despertó 
por doquiera intenso júbilo y entusias
mo ferviente. Comprendimos la trascen
dencia de la obra que iniciasteis y res
pondimos á ella con todo el calor, que 
inspiran las grandes causas. La juven
tud estudiosa de Lima nos honró con su 
mandato; y hoy al inaugurarse el Con
greso, sea nuestra primera palabra la dé 
saludo cariñoso á la noble nación uru
guaya, á sus ilustres gobernantes, á su 
entusiasta y culta juventud que puede 
estar ufana por haber reunido con abra
zo fraternal en estas hospitalarias pla
yas á los representantes de la juventud 
del continente americano. 

¡Salve Nación Uruguaya! Tu historia 
está hecha de valor y de heroísmo, de 
generosidad y de grandeza. La tierra so
bre la cual te levantas orgullosa fué tea-
trodeactossublimes de arrojo y de pujan
za. Aquí apareció la vida de civilización 
con su sello de triunfo gigante en lucha 
gloriosa, como la consagración de los 
hechos más grandes de audacia heroica. 
La vida colonial en otras partes apaci
ble y soñolienta, aquí fué un continuo 
luchar; el dominio del hombre sobre la 
tierra exigió el esfuerzo incesante cour 
tra el medio y la defensa contra otros 
hombres, héroes también de otras epope
yas. Las batallas de vuestra independen
cia sobrepujan las leyendas más hermo
sas. Los ataques y los sitios de vuestras 
ciudades nos llevan al recuerdo de los 
tiempos homéricos. Vuestra historia es 
una brega ininterrumpida. Luchasteis 
siglos; pero habéis vencido. Sois fuertes, 
Vuestra cultura y vuestro progreso es
tán amasados con sudores y con sangre. 
Vuestra patria se ha formado en una 
tradición de valor y de energía. 

Y ahora las indomables fuerzas que 
empleasteis para conquistar la tierra, 
para constituiros definitivamente;, para 
llegar á la vida de la libertad; para es 
tablecer las instituciones más avanzadas 
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de cultura, queréis ponerlas al servicio 
de ideales de ciencia y de fraternidad. 

La naturaleza quiso regalaros con do
nes infinitos. Os dio vida inmensa de se
renidad hierática; os dio selvas frondo
sas llenas de poéticos arcanos. Y de la 
unión de vuestra alma fuerte, heroica y 
noble con la naturaleza exhuberante y 
misteriosa y bella surgió la expresión 
más honda, más sentida, más genuina de 
la poesía americana. Y habéis unido la 
gloria poética á los triunfos de vuestra 
voluntad dominadora. 

Jóvenes uruguayos, podéis estar or
gullosos de vuestra historia que es un 
himno al valor y un canto á la energía! 

Al lado de vuestros triunfos hay que 
colocar hechos que ocupan páginas glo
riosas en la historia de América: los es
fuerzos que habéis hecho en pro del 
ideal de unión y fraternidad de los pue
blos americanos. Primero quisisteis se
llar esa unión, bajóla égida del Dere
cho; después acercasteis á las jóvenes 
repúblicas con la bandera de la Ciencia, 
y ahora, como continuación gloriosa de 
vuestra obra, habéis reunido á la juven
tud americana que representa el porve
nir y que encierra anhelos generosos, 
para fundir sus aspiraciones y concen
trar todos sus ideales. 

La reunión de los estudiantes ameri
canos con el objeto de tratar de asuntos 
pedagógicos que tanto les interesan, es 
el exponente de la más saludable evolu
ción en nuestra historia universitaria y 
constituye el medio más eficaz para es
trechar los lazos que deben unir á las 
repúblicas del nuevo continente. 

Interesante y lleno de atractivos es el 
cuadro que presenta la evolución de las 
universidades; instituciones á las que 
están unidos los hechos hermosos de la 
historia humana y en las que tuvo su 
segundo origen el gran principio demo
crático. Las Universidades eran la fuer
za social que encarnaba la ciencia y la 
opinión pública en la época en que no 
existia la prensa, ni los infinitos medios 
de la cultura moderna. En esa remota 
época los alumnos, los estudiantes te
nían participación directa é inmediata 
en la marcha de la institución; y quizá 
esa participación de la juventud que es 
todo brío y movimiento, determinó el 
carácter de constante y fecunda agita 
ción, de santo fervor en que vivieron en 
sus buenos tiempos las universidades 

medioevales. Diversos hechos determi
naron á fines de esa edad la paulatina 
exclusión de los alumnos en la marcha 
universitaria, y vino el estancamiento y 
la decadencia. La ciencia moderna, ob
servadora paciente de los acontecimien
tos, ha. hecho ver la injusticia y la incon
veniencia de esa exclusión y ha procla
mado por legítimas y fundadas limita
ciones el antiguo principio. 

Pero, prescindiendo de la participa
ción de los alumnos en el gobierno de 
las universidades, veamos la parte más 
noble é interesante que les corresponde 
en la enseñanza misma. 

Para la ciencia vieja, en la obra de la 
instrucción, había un elemento activo: 
el maestro; y un elemento pasivo: el 
alumno. El primero formabiy definía 
la ciencia; el segundo debería limitarse 
á recibir y conservar los principios que 
se le daban hechos y definidos. Su fun
ción era simplemente pasiva. La ciencia 
nueva ha destruido ese prejuicio secular 
y ha afirmado que en la enseñanza la 
función del alumno debe ser activa co
mo la del profesor; ha sostenido que el 
discípulo debe colabora.' con el maestro 
y ha proclamado el principio de la liber
tad y de la espontaneidad de las inteli
gencias. El maestro no es el oráculo 
grave é inaccesible, sino el guia, el com
pañero afectuoso y abnegado. La cien
cia no es un hecho exterior ó superpues
to á nuestro espíritu; debe ser obra 
nuestra; debe hallarse confundida y en
tremezclada con la propia vida. Esta 
reforma no sólo tiene trascendencia en 
el orden intelectual, sino sobre todo en 
el orden moral, porque la ciencia así 
entendida, al entrañar la afirmación de 
la voluntad y del esfuerzo propio, reali
za la más eficaz iabor educativa. 

La participación de los alumnos en la 
marcha de la Universidad, la función ac
tiva de los mismos alumnos en la ense
ñanza - he aquí los dos dos grandes prin
cipios de la moderna evolución univer
sitaria. 

El primero, encarnando la idea demo
crática, tuvo la más amplia realización 
en la edad media; y hay que buscar los 
gérmenes del segundo también en esa 
misma edad, envueltos oscuramente en 
el tráfago de discusiones y disputas que 
quizá con exageración ha condenado la 
historia pedagógica. 

Y bien; esos dos principios vivían 
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en nuestro ambiente intelectual, pero 
no se habían traducido en obras. Y vos
otros, jóvenes uruguayos, al convocar el 
Congreso de Estudianles para que los 
considere y discuta, les habéis dado la 
encarnación más eficaz y más elocuente. 

Para que figure de manera gloriosa 
este Congreso en la Historia de la Edu
cación en América basta tener en cuenta 
que sólo el hecho de haberse reunido 
entraña la más amplia y la más sólida 
consagración del dogma «de la persona
lidad de los estudiantes en la obra de la 
enseñanza » 

En una atmósfera de fraternidad, en 
un ambiente de compañerismo y de afec
to, nos comunicaremos nuestros anhelos, 
nuestras inquietudes, nuestros propósi
tos y nuestras esperanzas. Y de esta co
munión de los espíritus surgirá más de 
una idea fecunda y más de un senti
miento noble. Ampliaremos recíproca
mente nuestro horizonte intelectual al 
recibir de los labios de nuestros compa
ñeros la lección viva y palpitante sobre 
las instituciones de sus patrias. Y al se-
parai-nos llevaremos redoblado el entu
siasmo para representar siempre en la 
enseñanza con nuestras agitaciones, lu
chas y anhelos el principio de renova
ción incesante y de vida intensa. 

Los verdaderos maestros, los que es
tán penetrados de su misión sublime; 
los que creen que la labor educativa no 
es como la del escultor que cincela su 
estatua y dá á la materia muerta la for
ma exacta y rígida que tiene en la men
te, sino que es como la del cultivador de 
hermoso jardín que cuida con solicitud 
cariñosa del crecimiento y desarrollo 
espontáneo de las jóvenes plantas dota
das de propia vida, y que se recrea en 
los diversos y variados frutos que ellas 
libremente producen; los que creen que 
ía ciencia y la verdad deben surgir en 
los espíritus por el propio esfuerzo, esos 
maestros lejos de contrariar nuestra 
obra le prestarán su aliento y el valioso 
concurso de su ciencia y su prestigio. 

Y ya lo veis, jóvenes uruguayos; el 
ciudadano eminente que preside vues
tros destinos, ha sentido con el mismo 
fervor que nosotros estos ideales, porque 
es maestro verdadero, porque compren
de la hermosa y noble vocación de la 
enseñanza, porque á todos sus títulos pre
fiere el de formador y guía de las jóve
nes generaciones. Ha venido á subrayar 

la4|olemnidad de este acto. Y rodeado 
de nosotros no sólo es maestro de la j u 
ventud uruguaya; es también maestro 
de la juventud americana. 

No es necesario hablaros de la t ras
cendencia de nuestro Congreso desde el 
punto de vista de la fraternidad ameri
cana. Más elocuente que todas las diser
taciones es el hermoso espectáculo que 
presenciáis. Estamos reunidos en comu
nión estrecha los representantes de ochó 
naciones A ellos dirijo también, á nom
bre de la juventud peruana el saludo fra
ternal y la viva expresión de su simpa
tía cariñosa. Nuestros sentimientos y 
nuestros ideales se han fundido en uni
dad sublime y fecunda Los colores de 
nuestros pabellones agitados y confun
didos por impulso ardiente forman una 
sola enseña blanca y luminosa como los 
diversos colores del iris, en insospechada 
síntesis, forman cada rayo de luz que nos 
envía el sol. 

BANQUETE 
E N E L H O T E L O R I E N T A L 

En la noche del día 26. 

Los delegados del Uruguay obsequia
ron á los delegados extranjeros con un 
banquete que se realizó en el Salón Im
perio del Hotel Oriental. 

La mesa dispuesta en forma de he
rradura, estaba adornada con esa sen
cillez artística propia del buen gus
to. El salón, poblado de lamparillas 
eléctricas, presentaba un aspecto sun
tuoso. Después de un rato de ame
na «causserie» en el hall del Hotel, 
se pasó al comedor. Cada uno ocupó el 
sitio que estimó conveniente. La etique
ta diplomática, tan severa y rigurosa en 
lo que se refiere ala ubicación de los co
mensales, quedó desterrada de aquel am
biente presidido por la sinceridad. El 
cumplimiento banal fué alejado para dar 
paso á la charla picaresca, llena de buen 
humor. Así transcurrió la comida entre 
los acordes de una selecta orquesta has
ta que llegó Ja hora de los discursos. 

Justino E. Jiménez de Aréchaga, de 
legado de los estudiantes de Derecho y 
Ciencias Sociales de Montevideo, tuvo 
la misión de ofrecer la fiesta. 
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Le contestaron, agradeciendo el bStt-
quete en nombre de las delegaciones ex
tranjeras, Osear Miró Quesada y Manuel 
Prado Ugarteche (Perú), Francisco Je-
ronymo Goncalves y Pamphilo d'Utra 
Freiré de Carvalho (Brasil), Gustavo Guz-
man (Bolivia), Jorge Cabral y Carlos Al
berto Leuman (Argentina), José M. Ve-
negas Z. y Osear Fontecilla ^Chile). 

Y entre los aplausos que se repitieron 
á cada orador y los muchos abrazos de 
amistad perdurable concluyó la comida 
á las 11 y 1/2 de la noche.' 

DISCURSO DEL SEÑOR JUSTINO E. JIMÉNEZ 
DE ARÉCHAOA, EN NOMBRE DE LOS DE • 
LEGADOS DEL URUGUAY. 

Yo no puedo, señores, poner peluca 
blanGa á mis ideas al deciros las palabras 
jubilosas con que los delegados del Uru
guay quieren consagrar la solidaridad 
que acaba de nacer. 

Porque todos somos jóvenes y somos 
inquietos; porque todos nos detenemos 
estremecidos ante el misterio de lo que 
vendrá y, en la agitación promisora de 
los espíritus, presentimos grandes cosas 
en la vida; porque las mismas canciones 
de gesta arrullaron nuestro sueño pr i 
mero, yo quiero, jóvenes de América, ha
blaros de los grandes amores y las hon
das tristezas; de esa nueva esperanza á la 
que prestan calor de vida nuestros cora
zones; de esa nueva fe que nace sobre los 
errores y las santidades del pasado para 
guiarnos á la montaña lejana y solitaria 
en que resplandecen las verdades futu
ras. 

Vivimos, señores, la vida intensa y do-
lorosa de los buscadores de sendas. 

En nuestra lenta ascensión de pere
grinos, más de una vez, cien veces, ha 
rozado nuestras frentes el ala sombría 
del dolor que pasa. En algunos la her i 
da ha sido honda y ha dejado una cica
triz que marca, eternizando un gesto 
amargo y doliente, la angustiosa labor 
de una inquietud. 

Pero ¿qué importa, señores, si al cabo 
de la primer jornada podemos cobijar 
nuestras ansiedades de peregrinos bajo 
la misma tienda y, auscultando nuestras 
vidas, hablar fraternalmente del recuer
do y del porvenir? 

Como hermanos, nosotros que no re*-

flejamos en nuestros ojos ni el mismo 
cielo ni el mismo mar ni en nuestras ca
belleras los mismos cabrilleos de luz de 
sol; como hermanos porque nos sentimos 
tales por la voluntad, que es voluntad de 
alucinados puesta al servicio de la mis
ma necesidad interior de vencer á la 
sombra, dialogamos, con palabras ricas 
de emoción y de ensueño, con palabras 
que saben traducir la música de los más 
bellos interiores de almas, con palabras 
que recuerdan á unas manos oficiantes 
qué, al consagrar á la luz nueva un co
razón, lo estrujan hasta hacerlo sangrar, 
hablamos, señores, de las sinceridades 
de la nueva fé. 

Celebramos las Pascuas del espíritu 
nuevo 

Yo siento, señores, una música suave, 
que viene de lejos, que condensa las tris
tezas de la historia, las vagas é impre
cisas aspiraciones del pasado y consagra 
los desposorios de la juventud con el 
ideal. 

Por eso; porque yo siento rumor de 
alas sobre la serenidad de nuestras ca • 
bezas; porque hay sombras augustas á 
nuestro lado, al ponerme de pié para 
ofrendar sonrisas á la quimera de los 
buenos sueños quiero tener un recuerdo 
de piedad y de amor para la tradición de 
gloria que hace estremecer nuestras 
banderas en la hora de los grandes rego
cijos. 

Vosotros que habéis cruzado fronte
ras para traernos el mensaje de los uni
versitarios de América y sellar el pacto 
de la nueva y fecunda solidaridad; voso
tros que os habéis detenido quizá junto 
á esos marcos que simbolizan el último 
esfuerzo bravio del brazo gaucho para 
formar las nacionalidades; vosotros que 
sabéis que hay en cada pulgada de tierra 
americana polvo d<e huesos que blan
quean en las tardes ardidas de Sol orea
dos por la brisa de nuestros mares y de 
nuestras selvas, que trae en sus alas, 
para acariciarnos, notas dispersas de la 
vieja canción de la tierra; vosotros que 
os sabéis los herederos de las rebeldías y 
las santas idealidades de la patria vieja; 
vosotros, que habéis traducido el habla 
de las selvas y habéis dialogado con el 
genio que duerme en los remansos, com
prenderéis que es justo que en nuestras 
palabras haya oraciones para esos hue
sos, santo rocío de piedad para esas me
morias, dulces recordaciones para aque-
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lia pasión gaucha que se agitaba, en sus 
autores bravios porla tierra, para forjar, 
á golpes de moharra, la tradición y la 
leyenda romancesca de la América. 

Yo saludo, señores, en vosotros, á esas 
banderas que cobijan el sueño último de 
los que fueron grandes, de los que, sin 
serlo, fueron buenos y santos aradores 
del terruño, dé la madre que fué, de la 
novia primera, del hijo que se llevó una 
nueva esperanza. 

Yo saludo en vosotros á las banderas 
de la América libre que supo arrancar, 
para convertirlos en símbolos, á la noche 
perfumada del trópico los clavos de oro 
de la Cruz del Sur y sus franjas más ro
jas al más bello crepúsculo y trepando 
á la cumbre más alta del Ande, la estre
lla solitaria que acariciara el sueño de 
los cóndores y á las tardes luminosas 
del Plata al Sol para dejarlo fijo Como 
la misma gloria en los colores de nuestro 
cielo» 

Yo no quiero» señores, que se diga de 
la juventud que el mar de sus olvidos va 
sedimentando sus arenas al pié de aque
llos marcos y que no siente la voz de 
austeridades con que los siglos muertos 
hablan desde aquellas tumbas. 

Yo no quiero, señores, que se diga de 
los jóvenes que, al consagrar la nueva 
fraternidad olvidan aquella santa y fe
cunda solidaridad de los tiempos anár
quicos que precedieron á las nacionali
dades del presente} que nú recuerdan ni 
la nota primera de la, canción de gesta 
que cantó los heroísmos antiguos y arru
lló al Porvenir. 

En el peregrinaje de las almas, cuando 
el cansancio llega y se sienta á nuestro 
lado al borde del camino los ojos se 
vuelven siempre hacia las lejanías de la 
historia. 

Es la santa virtud del recuerdo que 
liga los corazones á la tierra. 

Hemos hablado de los muertos, seño
res, y creo que debemos recordar tatn* 
biéná los humildes. Somos jóvenes, so
mos poetas* 

Tenemos el privilegio de escuchar, en 
el silencio de los recogimientos, la mú
sica armoniosísima de todas las plega
rias. 

¿Como es posibte, señores, que esteri
licemos nw&s4ras vidas en las beatitudes 
de la contemplación cuando hasta noso
tros llega una voz que nos habla de lla
gas secretas y dolores muy loados? 

Alguna gran injusticia debe haber, se
ñores, en el fondo de las cosas humanas. 
Hay algo amargo y desolado cerca de 
nosotros que hace que nuestras liras vi
bren piadosas sobre el dolor miserable 
de las multitudes. 

Yo espero, señores, que el día que se 
haga carne el verbo de los nuevos, de los 
que proclamamos la suprema igualdad 
de los espíritus, ese día la sombra de 
Hugo discurrirá entre los hombres, por
que ese día será también su obra, yaque 
de su obra milenaria queda, flotando so
bre las almas, una inmensa piedad social. 

Yo os pido, señores un recuerdo de 
santa fraternidad en el dolor de todos. 
Os pido una palabra promisora para las 
multitudes clamorosas que se abaten an
te lo desconocido en qué, como flores de 
presagios, se estremecen las verdades fu
turas; para esas almas en espectación 
mesiánica; para esas almasque sufren la 
inquietud dolorosa de una gran esperan
za y qué, en tanto las cumbres estaban 
llenas de silencio, ellas, vidas dispersas 
arrebatadas por el pampero de las nue
vas ansias, pasaban, en muda ronda trá
gica, junto á las tiendas en que por las 
noches se agitaba la luz inquieta de una 
lámpara.... 

Yo quería una oración para loa muer
tos que duermen al pié de nuestros mar
cos. Quiero ahora, para todos los que su* 
fren, para todos los que, como el «For-
tunio» de Gauthier tienen «mas s«d que 
el desierto», consuelos fraternales para 
sus grandes dolores y generosas prome
sas que alimenten sus pobres esperanzas. 

Nosotros, que queremos que nuestras 
patrias sean sagradasen el porvenir} nos
otros, que las sabemos fuertes eü el pa
sado, hagámoslas grandes y justicieras 
en el presente, Nosotros, que no podra
mos arrojar á todos los vientos los re
cuerdos del ciclo heroico que son el pri
mer vinculo de solidaridad de nuestros 
pu-eblos, proclamemos la inviolabilidad 
de las patrias haciéndolas grandes por 
la santa religión de la fraternidad. 

Esa es nuestra labor de presente, se
ñores. Ese es el pensamiento qué, flotan
do por encima de todas las fronteras, nos 
hace reconocer hermanos cuando nues
tras manos se juntan por la vez primera 
y nuestros labios se dicen palabras ge
nerosas de bienvenida. 

La religión de los nuevos, señores, es 
la solidaridad. 
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El pensamiento moderno no puede mi
rar la estrella de los Césares sin evocar, 
como Zedlitzal Napoleón de la leyenda 
del pasado siglo muerto al pasar revista 
á un ejército de espectros. 

Ascultando nuestro propio corazón, 
señores, encontraremos consuelos que 
indemnicen de las crueles fatigas de la 
jornada. 

Por la voluntad en acción, por la vo
luntad puesta al servicio de los nuevos 
ideales, abriremos la nueva senda. 

Solo así, orientándonos por la misma 
estrella llegaremos á la conquista de la 
América nueva. 

Solo así los humildes, los que se de
sangran bajo los ardores del sol en la 
santa paz de las tardes campesinas; solo 
así los pequeños, los tristes aradores de 
la tierra podrán sentir en su alma algo 
de la grandeza de la propia soberanía, 
algo de las palpitaciones del alma de la 
América. 

Que no basta aspirar el mismo aire 
cargado de las mismas esencias que la 
brisa nativa arranca á los trebolares en 
flor ni basta sentirse hermanos en la 
misma plenitud del derecho. Será solo, 
señores, cuando el hombre se sienta más 
atado á la tierra por la nueva vincula
ción solidaria con ios demás hombres, 
que vamos predicando por todos los rin
cones de la América, será solo entonces 
verdad la generosa profecía que el Dios 
Hugo arrojó á las muchedumbres: el de
recho de insurrección será abolido por 
el derecho del sufragio. 

Jóvenes de América: nuestro ideal es 
el mismo ideal de reconstrucción y de 
humanización; comulgamos en el mismo 
credo democrático. 

Dejad á nuestros corazones que frater
nicen en la santa fraternidad de los r e 
cuerdos amables, de las saudades llenas 
de nostalgias. 

Señores: por las canas austeras de 
vuestras madres; por los ojos en que ha
ce nido el ensueño de vuestras prome
tidas; por las buenas y alegres hermanas 
que alejan de vosotros á la sombra en las 
horas de fiebre; por todos los corazones 
de mujer americana que sangran el do
lor de las ausencias. 

DISCURSO DEL SEÑOR JOSÉ MARÍA V E N E -
GAS Z., EN NOMBRE DE LA DELEGACIÓN 
DE CHILE. 

Permitidme, señores, que ante la gran
diosidad de esta manifestación, que en 
presencia de este conjunto solemne por 
su objeto y circunstancias, se eleve mi 
voz para expresar nada más que lo que 
humanamente puede dar forma y reali
dad mi espíritu agitado y conmovido, 
desde que pisamos este suelo fraternal, 
por tan múltiples, intensas y fecundas 
emociones. 

Dejadme que manifieste que más allá 
de la nobleza de sentimientos de nues
tros hermanos uruguayos; que fuera de 
lo inmenso de su generosidad, la que en 
estos momentos nos colma de agasajos 
con esta delicada distinción, ante la cual 
la delegación chilena, por la parte que le 
alcanza en esta hermosa dispersión de 
favores, deposita todos los tributos de su 
gratitud; que por encima de vuestra h i 
dalguía y de vuestras cariñosas expan
siones, aquí también palpita otro inten
so sentimiento. 

Estas exteriorizaciones de vuestro 
afecto no representan tan sólo la caba
llerosidad de vuestro leal y magnánimo 
corazón. 

Despojado de la satisfacción personal 
que puede tocarme ante vuestros bene
ficios, despreciando todos los goces que 
individualmente me llegan en estos ins
tantes de vida, todas mis expresiones, 
todos mis sentimientos, la finalidad en
tera de mi ser, converjen hacia ese otro 
sentimiento, hacia esa aspiración que 
veo reflejarse en todos vuestros espíri
tus, y todas vuestras palpitaciones, hacia 
este noble ideal señalado con proyeccio
nes luminosas ante la perspectiva de 
nuestra vista: la fraternidad americana. 

No basta que los pueblos se toquen en 
sus linderos, que se acerquen material
mente con sus fronteras; no basta que 
unas mismas cordilleras, como vértebras 
inmensas, los liguen estrechamente, y 
que unos mismos ríos con las mismas 
aguas vayan fertilizando sus llanuras; 
no basta que un mismo cielo azul se ex
tienda como enorme manto por encima 
de sus suelos, y que una misma atmósfe
ra vaya soplando por sus valles; no bas • 
ta que un mismo idioma, una sola tradi
ción y un común desenvolvimiento los 
asemeje; no basta todo esto para que los 
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Los congresales en sesión plena. 

Recepción en el Salón de Actos Públicos de la Universidad 

El Rector doctor Francisco Soca, leyendo su discurso. 





pueblos se unan por los firmes lazos de 
afecto, para que las naciones fraterni
cen; no: es necesario que sus aspiracio
nes, que sus sentimientos estén en con
formidad, que sus ideas se armonicen. 

Y, al observar, hace poco, nuestro Con
greso de Estudiantes, me parecía con
templar, con muda y profunda especta-
tiva, como, resultando de la congruencia 
de ideas de toda la juventud allí congre
gada, se destacaba puro y majestuoso 
«el espíritu americano." 

Compañeros: en cada uno de nuestros 
pechos sentimos palpitar un corazón de 
joven estudiante, pero que también, que 
al mismo tiempo es un corazón de ame
ricano! 

A la invitación de nuestros compañe
ros uruguayostodos á renniros habéis 
venido en las márgenes de este anchu
roso estuario, que más bien parece un 
océano; del mismo modo como llegan 
aquí á desaguarse estas enormes ar te
rias que parten del corazón mismo de 
la América! 

Y ya en el seno de nuestra asamblea, 
al vernos confundidos allí en una subli
me comunión de ideas, se me figuraba 
como si los múltiples girones dispersos 
de un mismo cielo se hubieran juntado 
para formar un solo firmamento; como 
si diferentes matices intensos de luz se 
hubieran reunido en un único y potente 
rayo; y hasta mi imaginación concebía 
que, entonces era como si se hubieran 
organizado en un mismo ser todos los 
miembros desparramados de un gigante! 

Grande fué nuestro regocijo al llegar 
á nuestros oídos la lejana voz que nos 
reclamaba á este congreso; más y más 
las emociones se confundían y el anhelo 
se dilataba y las ansias crecían, al apro
ximarnos, atravesando las montañas, 
las llanuras y los ríos, á las orillas de 
este otro océano; inmenso fué el placer 
al conoceros, al poder estrecharos á to 
dos como miembros de una misma fa
milia americana; y ¡qué infinito júbilo, 
qué elevada y diáfana armonía, al con
fundirnos en estos momentos, recibien
do, como una lluvia de flores, los gratos 
presentes que nos dispensan los hijos 
de esta tierra! Pero aunque tantas han 
sido las satisfacciones, tanta nuestra 
dicha, no obstante, todavía mi ser es 

capaz de vibrar á impulsos de un rego
cijo aun más puro que ninguno;—más 
que todos los beneficios, más que todas 
las impresiones recibidas, por encima 
de todo, está mi intenso, ardiente y 
enorme regocijo de ser también estu
diante americano! 

Todo tiende á nuestra unión, mar, 
suelo, raza, idioma, recursos, tenden
cias é ideales. Juntos debemos marchar 
por el mismo amplio y prolongado ca-1 

mino del porvenir. La vía recta se ex
tiende al frente, hasta el infinito. Avan
zad; avanzad, impulsados poruñas mis
mas aspiraciones, estremecidos nues
tros cerebros con el mismo fuego celes
tial, y con el aima arrrebatada por los 
mismos anhelos de un coloso. 

Jóvenes que sabéis sentir y que sabéis 
pensar : en vosotros se renueva la fe
cunda savia de los pueblos; sois los 
nuevos retoños que cubren con su ver
dura el amarillento color de los que
brantados troncos; muchedumbre in
mensa que se levanta de la incansable' 
tierra, la juventud representa el vigor 
de las naciones; refuerzo de vida y de 
potencia; juventud: tú conservas el pe
renne calor de nuestras razas; tú las 
vivificas; tú aportas el refuerzo genero
so en el perpetuo movimiento de las ge
neraciones; juventud: masqué nadie, tú 
eres la misma patria; juventud: tú eres 
el renacimiento de los mundos! 

Y á ti, juventud americana, está re
servada esta primordial misión de 
unión y concordia. Hijos de la ciencia: 
llevad en vuestras frentes el brillo pu
rísimo de este noble principio; hijos de 
la patria: haced rebosar vuestros cora
zones con este fecundo sentimiento; hi
jos de la América: estremeced, con el 
mismo fuego de los volcanes, vuestro 
ser entero bajo el sacudimiento de este 
gigantesco ideal. 

En mi mente vagabundea una fantás
tica visión: es la aurora de un cercano 
día: en una de nuestras inmensas lla
nuras, sin orillas, una muchedumbre se 
agrupa y se ordena: es día: la colosal 
columna humana se pone en marcha, 
de cara al sol. 
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ÍIÉGEPCIÓN 

E N LA. M U N I C I P A L I D A D 

En la noche del día 27. 

La tarde del lunes 27 de Enero la de
dicaron los congresales á recorrer la 
ciudad de Montevideo y sus alrededores 
en vagones eléctricos cedidos por la So
ciedad Comercial. Se hizo todo el reco
rrido délas lineas de la mencionada 
Compañía, regresando luego al local de 
la Asociación de los Estudiantes, donde 
se obsequió á los delegados con un 
lunch. 

De noche tuvo lugar la solemne recep
ción de los miembros del Congrego E s 
tudiantil Panamericano por la Munici
palidad de Montevideo. 

El Palacio Municipal, artísticamente 
adornado con flores exóticas y bellas 
plantas tropicales, impresionaba grata
mente. Millares de lamparillas eléctri
cas en guirnaldas, distribuidas con ex
quisito gusto, hacían resa tar los escu
dos simbólicos de las nacionalidades 
americanas que lucían en los salones y 
galerías. La Orquesta Municipal hábil
mente dirigida, ejecutaba trozos de mú
sica de los más eximios maestros. 

Asistían á la recepción además de 
los miembros de la Municipalidad y de 
todos los congresales, el Exmo. Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, Ex-
celentísim- s Ministros Plenipotencia
rios de los Estados Unidos de Norte 
América y de Francia, Presidente de la 
Cámara de Representantes, Presidente 
de la Cámara de Comercio, Cónsul Ge
neral de Chile y muchas personalida
des políticas é intelectuales del Uru
guay. 

A las diez de la noche el Sr. Presiden
te de la Municipalidad, doctor don Mi
guel Lapeyre, leyó un conceptuoso dis
curso dando la bienvenida á los delega
dos extranjeros en nombre de Ja Ciudad 
y haciendo resaltarla importancia del 
Congreso. 

Le contestaron en nombre de los es
tudiantes délos países hermanos: Mau
ricio de Lacerda, leader de la delegación 
del Brasil: Adolfo Valles por los univer
sitarios de Bolivia; Víctor Andrés Be-
launde, como Presidente de Ja delega
ción peruana; Delfín Raúl Carballo Ara-
ya, en nombre de los delegados argenti

nos y Manuel G-aete Pagalde por los ca-
maradas de Chile. 

El Br. Rodolfo Mezzera, delegado de 
los estudiantes de Paysandú (Uruguay), 
agradeció Ja fiesta al Sr. Presidente de 
Ja Municipalidad, en nombre de la dele
gación oriental. 

Terminados los discursos se pasó á un 
salón espléndidamente decorado é ilu
minado y en el cual se sirvió un lunch. 

El doctor Lapeyre y el señor José P. 
Rodríguez hicieron acto seguido el re
parto de medallas conmemorativas del 
acto y que esmeradamente acuñadas os
tentan en el anverso el escudo munici
pal y la inscripción «Año 1908» y en el 
reverso esta otra: «El Municipio de 
Montevideo al l.er Congreso Internacio
nal de Estudiantes Americanos.» 

De estas medallas se acuñaron tres de 
oro, una para el Presidente de la Repú
blica,otra para el Presidente de la Muni
cipalidad y otra para el Presidente del 
Congreso. 

He aquí algunos de los discursos pro
nunciados: 

DISCURSO DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE MONTEVIDEO, DOCTOR 
DON MIGUEL LAPEYRE. 

Jóvenes Congresales: 
El Municipio de Montevideo, cuya re

presentación invisto en este acto solem
ne, se complace en daros la bienvenida y 
recibiros en esta casa, que es la vues
tra, verdadera ca«a de pueblo que ha sa
bido mantener siempre la bandera de los 
grandes principios y de las grandes en
señanzas. 

Heraldos del pensamiento universita
rio, estáis llamados á cumplir una grata 
y santa misión, acaso la más grande, la 
más simpática y la más noble: la confra
ternización de los pueblos que forman el 
Continente Americano. Por nobleza y 
por tradición os correspondo la iniciati
va de esa idea; por tradición y por no
bleza su más pronta realización. 

Siempre y en toda época, habéis dado 
pruebas de entusiasmo en pro do los 
grandes ideales, de las grandes esperan
zas. Esta, es una prueba más, y á ella se 
adhiere la Municipalidad con todos los 
entusiasmos, con todas sus simpatías, 
por que ve en su realización,-la realiza
ción de su propia obra. 
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Los Municipios y las Universidades na
cieron á la vida moderna en un mismo 
día, casi en un mismo instante. Surgidos 
de la revolución medioeval, lucharon 
juntos por la conquista de los grandes 
principios y de las grandes libertades, de 
aquellas libertades que más tarde habría 
de cantar en estrofas sublimes el poeta 
florentino, enseñando á sus contemporá
neos y á la posteridad, las epopeyas de 
una edad pasada. Pero aquellos Munici
pios y aquellas Universidades se trans
formaron y al localismo histórico susti
tuyó el principio de Nacionalidad. 

Ya no existen las Universidades Gali
canas y Normandas, Universidades Ga
licanas y Sajonas. Tampoco existen los 
Municipios del Septentrión y los Muni
cipios del Mediodía Los tiempos han 
cambiado y con ellos las direcciones. 

El espíritu moderno avanza hacia el 
cosmopolitismo y á vosotros,jóvenes in
telectuales, os corresponde prestigiarlo 
con vuestro saber y con vuestro sueño. 
La empresa es vasta, es gigantesca, pe
ro fácil de vencer, para quienes, como 
vosotros, solo anidáis en el corazón sen
timientos de generosidad y grandeza. 

No desmayéis, amigos mios; seguid 
adelante, que si al linal de la jornada no 
conquistáis los lauros del guerrero, ha
bréis alcanzado la satisfacción de vues
tra conciencia que es el ramo de oliva 
con que las sociedades modernas pre
mian las acciones de los que hacen del 
deber un culto y de su ejercicio un apos
tolado. 

Jóvenes congresales: 
Formulo votos porque la realización 

del primer Congreso de Estudiantes 
Americanos sea el antecedente obligado 
de un Congreso Universal. Habréis a l 
canzado entonces el timbre más glorioso 
de la civilización y la conquista más be
lla de la Humanidad. 

DISCURSO DEL SEÑOR RODOLFO MEZZERA, 
EN NOMBRE DE LOS DELEGADOS DEL 
URUGUAY. 

Señores: Un gesto nuevo en el espíri
tu joven de la América fuerte; un gesto 
nuevo—promisor y grandioso—no nota
do hasta hoy en el monótono rodar de 
la arena que marcó con escrúpulo el pa
so lento de nuestras vidas aisladas y se
ñaló, pulsando, los latidos dispersos de 
nuestras propias individualidades. Es el 

gesto grande, es el gesto de Amor que 
mueve á los astros, que forma y colora á 
las flores, que fecunda á la Naturaleza y 
que junta á las almas en la noble expan
sión de la hermandad. Es el gesto rey, es 
el gesto magno. Es la consigna impera
tiva de todas las cosas y es el génesis de 
todo movimiento; es la fuerza de todo 
choque y de toda combinación; es la gran 
fuerza de cohesión corporativa. Ese ges
to está en vuestra presencia y más que en 
ella en su finalidad, en vuestros afanes, 
en vuestras manifestaciones, en vuestros 
sentimientos que forman unidos el sen
timiento de la patria grande. Y la ciudad 
nuestra ha querido acompañaros, y la 
ciudad nuestra vibra con vosotros en el 
ritmo triunfal del Continente. Es que vi
vimos. Vivimos la vida verdadera que es 
activa, volante en perpetua marcha y en 
perpetua relación con cuanto le rodea. Y 
la vida para ser tal debe ser fecunda. Y 
este gesto nuevo y esta nueva faz de la 
juventud de América —que hace herma
nos á quienes hasta hoy sólo tenían un 
parentezco en nada provechoso y en na
da eficiente—consagra clara y definiti
vamente esa fecundidad de la vida. 

El aislamiento importa la muerte. Hay 
una eterna dependencia recíproca. El 
fenómeno de la repercusión es yá una ley 
ineludible de las humanas sociedades. 
Elaborarse todo lo necesario, todo el ali
mento capaz de nutrir las energías ma
teriales tanto como las intelectuales, fue
ra una risueña utopía capaz de florecer 
solo en la cuna de los cuentos y de la le
yenda. Pero ya pasó á los dominios délo 
curioso,—en elegante litera con brode-
rias de oro—el afán de una meditación 
y de una virtud solitarias. La virtud de 
la soledad deja de ser virtud. Necesita, 
para serlo, un campo ancho donde pue
da correr libre la tentación que es la pie
dra de toque con que se prueban los ca
racteres en su temple. 

Es en los contactos frecuentes, es en 
las obras comunes, es la compañía de 
todos los días, y en el pensamiento de 
todas las horas, es en esa marcha armó
nica donde un menor detalle imprevisto, 
donde una desviación mínima, como la 
mínima desviación de un cuerpo celeste 
en la rigidez matemática de su ruta,— 
puede producir un cataclismo, es por 
todo eso que los pueblos se valoran y 
dan á conocer el coeficiente moral de su 
potencialidad. 
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. Éste gesto de amor, — no es para mi 
otra cosa esta reunión con vosotros, j ó 
venes cerebros de la América tan soña
dora como austera—acaba de mostrar al 
mundo todo el esplendor de la vida ame
ricana, mayor que el esplendor de sus 
soles, más amplia que la bóveda de su 
cielo, más imponente que las masas de 
sus aguas en constante movimiento de 
agitación y más serena que la superíicie 
bruñida de sus lagos que, como raras 
piedras pulimentadas, á las brillazones 
del sol, sonríen. 

Dejad,—compañeros americanos - que 
junto al mensaje de esta Ciudad os entre
gue la admiración de mis compañeros 
que quisiéramos todo lo que es belleza y 
todo lo que es arrullo, todo lo que es 
música y todo lo que es cántico, todo lo 
que es sentimiento y todo lo que es co
razón para formar con ella la sombra 
del agasajo que merecéis. 

Sobre vuestras cabezas.—los dioses de 
la Ciudad, velan. Sus alas, extendidas 
en las direcciones de vuestras metrópo
lis, parecen desprender una blanca luz. 
És la luz blanca del saludo que va desde 
Montevideo á las capitales americanas. 
Son las capitales de America que se con
funden. 

Es la savia joven en su primer retoño. 

EN LA LIGA 

C O N T R A L A T U B E R C U L O S I S 

Martes 28. 

A las 5 p. m. los congresales se diri
gieron al local ocupado por la «Liga 
Uruguava contra la Tuberculosis » 

Allí los esperaba el Presidente de la 
Liga, doctor Joaquín de Salterain. 

Después de las presentaciones de esti
lo, el doctor Salterain invitó á los dele
gados extranjeros á que firmaran un 
álbum para que quedara como recuerdo 
de su visita. 

El distinguido facultativo atendió á 
todos con esa solicitud que tanto lo dis
tingue. 

Los congresales extranjeros formaban 
en grup( s á su alrededor, y la verba 
abundosa del hombre de ciencia llamaba 
la atención délos delegados, especial

mente de los de medicina que, ávidos de 
investigar y conocer á fondo Jas distin
tas instalaciones que allí existen, le in
terrogaban constantemente. 

El señor Presidente de la Liga dijo 
desde un principio que no pronunciaría 
un discurso, pues la visita lo tomaba de 
sorpresa. Pero es el caso que el doctor 
Salterain en las conversaciones que man
tuvo con sus huéspedes del momento, 
hizo derroche de conocimientos cientí
ficos y sobre todo de los que tienen re
lación con la tuberculosis. 

No sólo dio explicaciones técnicas y 
con detalles minuciosos de todos los 
aparatos que forman parte de la instala
ción general, sino que hizo aun más: 
emitió su juicio sobre los adelantos cien
tíficos de los países americanos. 

Los delegados se retiraron agradable
mente impresionados y muy agradecidos 
á la amabilidad con que los trató el due
ño de la casa. 

RECEPCIÓN 

E N L A U N I V E R S I D A D 

Miércoles í 9 . 

Fué una fiesta magnifícala ofrecida 
por la Universidad de Montevideo á los 
miembros del Congreso Internacional 
de Estudiantes Americanos. Los delega
dos extranjeros han de haberse sentido 
bien en el grato ambiente de aquella 
casa de la ciencia, engalanada para re
cibirlos. Los extenso-- patios habían sido 
adornados con plantas de toda especie, 
y en uno de ellos la banda municipal 
hacía oír lo más adecuado y aplaudido 
de su repertorio. 

El salón de Actos Públicos estaba tam
bién hermosamente preparado, como 
para un magno festival. En las paredes, 
en las colgaduras, en las cenefas, en los 
¡•ilíones, se había prodigado el terciope
lo dando al salón una incomparab c se
veridad. 

En el patio, llegado el instante opor
tuno, los distinguidos huéspedes extran
jeros fueron presentados al Rector doc
tor Francisco Soca, que los atendió 
con su amabilidad característica. Des
pués se pasó al salón que se llenó inme
diatamente de profesores, congresales, 
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alumnos é invitados. Presidia el Con
sejo Universitario. La banda munici
pal ejecutó en esos momentos el himno 
de la patria que la concurrencia escuchó 
de pié. Después el doctor Soca saludó á 
los delegados extrangeros con un her
mosísimo discurso, lleno de ideas, gala
no de forma, hondo de concepto, como 
lodos los suyos. Hizo la apología de la 
juventud, en cuyas manos entregó, al 
terminar, la esperanza de América, la 
cual, dijo, ha sido hasta ahora acusada 
de esterilidad. El doctor Soca fué muy 
aplaudido. 

Después hicieron uso de la palabra 
los señores Juan Luis Ferrarotti, en 
nombre de la delegación argentina, Oc
tavio do Nascimentó Brito en represen
tación de sus compañeros del Brasil; 
Claudio Calderón Mendoza por los estu
diantes de Bolivia; Óscar Miró Quosada 
y Man iel Prado Ugarteche por la dele
gación peruana; ÓscarFontecilla por los 
universitarios chilenos y César Miranda, 
delegado de Jos estudiantes del Salto 
(Uruguay), por los delegados orientales. 

Después la concurrencia fué obsequia
da con un «lunch», y en seguida los de
legados recorrieron, asesorados por sus 
compañeros orientales, los salones de la 
Universidad, haciendo elogios de los ga
binetes, de las bibliotecas y de los claus
tros. 

He aquí algunos de los discursos: 

DISCURSO DEL DOCTOR FRANCISCO SOCA, 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MONTE
VIDEO 

Señores: Saiudo ala esperanza, saludo 
al porvenir, saludo a la juventud presti
giosa que será el alma y la fuerza de es
tas nobles tierras de América. La Uni
versidad no podía dejaros pasar, á vos
otros que lleváis en germen todas las 
magnilicas florescencias del pensamien
to en el futuro, sin una palabra de cor
dial bienvenida. Sois nuestros hijos, sois 
nuestros herederos, sois los meusageros 
sagrados de nuestras ideas, más queri
das que nuestras vidas, sois el músculo 
y el nervio de estas grandes institucio
nes. 

¿Qué sería de los maestros, sin el pla
cer de crear almas, de crear nombres, de 
sembrar ideas; sin el placer sutil y pe
netrante, único y casi sobrehumano de 

sentirse comprendido; sin vuestro aplau
so sincero, amoroso y vibrante, siempre 
presto á compensar todos los esfuerzos y 
todas las nobles conquistas? Se acosta
rían acaso á morir, dejando á los ríos y 
á los hombres marchar hacia sus oscuros 
destinos! Es que, cuando todo naufraga 
por el desgaste natural de los resortes 
humanos, cuando la vida ha descorrido 
todos sus velos y mostrado todas sus tris
tezas—queda la ciencia—queda el arte, 
queda el prestigio siempre nuevo de las 
cosas de la inteligencia-queda todavía 
á las almas graves, ebrias de ideal, un 
refugio y una reserva de entusiasmó en 
los espíritus juveniles, siempre prontos 
á galvanizar los corazones que se apagan 
y Jas voluntades que vacilan. El amor, el 
aplauso y el reconocimiento de la juven
tud es la más bella recompensa del sabio 
en la hora solemne del trabajo y la fe
cundidad victoriosa. 

Pero vosotros sois algo más que el es
tímulo y el refugio de los-maestros. Hay 
entre la Universidad y sus discípulos un 
lazo más íntimo y una más vasta y tras
cendente solidaridad. 

La Universidad es algo más que la ca
sa del pensamiento: es la casa de la j u s 
ticia.—Y no ya de esa justicia estrecha 
que arrebata al hombre la libertad ó la 
vida; de esa otra justicia que es amor, 
que es caridad profunda—que es piedad 
por todos los dolores del hombre, que es 
libertad y dicha y generosidad y altruis
mo; la justicia buena, algo así como la 
armonía superior de todos los destinos 
humanos. 

De la Universidad han salido todas las 
ideas madres que han preparado las 
grandes etapas de la redención de los 
pueblos. 

Todos los lamentos de todos los opri
midos de la Historia han hallado en su 
tribuna augusta una repercusión simpá
tica; todas las tiranías—todas las mal
dades y to ios los crímenes una condena
ción inapelable. -La Universidad ha es
cudriñado los rincones oscuros de la 
conciencia y hadado al hombre el senti
miento de su altísima personalidad y de 
sus imprescriptibles derechos. La Uni
versidad ha iluminado la ruta de los 
tiempos y ha movido las sociedades hu
manas. 

Pero sin vosotros, sin vuestro conta
gioso entusiasmo—sin vuestra fe valero
sa sin vuestra fiera acometida y vues-
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tra candida audacia—sin vuestro amor 
por todos los nobles ideales y todas las 
nobles causas— la palabra de los maes
tros del pensamiento, resonando en a l 
turas vertiginosas y á veces en el miste
rio de los sagrados conciliábulos, habría 
llegado desvanecida y muriente ala ple
na luz de las llanuras en que se forja la 
vida y la Historia. 

Pero las ideas caían en vuestras almas 
noblemente abiertas, y vosotros, bella 
juventud, desdeñando los peligros, des
deñando la muerte, vosotros, ánfora de 
vida, atentos sólo á vuestra pasión por el 
bien y la eterna justicia, vibrantes de 
odios generosos y cóleras inmortales, 
las llevabais al corazón del pueblo y el 
pueblo las hacía carne de su carne, amor 
de sus entrañas, sueño de libertad de su 
fantasía arrebatada — y lo que fué ape
nas un vago murmullo — era luego un 
lamento, un grito, un clamor, una in
mensa tempestad que hacía extremecer 
los tronos y .vacilar las más viejas y 
fuertes sociedades de la Tierra. 

La juventud ha sido siempre el porta 
estandarte de todas las grandes reivin
dicaciones, la legión sagrada, la van
guardia de los batallones del pueblo—la 
primera en la audacia, la primera en la 
gloria, la primera en la muerte. 

Y ahora una palabra sobre el Con
greso. -Esa reunión de nobles cerebros 
y nobles almas tiene una alta significa
ción americana. No hará sin duda avan
zar la ciencia. Pero ¿qué importa? ¿Sois 
acaso el presente? Las grandes rutas 
del porvenir os aguardan. Entretanto 
vuestro Congreso es un bello símbolo, el 
símbolo del idealismo americano: el 
amor de todas Jas cosas grandes y fuer
tes, el amor de todas las cosas augustas 
de la inteligencia y de la belleza, la reli
gión del bien y de la eterna justicia. 

¿Por qué venís de tan lejanas tierras 
desafiando peligros y fatigas? ¿Por qué 
dejáis allá las cosas amadas y los dulces 
halagos que á vuestra edad son como la 
vida? ¿Qué ganaréis en estas justas del 
pensamiento? ¿Lo sabéis acaso? Habéis 
visto la luz á la distancia y no habéis 
resistido al encanto. Adivinabais formas 
vagas y vagas armonías, rumor de lu
chas, ideas resplandecientes, nuevas 
emociones, días de arte y de gloria, au
reolas de triunfos resonantes en justas 

helénicas... y habéis corrido sin parar, 
en etapas vertiginosas. 

Pero este Congreso es algo más que la 
exteriorización de un vago amor impo
tente, estéril y mudo. Este Congreso es 
el signo de la inquietud que agita en 
estos tiempos el alma americana. El 
misterio la espolea, el misterio la ator
menta, el misterio es ya para esa alma 
casi adulta una mortal angustia. La 
verdad Ja atrae y la subyuga con la 
fuerza de las grandes fascinaciones. 
Quiere escudriñar todas las sombras y 
las penumbras de la naturaleza, y el es
píritu, se interesa por todos los destinos 
y todos los problemas humanos. 

La belleza le aparece en líneas esfu
madas—la verdad es todavía un vago 
fulgor lejano; el bien surge de las em
briagueces del ensueño; pero ella agita
da, vibrante de secretas ansias, quiere 
ver, quiere sentir, quiere sumergirse en 
la luz—quiere desgarrar todos los velos, 
contemplar las supremas desnudeces, 
morir de emociones sobrehumanas. 

El arte, la ciencia, el bien del hombre: 
jamás estos graves problemas han tur
bado tan hondamente el alma americana 
como en esta hora en que se apresta á 
tomar al fin la ruta de sus grandes des
tinos. 

Tal es en mi sentir el sentimiento con
fuso de que ha nacido este Congreso. 
Marca la aspiración y es como el pr i 
mer paso de la América hacia la flores
cencia final de sus grandes facultades 
morales, ahogadas hasta ahora por los 
conflictos de intereses y pasiones, y las 
luchas por el poder y por el goce. Esto 
no es todavía nada, pero es el germen de 
todo. No está acaso lejano el día en que 
la América despierte de su antiguo le
targo, y entonces asistiremos, llenos de 
viril orgullo, á los grandes días lumino
sos del arte, de la ciencia y de la justicia, 
y veremos un enjambre de pueblos nue
vos, sabios, felices y armoniosos, mar
chando en paz á todas las conquistas de 
la civilización y del progreso. 

Pero mientras nos dejamos arrullar 
por estos nobles sueños, que nacen aca
so al contacto de vuestra osada juventud 
y vuestro palpitante entusiasmo, tenga
mos el valor de la verdad, de la verdad 
que os deben—á vosotros que empezáis 
la ascensión de la vida—los que vuelven 
ya de todos los viajes alados, y tienen en 
la mente y en la retina, el recuerdo de 
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tantos derrumbes, tantas tristezas, tan
tas y tan bellas visiones esfumadas. La 
América Latina está acusada de esteri
lidad. Habría malgastado sus maravillo
sas energías en bajos y fútiles placeres 
y nada habría llevado al patrimonio co
mún de ideas y de emociones, que son la 
fuente y la excusa de la vida humana. 

Esta acusación debe pesar como una 
montaña sobre nuestra ruda altivez cas
tellana. 

No la recordaría á los viejos: olios no 
tienen tiempo y además han hecho la 
historia. 

A vosotros, jóvenes amigos, me dirijo 
en esta hora única, en esta hora en que 
fraternalmente unidos, confundidos en 
el mismo ardiente culto americano, sin 
fronteras y casi sin patrias, en la misma 
idealidad superior y en la misma ambi
ción inquieta, llegáis á la conciencia lu
minosa do vuestra solidaridad y vuestra 
fuerza. A vosotros que tenéis la fe robus
ta, la vasta esperanza, la vida hirviente 
y generosa, la fiera audacia que escala 
todas las montañas y salva de un aletazo 
todos los abismos; á vosotros en cuyas 
almas vírgenes abro la injuria heridas 
mortales; á vosotros nobles conjurados 
de una causa eterna que habéis venido 
para lanzaros juntos á todas las futuras 
batallas por el derecho y la justicia, para 
emprender juntos la larga cruzada del 
trabajo; á vosotros en cuyas manos está 
el porvenir de América, -y debéis res
ponder de sus destinos;—á vosotros me 
dirijo y os digo: 

Trabajemos, busquemos nuevos sen
deros en la ciencia y en la vida, mezcle
mos nuestros esfuerzos al esfuerzo uni
versal por el bien y la dicha del hombre, 
llevemos nuestro óbolo al capital inte
lectual de la humanidad: lo exige el 
honor, lo exige el orgullo, lo exige la 
augusta dignidad de la raza. 

Somos fuertes. Qué! ¿No palpita en 
nuestras almas la vieja alma iomana? 
¿Y no se mezc'aá nuestra sangre la san
are de los más fuertes pueblos de la 
Tierra? 

Trabajemos: nuestro genio podrá un 
día asombrar al mundo. Entrego esta 
esperanza á la juventud americana. 

DISCURSO DEL SEÑOR JUAN LUIS FERRA-
ROTTI, EN NOMBRE DE LOS DELEGADOS 
ARGENTINOS. 

Señor Rector, señores profesores, De
legados, hermanos en el estudio: 

Así como en un templo el rezo del más 
humilde de los fleles contribuye á la 
grandeza moral de los demás templos de 
la misma comunión, así mi saludo de 
peregrino á los profesores de esta ilustre 
casa, envuelve todas las universidades 
de América. Se saluda con las espadas 
que guardan en su fllo la indignación de 
los pueblos y de las masas, voy á saludar 
con las ideas que dicen de nuestras 
vidas. Interpretándolas debo manifestar 
no tienen máculas de ese localismo que 
aguza hasta la nada su esterilidad; 
tienen sabor de terruño, sí, un sabor de 
terruño noble y fecundo. Son ideas de 
un credo de amistad. Por algo,Sr. Rector, 
hemos nacido en el continente de los 
grandes soñadores, del explendor de la 
vida ilógica. Y no hago paradojismos 
irreverentes. América latina es tierra 
de héroes y de impulsos de sangre gene
rosa. Siente la ley sin pensarla. En ello 
estriba su virtud y su error. Su virtud 
porque guarda el sello de la época en 
que España y Portugal, como símbolos 
de una poesía enorme, traen una cruz 
modesta, con rigores de una religión ya 
en vía franca de convertirse en metafí
sica de ritual, y una tizona mellada, á 
fusionarse por la obra de un genio, con 
una poesía más enorme aún, la poesía 
de nuestras montañas y nuestras pampas 
¡ como no iban á ser bellas si desperta
ban con todas las auroras entre las ter
ceduras nerviosas, eróticas de los océa
nos inmensos! y la menos enorme que 
guardaban en su extrañeza los ojos de 
nuestras indias y estereotipaban los 
músculos de nuestros caciques.. . 

Heredamos altiveces de conquistado
res y cultivamos campos de encomien
das. Si fuéramos lo uno sin lo otro, la 
nube maldita que se señala punteando 
el horizonte, aquí ó acullá, se distende
ría y bajo un cielo emborrachado de 
rojo, pueblos imperialistas chocarían 
con pueblos imperialistas, ante el suble
var de los vientres femeninos, ante la 
desesperación de las maternidades esté
riles. América quiere la paz; su espíritu 
de conquista está empeñoso en la defen
sa de sus encomiendas. Sr. Rector, soy 
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un convencido; las. democracias no de 
pleno perfiladas, del nuevo mundo, tentan 
una marcha hacia un progreso imposi
ble de concebir. Nos sentimos ó fuertes 
ó locos ¡no me importa!, pero, queremos, 
en línea í-ecta al infinito, emprender una 
carrera de soles. 

Y allí, tornando al punto inicial, está 
nuestro error. No hemos comprendido 
que para saber soñar y ser ilógicos, es 
preciso penetrar en la vida. Faltando á 
un concepto tan repetido que hemos lle
gado á creer que al expresarlo, lo cum
plimos, derrochamos energías. América 
no se conoce. Más todavía, falta alma 
colectiva en casi todas las almas ameri
canas. Seré más radical; raro es el ciu
dadano que penetra seguro en su espí
ritu, espíritu que recogiendo un recuerdo 
que asoma, nos transporta á aquellas 
gotas de rocío del poema de Longfellow 
que en sus temblores deseducidas ence
rraban la visión del trozo de madera que 
las rodeaba. Carlyle reclama en sus con
ferencias, para el merecimiento del bau
tismo de genio, hartazgos de realidad. 
Yo los pido para todos los hombres. Za-
ratustra, el puente hacia la sociedad 
futura, análogo se expresa. Por la rea
lidad al idealismo, á la síntesis integral. 
Sr. Rector, los americanos tenemos pa
recidos con la luz de la oración que reza 
Guerra Junqueiro. Iluminamos, pero, 
somos ciegos. Sin embargo, en mi no 
hay saturación completa de pesimismo, 
no interrumpiremos nuestra marcha aún 
á obscuras. 

Excusa lo expuesto, Sr. Rector, las 
modalidades que desprendo de las Uni
versidades Argén tinas. 

Allá en el corazón de la Repúbli
ca, en Córdoba, existe una de abo
lengo colonial. Hasta no ha muchos 
días, venerables sacerdotes educa
ron generaciones. Debían tener méri
tos de santos; el primado déla Iglesia 
no vio sus mi agros, nosotros sí. Desde 
la cátedra hubo quienes en la exégesis 
de Mateo ó Juan, intercalaban comenta
rios de los enciclopedistas del siglo 
XVIII, volcando en las cabezas nuevos 
anhelos desconocidos. Hubo más, seño
res delegados, hubo sacerdote que en 
nombre de su Dios, reclamó la libertad 
para las colonias. Fueron palanca pode
rosa en nuestra más justa rebeldía, lle
nando con sus nombres la historia pa
tina. Les debemos en mucho, ser nación 

libre. Ese es su milagro. Insisto, tenían 
méritos de santos. 

La de Buenos Aires, fundada cuan
do la tarea de constituirnos iba fun
dando sus posibilidades é inconve
nientes, tiene muchos cuarteles en 
su escudo, silencios de escudriñadora de 
la verdad y palpitaces de acción. Pre
paró s ibios que ilustraron sus cátedras 
y ciudadanos que en el libro y en la ba
rricada predicaron, combatieron ó mu
rieron por el derecho. Muchos de nos
otros aquí presentes, se despertaron 
hombres dentro de sus umbrales. Y r e 
firiéndome á ella, debo abrir un libro de 
memorias y leer lo consignado por tres 
décadas Se consigue el gobierno de un 
hombre extraño, sobre el que no debo 
repetir, en este recinto sagrado para mí, 
una sentencia. Ese hombre extraño, flor 
exótica aún en los sanatorios, impuso 
con su administración el abrigo en tie
rra extranjera á los argentinos que sien
do independientes por sus opiniones 
pudieron escapar del puñal de sus sica
rios y los países vecinos no sólo acogie
ron aquellos dolores hechos padecimien
tos; hicieron más, hicieron causa común. 
En este mismo suelo hubo una falange, 
no los nombro. No me perdonaría el ol
vidar uno siquiera. En Chile hubo otra 
y en medio de ella un mundo: Sarmien
to, el genio tumultuoso, y otro mundo, 
Alberdi, el severo, el reposado, el razo
nador. El primero es grande como la 
nebulosa primitiva, el segundo como 
una concepción científica. El Brasil co
bijó otros muchos emigrados. ¡Debe ser 
tan agradable soñar con reivindicacio
nes en esa tierra hermosa que hasta el 
mismo astro-rey se ha prendado de ella! 
Y queda junto al índice de esas tres dé
cadas, una batalla: Caseros. Caseros 
venció al hombre extraño. Uruguayos, 
brasileros y argentinos como uno, estu
vieron frente á Rosas. Y cuando la mi
sión fué cumplida, los de las naciones 
hermanas se retiraron á sus lares para 
enseñar á sus hijos como se libertan los 
pueblos. 

Restan, Sr. Rector, dos Universidades 
más: la de Santa Fe que aboga por los 
privilegios de la provincia á queperte-
ce, y la de La Plata, en cuyas bancas de 
escolar y en cuyos gabinetes he pasado 
muchas horas observando ó experimen
tando sobre el fenómeno que pasa. Es la 
más joven de las Universidades Ameri-
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canas. La hemos creado para que en su 
seno se plasmen las corrientes étnicas y 
se martillee el alma nacional. Para ello, 
deberá escuchar sus alumnos si quiere 
llenar su fin. Abrir sus ventanales á los 
aires de afuera para recoger los ecos de 
la vida hirviente, para sentirla y tener la 
pretensión olímpica de comprenderla. 
Nutrir sus retinas y su alma para ma
ñana hablar á la juventud 

En nombre de los estudiantes de esas 
Universidades traigo el saludo de pere
grino. Sr. Rector, si me he expresado 
mal, olvidad las frases de un chico tra
vieso que os dijere sus ideas. Pero, re
cibid nuestra sinceridad. Saludo en vos 
á todo el profesorado de América. 

DISCURSO DEL SEÑOR OCTAVIO DO NASCI-
MENTO BRITO, EN NOMBRE D É L A D E 
LEGACIÓN DEL BRASIL. 

Senhores lentes da Universidade de 
Montevideo, meus collegas: 

E' urna lei incontestavel, é principio 
immanente formado na phüosophia que 
a um effeito que surge, que á circums-
tancia que nos occorre, que ao caso que 
se nos depara ha de forzosamente co
rresponder urna causa que a elle se li
gará. 
Vos vedes,illustresproff esoures sob o pa-

llio precioso da irmandadee daconfrater-
nisacao se reunirem nesta cidade os re
presentantes das academias de todos os 
paizes americanos, procurando contri
buir com o seu esforco, com os seus es-
tudos para a realizacao do escopo que 
tantas vezes pregastes do alto das cathe-
dras respeitaveis d'onde irradiaveis 
num rebrilhar fulgurante de talento, á 
mocidade americana os principios gran
diosos da confraternidade, da harmonia 
do engrandecimento pela uniao, pelo 
trabalho mutuo, pela congregacao ele
vada de todas as nossas forcas. 

Nao é somente o desejo de exalcar 
urna obra para a qu;d contribuimos ac 
tualmente, nao é o exagero proprio nos 
espiritos jovens, nao é a inflamacao na
tural que fervilha de enthusiasmo a 
alma da mocidade des te Continente, cuja 
imaginacáo exuberante, vigorosa se po-
dería confrontar com a natureza fértil e 
vicejante no nosso solo precioso. 

O Congresso de Estudantes nao 
surgiu para urna simples satisfa-
cao recreativa de rapazes em fe

rias, a sua organisacao foi objecto de 
maiores agitacoes e o seu íim paira ain-
da alem em um firmamento corginquo 
que chamamos ideal—onde brilha ful
gurante urna estrela de esperanca que 
nos guia nesta jornada augusta de tra
balho, de estudo. 

Hoje somos os académicos que reuni
dos em assemblea discutem com a fé 
mais pura, que aos entes scepticos pare
cería risivel, todas as questoes que agi
tana e preoccupam os pensadores do 
mundo moderno. Por mais avancadas 
que sejam estas theorias, por maior que 
seja a impossibilidade da sua realiza-
cao na época presente, pouco a pouco os 
tempos farao a sua evolucáo, e-quando 
ñas posicóes elevadas da nossa patria 

.virmos chegar o momento almejado e 
ouvirmos soar a hora para o coroamen-
to desse ideal nao vacillaremos entre a 
tradicáo ferrenha e o culto do progresso 
que desde ájuventude nos costumamos 
a amar. 

E' este o fim social deste Congresso: 
preparar os jovens na lucta pelo ideal, 
desenvolver o enthusiasmo pelas gran
des ideas e assim imbuil-os da convic-
cao que devem ter quando após forem 
chamados aos cargos onde nao poderao 
mais discutir como theoristas cheios de 
ardor e de esperanca, mas como homens 
de Estado a quem a sociedade nao per-
mitte que as ideas que lan^arem ou 
applicarem estejam alem do momento 
histórico que as deve receber. 

Mas para realizar com verdade este 
feito precisamos, de hoje, nos habilitar 
para a lucta por estas ideas que agora 
arraigadas em nossos espiritos sao a 
nossa maior esperanca e que mais tarde 
se transmudarao na realidade que nos 
deverá reger. 

Senhores proffesoures: Nesta obra de 
grandeza e de elevacao, a parte mais im
portante, mais grandiosa cabe a vos, o no
sso mo vimento é u m effeir o de que vos sois 
causa. Foi das vossas palavras, dos vo-
ssos livros, das vossas sabias preleccoes 
que ouvimos o pregáo eloquente para a 
campanha da unidade americana; foi de 
vossos ensinamentos que tiramos a su-
minula fecunda que produziu nossas 
ideas, foi amparados nascienciaquenos 
ministrastes que emprehendemos esta 
jornada de estudo que nao é mais do 
que urna parcella humilde que juntamos 
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ao esforco superior dos vossos espirites 
esclarecidos. 

A delegacáo brazileira vos affirma que 
em seu paiz vos tendes a posicao e o conceito 
justo que vos colloca entre os pensado
res americanos, sacerdotes da paz que 
pregam com fé ardente o evangelho su
blime da nossa uniao e confraternidade. 

Soa-nos ainda, gratamente, aos ouvi-
dos as palavras que o nosso mestre Dr. 
Sá Viánna pronunciou momentos antes 
de deixarnos o solo querido da patria: 

«Ide, naquella térra gloriosa vos en
contrareis o povo amigo qu« vos dessi-
pará a nostalgia da patria e na classe 
erudita admirareis os mestres, represen
tantes genuinos do pensamento ameri
cano » 

Nos vossaudamos, mestres cuja scien-, 
cia, cujo conselho e cujos ensinamentos 
nos apontarao sempre a rota do futuro. 

DISCURSO DEL SEÑOR ÓSCAR MIRÓ QUESA-
DA, EN NOMBRE DE LA DELEGACIÓN DEL 
PERÚ. 

Señores: 
Para nosotros estudiantes y jóvenes, 

para nosotros alumnos y sectarios del 
conocimiento, ninguna fiesta, ningún 
agasajo, por honroso que sean, pueden 
tener la importancia de la actual recep
ción, porque la universidad, señores, es 
nuestra madre común, cariñosa y buena 
que con el acierto de sus verdades y el 
fuego de sus ideales orientó nuestros 
primeros pasos inseguros de discípulos 
y de hombres, por el largo camino difícil 
de la verdad, de la belleza y del bien. 
Por eso en estos momentos solemnes en
tonan nuestras voces conmovidas, el 
himno del agradecimiento con palabras 
sinceras de entusiasmo y de amor. 

Nosotros los jóvenes, nosotros los pe
regrinos de la idea, los que tenemos aún 
la dicha inefable y poco comprendida de 
conservaren nuestras almas el soplo fe
cundo y divino del ideal, nosotros los 
locos, como nos llaman irónicamente los 
hombres prácticos, inútilmente prácti
cos, que á semejanza del personaje sim
bólico del poeta francés, despreciando 
la belieza suprema de los grandes desti
nos con la vulgaridad presuntuosa de 
sus manos profanas, trazan rutas estre
chas, orientaciones mezquinas y preten • 
ciosamente únicas á la actividad de los 

hombres; nosotros los jóvenes, repeti
mos, nosotros los locos, debemos defen
der audazmente, arrogantemente, con 
todo el fuego de nuestros pocos años y 
de nuestros muchos ideales, con toda la 
energía de nuestras conciencias nuevas, 
tumultuosas y rebeldes, los derechos sa
grados de la vida espiritual superior, la 
importancia suprema de las grandes 
orientaciones mentales que condicionan 
con su trascendencia la posibilidad ra
cional de toda bien entendida obra prác
tica, de todo hecho humano real, verda
deramente fecundo y útil. 

La vida es un enigma doloroso porque 
es un esfuerzo sin finalidad; la vida r a 
cionalmente es mala y el pesimismo co
mo doctrina filosófica se impone á los 
cerebros que meditan. Para los que no 
creemos en la leyenda bíblica, hermosa, 
pero falsa como todas las leyendas, para 
los que no esperamos recompensas futu
ras de los males presentes, la vida es 
triste y mala. Pero por eso mismo, por
que la realidad descarnada es brutal y 
desconsoladora, porque la existencia del 
hijo del hombre es dolorosa y amarga, 
porque la vida práctica, la vida vulgar, 
la vida diaria es insufrible para los espí
ritus que tienen la desgracia de sentir y 
el honor de pensar; debemos ser un poco 
menos prácticos un poco menos fríos y 
positivos, un poco menos hombres vie
jos; seamos idealistas, seamos teóricos, 
seamos inútiles, si inútiles, porque no 
decirlo, vivamos en ¡a realidad de nues
tros sueños como un dios en sus mundos; 
sólo así venceremos el dolor espiritual 
que mata, y el disgusto de la vida que 
envenena á las almas pensadoras. 

Eramos hizo el elogio de la locura que 
es también el de la inutilidad. Seamos 
inútiles, así seremos provechosos, sea
mos inútiles, asi seremos buenos. La 
constante preocupación de la utilidad es 
la muerte de todas las grandes obras. 
Desgraciado el mundo europeo, desgra
ciados nosotros si el hermoso rabí de 
Galilea, si el pálido Cristo divino, llega 
á ser hombre práctico. Los espíritus po
sitivos no se sacrifican nunca, sólo los 
soñadores son altruistas. Lo fecunda
mente útil, no es actual ni tangible, 
vaga en las regiones superiores y silen
tes de la abstracción y del ensueño, bro
ta del alma de los contemplativos, de los 
inútiles, como la delicada floración de 
sus ideales supremos. 
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No matarás, no robarás, amarás á tu 
prójimo como á ti mismo, así dijo en 
horas inspiradas un ser divino; y al 
milagroso calor de su ensueño fecundo 
brotaron civilizaciones positivas. La vi
da de los pueblos para ser intensa debe 
ser altruista, para ser altruista debe ser 
ideal. La esfera superior de los destinos 
es inaccesible á las mentalidades intere
sadas, la utilidad trascendente, la utili
dad suprema, parece amenudo real in
utilidad. 

Las universidades modernas y sobre 
todo las del continente americano, t ie
rra de igualdad y de democracia, tierra 
de promisión republicana y libre, son 
importantísimas. Su rol es eminente
mente educativo, no sólo deben preparar 
para las profesiones liberales, sino para 
la vida superior del espíritu, deben for
mar hombres en toda Ja acepción de la 
palabra, preparando á los ciudadanos 
para ser libres, haciéndolos buenos y va
lerosos, activos y fuertes, deben morali
zar á les jóvenes. Pero respetando la 
autonomía del yo humano, la indepen
dencia de las individualidades distintas 
deben depurar el ideal democrático 
americano, porque la verdadera demo
cracia no es el absurdo rasero de la 
igualdad definitiva impuesto á las rea
les desigualdades de la vida por la co
acción injusta de una ley arbitraria, 
sino el reinado de la justicia y del amor, 
del mérito y de la virtud sin distintivos 
de condiciones, ni privilegio de clases 
inmotivados y crueles. 

Las universidades, señores, no termi
nan con esto su misión, no sólo deben 
depurar los ideales de la verdadera de
mocracia americana fuerte y libre, sino 
que también deben educar idealmente á 
los hombres, despertar en los espíritus 
jóvenes de las generaciones nuevas la 
intensidad de aspiraciones de las gran
des ideas y las obras lejanas, deben rea
lizar una función educativa inútil, al 
decir de los prácticos: en las universida
des, señores, los hombres deben apren
der á soñar. 

Un poco de ilusión, un poco de ensue
ño, fecundo y hermoso para olvidarnos 
de las desdichas reales de la vida, un 
poco de idealidad superior, de entusias
mo y cariño por los grandes problemas 
humanos. Sea este el voto de la juven
tud americana, sea este nuestro voto. 
Repitamos con Guyau, ese filósofo poeta 

melancólico y bueno: ilusión fecunda, 
ilusión sagrada. 

Y para vos, digno Rector de esta im
portante Universidad, para vos maestro 
perfecto y varón íntegro, guardamos en 
lo más profundo de nuestros corazones 
juveniles, llenos de vida y de amor, el 
sincero afecto respetuoso que merecen 
las almas buenas, las almas nobles, las 
almas pensadoras como la vuestra. 

DISCURSO DEL SEÑOR ÓSCAR FONTECILLA, 
PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN DE 
CHILE. 

¿Que misteriosa, irresistible atracción 
nos congrega aquí, en la hermosa capi
tal de la República uruguaya? 

¿Por que hemos atravesado el Conti
nente, hemos cruzado los mares y devo
rado las distancias hijos de distintas, 
apartadas y opuestas latitudes, para lle
gar aquí, á este recinto común? 

¿Que significa, señores, esta peregri
nación de la juventud del norte, de la 
juventud del sur, de la juventud del Pa
cífico, de los Andes, del Amazonas, de 
toda la América, á las cariñosas playas 
de esta gentil República? 

¿Que culto sublime ha encendido nues
tras almas para llegar aquí? ¿A donde 
está el altar de nuestra fe? ¿A donde, á 
donde se levanta, con su arrogante a r 
quitectura la mezquita, la pagoda ó la 
basílica que recojerá y llevará hasta el 
cielo las purísimas plegarias de esta 
nueva, fecunda y grandiosa religión? 

¿Porque hemos mirado todos al Orien
te, al encantado Oriente, como si se in 
cubara aquí la tornasolada aurora de un 
supremo resurgimiento, como si aquí se 
ocultaran las fuentes cristalinas de la 
vida inmortal y quisiéramos bañar en 
ellas nuestro fatigado espíritu? 

¿Qué música incomparable y única, 
que embelesadoras é irresistibles armo
nías, que extrañas y sonoras vibraciones 
nos han hecho escuchar y sentir las si
renas de este pueblo para que unos de
jen el hogar y sus íntimas ternuras, 
otros el amor y sus dulces embelesos; 
unos dejen los templos del derecho y 
dejen otros los santuarios de la ciencia, 
para que todos atrás dejemos el cielo de 
la patria y el estrecho pero bendito ho
rizonte de nuestra infancia, para que to
dos los hombres nuevos de la América, 
para que toda la jente nueva y -animosa 
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se lanzara como bandada de bulliciosas 
aves en tendido vuelo? 

¿Por que se siente aquí el calor y el 
halago del hogar común, porque si ja
más estuvimos cerca ios unos de los 
otros, sentimos todos la íntima confian
za de los que juntos nacieron y recibie
ron juntos el primer beso de la luz, esa 
caricia del cielo? 

En esta atmósfera tibia que recoje y 
lleva nuestras palabras, y nuestros acen
tos, en vuestra frente, en vuestros ojos 
y en vuestro corazón y en el corazón de 
todos, vibra y palpita, flota y se espande 
la suprema respuesta: el ideal ameri
cano; he ahí el secreto, he ahí la fuerza, 
he ahi el culto, la música y la aurora. 

¡ El ideal americano ! Todos lo senti
mos bullir en los hondos espacios de 
nuestra alma soñadora; él ilumina 
nuestras ávidas pupilas; él disipa las 
sombras que se mueven en los abismos 
de nuestro espíritu inquieto, él envuelve 
todo nuestro ser en una rosada y poética 
luminosidad. 

¡ El ideal americano! creemos sentirlo, 
creemos palparlo como una objetiva 
realidad, estendemos nuestros brazos 
para asirlo con toda la fuerza de nuestra 
vida, Ajamos la vista gozosa en su brillo 
deslumbrador cuando creemos poseerlo 
con todas las potencias de nuestra alma, 
nuestra alma se adormece en el volup
tuoso ensueño de una eterna contem
plación. 

Despertemos, señores ! fijemos de una 
vez por todas lo que ese ideal tenga de 
positivo y realizable, fijemos el sentido 
de las palabras, traduzcamos la idea en 
lenguaje inteligible para nosotros y 
para todos. Dejemos las nubes encum
bradas y vaporosas y bajemos á la vida. 

Bajemos al terreno duro y firme en 
que se mueven los hombres y contem
plemos desde allí el ideal americano. 

No nos deslumhremos para siempre 
con los colores y las formas, los sonidos 
y las luces. 

No admiremos por más tiempo las 
puras imágenes por bellas y santas que 
ellas parezcan; troquemos las imágenes 
por las cosas, la agobiadora magnifi
cencia de las creaciones fantásticas, por 
la soberbia y alentadora hermosura de 
la realidad. 

Yo creo, señores, que si es cierto que 
el ideal americano se cierne como una 
suprema aspiración sobre las delibera

ciones del Congreso, debemos decir como 
siente cada pueblo ese ideal, debemos 
decir por qué camino marcha á su rea
lización, por qué medios aspira á alcan
zar su cumplimiento á través del tiempo 
y del espacio. 

Y yo no veo, señores, una tribuna 
más a ta , más noble, ni más digna que 
vuestra Universidad Nacional para decir 
cómo la juventud y el pueblo de Chile 
sienten el ideal americano, porque nos
otros vemos en las universidades, en 
todas las universidades, muchas gran
diosas promesas y muchas consoladoras 
esperanzas. 

El complejo organismo del Continente 
alcanzando el máximo de su vitalidad, 
produciendo en e¡ máximo de su ener
gía, de uua potente energía, en el senti
do del progreso, de la felicidad, y del 
perfeccionamiento universal. 

La armoniosa grandeza de estos pue
blos realizando en acordada marcha la 
admiración del mundo; el comercio y 
las industrias entrelazando por todas 
partes sus sólidas libras, armonizando 
por todas partes Jos intereses, por todas 
partes sosteniendo la confianza mutua y 
el espíritu fecundo de solidaridad; las 
ciencias ensanchando los horizontes in
teriores del espíritu y envolviendo con 
sus luminosos destello en un solo haz á 
todas las superiores inteligencias de la 
América; las artes y las letras embelle
ciendo y dulcificando la vida y dando á 
la vida el profundo sentido de una ele
vada y humana finalidad; y por sobre 
todo ese conjunto la paz y la concordia 
batiendo eternamente sus grandiosas 
alas. Es ese el ideal. 

Hacia allá queremos ir : hacia aUá 
iremos. 

¿ Pero quienes serán, señores, los ilu
minados, ios elegidos, los venturosos 
hombres que realicen esta profecía? 

Serán los gobiernos con sus secas y 
calculadoras fórmulas? ¿Serán las diplo
macias con sus frías y egoístas operacio
nes? ¿Serán las iglesias con sus ya mo
ribundas divinidades? ¿Quienes son, se
ñores, los que llevan en sus ocultas 
interioridades la realización del ideal? 

Podemos estar ciertos de que no son 
ni los gobiernos con sus estadistas, sus 
presidentes, sus legisladores y sus mi
nistros; ni la diplomacia con su ejército 
de ineficaces artnonizadores, ni la igle
sia con sus sedosos y brillantes principes. 
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Ninguno de estos cuenta, señores, con 
que de ellos saldrá el esperado Mesías. 

Porque el Mesías ya ha llegado. 
El Mesías ya ha nacido, y crece, se 

fortalece y se agiganta día á día, hora 
por hora, momento por momento, día y 
noche, sin cesar, eternamente. 

El santo cumplidor de la bella profe
cía está, como Dios, en todas partes; po
demos verlo en Méjico y en el Perú, en 
Colombia y en Chile, en toda la Améri
ca: es el pueblo americano, es la muche
dumbre, es el inmenso rebaño. 

Es el pueblo y nadie más que él pue
blo quien puede y quien realizará el 
ideal americano 

Esta ley no vendrá de arriba: vendrá de 
abajo. 

Y esa falange, ¿de donde es traerá 
sus armas, donde templará sus espa
das, donde ensayará los cánticos que 
han de despertar sus ardorosos impul
sos? 

En ia escuela, señores, en esa fragua 
cuyos robustos fuelles mantienen una 
llama inextinguible. 

Resuelto en forma cumplida el proble
ma de la enseñanza, creemos resueltos 
también todos los problemas sociales: 
creemos que á su rededor gravitan el 
problema económico, el problema polí
tico, el problema religioso, el problema 
social, todos los problemas. 

Resuelto el problema escolar, está ase
gurada la grandeza de la República. Tal 
es nuestra convicción. 

Y la grandeza de cada República, la 
prosperidad de todas las Repúblicas, ¿no 
es, señores, la armoniosa prosperidad y 
grandeza de América, no es la realiza
ción del ideal americano? 

Por eso, señores, los chilenos ligamos 
indisolublemente la realización del ideal 
americano, á la realización de la escuela 
ideal, de la enseñanza ideal. 

Cuando toda la masa del pueblo pase 
por los gigantescos moldes de esa es
cuela habrá llegado el gran día de 
América. Nuestro ideal americano es un 
ideal pedagógico. LT síntesis de nuestras 
aspiraciones es ésta: par.i pueblo ameri
cano, enseñanza americana. 

Cuando alcancemos un sistema de edu
cación que desarrolle en cada niño y en 
cada hombre la bondad moral como fun
damento de todo carácter honrado y la 
única seguridad de que los poderes que 

confiere el estudio no se aplicarán á fines 
malos ó destructores; la inteligencia, pa
ra que las fuerzas de )a vida puedan ser 
comprendidas, contenidas y vigiladas 
por la voluntad; la destreza, de modo que 
los poderes de las artes y de las ciencias, 
sean rápida y efectivamente aplicados 
á objetos prácticos, la observancia cui
dadosa y exacta del deber, como funda
mento esencial de la confianza, que 
reposa en el cumplimiento fiel y leal de 
las obligaciones y compromisos con
traidos ; la obediencia, que asegura el 
orden y el gobierno; el valor y la con
fianza en sí mismos, que aseguran la 
victoria en las batallas de la vida, y por 
último, un cuerpo sano y vigoroso sin lo 
cual todo el resto es joya preciosa sobre 
un buque averiado que la primera tem
pestad arrojará para siempre al fondo : 
cuando alcancemos tal perfección en 
nuestro sistema educativo, el ideal ame
ricano será una deslumbradora rea
lidad. 

Estados semejantes, podrán decaer ó 
morir? — En el corazón de pueblos se
mejantes ¿ no penetrará constantemente 
una corriente fresca de vigor mental, 
moral y físico, que será después arrojada 
al través de las poderosas arterias para 
ir á dar la vida á las más remotas estre-
midades? ¡ Cuan firme el paso, cuan so
berbia la marcha de un pueblo seme
jante hacia la grandeza y hacia el poder! 
Cada hombre y cada mujer serán en él 
un obrero en el campo de la mente, de 
la naturaleza ó del arte; no un zángano 
en la colmena. No habrá semillas muer
tas en los surcos del progreso; cada 
uno contribuirá con algo. 

Tal es nuestra escuela y nuestra ense
ñanza ideal. 

Y para llegar á él, debemos comenzar 
por destruir esta monstruosa despropor
ción que existe en nuestros sistemas 
educativos americanos, entre el cultivo 
de las facultades puramente intelectua
les y las demás facultades. 

Se diría que nuestros sistemas se han 
propuesto preparar hombres para que 
piensen toda la viday no para que obren. 

l a deficiencia de nuestra educación 
moral, cívica, física y manual es profun
damente entristecedora. 

Necesitamos, señores, una enérgica y 
definitiva reacción en el sentido de a l 
canzar algún día una educación pública 
armónica, lógica, adaptada, en fin, á 
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nuestras verdaderas necesidades de pue
blos republicanos. 

Necesitamos que la Universidad, la 
Escuela y el Liceo p̂  oduzcan ciudada
nos y no individuos, instrumentos ciegos 
y sin alma, incapaces de elevarse á la 
comprensión de sus deberes cívicos y al 
ejercicio pleno de sus derechos políticos. 

Por último, señores, debemos procu
rar que la enseñanza eche á la vida 
hombres armónica y vigorosa i ente des
arrollados, capaces de llegar sin que
brantos al término del viaje y no quedar 
tendidos en mitad de la senda común 
como entorpecedores despojos. 

Tal objetivo pedagógico debemos per
seguir, señores, con incansable afán 
cuantos aspiremos deveras á la realiza
ción del ideal americano. Así lo enten
demos, de ello estamos íntimamente 
convencidos, los chilenos. 

Por eso, señores, al traer mi saludo á 
esta casa universitaria yo saludo aquí 
al potente elaborador de la grandeza 
continental. 

DISCURSO DEL SEÑOR MANUEL PRADO 
UGARTECHE, DELEGADO DEL PERÚ. 

Señor Rector, Señores Delegados, Se
ñores : 

Con fiesta solemne y bella nos recibís 
en casa de los jóvenes que es la nuestra. 
Poder sentir nuestra vida de estudiante, 
vida intensa de estudio, de meditación y 
esfuerzo! Pero cuan amada es la vida 
universitaria para nosotros, á pesar de 
sus grandes sacrificios! Vida serena y 
tranquila, vida llena de sentimientos 
sinceros é ilusiones nobles, en la que 
compartimos entre camaradas nuestras 
primeras esperanzas y nuestros primeros 
desalientos, en que formamos amistades 
verdaderas y eternas, y que es la cuna 
de nuestros ideales para el porvenir. 
' Universidad de Montevideo puedes 
sentirte orgullosa de haber formado el 
carácter y la inteligencia de los organi
zadores de este Congreso, de haber sido 
el foco de donde han radiado aspiracio
nes tan idealistas, como grandes y her
mosas. 

La actual juventud uruguaya, digna 
sucesora de los pensadores que en 1888, 
proveyendo á las necesidades jurídicas 
de nuestro Continente convocaron el 
inolvidable Congreso de Derecho Inter

nacional Privado de Montevideo, vuelve 
á sorprender el a'ma americana con una 
iniciativa tan nueva en nuestros anales 
como noble en sus espectativas. 

Los miembros de ese Congreso senta
ron las primeras bases de nuestra con
cordia, previendo en sabio acuerdo con 
los representantes de algunos de los 
pueblos americanos, no pocos entre los 
muchos conflictos que suscitan, en las 
relaciones privadas, las instituciones po
sitivas de los respectivos países. 

Y es ahora la juventud oriental la 
que pasando sobre las huellas luminosas 
de sus mayores los ojos en la mis
ma orientación, nos llena con propósito 
más amplio y trascendental propendien
do por modo indirecto á alcanzar la 
unión definitiva de nuestros pueblos, 
uniformando las tendencias, las prerro
gativas y el concepto de la enseñanza 
superior. 

Progresista juventud uruguaya, ha
béis formulado un programa lleno de 
ideales, de nobles y elevadas aspiracio
nes. En él figuran los más importantes 
temas de la educación moderna y al que 
dedicaremos todas nuestras energías y 
entusiasmos. Además de los interesantes 
problemas pedagógicos, habéis asignado 
un número de nuestro programa á la 
glorificación de los prohombres ameri
canos. Idea hermosa, fruto de generosos 
y dignos sentimientos de gratitud y ad
miración por los que nos han precedido 
en el sagrado camino de la ciencia y el 
sacrificio. • 

Importantísimo y fundamental es el 
tema del presente Congreso relativo á la 
equivalencia de los títulos académicos. 
Jóvenes uruguayos, de ideas nuevas, de 
propósitos sanos y sinceros habéis que
rido consagrarle la iniciativa más gran
de y bella de nuestra sublime obra; 
habéis querido romper los linderos de 
nuestros países, destruir las murallas 
que separan á nuestras naciones, habéis 
comprendido que el estudio y los esfuer
zos humanos, cuyas únicas aspiraciones 
son : investigar los secretos de la vida, 
cultivar y enaltecer los gustos estéticos 
de las artes y las letras, el culto por la 
historia y el derecho, el respeto por la 
tradición, y el amor y asombro por el 
trabajo é inteligencia del espíritu que 
avasalla y de mina con su infatigable 
labor é incesante iniciativa y audacia 
las más tenaces resistencias de la natu-

- 3 3 4 -



raleza; para propagar de nación en na
ción, de universidad en universidad, sin 
tropiezos ni desconfianzos, con fran
queza y fuerza los adelantos de la ense
ñanza moderna, nueva, libre y franca. 
La ciencia no tiene patria, no tiene ban
dera nacionalista, su credo, su programa 
son: sus ideales, sus doctrinas,sus prin
cipios universales y verdaderos. Nuestra 
enseñanza ha de brotar de la misma 
fuente, ha de emanar idéntica luz, ha de 
proclamar una sola verdad, porque la 
ciencia no varía de un pueblo á otro, 
sino que va sólo recibiendo las interpre
taciones de los que la discuten é inves
tigan para completar sus doctrinas y 
principios. 

Habéis comprendido que la ciencia 
no debe tener límites y mucho menos 
en la América; que debe ser universal 
y no exclusivista, que por doquiera la 
competencia profesional vaya en busca 
de nuevos horizontes, encuentre siempre 
campo abierto para colaborar con sus 
esfuerzos y conocimientos en el progre
so de cualquier nación americana. 

Yo sé perfectamente que tal evocación 
no es sino una tendencia; que nosotros 
nada podemos resolver en el orden po
sitivo de los hechos; que nuestras deli
beraciones y acuerdos han de subordi
narse forzosamente al criterio y á las 
determinaciones de nuestros respectivos 
gobiernos; que entre a solución cien-
tiflca y el precepto legal media un abis
mo á veces insalvable. Pero sé, también, 
que la juventud constituye la esperanza 
de los pueblos: que somos, porque así 
lo quieren las leyes de la vida, su mayor 
fuerza, porque encarnamos el porvenir 
generador de nuevos ideales. 

Representantes del mañana, vamos á 
formar de nuestros anales futuros una 
sola historia,á fortalecer nuestras almas 
con idénticas aspiraciones, para que 
surja la nueva y grande patria ameri
cana, teniendo como norma en sus rela
ciones y principios de sólida unión, el 
respeto por los demás: la justicia y la 
paz como escudo y orientación genera1. 

Al calor de estos ideales, nos envían 
nuestros raspectivos países. Y nosotros 
los peruanos, solícitos como nuestros 
padres á las nobles insinuaciones de la 
concordia, amantes de la justicia y del 
derecho, obreros ele la paz que hemos 
inscrito ya definitivamente con caracte
res imborrables en nuestra historie el 

orden y el trabajo como emblema nacio
nal, os traemos el testimonio agradecido 
de nuestra juventud, la fe sincera que 
tiene en nuestros destinos y el efusivo y 
ardiente saludo que os envían los centros 
de nuestra enseñanza superior. Traemos 
el cariñoso encargo de felicitaros por 
vuestra noble y fecunda iniciativa, y el 
cometido especial de propender á la 
adoptación de métodos que constituyan 
á dar (acuidades en el ejercicio de las 
profesiones, y perfeccionamiento de su 
enseñanza. 

Organizada la civilización sobre nue
vas bases, modificadas las condiciones 
de la vida por el apremio de múltiples y 
complicadas necesidades, obligadas las 
sociedades á conseguir su bienestar por 
el aprovechamiento científico de las 
fuerzas de la naturaleza, factor esencial 
y útil de los presentes días es, segura
mente, el hombre que domina y transfor
ma esas fuerzas, y que se une á los 
valiosísimos agentes de la vida mental, 
que sobre él, dándole calor y energías, 
había de levantarse siempre fecundi
zante, la luz que irradien los cultivadores 
de las ciencias especulativas. Vivimos 
los ingenieros de todo el proceso espe
culativo, de esos que han podido sorpren
der en hora propicia los secretos de la 
naturaleza y el funcionamiento de los 
seres, vivimos de las viejas hipótesis, 
convertidas en las más consoladoras 
realidades, y necesitamos de las afirma
ciones de los juristas y de los consejos 
délos economistas, que constituyen el 
vasto organismo que aprovecha la téc
nica y la fantasía de quien la mueve y 
la utiliza per medio del ingenio y de la 
ciencia. 

La característica de nuestro período 
histórico es la lucha, la lucha por la 
vida en toda su dura y descarnada acep
ción, al extremo que están irremisible
mente perdidos los hombres y los pueblos 
que no saben, no quieren ó no pueden 
vencer en estas batallas. 

Por derivado natural de semejante 
modo de ser, la supremacía de los pue
blos no reside ya sólo en la.cultura men
tal, ni sólo en el imperio de las armas, 
ni en la gentil hidalguía de otras épocas; 
sino también en la potencia económica 
que abarata los consumos, que fomenta 
poblaciones densas y vigorosas, que sus
tenta las industrias, generando la paz 
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como una necesidad de sus mismos in
tereses. 

Merced á su potencia económica, In
glaterra domina los mares, aumenta su 
fuerza colonial é impone en el mundo su 
idioma con su moneda que en todas par
tes tiene valor libratorio. 

Alemania invade los mercados con el 
producto dé sus talleres é interviene co
mo temeroso factor en la resolución de 
los conflictos humanos. 

En cambio otros pueblos que fueron 
grandes por sus gloriosas hazañas, per
manecen abatidos sin poder sacudir su 
inacción secular, porque olvidaron el 
trabajo en la función del heroísmo que 
vive hoy envejecido al tibio calor de sus 
pasadas glorias, ó se agitan y se tuercen 
con penosas y desesperadas convulsio
nes en medio de la mayor anarquía, hu
millados por los que fueron más modes
tos en su vida, pero obreros silenciosos 
y entusiastas de un sólido poderío, re
dentores de la más vieja de las razas. 

En América mismo tenemos el ejem
plo elocuente de una poderosa república 
asombro del mundo y orgullo del con
tinente, pueblo que notifica á los extra
ños la fórmula restrictiva de sus ase 
chanzas, herederos de padres pobres han 
llegado á enriquecerse y á constituir hoy 
gigantescas combinaciones financieras 
producto de un espíritu de empresa po
tente y equilibrado, que ha sabido á su 
vez aprovechar la infinita variedad de 
elementos naturales, para disfrutar de 
la mayor fuerza económica del gobier
no; grande por la obra de sus estadistas, 
de sus inventores, de sus industriales. 

Del cuadro de la vida universal nace 
la persuasión evidente de que la fuerza 
y hasta la significación política de los 
pueblos se encuentran hoy proporcio
nados por su actividad mental y su po
der económico, y que es preciso concu
rrir con empeño á precisar en tal senti
do la evolución iniciada en nuestros 
respectivos países. 

De entre los aquí representados hay 
algunas que así lo comprendieron en 
época más ó menos oportuna y que dis
frutan ya un respetable poderío y am
plia consideración mundial merced á su 
energía en el trabajo, y á la previsión 
de sus clases dirigentes. 

Por esto es que los que así pensamos 
en nuestro país sustentamos siempre 
estos principios llenos de juventud y de. 

vida, y traemos hasta aquí nuestros 
ideales ya que nos brindáis ocasión pro
picia para recoger estímulos, recibir 
lecciones y acariciar esperanzas. 

Los jóvenes peruanos venimos hacia 
vosotros, á la par que en demanda de 
soluciones profesionales comunes, en 
testimonio de fraternidad y concordia. 
Sabemos que este acercamiento de inte
ligencias, lleva consigo el acercamiento 
de las almas; que la unión de las ideas 
produce la unión de los corazones; que 
la uniformidad de aspiraciones realiza 
la uniformidad de sentimientos y espe
ranzas; que la comunión con el mismo 
ideal científico, puede convertirse en al
go así como la unidad moral del conti
nente; engrandecida por los esfuerzos y 
energías bien aprovechados de sus hijos 
formemos todos unidos, enlazados pol
las fuertes ataduras de nuestra juven
tud, de nuestro afecto, de nuestro entu
siasmo y sinceridad, la honrosa y gran
de patria Americana. 

La cultura de la mente, la especula
ción científica superior necesitan de 
aquella atmósfera tranquila á cuyo sa
ludable amparo han podido desarrollar
se las poderosas naciones. Los hombres 
del estudio y del trabajo son los bata
lladores de la paz. Los jóvenes de hoy 
podemos tomar ya el nombre déla pa
tria americana, sin recelos, sin rencores, 
sin asechanzas, sin divagaciones. Dedi
quemos nuestros votos entusiastas, des
de el altar de la ciencia, y el Congreso 
de Estudiantes de Montevideo perdura
rá en la historia de la vida ameri
cana como su templo de luz y de ver
dad. 

DISCURSO DEL SEÑOR CÉSAR MIRANDA, EN 
NOMBRE DE LOS DEIEGADOS DEL URU
GUAY. 

Señores: 
La solidaridad americana, ensueño 

permanente de todas las mentalidades 
fuertes del mundo joven, ha dejado de 
constituir una esperanza, una forma va
ga, un crepúsculo incierto, una inflores
cencia en ciernes, para transformarse en 
realidad halagüeña, en cristalización 
definida, en pleno amanecer, en desper
tar de perfume y deslumbramiento de 
color. 

La América universitaria, en el tu-
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multo oratorio de estas horas, se ha sen
tido hermana; y su voz ha sido como el 
latido de un único corazón. 

La sinceridad, maga todopoderosa, ha 
hecho este milagro. Y el iris complicado 
de los pabellones de fraterna gloria ha 
fundido sus tonalidades varias en una 
sola vibración de luz, pacífica como un 
lago bajo el albor de los soles, deslum
bradora como rastro de estrella ambu
lante, amiga como la mano de un pa
triarca, blanda como el besar de unos 
labios bellos. Y ha sido esa luz viajera, 
adorante y amable, la que nos ha hecho 
ver, como á través de un cristal de en
cantamiento, la magnitud, la vasta mag
nitud de la Joven América, fuerte dece
rebro, fuerte de músculo, fuerte de amor, 
fuerte de naturaleza. Joven y libre, que 
sabe comunicarse con Minerva y no des
deña la gracia de Apolo. Adolescente y 
no obstante abrumada de ilustres año
ranzas; adolescente y no obstante apta 
para toda faena; adolescente y no obs
tante plena de sabiduría. Buena madre, 
cuya testa florecida de bellos augurios, 
exige el decoro de la oliva simbólica, el 
halo de la epopeya y el gajo de laurel 
florecido. 

En esta casa, la casa de los estudian
tes, que ha sido en toda época foco de 
toda luz y baluarte de toda buena inten
ción; en esta casa, donde ha resonado la 
voz de nuestros tribunos y la palabra de 
nuestros poetas; en esta casa, donde ofi
cia la ciencia su oficio divino; en esta 
vasta catedral del derecho; en este am
plio laboratorio, que ha sabido preparar 
el cerebro preparando á un tiempo mis
mo el corazón; en esta casa de hospita
lidad gentilicia, cuna del pensamiento 
oriental,—vosotros, compañeros ameri
canos, que traéis en vuestros cerebros el 
saber de las cátedras sabias, en vuestras 
retinas el fuego de los soles natales, en 
vuestros pechos el latido cordial de vues
tros pueblos, os sentiréis como en am
biente amigo y familiar. 

Este recinto no es estrecho para nues
tras inquietudes; pues si hay cal y canto 
que corta la amplia perspectiva del mar, 
la ilimitada gloria del cielo azul, y el 
soplo nervioso de nuestros vientos bra
vos,—hay en cambio una dosis tan ex
traordinaria de idealismo, se experi
menta en ella una embriaguez tan pro
funda de más allá, milagrosa de tanto 
milagro, que basta una palabra, la insi

nuación de un gesto, el diamante de una 
chispa superior, para que, en un segun
do, como en las grutas feéricas de los 
cuentos de Oriente, desaparezca la obra 
vana y se extienda, ante nuestros ojos 
extraviados, el azul de la cumbre, en el 
milagro piadoso, evocador y hospitala
rio donde Dios piensa, según la expre
sión del poeta; donde el excepticismo 
naufraga; y la seguridad de un perfec
cionamiento ilimitado y de una no men
tida inmortalidad, se hace evidente. 
Enorme afirmación de la duda, donde un 
Argos quimérico abre sus cien mil ojos 
de curiosidad, cual si vigilara nuestro 
destino. 

Señores: en nombre de la delegación 
del Uruguay, en nombre de los estudian
tes del Salto, cuya alma gemela de la 
nuestra, os acompaña,—hago votos para 
que en un avenir próximo los estudian
tes de las universidades americanas 
estrechen, en la amistad de una casa 
como ésta, á los universitarios de todos 
los puntos del Globo, en un abrazo que 
borre,—cual ei gesto de sabiduría irri
tada de un Dios formidable,—la ficción 
de las fronteras, la enemistad de los 
mares, la barrera de las montañas, la 
inflexibilidad de las distancias, uniendo 
en un compás único, eterno como el ro
dar de los astros, fogoso como el fragor 
de cien volcanes, el franco latido de 
nuestros corazones. 

BANQUETE 

E N L O S P O C I T O S 

En la noche del 29. 

En el hotel de los Pocitos se realizó 
el banquete con que el Ministro de 
Jos Estados Unidos de Norte América 
General Edward O'Brien, obsequiaba á 
las delegaciones extranjeras y miem
bros del Comité Organizador del Con
greso. 

La mesa había sido dispuesta en el 
salón principal, elegantemente arregla
do con profusión de flores y lamparillas 
eléctricas. 

Tomaron asiento á su alrededor, ade-
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más de les, indicados* el Ministro de Re
laciones Exteriores señor Antonio Ba 
chiüi, miembros de la legación yanquee 
y varios periodistas. 

En medio de tin ambiente de franca 
cordialidad y expansión se hicieron los 
hopores debidos á un excelente menú. 
. Llegó el tñomento de los brindis, y el 
Ministro .O'Brien se puso de pié para dar 
lectura á su discurso, pronunciado en 
español y con corrección. 

Explicó la ausencia de los delega
dos, de su país, pero manifestando qtie 
el Congreso podía eátar seguro que el 
pensamiento de aquellos acompañaba 
sus decisiones, habiéndose adherido con 
anterioridad. , , 

Las baiabras del señor Ministro fueron 
miiy aplaudidas. 

Éí señor Ktiñistro de Relaciones, don 
Áhtonip Báciiíhi, le siguió en ei. uso de 
la f>aláoi*á.— Pronunció un brindis como 
étcdstüinbra: conceptuoso y bello. Los 
ápláustís estruendosos fueron la conse
cuencia obligada de sus palabras. 
^ Hablaron después los señores: Santín 
parios Hqssi, eh nombre délos estudian-
fes déJUrugnáy: Julio Iribarne y Jorge 
babráigorlá delegación argentina; Nel-
s,on Liberbj representando á sus camara-
das del Brasil; Óscar jontecilla por los 
estudiantes de Chile; "Víctor Andrés Be-
laüíidej por los del Perú; Estanislao Ido-
yaga por los del Paraguay y Luis Raúl 
Zapata por los de Bolivia. 

Antes de concluir el banquete volvió 
á hacer uso de la palabra el señor Mi
nistro de los Estados Unidos de Norte 
América para agradecer los conceptos 
que para su patria y sú persona habían 
vertido los oradores, y terminó brindan
do, en felle8s téi*mlhos7 pür la prosperi
dad del Uruguay, del Presidente de esta 
República y de su Ministro de Relacio
nes Exteriores. 

A las 11 terminaba esta fiesta, una de 
láé tiiáft simpáticas délas realizadas en 
honor de Í6Í iltiltres huéspedes. 

He Míjlií álgünóS diáéursos y brindis: 

PALABRAS DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR MI
NISTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR
TE AMÉRICA, GENERAL EDWARD O'BRIEN. 

Nb es un discurso el que pienso pro
nunciar en eáte momento; sin embargo, 
no puedo sustraerme á la oportunidad 
de agradeceros vuestra presencia, y me 

permito recordaros la causa que há im
pedido la venida de lo¿ Estudiantes 
Norte-Americaübs á vuestro Congreso. 
Ha sido la imposibilidad de emprender 
Ufl largo viaje en este periodo del curso 
académico. cUatido más empeño hay en 
la lucha por los honores universitarios. 
Seguro estoy, que mis amables invita
dos comprenderán esta razón. Me atre
vo, pues, sabiendo como sé, que los es
tudiantes de mi país simpatizan con 
vuestros nobles propósito*, brindar en 
su nombre por vosotros, representantes 
déla jüvehtud estudiosa de Sud Amé
rica. 

BRINDIS DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR M I 
NISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 
DEL URUGUAY, DON ANTONIO BACHINI. 

Al retribuir el brindis del señor Mi
nistro, levanto mi copa en honor del 
ilustre demócrata que preside actual
mente los destinos de la gran República 
norte americana; en honor de su digno 
representante en el Uruguay, señor 
general O'Brien, y por la felicidad de 
aquel pueblo extraordinario, que des
pués de asombrar al mundo con sus 
transformaciones materiales, hoy nos 
seduce con obras de alta mentalidad, 
presentando ágiles reyes de la literatu
ra, de las ciencias y del arte, como antes 
presentó lo- reyes densos é imponentes 
del hierro, del petróleo y de todas las 
extraceidneá de la riqueza física. 

Trasunto dé e a hermosa dualidad es 
el propio Ministro señor O'Brien, á 
quien, hb obstante proceder de aquella 
raza práctica, íó hemos , visto siempre 
entusiasta, como un romántico, de todo 
Ib bellb y noble, con su espíritu siem
pre ábiertb a las ideas generosas, á la 
modalidad juvenil, al auyuinmo délos 
trabajadores del pensamiento; y así se 
explica que hoy haya congregado en 
está tiesta á los señores estudiantes, no 
sólo porque son jóvenes, estudiantes y 
de América, sino porque, seguramente, 
ha descifrado en cada uno de ello^ y en 
todos juntos, el secreto délos grandes 
éxitos morales del porvenir ameri
cano. 
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DISCURSO DEL SEÑORSANlaN CARLOS ROSSl, 
DELEGADO DEL t'RLTiUAY. 

Señor: 
Habéis hecho bien en llamarnos 

á vuestra espléndida nie-a. Nada más 
grato ánuestro espíritu que ver ondular, 
en el sereno mar hispano americano, la 
estrella del Norle. Nada más grato á 
nuestra juventud que recibirla caricia 
de la colosal hermana mayor, también 
í're-,ca y joven por Ja juventud de MI es
píritu. Pdre-.o os traigo el mensaje de 
amistad de los eludio-os do mi país á 
los estudio-os del vue tro. 

Ya :-e ha dicho en nuestras reuniones 
el actual Congre-o de Estudiantes es 
una a-amblea americana; el alan de 
confraternidad que lo inspira hace mo
ver todos los pochos jóvenes de todas 
las patrias, y vue Ira hidalguía per .onal, 
consagrando con e ta lie-la amable 
aquel aserto, da ic-timonio de la com
pleta armonía continental.—?ur nue tra 
parte, los c-tudiantes oriéntale;, en 
nue-lro carácter de iniciadores y orga
nizadores de la a arnblca del joven pen
samiento americano, o; agradecemos 
especialmente c-ta lina muci ra de con
sideración, y O'declaramos con lealtad 
que, yaque ;e tratado homenaje . de 
.simpatía, lo mcrceemo . 

Si; la juventud intelectual de e>la tie
rra sueña con la hegemonía universal 
de América, y labora para acercar e á 
ella. Tiene el orgullo de ia vieja raza 
latina, tiene también el pla-raa de ella; 
pero no tiene su senectud: os joven y e-. 
sana. Y bien: América c'• un troquel 
propicio á Ja palingene ia de las ra/a-: 
sobre ella, vuestra patria ha rejuvene
cido glorioso el genio sajón; sobre ella, 
también las nuestras : alvarán el porve
nir del genio latino. 

Se diría que la magia de Motlea fué 
legada á América, y que el hombro ame 
ricano tiene el don de hacer, como Me-
dea, los liltroi de Ja eterna juventud! 

Para ello, queremos constituíre^a en
tidad que saludó un día, en un di'-cur o 
augural, vuestro ilu-tre pre-idélite Roo-
sevelt: los Estados Unidos del Sur,—en
tidad que se estirará de-de el e-trecho 
de Magallanes hasta las bocas del Mi
ssouri para estrechar la mano de los 
Estados del Norte. No buscarnos la abo. 
lición del límite ni la fusión de Jas ban • 
cleras: nuestra credencial es el corazón, 

y amaremos, en la aduana extraña y 
bajo el a»ta extraña, el perfil familiar 
del hombre americano. 

En tanto, señor, recoged e l e mensaje, 
y decid á los vuc-tros que aquí, á vues
tra gentil presencia y en una memora
ble hora de entu-iasmó , los estudiantes 
orientales so llamaron hermano ¡ le los 
estudiantes norteamericanos. 

i 

DlSCri l^O DlíL SEÑOR LUIS R UJL ZAPATA, 
EN NOMBRE DE LA DELEGACIÓN DE BO-
LIVIA. 

Excelenti imo señor Mini-tro; Señj- ' 
re-: 

La delegación de Rol ¡vía tiio encarga' 
agiMilecoro . vuestra delicada atención y 
retribuir el atento saludó con que nos 
hourái-, tra-mitiéndono; la simpática 
adlie-iónde lose Ludíanlos univer ita-
nos de vue-tro pa¡-, á e te Cóugre o or-
gmizado graci is al ontu-ia íno, deci-
: IÍII ó inteligenie lab inl'e la A ociációd 
de lo-. Ivtuciian'.e < de e-ta culta Capital. 

Si es evidente que id pro encia eii e-te 
Congre o, de nue tro; hermanos lo; 
americanos del Norle. habría • ido el más ' 
completo.éxilo y la ocasión más propicia ' 
para hacer comune •• nue. iro; intimo; 
Í en itníeiitos, idéale- y a [ii raciones y 
para e-trochar con ellos níie iro- víacn-
lo de confraternidad; . l e s indudable 
que con ,-ii au encía hemos péhlijld Un 
contingente de va ta ilu tración t r í ñ i - ' 
dativa, no es meno i halagado! rii Merlos 
í-ati.-factdrio ¡-abor q'lib' e'sa júverltüd iu-
religentc de vue ira patria; nos ácotrlpá-
ñ.i con entu ¡a^mo y doddiiid voliilitad 
cu e! ideal que nos p'roponcmd . 

Al hacer votos por vue-íra l'eltcidád 
per-onal y la de vue-lra patria lio pilono 
uicrios de maniib-larb-. mis expl-esiohes, 
de Impatía y admiración hacia áq'uéllrí''" 
podero a República que ;e destaca en el 
cpnciorto do las naciones y cuyo progre
so científico, comercial é industrial cau-
>a verdadero asombro. Brindo por Ja 
juventud norteamericana y porque en 
breve podarnos formar con edaúh núcleo 
vigoro o y entu ia-ta que po-eíd'j de lo ; 
mi-mos ideales que hoy no- animan, 
trabaje por la pro peridad de América. 
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GARDEN PARTY 
EN EL PRADO 

Jueves 30. 

El (farden party ofrecido por la Muni
cipalidad de Montevideo á los señores 
congresales, en el Prado, resultó una 
brillante fiesta social á pesar del mal 
tiempo que casi la malogra. 

Cuando la lluvia empezó á hacer sen
tir sus efectos molestos, ya aquel paseo 
se hallaba inundado de selecta concu
rrencia. 

Las damas se habían reunido en el 
salón del Hotel, presentando la diversi
dad de delicadas «toilettes» que lucían 
todas ellas en un bello y armonioso con
junto. 

A las 6 y media la concurrencia, á in
vitación de los señores ediles, se dirigió 
á los pabellones del Prado donde se ha
bía instalado el «buffet». 

Un numeroso grupo de público, en su 
mayor parte estudiantes, que desde 
temprano se habían situado en la verja 
que da acceso á los pabellones, presen
ciaba el desfile de aquellas hermosas 
mujeres. 

Estas, como los caballeros invitados, 
fueron solícitamente atendidos por los 
miembros de la Municipalidad. 

La banda municipal hizo oir buena 
música, 

Li<x iiuta intelectual de la fiesta, á la que 
concurrió lo más selecto de la sociedad 
montevideana, la dio el delegado brasile
ro Sr. JoséMartiiis Fon tes, orfebre de la 
rima, poeta de exquisito temperamento, 
que leyó algunos de sus versos sutiles 
y aristocráticos que lo colocan en pri
mera fila entre los jóvenes portaliras 
del Brasil. 

GARDEN PARTY 

E N V I L L A D O L O R E S 

Viernes 31. 

Brillante, selecta, hermosa de distin
ción y de belleza, resultó la fiesta ofre
cida de tarde en Villa Dolores por el 
señor Alejo Rossell y Rius, á los jóve
nes huéspedes delegados al Congreso 

de. Estudiantes La selección en el ve-
parto de invitaciones, no solamente hizo 
que la reunión fuera de nuestras fami
lias más conocidas y de mayor encanto 
de belleza, sino que tuviera todo el des
pejo necesario para disfrutar por com
pleto de ella. Los jóvenes delegados 
extranjeros han podido apreciar en la 
fiesta cuanto de mejor y de más distin
guido posee nuestra sociedad. El con
curso desinteresado del dueño de la 
Villa y de su esposa, contribuyeron 
también en parte principal á dar realce 
y brillo al homenaje social. El señor 
Rossell y Rius ofreció á los congresales 
un abundante «lunch», instalad" en el 
castillo principal y en una galería cer
cana. . 

ElPresidente delaRepública, Dr. Clau
dio Williman asistió con su distinguida 
esposa, recorriendo las interesantes 
instalaciones zoológicas y departiendo 
durante un buen rato, en amable conver
sación, con delegados y familias. 

A la entrada del sol se encendió la 
extraordinaria iluminación, presentan
do toda la Villa uno de los más deslum
brantes aspectos feéricos. 

Y en un ambiente de exquisitas ama
bilidades la reunión se prolongó hasta 
cerca de las nueve de la noche, hora en 
que familias y delegados se retiraron de 
la espléndida posesión Rossell Rius-
Pereira con la grata y perdurable impre
sión de aquella bellísima fiesta. 

BANQUETE 
EN E L A T E N E O 

Sábado 1.° de Febrero. 

Una de las fiestas de más trascenden
cia y de resonancias más simpáticas 
fué sin duda la ofrecida á los jóvenes 
congresales por el Exmo. Señor Minis
tro de Industrias, Trabajo ó Instrucción 
Pública doctor don Antonio Cabral, en 
nombre del Poder Ejecutivo de la Re
pública. 

El salón de Actos Públicos del Ateneo 
había sido maravillosamente engalana
do para aquel agasajo. En la parte su
perior aparecían grandes fajas de géne
ro blanco y celeste que cruzaban el te
cho en todas direcciones; pendían de lo 
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alto y circundaban el salón una gran 
cantidad de guirnaldas de lamparillas 
eléctricas. Frente á cada puerta, á cada 
ventana, una estrella iluminada; en el 
estrado plantas, un gran espejo y can
tidad de bujías en forma de estrella; en 
todas partes, lujo y esplendidez. 

La mesa, que fué ocupada por t res 
cientos comensales, había sido adorna
da con sumo gusto. Representaba una 
gran M y la ocupaban hermosísimos 
ramos de flores con grandes lazos distri
buidos con simetría. 

En ausencia del señor Presidente de 
¡a República, que no pudo concurrir por 
una ligera indisposición de último mo
mento, ocupó el puesto de honor en el 
centro de la mesa el señor Ministro de 
Industrias, Trabajo é Instrucción Pú
blica, doctor Antonio Cabral, teniendo 
á su derecha al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores don Antonio Bachini, 
Ministro del Interior doctor Alvaro Gui-
llot, Ministro del Brasil, Ministro de la 
Alta Corte de Justicia doctor González, 
Ministro de Francia. Ministro de Ha
cienda doctor Vidal, Ministro de Italia 
y Rector de la Universidad doctor Fran
cisco Soca, y á su izquierda al Presi
dente de la Cámara de Diputados doctor 
Antonio M.Rodríguez, Presidente de la 
Alta Corte de Justicia doctor Ezequiel 
Garzón. Ministro de Inglaterra, Minis
tro de Obras Públicas ingeniero Lamo-
lle, Encargado de Negocios de Chile, 
Ministro de Guerra y Marica general 
Vázquez, Ministro de la Alta Corte de 
Justicia doctor Piera y Presidente del 
Congreso Estudiantil don Héctor Mi
randa. 

Asistieron también algunas persona
lidades de nuestro foro como los docto
res Pablo De María, José Pedro Ramírez, 
Carlos M. de Pena, los generales Nico-
medes Castro y Salvador Tajes, repre
sentantes de la prensa, ejército é Ins
trucción Pública, miembros del Munici
pio, del Consejo Nacional de Higiene, 
catedráticos de la Universidad, etc. 

La fiesta se deslizó en un ambiente de 
cordialidad y de alegría, amenizada por 
una excelente orquesta. La mesa fué ser
vida por el Grand Hotel. 

Llegada la hora délos brindis el Minis
tro de Industrias, Trabajo é Instrucción 
Pública Dr. Antonio Cabral dio lectura á 
la brillante pieza oratoria que publica
mos más abajo y que fué ovacionada por 

la concurrencia. El Ministro de Relacio
nes Exteriores señor Antonio Bachini 
pronunció unas palabras en nombre del 
Presidente de la República de quien dijo 
que sentía mucho no poder concurrir 
por contratiempos de última hora á es 
trechar la mano de los delegados al Con
greso. En nombre también del doctor 
Williman el orador formuló un brindis 
expresivo y cordial. 

Agradeció la demostración como Pre
sidente del l.er Congreso Internacional 
de Estudiantes Americanos el Bachiller 
Héctor Miranda (Uruguay). 

Le siguieron en el uso de la palabra 
Nelson Libero (Brasil), Víctor Andrés 
Belaunde(Perú), Ramón M.Alsinay Jorge 
Cabral (Argentina), León Velasco Blanco 
(Bolivia), Manuel Gaete Fagalde (Chile) 
y Estanislao ldoyaga (Paraguay). 

Hablaron también á pedido de la con
currencia, en bellas improvisaciones, el 
ilustre literato uruguayo José Enrique 
Rodó y el joven orador brasilero Máuri* 
ció de Lacerda. 

Como nota exquisita de arte, que ser
virá de recuerdo imborrable de la her
mosa fiesta con que fueron obsequiados 
los delegados al Congreso de Estudian
tes por el señor Ministro de Industrias, 
Trabajo é Instrucción Pública, son dig
nos de especial mención los bellísimos 
menús que, con verdadero gusto de ar> 
tistadehcado,ejecutó expresamente para 
el banquete el distinguido marinista 
uruguayo señor Manuel Larravide. 

Constan los expresados menús de una 
carpeta de papel cartulina verde oscuro, 
de unos 30 centímetros de largo por 20 
de ancho, con bellísimos bajo relieves. 
La tapa superior está adornada por va
rias cintas, con los colores de las bande
ras de las repúblicas americanas, artísti
camente puestas, sujetas á la parte su
perior por un escudo oriental, de metal 
dorado, del cual pende una cartulina 
blanca con el menú impreso. Esta car
peta ó cubierta encierra otra cartulina 
Watman blanca, de forma rectangular, 
en cuya parte central Larravide ha pin
tado á la acuarela infinidad de motivos 
de marina, derrochando en ellos, el dis
tinguido artista, inspiración, gusto y be
llezas de color. 

He aquí algunos de los discursos pro
nunciados: 
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DÍ8CURS0 'DEL EXMO. SEÑOR MINISTRO DE 
, INDUSTRIAS, TRABAJO É INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA DEL URUGUAY, DOCTOR AN-
- TONIO CABRAL. 

• Señorea congresales: jóvenes amigos. 
Es'.particularmente grato para mi, 

*er en estos momentos el intérprete de 
los sentimientos que impulsan al Gobier
no de la República al ofreceros esta 
ílesta, sobre la que irradia el soplo juve
nil de nueve naciones americanas y en 
la cual desde lejos nos acompaña el voto 
elocuente y confortante de todoslos otros 
pueblos del Continente nuestros herma
nos en el esfuerzo y nuestros hermanos 
@n la idea. Y es particularmente grato 
para mí porque siento todavía en el 
espíritu la nostálgica tristeza de los días 
que pasaron y de las horas que fueron; 
porque tengo todavía el recuerdo vi
brante de todo lo que' me quitaron y de 
todo lo que me dieron, los maestros 
queridos, los libros amados, los amigos 
cariñosos é indulgentes en casi tres 
lustros de enseñanza, vividos en aquella 
casa paterna del entendimiento; en aquel 
ambiente único de paz, de cultura, de 
amor y de sabiduría, donde sólo chocan 
los intereses más elevados, donde sólo 
se agigantan las emulaciones más nobles, 
donde sólo se extravasan las pasiones 
más impersonales; único sitio y único 
albergue que en medio de la elaboración 
febriciente de la vida contemporánea, 
nos acerca y hasta nos identifica por un 
instante con aquella aurora juguetona 
y risueña de la humanidad, en la cual 
surcaban el ambiente florido y perfu
mado, la serenidad del ritmo heleno 
hermanada con la gracia y la esbeltez 
del Ática triunfante y resplandeciente. 

Mi palabra no será, pues, no podrá ser, 
la palabra de un ministro, ella será ape
nas la frase de un iniciado en la fantasía 
del ideal: el bloc de la tristeza y de las 
amarguras; el légamo inerte que los 
egoísmos, las interrogaciones y hasta los 
silencios van dejando al pasar, no han 
marchitado todavía las ilusiones que 
brotaron los ensueños que florecieron. 
Y es por eso que en esta fiesta me siento 
uno de los vuestros, uno más en la falange 
soñadora, el último legionario de ese 
batallón sagrado que busca ansiosamente 
la brecha iluminada del porvenir para 
lanzarse impávido á la conquista del 
fantástico horizonte que se aleja, que se 

esfuma, que se desvanece en la misteriosa 
irisación de los crepúsculos; y que renace 
más lozano, más acariciador, más atra-
yente, entre los áureos reflejos de los 
despertamientos adorables y entre el 
sutil encanto eurítmico y viril que pro
voca en las almas el ansia de las emocio
nes increadas, la exteriorización ardiente 
de la dulce alegría de vivir. 

Yo no só si la labor científica de este 
Congreso será hondamente proficua; yo 
no sé si la introducción de este factor 
nuevo, el estudiante, como fuerza direc
triz en el ambiente educacional ameri
cano, tendrá los resultados benéficos que 
todos esperamos; yo no sé si será mucho 
ó será poco el concurso que la observa
ción introspectiva y el estudio inteligen
te de la juventud podrá aportar á la so
lución definitiva del problema educacio
nal el más trascendente de los proble
mas morales que tiene todavía por re 
solver elcontínente americano, más aún 
la más completa de las ecuaciones que 
no ha resuelto todavía el pensamiento 
de la humanidad; yo no sé si las contro
versias animadas y brillantes de la se
mana que termina, van á sellar una obra 
grandiosa y perdurable. Pero lo que yo 
sé es que la evolución americana sufre 
en estas horas un empuje triunfal; lo que 
yo veo, lo que yo presiento, es que la 
hermandad de las ideas, la comunidad 
de los sentimientos, el intercambio de 
las impresiones, la confraternidad délos 
afectos juveniles, labra en estas horas 
sobre el suelo de América un surco nue
vo, un surco grato á los inmortales déla 
epopeya gigantesca que soñaban en el 
delirio patriótico de los días de prueba 
con el espectáculo que entonces podría 
parecer una quimera: la florescencia fa
bulosa del mundo colombiano en una 
lujuriante enjambrazón de pueblos, de
rramando hacia todos los vientos del 
cuadrante, hacia todas las orientaciones 
de la actividad sus notas, sus cadencias, 
sus perfumes y sus colores. 

Y esta manifestación llega á su tiem
po: la América reclama ya su parte en 
el esfuerzo por el progreso humano; el 
sur está dispuesto á seguir la huella 
mágica del norte, la huella de aquel pue
blo majestuoso y hercúleo que ostenta en 
el frontispicio de su liberación la aus
teridad patricia de Jorge Washington, 
«el primero en la guerra, el primero en 
la paz y el primero en el corazón de sus 

— 342 -



conciudadanos.» Y esta manifestación 
llega á su tiempo porque la intensa y 
robusta y i da palpita ya en la fronda 
americana. 

Ya pasaron los dias tristes del estre
mecimiento doloroso y de la gestación 
laboriosa de las ideas; ya pasaron las 
horas inquietas y ardientes, aquellas 
horas de melancolías siniestras y de he
roísmos bravios durante las cuales el 
pensamiento altivo y la acción pertinaz 
é inteligente, bosquejaron, modelaron, 
lucharon, sufrieron, hasta cristalizar 
finalmente en el cerebro de las genera
ciones el coneepto purísimo de la liber
tad. El siglo que pasó, presenció prime -
ro las congojas y las alegrías de la eman
cipación, y fué más tarde el espectador 
silencioso, que enjugó las lágrimas, que 
mitigó los dolores, que apaciguó la ru
deza de nuestros desgarramientos intes
tinos. A ¿1 le cupo en suerte incendiar 
el sentimiento patriótico de nuestros 
abuelos, estereotipado en la voluntad de 
un continente, desde las evocaciones lu
minosas de 1810 hasta la última carga 
de Ayacucho en aquel mediodía resplan
deciente de 1824 que iluminó el último 
choque entre, la clásica bravura caste
llana y la pujanza gladiatoria del ejér
cito patricio; pero a ól también le tocó 
más tarde tamizar al través de su piado • 
sa espectativa el esfuerzo tenaz, la aspi
ración irrealizada, aquel derroche de 
energías nobles y fecundas de los estar 
distas y de los pensadores constante
mente detenidas en sus expansiones ge
nerosas hacia el ideal, por los despotis
mos opresores, por las anarquías disol
ventes, por esa urdimbre variada de 
factores y de acontecimientos que entre
tejen la malla cinematográfica del dra
ma casi secular que se extiende desde 
las horas de la independencia, hasta los 
días de la organización estable y defini
tiva. 

Otra es la tarea del siglo que comien
za; otra es la orientación que la América 
reclama en eetOB momentos á la volun
tad y á la inteligencia de sus hijos:— 
Asegurada por siempre del uno al otro 
extremo del continente la forma demo
crático republicana de gobierno; triun
fantes casi en todas las nacionalidades 
las fórmulas más saneadas del gobierno 
institucional; equilibrado el juego regu
lar de las fuerzas populares y de las 
fuerzas gubernamentales por esa doble 

corriente que engendran las armonías 
sintéticas del orden y de la libertad; 
abiertas de par en par las puerta* del 
suelo hospitalario de Amáriea a las su^ 
gestiones tentadoras é irresistible! de ia 
civilización; abiertas d@ par en par SUS 
puertas al soplo cálido y ardiente del 
progreso mundial, »la imanación atrac
tiva de todas las creaciones de la »ente, 
de todos los idealismos sentimentales del 
corazón que nos llegan en desbordante 
torbellino en esa armoniosa COPJUBGÍÓO 
del genio de los sajones y el genio de los 
latinos; estamos en la hora en que el 
complejo cosmopolitismo étnico dibuja 
el rasgo de una raza vigorosa y petiBÍe, 
animada y poseída por las gallardas al«-
tiveces del esfuerzo y de la acción qu§ 
preludian el triunfo remoto, que augU" 
ran la eclosión de una civilización fu.tu' 
ra destinada á señalar por mucho tierna 
po el rumbo deflnitivp:'esa eterna visión 
de gloria, ese misterioso anhelo d© feli
cidad, hacía el cual se orienta constan» 
temente desde el más remoto siglo el 
aleteo fatigoso y anhelante del alma uní* 
versal. Estamos en la hora en que eitra* 
bajo pide la colaboración de todas nue§' 
tras energías; el trabajo, que es Ja fuer-* 
za determinante de las más hondas 
satisfacciones, de las más fecundas-ense
ñanzas, de las más vivaqes y expresivas 
creaciones del intelecto humano. Esta
mos en la hora en que el amor, Ja más 
augusta vibración de las almag, ja más 
elocuente y sempiterna palpitación de la 
naturaleza nos llama a Ja convivencia 
feliz de los ideales más puros Y mas be
llos de la vida. Estamos, en un, en la 
hora en que la solidaridad nos llama al 
cumplimiento noble de nuestros futUl'PS 
destinos. Y la solidaridad, señores, es la 
síntesis magnífica de lo bello, de lo ver» 
dadero y de lo bueno; la solidaridad es 
en la naturaleza la fuerza inicial de la 
vida y ella es al mismo tiempo la fórmu
la expresiva de su objetivo y de su Ana» 
lidad. El esplendor de las civilizaciones 
deslumbradoras, no vale casi nada y 
casi nada significa, si no vibra en el 
fondo del alma social el aletazo de la SO* 
lídaridad; las más elocuentes conquistas 
de la ciencia, las más hermosas creacio-
nes del arte, son elocuentes y son her» 
mosas porque ellas despiertan la simpa
tía; porque ellas despiertan la solidari
dad; porque ellas abarcan en un inmenso 
abrazo de amor y de esperanza, todos 
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los sentimientos, todas las ideaciones 
que engendra la conciencia colectiva del 
espíritu humano. 

Y es la juventud de América aquí reu
nida y aquí representada la que lo pro
clama; es ella, con las fuerzas nuevas que 
marchan por todos los caminos y se de
rrame n hacia el porvenir remoto, la que 
afirma esa esperanza del patriotismo 
americano; ella quiere luchar por los 
sentimientos, ella quiere vivir por las 
ideas. Hay en el simbolismo genial de 
la obra gloriosa de Enrique Ibsen, un 
personaje rudo y salvaje, un pobre v i 
sionario de una filosofía tumultuosa y 
vengativa; en una hora de cansancio y 
abatimiento Brandt, el místico y rudo 
personaje exclama confesando su impo
tencia y su derrota: ¿De que serviría des
plegar una bandera si ningún soplo li
bre y fresco la haría flamear? No es sin 
duda la filosofía de la juventud ameri
cana; no es ese el dogma de la esperan
za y de la fe que nutre la tendencia de 
las nuevas generaciones: la bandera del 
ideal será desplegada y mañana las on
dulaciones de millares de soplos, frescos 
y libres, agitarán los aires proyectando 
los reflejos y los resplandores de su luz 
hasta los últimos rincones de la Amé
rica. 

Señores delegados: 
El Presidente de la República que 

preside esta fiesta de la confraternidad 
universitaria, es también uno de los 
nuestros; es universitario de raza. Joven 
todavía lleva sin embargo más de un 
cuarto de siglo consagrado á la ense
ñanza de la juventud: era estudiante y 
era maestro, aprendía y enseñaba; varias 
generaciones han oído ya su palabra y 
llevan en el cerebro alguna impresión 
modelada por el maestro. El cree en la 
juventud, él tiene fe profunda en sus 
ideales y en sus energías, la ama, la esti
mula y la acrecienta; lo expresa en sus 
ideas y sus palabras, y como lo veis lo 
demuestra en sus hechos. Pues bien, es 
en su nombre que yo voy á tener el honor 
de formular un voto: —Mañana abando
naréis las playas de este pueblo, cuya 
vida calificó con frase amable uno de los 
vuestros, como un himno á la gloria y 
un canto á la energía: ¡ Qué al traspasar 
los dinteles de la tierra uruguaya, las 
efusiones de estos días, vivan y perduren 
que no sean según aquella hermosa 
expresión de Shakespeare, como los 

rasgos trazados sobre la nieve que el 
primer rayo de sol borrará para siempre; 
que los ecos de esta fiesta sean el res
plandor primero de una luz inextingui
ble; que este vínculo de hoy sea la soli
daridad de mañana: que al escanciar la 
copa fraterna, dorada y burbujeante, 
comprenda cada uno de nosotros todo el 
significado del solemne compromiso de 
amar la vida superior, robusta é intensa, 
de trabajar constantemente por el bien, 
por la belleza y por la verdad! 

Puede ser que alguna vez el choque 
brutal de la realidad provoque un dolo
roso desencanto, dest/uya una fantástica 
ilusión ó borre para siempre algún en
sueño; para entonces yo recuerdo aque
lla simbólica alegoría de Guyau que 
Rodó pone en labios de Próspero, en 
aquella última lección del año, que pre
dicaba á sus discípulos en una tarde 
serena y apacible: «Era una pobre loca 
cuya extraña y conmovedora locura 
consistía en creer llegado constante
mente el día de su boda; juguete de su 
ensueño ella ceñía todas las mañanas á 
su frente pálida la corona de azahares y 
suspendía de su cabeza el velo nupcial. 
Con una dulce sonrisa disponíase luego 
á esperar al ilusorio prometido, hasta 
que las sombras de la tarde tras el vano 
esperar, traían la decepción á su alma. 
Entonces tomaba un melancólico tinte su 
locura. Pero su ingenua confianza rea
parecía con la aurora siguiente y ya sin 
el recuerdo del desencanto pasado, 
murmuraba: «Es hoy cuando vendrá»; 
y volvía á ceñinse de nuevo la corona y 
el velo y á sonreír y á esperar». 

Tengamos la divina locura de la espe
ranza! ¡ Tengamos la honda creencia en 
el resurgimiento incesante del ideal! 

Señores: 
¡Por la juventud universitaria del 

continente americano! ¡Por los afectos 
de hoy, por la solidaridad de mañana! 

DISCURSO DEL SEÑOR HÉCTOR MIRANDA, 
PRESIDENTE DEL CONGRESO. 

Agradezco, excelentísimo señor, como 
Presidente del Primer Congreso Inter
nacional de Estudiantes Americanos, la 
demostración desimpatía que nostributa 
por medio de esta fiesta el Poder Ejecu
tivo de la República. 

Hacéis bien en reunir alrededor de 
vuestra mesa ala juventud pensante del 
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Nuevo Mundo, vos que representando al 
Gobierno actual comprendéis el porve
nir en nosotros. • 

El porvenir es nuestro, y nototios ve
nimos á forjarlo en una amplia asam
blea en que todos los pueblos dicfii su 
palabra, en que todos los espíritus anun
cian alguna buena nueva ú orientan al
guna esperanza hacia los senderos defi
nitivos. 

El porvenir es nuestro y nosotros ve
nimos á forjarlo en la libre palestra de 
los congresos libres, teniendoíija lamen
te en bellas utopias, en sabias enseñan
zas y en difíciles intuiciones. 

El porvenir es nuestro y su posesión 
nos inquieta; y su posesión, que está en 
lacumbie, nos impulsa nerviosamente 
en un perpetuo avance, nerviosamente, 
porque sentimos la aptitud de los mús
culos y la impaciencia de la sangre la
boriosa. 

Habéis hecho bien, en reunimos alre
dedor de vuestra mesa. 

Después de haber comido el mismo 
pan en un minuto franco y libre, pode
mos decir que el Congreso Internacional 
de Estudiantes Americanos ha obte
nido su primera victoria, — porque 
este acto representa para nosotros el 
aplauso y el estímulo de quienes pueden 
llevar á la práctica nuestros nobles en
sueños, de quienes pueden hacer descen
der de su idealismo imposible nuestros 
votos generosos y nuestras buenas inci
taciones, de quienes tienen en sus ma
nes la sabiduría y la fuerza, eltimón y 
la brújula. 

Gracias, excelentísimo señor. 
Y ya que habéis tenido la gentileza de 

invitarnos á beber vuestro vino, oíd una 
vez más, la voz en que todas las sinceri
dades y todos los altruismos se concen
tran y florecen,—en que todas las since
ridades y todos los altruismos se com
penetran y meditan. 

Nuestra bandera es la bandera eter
namente joven que amparó á los soña
dores del Pórtico junto á un grupo de 
laureles y bajo la armonía de los for-
minx centenarios. 

Nuestra bandera es la de todos los pe
regrinos que vagaron, predicadores ó 
silenciosos, bajo los Césares vencedores 
ó bajo los reyes decrépitos. 

Nuestra bandera conoce todas las de
rrotas que le impuso la fuerza brava y 
pujante de los grandes subyugadores; 

pero su triunfo renace momento á mo
mento, minuto á minuto, en todas las 
regiones, en lodos los campos, en lodns 
los espíritus. tMibre las fronteras, (-obre 
las montañas, bobre la eterna impacieii-
c a de¡os océanos 

Ella sabe del martirologio y de l a t e 
no quebrantada. Ella ha flameado sere
namente *obre todas las ignominias y 
ella ha amparado todas las debilidades. 

Santa bandera de amor, que ha sido 
tantas veces una bandera de combate. 
Santa enseña, pura de toda escoria, de 
abolengo impecable, de pergaminos mi
lenarios; luminosa y resonante, bravia 
de fieras pujanzas, orgullosa de grandes 
orgullos, fuerte y recia en la paz ciuda
dana ó en el ímpetu de las justas revolu
ciones. Santa bandera de amor, bandera 
de la juventud de Europa, de América, 
de cualquier punto del orbe. Santa ban
dera de amor, antigua, medioeva. mo
derna, contemporánea, de cualquier la
tido de los tiempos. Santa bandera de 
amor! Ella está en nuestras manos. 

Venid, caminantes; venid, extraviados 
ó inciertos, que á su sombra no florece 
ninguna florescencia malsana. Venid 
caminantes, venid peregrinos, que á su 
sombra la nostalgia no nace. Venid,que 
es la bandera de la juventud, y ella está 
en nuestras manos. 

Nuestra palabra ha marchado vibra
dora y enérgica, hacia todos los climas 
de América y en todas las comarcas ha 
de hallar fraternal resonancia. 

Nuestra palabra es una palabra de 
amor y de paz; nuestra palabra es una 
palabra de entusiasmo y de fe. 

Tenemos que forjar el porvenir. 
Guyau ha dicho que «estamos como 

sobre el Leviathan, al que una ola arran
cara el timón y el viento rompiera el 
mástil; perdido en el Océano como la 
tierra en el espacio; al azar empujado 
por la tempestad como astilla enorme, 
portadora de hombres. Y no obstante 
llegó. Quizá nuestra tierra, quizá la hu
manidad, llegarán también á un fin ig
norado que se habrán creado á sí mis
mas. Ninguna mano nos dirige, ningún 
ojo vela por nosotros; el timón está roto 
hace tiempo, ó más bien no ha existido; 
es preciso construirlo; es una gran mi
sión; es nuestra gran misión». 

Señores Congresales: 
Dentro de poco, dentro de algunas ho

ras, algunos de vosotros marcharéis á 
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regiones distintas, bellamente dispersas; 
para llevar- á las patrias hermanas el 
eco de este Congreso de jóvenes. 

Dentro de breves horas contaréis á 
vuestros camaradas, cuyas enseñas por
táis gallardamente, lo que se ha discu
rrido en este Congreso, lo que se ha 
votado en nuestras reuniones laboriosas, 
lo que ha palpitado briosamente en el 
corazón de los estudiantes america
nos. 

Podéis decir que ni una sola nota dis
corde ha brotado en esta asamblea de 
jóvenes amigos; podéis decir que el 
pasado de los guerreros altivos y victo
riosos, hermanados en el fragor de 
inmortales cruzadas, se ha visto revivir 
en el presente de noveles espíritus, res
petuosos de las viejas virtudes y aluci
nados por las próximas conquistas. 

Podéis decir que ninguna patria ame
ricana se ha sentido extranjera bajo 
nuestro techo; podéis decir que mngún 
joven americano ha sentido la nostalgia 
de su bandera. 

Podéis decir que la gran madre Amé
rica ha estado presente en nuestras 
asambleas y que ningún hado maligno 
ha inspirado una sola de nuestras reso
luciones. 

Id en caravana de paz, como caballe
ros de la concordia y del derecho colom
biano. Icl en caravana reveladora, para 
que no se extinga jamás la voz de este 
Congreso. 

Yo adivino en vosotros un sonriente 
devenir favorable; yo saludo en vosotros 
un prejuicio que muere y una belleza 
que palpita. 

Id en caravana de paz, como caballe
ros de la concordia y del derecho colom
biano. 

Y si algún día un ensueño trágico de 
conquista, ó una satánica ambición de 
imposibles hegemonías,tiembla sombria-
mente en el brazo de un hombre de 
acción ó en el espíritu de un hombre de 
pensamiento, si algún alucinado del hie
rro y de la sangre quiere estremecer las 
fronteras de las jóvenes nacionalidades 
bajo el peso de una salvaje pesadilla, y si 
como en el cuento de Poe llega, con el 
sordo repique del reloj que toca media 
noche, el fantasma de la Muerte Roja con 
la Obscuridad y la Ruina, — entonces 
levantaos, hermosos y gallardos, inspi
rados y altivos, como en un poema 
luminoso,—levantaos fuertes y rebeldes, 

como en la epopeya de nuestras horas 
aciagas, y la sangre vengadora se en
cienda como en un verso de Hugo! 

Id en pacíñca caravana, peregrinos y 
reveladores. 

Id, que las águilas y los cóndores 
vuelan tranquilamente en la soledad de 
las cumbres; que el sol bueno, paternal 
y fecundante, auspicia la irrupción de 
la espiga; que todos los jardines de 
América tienen flores amables; y que 
velan por su noble reposo, milagrosos y 
propicios, los dioses tutelares del hogar 
colombiano. 

Yo saludo en vosotros á un grato por
venir fraternal y laborioso; yo saludo en 
vosotros á una aurora que se inicia. 

Como el Inca al comienzo de la agraria 
tarea, hundamos en la tierra robusta el 
arado de oro, simbólicamente, para mi
rar el botón que se enciende y la rosa 
que nace. 

DISCURSO DEL SEÑOR VÍCTOR ANDRÉS BE-
LAUNDE, PRESIDENTE DE LA DELEGA
CIÓN DEL PERÚ. 

Exmos. señores ministros; señores: 
Se ha pronunciado el verbo de los 

idealistas; se ha pronunciado el verbo de 
los jóvenes. Almas que alimentaran las 
mismas esperanzas; almas que sufrieran 
inquietudes y anhelos; almas que tuvie
ran las mismas soñaciones insinuaron 
su pensamiento, dijeron su palabra. 

Adusta ciencia, pulida, grave, helada, 
triste, fosilizada en el infolio, cristalizada 
en la frase muerta del dómine, has su
cumbido; soplo de revolución, huracán 
de tempestad te ha derribado. 

Hermosa, sólida, vibrante, surge nue
va Minerva, no de la cabeza de un Dios, 
sino del fondo de nuestros corazones; 
surge sobre el pavés que sostienen los 
hombros juveniles; surge para iluminar 
y masque para iluminar para enarde
cer. Eres luz, pero eres también fuego; 
eres idea y eres amor; eres razón que 
medita y eres impulso que ejecuta; t i e 
nes la eterna juventud de la vida. Reú
nes á los corazones en abrazo de fuego, 
elevas á los espíritus á la altura de las 
grandes orientaciones. No basta com
prenderte; ss necesario amarte; amarte 
con pasión, con pasión santa, con pasión 
fuerte, con la pasión con que te amaron 
los visionarios, los visionarios que deja-
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ron su idea luminosa envuelta en lá
grimas ó envuelta en sangre; lágrimas 
que fecundaron la tierra; sangre que re
gara el árbol de las redenciones. 

Extraviado el que quiera buscarte pre
cisa y fulgurante en las definiciones de 
un dogma ó en las fórmulas de un siste
ma! ¡Oh diosa de luz y de misterio! Has 
dejado en todos los credos girones de tu 
manto; has abandonado en cada filosofía 
una flor de tu bosque; todos los senderos 
conservan la huella de tu planta leve y 
á tu paso, las ciencias, las dudas, los es
fuerzos de esta pobre humanidad se han 
impregnado de tu suave perfume. 

Salve peregrinos de la idea, salve ro
manos de la ciencia; empezad vuestro 
camino al través de los tiempos; interro
gad el alma de las razas, penetrad en el 
espiritu de las religiones, en la fllosofia 
de las escuelas, en todas partes donde el 
hombre haya impreso la huella dolorosa 
de su lucha eterna con lo desconocido y 
con la naturaleza. 

Os habéis dado en esta tierra bendita 
el abrazo fraternal; habéis platicado co
mo buenos de los zarzales del camino. 
Habéis dicho la libertad madre de las 
obras buenas; habéis afirmado la espon
taneidad y el amor en el saber; habéis 
reconquistado para los inquietos visitan -
tes de las aulas, para los alegres pobla
dores de los claustros derecho sagrado 
de vieja prosapia; habéis evocado la glo
ria de los héroes y de los grandes, de los 
fundadores de nuestras patrias, de los 
representativos de nuestras razas; y os 
habéis unido con lazo fuerte, jóvenes 
soldados de la ciencia, de pensamiento 
idealista y de alma noble. 

Se ha pronunciado el verbo de los j ó 
venes; se ha pronunciado para que lle
gue al corazón de los buenos; se ha pro
nunciado para que se encarne en obras 
duraderas y fecundas. 

Y vosotros gestores del presente; vos
otros directores de la actualidad, que por 
ser actualidad es prosaica y amarga, 
queréis festejar el triunfo de la juventud, 
el triunfo de sus anhelos generosos. Gra
cias os sean dadas. En vuestra al ma vibra 
también con su rara vibración el mismo 
ideal, en vuestra alma se eleva también 
el mismo culto. 

Y vosotros respetables maestros venís 
aquí á esta fiesta de las almas nuevas ; 
venís á ella porque habéis probado que 
os gusta respirar el ambiente de las inte

ligencias juveniles ¡Oh los maestros que 
han dado ásuscorazoneseternajuventud, 
que han renovado sus energías con las 
energías de las generaciones que oyeran 
sus enseñanzas, que recibieran sus ejem
plos! 

¡Cuántas veces, ilustres ciudadanos el 
duro vivir, puso en vuestra boca el sabor 
amargo ; puso en vuestro corazón decep
ción dolorosa; puso en vuestro cerebro 
idea pesimista e insinuó maldita indife
rencia! Y fuésteis á la cáted ra, encontras
teis el gesto noble y arrogante de los 
jóvenes, su palabra ingenua, su fe sin
cera y sentisteis á su lado la renovación 
de la vida, el dulce calor de las esperan
zas que renacen. 

Renán que amaba más al discípulo 
que más lecontradecía, venerable Giner, 
deja la alta cátedra para confundirse 
en los bancos con sus discípulos y hacer 
brotar en su alma, al calor de charla 
amistosa, la verdad y la ciencia. 

. . . A maestros como esos ama la 
juventud; porque ellos tienen el titulo 
de la ciencia sentida; porque ellos tienen 
el titulo más grande del amor que res
peta la fuerza de la propia vida; del 
amor que respeta la santa libertad. 

Habéis venido también, representantes 
délos diversos países, para simbolizar 
con vuestra presencia la fraternidad de 
los pueblos y la unión de las razas cuando 
la juventud de un continente canta su 
himno, 

Habéis venido dignos representantes 
de la generación lograda; de la genera-* 
ción que después de las batallas del 
pensamiento llega al instante decisivo 
de la obra. Y vuestra presencia significa 
para nosotros que no hay abismos entre 
las generaciones; que no hay simas entre 
el presente que exige soluciones concre
tas y el porvenir que quiere sueños y 
quimeras ¡Oh maravillosa unión de los 
hombres de hoy y los hombres de ma
ñana! ¡Oh continuidad prodigiosa del 
alma de los pueblos! Si hubieras existido 
siempre en la historia, no entenebrece
ría nuestra alma el espectáculo de la 
sangre derramada, el espectáculo de los. 
crueles retrocesos, el espectáculo de las 
locas destrucciones. Vosotros también 
representasteis como nosotros el ideal, 
el ensueño, la aspiración generosa Con
serváis siempre ese culto; pero ha llegado 
el momento temible; la acción os llama; 
el ideal que alimentasteis va á moverse 

— 347 -



á impulso vuestro sobre la realidad torpe 
é impura. Nosotros, herederos de vuestro 
ideal perfeccionado y enaltecido por la 
misteriosa evolución déla vida, debemos 
llenar los ámbitos de nuestros gritos de 
aliento, debemos llenar los ámbitos de 
nuestros gritos de esperanza ¡Que la fe 
de los recién venidos doble vuestro es
fuerzo; que la fe de los recién venidos 
logre que no caigas en la brega exhaustos 
de dolor, vencidos de fatiga! Y en los 
momentos de tregua, en los momentos de 
triunfo, venid luchadores y decid á los 
jóvenes cómo es la realidad, cómo es la 
vida; decid vuestro consejo prudente, 
decid vuestra enseñanza sabia. La ju 
ventud os escuchará con su alma toda y 
os retornará vuestras ideas con el santo 
contagio de su noble entusiasmo, de su 
loco fervor, su tesoro insospechado de 
energías. 

Celebremos el triunfo, el triunfo bue
no; porque hemos dicho en medio de ví
tores y aplausos nuestra aspiración de 
progreso; porque hemos hecho procla
mación enérgica; proclamación vibrante 
de nuestros ideales; porque nos hemos 
estrechado en fuerte abrazo jóvenes de 
los diferentes pueblos y de ese abrazo no 
ha surgido el ideal de falsa unión que 
supone fusiones anodinas; fusiones des
tructoras de la hermosa variedad de la 
vida y de la más hermosa diversidad de 
las almas; sino la unión que es Qarmonía 
de caracteres diferentes; la unión que es 
harmonía de individualidades fuertes; 
la unión de las almas y de los sentimien
tos; la unión de las inteligencias y de los 
corazones; libre del sello de fuerza, libre 
de la marca difamante de instituciones 
evactivas. 

Y el triunfo se debe en gran parte á 
vosotros compañerosdel Uruguay,á vos
otros dulces amigos, á vosotros buenos 
hermanos. Vosotros concebísteis la obra, 
vosotros la habéis llevado á la realidad. 
Permitidme que desahogue mi alma; 
permitidme que dé libre expansión al 
tumulto de mis sentimientos; permitid
me que os diga que sinceramente os ad
miramos y recibid junto con el tributo 
de nuestra admiración, el homenaje de 
nuestro cariño. 

Si, juventud uruguaya; amas la ver
dad; pero amas también la belleza; tie
nes el culto del pensamiento y el culto 
de la forma; buscas la inquietud interior; 
pero quieres la serena hermosura de las 

expresiones; eres hija del neohumanismo 
que como floración hermosa de las evo
luciones históricas ha logrado la sínte
sis del espíritu cristiano, lleno de inquie
tud, de congoja y de misterio y del espí
ritu pagano, sereno, fuerte, cultor de la 
naturaleza y de la vida. Podías hacer 
tuyo el lema de esa alma dulcemente 
melancólica, de ironía buena y triste, 
que al ver las miserias humanas reía y 
su risa semejaba un sollozo; el alma de 
Queirós: «Sobre la vigorosa desnudez de 
la verdad, el manto diáfano de la fanta
sía.» 

Brindo por nuestras patrias, brindo 
por la unión de las generaciones, brin
do por las arrugas venerables do los vie
jos maestros, por el gesto doliente de los 
luchadores, por el grito de fe y de espe^ 
ranza de los jóvenes; por los que miran 
al cielo en actitud de afán y de duda y 
por los que se doblan sobre la tierra ol
vidados y oscuros. Brindo por todos los 
que piensan, brindo por todos los que 
sufren. 

DISCURSO DEL SEÑOR RAMÓN M. ALSINA 
EN NOMBRE DE LOS DELEGADOS DE LA 
ARGENTINA. 

Excelentísimos señores Ministros; se
ñores: 

Sea mi primera palabra en nombre de 
la delegación argentina, la expresión 
sincera de su reconocimiento más ín
timo. 

Seaella, señores, ámaneradeun abra
zo inmenso de la juventud de mi patria 
á la juventud vuestra, que interprete 
fielmente los sentimientos que en su a l 
ma ha engendrado la tradicional y la 
hospitalaria cultura del gobierno y del 
pueblo uruguayo. 

Hemos venido á esta cita de la juven
tud estudiosa de América con la con
ciencia plena de su éxito; en la seguri
dad absoluta de que ella reportaría be
neficios incalculables al mayor progreso 
de sus estudios, al mejor cultivo de sus 
relaciones. 

Señores, podemos decirlo con legítimo 
orgullo: la realidad no ha defraudado 
las esperanzas. 

Podrá el error haberse deslizado en
tre los votos del Congreso, pero atenúen • 
lo la experiencia incipiente de los veinte 
años; que si faltó alguna vez la claridad 
suficiente para la solución de problemas 
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famosos por su dificultad y trascenden
cia, no faltó nunca buena voluntad para 
abordarlos con energía y con firmeza: y 
el porvenir, señores, es de los hombres 
de buena voluntad. 

Si acaso fuera discutible el valor cien
tífico de sus conclusiones, hay algo que 
está fuera de toda discusión: las conse
cuencias benéficas que él ha de tener, 
no se dude un momento, en las relacio
nes internas de nuestro Continente, en 
el progreso de la comunidad americana. 

Por primera vez, señores, los cerebros 
jóvenes de América, congregados en una 
tierra hospitalaria han pensado juntos, 
confundidos en la fraternal intimidad 
de la labor común y era de verse en las 
deliberaciones de sus asambleas flotar 
un algo así como perfume de uniformi
dad y de concordia en las ideas, sentirse 
distintamente en ellas la palpitación in
tensa de una sola alma americana. 

Y es que los pueblos de América están 
unidos en el pasado por la comunidad 
de una tradición gloriosa; en el presen
te por la comunidad de sus intereses y 
en el porvenir por ideales y aspiraciones 
también comunes. Diría yo, parodiando 
á Cicerón, que hay antes que todo una 
Magna República Americana. Toca á la 
juventud estudiosa de hoy, que será la 
clase dirigente.de mañana, darse cuen
ta de la responsabilidad inmensa que la 
providencia ha hecho descansar sobre 
sus espaldas. 

Pero ella, ha de saber continuar y 
acrecentar la obra de sus mayores cum
pliendo con su deber; ha de saber que la 
fuerza, por una sublime paradoja del 
destino, es incapaz de crear nada esta
ble en las relaciones de las comunidades 
humanas; que sólo el derecho dando las 
formas que rijan su convivencia es capaz 
de conducir á los pueblos de América 
por el camino del progreso á la realiza
ción de sus ideales y al cumplimiento de 
su destino; ha de saber, por fin, señores, 
que la primera condición para el pleno 
desenvolvimiento de nuestra sociabili
dad, y de ahí la capital importancia de 
este Congreso, es la solidarización de los 
pueblos de América en un ambiente de 
leal y franca emulación. 

No desesperemos del triunfo porque 
la comparación de nuestro progreso con 
el de nuestros hermanos del norte no 
nos sea favorable, es ley biológica que 
cuanto más larga la gestación y más la

borioso el parto, mejor es el producto. 
Yo tengo la visión clara de nuestro 

porvenir grandioso; veo á la América 
tendida desde el estrecho de Behring al 
cabo de Hornos entregada en paz y l i 
bertad al trabajo nobilísimo de su espí
ritu; veo que en la retorta inmensa de 
nuestras sociedades, donde se amalga
man en supremo consorcio los caracteres 
de las diversas razas, se está formando 
el tipo americano del porvenir, que cual 
nuevo Prometeo ha de escalar el Olimpo 
de la vieja Europa para arrebatarle el 
cetro de la civilización que guardara 
desde larguísimos años; veo por fin, se
ñores, que la ley famosa de que la civi
lización humana recorre el mundo de 
Oriente á Occidente va á recibir en fu
turo no muy lejano una nueva y gran
diosa consagración. 

Señor Ministro: En nombre de la dele
gación argentina os vuelvo á repetir las 
protestas de su reconocimiento por las 
atenciones de que la ha hecho objeto, el 
gobierno y pueblo uruguayos y espe
cialmente por la hermosa fiesta que nos 
congrega esta noche. 

DISCURSO DEL SEÑOR MANUEL GAETE 
FAGALDE, EN NOMBRE DE LOS DELEGA
DOS DE CHILE. 

Señor Ministro, señores: 
Felices los pueblos que tienen gobier

nos capaces de comprender la alta mi
sión de la enseñanza; feliz por eso, el 
vuestro que se halla dirigido por hombres 
á los cuales no se ha escapado el elevado 
y trascendental significado de aquélla. 

El gobierno oriental al prestar su 
decidido apoyo á la consecución de los 
fines perseguidos por vuestra ilustrada 
juventud, alma de este Congreso, y al 
reunimos por última vez antes de aban
donar esta patria tan querida, ya termi
nadas nuestras labores, ha demostrado 
que comprende la santidad de nuestros 
propósitos y ha demostrado, por tanto, 
que tiene una visión clara de sus debe
res respecto delporvenir deestosjóvenes 
países. 

Hemos dado fin á nuestras tareas y 
hemos procurado en la medida de nues
tras fuerzas llegar á conclusiones que 
satisfagan ampliamente las aspiraciones 
de la juventud estudiosa americana; 
hemos comparado nuestros métodos de 
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estudio, hemos procurado discernir con 
precisión cuales son los mejores, hemos 
discutido con criterio amplio y sereno 
las reformas de que ellos son suscepti
bles y, por último, con todo el dcsapa-
sionamiento propio de los que ya no ven 
en las soluciones que han de adoptar 
intereses próximos que puedan influir 
de algún-modo en sus conveniencias per
sonales estrechas; hemos tratado de lle
gar á conclusiones que, si son patroci
nadas por nuestros gobiernos, confiamos 
han de allegar un contingente valioso á 
la solución de tantos asuntos de interés 
general que aún se debaten en estos 
países en pleno período de formación 
intelectual; y en los cua es la cuestión 
de la enseñanza es cuestión primordial, 
pues se refiere á la organización de los 
ejércitos llamados á pelear las batallas 
del porvenir que son las batallas del 
progreso, las batallas del saber, y que 
han de resolver definitivamente la pre
eminencia de los más fuertes, no do 
cuerpo, sino de espíritu y de alma. 

La educación publica fué una de las 
primeras preocupaciones que solicitaron 
la atención de los libertadores de csle 
Continente apenas afianzada nuestra in
dependen cis política, en la alborada del 
siglo XIX. Eilos se dieron cuenta exac
ta de que sin pueblos instruidos, sin pue
blos capaces de ejecutar sus derechos y 
aptos para cumplir sus deberes, la libor 
tad sería una quimera de espíritus opti
mistas y no tardaría mucho en realizar
se la amarga expresión de 'Bolívar 
cuando dijo qué había escrito esa liber
tad sobre la arena; puesto que los igno
rantes, los débiles de espíritu, son fácil
mente arrastrados por los más fuertes 
cuando lio por los más audaces. 

Con ello nos señala:on nuestros glo
riosos antepasados el camino que debía
mos Seguir para el afianzamiento de 
nuestras instituciones libres y republi
canas. Y como buenos hijos no podemos 
desatender esa enseñanza sabia é inspi
rada en el bien del Continente que en 
nuestras manos entregaron. 

En este sentir, podemos repetir aquí 
con el acento de la convicción más inti
ma: el pueblo que tiene las mejores es
cuelas es el primer pueblo; si no lo es 
hoy lo será mañana. 

Y éste Congreso, la alta acogida que 
há encontrado tanto en las esferas de los 
gobiernos americanos como en la juven

tud estudiosa, es la revelación más evi
dente de que la voz de los padres de la 
Patria ha sido oída; es la manifestación 
más clara del progreso de las ideas y de 
que los esfuerzos de los estadistas de la 
joven América puestos al servicio del 
adelanto intelectual no han sido esté
riles. 

Hace un siglo los patriotas america
nos se batían en los campos de batalla 
por la conquista de las libertades polí
ticas, y qué hermoso ejemplo ofrece esta 
juventud que de todas Jas latitudes del 
Continente viene á la arena ¿ándente 
del campo de las ideas á conmemorar 
aquellos días do gloria, debatiéndose pol
la conquista de las libertades intelec
tuales! 

Señor Ministro: mañana regresaremos 
á nuestra patria y atites de partir, ya 
qUe vos nos ofrecéis ésta brillante opor
tunidad, los delegados chilenos me en
cargan manifestaros nuestra gratitud y, 
por vuestro intermedio, á vuostro ilus
trado Gobierno por la galante .-ico^ida 
que nos prestara; á vuestra gentil socie
dad por ios momentos de inefable com
placencia que nos lia deparado; y á vues
tra juventud, que es nuestra hermana, 
por habernos proporcionado la dicha de 
conocerla y apreciarla. 

Regresamos á nuestra pat ia con c-l 
alma llena de reconodiiiilento ytcl cere
bro poblado de ideas de progreso, bebi
das en el consorcio de tanto espíritu 
culto y elevado. 

DISCURSO DEL SEÑOR ESTANISLAO IDOYA-
G \ , PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN 
DEL PARAGUAY. 

En nombre de los estudiantes para
guayos, hem'dj teñido el honor de asis
tir á este Congreso de Estudiamos Ame
ricanos, y antes de abandonar este hos
pitalario suelo, cuna dé Héroes y de már
tires, en esta hora de iá despedida, séa-
mc permitido, en nombre de aquéllos, 
rendir el tributo de nuestra admiración 
y agradecimiento, no solamente á los 
estudiantes orientales, dignos organiza
dores del Congreso, sino también á los 
delegados de iodos los países que han 
concurrido á darle el brillo dé su talento 
y de su inteligencia, fraternizando en 
es:a obra de so.idáridad y progreso. 

La labor ha terminado y la victoria 
ha sido de la idea. 
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Jóvenes de estudios todos, este Con
greso ha presentado a l a meditación de 
propios y extraños, el soberbio espectá
culo de una raza en formación, y dado 
señales de la más alta cultura y civiliza
ción. 

La juventud americana, en medio de 
la ciencia de la época positivista que 
atravesamos, ha sabido rendir el tributo 
de su patriotismo, porque tal es esta 
obra de esfuerzo intelectual, en que sólo 
se persiguen los triunfos puros del pen
samiento humano. 

El Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos tendrá múltiples 
proyecciones en el futuro. 

Durante una semana, al calor de las 
serenas y amistosas discusiones, hemos 
sentido las palpitaciones del alma ame
ricana; hemos sentido, como si se aqui
lataran las fronteras de nuestros respec
tivos países, y entre la diversidad de 
opiniones y caracteres, nos hemos reco
nocido como hermanos. 

Cuenta Lubock que caminando cierto 
día hacia una montaña, distinguió á lo 
lejos, lleno dé terror, un bulto extrañd 
que le pareció un monstruo, acercándo
se más, vio que era un hombre, y más 
próximamente reconoció en ese hombre 
a su hermano. Bien, señores, esta sen
cilla idea nos demuestra que los hom
bres se temen mientras se hallan lejos y 
no se conocen; basta que se acerquen y 
comprendan sus aspiraciones, para que 
se reconozcan como verdaderos herma
nos. 

La unión e'ntre los pueblos no la for
man hoy día la comunidad de lengua, 
de la religión y las tradiciones, sino que 
surge de la comunidad de las almas en 
un ideal de progreso, de libertad y de 
simpatías recíprocas. 

Este Congreso, ha hecho vibrar todos 
los corazones al impulso del más precio
so de los sentimientos: el compañeris
mo; ha proclamado el principio más 
elevado de la felicidad universal: la 
concordia; ha sentado como base de 
sus tareas el axioma de Dumoulin: la 
tolerancia, sin la cual no es posible la 
discusión; y ha servido finalmente para 
fundir en un mismo ideal los esfuer
zos de la juventud americana. 

Nuestros escépticos afirman, que es 
en vano luchar, porque la raza latina 
está condenada al avasallamiento, por
que somos los descendientes de un pue

blo en decadencia, y porque después de 
ensayos institucionales, no hemos con
seguido formar sino una democracia 
epiléptica, acometida cada cierto tiempo 
por convulsiones anárquicas. 

Pero nosotros, con la historia univer
sal, podemos replicarles que mal puede 
extinguirse una raza, cuya cuna dio 
aliento á los conquistadores más gran
des y audaces que recuerdan los anales 
humanos. 

¿Puede dudarse de los destinos de 
una raza que en toda la América del 
Sur luchó por la libertad, y que cuenta 
entre sus proceres: á San Martín el gue
rrero de nervios de acero; á Be.grano, de 
alma espartana, frente á las adversida
des y peligros; á Bolívar, el genio de la 
guerra, que dio libertad átres naciones; 
al intrépido O'Higgins, quien juró morir 
«si el sol de la victoria no brillaba sobre 
las arenas de Maipú»; á Artigas, el ba
tallador incansable, que perseguido por 
la desgracia, fué á morir en mi patria, 
la tierra, como dice un poeta, de la yer
ba fragante, del tabaco perfumado y del 
suelo siempre primaveral. 

Cada generación tiene que cumplir su 
propia obra, de acuerde con los hechos 
que se producen y la época en que le 
toca actuar. 

Si torrentes de sangre se necesitaron 
para crear la patria, se requiere ahora 
fuerza intelectual para organizaría y 
energía fecundapara hacerla prosperar. 

Pasaron felizmente para nosotros las 
épocas de las guerras de independencia. 
Ya no tenemos en nuestro Continente 
enemigos que vencer ni esclavos que 
redimir. 

A la nueva generación le corresponde 
por lo tanto, una misión más elevada: 
la del trabajo en todos los órdenes, al 
amparo de la paz que todo lo engran
dece. 

Señores delegados: dentro de breves 
momentos vamos á separarnos, cada uno 
de nosotros volverá á los patrios lares, 
á seguir disciplinando la inteligencia y 
vigorizando la voluntad en la austeridad 
del estudio. 

Pero antes de la partida, hagamos vo
tos solemnes para que las ideas desarro
lladas en las sesiones del Congreso no se 
pierdan en lo intangible, sino que per
duren como simientes arrojadas en tie
rra fecunda. 
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Que resplandezca, señores, el ideal de 
este Congreso sobtepos espacios de i Nue
vo Mundo, llevando en la mano la rama 
de olivo como augurio de paz del Conti
nente en la atmósfera tranquila del t ra 
bajo y la civilización. Y si alguna vez, 
en la complicación de nuestras naciona
lidades, se vislumbraran los nubarrones 
de una lucha, formulemos al unisono, 
antes de darnos el abrazo de despedida, 
un último voto afectuoso y sincero: «Que 
el recuerdo de este Congreso de solida
ridad estudiosa, prolongue su influencia, 
y contrarreste esos enconos como la pro
yección fecunda de un espíritu de paz y 
de concordia». 

DISCURSO DEL SEÑOR LEÓN VELASCO 
BLANCO, PRESIDENTE DE LA DELEGA
CIÓN DE BOL1VIA. 

Excelentísimo señor Ministro de Ins
trucción Pública, señores Ministros, se
ñores: 

En nombre de la delegación de Boli-
via, os doy las más efusivas gracias por 
esta nueva y grandiosa manifestación 
que hacéis á la juventud universitaria. 

Os doy la enhorabuena por el triunfo 
que han conseguido los vuestros y que 
bien podéis decir que es vuestro triunfo, 
porque si los pueblos son grandes, lo 
son por la grandeza de sus gobernantes. 

Señores congresales: ayer cuando ro
deado por todos vosotros, en ese vasto 
Coliseo Oriental, hermoso jardín do os
tentaban su galanura las más bellas flo
res y sazonados frutos del suelo urugua
yo, os decía: si sólo consiguiéramos vin
cularnos, si sólo lográramos conocernos, 
habríamos realizado una obra magna, 
estarían colmadas nuestras esperanzas.... 
no dudaba, señores, un solo momento 
del éxito completo de este Congreso, pe
ro no alcanzaba á definir sus límites. 
Pero hoy, en que lo real ha suplantado 
á lo posible, en que los anhelos se han 
trocado en votos de eficacia cierta, en 
votos que expresan la voluntad de una 
juventud vigorosa, que mañana regirá 
los destinos de su patria, puedo excla
mar: en verdad, hemos obtenido más de 
lo que pensábamos. 

Puedo marchar tranquilo y escalar de 
nuevo las escarpadas cumbres de los 
Andes y decir á mis compatriotas: el 
cóndor boliviano se ha posado en una 

playa amiga y en ella se ha encontrado 
con hermanos. 

Si, con hermanos! Con vosotros, hijos 
del hermoso Plata, porque vuestro cielo 
azul y diáfano, vuestro sol brillante es el 
mismo cielo y el mismo sol que alumbra 
el Illimani. 

En nuestras heroicas luchas del pasa
do, veo surgir el alma templada y fuerte 
de nuestros héroes en larga y desespera
da lucha. 

El Tabaré de vuestra leyenda es el 
mismo indio altanero y noble de nuestro 
lejano Oriente. 

En las negras pupilas de vuestras mu
jeres, se reflejan todas las tristezas de 
nuestra alma soñadora y melancólica de 
quichua. 

Porque vuestro genio agasajador nos 
ha hecho olvidar el calor del nido pater
no, ha impedido que suframos las nos
talgias del peregrino. 

Lo sois también vosotros, delegados 
extranjeros, porque nuestras almas se 
han unido en un solo y fraternal abrazo, 
nuestros ideales en un solo y grandioso 
ideal que, como decía un colega, es el 
ideal americano! 

Que los lazos de confraternidad que 
hoy nos unen sean imperecederos! Los 
amigos de hoy seamos los amigos de 
mañana! Y bien sabéis, señores, que la 
amistad de los hombres es la amistad de 
los pueblos. 

F I E S T A H Í P I C A 

E N M A R O Ñ A S 

Domingo 2 de Febrero. 

A pesar de que el tiempo se mostró 
bastante inclemente fué sin duda mag
nífica la fiesta hípica ofrecida en Maro-
ñas por el Jockey Club á los delegados 
al l.er Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos. 

Como todas las grandes festividades 
del Hipódromo, concurrió á ésta la alta 
sociedad montevideana, luciendo una 
vez mas la exquisita belleza de las damas 
y la irreprochable amabilidad de los ca
balleros. 

El programa se realizó en todas sus 
partes pudiendo apreciar los delegados 
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extranjeros algunos de los más notables 
productos de las florecientes cabanas 
uruguayas. 

La Banda Municipal contribuyóá ame
nizar la fiesta con algunas escogidas sin
fonías de los más grandes compositores. 

La concurrencia fué obsequiada con 
un lunch en el que se pronunciaron brin
dis oportunos y espirituales. 

Al caer la tarde las avenidas conti
guas al Hipódromo presentaron el her
moso espectáculo del desfile, clásico en 
esta clase de festividades, dando la últi
ma nota de la tarde. 

Los congresales pudieron apreciar de 
nuevo los atractivos de los alrededores 
de Montevideo, sus quintas de arboledas 
profusas, sus bien trazados caminos y 
sus paisajes tranquilos en la magestad 
de la puesta. 

VISITA 

Á LOS EDIFICIOS PÚBLICOS 

Lunes 3 de Febrero. 

Aunque ya clausurado el Congreso y 
antes de comenzar la dispersión de los 
delegados hacia sus países respectivos, 
tuvieron oportunidad todavía de visitar 
algunos de los más notables edificios de 
la ciudad. 

Los estudiantes de Medicina concu
rrieron al Hospital de Caridad asistien
do á sus salas de operaciones y exami
nando sus gabinetes y laboratorios. Allí 
oyeron algunas disertaciones délos maes
tros, siendo luego acompañados á otro 
edificio notable, el Manicomio. 

Luego se trasladaron á la Cárcel Peni
tenciaria donde los esperaban el Presi
dente del Consejo doctor Alfredo Giri-
baldi, el Presidente del Congreso bachi
ller Héctor Miranda y un numeroso 
grupo de congresales. 

Se visitó uno por uno los pabellones 
de la cárcel, deteniéndose especialmente 
en los talleres y se escuchó de labios del 
doctor Giribaldi una hermosa explica
ción sobreel sistema antropométrico para 
la identificación de delincuentes, exami
nándose las instalaciones del bien mon
tado gabinete. 

Después se pasó al lunch en que el 

doctor Giribaldi, saludó (ion frase gala
na á los jóvenes delegados, contestán
dole los congresales César A. Díaz (Uru
guay), Mauricio de Lacerda (Brasil), Ma
nuel Gaete Fagalde (Chile), León Velasco 
Blanco (Bolivia\ Julio Iribarne (Argen
tina) y Víctor Andrés Belaunde (Perú). 

Terminada la visita á la Cárcel Peni
tenciaria, los congresales se dirigieron, 
acompañados por el doctor Giribaldi, al 
nuevo edificio penitenciario, situado en 
los alrededores de Montevideo y que es
tá actualmente en construcción. 

Allí el señor Presidente del Consejo 
Penitenciario doctor Giribaldi, con su 
fácil palabra y su amabilidad caracte
rística, siguió explicando á los congre
sales nuestro sistema de cárceles, mos
trando los apartamentos del nuevo 
edificio y los progresos que él comporta. 

Insertamos enseguida algunos de los 
discursos pronunciados: 

DISCURSO DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL 
CONSEJO PENITENCIARIO DEL URUGUAY, 
DOCTOR ALFREDO GIRIBALDI. 

¡Salve, América joven! ¡ave, ave, he
raldos de la reconquista latina! ¡salud! 
¡salud constante, rica linfa, savia nueva 
de una raza siempre fuerte! 

Vais á partir; llevad con los rumores 
del Uruguay querido, los acentos de 
nuestro adiós sincero; llevad con la v i 
sión de nuestros montes, la aspiración 
moral de nuestra raza; llevad con la fra
gancia de estas flores, el supremo per
fume da nuestra alma; llevad en la pre
sión de nuestro abrazo, la vibrante r e 
acción de nuestra cenestesia á vuestra 
hidalga cortesía; juntad, luego, todas es
tas percepciones en intensa síntesis, re
gistradla con amor en vuestros bien 
irrigados cerebros, etiquetadla con cui
dado en el bagaje de nuestros afectos, 
Ajadla en vuestra memoria y os lo roga
mos- evocadla, evocadla con frecuencia, 
evocadla en todos los momentos grandes 
de vuestra vida, porque ella es el símbo
lo de vuestra actividad más hermosa, 
más noble y más proficua, como que ella 
es la semilla de la felicidad de América. 

Volved á distribuir el vigor de vues
tros elementos vitales, en los organis
mos de la comunidad americana ¡que en 
el eterno metabolismo de la vida os 
aliente la seguridad en nuestro cariño! 

¡Id! y decid á vuestros padres que oye-
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ron los ecos de la gran epopeya, que hay 
en las regiones qué baña el Plata, un 
país hermano que aspira á ser que
rido—¡es el más niño que ansió la liber
tad por seros digno, y que saldó contento, 
en las Piedras y Cerrito la cuenta de 
Bolívar coa la gloria; que hay en su 
sangre joven, el germen sano de los 
caballeros del ideal americano; que no 
reniega del quijotismo de la adolescen
cia, poi'que lo prefiere al sanchismo de 
las civilizaciones mareadas por la escle
rosis de los siglos. 

Explicadles que nos ha faltado tiempo 
para ser sabios en los apuros de arre
glar la casa, pero que empezamos á ser 
prudentes, para que no se nos desconoz
ca el derecho de ser altivos, porque no 
se deja olvidar la sangre, en su latir 
constante; y roja y bien roja fué la de 
los que nos dieron vida para buscarnos 
patria. 

Decidles todo esto, pero decídselo con 
la misma sinceridad con que os lo deci
mos, con el amor con que os saludamos, 
con la religiosidad con que os promete
mos guardar vuestro recuerdo. 

Jóvenes delegados: 
Vuestra visita, fugaz en el tiempo, 

como toda sensación halagadora, ha t e 
nido la virtud de conmover hondamente 
á nuestra sociedad y ha ido más allá: ha 
repercutido con intensidad simpática en 
las familias; ha despertado reconoci
miento piadoso en la religión de nues
tros hogares: en la mujer oriental; nues
tras madres os han bendecido; nuestras 
hermanas os han contemplado con júbi
lo; las novias se han replegado temblo
rosas, en el pudor virtuoso de la mujer 
castellana—santa reliquia hereditaria 
que han recogido nuestras vírgenes—y 
os han sonreído; y enardecido por estos 
afectos es que llevo la copa á los labios 
para brindar: por vuestras madres, por 
vuestras hermanas, por vuestras prome
tidas, por la égida constante del nuevo 
hogar latino : ¡por la mujer americana! 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR MA
NUEL GAETE FAGALDE, EN NOMBRE DE 
LA DELEGACIÓN DE CHILE. 

Señor Presidente del Consejo Peniten • 
ciario, señores delegados: 

Antes de regresar a nuestras patrias 
habéis tenido la feliz idea de traernos a 
este establecimiento tan notablemente 

montado i del cual podéis enorgullece-
ros, pues en él se encuentra armonizado 
el castigo para las faltas i la curación 
del delincuente; i yo me felicito de ello 
porque después de la brillante alocución 
del señor Presidente, se me presenta la 
ocasión de consignar mi voto que es la 
aspiración mas intensa de mi alma. 

Vosotros que sois ilustrados, vosotros 
que mas de alguna vez no habréis podi
do contener la indignación ante un acto 
inicuo, no podréis menos que sublevaros 
conmigo al ver como continúan aplicán
dose fríamente nuestros arcaicos códi
gos penales. 

Nada de mayor importancia para las 
sociedades humanas que aquello que di
rectamente tiende a su propia conserva
ción, a su propia defensa. I he aquí el 
papel de las leyes. Pero los lejisladores 
de la segunda mitad del siglo pasado, 
jeneralmente desconocedores de los prin
cipios sólidos, científicos que deben 
servir de base a una lejislacion para que 
pueda llenar cumplidamente su papel, 
no siempre han procedido como hubiera 
sido de desear en esta obra trascenden
tal de conservación i defensa de las so
ciedades. 

Es en materias penales donde talyez 
mas se haga notar esta deficiencia. 

Hasta hace mui poco, antes de que la 
ciencia médica hubiera logrado hacer 
luz en ese caos tenebroso que se llama 
cerebro humano; hasta hace poco, antes 
de que la ciencia médica hubiera siquie
ra dirijido su atención al estudio de ese 
complicadísimo mecanismo que rije los 
actos humanos; hasta hace poco, antes 
de conocerse los estudios de César Lom-
broso, este hombre eminente, «la apari
ción mas jenial del pasado siglo», como dijo 
Max Nordau; hasta hace poco no podía 
exijirse de los lejisladores en materia 
penal otra cosa que esas leyes fundadas 
en principios metafisicos de justicia e 
igualdad. 

Pero hoi dia, ya podemos exijirles 
mas. Ya la ciencia ha logrodo estable
cer el tipo criminal, ha indicado cuáles 
son sus rasgos característicos i la forma 
cómo debe reaccionarse contra ellos. 

Ha llegado, pues, el momento de aban
donar los antiguos Códigos Penales i 
dictar una lejislacion nueva de acuerdo 
congos progresos de la ciencia crimina-
lójica. Será esta la única manera de dar 
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a la sociedad garantías de que se en
cuentra a salvo de todo acto que lesione 
la libertad de sus miembros. 

Es indispensable establecer de un mo
do científico i jeneral la información 
médica en la delincuencia conducente a 
la armónica asociación déla justicia con 
la medicina en la comprobación de la 
criminalidad, en la determinación de la 
responsabilidad del acusado, y en la 
fijación de la medida en que concurren 
la enfermedad i la perversidad en cada 
caso de delincuencia, i, por tanto, en 
qué proporción corresponde que la pe
nalidad revista el carácter de curación 
o de castigo para conseguir la represión 
o encaminarse a la estirpacion del cri
men, que debe ser el ideal de la pena
lidad. 

Penetrado, paes, de la importancia 
que significa para un pueblo una legis
lación penal que realice los fines a que 
está llamada, aprovecho esta oportuni
dad, para formular mis mas ardientes 
votos porque merced a los esfuerzos de 
los estudiantes de medicina i de derecho 
aquí reunidos, llegue pronto a realizarse 
prácticamente este hermoso ideal: 

«Que la lejislacion del porvenir sea 
inspirada por un estrecho vínculo entre 
Ja ciencia médica i la ciencia del dere
cho.» 

OTRAS FIESTAS Y PASEOS 

Además de las anteriormente indica
das pueden señalarse todavía algunas 
otras fiestas realizadas en honor de los 
delegados extranjeros y varios paseos 
verificados por éstos en compañía desús 
compañeros orientales. 

Puede mencionarse, en efecto, la reu
nión social que tuvo lugar en la Playa 
Pocitos el martes 28 de Enero por la 
noche, fiesta en que los congresales tu
vieron oportunidad de departir una vez 
más con las damas de la alta sociedad 
montevideana en un bello ambiente de 
francas amabilidades, visitando al mis
mo tiempo uno de los paseos predilectos 
durante la estación veraniega. 

Los estudiantes de Ingeniería, por su 
parte hicieron el miércoles 29 á Jas 2 de 
Ja tarde una excursión de estudio á las 
obras del nuevo Puerto de Montevideo, 
acompañados por el ingeniero Donato 
Gaminara que puso á disposición de los 
congresales uno de los vapores de la ofi
cina Técnica á que pertenece. 

El sábado 1.° de Febrero efectuaron 
los delegados nn paseo á Melilla (alre
dedores de Montevideo) donde pudieron 
apreciar los adelantos de nuestros pro
gresistas ganaderos. 

También fueron visitados los grandes 
edificios universitarios en construcción 
(Facultades de Derecha, Medicina, Ins
tituto de Quím ca, y Enseñanza Secun
daria). 

Los estudiantes de Agronomía y Ve
terinaria visitaron las instalaciones de 
las Facultades recientemente fundadas, 
siendo agasajados por los estudiantes y 
profesores que los acompañaron en su 
paseo. 

Los estudiantes de Medicina ofrecie
ron á sus colegas extranjeros un ban
quete en el Hotel Lanata en que se cam
biaron entusiastas brindis por el porve*-
nir de los jóvenes congresales y de sus 
respectivas Facultades. 

Por último fué una simpática nota de 
compañerismo estudiantil internacional 
el banquete ofrecido por los congresales 
del Uruguay á la Delegación Brasilera, 
unos días después de clausurado el Con
greso, cuando ésta regresaba á su país 
después de una breve visita á Buenos 
Aires. 

Y debe también mencionarse de una 
manera especial la cordialidad con que 
fueron acompañados por todos los estu
diantes de Montevideo, las delegaoiones 
americanas á su partida de nuestra 
ciudad. 

Todas las despedidas dieron lugar á 
entusiastas ovac ones á las nacionalida
des hermanas y á los diversos núcleos 
estudiantiles,—y los sinceros abrazos 
con que se estrecharon entonces los 
nuevos y ya grandes amigos auspician 
firmes vinculaciones de halagadores re
sultados. 
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COOPEUACION 
DE LOS PODERES PÚBLICOS DEL URUGUAY 

Además del concurso que las autori 
dades del Uruguay prestaron á la Comi
sión Organizadora del Congreso de Estu
diantes, en las distintas solemnidades á 
que se hizo referencia en páginas ante
riores, debemos agregar aquí una men
ción especial respecto á la cooperación 
moral prestada por el Ministerio deRe-
laciones Exteriores del Uruguay, invi
tando por intermedio de las legaciones 
y consulados á las distintas Universida
des americanas para su concurrencia al 
Congreso; y al apoyo material de los 
Poderes, Ejecutivo y Legislativo, que 
contribuyeron con fuertes sumas á la 
realización de la primera reunión de es
tudiantes americanos. Con fecha 18 de 
Diciembre se dirigió en efecto el Poder 
Ejecutivo á la Honorable Asamblea Ge
neral solicitando autorización para en
tregar al Comité Organizador del Con
greso la cantidad de 3500 pesos oro con 
el indicado destino; y con fecha 17 de 
Febrero volvió á dirigirse á ese mismo 
alto cuerpo pidiendo ser autorizado para 
destinar de rentas generales la suma de 
5000 pesos oro para sufragar los gastos 
ocasionados por los agasajos que tribu
taron á los delegados las autoridades 
oficiales de la República Ambos pedidos 
encontraron en el seno de las Cámaras 
la más favorable acogida, y los respecti
vos proyectos de ley fueron sancionados 
sin discusión. 

Después de realizado el Congreso, el 
Poder Ejecutivo, á solicitud de la Aso
ciación de los Estudiantes destinó, ade
más la suma de 800 pesos oro para con
tribuir á los gastos que demanda la 
publicación del presente libro. 

Debemos mencionar también la valio
sa cooperación prestada por la Dirección 
General de Correos y Telégrafos del 
Uruguay, gestionando ante las autorida
des similares de los países vecinos am
plias franquicias parala correspondencia 

telegráfica de los señores congresales; y 
agradecemos una vez más á todo el 
cuerpo diplomático y consular de la Re
pública la actividad y el entusiasmo con 
que cooperaron á los trabajos del Comi
té Organizador. 

Publicamos en seguida algunos docu
mentos que tienen relación con lo ante
riormente expuesto: 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
—Montevideo, Setiembre 19 de 1907.— 
Señor:—He tenido el agrado de recibir 
la nota de esa Comisión Directiva, orga
nizadora del Primer Congreso Interna
cional de Estudiantes Americanos, que 
tendrá lugar del 26 de Enero al 2 de Fe
brero de 1908, y en la cual se sirven so
licitar que por intermedio de este Minis
terio, se dirija invitación á todas las 
Universidades Americanas, á fin deque 
envíen sus delegados al expresado Con
greso. 

En respuesta participo á esa Comisión 
que me he dirigido á las Legaciones y 
Consulados Gonera'es de la República 
en los Países Americanos, recomendán
doles trasmitan á las Universidades del 
País donde se hallan acreditados, la 
invitación que se les hace. 

Saludo á Vd. atentamente. — Jacobo 
Várela Acérvelo.—Al señor Presidente de 
la Asociación de los Estudiantes, don 
Héctor Miranda. 

Poder Ejecutivo.—Montevideo, 18 de 
Diciembre de 1907.—Honorable Asam
blea General: —En el entrante mes de 
Enero se realizará en Montevideo el Pri
mer Congreso Internacional de Estu
diantes Americanos, plausible iniciativa 
surgida en el seno de la Asociación de 
los Estudiantes. 

Con este motivo el Comité Directivo 
de la organización del Congreso se ha 
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dirigido a! Poder Ejecutivo solicitando 
el apoyo material del Gobierno para la 
obra, ya que el concurso moral le había 
sido prestado con anterioridad facilitán
dole todos los medios al alcance del 
Poder Ejecutivo, por intermedio del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, para 
la mayor concurrencia de delegados ex
tranjeros y en consecuencia para el ma
yor éxito de la liesta. 

Cree inútil el Poder Ejecutivo insistir 
mayormente ante Vuestra Honorabili
dad sobre la conveniencia de acordar el 
apoyo que se solicita. 

El Poder Ejecutivo acompaña con to
da su simpatía esta iniciativa que por 
primera vez va á realizarse en América, 
y cree fundadamente quo no puede ha
ber discrepancia en esa apreciación, 
pues ella ha de ser del mismo mo
do compartida por Vuestra Honorabili
dad. 

Si desda el punto de vista estrictamen
te práctico y utilitario la obra de los 
Congresos Internacionales es en general 
poco eficiente, en cambio desde el punto 
de vista moral é intelectual desarrollan 
una acción intensiva que se traduce en 
el mejor conocimiento de los hombres, 
de las ideas y de las tendencias y en el 
mayor acercamiento de los pueblos ha
cia el cumplimiento de aspiraciones co
munes que traducen siempre manifesta
ciones de una ética y de un intelectua-
lismo superior. 

Esa obra de acercamiento y de com
penetración de los espíritus es tanto más 
necesaria en nuestra América, cuanto 
que las nacionalidades que la componen 
permanecían hasta hace muy poco tiem
po ajenas al reconocimiento de las mu
tuas aspiraciones trascendentales que 
cristalizarán en las orientaciones civili
zadoras del porvenir, y que harán del 
continente americano un poderoso cen
tro de irradiación y de atracción para 
todas las actividades mundiales del pro
greso y para todas las exteriorizaciones 
proficuas del pensamiento humano. 

Por otra parte, el próximo Congreso 
de los Estudiantes pondrá de relieve el 
sentir y el pensar déla juventud estu
diosa americana sobre importantes pro
blemas educacionales, problemas que to
can directamente á su interés, y que al 
mismo tiempo preocupan y apasionan 
en la hora presente á los psicólogos y á 
los sociólogos contemporáneos, pues el 

problema de la educación es de los que 
más vivamente interesan á la marcha 
de la sociedad, y ese interés debe ser 
tanto mayor en este caso, cuando se tra
ta de pueblos jóvenes como los america
nos en los que el ambiente educacional 
es capaz de modelar las tendencias de la 
raza en cierto sentido é imprimir un 
rumbo determinado á las manifestacio
nes del carácter y á las orientaciones 
del esfuerzo. 

Es por estas breves consideraciones á 
las que el ilustrado criterio de Vuestra 
Honorabilidad hace innecesario darles 
mayor amplitud, que el Poder Ejecutivo 
os propone la sanción del adjunto pro
yecto de ley, por el cual se le autoriza á 
emplear hasta la suma de tres mil qui
nientos pesos para subvenir los gastos 
que demanda el Primer Congreso Inter
nacional de Estudiantes Americanos á 
realizarse en Montevideo en el mes de 
Enero. Al declarar este asunto; incluido 
entre los que dieron mérito á la convo
catoria para sesiones extraordinarias, 
reitero á V. fí. las seguridades de mi 
consideración más distinguida.—CLAU
DIO WILLIMAN.—Antonio Caira!. 

Poder Ejecutivo.—Montevideo, 17 de 
Febrero de 1908—Honorable Asamblea 
General: • Con fecha 18 de Diciembre 
del año pasado el Poder Ejecutivo elevó 
á vuestra consideración un mensaje ad
juntando un proyecto de ley por el cual 
se solicitaba la cantidad de tres mil qui
nientos pesos para solventar los gastos 
que demandase la celebración del l.or 

Congreso Internacional de Estudiantes 
Americanos que con tan brillante éxito 
intelectual y moral acaba de celebrarse 
en nuestra ciudad de Montevideo. 

Dicha cantidad, que se solicitó á ins
tancias de la Asociación de los Estudian
tes, fué entregada al Comité Directivo del 
Congreso para sufragar los gastos indi
cados; pero, naturalmente, tratándose 
de un acto de carácter internacional, 
como la celebración de ese Congreso, y 
dadas las proyecciones y la trascenden
cia de una iniciativa de esa naturaleza, 
que afectaba de lleno el buen nombre y 
la dignidad del país, el Poder Ejecutivo 
por su parte se vio en la necesidad de 
agasajar correctamente á los delegados 
enviados por las naciones del Continente 
á tan simpática iniciativa de los estu
diantes uruguayos, destinada á ejercer 
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una influencia benéfica en el porvenir 
de los pueblos americanos. 

Es en tal virtud que el Poder Ejecuti
vo solicita de Vuestra Honorabilidad la 
autorización correspondiente para des
tinar, de rentas generales, la cantidad 
de cinco mil pesos, con el fin de pagar 
los gastos realizados en esa oportuni-
daad. 

Brasil 

Bahía: Escola de Medicina. 

Estados Unidos de Norte América (1) 

California: University of California, De
partment of Political Science,—Ber-
keley. 

Chicago: Northwestern University, — 
Evanston. 

Connecticut: Yale University,—Yale Sta-
tion—New Haven. 

Indiana: Purdue University,—Lafaye-
tte. 

Valparaíso University,—Valparaíso. 
Maryland: The Jhons Hopkins Univer

sity,—Baltimore. 
Massachusetts: Institute of Technology. 
Simons College,—Boston. 
Smith College,—Northampton. 
Harvard College,—Cambridge. 
Clark University,—Worcester. 
Tufts College. 

(1) Una tez clausuradas las sesiones del Con
greso, la Secretaría de éste recibió, por interme
dio del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Uruguay, las notas de adhesión de las Universi
dades norte-americanas que se expresan, invi
tadas al Congreso por la prestigiosa «George 
Washington University* de Washington en 
nombre de la Asociación de los Estudiantes de 
Montevideo, á pedido del Exmo. Sr. Ministro del 
Uruguay enjEstados Unidos de Norte América, 
doctor Luís Mellan Laflnur. 

N. de la S. 

Excusa el Poder Ejecutivo encarecer 
á Vuestra Honorabilidad la urgencia en 
la sanción del proyecto de ley que os 
adjunta. 

Con tal motivo reitero á Vuestra Ho
norabilidad las seguridades de mi con
sideración más distinguida. — CLAUDIO 
WILLIMAN.—Antonio Cabra!. 

Minnesota: The University of Minnesota, 
—Minneapolis. 

Missouri: St. Louis Univei'sity, — St. 
Louis. 

University of Missouri,—Columbia. 
Nebraska: The University of Nebraska, 

—Lincoln. 
New-York: New York University,—New 

York. 
The College of the City of New York,— 

New York. 
The University of Rochester. 
Pratt Institute,—Brooklin, New York. 
Maine : Bowdoin College, — Bruns

wick. 
North Dahota: The State University of 

North Dakota. 
Ohio: Case School of Applied Science,— 

Cleveland. 
University of Cincinnati,—Cincinnati. 
"Western Beserve University Adelbert 

College,— Cleveland. 
Oberlin College,—Oberlin. 
University of Wooster,—Ohio. 
PennsyJvania: Western University of 

Pen nsyl vania,—Pittsburgh. 
Tennesse: University of Tennesse,— 

Knoxville. 
The University of the South Sewanee. 
Vanderbilt University,—Nashville. 
Cornell University. 
Wisconsin: Beloit College, -^Beloit. 
University of Wisconsin,—Madiaon, 

UNIVERSIDADES 
ADHERIDAS AL PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES 

AMERICANOS 

(YAiso página C) 
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NÓMINA POR ORDEN ALFABÉTICO 
y DIRECCIONES DE LOS DELEGADOS AL PRIMER CONGRESO INTER

NACIONAL DE ESTUDIANTES AMERICANOS 

Albarracín Sarmiento, Carlos (Argen
tina), Calle 47 N.° 378, La Plata. 

Albuquerque Filho, Francisco Tertulia
no d' (Brasil), Escuela Polytecnica, 
Bahía. 

Allocati, Héctor (Argentina), Estados 
Unidos, 866, Buenos Aires. 

Alsina, Ramón M. (Argentina) 18 de 
Julio, 1275, Corrientes (E. A.). 

Araujo Lima, Benjamín Franklin d' (Bra
sil) Bambina, 6 6 B, RÍO de Janeiro. 

Bacigalupi, Edmundo (Uruguay), Facul
tad de Veterinaria, Montevideo. 

Barros Leite, Luis José (Brasil), Rúa de 
Lapa 71, Río de Janeiro. 

Belaunde, Víctor Andrés (Perú), Archi
vo de Límites, Lima. 

Berro, Roberto (Uruguay), Ciudadela 
107, Montevideo. 

Berta, Julio Adolfo (Uruguay), Soriano 
222 A, Montevideo. 

Blanco, Marcos M. (Argentina), Calle 55 
N.° 679, La Plata. 

Blanco Acevedo, Eduardo (Cuba y Uru
guay), 25 de Mayo 295, Montevideo. 

Boatti, Ernesto O. (Argentina), Indepen
dencia 1854, Buenos Aires. 

Boix, Elzeario (Cuba y Uruguay), Ibicuy 
279, Montevideo. 

Boix, Félix (Uruguay), Ibicuy 279, Mon
tevideo. 

Bollo, JoséV. (Argentina), Europa 884, 
Buenos Aires. 

Bordabehere, Enzo (Argentina), España 
851, Rosario de Santa Fe. 

Botto, Orestes (Perú), Facultad de Medi
cina, Lima. 

Braga, Raúl (Uruguay), Juan D. Jackson 
12, Montevideo. 

Brum, Baltasar (Urugua}'), Arapey 178, 
Salto Oriental, vía Montevideo. 

Buero, ,Juan Antonio (Uruguay),Zabala 
170A, Montevideo. 

Cabral, Jorge (Argentina), Juncal 1230, 
Buenos Aires. 

Calderón Mendoza, Claudio (Bolivia), 
Hospital Militar, Buenos Airea. 

Caminos, Oliverio W. (Argentina), Fa
cultad de Ciencias Sociales, La Plata. 

Cangucu, Arthur (Brasil,), Jundiahy, Es
tado de Sao Paulo. 

Capurro, Rafael, (Uruguay), Millán 475, 
Montevideo. 

Carballo Araya, Delfín Raúl (Argenti
na), Bolívar 1226, Buenos Aires. 

Carvalho, Pamphilo d'Utra Freiré de 
(Brasil), Rúa Roma 174, Bahía. 

Casal Ribeiro, Raúl (Paraguay^ Calle 
Estrella esq. Montevideo, Asunción. 

Castillo, Carlos del (Uruguay), Aveni
da de la Paz 265, Montevideo. 

Celso de Paula Lima Affonso (Brasil), 
Alameda Glette 47, Sao Paulo. 

Codino, Leopoldo (Argentina), Rioja 
1732, Buenos Aires. 

Codino, Rodolfo (Argentina), Rioja 1732, 
Buenos Aires. 

Cornú, Enrique A. (Uruguay), 18 de Julio 
920, Montevideo. 

Correen, Luis (Uruguay), Canelones 138, 
Montevideo. 

Costa, Manuel C. (Argentina) Hospital 
M. J. Muñiz, Buenos Aires. 

Devotto, Francisco (Argentina), Sección 
Pedagógica de la Universidad, La 
Plata. 

Díaz, César A. (Uruguay), Salsipuedea 98, 
Montevideo. 

Dufour, Rogelio C. (Uruguay), Ciudad de 
Mercedes, vía Montevideo. 

Etchegaray Alfredo (Uruguay), Con
vención 189, Montevideo. 

Ferrarotti, Juan Luis (Argentina), Calle 
55 N.° 679> La Plata. 

Ferrer, Pedro (Argentina), Facultad de 
Ciencias Sociales, La Plata. 

Fontecilla, Osear (Chile), Rosario 867, 
Santiago de Chile. 

Frumento, Antonio R. (Argentina), Díaz 
Vélez, 411, Buenos Aires. 
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Gaete Fagalde, Manuel (Chile), Casilla 
2182, Santiago de Chile. 

Gerding, Ernesto P. (Argentina), Núñez 
3432, Buenos Aires. 

Goncalves, Francisco Jeronymo, (Brasil), 
Largo de Nazareth, 219, Bahía. 

González Calderón, Juan A.,(Argentina\ 
Bartolomé Mitre, 1629, Buenos Aires. 

Guesalaga (hijo), Alejandro, (Argentina, 
Avenida Quintana, 169, Buenos Aires. 

Gutiérrez Simas, Hugo, (Brasil), Praga 
Tiradentes, 9, Río de Janeiro. 

Guzmán, Gustavo, (Bolivia), Cocha-
bamba. 

Idoyaga, Estanislao, (Paraguay), Lega
ción del Paraguay, Río de Janeiro. 

lribarne, Julio, (Argentina), Hospital 
San Roque, Buenos Aires. 

Jiménez de Aréchaga, Justino E. (Uru-
guav), Juan Carlos Gómez, 189, Mon
tevideo. 

Lacerda, Mauricio de, (Brasil), Rúa 
Léao, 2 (Laranjeiras), Río de Janeiro. 

Lasala, Francisco (Uruguay), Mercedes 
107, Montevideo. 

Lazcano, David (Argentina), Facultad de 
Ciencias Sociales, La Plata. 

Lessa, Horacio (Uruguay), Bartolomé 
Mitre 50, Montevideo. 

Leuman, Carlos Alberto (Argentina), 
Artes 1135, Buenos Aires. 

Libero, Nelson (Brasil), Rúa Progresso 
12, Sao Paulo. 

Lobo Vianna, Alcydes (Brasil), Riachue
lo 60, Río de Janeiro. 

Longobardi, Ernesto (Argentina), San 
Salvador 473, Buenos Aires. 

Lynch Díaz, Tomás (Argentina), calle 
47 núm. 734, La Plata. 

Magalhaens, Cézar de (Brasil), Rúa Tay-
lor 14, Río de Janeiro. 

Marenco, Jorge (Argentina), Sección Pe
dagógica de la Universidad, La Plata. 

Martínez, Elias (Argentina1, Córdoba 
333, Buenos Aires. 

Martins Fontes, José (Brasil), Praiados 
Flamengos 20, Rio de Janeiro. 

Martins Richard, Almeron, (Brasil), 
Faculdade Livre de Direito, Río de Ja
neiro. 

Mazza, Salvador, (Argentina), Hospi
tal F. J. Muñiz, Buenos Aires. 

Mazzini (hijo), José, (Arg'entina), Bue
nos Aires 1440, Rosario de Santa Fe. 

Mezzera Haroldo, (Uruguay), Conven
ción 196A, Montevideo. 

Mezzera Rodolfo, (Uruguay), Convención 
196A, Montevideo. 

Miranda César, (Uruguay), Piedad 127, 
Montevideo. 

Miranda Héctor. (Guatemala y Uru
guay), Piedad 127, Montevideo. 

Miró Quesada, Osear, (Perú), Diario «El 
Comercio», Lima. 

Monferrand,Juan M , (Argentina), Tren-
quelauquen, Provincia de Buenos Ai
res. 

Nascimento Brito, Manoel do, (Brasil;, 
Rúa Therezina 3, Río de Janeiro. 

Nascimento Brito, Octavio do, (Brasil), 
Rúa Therezina 3, Rio de Janeiro. 

Oliveira Beltrao, Mario d', (Brasil), San
ta Anna do Livramento, Río Grande 
do Sul. 

Oliveira Ramos, Nereo de, (Brasil), Rúa 
José Bonifacio 32, Sao Paulo. 

Ortiz Garzón, Héctor, (Uruguay), Direc
ción General de Instrucción Prima
ria, Montevideo. 

Otero, Luis M., (Uruguay), Vázquez 164, 
Montevideo. 

Paita, Pedro J., (Argentina), Cevallos 
236, Buenos Aires. 

Pereira Gómez, José (Brasil), Cidade de 
Itapetininga, Estado de Sao Paulo. 

Perkins,Jorge Walter, (Argentina), Rio-
ja 627, Rosario de Santa Fe. 

Pittamiglio, Humberto, (Uruguay), Cai-
guá 17, Montevideo. 

Polleri, Félix, (Cuba), Ministerio del 
Interior, Montevideo. 

Prado Ugarteche, Manuel, (Perú), Ge
neral La Fuente, Lima. 

Ramasso, Juan M., (Uruguay), Merce
des 468, Montevido. 

Ramírez, Raúl, (Argentina), Artes 118, 
Buenos Aires. 

Restagnio, Antonio, (Argentina), Bar
tolomé Mitre, 4002, Buenos Aires. 

Rodrigues, Félix C, (Brasil) Faculdade 
de Direito, Porto Alegre. 

Rodríguez, Víctor C, (Argentina), Ca
lle 51 y 5, La Plata. 

Rodríguez Castro, Enrique, (Uruguay). 
8 de Octubre 274, Montevideo. 

Rossi, Santín Carlos, (Uruguay), Consti
tuyente 53, Montevideo. 

Rubino, Miguel C, (Uruguay), 25 de 
Mayo 52A, Montevideo. 

Salles d'Oliveira, Armando, (Brasil), Con • 
selheiro Nebias 85, Sao Paulo. 

Schinca, Francisco Alberto, (Uruguay), 
18 de Julio 180A, Unión, Montevideo. 

Sorín, Carlos María, (Uruguay), Brand-
zen 63A, Montevideo. 

Souza d'Almeida, Joaquim Licinio, (Bra-
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sil), Campo Formoso 118, Itaparica, 
Bahía. 

Souza Campos, Murillo de ("Brasil), Rúa 
Taylor 14, Rio de Janeiro. 

Sundberg, Roberto, (Uruguay), 18 de Ju
lio 100, Montevideo. 

Toba), Gastón Federico,(Argentina), Az-
cuénaga 1031, Buenos Aires. 

Valle, Adolfo, (Bolivia), Hospital Militar, 
Buenos Aires. 

Velasco Blanco, León, (Bolivia), Corrien
tes 743, Buenos Aires. 

Venegas Z., José María, (Chile\ Casilla 
2061, Santiago de Chile. 

Viglione, Marcial, (Argentina"», Sección 
Pedagógica de la Universidad, La 
Plata. 

Zamora. Abel J., (Uruguay), Hocquart 
120, Montevideo. 

Zamora (hijo), Clemente, (Argenti
na), Mendoza 51 ' , Rosario de San
ta Fe. 

Zapata, Luis Raúl, (Bolivia), Legación de 
Bolivia. Rueños Aires. 

Zerbino, Víctor, (Uruguay), Durazno 339, 
Montevideo 
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V 

RÉSOLUTIONS FRISES 

PAR LE PREMIER UONGRÉS INTERNATIONAL DES ETUDIANTS AMÉRICAINS 

D A N S S E S A S S E M B L É É S G E N É R A L E S 

A) Université officiolle et université 
libre: 

Le Premier Congrés International des 
Etudiants Américains invite les gou-
vernements á laisser graduellement á 
l'initiaüve privée, la fonction de l'en-
seignement secondaire et supérieur; il 
invite aussi los hommes de lettres á 
précher leurs idees généreuses sur ce 
point. 

B) Systéme des examens et méthode 
de promotions: 

1.° Le Premier Congrés International 
des Etudiants Américains invite les 
gouvernements á se préocupper du per-
fectionnement de Tactual systéme des 
examens, en les faisánt synthétiques et 
en les combinant, si c'est possible, avec 
une excellente méthode de promotions, 
qui puisse repondré aux exigences de 
la pédagogie moderne. 

2.° Le probléme des examens entraine 
une question préliminaire tres impor
tante; celle de l'organisation méthodique 
et rationelle des études: elle peut se ré-
soudre en instituant des Instituís Péda-
gogiques Universitaires, oú Pon formera 
des professeurs capables d'appliquer, 
d'une facón parfaite, les méthodes scien-
tifiques d'enseignement. 

3.° La tendence moderne de 1' en-
seignement étant á l'augmentation du 
travail de l'éléve, dans la tache de son 
éducation, le Congrés invite MM. les 
professeurs universitaires, á faire aban-
don du systéme des dissertations exclu-
sives, comme moyen principal de l'en-
seignement; le Congrés prie MM. les 
professeurs de substituer le dit systéme 
par celui de la cooperation personelle, 
active et constante, de 1' éléve dans 
l'ceuvre éducative des professeurs. 

4° Le Congrés invite les Associations 

des Etudiants á constituer dans leurs 
seins des groupes d'éléves en nombre 
restreint, pour des lectures en commun, 
des discussions scientifiques, avec la 
spontanéité et lafamiliaritéquicaraclé-
risent la classe des etudiants. 

CVSpécialisation et généralisation des 
études préparatoires: 

1.° Le Premier Congrés International 
des Etudiants Américains declare que 
dans les études secondaires, on doit 
employer un systéme de généralisation 
primordiale, comme moyen unique de 
fournir une illustration genérale: pour 
obtenir cette généralisation au commen-
cement des études on doit sacrifler 
l'extension des assignatures aux lois 
genérales et aux principes fondanientaux 
qui les régissent. 

2° Le Congrés declare qu'il doit 
exister un enseignement spécial ou pré-
paratoire pour chaqué faculté, selon 
l'exigence des études de chacune des 
dites facultes. 

D) Libertó d'études et réglementation 
obligatoire. 

1.° Le Premier Congrés International 
des Etudiants Américains exprime son 
vceu pour que la liberté d'études soit 
adoptée par toutes les universités amé-
ricaines et pour qu'elles reconnaissent 
aux etudiants libres los mémes exemp-
tions et prérogatives octroyées aux 
etudiants réglementés. 

2. Cependant, le Congrés declare que 
la réglementation facultative est conve-
nable aux etudiants, et remet aux soins 
des associations d'ótudiants tous les 
travaux nécessaires pour la réalisation 
péremptoire de ce voeu collectif. 

E) Unification des programmes uni
versitaires américains. 
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F) Equivalence des diplomes acadé-
miques. 

Le Premier Congrés International 
des Etudiants Américains exprime son 
voeu pour que les autorités universitaires 
dans les différents pays américains, 
fassent son possible pour l'uniflcation 
des plans généraux de Tenseignement 
universitaire, dans le but de l'équiva-
lence des diplomes académiques. 

0) Répz'ésentation des etudiants aux 
Conseils Directeurs de l'enseignement 
universitaire: 

Le Premier Congrés International 
des Etudiants Américains accepte comme 
étant une louable aspiration qu'on doit 
póremptoirement réaliser, la répresen-
tation de etudiants aux Conseils Su-
périeurs de l'Enseignement, au moyen 
de delegues nommés directement par 
les etudiants et dont le renouvellement 
se fera avec la fréquence possible. 

Ri Exemptions et avantages aux 
etudiants. 

1° Le Premier Congrés International 
des Etudiants Américains invite les 
associations d'etudiants américains á 
constituer des commissions spéciales 
ayant pour but l'obtention d'avantages 
materiaux, en visant toujours.au moyen 
d'une propagande sérieuse, le véritable 
progrés de la vie de l'étudiant dans ses 
rapports avec le milieu social. 

1) Pensions et bourses de voyage : 
1.° Le Congrés declare que les pensions 

et bourses de voyage peuvent étre con-
sidérées comme l'un des moyens les plus 
efflcaces pour obtenir l'élévation de 
l'intellectualité américaine. 

2.° Le Congrés prielesgouvernements 
américains de bien vouloir contribuer á 
la création des pensions et bourses, dans 
un nombre sans cesse grandissant, en 
croyant que ce voeu peut se réaliser, á 
cause de l'état florissant des flnances 
américaines. 

3.° Le Congrés invite les riches part i-
culiers qui nourrisent l'idéal du progrés 

national et continental, á contribuer 
aussi a la création des pensions et 
bourses. 

J) Fétes athlétiques internationales et 
exercices physiques. 

1.° Le Premier Congrés International 
des Etudiants Américains declare qu'il 
est nécessaire que les institutions d'en-
seignement incorporent les exercices 
physiques á leurs plans d'études. 

2.° Le Congrés invite les associations 
d'étudiants américains á constituer des 
sections sportives. 

K) Glorilication des grands hommes 
de PAmérique. 

Les etudiants américains, assemblés 
pour la premiére fois au Congrés de 
Montevideo, invitent toute la jeunesse 
intelectuelle du Nouveau Monde, á 
renouveller perpetuellement le souvenir 
des grands hommes américains au 
moyen de pélérinages aux lieux histo-
riques et aux tombes glorieuses; en 
faisant palpiter dans touts les instants 
l'enthousiasme pour les bellestraditions 
des patries colombiennes: nobles, fortes, 
intelectuelles et libres. 

Al) Constituiion de la «Ligue des 
Etudiants Américains ». 

1.° Le Premier Congrés International 
des Etudiants Américains réuni á Monté-
video, declare avoir constitué la « Ligue 
des Etudiants Américains >. 

2." Elle adopte pour se regir, le ré-
glement ci-joint. 

3.° La Ligue invite les nations amé
ricaines á s'y adhérer et á constituer 
leurs autorités nationales. 

4.° Elle prie les etudiants américains 
de bien vouloir observer le réglement 
de la Ligue pour corriger ses défauts au 
prochain Congrés International des Etu
diants Améiicains. 

Le premier jour du Printemps est de
claré la féte des etudiants. 

Le deuxiéme Congrés aura lieu á 
Buenos Aires en 1910. 
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CONCLUSOES ACCEITAS 

PELO 1.» CONGRESSO INTERNACIONAL DE ESTUDANTES AMERICANOS 

EM SESSÓES PLENAS 

A) Universidade offlcial e universidade 
livre: 

0 1.° Congresso Internacional de Es-
tudantes Americanos convida aos gcver-
nos a abandonar gradualmente á iniciati
va privada a funcgSo de diffundir o en-
sino secundario e superior, eaos pensa
dores da America a fazer do alto de suas 
cathedras, ampias e generosas prédicas 
de suas ideas. 

B) Systema de exames e methodo das 
promog5es pelo professor: 

1.° O Congresso Internacional de Estu-
dantes Americanos convidará aos Gover-
nos a que ee preoccupem em aperfeigoar 
o actual systema de exames, combinan-
do-o, se fór possivel, com um excellente 
régimen de exoneracoes, que dé reali-
dade ás aspiragoes da moderna peda
gogía. 

2.° O problema dos exames tem urna 
questao previa importantissima: a da or-
ganisagao methodica e racional dos es
tudos, questao que só se pode resolver 
formando o verdadeiro professorado em 
institutos pedagógicos universitarios, 
organisadoscomofaculdades,deondesur-
girao professores capazes deapplicar, de 
urna maneira acabada e perfeita, os ver-
dadeiros methodos scientiflcos de ensino. 

3.° Sendo a tendencia moderna do en
sino fazer cada vez mais consideravel o 
trabalho pessoal do alumno em sua pro
picia educagao, o Congresso convida aos 
Srs. professores universitarios a abando
nar, como systema principal de ensino, 
o da simples dissertagao substituindo-o 
pelo da cooperagao pessoal activa e cons
tante do alumno, na obra educativa do 
professor. 

4.° Este mesmo Congresso convida 
tambem as associagoes universitarias a 
constituir em seu seio differentes gru
pos de limitado numero de membros á 

maneira de «conversatorios«, para o cul
tivo da sciencia, mediante o jogo livre e 
espontaneo das intelligencias, por meio 
de leituras collectivas, de monographias 
e debates em um ambiente de singeleza 
e familiaridade. 

O) Especialisagao e generalisagao dos 
estudos preparáronos: 

l.° O 1.° Congresso Internacional de 
Estudantes Americanos declara que nos 
estudos secundarios deve-se adoptar 
urna generalisagao primordial como úni
co meio de fornecer urna cultura geral 
do espirito; essa generalisagao só pode 
obter-se sacrificando a extensao das ma
terias aos principios generaes das mes-
mas. 2.c declara-se tambem que deve 
existir um ensino preparatorio ou espe
cial para cada faculdade, conforme ás 
exigencias dos estudos de cada urna. 

D) Estado livre e reglamentagSo obli
gatoria: 

O Congresso Americano de Estudan
tes formula um voto para que aliberda-
de de estudos se adopte em todas as Uni
versidades Americanas, e que ellas 
reconhegam aos estudantes livres eguaes 
prerogativas que aos estudantes regula-
mentados. No emtanto, se declara que 
convém ao estudante a regulamentagao 
facultativa e incumbe ás associagoes es-
tudantis dos paizes adherentes ao Con
gresso, intervirante as autoridades uni
versitarias, para a realizagao perempto-
ria desta aspiragao. 

E) Uniflcagao dos programmas uni
versitarios americanos. 

M) Equivalencia de titulos académicos. 
O 1.° Congresso Internacional de Estu

dantes Americanos, formula um voto 
para que as autoridades respectivas, nos 
paizes da America, procurem unificaros 
planos geraes de ensino, para poder che-
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gar á equivalencia dos títulos acadé
micos. 

(?) Representacao dos estudantes nos 
conselhos directorios do ensino univer
sitario. 

O 1.° Congresso Internacional de Estu
dantes Americanos acceita, como urna 
aspiracao que é de desejar seja posta 
quanto antes em pratica, a representa-
cao dos estudantes nos Conselhos Direc
torios de Ensino Universitario, por meio 
de Delegados nomeados directamente 
por elles e renovados com a maior fre-
quenciapossivel. 

H) Franquicias aos estudantes. 
O 1.° Congresso Internacional dos Es

tudantes Americanos convida os centros 
de estudantes americanos a constitui-
rem em seus seios conmissoes especiaes 
de vantagens materiaes e exhorta-os a 
conseguirem n'uma propaganda razoa-
vel apoiada na irrefutabilidade dos fac-
tos históricos, o verdadeiro e positivo 
progresso da vida do estudante em suas 
relacoes com o meio social. 

i) Pensoes e Bolsas de viagem. 
1.° O 1.° Congresso Internacional de 

Estudantes Americanos declara que as 
pensoes e bolsas de viagem constituem 
um dos meios mais efficazes para operar 
a elevacao do nivel da cultura america
na. 2.° Convida os governos da America 
a contribuirem á sua creacao en nume
ro cada vez maior, o que é realizavel 
pelo florecimiento económico do Conti
nente. 3.° Convida os particulares possui-
dores de grandes fortunas e que nutram 
os elevados ideaes do engrandecimento 
nacional e continental, a contribuirem 
do mesmo modo á creacao das pensoes 
e bolsas de viagem. 

,T) Exercicios physicos e celebracao 
de torneos athleticos internacionaes. 

] . °0 1.° Congresso Internacional de 
Estudantes Americanos estima necessa-
rio que os institutos de ensino incorpo-
rem os exercicios physicos aos seus pro
gramólas e planos de estudos. 

2." Convida as associacoes de estudan
tes a crear seccoes especiaes de estes 
mesmos spoits. 

K) G oriflcacáo dos grandes homens 
americanos. 

Os estudantes de America, reunidos 
pela primeira vez no Congresso de Mon
tevideo convidam toda a mocidade inte
lectual do Novo Mundo a fazer revivir 
perpetuamente a recordacao dos gran
des homens americanos, por meio da 
propaganda escripta, e realizando pere-
grinacoes aos logares históricos e aos 
túmulos gloriosos; e a fazer palpitar em 
todo momento oenthusiasmo pelas bellas 
tradicoes das patrias colombianas, no -
bres, fortes, intellectuaes e livres. 

L) Fundacao da «Liga de Estudantes 
Americanos». 

1.° O 1.° Congresso Internacional de 
Estudantes Americanos, reunido em Mon -
tevideo, declara constituida a «Liga de 
Estudantes Americanos». 2° Adopta pa
ra regerse o presente regulamento. 
3.° Convida as outras nacoes america
nas á unirem-se a Liga, constituindo as 
suas autoridades nacionaes. 4.° Convida 
as outras nacoes a estudarem este regu
lamento para corrigir os seus defeitos 
no próximo Congresso de Estudantes 
Americanos. 

O primeiro dia de Primavera foi de
clarado «festa dos estudantes». 

O 2.° Congresso de Estudantes reunir-
se-haem Buenos Aires em 1910. 
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CONCLÜSIONI APPROVATE 

DAL PRIMO CONGRESSO INTERNAZIONALE DEGLI STUDÉNTI AMERICANI, 

IN SESSIONI PLENARIE 

A) Universitá ufficiale e universitá 
libera: 

II Primo Congresso Internazionale di 
Studenti Americani incita i governi ad 
abbandonare gradualmente all' inizia-
tiva privata Pinsegnamento degli stüdi 
•secondari e superiori, ed esorta i pensa-
tori americani a fare dalla cattedra 
libera una propaganda ampia e gene
rosa delle loro idee. 

B) Sistema di esami e método d'esen
zioni fatte dal professore: 

1.° II Primo Congresso Internazionale 
di Studenti Americani invita i governi 
ad attendere al perfezionamento dell'at-
tuale sistema d' esami, procurando di 
renderli sintetici e combinandoli, se 
fosse fattibile, con un buon método 
•d'esenzioni che incarni le aspirazioni 
della moderna pedagogía. 

2.° II problema degli esami presenta 
una questione d'assoluta importanza, 
cioé Torganizzamento metódico e r a -
zionale degli studi; questione que sola
mente puó trovare una soluzione nella 
creazione di un vero professorato in 
Istituti Pedagogico-Universitari orga-
nizzati come facoltá, dai quali sortireb-
bero professori capaci d'applicare in 
modo preciso e perfetto i moderni me-
todi scientiflci d'insegnamento. 

3.° Siccome la tendenza moderna del-
Tinsegnamento é di rendere sempre 
maggiore la parte del discepolo nella 
propia educazione, il Congresso incita 
i signori professori universitari ad ab
bandonare come principal sistema d'in
segnamento quello delle semplici disser-
tazioni, sostituendolo con quello della 
cooperazione persónate, attiva e costante 
•dell'alunno, nell'opera educativa del 
professore. 

4.° Questo stesso Congresso invita le 

associazioni studentesche a formare nel 
propio seno distinti gruppi d'un limi-
tato numero di membri a maniera di 
conversatorii per cultivare le scienze 
mediante il libero espontaneo connubio 
delle intelligenze, le letture in comune, 
le monografie, le conversazionie discus-
sioni fatte in un ambiente di semplicitá 
e familiaritá. 

C) Specializzazione e generalizzazione 
degli studi secondari: 

1.° II Primo Congresso Internazionale 
di Studenti Americani dichiara che gli 
studi secondari debbono limitarsi fin 
dal principio á idee generali, come único 
mezzo di daré una coltura genérale; e 
che tale generalizzazione non si ottiene 
se non che con il sacrificio dell'esten-
sione delle materie alie leggi generali 
e principi fondamentali que la reggono. 

2.° Dichiara inoltre che deve esserci 
un insegnamento preparatorio e speciale 
ad ogni facoltá, secondoché cosí lo esiga 
il carattere degli studi di ciascuna di 
esse. 

D) Studi liberi e di matricula obbliga-
toria. 

1.° II Primo Congresso Internazionale 
di Studenti Americani emette un voto 
perché la liberta degli studi sia adottata 
da tutte le universitá americane, e 
perché queste riconoscano agli studenti 
liberi prerogative uguali a quelle degli 
studenti di matricola. 

2.° Si dichiara frattanto che alio stu-
dente conviene la matricola facultativa 
e si afflda alie associazioni studentesehe 
dei paesi aderen ti al Congresso le pra-
tiche necessarie innanzi alie autoritá 
universitarie per ottenere la realizza-
zione perentoria di questa aspirazione. 

E) Unificazione dei programmi uni
versitari americani; e 
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F) Equivalenza dei diplomi accade-
mici: 

II Primo Congresso Internazionale di 
Studenti Americaui emette un voto 
perché le rispettive autoritá universi-
tarie, nei diversiKpaesi d'America, pro-
curino 1' uniflcazione dei programmi 
generali dell' insegnamento. come un 
mezzo per raggiungere l'equivalenza dei 
diplomi accademici. 

0) Rappresentanza di studenti nei 
Consigli Direttivi dell' insegnamento 
universitario. 

II Primo Congresso Internazionale di 
Studenti Americani ammette — come 
una aspirazione da augurarsi che sia 
presto un fatto — la rappresentanza di 
Studenti nei Consigli Direttivi dell'inse-
gnamento universitario, mediante dele
gan eletti da loro direttamente e 
rinnovati con la maggior frequenza pos-
sibile. 

H) Agevolezze agli studenti: 
II Primo Congresso Internazionale di 

Studenti Americani esorta i centri stu-
denteschi d'America a costituire nei 
proprio seno commissioni di vantaggi 
materiali, ed a giungere, per mezzo 
d'una intelligente propaganda, fondata 
sull'irrefutabilitá del fatto storico, a un 
vero e positivo progresso della vita seo 
laresca nelle sue relazioni coll'ambiente. 

1) Sussidi e borse di viaggio: 
1.° II Primo Congresso Internazionale 

di Studenti Americani dichiara que i 
sussidi e le borse di viaggio formano 
uno dei mezzi piú acconci ad elevare ii 
lávello della coltura americana. 

2.° Incita i governi d'America a con
tribuiré alia loro fondazione in quantitá-
sempre maggiore, ció che é possibile 
sperare, data la floridezza flnanziaria 
del Continente. 

3.° Incita i privati, favoriti da copióse 
ricchezze ed amanti degli atti ideal! 
d'ingrandimento nazionale e continen-
tale, a contribuiré pur essi alia fonda*-
zione di sussidi e borse di viaggio. 

J) Esercizi fisici e tornei atletici in-
ternazionali: 

1.° II Primo CoDgresso Internazionale 
di Studenti Americani crede necessario 
che gl'Isütuti d'insegnamento incorpo-
rino ai loro programmi gli esercizi fisici. 

2.° Invita Le associazioni scolaresche 
a formare, quali loro annesse, sezioni 
di questi sports. 

K) Gloriflcazione di uomini illustri 
americani: 

Gli studenti d'America, riuniti per la 
prima volta nei Congresso di Monte
video, incitano tutta la gioventú studiosa 
del Nuovo Mondo a far si che,-per mezzo 
della propaganda, órale e scritta, e delle 
escursioni patriottiche ai luoghi storici 
edalle tombe gloriose,-siaperennemente 
rinnovata la ricordanza deigrandi nomi 
americani, e sia mantenutol'entusiasmo 
per le belle tradizioni delle patrie co-
lombiane, nobili, forti, intelligenti e 
libere. 
- M) Fondazione d'una Lega di Studenti 
Americani: 

1.° II Congresso di Studenti Americani 
di Montevideo dichiara costituita la 
« Lega di Studenti Americani». 

2.° Adotta per suo reggimento il Rego-
lamento anneeso. 

3.° Esorta le altre nazioni americane 
ad aderire alia Lega e costituire le loro 
autoritá nazionalí. 

4.° Esorta gli studenti d'ogni nazione 
americana ad osservare detto Regola-
mentó, afflne di correggera© le deflcienze 
nei. prossimo Congresso di Studenti 
Americani. 

II primo Cong/esso Internazionale di 
Studenti Americani dichiara che la festa 
degli studenti é il primo giorno di p r i 
mavera. 

II secondo Congresso Internazionale 
di Studenti Americani si celebrerá nella 
cittá di Buenos Aires neU'aano 1910. 
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